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PALABRAS PREVIAS A ESTA EDICIÓN

Hace diez años publiqué en Chile esta obra con el título De-
recho Internacional Público y el subtítulo “De acuerdo a las nor-
mas y prácticas que rigen en el siglo XXI”.

Antes, con el nombre de Introducción al Derecho Internacio-
nal, había publicado en Costa Rica en 1978 y 1992, dos edicio-
nes con un contenido más reducido que abarca las materias que 
se contienen en los cinco primeros capítulos de este texto. Tanto 
en Chile como en Costa Rica esas publicaciones tuvieron una 
buena acogida entre los estudiantes y por parte de varios profe-
sores del ramo. Actualmente todas esas ediciones se encuentran 
agotadas.

No han sido pocos quienes me han estimulado a publicar 
una nueva edición más ampliada y actualizada de ese texto; ello 
y la evidente necesidad de incorporar aquellas normas y prác-
ticas surgidas en esta última década, me motivaron a publicar 
esta nueva edición que puede ser considerada la cuarta o segun-
da, según si se tome o no en consideración las publicadas en 
Costa Rica.

Esta obra, en lo esencial, sigue la misma estructura que la 
anterior, aunque se ha agregado un nuevo capítulo –el relati-
vo a la responsabilidad del Estado– y se han modificado varios 
otros, reduciendo, hasta donde fue posible su contenido; pero 
sin abandonar mi propósito de procurar que se trate de un texto 
relativamente completo que refleje las normas y prácticas inter-
nacionales actualmente en vigor.

En cuanto al contenido normativo son muy pocos los trata-
dos que se han agregado. En cambio sí hay interesantes senten-
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cias de la Corte Internacional de Justicia e importantes resolu-
ciones de órganos internacionales que se han incorporado a esta 
nueva edición.

Lo que sí resulta relevante destacar en esta edición es la 
contribución realizada por la Comisión de Derecho Internacional 
(CDI) al actual derecho internacional consuetudinario. No hay 
duda que ese organismo de Naciones Unidas a falta de conven-
ciones generales, como las hubo en la segunda mitad del siglo 
XX, en los últimos años ha codificado o desarrollado progresiva-
mente importantes materias del actual Derecho Internacional, 
como son los actos unilaterales de los Estados, la protección di-
plomática, la expulsión de extranjeros y la responsabilidad del 
Estado, tanto por hechos ilícitos como por la realización de ac-
tividades peligrosas que no se encuentran prohibidas por el De-
recho Internacional, las cuales en la versión contenida en esta 
obra actualizada se han incorporado siguiendo el patrón de los 
informes adoptados por la CDI, de los que ha tomado nota la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

El presente texto pretende asimismo reflejar la actual prác-
tica de las relaciones internacionales, por lo que se ha incorpo-
rado a él, hechos y situaciones acaecidas en los últimos 10 años 
y que el derecho internacional vigente no puede ignorar. Ello es 
especialmente válido en lo que respecta a ciertos comportamien-
tos de organizaciones u órganos internacionales como Naciones 
Unidas, la OEA, la Corte Penal Internacional y otros. También en 
lo que concierne a actividades asumidas por Estados y Gobier-
nos, lo que nos ha llevado a introducir algunas modificaciones al 
capítulo correspondiente a los reconocimientos internacionales. 
Un claro ejemplo de ello es la situación de Palestina.

Junto con reiterar mi agradecimiento a todos lo que me asis-
tieron en la preparación y publicación de la anterior edición de 
2007, de lo cual dejé constancia en esa ocasión en mi libro, qui-
siera ahora expresar mi reconocimiento por quienes me otorga-
ron su valiosa cooperación en esta nueva edición: Paula Nuño, 
abogada de la Dirección Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Profesora del Departamento de Derecho Internacio-
nal de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile y Pedro 
Ortúzar, Jefe del Departamento de Tratados del Ministerio de 
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Relaciones Exteriores, por la completa y actualizada información 
que me proporcionaron sobre el estado de los tratados y otros 
instrumentos internacionales que se citan en esta edición.

Reconozco una especial deuda de gratitud con Paula Cortés, 
diligente académica del Departamento de Derecho Internacional, 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. Junto a 
ella estudiamos aquellas partes de la anterior edición suscepti-
bles de ser actualizadas y discutimos la redacción de los cambios 
que convenía introducir. Paula también contribuyó en la bús-
queda de aquellas informaciones relativas a nuevos documentos, 
instrumentos o situaciones que era menester incorporar a esta 
nueva edición.

Tal como lo hice en la edición anterior, dedico este libro a Pía 
y a mis hijos, agregando ahora a mis nietos.

EVC

Abril 2017
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ABREVIATURAS MÁS USUALES

ABACC Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de Ma-
teriales Nucleares

ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
AFDI Annuaire Française de Droit International
AG Asamblea General (de la ONU o de la OEA)
AIDI Annuaire de L’Institute de Droit International
AJIL  American Journal of International Law
ALALC Asociación Latinoamericana de Libre Comercio
ALADI Asociación Latinoamericana de Integración
ASDI Annuaire Suisse de Droit International
ASIL American Society of International Law
BID Banco Interamericano de Desarrollo
BIRD Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo
BYIL British Yearbook of International Law
CADCI Cursos de la Academia Interamericana de Derecho Comparado 

e Internacional
CAN Comunidad Andina de Naciones
CARICOM Caribbean Community and Common Market
CDI Comisión de Derecho Internacional
CECA Comunidad Europea del Carbón y el Acero
CEE Comunidad Económica Europea
CEPAL Comisión Económica para América Latina
CIADI Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a In-

versiones
CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos
CIJ  Cour Internationale de Justice. Corte Internacional de Justicia
CJI  Comité Jurídico Interamericano
CPA Corte Permanente de Arbitraje
CPI Corte Penal Internacional
Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos
CPJI Cour Permanent de Justice International. Corte Permanente 

de Justicia Internacional
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DI Derecho Internacional
DIP Derecho Internacional Público
Docto. Documento
ECOSOC Economic and Social Council. Consejo Económico y Social de 

las Naciones Unidas
EEUU Estados Unidos de América
EURATOM European Atomic Energy Community. Comunidad Europea de 

Energía Atómica
FA Revista Foreign Affaires
FAO Food and Agriculture Organization. Organización de las Nacio-

nes Unidas para la Alimentación y la Agricultura
FMI Fondo Monetario Internacional
GATT General Agreement on Tariffs and Trade. Acuerdo General so-

bre Aranceles y Comercio
HRLJ Human Rights Law Journal
ICJ International Court of Justice. Corte Internacional de Justicia
ICLQ International and Comparative Law Quarterly
IDI Institut de Droit International. Instituto de Derecho Internacional
IHLADI Instituto Hispano Luso Americano de Derecho Internacional
ILA International Law Association. Asociación de Derecho Interna-

cional
ILM International Legal Materials
ILR International Law Reports
MERCOSUR Mercado Común del Sur
NU Naciones Unidas
OACI Organización de la Aviación Civil
OCDE Organización de Cooperación y Desarrollo Económico
ODECA  Organización de Estados Centroamericanos
OEA Organización de Estados Americanos
OIEA Organismo Internacional de Energía Atómica
OIT Organización Internacional del Trabajo
OMC Organización Mundial del Comercio
OMI Organización Marítima Internacional
OMM  Organización Meteorológica Mundial
OMPI Organización Mundial de la Propiedad Intelectual
OMS Organización Mundial de la Salud
ONG Organismo No Gubernamental
ONU Organización de las Naciones Unidas
ONUDI Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus-

trial
OPANAL Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 

América Latina y el Caribe
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OPS Organización Panamericana de la Salud
OTAN Organización del Tratado del Atlántico Norte
Pág. página; page
Par. párrafo; paragraph
PASIL Proceedings of the American Society of International Law
PMA Programa Mundial de Alimentos
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
RCADI Recueil des Cours de l’Académie de Droit International de La 

Haye
REDI Revista Española de Derecho Internacional
Reports (ICJ)  Reports of Judgements, Advisory Opinions and Orders of the 

International Court of Justice
RGDIP Revue Générale de Droit International Public
RIAA Reports of International Arbitral Awards
RID Rivista di Diritto Internazionale
RUDI Revista Uruguaya de Derecho Internacional
SDN Sociedad de las Naciones
SEATO South East Asia Treaty Organization. Organización del Trata-

do del Sudeste Asiático
TIAR Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca
UA Unión Africana
UE Unión Europea
UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones
UNCIO United Nations Conference for the International Organization. 

Conferencia de las Naciones Unidas para la Organización In-
ternacional

UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro-
llo. United Nations Conference on Trade and Development

UNEF United Nations Emergency Force. Fuerza de Emergencia de las 
Naciones Unidas

UNESCO United Nations Educational, Scientific and Cultural Organiza-
tion. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura

UNICEF United Nations Children’s Fund. Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia.

UNRIAA United Nations Reports of International Arbitral Awards. Infor-
me sobre sentencias arbitrales internacionales. 

UNTS United Nations Treaty Series. Recopilación de Tratados de Na-
ciones Unidas

UPU Unión Postal Universal
URSS Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas
YBUN Yearbook of the United Nations
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CAPÍTULO PRIMERO

INTRODUCCIÓN AL DERECHO INTERNACIONAL

Sección I

NOCIÓN Y PRESUPUESTOS
DEL DERECHO INTERNACIONAL

1. Denominación

El término “derecho internacional” –international law– fue 
empleado por primera vez por el filósofo y jurista británico Jere-
mías Bentham en 1780. Con anterioridad, esta rama del derecho 
era conocida como “derecho de gentes,” expresión que provenía 
del jus gentium del derecho romano y que posteriormente, en la 
Edad Media, pasó a designar al derecho común a los diferentes 
pueblos, de donde lo extrajeron los fundadores de esta disciplina.1

La expresión “derecho de gentes” prevaleció hasta las pri-
meras décadas del siglo XIX e incluso hasta ahora se la suele 
emplear a veces como sinónima del derecho internacional. Es 
significativo al respecto que el primer libro sobre la materia en 
América Latina, del que es autor el venezolano-chileno Andrés 
Bello, publicado en Santiago en 1832, se titulara precisamente 
Principios de Derecho de Gentes, pero en ediciones posteriores 
pasó a denominarse Principios de Derecho Internacional.

Algunos autores más modernos, sin propiciar necesariamen-
te el abandono del término derecho internacional, han señalado 
que a esta ciencia jurídica se la podría caracterizar mejor con 
otras expresiones. Así, Phillip Jessup se refiere a un “derecho 

1 Sin embargo, algunos de esos fundadores, como Vitoria y Suárez, supieron 
distinguir entre un jus gentium, propiamente tal, y un jus inter gentes, como 
derecho específicamente aplicable a las relaciones de los Estados entre sí. No 
obstante, esa distinción posteriormente no prosperó.
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transnacional”,2 James Brierly emplea las expresiones “derecho 
de las naciones”,3 C. Wilfred Jenks utiliza la denominación “de-
recho común de la humanidad”,4 y Kotaro Tanaka opta por el 
término “derecho mundial”.5

Con todo, el término derecho internacional (international 
law) para denominar esta disciplina ha quedado consagrado en 
la práctica, designándosele en las principales otras lenguas ro-
mances como “droit international,” “diritto internazionale” y “dire
ito internacional”.

2. Concepto de derecho internacional público

La definición más difundida del derecho internacional pú-
blico es aquella en que se señala que éste regula las relaciones 
entre los Estados independientes.6

Sin embargo, aunque esa definición no es enteramente in-
exacta, ella es manifiestamente incompleta, ya que el derecho 
internacional, además de regir las relaciones entre los Estados, 
regula la situación de otros sujetos de este ordenamiento jurí-
dico, como la Santa Sede y las organizaciones internacionales e 
incluso, en determinadas circunstancias, los individuos pueden 
ser destinatarios de sus normas. De ahí que los Estados, si bien 
continúan siendo los principales sujetos del derecho internacio-
nal, ya no son los únicos.

Por otra parte, el creciente campo de actividades y asuntos 
que son regulados por el actual derecho internacional hacen im-
posible caracterizarlo por las materias que pueden ser objeto de 
esta disciplina.

Parece por ello preferible definir al derecho internacional pú-
blico, más que por los sujetos obligados o el objeto regulado, por 

2 P. Jessup. Transnational Law. New Haven, 1956.
3 J. Brierly. The Law of Nations. Oxford, 1963.
4 C. W. Jenks. The common Law of Mankind. London, 1964.
5 K. Tanaka. “Du droit international au droit mondial” en Études Juridiques 

offertes a Juillot de la Morandière. París, 1964.
6 Además de los muchos manuales y tratados de derecho internacional 

público de la primera mitad del siglo XX que adoptan esa definición u otra 
similar, ese mismo concepto ha sido utilizado por la antigua Corte Permanente 
de Justicia Internacional en el asunto del Lotus. CPJI Serie A. Nº 10. Pág. 18.
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el procedimiento de elaboración de sus normas.7 En este sentido, 
cabría definirlo como el conjunto de normas que, creadas me-
diante procedimientos apropiados por dos o más Estados o por 
la comunidad internacional en su conjunto, tienen un carácter 
jurídico vinculante para sus destinatarios.

Así conceptualizado, el derecho internacional público está 
formado por todas aquellas normas, cualquiera que sea su con-
tenido, que por proceder de una fuente propia del derecho inter-
nacional –principalmente tratados, costumbres o principios ge-
nerales de derecho– han adquirido en un determinado momento 
el carácter de jurídicas, esto es, de obligatorias para los Estados, 
las organizaciones internacionales y demás destinatarios de esas 
normas, incluyendo, en ciertos casos, a los individuos.

3. Derecho internacional público y derecho internacional 
pri vado

El derecho internacional público debe distinguirse del dere-
cho internacional privado, toda vez que el contenido, fuentes y 
método de uno y otro son diferentes.

Mientras el derecho internacional público es un derecho ma-
terial que regula situaciones substantivas, el derecho internacio-
nal privado tiene un carácter formal, ya que su función consiste 
principalmente en solucionar conflictos de leyes en los casos que 
frente a una determinada situación en la que intervienen uno o 
más elementos de orden extranjero existan varias legislaciones 
concurrentes. Así, por ejemplo, un italiano, domiciliado en Chile, 
con cónyuge e hijos chilenos, fallece dejando bienes en Italia, 
¿cuál legislación –la chilena o la italiana– deberá aplicarse en 
lo que respecta a la sucesión? De ese modo, el derecho interna-
cional privado no proporciona la solución de fondo al problema, 
sino indica en cuál legislación nacional ella debe encontrarse.

Las reglas del derecho internacional privado, contrariamen-
te a las del público, se contienen en lo fundamental en las legis-

7 Este método ha sido utilizado también, entre otros autores, por E. Suy en 
“Sur la définition du Droit des Gens”, RGDIP. 1960. Pág. 770; E. Hambro. “The 
relation between International Law and Conflict Law” en RCADI. Vol. 105. 1962; 
H. Kelsen. Principios de Derecho Internacional Público. Buenos Aires, 1965. Pág. 
172; A. Miaja de la Muela. Introducción al Derecho Internacional Público. Madrid, 
1968. Pág. 34; y J. A. Pastor Ridruejo. Curso de Derecho Internacional Público y 
Organizaciones Internacionales. Madrid, 2008. Pág. 33.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO18

Editorial El Jurista

laciones internas de cada Estado, aunque también dichas reglas 
pueden codificarse en tratados o convenciones internacionales 
a fin de lograr su unificación, como ha sucedido con las Con-
venciones de La Haya sobre Derecho Internacional Privado, el 
Código de Bustamante de 1928 y con diversas convenciones in-
teramericanas de derecho internacional privado que, a partir de 
1975, se han venido celebrando y de los que son partes varios 
Estados americanos.

En lo sucesivo, salvo indicación en un sentido contrario, 
cuando nos refiramos al derecho internacional se entenderá que 
lo hacemos al derecho internacional público.

4. Derecho internacional general y particular

Dentro del derecho internacional cabe distinguir al derecho 
internacional general, llamado también común, del derecho in-
ternacional particular o regional. El primero está formado por las 
normas que son válidas o pueden llegar a serlo para todos los Es-
tados del mundo. En cambio, el particular o regional comprende 
sólo las normas que se aplican a un número más o menos limita-
do de Estados, generalmente pertenecientes a una misma región 
geográfica.

El derecho internacional general, estrictamente, está cons-
tituido únicamente por normas consuetudinarias universales 
o principios generales de derecho, aunque en la actualidad la 
Carta de las Naciones Unidas, de la que son partes práctica-
mente todos los Estados del mundo, puede también conside-
rársela un tratado universal. Asimismo, otros tratados pueden 
también ser considerados generales. Sin perjuicio de que, en 
cuanto tales, esos tratados sólo rijan para los Estados que son 
parte de ellos, dichos tratados, por el tipo de disposiciones que 
contienen o porque sus normas fueron codificadas mediante un 
consenso de la comunidad internacional, pueden ser conside-
rados para los que no son partes de ellos como expresivos de 
principios generales de derecho internacional o de costumbres 
internacionales y, en ese carácter, obligar a esos Estados, como 
es el caso, por ejemplo, de las Convenciones de Viena de 1961 
y 1963 sobre Relaciones Diplomáticas y Consulares, respecti-
vamente.

Por su parte, el derecho internacional particular está forma-
do por los tratados bilaterales o multilaterales celebrados por un 
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grupo de Estados y por las normas consuetudinarias aplicables 
en una determinada región geográfica.

En la actualidad, a medida que la interdependencia y la glo-
balización a escala mundial se han ido haciendo más evidentes, 
el derecho internacional tiende cada vez más a regular sus asun-
tos mediante normas generales o comunes, no obstante lo cual 
hay que destacar que en América Latina surgió un derecho in-
ternacional con características e instituciones propias, algunas 
de las cuales, como el asilo diplomático, subsisten todavía como 
derecho regional.

5. Carácter jurídico del derecho internacional

El carácter eminentemente jurídico que posee el derecho in-
ternacional resulta al reunir éste los elementos propios de todo 
sistema normativo y de la comprobación de que, en la práctica, 
sus normas son observadas por los Estados como categorías ju-
rídicas. El derecho internacional es, pues –valga la redundancia– 
derecho y no moral, política o cortesía internacionales.

Si bien sus vinculaciones con la moral internacional son evi-
dentes, el derecho internacional se diferencia de ella en cuanto 
a su contenido, fuentes y organización de las sanciones. Aunque 
estas últimas, en el estado actual de las relaciones internacio-
nales, no tienen siempre la eficacia que poseen las sanciones 
impuestas por el derecho interno, la infracción a una norma de 
derecho internacional trae normalmente consigo, a modo de san-
ción, la obligación jurídica de reparar las consecuencias de tal 
infracción, lo que no sucede cuando un Estado ha dejado de 
cumplir un deber meramente moral.

También debe distinguirse el derecho internacional de la 
política internacional, aunque, al igual que lo que sucede en el 
derecho interno, la influencia de ésta sea muchas veces determi-
nante en la formación de aquél. En todo caso, la política interna-
cional, en cuanto ciencia, estudia las actuaciones de los Estados 
tal como éstas se manifiestan, independientemente de las con-
sideraciones de justicia, mientras que el derecho internacional 
constituye un conjunto de normas obligatorias a las cuales los 
Estados y demás destinatarios de este ordenamiento jurídico de-
ben adecuar su conducta.

Tampoco debe confundirse esta disciplina con la cortesía in-
ternacional o comitas gentium, la que consiste en los meros usos 
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o prácticas que los Estados adoptan por razones de recíproca 
conveniencia y que, por lo tanto, no son derecho, al faltar la con-
vicción jurídica de su obligatoriedad, como es el caso de ciertos 
actos de protocolo o ceremonial. Sin embargo, nada obsta a que 
con el tiempo una cortesía se transforme en una regla de derecho 
internacional si los Estados llegan a tener el convencimiento de 
que están ya no ante una cortesía internacional, sino frente a 
una norma consuetudinaria de derecho que deben acatar, como 
históricamente sucedió con las inmunidades y privilegios diplo-
máticos, que comenzaron siendo una cortesía para transformar-
se luego en una norma de derecho.

El carácter jurídico del derecho internacional se manifiesta 
al reunir éste los elementos necesarios para ser considerado un 
sistema normativo autónomo. Desde luego, posee una autoridad 
revestida de la competencia necesaria para elaborar normas ju-
rídicas, por mucho que en la generalidad de los casos esa autori-
dad esté constituida por quienes en definitiva se verán obligados 
a cumplir la norma. En efecto, la norma no deja de tener un 
carácter jurídico por el hecho de que la autoridad que la crea se 
identifique con quienes deban observarla; ello sucede incluso en 
el derecho privado interno con ciertos contratos regidos por la 
autonomía de las voluntades.

Por otra parte, el carácter jurídico del derecho internacional 
se comprueba en la práctica misma, en la que los Estados, tan-
to en sus relaciones recíprocas como internamente, acatan sus 
disposiciones. En el plano de sus relaciones internacionales, los 
Estados lo invocan en sus peticiones o sus controversias y tienen 
el convencimiento de que no pueden sustraerse del cumplimien-
to de sus normas. De hecho, las violaciones que en la actualidad 
se producen al derecho internacional son escasas y en casi todas 
ellas se trata de asuntos altamente determinados por conside-
raciones políticas. Internamente, los Estados suelen adecuar su 
legislación para evitar transgredir las normas internacionales; 
los tribunales nacionales lo aplican como parte de su respectivo 
ordenamiento jurídico nacional y no son pocos los Estados que 
en su propia Constitución han hecho un formal reconocimiento 
a la validez de sus normas. En suma, la práctica nos confirma 
que el derecho internacional funciona como un verdadero orden 
jurídico.
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Sección II

LAS FUNCIONES LEGISLATIVAS, EJECUTIVAS Y
JUDICIALES EN EL DERECHO INTERNACIONAL

6. La función legislativa

Dentro de un Estado, la función creadora del derecho es rea-
lizada por órganos centralizados y permanentes que legislan de 
manera más o menos general y abstracta para toda la nación o 
una parte de ella. En la creación de una norma jurídica no par-
ticipan formalmente las personas que serán sus destinatarias. 
Lo normal es que a los particulares se les imponga la norma, 
salvo en ciertos casos excepcionales en que participan en ella, 
como sucede en algunos contratos regulados exclusivamente por 
la autonomía de las voluntades.

En cambio, algo muy distinto ocurre en la sociedad interna-
cional, en la cual la función legislativa presenta aquí dos parti-
cularidades: su descentralización y el importante papel que des-
empeña la voluntad de los Estados en el proceso de creación de 
la norma.

En lo que respecta a la descentralización, debe observarse 
que el derecho internacional no cuenta aún con un órgano le-
gislativo central. Lo que más se asemeja a ello es la Asamblea 
General de las Naciones Unidas; pero la gran mayoría de sus 
resoluciones son meras recomendaciones que carecen de fuerza 
vinculatoria. Cabe también observar que en los últimos años el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha comenzado a 
asumir, aunque de un modo excepcional, ciertas funciones legis-
lativas vinculantes para todos los Estados de Naciones Unidas.

A su vez, el carácter voluntario del proceso de creación nor-
mativa es consecuencia de la descentralización internacional. 
Puede, por ello, afirmarse que, por lo general, no hay Estados 
que se encuentran obligados frente a una norma jurídica a me-
nos que hayan concurrido con su voluntad a la formación de 
ella. Este carácter voluntario del derecho internacional queda 
de manifiesto en el derecho convencional, el cual constituye la 
principal fuente del derecho internacional. En efecto, los trata-
dos generalmente sólo obligan a los Estados que son parte de 
ellos. También tiene un carácter voluntario el derecho consue-
tudinario, porque la costumbre internacional, aunque no sea un 



EDMUNDO VARGAS CARREÑO22

Editorial El Jurista

acuerdo tácito, por regla general exige la conducta coincidente 
de un cierto número de Estados con cuyo concurso ella se va 
formando.

Sin embargo, hay excepciones a ese carácter voluntario que 
ofrece el derecho internacional. Entre esas excepciones pueden 
señalarse las siguientes:

a) Ciertos tratados se imponen a terceros que no son partes 
de ellos. Así, el artículo 2 Nº 6 de la Carta de las Naciones Uni-
das, recogiendo el principio de indivisibilidad de la paz, declara 
que la Organización tiene poderes respecto de todos los Esta-
dos, incluso para los que no son miembros de la Organización, 
tratándose de asuntos que afectan a la mantención de la paz y 
seguridad internacionales;

b) La costumbre internacional suele obligar a todos los Esta-
dos, incluso a los que no la han reconocido o participado en su 
formación. Ello se percibe, por ejemplo, en los casos de los nue-
vos Estados que nacen después de establecida una costumbre 
internacional, la que, sin embargo, generalmente acatan;

c) Ciertas resoluciones de algunas organizaciones interna-
cionales, al ser aprobadas por un quórum determinado, pasan 
a ser obligatorias para los Estados que componen esa organiza-
ción, aunque no hayan participado en la votación o incluso ha-
yan votado en contra. Por ejemplo, el artículo 25 de la Carta de 
las Naciones Unidas establece que las resoluciones del Consejo 
de Seguridad son obligatorias para todos los Estados miembros 
de las Naciones Unidas. De igual modo, ciertas decisiones adop-
tadas por organizaciones comunitarias o de integración pueden 
también ser obligatorias para todos los Estados miembros de esa 
organización.

7. La función ejecutiva

En el ordenamiento interno, la función ejecutiva está entre-
gada a un órgano central cuya función consiste esencialmente en 
obtener el cumplimiento de las normas legales o, en su defecto, 
asegurar la efectiva aplicación de las sanciones correspondien-
tes. Este mecanismo centralizado presenta muy pocas excepcio-
nes, en las que el cumplimiento y respeto de los derechos se en-
trega al propio interesado, como es el caso de la legítima defensa.

El orden internacional, en cambio, carece de un órgano eje-
cutivo central, de manera que, en definitiva, es el propio Estado 



23DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

lesionado el que debe obtener que se respeten sus derechos. Re-
sulta así que lo que constituye una excepción en el orden inter-
no, es la regla general en el derecho internacional. Además de 
la utilización de la legítima defensa en caso de ataque armado 
–único caso en que el derecho internacional autoriza a un Estado 
a usar la fuerza en las relaciones internacionales– los Estados 
pueden ejercer diversas medidas para hacer cumplir y respetar 
sus derechos. Entre esas medidas cabe señalar el retiro de los 
agentes diplomáticos o la ruptura de relaciones diplomáticas con 
el Estado infractor; la suspensión del cumplimiento de un tra-
tado respecto del Estado que lo ha violado o dejado de cumplir; 
el no reconocimiento de una situación surgida en violación al 
derecho internacional, etc.

Pero un sistema jurídico organizado no puede descansar so-
bre la base exclusiva de la aplicación de estas sanciones inor-
gánicas administradas por los propios lesionados. De ahí que 
hayan surgido diversos sistemas destinados a centralizar el ejer-
cicio de la función ejecutiva. Entre ellos, uno de los primeros en 
ese sentido han sido los llamados tratados de garantía, de acuer-
do a los cuales los Estados contratantes designan a un tercero 
o a varios Estados a los que encargan vigilar la observancia del 
pacto, y, en caso de que éste se desconozca, deban hacer cumplir 
el tratado o aplicar al infractor las sanciones correspondientes. 
Esos tratados de garantía, sin embargo, son poco frecuentes en 
la actual práctica internacional. Uno de los pocos casos que pue-
den citarse al respecto es el del Protocolo de Río de Janeiro de 
1942, entre Perú y Ecuador, del cual son garantes Argentina, 
Brasil, Chile y Estados Unidos de América.

Otra forma más eficaz son los sistemas de seguridad colecti-
va. A escala universal, la primera experiencia en ese sentido fue 
el Pacto de la Sociedad de las Naciones, experiencia valiosa pero 
insuficiente, que fue complementada y perfeccionada por la Carta 
de las Naciones Unidas. En la mencionada Carta, la centralización 
queda de manifiesto en las atribuciones reconocidas al Consejo de 
Seguridad en el Capítulo VII, las que fundamentalmente disponen 
que el Consejo de Seguridad puede determinar si hay una ame-
naza a la paz, un quebrantamiento a la paz o un acto de agresión, 
pudiendo dicho Consejo adoptar las medidas que sean necesarias 
para hacer cumplir sus decisiones y que, según el caso, pueden 
llegar a incluir el empleo de la fuerza armada.
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Otra manifestación de la tendencia a centralizar el ejercicio 
de la función ejecutiva se encuentra en el mecanismo previs-
to en la Carta de las Naciones Unidas para el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la Corte Internacional de Justicia. 
Al respecto, el artículo 94.2 establece que si una de las partes 
en el litigio se resiste a cumplir el fallo de la Corte, la otra puede 
recurrir al Consejo de Seguridad a fin de que ese órgano obtenga 
su cumplimiento.

8. La función judicial

En el derecho interno esta función corresponde a tribunales 
permanentes, establecidos mediante una ley. La función judicial 
nacional descansa en dos mecanismos fundamentales: la obli-
gatoriedad de la jurisdicción y la jerarquización de las diversas 
instancias judiciales.

En el actual derecho internacional, el principio básico con 
relación a la jurisdicción es que ésta sólo es obligatoria cuando 
los Estados la han aceptado expresamente. En consecuencia, 
no se puede demandar a un Estado si éste no ha aceptado la 
jurisdicción del tribunal. Ahora bien, los Estados pueden otor-
gar competencia a un tribunal internacional de las siguientes 
maneras:

a) Mediante un tratado que establece el órgano judicial. Ese 
tratado puede ser bilateral o multilateral y puede pactarse antes 
o después que surja el litigio;

b) Los Estados pueden conferir competencia a un tribunal 
internacional mediante la llamada “cláusula facultativa de ju-
risdicción obligatoria”, la que consiste en que un Estado declara 
que reconoce como obligatoria ipso facto y sin necesidad de con-
venio especial, la jurisdicción del tribunal, como acontece, por 
ejemplo, con la Corte Internacional de Justicia o con la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

En cuanto al elemento de jerarquización, propio de los órga-
nos jurisdiccionales del derecho interno, ella no existe respecto 
de los tribunales internacionales, los que son independientes y 
autónomos entre sí. Por lo general, entre ellos no existe ninguna 
coordinación orgánica y de ahí que sus sentencias no admiten 
otros recursos que los que pueden ejercerse frente al tribunal 
que las pronuncia. Los fallos generalmente son de única instan-
cia, por lo que no son susceptibles de apelación. En el caso de la 
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Corte Internacional de Justicia, su Estatuto sólo admite, en cali-
ficadas circunstancias, los recursos de interpretación y revisión.

Sección III

FUNDAMENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL

9. Consideraciones generales

El fundamento del derecho internacional puede ser expli-
cado desde dos puntos de vista: el de su existencia y el de su 
obligatoriedad o, lo que es lo mismo, intentando responder a las 
interrogantes de ¿por qué existe? y de ¿por qué obliga?

En realidad esas interrogantes no son propias sólo del dere-
cho internacional y más bien pertenecen a la sociología jurídica 
y a la filosofía del derecho, respectivamente.

El problema de la existencia u origen del derecho internacio-
nal, como se expresó, es de orden sociológico y no ofrece mayores 
dificultades. Puede señalarse que existe un derecho internacional 
en razón de la existencia de la comunidad internacional, en la cual 
coexisten unidas políticas diferentes que requieren entrar en una 
mutua relación. No pueden concebirse, hoy en día, Estados ais-
lados que sean autosuficientes. Esta necesidad de comunicarse 
con otros Estados, de comerciar, pactar, enviarse recíprocamente 
representantes, resolver las disputas que surjan y de formar entre 
ellos otras agrupaciones para un beneficio común, generan vín-
culos de tal entidad que deben ser regulados por normas, las que 
precisamente constituyen el derecho internacional.

Pero el principal problema, en lo que respecta a la funda-
mentación del derecho internacional, consiste en determinar por 
qué tales normas obligan y deben ser acatadas por los Estados. 
Es este un asunto de mayor complejidad y en el cual no ha habi-
do criterios coincidentes.

Para los internacionalistas clásicos –principalmente Vitoria, 
Suárez, Vásquez de Menchaca, Grocio, Puffendorf, Wolff y Vat-
tel– el fundamento de la validez del derecho internacional, como 
la de todo el derecho, radicaba en el derecho natural. Para estos 
autores, iniciadores del derecho internacional, estaba en la na-
turaleza de las cosas que los Estados en sus relaciones mutuas 
aceptasen un orden normativo superior al cual debían ajustar 
su conducta.
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El gran mérito que tuvo esta explicación acerca de la validez 
del derecho internacional fue haber contribuido a su gestación 
y fundamentación inicial. Sin embargo, en la medida en que se 
fueron intensificando las relaciones entre los Estados, las expli-
caciones basadas tan sólo en el derecho natural se fueron ha-
ciendo cada vez más insuficientes para explicar la obligatoriedad 
del derecho internacional.

Surgen así doctrinas más modernas que intentan explicar el 
fundamento del derecho internacional desde otros puntos de vis-
ta. Básicamente esas doctrinas pueden clasificarse en dos gru-
pos o corrientes: las que sostienen como fundamento la voluntad 
de los Estados, denominadas genéricamente teorías voluntaris-
tas, y aquellas que trascienden la voluntad de los Estados, a las 
cuales, en general, puede designárselas como teorías objetivas. 
Entre las primeras cabe señalar: a) la doctrina de la autolimita-
ción; b) la de la delegación del derecho interno; c) la de la volun-
tad común de los Estados, y d) la de la voluntad de la comunidad 
internacional.

Por su parte, las principales teorías objetivas que explican el 
fundamento de la obligatoriedad del derecho internacional fuera 
de la voluntad de los Estados son: a) la basada en la norma Pacta 
sunt servanda; b) la sociológica jurídica; c) la normativista, y d) 
la jusnaturalista.

10. La doctrina de la autolimitación

Aunque pueden encontrarse antecedentes de la doctrina de 
la autolimitación en el pensamiento de Hegel y de Ihering, esta 
explicación del fundamento del derecho internacional encuentra 
en el constitucionalista alemán Georg Jellinek su principal ex-
positor.

Según Jellinek, el Estado, como ente plenamente soberano, 
no puede someterse a una voluntad superior, sin dejar de ser tal. 
Si llega a obligarse en el plano internacional, lo hace en virtud 
de su propio interés y conveniencia, autolimitando su soberana 
voluntad. Sólo puede comprometerse a sí mismo con el deber de 
respetar aquellas normas que ha contribuido a crear. El mismo 
Jellinek admite que un Estado tiene derecho a liberarse de las 
obligaciones contraídas que juzgue contrarias a sus intereses.

Las consecuencias de esta doctrina son graves e inacep-
tables. Si el derecho internacional se basase exclusivamente 
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en voluntades estatales susceptibles de ser modificadas unila-
teralmente, perdería toda su obligatoriedad, amenazando así 
seriamente la estabilidad y seguridad de las relaciones interna-
cionales.

11. Doctrina de la delegación del derecho interno

Esta segunda explicación de tipo voluntarista ha sido enun-
ciada por el jurista alemán Max Wenzel.

Para Wenzel la Constitución de todo Estado contempla 
dos modos de creación de normas jurídicas: la ley, que cons-
tituye una declaración unilateral de voluntad del Estado, y el 
tratado, el cual es el resultado de un acuerdo de voluntades 
con otro Estado. Si bien las leyes pueden ser modificadas o 
derogadas por otras leyes que dicte el Estado, los tratados, 
en cambio, para ser modificados o dejados sin efecto, requie-
ren, conforme a la Constitución, el acuerdo de voluntades 
de aquellos Estados que los han celebrado. Por lo mismo, la 
violación de un tratado sería una infracción a la Constitución. 
De ese modo, esta doctrina funda las obligaciones internacio-
nales de los Estados en el derecho constitucional de cada uno 
de ellos.

La explicación de Wenzel resulta tan inadecuada como la 
de Jellinek para fundamentar el derecho internacional, toda vez 
que la obligatoriedad de éste queda igualmente basada en la vo-
luntad unilateral del Estado, el cual podría desligarse de sus 
compromisos internacionales modificando su Constitución. Por 
lo demás, la práctica internacional desmiente plenamente que 
los compromisos internacionales de los Estados surjan de lo que 
dispongan sus respectivos ordenamientos constitucionales. Ello 
no sólo ha sido categóricamente rechazado por la jurisprudencia 
internacional, la cual ha expresado que “un Estado no puede 
invocar respecto a otro Estado su propia Constitución para des-
vincularse de una obligación internacional”,8 sino por la propia 
actitud de los Estados, los cuales al producirse hondas transfor-
maciones constitucionales en su interior, incluso cuando desa-
parece totalmente la Constitución, han manifestado su propósito 
de continuar respetando las obligaciones internacionales con-
traídas.

8 CPJI. Serie A-B, Nº 44. Pág. 24.
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12. Doctrina de la voluntad común de los Estados

El antiguo profesor de Derecho Internacional de la Univer-
sidad de Berlín Heinrich Triepel ha fundamentado la obligato-
riedad del derecho internacional en la voluntad común de los 
Estados, ya sea que ésta se manifieste expresamente, como en 
los tratados, o tácitamente, como sucede con las costumbres in-
ternacionales.

Según este autor, la única fuente del derecho internacional 
es la que emana de las voluntades estatales. Ni la ley particular 
de un Estado, ni las leyes concordantes de varios Estados pue-
den obligar a los otros Estados, jurídicamente iguales a ellos. 
Tan sólo la voluntad común de un gran número de Estados pue-
de explicar la validez del derecho internacional.

A diferencia de Jellinek y de Wenzel, Triepel admite que un 
Estado una vez que ha manifestado su consentimiento no puede 
modificarlo sin el acuerdo de los otros pactantes. Dice al respecto 
Triepel:

Desde el momento en que una norma ha sido creada mediante un 
acuerdo, sólo puede ser derogada mediante otro acuerdo, lo que 
surgió mediante la formación de una voluntad común sólo puede 
desaparecer mediante un cambio de la misma voluntad común, 
nunca con el cambio de una voluntad individual de las que for-
maban la voluntad común. Ciertamente, la fuerza vinculante de 
la voluntad común para la voluntad individual se basa en buena 
parte en que la voluntad individual no se ve, sin más, frente a una 
voluntad ajena, ya que ella misma ha participado en su formación; 
pero no es meramente la propia voluntad la que vincula en derecho 
internacional la voluntad del Estado. La declaración del cambio 
de voluntad hecha sólo por un Estado no es, pues, suficiente para 
derogar para él la norma jurídica promulgada antes con su apro-
bación.9

A pesar de que la doctrina de la voluntad común de los Es-
tados representa un progreso con respecto a las anteriores teo-
rías voluntaristas, de todas maneras no resulta adecuada para 
fundamentar la validez del derecho internacional. Desde luego, 
la explicación de que las costumbres internacionales constituyen 

9 H. Triepel. Volkerrecht und Landesrecht. Leipzig. 1899. Págs. 88-89. Texto 
traducido al español en Oriol Casanovas y la Roda. Prácticas de Derecho 
Internacional Público. Madrid. 1972. Pág. 31.
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un acuerdo tácito entre los Estados no resulta convincente. Pero 
más importante aún es la contradicción lógica en que se incurre 
al afirmar que el derecho internacional se funda exclusivamente 
en la voluntad común de los Estados, sin precisarse el porqué de 
ello, con lo cual, en vez de fundar la validez del derecho interna-
cional, da por sentada su existencia.

13. Doctrina de la voluntad de la comunidad internacional

Como una variante de la explicación de la voluntad común 
de los Estados, el eminente jusinternacionalista Hersh Lauter-
pacht ha buscado en la voluntad de la comunidad internacional 
la fuerza obligatoria del derecho internacional. Para él, así como 
en el derecho interno debe observarse la voluntad del Estado, 
expresada en su Constitución, leyes y costumbres, en el derecho 
internacional es la voluntad de la comunidad internacional ma-
nifestada en las fuentes formales de creación de las normas ju-
rídico-internacionales, la que le confiere el carácter obligatorio al 
derecho internacional: voluntas civitatis maximae est servanda.

Según expresa Lauterpacht:

La hipótesis inicial en el derecho interno es que la voluntad del 
Estado debe ser obedecida, según ella esté expresada en la Cons-
titución o, en monarquías absolutas, en la voluntad del monarca. 
A modo de una mayor explicación de esta hipótesis, se dice que la 
voluntad del Estado consta de las leyes debidamente promulga-
das, de las costumbres, tal como son aplicadas por sus tribunales, 
de la legislación delegada, de las decisiones judiciales, y aun de los 
acuerdos privados que son convalidados por la ley. No hay razón 
por la cual la hipótesis original en derecho internacional no de-
biera ser que la voluntad de la comunidad internacional deba ser 
obedecida. Podría decirse, a título de una mayor explicación, que 
aunque en muchos casos la voluntad de la comunidad internacio-
nal deba ser deducida del mero hecho de su existencia, esto es, de 
la “razón de las cosas”, los órganos de formación de la voluntad de 
la comunidad internacional son, en ausencia de una legislatura 
internacional, los Estados mismos, cuyo consentimiento es otorga-
do mediante costumbres o tratados y que son susceptibles de ser 
comprobados e interpretados imparcialmente por los tribunales 
internacionales. Una hipótesis inicial expresada en los términos de 
voluntas civitatis maximae est servanda, indicaría como fuente de 
derecho a la voluntad de la sociedad internacional, la que se expre-
sa en acuerdos contractuales entre sus miembros constituyentes, 
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en sus costumbres y en los principios generales de derecho que 
ninguna comunidad civilizada puede ignorar.10

Si bien en esta doctrina la voluntad de la “comunidad inter-
nacional, como tal, no es la voluntad de los Estados individua-
les”,11 de todas maneras en ella se hace descansar la obligato-
riedad del derecho internacional en consideraciones derivadas 
únicamente de las voluntades estatales, componentes de esa co-
munidad internacional, ofreciendo así inconvenientes similares 
a los de la doctrina de Triepel, ya que como ella se considera a la 
costumbre como un acuerdo tácito entre los Estados que forman 
esa comunidad y se da por sentada la existencia del derecho in-
ternacional.

Lo dicho no significa que esta explicación de la obligatoriedad 
del derecho internacional no tenga evidentes méritos, sobre todo 
si se considera que al tiempo de ser formulada por Lauterpacht 
–1933– la comunidad internacional no había adquirido el grado de 
desarrollo, institucionalidad y representatividad que ella tiene ac-
tualmente. De ahí que es explicable que juristas posteriores, como 
Wilfred Jenks,12 insistan en buscar el fundamento del derecho 
internacional en la existencia de una comunidad internacional.

14. Doctrina basada en la norma pacta sunt servanda

Esta doctrina ha sido expuesta principalmente por el italia-
no Dionisio Anzilotti, uno de los grandes maestros de derecho 
internacional.

Para Anzilotti, la fuerza obligatoria del derecho internacio-
nal radica en el principio fundamental de que los Estados deben 
cumplir los pactos que han concluido, esto es: pacta sunt ser
vanda, norma a la cual Anzilotti le atribuye “un valor objetivo 
absoluto o, en otras palabras, se presenta la hipótesis primera 
e indemostrable”.13 Según este mismo autor, el hecho de que la 

10 H. Lauterpacht. The Function of Law in International Community. Oxford. 
1933. Págs. 421-422.

11 Ibíd. Pág. 423.
12 Véase especialmente, C.W. Jenks, “The will of the World Community as 

the basis of obligation in International Law”, en Hommage d’une génération de 
juristes au Président Basdevant. París. 1960. Págs. 280-299.

13 Dionisio Anzilotti. “Corso di Diritto Internazionale”, en Opere di Dionisio 
Anzilotti. Vol. 1. Padova. 1964. Pág. 45.
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norma pacta sunt servanda no sea susceptible de una ulterior 
demostración desde el punto de vista jurídico:

No quiere decir que el principio no sea posible de ser demostrado 
desde otros puntos de vista (ético, político, etc.); pero ello es irre-
levante con respecto a la disciplina que está basada en el estudio 
de sus reglas. Del mismo modo, la norma constitucional que im-
pone obediencia a las órdenes del soberano o del parlamento es 
indemostrable desde el punto de vista del orden jurídico, es in-
dependiente de las razones éticas, políticas e históricas sobre las 
cuales descansa la autoridad de un soberano o de un parlamento 
determinado.14

La norma fundamental pacta sunt servanda, prosigue des-
pués Anzilotti:

Determina, en consecuencia, cuáles son las normas que forman 
un ordenamiento jurídico determinado y les proporciona unidad. 
Lo que distingue el orden jurídico es que, en ese orden interna-
cional, el principio pacta sunt servanda no descansa, como en el 
derecho interno, en una norma superior: es ella misma la norma 
suprema.15

Al fundar el derecho internacional en esa norma suprema, 
la que constituye “el ordenamiento jurídico de la comunidad de 
los Estados”, Anzilotti pretende conferirle un carácter metafísico 
a su concepción, por lo cual rechaza las explicaciones de tipo 
voluntarista, tanto de la teoría de la autolimitación del Estado, 
como de la voluntad común de los Estados”.16

No obstante el mérito indiscutible que tiene esta doctrina, al 
intentar fundamentar el derecho internacional en una norma su-
prema, superior a la mera voluntad de los Estados, aunque sean 
éstos quienes la hayan creado, la explicación de Anzilotti no resul-
ta del todo convincente y ofrece actualmente vacíos insalvables.

Desde luego, en el actual derecho internacional, la norma 
pacta sunt servanda no tiene el carácter axiomático y absoluto 
que le atribuye Anzilotti. Ella, por de pronto, se encuentra incor-
porada al derecho internacional positivo como una de las reglas 
básicas que regulan la comunidad internacional organizada. Ex-

14 Ibíd.
15 Dionisio Anzilotti. “Corso di Diritto Internazionale”, en Opere di Dionisio 

Anzilotti. Vol. 1. Padova. 1964. Pág. 45.
16 Ibíd. Pág. 46.
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presamente ha sido reconocida, entre otros tratados internacio-
nales, por el preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas; por 
el artículo 18 de la Carta de la Organización de los Estados Ame-
ricanos; y por el artículo 26 de la Convención de Viena de 1969 
sobre el Derecho de los Tratados.

Tampoco se la puede considerar como una norma incondicio-
nal y absoluta, pues está sujeta a una serie de calificaciones. La 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, por ejem-
plo, contempla una serie de disposiciones en virtud de las cuales 
se pueden legítimamente dejar sin efecto algunos tratados, lo cual 
demuestra que la norma pacta sunt servanda no se basta a sí mis-
ma y que es necesario encontrar otra regla básica que, sirviéndole 
de fundamento a ella misma, a la vez pueda calificar qué pactos 
deben cumplirse y cuáles son susceptibles de dejarse sin efecto.

Por otra parte, aun si se admitiera que la norma pacta sunt 
servanda es idónea para fundamentar el derecho internacional 
convencional, ella no resulta capaz de explicar la validez de las 
otras fuentes de derecho internacional, como la costumbre in-
ternacional o los principios generales de derecho, respecto de los 
cuales es inadmisible recurrir al subterfugio de que se trataría 
de acuerdos tácitos.

15. Doctrina sociológica jurídica

El ilustre internacionalista francés George Scelle ha intenta-
do fundamentar no sólo la existencia u origen del derecho inter-
nacional, sino, además, su validez y obligatoriedad en considera-
ciones extraídas de la sociología.

Para Scelle, la fuente del derecho internacional es la misma 
que la de cualquiera otra rama del derecho: es única y radica en 
el hecho social. Toda norma social o intersocial, nos dice:

Deriva de la exigencia que se impone por sí misma a los individuos, 
si no se respeta, si no se lleva a cabo la solidaridad del grupo, éste 
se desvanece y desaparece. La fuente del derecho internacional se 
desprende de las relaciones internacionales. El carácter obligato-
rio del derecho internacional deriva así de la necesidad de esas re-
laciones, las que han sido originariamente indispensables para la 
vida de cada grupo y que han adquirido por la división del trabajo, 
la fuerza de una necesidad biológica.17

17 George Scelle. Précis de Droit des Gens. Vol. 1. París. 1932. Pág. 31.
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La doctrina sociológica sustentada por Scelle, ciertamente, 
constituye un instrumento valioso para explicar la existencia del 
derecho internacional. Pero esa explicación, limitada exclusi-
vamente a consideraciones de orden social, resulta insuficiente 
para fundar la validez y obligatoriedad de sus normas. Por eso 
fue que al comenzar este estudio de la fundamentación del dere-
cho internacional expresamos que los problemas de la existencia 
y de la obligatoriedad del derecho internacional eran de distinta 
entidad y sólo el primero era propio de la sociología jurídica.

Con posterioridad a Scelle, algunos autores han intentado 
explicar, con otras variantes y modalidades, la naturaleza del 
derecho internacional, recurriendo a los aportes de la sociología. 
Entre los más destacados de estos autores se encuentran el nor-
teamericano Myres S. Mc. Dougal,18 el británico Georg Schwar-
zenberger19 y el belga Charles de Visscher.20

16. El normativismo

La posición normativista o de la norma originaria se confun-
de con su autor, el austriaco-norteamericano Hans Kelsen, uno 
de los grandes juristas del siglo XX.

Para Kelsen, el derecho es una ciencia normativa “pura”, 
desprovista de toda consideración sociológica o política.

En la concepción kelseniana la validez de una norma, tanto 
nacional como internacional, depende siempre de la validez de 
otra norma preexistente superior, por lo cual hay que imaginar 
un sistema de normas escalonadas, de tipo piramidal, en el cual 
la norma situada en la cúspide de la pirámide sería la norma 
originaria de la cual derivan todas las otras. Así, en el derecho 
interno de un Estado, el acto por el cual un funcionario policial 
detiene a un delincuente es válido porque ha sido ordenado por 
un juez; la sentencia del juez es válida porque ha sido dictada 
conforme al Código de Procedimiento Penal, el cual, a su vez, es 
válido porque ha sido aprobado de acuerdo a la Constitución, 

18 Véase especialmente Myres S. Mc. Dougal, “International Law, Power and 
Policy”. RCADI. Vol. 84. 1953.

19 Véase especialmente Georg Schwarzenberger, La Política del Poder (trad.) 
México. 1960.

20 Véase especialmente Charles de Visscher, Teorías y Realidades en Derecho 
Internacional Público (trad.). Barcelona. 1962.
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la que, por su parte, es el resultado de un proceso de reforma 
de Constituciones anteriores. De ese modo se llega a la primera 
Constitución, que para Kelsen es la norma originaria de la cual 
derivan su validez todas las otras.

Ahora bien, según Kelsen, el derecho internacional también 
encuentra su fundamento en la existencia de una norma origi-
naria, la cual consiste en la costumbre internacional. Señala al 
respecto Kelsen:

Para encontrar la fuente del orden jurídico internacional, tene-
mos que seguir un procedimiento semejante al que nos condujo a 
la norma básica (originaria) del orden jurídico nacional. Tenemos 
que partir de la norma más baja dentro del derecho internacional, 
es decir, de la sentencia de un tribunal internacional. Si nos pre-
guntamos por qué la norma creada por esa sentencia es válida, la 
respuesta nos la proporciona el tratado en cuya virtud el tribunal 
fue constituido. Si nuevamente inquirimos por qué este tratado es 
válido, seremos retrotraídos a la norma general que obliga a los 
Estados a comportarse de acuerdo con los tratados que han cele-
brado, o sea, a la norma que se expresa comúnmente por medio 
de la expresión “pacta sunt servanda”. Ésta, como ya indicamos, 
es una norma del derecho internacional general, y éste es creado 
por la costumbre constituida por los actos de los Estados. La nor-
ma básica del derecho internacional, por lo tanto, tiene que ser 
una norma que admita a la costumbre como un hecho creador 
de normas, y podría enunciarse del siguiente modo: los Estados 
deberán comportarse como lo hayan hecho por costumbre. El de-
recho internacional consuetudinario, desarrollado sobre la base de 
esta norma, es el primer escalón en el orden jurídico internacional. 
El grado siguiente está formado por las normas creadas por los 
tratados. La validez de estas normas depende de la norma “pacta 
sunt servanda”, la que a su vez es una norma perteneciente a la 
primera etapa del derecho internacional general, que es el derecho 
consuetudinario. La tercera etapa está formada por normas crea-
das por órganos que a su vez son creados por tratados, como por 
ejemplo, las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas o de la Corte Internacional de Justicia o de los tribunales 
de arbitraje.21

La concepción de Kelsen ofrece serios reparos, no obstan-
te la brillante fuerza intelectual desplegada en su creación y su 

21 Hans Kelsen. Principios de Derecho Internacional Público (trad.). Buenos 
Aires. 1965. Págs. 357-358.



35DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

aparente consistencia lógica. Desde luego, su empeño en separar 
absolutamente el derecho de todas las relaciones sociales es en-
teramente ficticio. El derecho no puede existir si, precisamente, 
no está destinado a regular situaciones sociales.

Por otra parte, la construcción piramidal del derecho ideada 
por Kelsen, según la cual las normas jurídicas están sometidas 
a la rígida jerarquización de una norma originaria y suprema, no 
es más que una entelequia, divorciada de la realidad histórica. 
Al menos en lo que respecta al derecho internacional, suponer 
que esa norma originaria y suprema es aquélla “que admita a la 
costumbre como un hecho creador de normas”, en cuya virtud 
“los Estados deberán comportarse como lo hayan hecho por cos-
tumbre”, conduce a una irreal estratificación del orden interna-
cional.

No puede, pues, afirmarse la existencia de un derecho “puro” 
en el cual, como acertadamente ha dicho Charles de Visscher, “la 
positividad de las normas depende únicamente de su reductibi-
lidad a una norma fundamental, por lo demás hipotética, consi-
derada como la fuente suprema del orden jurídico”.22

17. El jusnaturalismo

Posiblemente la confusión existente en torno a la naturaleza 
y fundamentación del derecho internacional ha hecho que algu-
nos destacados internacionalistas del siglo XX –como el francés 
Le Fur,23 el británico Brierly,24 el austriaco Verdross,25 el japonés 
Tanaka,26 o el español Truyol 27– hayan retornado, con las obvias 

22 Ch. De Visscher. Teorías y Realidades en Derecho Internacional Público 
(trad.). Barcelona. 1962. Pág. 70.

23 Véase, especialmente, L. de Fur, “La Théorie du Droit Naturel depuis de 
XVII siècle et la doctrine moderne” RCADI. Vol. 18. 1927.

24 Véase, especialmente, J. L. Brierly, “Le fondement du caractère obligatoire 
du droit international”. RCADI. Vol. 58. 1936. The Law of Nations. Oxford. 1963. 
Págs. 54-56; y The Basis of obligations in International Law. Oxford. 1958.

25 Véase especialmente. Alfred Verdross. “Fondement du droit international”, 
RCADI. Vol. 16. 1927 y Derecho Internacional Público. Madrid. 1974. Pág. 58.

26 Véase, especialmente, Kotaro Tanaka. “Du Droit international au droit 
mondial”. Ob. cit. Págs. 547-570.

27 Véase, especialmente, Antonio Truyol y Serra. Fundamentos de Derecho 
Internacional Público. Madrid. 1970. Págs. 69-81.
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adaptaciones, a las enseñanzas de los clásicos del derecho inter-
nacional e insistan en encontrar su fundamento en el derecho 
natural.

Para el jusnaturalismo, el derecho natural constituye aquel 
conjunto de preceptos fundados en la naturaleza misma, sea del 
hombre o de las sociedades creadas por éste. Este derecho na-
tural es imprescindible, exigible, universal e inmutable, aunque 
en sus concretizaciones históricas pueda cambiar, sin que ello 
signifique una variación de lo esencial del precepto.

La aplicación del derecho natural no sólo llega a la persona 
humana, a la cual éste le reconoce una serie de derechos subje-
tivos, sino que también se extiende a las sociedades, incluyendo 
a la internacional, la cual no es otra cosa que una prolongación 
de las diversas sociedades nacionales.

Sobre la base de la deducción de la razón, el derecho natural 
reconoce la existencia de ciertos principios fundamentales, como 
serían, en el orden internacional, las obligaciones de respetar los 
compromisos libremente adquiridos o de reparar los perjuicios 
injustamente causados. Estos principios básicos enunciados por 
el derecho natural deben ser recogidos por el derecho positivo. 
Como señala Le Fur:

El derecho positivo no crea, sino solamente expresa –es decir, es-
tablece, determina y precisa– el derecho natural, otorgándole su 
normal investidura consistente en una sanción, indispensable en 
la práctica.28

El gran problema que ofrece el derecho natural como funda-
mentación del derecho internacional, aun admitiendo su validez, 
es que su excesiva generalización impide muchas veces precisar 
su contenido. Ella ha significado en el campo propio del derecho 
internacional que su enunciación e interpretación haya servido, 
a veces, para fundamentar posiciones contradictorias. Así, se ha 
afirmado igualmente que es tan “derecho natural” el derecho que 
tiene un país a nacionalizar sus recursos naturales, cancelan-
do por ello una indemnización determinada únicamente por sus 
posibilidades económicas, como el criterio opuesto, en virtud del 
cual, en caso de nacionalización, la indemnización, debe ser ne-
cesariamente pronta, adecuada y efectiva.

28 L. de Fur. Ob. cit., en RCADI, de 1927. Pág. 399.
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18. Algunas conclusiones en torno al fundamento del dere-
cho internacional

Aun cuando compartimos la afirmación de Brierly, según 
la cual “el jusinternacionalista no tiene ninguna obligación es-
pecial de explicar por qué el derecho al cual se dedica posee un 
carácter obligatorio”,29 creemos que es posible extraer algunas 
conclusiones del estudio de las diversas doctrinas, las que pue-
den ser de alguna utilidad desde el exclusivo punto de vista de 
esta disciplina.

La primera de estas conclusiones es la inadmisibilidad de to-
das las doctrinas voluntaristas. Verdaderamente no podría con-
cebirse la obligatoriedad del derecho internacional si éste des-
cansara únicamente en el mero consentimiento de los Estados.

El rechazo del voluntarismo no significa, por otra parte, negar 
la enorme gravitación que tiene el consentimiento de los Estados 
en la formación del derecho internacional. Dado que éste ofrece 
un escaso grado de institucionalización y se presenta como un 
sistema jurídicamente descentralizado, es explicable ese carácter 
predominantemente consensual que ofrecen la mayoría de las 
normas jurídico-internacionales.

Sin embargo, aun los más recalcitrantes voluntaristas ten-
drán que convenir que en el actual derecho internacional existen 
normas obligatorias que no descansan en las meras voluntades 
estatales. Así, además de la costumbre internacional –la cual, 
como se verá posteriormente, no deriva sólo del consentimiento 
de los Estados– en el propio campo del derecho convencional 
se puede apreciar que ciertos tratados pueden llegar a producir 
efectos respecto de terceros Estados no contratantes, como es el 
caso del más importante de todos los tratados, la Carta de las 
Naciones Unidas, cuyo artículo 2 Nº 6 le atribuye poderes a la 
Organización para actuar con respecto a los Estados que no son 
miembros de ella en la medida que sea necesario para mantener 
la paz y la seguridad internacionales. Aún más, en el actual de-
recho internacional se reconoce la existencia de ciertas normas 
imperativas –denominadas jus cogens– a las cuales los Estados 
voluntariamente no pueden sustraerse. Esas normas imperati-
vas han sido expresamente reconocidas por la Convención de 
Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados.

29 J. B. Brierly, The Law of Nations. Oxford (6a ed.). 1963. Pág. 56.
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De ese modo, las explicaciones voluntaristas como funda-
mento único del derecho internacional no sólo son filosóficamen-
te inaceptables sino, además, se encuentran contradichas por el 
actual ordenamiento jurídico internacional.

De ahí que la conclusión siguiente lleve necesariamente a 
fundamentar la obligatoriedad del derecho internacional en con-
sideraciones objetivas que trascienden las voluntades de los Es-
tados, aunque sin llegar a desconocer el importante papel que 
dichas voluntades desempeñan en la creación y mantención de 
la vigencia de tales normas jurídico-internacionales. Pero ¿dón-
de deben encontrarse esas normas objetivas, superiores a las 
voluntades estatales?, ¿en la norma pacta sunt servanda, como 
señala Anzilotti?; ¿en el hecho social que afirma Scelle?; ¿en una 
norma originaria y básica, la que constituye el fundamento de la 
obligatoriedad de las otras normas posteriores, como preconiza 
Kelsen?; ¿en el derecho natural, como reclaman los jusnatura-
listas?

Cuando se analizaron esas teorías objetivas vimos que nin-
guna de ella podía de un modo satisfactorio explicar enteramente 
la validez del derecho internacional. Sin embargo, por otra parte, 
cada una de ellas contiene elementos que pueden ser utilizados 
–en diferente medida, claro está– para fundamentar la obligato-
riedad y validez del derecho internacional o, al menos, ciertos 
aspectos de él.

La norma pacta sunt servanda, por ejemplo, como quiera 
que se la formule –ya sea como una norma axiomática, como 
sostiene Anzilotti, o como la norma originaria de carácter con-
suetudinario, como afirma Kelsen; o como una de las reglas fun-
damentales que se encuentran incorporadas al derecho conven-
cional, tal cual es efectivamente en la actualidad–, constituye 
indudablemente uno de los pilares sobre los que descansa gran 
parte del derecho internacional convencional. Su sola enuncia-
ción es, por lo tanto, suficiente para fundamentar, en principio, 
la obligatoriedad de los compromisos internacionales libremente 
contraídos por los Estados.

Las explicaciones de tipo sociológico –de las cuales Scelle es 
el iniciador en el campo del derecho internacional– resultan hoy 
día imprescindibles para comprender la vigencia de las normas 
jurídico-internacionales, las cuales sólo pueden ser tales en la 
medida que ellas reflejen las realidades y necesidades sociales. 
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Tal como ha escrito Charles De Visscher, la norma de derecho 
internacional sólo conserva su fuerza de aplicación si ella se en-
cuentra sujeta a:

El grado de correspondencia de su contenido con las necesidades 
sociales y la exactitud de su expresión formal con respecto a la 
práctica de los Estados.30

Aun si no el entero pensamiento de Kelsen, el recurso al mé-
todo kelseniano de encontrar una norma originaria que sirva de 
fundamento a las otras normas jurídico-internacionales, puede 
ser un valioso aporte a la fundamentación de esta disciplina. 
Es lo que ha procurado hacer Eduardo Jiménez de Aréchaga, 
uno de los más destacados internacionalistas latinoamericanos 
del siglo XX. Para este distinguido tratadista uruguayo, al igual 
que Kelsen, se “debe obedecer lo que disponga el constituyente 
o legislador originario”,31 lo cual, en el derecho internacional, no 
significa necesariamente, como aduce Kelsen, que sea una nor-
ma consuetudinaria, sino que tal legislador originario u órgano 
constituyente primero puede variar históricamente, pudiendo ser 
un Estado o grupo de Estados dominantes que impongan la ley 
internacional a los demás, como aconteció con la Santa Alianza, 
o también puede ser, agrega Jiménez de Aréchaga:

El caso de un numeroso conjunto de Estados, con base democrá-
tica e igualitaria, o una mayoría de la comunidad internacional, 
como ocurre, por ejemplo, con las cincuenta Naciones que fun-
daron las Naciones Unidas y dictaron la estructura básica de la 
comunidad internacional contemporánea.32

Así, la utilización del método kelseniano puede servir para 
fundamentar toda aquella importante parte del actual derecho 
internacional basada en la Carta de las Naciones Unidas, a la 
que puede considerársele como una norma originaria y suprema 
en razón del acuerdo logrado por los Estados victoriosos de la 
Segunda Guerra Mundial para establecer un nuevo orden inter-
nacional.

30 Ch. De Visscher, Teorías y Realidades en Derecho Internacional Público. 
Barcelona. 1962, Pág. 144.

31 E. Jiménez de Aréchaga. Curso de Derecho Internacional Público. Montevi-
deo. 1959. Pág. 49.

32 Ibíd.
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En un sentido similar, la fundamentación del derecho inter-
nacional por la voluntad de la comunidad internacional puede 
emplearse para explicar la obligatoriedad de aquellas normas que 
son adoptadas por el conjunto de los Estados como expresión de 
tal voluntad. Si Lauterpacht, en 1933, pudo ver el fundamento del 
derecho internacional en la voluntad de la comunidad internacio-
nal cuando ésta no había adquirido el grado de institucionalidad 
que hoy posee, con mucho mayor razón en la actualidad tal fun-
damento resulta más válido en razón a que los procedimientos de 
que goza la comunidad internacional para la creación de las reglas 
y principios del derecho internacional se han hecho más expeditos 
y representativos. Si, para citar un ejemplo de los muchos que po-
drían darse, hoy día ningún Estado puede jurídicamente desafiar 
el principio de la autodeterminación de los pueblos o el respeto 
a los derechos esenciales de la persona humana, ello se ha debi-
do precisamente a que tales principios han sido declarados como 
principios de derecho internacional en forma constante y reitera-
da por los órganos de la comunidad internacional.

Por último, si bien el derecho natural no resulta idóneo para 
explicar con entera precisión el carácter vinculante de una deter-
minada norma jurídica, le confiere a ésta su razón de ser última, 
su fundamento mediato, consistente en la necesidad de lograr la 
integración de esa norma dentro de un necesario orden interna-
cional basado en la justicia y la paz. Como ha escrito con acierto 
al respecto Brierly:

La razón última que explica el carácter obligatorio de todo el dere-
cho es que el hombre, ya sea considerado como un individuo aisla-
do o como asociado con otros hombres formando un Estado, está 
impelido, en tanto que es un ser razonable, a creer que el principio 
que rige el mundo en que ha de vivir es el orden y no el caos.33

El examen de diversas doctrinas analizadas denota que todas 
ellas contienen elementos de los que puede valerse el jusinterna-
cionalista para encontrar una explicación racional y coherente a 
la obligatoriedad del derecho internacional. No se trata, por su-
puesto, de pretender hacer una síntesis de todas esas doctrinas 
–conceptualmente imposible de lograr– para de ese modo buscar 
una fundamentación general y permanente de todo el derecho 
internacional.

33 J. L. Brierly. The Law of Nations. Oxford. (6a ed.) 1963. Pág. 56.
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Como se expresó anteriormente, no es a esta rama del dere-
cho a la que le corresponde fundamentar su obligatoriedad como 
sistema normativo, pero sí le es dable al jusinternacionalista que 
quiera reclamar la obligatoriedad de una norma jurídico-inter-
nacional extraer aquellos elementos incuestionablemente váli-
dos que ofrecen las doctrinas estudiadas y emplearlos adecua-
damente en función de esa norma invocada como obligatoria. En 
todo caso, dada la desigual naturaleza, origen y extensión de las 
normas del derecho internacional, el fundamento de la obligato-
riedad de cada una de ellas nunca podrá plantearse en términos 
unívocos y bajo el prisma de una sola doctrina que sea idónea 
para fundamentar todo el derecho internacional.

Por otra parte, la tarea de buscar un fundamento doctrina-
rio a la obligatoriedad del derecho internacional no tiene en la 
actualidad la importancia que tuvo anteriormente, cuando éste 
daba sus primeros pasos como un sistema normativo y resultaba 
importante consagrar su carácter jurídico. Hoy día, los Estados 
en sus relaciones recíprocas observan y acatan sin mayores difi-
cultades las normas del derecho internacional, sin necesidad de 
racionalizar su conducta. De ahí que esa observancia y reconoci-
miento que en la práctica hacen los Estados sea, en el hecho, el 
mejor testimonio del carácter obligatorio de que goza el derecho 
internacional. El mismo Brierly, que tanto esfuerzo dedicó a este 
problema, así lo reconoce en otra de sus obras, al expresar:

La mejor prueba de la existencia del derecho internacional es que 
cada Estado reconoce no sólo su existencia, sino también la obli-
gatoriedad que tiene de observarlo. Es posible que los Estados vio-
len la norma internacional del mismo modo que los individuos 
violan las leyes nacionales, pero ni los Estados ni los individuos 
defienden esas violaciones aduciendo que se encuentran por enci-
ma del derecho… Los Estados defenderán su conducta de mil otros 
modos, como negando que la norma cuya violación se les atribuye 
sea legal, alegando un supuesto derecho de autoconservación su-
perior al derecho común, o bien sosteniendo otras excusas más o 
menos sinceras; pero nunca los Estados alegarán que es dudosa 
la existencia real del derecho internacional y su obligatoriedad.34

Si Briely, a mediados del siglo XX, pudo constatar que efec-
tivamente los Estados reconocían la existencia y obligatoriedad 

34 J. L. Brierly. The Outlook for International Law. Oxford. 1955. Págs. 4-5.
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del derecho internacional, en el mundo globalizado e interdepen-
diente del siglo XXI, esa constatación resulta muchísimo más 
evidente.

En la actualidad el derecho internacional se presenta como 
el ordenamiento jurídico más respetado, en cuanto es el que tie-
ne menos transgresiones.

Como agudamente lo ha observado un jurista latinoame-
ricano, “cada vez que prendemos el televisor; cada avión que 
aterriza, cada frontera que cruzamos, cada producto extranjero 
que adquirimos, supone el cumplimiento de alguna norma in-
ternacional”, normas que “tienen un mayor grado de cumpli-
miento que las que tienen muchos de nuestros códigos penales 
o civiles”.35

Ciertamente, en el siglo XXI siguen ocurriendo violaciones 
ostensibles al derecho internacional, como la que ocurrió en 
2003 cuando Estados Unidos, el Reino Unido y otros Estados 
invadieron Irak y usaron la fuerza en las relaciones internacio-
nales, sin el consentimiento del Consejo de Seguridad; pero ese 
tipo de violaciones, aunque llamativas, son cada vez más excep-
cionales y por su gravedad pueden compararse a los golpes de 
Estado que importan una quiebra del orden constitucional de un 
Estado y, precisamente por ello, en uno y otro caso, esas viola-
ciones provocan un profundo sentimiento mayoritario para que, 
apenas sea posible, se reestablezca el orden jurídico conculcado 
mediante el imperio del derecho.

Por otra parte, la multiplicación de tratados y convencio-
nes internacionales respecto a materias que usualmente eran 
reguladas por el derecho interno –asuntos de derecho de fa-
milia y menores, materias comerciales y laborales, tipificación 
de ciertas conductas aberrantes como crímenes de lesa huma-
nidad y, desde luego, los derechos humanos– han significado 
que cada vez más el derecho internacional se esté aplicando en 
la actualidad como parte integrante del ordenamiento jurídico 
interno de los Estados e incluso los tribunales superiores han 
comenzado a sancionar a aquellos jueces que dejan de aplicar 
en un Estado los tratados u otras normas vigentes de derecho 
internacional.

35 J. M. Arrighi. Organização dos Estados Americanos. Sao Paulo. 2002. 
Pág. 2.
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De ese modo, sin desconocer la importancia que tuvo en el 
pasado encontrar una explicación coherente para fundamentar 
la existencia y obligatoriedad del derecho internacional, al ser 
hoy día tan evidente su acatamiento, en la práctica el ejercicio 
de buscar un fundamento para su obligatoriedad reviste en la 
actualidad, más que una importancia práctica, un interés princi-
palmente doctrinario, similar al que tiene la fundamentación del 
derecho en general.
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CAPÍTULO SEGUNDO

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DERECHO
INTERNACIONAL

Sección I

EL DERECHO INTERNACIONAL DESDE SUS
ORÍGENES HASTA LA PAZ DE WESTFALIA

19. Origen histórico del derecho internacional

El derecho internacional surge en el siglo XVI, al transfor-
marse el orden político existente en Europa. Con anterioridad, 
propiamente, no puede afirmarse la existencia de un derecho 
internacional ni en los tiempos de los griegos de la antigüedad, 
donde las ligas anfictiónicas –consideradas como un esbozo de 
relaciones internacionales– no tuvieron ninguna gravitación sig-
nificativa en el posterior desarrollo de las normas jurídicas de la 
comunidad internacional; ni en la época del Imperio Romano, en 
la que el mundo conocido estaba sujeto a una sola autoridad y 
en el que el derecho aplicable a los que no eran ciudadanos ro-
manos –el jus gentium– era un derecho interno de Roma; ni en la 
Edad Media, en la que el poder político, bajo el régimen feudal, 
se encontraba disperso entre los distintos príncipes y señores, 
los cuales, a su vez, en mayor o menor grado, se encontraban 
subordinados a la autoridad del Papa, investido de una sobera-
nía preeminente sobre todos ellos, y del emperador germánico, al 
que se consideraba heredero del Imperio Romano.36

36 Con mucha mayor razón puede afirmarse que no existe vinculación histó-
rica entre las “relaciones internacionales” practicadas por otros pueblos de la 
antigüedad, como los asirios, chinos, egipcios, hindúes, persas, etc., con lo que 
se entiende, a partir del siglo XVI, qué es el derecho internacional. En ese senti-
do no podemos compartir la tesis del ilustre internacionalista argentino Isidoro 
Ruiz Moreno de que el derecho internacional ha existido desde épocas remotas.
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Tal vez, el único antecedente significativo del derecho inter-
nacional, anterior al siglo XVI, se encuentre en las ciudades italia-
nas, las que mantuvieron relaciones políticas y comerciales entre 
ellas y acostumbraron a enviarse recíprocamente representantes, 
originando así las modernas instituciones diplomática y consular. 
Pero, en realidad, es con la formación en Europa Occidental de 
varios Estados nacionales –particularmente en España, Francia 
e Inglaterra– con fronteras relativamente definidas y sujetos a la 
autoridad de monarcas que logran imponer obediencia a sus súb-
ditos y afirmar el carácter de unidad política independiente de sus 
reinos, cuando se origina el derecho internacional.

Junto a la formación de esos Estados nacionales y la con-
secuencial necesidad de regular sus relaciones, especialmente en 
caso de guerra, otros factores como la expansión de la navegación 
y el comercio, iniciada anteriormente por los navegantes portu-
gueses en sus viajes a las llamadas Indias; y sobre todo, el descu-
brimiento, conquista y colonización de América, dan origen a una 
serie de problemas y situaciones a los que los teólogos y juristas 
intentan dar respuestas que permitan adaptar estas nuevas rea-
lidades a los requerimientos de un orden jurídico superior. De ese 
modo se sientan las bases para la formación del derecho interna-
cional.

20. Vitoria y la escuela teológica española

El primero en abordar estos nuevos temas afirmando por 
vez primera la existencia de un jus inter gentes, fue el teólogo 
dominico español Francisco de Vitoria (1486-1546), a quien por 
esa razón se le conoce como el “Padre del Derecho Internacional”. 
Vitoria se desempeñó durante un largo período como profesor 
de teología en la Universidad de Salamanca y sus enseñanzas 
en dicha universidad, en lo que respecta a asuntos vinculados 
al derecho internacional como la conquista del Nuevo Mundo, el 
trato a los indios, el derecho de guerra y la idea de una comuni-
dad internacional, fueron recogidas en sus célebres relecciones 
De Indis, De Jure Belli y De Potestate civil.37

Junto a Vitoria, otros teólogos españoles del siglo XVI, como 
Domingo de Soto (1494-1570), Fernando Vásquez de Menchaca 

37 Estas y otras relecciones fueron publicadas póstumamente, en 1557, bajo 
el título de Relectiones Theologicae.
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(1512-1569), Luis de Molina (1535-1600) y especialmente el je-
suita Francisco Suárez (1548-1617), cuyo libro II del tratado De 
legibus ac Deo legislatore trata sistemática y metódicamente el 
concepto de una comunidad internacional formada por Estados 
iguales, conforman la llamada escuela teológica española, la que 
tuvo una gran importancia en la formación inicial del derecho 
internacional. En general, esta escuela, utilizando el derecho na-
tural y la teología, intentó unir las exigencias del nuevo orden po-
lítico que surgía con su afán de establecer sobre bases morales y 
jurídicas la conducta de los Estados en sus relaciones externas.

21. Gentili y Grocio

Otro importante autor del siglo XVI es el italiano Alberico 
Gentili (1552-1608), quien inicia la secularización del derecho 
internacional. Gentili al abrazar la fe protestante tuvo que huir 
a Inglaterra, donde enseñó derecho civil en Oxford y se desem-
peñó como abogado de los intereses españoles ante la judicatura 
inglesa en litigios de presas. Sus principales obras son De Jure 
Belli, Hispanicae Advocationis y De legationibus, obra esta última 
en la que trata de las embajadas y de las inmunidades de los 
diplomáticos.

Pero, sin lugar a dudas, el más destacado e importante de 
todos los tratadistas clásicos de esta época inicial del derecho 
internacional es el holandés Hugo Grocio (1583-1645), quien fue 
el primero en ofrecer una exposición sistemática sobre el con-
junto de las reglas de esta disciplina. A temprana edad, siendo 
abogado de la Compañía de las Indias Orientales Holandesas, 
Grocio publica su célebre opúsculo Mare Liberum.38 Sin embar-
go, su principal obra, escrita mientras se encontraba exiliado en 
Francia, es De Jure belli ac pacis, publicada por vez primera en 
París el año 1625. Al igual que los clásicos españoles del siglo 
XVI, Grocio en esa obra fundamenta el derecho internacional en 
el derecho natural, si bien con una mayor tendencia al raciona-
lismo y prescindiendo casi por entero de las consideraciones teo-
lógicas. En la concepción de Grocio, los Estados forman parte de 
una sociedad mayor unida por la supremacía de la justicia y la 

38 Publicado, posiblemente, en 1608 ó 1609. Mucho más tarde, en 1864, se 
determinó que el Mare Liberum formaba parte, como capítulo doce, de la obra 
de Grocio, hasta aquel entonces inédita, De Jure praedae.
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razón. Junto a ese derecho natural, Grocio también distingue un 
derecho voluntario derivado de los acuerdos entre los Estados.

La influencia de Grocio en el desarrollo posterior del dere-
cho internacional ha sido enorme. Su libro De jure belli ac pacis 
ha sido objeto de numerosas ediciones y traducciones y durante 
mucho tiempo sirvió como fuente de inspiración a las cancillerías 
y a los tribunales que tenían que decidir sobre asuntos inter-
nacionales. Igualmente, su Mare Liberum, resistido inicialmente 
por autores nacionales de países que pretendían ejercer un do-
minio sobre ciertas partes de los océanos, como el fraile portu-
gués Serafín de Freitas39 y el inglés John Selden,40 contribuyó 
posteriormente en una importante medida a que durante siglos 
el principio de la libertad de los mares se considerase una de las 
normas fundamentales del derecho internacional.

Sección II

EL DERECHO INTERNACIONAL DESDE LA PAZ
DE WESTFALIA HASTA EL CONGRESO DE VIENA

(1648-1815)

22. El desarrollo de las relaciones internacionales y el de-
recho internacional a partir de la Paz de Westfalia

Con la Paz de Westfalia, que en 1648 puso término a la guerra 
de los treinta años, se abre toda una época en la que Europa que-
da organizada sobre la base de Estados independientes y jurídica-
mente iguales. Al consagrarse en ella la secularización del poder 
político y la desintegración de lo que en la Edad Media y en el alto 
Renacimiento había sido la Respublica Christiana, los Estados co-
mienzan a encarar sus relaciones sobre la base de los principios 
de la igualdad religiosa y el equilibrio político entre ellos.

En este período histórico, que cubre más de un siglo y me-
dio, surgen o se afianzan ciertos principios fundamentales, mu-
chos de los cuales hasta ahora constituyen la base del derecho 
internacional general, como los principios de independencia e 
igualdad jurídica de los Estados. Asimismo, en esta época co-
mienza a manifestarse la importancia de la voluntad de los Es-

39 De iusto imperio lusitanorum asiatico. Publicado en 1625.
40 Mare clausum seu de dominio maris. Publicado en 1635.
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tados en la creación de normas jurídicas mediante los tratados; 
se desarrollan ciertas reglas consuetudinarias en materias tan 
importantes como la responsabilidad internacional de los Es-
tados, el tratamiento a los extranjeros, las inmunidades de los 
Estados y de sus agentes diplomáticos. De igual modo, se esta-
blecen normas relativas a la soberanía territorial, la adquisición 
y pérdida de territorios, substituyéndose las normas anteriores 
de la concesión papal y el mero descubrimiento por la ocupación 
efectiva de los territorios res nullius; se destaca la importancia 
de la institución de la neutralidad en caso de conflictos entre 
otros Estados y, en lo que respecta al derecho de guerra, se se-
ñala una distinción entre los beligerantes y la población civil. 
También, como consecuencia de la independencia de Estados 
Unidos de América (1776) y de la Revolución Francesa (1779) 
surge el principio de la autodeterminación de los pueblos, que 
tanta influencia habría de tener en el posterior desarrollo del 
derecho internacional.

23. La elaboración doctrinaria

El aporte doctrinario durante esta época –segunda mitad del 
siglo XVII, siglo XVIII y primeros años del siglo XIX– es asimismo 
importante. En general, los autores de este período reconocen la 
influencia de Grocio y la gran mayoría de ellos continúan basán-
dose en el derecho natural, aunque también surgen los primeros 
positivistas, para quienes el derecho internacional está consti-
tuido exclusivamente por los tratados y la costumbre.

Entre los autores del siglo XVII cabe recordar al inglés Ri-
chard Zouche (1590-1660), quien sin negar el derecho natural 
destaca la mayor importancia del derecho consuetudinario. En 
un sentido similar se encuentra el alemán Samuel Rachel (1628-
1691), motivo por el cual tanto Zouche como Rachel han sido 
considerados los precursores del positivismo. En cambio, en una 
dirección opuesta, en la que el derecho internacional se funda 
exclusivamente en la razón y el derecho natural, se inscriben 
en esta época los alemanes Samuel Pufendorf (1632-1694)41 y 
Christian Thomasius (1655-1728).

41 Pufendorf, dentro de la historia del derecho internacional, tiene el mérito 
también de haber ocupado la primera cátedra de Derecho Natural y de Gentes, 
la que se creó en 1661 en la Universidad de Heidelberg.
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En la primera mitad del siglo XVIII debe recordarse especial-
mente al alemán Christian Wolff (1679-1754), quien sigue los 
lineamientos generales de Grocio, pero cuya concepción del dere-
cho internacional se encuentra determinada por su teoría de una 
Civitas Gentium Maxima, esto es, la existencia de una comunidad 
internacional superior a la de los Estados que la forman.

En el siglo XVIII surgen también los primeros tratadistas 
propiamente positivistas: el holandés Cornelius van Bynker-
shoek (1673-1743) y los alemanes Jacob Moser (1701-1785) y 
Georg Friedrich von Martens (1756-1821).

El más importante autor del siglo XVIII es el suizo Emmerich 
de Vattel (1714-1767). Su principal obra, en la que recoge las 
enseñanzas de Grocio y Wolff, Le droit des Gens, les principes de 
loi naturalle apliques a la conduite et aux affaires des nations et 
des souverains, publicada en 1758, ejerció una gran influencia 
durante muchos años.

Hacia las últimas décadas del siglo XVIII y las primeras del 
siglo XIX es necesario también recordar al filósofo y jurista in-
glés Jeremías Bentham (1748-1832), a quien el derecho inter-
nacional le debe, además de haber acuñado su denominación, 
una serie de visionarias proposiciones, como la necesidad de su 
codificación, la supresión de la diplomacia secreta, el desarme 
efectivo, la creación de un tribunal arbitral y el abandono de las 
colonias por las potencias que las poseyeran.

Sección III

EL DERECHO INTERNACIONAL DESDE EL CONGRESO
DE VIENA A LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL

(1815-1914)

24. El orden político internacional posterior al Congreso de 
Viena

El Congreso de Viena (1815), sobre la base del concierto eu-
ropeo y la política del equilibrio de poderes, instauró un orden 
relativamente estable en Europa.

Por otra parte, la revolución industrial surgida más tarde 
en Inglaterra y extendida luego a la mayoría de los países euro-
peos, trajo como consecuencia un considerable aumento de los 
intercambios comerciales. También en esa época se produce la 
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expansión colonialista de los países industrializados hacia África 
y Asia.

En este período histórico surge, asimismo, el principio de 
las nacionalidades, cuya influencia, como uno de los elementos 
fundamentales de la política internacional del siglo XIX, se va 
a manifestar hasta la Primera Guerra Mundial. A su amparo, 
Bélgica logra el año 1830 su independencia de los Países Bajos; 
en la segunda mitad del siglo XIX se producen las unificaciones 
políticas de Italia y Alemania; y más tarde la desintegración de 
los imperios otomano y austrohúngaro.

A la independencia de los Estados Unidos sigue, a partir 
de 1810, la de los países latinoamericanos e igualmente en esta 
época la comunidad internacional deja de ser exclusivamente 
europea y cristiana. En 1856, Turquía es admitida “a participar 
en las ventajas del derecho público de Europa y del concierto eu-
ropeo”. En la segunda mitad del siglo XIX, China, Japón, Persia 
(Irán) y Siam (Tailandia) se incorporan a la comunidad interna-
cional, llegando incluso a participar en la Primera Conferencia 
de La Haya de 1899. En la Segunda Conferencia de La Haya, 
celebrada en 1907, participan veintiún Estados europeos, die-
cinueve de los veintiún países americanos y los cuatro asiáticos 
mencionados anteriormente. Nunca antes se había realizado una 
conferencia internacional tan amplia y universal.

25. El desarrollo del derecho internacional

La estabilidad política alcanzada después del Congreso de 
Viena, la expansión del comercio internacional y la extensión de 
las relaciones internacionales significaron que el derecho inter-
nacional se desarrollase considerablemente durante este período 
histórico.

Ello se tradujo, en primer término, en un notable aumento 
de los tratados multilaterales como fuente creadora de derecho 
internacional y reguladora de determinadas instituciones in-
ternacionales. A este respecto es necesario recordar los acuer-
dos en los que se estableció la neutralidad de Suiza y Bélgica 
celebrados en 1815 y 1830, respectivamente; las normas sobre 
clasificación de los Jefes de Misión del Congreso de Viena de 
1815, completadas tres años más tarde por las del Protocolo 
de Aquisgrán; el desarrollo de la libre navegación iniciada res-
pecto de los ríos internacionales por el Acta Final del Congreso 
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de Viena y continuada después por varios tratados multilate-
rales en los que, además de los ríos, se regularon la situación 
jurídica de determinados estrechos y canales internacionales; 
las varias convenciones relativas a las comunicaciones inter-
nacionales, especialmente en materias como correos y tráfi-
co ferroviario; y los diversos tratados sobre asuntos de índole 
administrativa, como aquellos relativos a las propiedades in-
telectual e industrial, la agricultura, higiene, los pesos y me-
didas, etc.

También en esta época se inicia el derecho internacional hu-
manitario, cuyas expresiones más importantes fueron las con-
ferencias celebradas en Berlín en 1885 y en Bruselas en 1890, 
en las que quedó abolida la esclavitud; y las Convenciones de 
Ginebra de 1864 y 1906, que regularon el trato de los heridos y 
enfermos en tiempo de guerra.

Asimismo, se comienza con la codificación del derecho de 
guerra, a través de la Declaración de París de 1856 y de las con-
venciones que surgen de las Conferencias de La Haya de 1899 
y 1907.

Otro campo en el cual se percibe un progreso del dere-
cho internacional es el relativo a los procedimientos pacíficos 
para la solución de las controversias internacionales. Hacia la 
mitad de la segunda parte del siglo XIX, los Estados comien-
zan a recurrir al arbitraje internacional, especialmente después 
del éxito del arbitraje entre Estados Unidos y Gran Bretaña en 
1872 sobre el “Alabama”. Posteriormente, se institucionaliza 
el arbitraje en la Segunda Conferencia de La Haya en 1907, 
creándose la Corte Permanente de Arbitraje, la cual codifica 
los procedimientos sobre solución pacífica a los conflictos in-
ternacionales, añadiéndose a los ya existentes –buenos oficios, 
mediación y arbitraje– las comisiones internacionales de inves-
tigación, cuya eficacia había quedado demostrada en 1904 con 
el incidente entre Rusia y Gran Bretaña ocurrido en las aguas 
de Dogger Bank.

Por último, como otra caracterización general del derecho 
internacional de este período histórico, se dan los primeros 
pasos hacia la institucionalización de la comunidad interna-
cional al crearse algunas organizaciones internacionales de 
carácter administrativo en los campos de las comunicaciones 
y de la cooperación económica, cultural, sanitaria y técnica.
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26. Surgimiento del sistema interamericano

Dentro de estas primeras organizaciones internacionales, 
cabe recordar especialmente a la Oficina Panamericana, esta-
blecida por la Primera Conferencia Panamericana celebrada en 
Washington los años 1889 y 1890, la que más tarde se trans-
formaría en la Unión Panamericana y que, a su vez, pasaría a 
convertirse posteriormente en la Organización de los Estados 
Americanos.

En lo sucesivo, los países latinoamericanos encauzarán 
sus relaciones entre sí precisamente a través de este sistema 
interamericano, con la participación de Estados Unidos y bajo 
la inspiración de la doctrina Monroe, la que no obstante ser la 
expresión unilateral de la política exterior de Estados Unidos, 
se la llegó a considerar como un acuerdo regional interameri-
cano.42

Además de la Primera Conferencia Panamericana de Was-
hington, se celebraron la Segunda (Ciudad de México, 1901); la 
Tercera (Río de Janeiro, 1906), y la Cuarta Conferencia Paname-
ricana (Buenos Aires, 1910), abandonándose así los intentos por 
establecer un sistema propiamente latinoamericano que Bolívar 
había previsto en el Congreso de Panamá de 1826 y de los que 
habían resultado infructuosos todos los otros esfuerzos hechos 
durante el siglo XIX.

27. La elaboración doctrinaria

La orientación doctrinaria de esta época es predominante-
mente positivista, aceptándose generalmente que la obligatorie-
dad del derecho internacional radica en la voluntad de los Esta-
dos, que son los únicos que pueden crearlo.

Los más importantes autores europeos y norteamericanos 
son los alemanes Wilhelm Heffer (1796-1880), August von Bu-
mering (1822-1890), Franz von Holtzendorff (1829-1889), Georg 
Jellinek (1851-1911), Franz von Liszt (1851-1919) y Heinrich 
Triepel (1868-1946); los belgas François Laurent (1810-1887) 
y Ernest Nys (1851-1921); los británicos James Lorimer (1818-
1890), Sheldon Amos (1835-1886), William E. Hall (1835-1894), 

42 El artículo 21 del Pacto de la Sociedad de las Naciones llegó a mencionar 
indebidamente a la doctrina Monroe como un acuerdo regional.
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Thomas E. Holland (1835-1926) y Lassa Francis L. Oppenheim 
(1858-1919);43 los estadounidenses Joseph Story (1779-1845), 
Henry Wheaton (1785-1848), Theodore Woolsey (1801-1889) 
y David Dudley Field (1805-1894); los españoles Esteban Fe-
rrater Mora (1812-1873) y Ramón Dalmar de Olivant (Marqués 
de Olivant) (1861-1928); los franceses P. Pradier Poderé (1827-
1904), Henry Bonfils (1836-1897), Louis Renault (1843-1918), 
Antoine Pillet (1857-1926) y Leon Duguit (1859-1929); el holan-
dés Hugo Krabbe (1857-1936); los italianos Ludovico Casanova 
(1799-1853), Pasquale Stanislao Manzini (1817-1888), Pasqua-
le Fiore (1837-1914), Guilio Diena (1865-1939) y Dionisio An-
zi-lotti (1867-1950); el ruso Fedor Fedorovich Martens (1845-
1909); los suizos Johann Bluntschli (1808-1881) y Alphonse 
Pierre Octave Rivier (1835-1898).

Entre los autores citados conviene recordar especialmen-
te a Triepel y Anzilotti, quienes no obstante continuar su fe-
cunda labor durante casi toda la primera mitad del siglo XX, 
desarrollaron lo fundamental de su pensamiento precisamen-
te en esta época. Ambos ya fueron estudiados como exposito-
res de doctrinas sobre el fundamento del derecho internacio-
nal y más tarde, al estudiarse las relaciones entre el derecho 
interno y el internacional, nuevamente tendremos ocasión de 
volver a mencionarlos como los creadores de la explicación 
dualista.

28. Bello y el aporte latinoamericano

Valioso es también el aporte de los autores latinoamericanos 

43 Oppenheim, de origen alemán, enseñó derecho internacional los veinte 
últimos años de su vida en Londres y Cambridge. El texto de Derecho Internacional 
de Oppenheim, publicado en dos tomos (vol. I, Peace; y vol. II, Disputes, War 
and Neutrality), en 1905 y 1906, ha venido siendo actualizado en sucesivas 
ediciones por destacados juristas británicos que lo han enriquecido con su 
contribución personal. La segunda edición apareció en 1912 y estuvo a cargo 
de R.F. Roxburg, quien es también el autor de la tercera edición. La cuarta, es 
obra de Lord Mc. Nair. La quinta, sexta, séptima y octava edición, esta última 
traducida al español (Barcelona, 1961), se debieron a Sir Hersch Lauterpach. 
En 1991 se publicó la novena edición, la que estuvo a cargo de Sir Robert 
Jennings y Sir Arthur Watts y en ella se incorpora a la obra todo el progreso 
experimentado por el derecho internacional hasta esa fecha. De ese modo la 
obra de Oppenheim cubre prácticamente todo el siglo XX y posiblemente sea 
la que sobre el conjunto del derecho internacional ha alcanzado una mayor 
difusión.
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de este período. De todos ellos, sin duda, el más importante es 
el venezolano-chileno Andrés Bello (1781-1865). Nacido en Cara-
cas, su obra intelectual –que desborda el campo del derecho in-
ternacional– la realizó, sin embargo, en Chile, país que le otorgó 
la nacionalidad chilena mediante una ley especial. La labor como 
jurista internacional de Andrés Bello está contenida principal-
mente en su obra Principios de Derecho de Gentes, cuya primera 
edición fue publicada en Santiago en 1832; pero también ella se 
contiene en sus notas y dictámenes redactados en su calidad 
de Oficial Mayor de la Cancillería chilena, en diversos artículos 
periodísticos publicados especialmente en “El Araucano”, y en 
algunas disposiciones del Código Civil chileno, del cual también 
es autor.

En su Principios de Derecho de Gentes (denominado Prin
cipios de Derecho Internacional en ediciones posteriores), Bello 
recoge las tendencias doctrinarias predominantes en su época 
–sobre todo como éstas se encuentran reflejadas en el libro de 
Vattel, el más influyente autor en aquel entonces– adaptándo-
las a la situación propia de los recién independizados países 
hispanoamericanos.44 Tanto en esa obra como en sus otros es-
critos internacionales, Bello es uno de los primeros en abordar 
ciertos temas o en formular, con asombrosa visión, algunas 
proposiciones que mucho más tarde serían recogidas por el 
derecho internacional o la práctica de los Estados como, por 
ejemplo, el rechazo a las intervenciones extranjeras; la necesi-
dad de reconocer a los nuevos Estados y gobiernos que surjan; 
el derecho de asilo; la conveniente utilización de los recursos 
oceánicos que para Bello, contrariamente a lo que se sostenía 
en su época, no son “inagotables”; la unidad de los países 
latinoamericanos y la necesidad de aumentar el comercio en-
tre ellos sobre la base de la reserva de concesión a éstos de 

44 Aunque la influencia de Vattel en Bello es evidente, especialmente en 
cuanto a que como aquél distingue dentro del derecho internacional un derecho 
natural y otro positivo, Bello fue consciente de las limitaciones que la obra 
de Vattel tenía para los jóvenes países hispanoamericanos. En el prólogo a la 
edición publicada el año 1847 en Caracas, su amigo Antonio José de Irisarri 
escribe que don Andrés fue “el primero de que yo tuve la prueba de la deficiencia 
del Derecho de Gentes de Vattel en todas las cuestiones que interesaban a la 
causa de la emancipación de la América Española”. Cit. por Rafael Caldera. 
Andrés Bello, Caracas. 1965. Pág. 186.
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condiciones superiores a las de la cláusula de la nación más 
favorecida, proposición ésta que pasaría a denominarse “Cláu-
sula Bello”. Por todo esto, Andrés Bello merece ser calificado 
como el “padre del derecho internacional común de nuestras 
patrias”, como lo ha propuesto Rafael Caldera.45

Otros importantes internacionalistas latinoamericanos de 
esta época son los argentinos Carlos Calvo (1824-1903),46  Aman-
cio Alcorta (1842-1902) y Luis María Drago (1859-1921),47 los 
brasileños Ruy Barbosa (1849-1922) y Clovis Bevilagua (1859-
1944) y el venezonalo Rafael Fernando Seijas (1822-1901), au-
tor este último de una monumental obra en seis tomos inti-
tulada El Derecho Internacional Hispanoamericano, público y 
privado.

En este período comienza también a expresarse un signifi-
cativo aporte latinoamericano al desarrollo del derecho interna-
cional. Además de las contribuciones de Bello, Calvo y Drago, ya 
mencionadas, ese aporte consistiría principalmente en la intro-
ducción de normas y principios de derecho internacional sur-
gidos en América Latina y en el carácter precursor que tendrán 

45 Rafael Caldera. Ob. cit., pág. 187.
46 Calvo es posiblemente, después de Bello, el más importante autor lati-

noamericano del siglo XIX. Su obra Derecho Internacional teórico y práctico de 
Europa y América, publicada en 1861, alcanzó gran difusión y fue traducida 
posteriormente al francés y otros idiomas. El más conocido aporte de Calvo fue 
su proposición de que los extranjeros debían renunciar a la protección diplo-
mática de sus Estados como condición de su residencia en un país, lo que ha 
pasado a denominarse “Cláusula Calvo”.

47 La mayor contribución de Drago al derecho internacional consiste 
en su proposición de que los Estados no pueden recurrir al empleo de la 
fuerza para cobrar las deudas externas de otros Estados. Siendo Ministro de 
Relaciones Exteriores de Argentina y a raíz de la intervención armada en 1902 
de Alemania, Inglaterra e Italia en Venezuela para exigirle coactivamente el 
pago de sus deudas, Drago envió una enérgica nota de protesta al Gobierno de 
los Estados Unidos sosteniendo la ilegitimidad de la acción emprendida por 
esos tres Estados europeos. Posteriormente, Drago fundamentó su posición 
en sus obras La República Argentina y el caso de Venezuela, Buenos Aires. 
1903; Cobro Coercitivo de deudas públicas, Buenos Aires. 1906; “State loans 
in their relation to international policy”, AJIL, Nº 1907, publicado también 
como “Les Imprunts d’État et leur rapports avec la politique international”, 
RGDIP. París, 1907. Págs. 251-287. Lo que pasó a denominarse “Doctrina 
Drago” fue recogida, aunque parcialmente, por la Segunda Conferencia de La 
Haya de 1907.
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ciertas instituciones adoptadas en el marco de las Conferencias 
Panamericanas.

29. El inicio de la polémica por la existencia de un derecho 
internacional americano

Hacia los finales de este período se inicia una polémica que 
habrá de prolongarse durante un largo tiempo, consistente en 
determinar si existe o no un derecho internacional americano. 
Tal discusión tuvo lugar por vez primera en 1883 en la Nueva 
Revista de Buenos Aires entre Alcorta, que afirmaba la existencia 
de ese derecho y Calvo, que la negaba; pero sus protagonistas 
principales fueron posteriormente el chileno Alejandro Álvarez 
(1868-1960) y el brasileño Manuel A. de Souza Sá Vianna (1860-
1923).

Mientras Álvarez sostuvo que efectivamente los países ame-
ricanos habían elaborado normas y principios jurídicos propios, 
constitutivos de un derecho internacional específicamente ame-
ricano,48 Sá Vianna afirmó lo contrario, al impugnar la existen-
cia de ese derecho internacional regional y sostener que existe 
un solo derecho internacional.49

Con posterioridad, la controversia por la existencia de un 
derecho internacional americano, autónomo y diferente del de-
recho internacional general, repercutirá hondamente en las acti-
tudes de los países latinoamericanos. Mientras algunos Estados 
en la práctica prescindieron de este problema, otros, en cambio, 
llegaron incluso a formular un explícito reconocimiento en la 
propia Constitución a la existencia de ese derecho internacional 
americano.50

48 Alejandro Álvarez. Le droit international americain. Son fondement. Sa 
nature. París. 1910.

49 Manuel A. de Souza Sá Vianna. De la non existence d’un droit international 
americain. Río de Janeiro. 1912.

50 Tal es el caso de la Constitución Política de la República Dominicana, cuyo 
artículo tercero distingue entre el derecho internacional americano y el general, 
al afirmar su párrafo segundo que “La República Dominicana reconoce y aplica 
las normas del derecho internacional general y americano…”.
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Sección IV

EL DERECHO INTERNACIONAL ENTRE EL TÉRMINO
DE LAS DOS GUERRAS MUNDIALES

(1919-1945)51

30. Las relaciones internacionales y el derecho internacio-
nal durante este período

El derecho internacional si bien adquirió en esta época un 
alto grado de conceptualización y sistematización, a la vez se 
caracterizó por su falta de correspondencia con lo que efectiva-
mente ocurría en las relaciones internacionales de este período 
comprendido entre las dos guerras mundiales. En efecto, el no-
table progreso institucional alcanzado no se tradujo verdadera-
mente en una adecuación de la conducta de los Estados en sus 
relaciones externas a los requerimientos del orden normativo in-
ternacional surgido en esta época.

A la vez, la experiencia dejada por la Primera Guerra Mun-
dial hizo surgir toda una ideología del pacifismo, cuyo princi-
pal exponente fue el Presidente de los Estados Unidos, Woodrow 
Wilson. Bajo su inspiración se creó en el Tratado de Versalles 
de 1919 el Pacto de la Sociedad de las Naciones, que vino a re-
presentar el primer esfuerzo por organizar la comunidad inter-
nacional sobre bases universales. Igualmente en el Tratado de 
Versalles se estableció la Organización Internacional del Trabajo; 
en 1921 se creó la Corte Permanente de Justicia Internacional; 
y en el Acuerdo de Locarno (1925) y el Tratado de París de 1928 
(Pacto Briand-Kellog) los Estados renunciaron a la guerra para 

51 Como puede apreciarse, se ha excluido de esta sección el estudio del 
período comprendido entre 1914 y 1919, no sólo porque con el estallido de 
la Primera Guerra Mundial termina una época muy definida, la que sólo será 
sustituida al cabo de ésta, sino porque, además, en estos cuatro años no se 
advierte ningún desarrollo institucional en las relaciones internacionales. Así, 
la Tercera Conferencia de La Haya y la Quinta Conferencia Panamericana, 
previstas para ser celebradas el año 1915, no pudieron llevarse a cabo en esa 
oportunidad. En cambio, algo muy distinto sucedió entre los años 1939 y 1945. 
Si bien la Segunda Guerra Mundial tuvo una muchísima mayor gravedad que 
la Primera, durante el transcurso de ella, hubo una intensa actividad política y 
diplomática que más tarde repercutió en lo que ha sido el derecho internacional 
de la segunda postguerra mundial.
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la solución de sus controversias políticas y como instrumento de 
política internacional.

Pero, por otra parte, el Tratado de Versalles con sus durísi-
mas cláusulas territoriales, industriales, económicas, militares 
y hasta morales en contra de Alemania; el fracaso de la Socie-
dad de las Naciones, como quedó en evidencia con la guerra de 
Manchuria entre China y Japón (1931-1932) y en la invasión de 
Italia a Abisinia (Etiopía) en 1935; y sobre todo la incorporación 
al escenario político de regímenes totalitarios en Italia, Japón y 
Alemania, para los cuales sus relaciones internacionales no eran 
instrumento de paz y colaboración, sino de conquista y guerra, 
hizo que primero se viviese lo que Lord Keynes denominó una 
“paz cartaginesa”, es decir, una paz que no es acertada ni posi-
ble; que después en Europa se entrase en un período de recípro-
cas desconfianzas y que, finalmente, se precipitase la Segunda 
Guerra Mundial.

Es en ese contexto histórico que se desarrolla el derecho in-
ternacional. La creencia relativamente generalizada que preva-
leció en los primeros diez o doce años después de la Primera 
Guerra Mundial de que era suficiente la creación de normas e 
instituciones jurídicas para lograr la paz y transformar las rela-
ciones entre los Estados contribuyó ciertamente a una exagera-
da confianza en el valor de los razonamientos abstractos, lo que 
también se manifestó en una excesiva inclinación del derecho 
internacional hacia un formalismo meramente jurídico.

El estallido de la Segunda Guerra Mundial y la concepción 
de los aliados de cómo deberían organizarse la paz y seguridad 
internacionales al cabo de dicha guerra, trajo como consecuen-
cia una inmediata crítica a la forma como, hasta aquel entonces, 
se venía entendiendo el derecho internacional. Durante no pocos 
años, bajo la influencia especialmente de las posiciones “realis-
tas” de la política internacional, el derecho internacional tuvo 
que pagar su precio por esa falta de objetividad y desvinculación 
con la realidad internacional en que incurrió durante esta época.

31. La elaboración doctrinaria

Lo expresado no resta méritos, desde un punto de vista doc-
trinario, a los trabajos realizados en esta época. Entre los más 
calificados autores de este período sobresalen, en primer lugar, los 
franceses Louis le Fur (1870-1943), Albert de la Pradelle (1871-
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1955), Jules Basdevant (1877-1968), Gilbert Gidel (1880-1958), 
Marcel Sibert (1884-1957), Georges Scelle (1884-1961), y Louis 
Cavaré (1893-1964), todos los cuales publicaron importantes 
obras. También en este período surge la famosa Escuela de Viena, 
cuyos más caracterizados representantes son Hans Kelsen (1881-
1972), Josef Kunz (1890-1970) y Alfred Verdross (1890-1980). 
Aunque entre ellos existen discrepancias, especialmente en cuan-
to a la fundamentación del derecho internacional, la Escuela de 
Viena tiene importancia en lo que respecta a su explicación mo-
nista de la unidad entre el derecho interno y el internacional.

Otros importantes autores de estos años y, en general, de 
una buena parte del siglo XX, son los británicos James Leslie 
Brierly (1881-1955), Arnold D. Mc Nair (1885-1975) y Hersch 
Lauterpacht (1897-1960); los belgas Charles De Visscher (1884-
1973) y Henri Rolin (1891-1973); el español Camilo Barcía Tre-
lles (1884-1977); los griegos Nicolás Politis (1872-1942) y Ste-
lio Sepheriades (1873-1951); los italianos Santi Romano (1875-
1947), Arrigo Cavaglieri (1880-1936) y Tomaso Perassi (1886-
1960); los norteamericanos Charles Cheney Hyde (1873-1952), 
Manley Hudson (1886-1960) y Edwin Dickinson (1887-1961), los 
austriacos Kelsen, Kunz y Verdross ya citados; los suizos Max 
Huber (1874-1960) y Dietrich Schindler (1890-1948) y el japonés 
Kotaro Tanaka (1890-1974).

32. El surgimiento de concepciones político-ideológicas del 
derecho internacional

Junto a esos autores, cabe también recordar en esta época 
a quienes intentaron fundamentar el derecho internacional en 
función del interés político nacional o la concepción ideológica de 
su correspondiente Estado.

Entre estas concepciones político-ideológicas es necesario ci-
tar a las sustentadas por los nacionalsocialistas alemanes Erich 
Kaufmann, Karl Schmitt y Gustav Adolf Walz, quienes junto a 
meritorios trabajos doctrinarios y a sus intentos para estable-
cer las bases jurídicas que permitieran una revisión favorable 
a Alemania del Tratado de Versalles, compartieron algunas de 
las aberrantes posiciones internacionales del Tercer Reich, tales 
como el racismo, la teoría del “espacio vital” y la concepción de 
un “intercorporativo derecho internacional de coordinación entre 
Estados de la misma consanguinidad racial”.



61DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

Aunque en un sentido diametralmente opuesto al de los na-
cionalsocialistas, corresponde también recordar dentro de estos 
autores imbuidos por una noción político-ideológica del derecho 
internacional, a los soviéticos E. B. Pashukanis, A. Y. Vychinski, 
S. B. Krylov, F. I. Kozhevnikov y –al más importante de ellos– Y. A. 
Korovin (1892-1964), quienes tomando como punto de partida el 
marxismo leninismo elaboraron una concepción del derecho inter-
nacional basado en la necesidad de regular los conflictos y cola-
boración de Estados dominados por clases sociales antagónicas.52

33. El desarrollo del derecho internacional en América. La 
contribución latinoamericana

Dentro de este marco general es necesario referirse también 
al notable desarrollo que adquirió durante este período el dere-
cho internacional en América. Las Conferencias Panamericanas, 
que comenzaron a celebrarse regularmente cada cinco años –la 
Quinta en Santiago de Chile en 1923, la Sexta en La Habana en 
1928; la Séptima en Montevideo en 1933; y la Octava en Lima 
en 1938–, codificaron importantes materias de derecho interna-
cional y en la de Lima, los Estados Americanos establecieron un 
procedimiento de consulta entre ellos para asuntos urgentes o de 
interés común, el que se puso en aplicación durante la Segunda 
Guerra Mundial con las Reuniones de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores que se celebraron en Panamá (1939), La 
Habana (1940) y Río de Janeiro (1942).

En las Conferencias Panamericanas, particularmente las de 
La Habana de 1928 y Montevideo de 1933 se adoptaron conven-

52 Korovin define al derecho internacional señalando que es “el conjunto de nor-
mas que regulan las relaciones entre los Estados en el proceso de sus conflictos y 
colaboración, y cuya meta reside en la salvaguardia de una coexistencia pacífica, 
al mismo tiempo que expresa la voluntad de las clases dirigentes de tales Estados 
y en caso de necesidad es defendido coercitivamente por ellos ya individual, ya 
colectivamente”. (Y. A. Korovin y otros. Derecho Internacional Público (trad.). Mé-
xico. 1963. Pág. 11). De esa definición sólo es relativamente nueva la idea de la 
salvaguardia de la coexistencia pacífica, que entre los autores soviéticos aparece 
sólo después del XX Congreso de 1956 del Partido Comunista de la URSS; pero los 
demás elementos de la definición de Korovin ya se contenían en la obra del propio 
Korovin Derecho Internacional de la época de transición, publicada en 1924; en un 
artículo sobre el concepto del derecho internacional de Kozhevnikov de 1940 y, 
más explícitamente, en el libro de Vychinski, traducido al inglés en 1949, como 
Questions of International Law and International Policy. Moscow. 1949. Pág. 480.
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ciones sobre importantes materias, las que ejercerían posterior-
mente una influencia en el derecho internacional general. Es el 
caso de las convenciones sobre tratados, funcionarios diplomáti-
cos, agentes consulares, asilo, condición de los extranjeros, de-
beres y derechos de los Estados en caso de luchas civiles, todas 
ellas de 1928, y de las convenciones de extradición, nacionalidad 
de la mujer, asilo político y derechos y deberes de los Estados de 
1933. Este último instrumento reviste una especial importancia, 
porque en él, gracias a los esfuerzos latinoamericanos, quedó 
consagrado por primera vez el principio de la no-intervención 
al disponerse en el artículo 8 de la mencionada Convención que 
“Ningún Estado tiene derecho a intervenir en los asuntos inter-
nos ni en los externos de otro”. Igualmente, en la Convención 
sobre Derechos y Deberes de los Estados quedó establecido el 
principio de la igualdad jurídica de los Estados.

La elaboración doctrinaria por parte de los autores latinoa-
mericanos de este período es realmente meritoria. Al nombre de 
Alejandro Álvarez, ya citado anteriormente y cuya fructífera labor 
continuó durante todo este período hasta culminar su notable tra-
yectoria como juez de la Corte Internacional de Justicia, es nece-
sario agregar, entre los más destacados, al argentino Luis Podestá 
Costa (1885-1962), al brasileño Hildebrando Accioly (1888-1962), 
al colombiano Francisco José Urrutia (1870-1950), al cubano An-
tonio Sánchez de Bustamante y Sirvén (1865-1951), al chileno 
Miguel Cruchaga Tocornal (1869-1949), al mexicano Isidro Fa-
bela (1882-1964), al panameño Ricardo J. Alfaro (1882-1971), 
al peruano Alberto Ulloa Sotomayor (1892-1975), al salvadoreño 
José Gustavo Guerrero (1876-1958) y al venezolano Simón Planas 
Suárez (1879-1967).

Sección V

EL DERECHO INTERNACIONAL POSTERIOR
A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL

(1945-1989)

34. Las relaciones internacionales después de la Segunda 
Guerra Mundial

Poco antes de que terminase la Segunda Guerra Mundial, 
cuando la derrota de las potencias del Eje era inminente, los 
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principales Estados victoriosos –los Estados Unidos de América, 
la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, el Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y China, a los que se unió 
Francia– decidieron establecer un orden internacional basado en 
la concepción de que la mantención de la paz y la seguridad in-
ternacionales eran responsabilidad primordial de esas grandes 
potencias.

A la colaboración inicial entre dichas potencias para derrotar 
al enemigo común y establecer conjuntamente ese nuevo orden 
internacional siguió muy pronto una honda rivalidad entre las 
dos principales de esas potencias –los Estados Unidos y la Unión 
Soviética–, la que se tradujo en la llamada “guerra fría” y en la 
política de bloques en que ésta se manifestó, en la que la mayoría 
de los países se encontraba rígidamente alineada en torno a una 
de esas dos superpotencias.

Este sistema bipolar, que determinó las relaciones interna-
cionales a partir del año 1947 durante buena parte de la segun-
da mitad del siglo XX, fue siendo paulatinamente substituido 
por una “coexistencia pacífica” –más tarde transformada en la 
llamada “distensión”– entre las superpotencias rivales y, a la 
vez, por un sistema internacional más flexible, dentro del cual 
las naciones pequeñas y medianas comenzaron a contar con 
una mayor posibilidad de participar en las decisiones interna-
cionales.

Se caracterizan, asimismo, las relaciones internacionales de 
esa parte de la segunda mitad del siglo XX por la notable ex-
pansión de la comunidad internacional como consecuencia del 
proceso de descolonización que tuvo lugar en estos años, lo que 
significó una impresionante multiplicación de Estados. A los po-
cos años de finalizada la Segunda Guerra Mundial, adquirieron 
su independencia varios importantes Estados asiáticos, como la 
India, Birmania (Myanmar), Pakistán, Ceilán (Sri Lanka) e Indo-
nesia; pero es sobre todo a partir de 1960, con la independencia 
de numerosos Estados africanos, cuando se inicia acelerada e 
incontrarrestablemente el proceso de descolonización. En la re-
gión latinoamericana dicho proceso es alcanzado en la segunda 
mitad de la década del 60 y en los primeros años de la década del 
70, cuando se independizan del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte más de una decena de Estados del Caribe, así 
como Suriname, de los Países Bajos.
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35. Características y problemas del derecho internacional 
posterior a la Segunda Guerra Mundial

El derecho internacional surgido en este período se encuen-
tra determinado en gran parte por la Organización de las Na-
ciones Unidas, la que, a su vez, ha venido reflejando la misma 
evolución producida en el marco más general de las relaciones 
internacionales. Establecida en 1945 en la Conferencia de San 
Francisco, representa el esfuerzo más grande hasta ahora reali-
zado para mantener la paz y seguridad internacionales a escala 
universal. Con todas sus limitaciones, las Naciones Unidas fue-
ron en esa época un importante factor de la seguridad colectiva 
y un instrumento para obtener o fortalecer la cooperación econó-
mica y social internacional, el respeto a los derechos humanos 
fundamentales, la independencia de los pueblos sometidos a do-
minación colonial e impulsar la codificación y desarrollo progre-
sivo del derecho internacional.

Junto a Naciones Unidas y sus órganos u organismos es-
pecializados que se crearon en esos años, la cooperación inter-
nacional también se expresó en las múltiples organizaciones re-
gionales que se fueron estableciendo, facilitadas por la creciente 
interdependencia entre los Estados que comenzó a manifestarse 
en esa época.

A las organizaciones regionales de tipo militar, como la Or-
ganización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) o el Pacto de 
Varsovia, surgidas como corolario de la guerra fría, siguieron 
después en Europa las de cooperación o integración económi-
ca, como, entre los países de Europa Occidental, la Comunidad 
Económica Europea, creada por el Tratado de Roma de 1956, y 
la Asociación Europea de Libre Comercio, surgida del Tratado 
de Estocolmo de 1960. Entre los de Europa Oriental, el Consejo 
de Ayuda Mutua Económica (COMECON), establecido en 1949. 
En África, la Unión Aduanera y Económica de África Central, la 
Comunidad Africana Oriental y la Comunidad Económica de los 
Estados del África Occidental, fueron establecidas en 1966, 1967 
y 1975, respectivamente. A nivel de la cooperación económica, 
en 1966 se creó entre algunos países asiáticos y de Oceanía el 
Consejo Asiático y del Pacífico (ASPAC): En América Latina, la in-
tegración económica, concebida en forma menos ambiciosa que 
en Europa, se expresó en la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio (ALALC), establecida por el Tratado de Montevideo de 
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1960 y sustituida en 1980 por la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI); en el Tratado General de Integración Eco-
nómica de la América Central de 1960; en la Asociación de Libre 
Comercio del Caribe (CARIFTA), fundada en 1966 y reemplazada 
en 1973 por el Mercado Común del Caribe (CARICOM) y en el 
Pacto Andino creado por el Acuerdo de Cartagena de 1969, que 
inicialmente vinculó a Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú 
y Venezuela. Todos estos esfuerzos integracionistas significaron 
la creación de un nuevo capítulo dentro del actual derecho in-
ternacional: el derecho de la integración, el cual incluso llegó a 
adquirir un carácter autónomo.

Dentro de las organizaciones regionales, formadas después 
de la Segunda Guerra Mundial, es necesario, además, incluir 
aquellas que poseen un carácter más amplio, fundamentalmente 
de tipo político, como la Liga Árabe (1945), la Organización de 
Estados Americanos (1948),53 el Consejo de Europa (1949) y la 
Organización de la Unidad Africana (1963), las que sin afectar la 
creciente universalización que se ha ido produciendo en el de-
recho internacional, han propiciado la celebración de diversas e 
importantes convenciones regionales.

Por otra parte, el derecho internacional surgido en esa época 
reflejó el enorme progreso científico y tecnológico alcanzado en 
esos años que había llevado a producir las armas más destruc-
tivas jamás antes conocidas, como lo son las nucleares, y, a la 
vez, a la conquista del espacio exterior y las profundidades de los 
océanos.

El poder destructivo de las armas nucleares, que inicialmen-
te contribuyó a la formación de la política de bloques, originó 
posteriormente un empate nuclear entre las superpotencias po-
seedoras de tales armas, lo que vino a significar que el precio 
de una guerra nuclear probablemente fuese el coexterminio de 
dichas potencias, con lo cual no solamente se descartó una gue-
rra total y abierta entre ellas, sino que se inició una coexistencia 
pacífica e incluso una colaboración entre los Estados Unidos y la 
Unión Soviética, especialmente después de la crisis de los misiles 
en Cuba en octubre de 1962.

53 En realidad, la Carta de la OEA, establecida durante la IX Conferencia 
Panamericana celebrada el año 1948 en Bogotá, no vino sino a institucionalizar 
el sistema interamericano, cuyos orígenes son muy anteriores.
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En el campo específico del derecho internacional tal cola-
boración se tradujo en la celebración de importantes acuerdos 
multilaterales impulsados precisamente por esas dos potencias, 
como el Tratado de Moscú sobre prohibición parcial de los ensa-
yos nucleares (1963); el Tratado sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados en la exploración y utiliza-
ción del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 
celestes (1967); el Acuerdo sobre salvamento de astronautas y la 
restitución de objetos espaciales (1968); el Tratado sobre no pro-
liferación de armas nucleares (1968); el Tratado sobre prohibi-
ción de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción 
masiva en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo (1971), 
y la Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas capaces 
de modificar el ambiente con fines hostiles (1977).

Esos tratados, así como otros de carácter bilateral adopta-
dos por los Estados Unidos y la Unión Soviética, representaron 
dentro de la guerra fría un significativo avance para una mayor 
seguridad internacional. Por su parte, en América Latina, el pe-
ligro de que se llegasen a usar armas nucleares en esa región 
motivó a que en 1967 se adoptase el Tratado de Tlatelolco, el cual 
proscribió dichas armas en una vasta zona terrestre y marítima 
de la región latinoamericana y estableció la primera zona habita-
da del planeta libre de armas nucleares.

Sin embargo, por otra parte, el empate nuclear de las super-
potencias y la imposibilidad de utilización de tales armas signi-
ficó que la posesión misma de las armas nucleares no tuviese 
la importancia que inicialmente tuvieron como instrumento de 
política exterior. De ese modo, se hizo más fácil a los pequeños 
y medianos Estados desprenderse de su anterior alineación y 
adoptar políticas relativamente independientes a la de los cen-
tros hegemónicos de poder. Ese hecho y la notable multiplica-
ción de estos Estados como consecuencia de la descolonización, 
confirieron a los países en vías de desarrollo de Asia, África y 
América Latina un papel importante en la elaboración del dere-
cho internacional. Así, por ejemplo, la afirmación o robusteci-
miento de principios como los de independencia, igualdad jurí-
dica, autodeterminación, no intervención, soberanía sobre los 
recursos naturales propios, se tradujeron durante ese período 
en sendas resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.
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Una especial preocupación del derecho internacional de ese 
período fue la protección de los derechos humanos fundamenta-
les. Como consecuencia de dolorosas experiencias, en las que se 
atentó en contra de la vida, la libertad o la dignidad del hombre 
por el solo hecho de pertenecer a una raza o profesar una deter-
minada ideología, se llegó a lograr una “internacionalización” de 
los derechos humanos. Éstos, pues, dejaron de ser un asunto in-
terno o de la jurisdicción doméstica de los Estados. En Naciones 
Unidas, ello llevó a la adopción por parte de la Asamblea General 
de diversas resoluciones –la más importante de las cuales es la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948– y a la 
celebración de varios convenios internacionales, como los Pactos 
Internacionales de 1966 sobre Derechos Civiles y Políticos y de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los cuales entraron 
internacionalmente en vigencia en 1976. Igualmente, esa preo-
cupación por los derechos humanos se manifestó –y aún más efi-
cazmente que en Naciones Unidas– en algunos sistemas regiona-
les, como el europeo, el cual en 1950 adoptó la Convención para 
la Salvaguardia de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, y el interamericano, cuyo instrumento princi-
pal en esta materia lo constituye la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica de 1969.

Junto al derecho internacional de los derechos humanos que 
comienza a desarrollarse en este período, el derecho internacio-
nal humanitario, es decir, el que se aplica a los conflictos arma-
dos internacionales o internos, adquiere una gran importancia. 
Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y los dos Protocolos 
Adicionales a ellas de 1977 se encuentran entre los instrumen-
tos internacionales más difundidos y que cuentan con un mayor 
número de Estados Partes.

También en esos años se manifiesta el interés de los Estados 
y de la comunidad internacional para castigar ciertas conductas 
cometidas por individuos que afectan a la paz y la seguridad de la 
humanidad. Además de los Tribunales de Nuremberg y de Tokio, 
que se establecen para juzgar a los responsables por esos críme-
nes cometidos durante la Segunda Guerra Mundial, comienzan 
a tipificarse por tratados ciertos crímenes internacionales. Es el 
caso, entre varios otros, del delito de genocidio en 1948; del apode-
ramiento ilícito de aeronaves y otros actos contra la seguridad de 
la aviación civil; la toma de rehenes en 1979; y la tortura en 1984.
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Otros importantes asuntos objeto de la regulación del de-
recho internacional durante este período son los relativos a la 
lucha contra el subdesarrollo y la intensificación de la coope-
ración internacional económica y social. Si bien ésta, a escala 
universal, aparece como uno de los objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas, fue fundamentalmente a partir de 1964, con 
la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD) y en los momentos en que la tensión Oes-
te-Este comenzaba a ser superada por la de Norte-Sur, cuando 
se intensifican los mecanismos de cooperación internacional. A 
la UNCTAD cabría agregar, como expresiones de la instituciona-
lización de esa cooperación, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y la creación o revigorización de varios 
organismos especializados o de otros órganos de las Naciones 
Unidas. Asimismo, la importancia que adquirieron en esa época 
los problemas internacionales relativos al desarrollo de los Es-
tados significaron una especial preocupación por parte del de-
recho internacional para regular problemas como la inversión 
extranjera, la transferencia de tecnología, las actividades de las 
empresas transnacionales y la soberanía de los Estados sobre 
sus recursos naturales.

El derecho internacional durante esos años se vio enriqueci-
do por el impulso a su codificación y desarrollo progresivo y por 
las importantes convenciones multilaterales de carácter general 
que se adoptaron.

La Comisión de Derecho Internacional, órgano subsidiario 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, realizó una des-
tacada labor en cuanto a la codificación y desarrollo progresi-
vo del derecho internacional, habiendo preparado proyectos de 
textos de importantes convenciones que posteriormente fueron 
adoptadas por una conferencia internacional, como es el caso 
de las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 
1961; sobre Relaciones Consulares, de 1963; sobre el Derecho de 
los Tratados, de 1969, y sobre el Derecho de los Tratados entre 
Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizacio-
nes Internacionales, de 1986. Sin embargo, la referida Comisión, 
fundamentalmente un órgano técnico-jurídico, no logró llegar a 
resultados satisfactorios en asuntos en los que estaban en juego 
intereses económicos, políticos o militares, como fue el caso del 
derecho del mar, por lo que la insatisfacción que a muchos Esta-
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dos les produjeron las cuatro Convenciones de Ginebra de 1958 
relativas al derecho del mar, que habían sido preparadas por la 
Comisión de Derecho Internacional, y el fracaso de la Segunda 
Conferencia del Derecho del Mar de 1960, llevaron a una amplia 
revisión de todos los asuntos relativos a esta materia por medio 
de la Tercera Conferencia del Mar, la que concluyó en 1982 con la 
adopción en Montego Bay, Jamaica, de la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Posiblemente, después 
de la Carta de las Naciones Unidas, la Convención de Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar sea el tratado más importante 
concluido en este período.

Junto a las importantes convenciones multilaterales cele-
bradas en esos años, el derecho internacional se vio fortalecido 
por la actividad de las organizaciones internacionales y por el 
valioso aporte de la doctrina, tanto de los órganos de codificación 
y desarrollo del derecho internacional como de las instituciones 
científicas y académicas, como de los distintos autores.

Entre los más destacados de éstos, cabe citar a los británi-
cos Gerald Fitzmaurice (1901-1982), Humphrey Waldock (1904-
1981) y Ian Brownlie (1932-2010), a los franceses Charles Rous-
seau (1902-1993), Suzanne Bastid (1906-1995) y Paul Reuter 
(1911-1990), al italiano Roberto Ago (1907-1995), a los nortea-
mericanos Philip Jessup (1897-1986) y Richard Baxter (1921-
1980), al alemán Hermann Mosler (1912-2001), al danés Max 
Sorensen (1913-1981), al noruego Edvard Hambro (1911-1977); 
al español Antonio Truyol y Serra (1897-1986); al polaco Man-
fred Lachs (1914-1993), al ruso Grigori Tunkin (1906-1993), al 
egipcio Abdullah El Erian (1920-1981) y a varios latinoamerica-
nos que se citarán a continuación, así como muchos otros cuya 
actividad en el derecho internacional se proyecta hasta el día 
de hoy.

36. La contribución latinoamericana

América Latina participó activamente en la formación y de-
sarrollo del derecho internacional posterior a la Segunda Guerra 
Mundial. Si bien inicialmente la tendencia fue buscar soluciones 
a los asuntos que iban surgiendo a través de normas o institu-
ciones regionales, el carácter cada vez más universal que fue 
adquiriendo el derecho internacional significó que la presencia 
y aporte latinoamericano en materias jurídico-internacionales se 
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manifestaría preponderantemente a través de los órganos e ins-
tituciones de las Naciones Unidas.

Importantes resoluciones declarativas de derecho de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas fueron promovidas 
por gobiernos latinoamericanos o éstos participaron decisiva-
mente en su redacción, como es el caso, entre muchas otras, de 
las resoluciones relativas al principio de la no intervención, la 
soberanía permanente sobre los recursos materiales, la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, la que obedeció 
a una iniciativa del Presidente de México Luis Echeverría.

Pero, sin duda, el mayor aporte latinoamericano en esta épo-
ca se expresó en la renovación del derecho del mar, especialmen-
te en la creación de la zona económica exclusiva de 200 millas 
marinas, la que fue incorporada a la Convención del Derecho del 
Mar de 1982.

El jurista uruguayo Eduardo Jiménez de Aréchaga (1918-
1994) posiblemente sea el más destacado autor latinoamericano 
de este período. También sobresalen por su contribución a la 
renovación y fortalecimiento del moderno derecho internacional 
los mexicanos Jorge Castañeda (1921-1997) y Antonio Gómez 
Robledo (1908-1994), el argentino José María Ruda (1924-1994), 
el venezolano Andrés Aguilar (1924-1995) y el chileno Santiago 
Benadava (1931-2004) además, por cierto, de todos aquellos que 
en la actualidad continúan su fecunda labor.

Sección VI

EL DERECHO INTERNACIONAL ACTUAL
(1989 - )

37. Las relaciones internacionales de la postguerra fría

El 9 de noviembre de 1989 los berlineses de la República De-
mocrática de Alemania sin un plan predeterminado con mucha 
antelación, pero también sin una resistencia de las autoridades 
oficiales, derribaron el muro que desde 1961 dividía a Berlín y 
que posiblemente fuese el símbolo más ostensible de la guerra 
fría y de la división que ésta había provocado no sólo en Alema-
nia, sino en el mundo entero.

La caída del muro de Berlín produjo muy luego un efecto 
demostración. Alemania se reunificó en un solo Estado, dejando 
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de existir la República Democrática de Alemania. En 1991 se 
produce la disolución de la Unión Soviética y su sustitución por 
nuevos Estados en Europa del Este y Asia que habían formado 
parte de ella. Poco antes, los tres Estados bálticos que habían 
sido anexados a la Unión Soviética en 1940, recuperaron su in-
dependencia política. En los primeros años de la década de los 
90 se produjo un cambio político en la mayoría de los países 
socialistas de Europa del Este y en 1991 el Pacto de Varsovia se 
disolvió. Hoy día la mayoría de los que eran Estados Miembros se 
han incorporado a la OTAN, la que precisamente había motivado 
la creación del Pacto de Varsovia.

Aunque Rusia ha pasado a ser para todos los efectos jurídi-
cos el sucesor de la Unión Soviética, resulta evidente que carece 
de los poderes que ésta tuvo anteriormente, aunque continúa 
siendo un actor importante de las actuales relaciones interna-
cionales.

Estados Unidos se ha convertido no sólo en el principal actor 
de esas relaciones, sino en la gran superpotencia actual dotada 
de un enorme poder político, económico y militar. Si bien Estados 
Unidos posiblemente sea el actor más importante de las relacio-
nes internacionales contemporáneas, muchas veces ha optado 
por preferir decisiones unilaterales en vez de convenir acuerdos 
multilaterales, habiéndose incluso voluntariamente marginado 
de importantes convenciones internacionales adoptadas en los 
últimos años.

Europa, incluyendo buena parte de los países de la Europa 
del Este que formaban parte del Pacto de Varsovia, se ha unido 
a través especialmente de la Unión Europea. Hoy en día la Unión 
Europea no sólo es el instrumento más avanzado en materia de 
integración económica, sino que también ha llegado a tener una 
política exterior y de defensa común y ha impulsado una activa 
cooperación en materia de justicia, defensa de los derechos hu-
manos y fortalecimiento de la democracia.

América Latina ha perdido el poder que antes tuvo en las re-
laciones internacionales, especialmente al inicio de las Naciones 
Unidas, lo que la ha incentivado a adoptar políticas comunes 
para recuperar en parte su influencia. Después de las traumáti-
cas experiencias que tuvieron no pocos de sus países, uno de los 
objetivos a los que América Latina ha concedido una especial im-
portancia ha sido la defensa y fortalecimiento de la democracia, 
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para lo cual se han establecido mecanismos especiales de pro-
tección a través de instrumentos como el Compromiso de San-
tiago de Chile de 1991 y la Carta Democrática Interamericana, 
adoptada en Lima en 2001. Con todo, debe observarse que los 
regímenes democráticos que se han establecido en este período, 
en general, con algunas excepciones, no han logrado reducir la 
pobreza y conseguir una mejor distribución del ingreso, los que 
posiblemente constituyan los principales problemas y desafíos 
que afronta la región.

Asia continúa siendo el continente con menor homogeneidad 
y mayor diversidad política, económica, étnica, cultural y religio-
sa. Sin embargo, no puede dejar de mencionarse el fundamental 
papel que hoy día desempeñan en las relaciones internacionales 
tres Estados asiáticos. China, el Estado más poblado del mundo, 
es también la segunda potencia económica mundial y el segundo 
exportador después de Estados Unidos, con un alto crecimiento 
económico anual y participando activamente en la actualidad en 
prácticamente todos los foros internacionales. Otro Estado de 
creciente importancia es la India, el segundo Estado más po-
blado y cuya economía ha ido creciendo en los últimos años a 
tasas muy superiores a las del promedio mundial. Por último, no 
puede dejar de mencionarse como un importante actor interna-
cional, especialmente en los asuntos económicos y de comercio, 
a Japón, aunque sus niveles de crecimiento, como los de la ma-
yoría de los países industrializados, sean actualmente más bien 
modestos.

La situación de África, especialmente de la subsahariana, 
sigue siendo preocupante. Durante este período se han dado en 
esa parte del continente africano los mayores genocidios y actos 
de violencia ocurridos después de la Segunda Guerra Mundial. 
A ellos es necesario agregar padecimientos como el hambre, la 
desnutrición, la corrupción y la propagación de enfermedades 
contagiosas, como el sida, respecto a las cuales la comunidad in-
ternacional ha reaccionado tardía e insuficientemente. Por otra 
parte, procesos de reconciliación y afirmación democrática, como 
el llevado a efecto en Sudáfrica bajo el liderazgo de Nelson Man-
dela, constituyen ejemplos, con algún efecto de demostración, 
de cómo a través de medios pacíficos y negociaciones pueden 
obtenerse soluciones justas que permitan lograr la estabilidad 
política y el disfrute de los derechos humanos para todos.
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Un importante problema regional de larga data, lo constituye 
el del Medio Oriente y su falta de solución en cuanto al retiro de 
Israel de los territorios que ha venido ocupando y a la creación de 
un Estado Palestino, así como asegurar a Israel fronteras ciertas 
y su derecho a “existir en paz y seguridad”. Esa falta de acuerdo 
y la continuación de la violencia en esa región ha tenido una gran 
repercusión en varios otros aspectos de las actuales relaciones 
internacionales.

La comunidad internacional ha seguido aumentando, aun-
que esta vez ello no se deba a la descolonización, proceso que 
prácticamente quedó concluido antes del término del siglo XX, 
sino a la desmembración de ciertos Estados, particularmente de 
la Unión Soviética y Yugoslavia.

Naciones Unidas continúa siendo el principal instrumento 
para mantener la paz y la seguridad internacionales e impulsar 
la cooperación entre los Estados. Durante este período ha tenido 
importantes transformaciones, aunque su Carta, hasta ahora, 
no ha podido ser reformada. A comienzos de 2017 ella estaba 
constituida por 193 Estados.

De las organizaciones internacionales surgidas en la post-
guerra fría, la Organización Mundial de Comercio, constituida 
por el Acuerdo de Marrakech de 1994, que entrara en funcio-
namiento en enero de 1995, y que sustituyó al Acuerdo General 
sobre Aranceles y Comercio (GATT), es la más importante. Ac-
tualmente está constituida por más 150 Estados.

Las relaciones internacionales contemporáneas no pueden 
entenderse sin la globalización, llamada también mundialización 
o internacionalización de la economía, el comercio, la política y 
la cultura. 

Dos factores han contribuido fundamentalmente a la globa-
lización: la revolución tecnológica y el abaratamiento y multipli-
cación de los medios de comunicación y transporte. La globaliza-
ción ha traído enormes beneficios para los países que han sabido 
aprovechar sus ventajas en cuanto a la internacionalización de 
las economías y el comercio para promover sus productos y ser-
vicios. También ella ha tenido positivos efectos en lo que respecta 
a la expansión de la democracia como parámetro de legitimidad 
política y en la mayor conciencia que ha aportado sobre el va-
lor universal de los derechos humanos; pero, a la vez, no puede 
desconocerse que la globalización, con los cambios tecnológicos, 
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políticos y sociales que ella ha traído, ha disminuido las herra-
mientas que los gobiernos disponían para controlar el tráfico 
de personas, bienes y dinero a través de sus fronteras haciendo 
ahora más fácil el terrorismo, el tráfico de droga, la corrupción, 
el blanqueo de capitales, el deterioro del medio ambiente, la pro-
pagación de ciertas enfermedades contagiosas y el crimen orga-
nizado, que constituyen los grandes desafíos de nuestra época. 
A ello es necesario agregar que la globalización ha contribuido a 
aumentar la brecha existente entre los Estados que han sabido 
aprovechar sus ventajas con los que no han tenido acceso a ella, 
lo que ha contribuido en algunos Estados a aumentar su pobreza 
extrema.

38. El derecho internacional actual

Como consecuencia de las transformaciones que se han ope-
rado en las relaciones internacionales a partir del término de 
la guerra fría ha surgido un derecho internacional con caracte-
rísticas diferentes en cuanto a la elaboración de sus normas, a 
quienes son actualmente sus destinatarios y a las materias que 
han pasado a ser reguladas por éste.

En cuanto a las fuentes, debe señalarse que en la actualidad 
el derecho internacional es fundamentalmente convencional, 
en cuanto a que la mayoría de los asuntos que éste comprende 
se encuentran hoy día regidos por tratados, lo que lo diferencia 
del derecho internacional de otras épocas, cuya fuente principal 
estaba constituida por la costumbre internacional. Junto a las 
otras fuentes que serán estudiadas en el capítulo correspondien-
te, cabe señalar que en el derecho internacional de la postguerra 
fría algunos asuntos han pasado a ser regulados por resolucio-
nes del Consejo de Seguridad, que ha comenzado a desempeñar 
funciones legislativas sobre la base del artículo 25 de la Carta 
de las Naciones Unidas, que dispone que sus resoluciones son 
obligatorias para todos los Estados, y de una reinterpretación del 
Capítulo VII de la Carta. Con anterioridad esas resoluciones se 
habían entendido como órdenes ejecutivas que los Estados de-
bían cumplir; pero ahora han sido utilizadas para ejercer funcio-
nes legislativas respecto de materias que antes se consideraban 
sólo propias de los tratados.

Los Estados continúan siendo el principal sujeto del dere-
cho internacional, pero junto a él ha crecido la importancia de 
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otros sujetos o destinatarios de normas internacionales, como 
son las organizaciones internacionales. También dentro de estos 
sujetos cabe mencionar en el actual derecho internacional a los 
individuos cuya subjetividad internacional, discutible en el pa-
sado, hoy día resulta innegable como se manifiesta, entre otros 
aspectos, por la capacidad procesal de las personas naturales 
para hacer valer sus derechos ante tribunales internacionales 
de derechos humanos y por ser ahora responsables por delitos 
internacionales que pueden ser juzgados y castigados por tribu-
nales penales internacionales.

Una característica que tiene el actual derecho internacional 
es su humanización, en cuanto a la prioridad que le otorga a la 
salvaguardia y garantía de los derechos de todas las personas, 
como se estudiará en diversas partes de este texto. Uno de los 
aspectos de esa humanización es el surgimiento del concepto de 
seguridad humana, que vino a complementar el de la seguridad 
de los Estados, que constituía –y sigue constituyendo– uno de los 
objetivos fundamentales del derecho internacional.

Otras características en ese mismo sentido se expresan en 
los esfuerzos que realiza el derecho internacional para impedir la 
impunidad de los responsables de genocidios y crímenes de gue-
rra y de lesa humanidad, lo que se ha traducido en la creación de 
tribunales penales internacionales para la ex Yugoslavia y Rwan-
da y especialmente en el establecimiento en 1998 del Estatuto de 
la Corte Penal Internacional.

Una fundamental preocupación del actual derecho interna-
cional la constituye su lucha contra el terrorismo, especialmente 
después de los ataques terroristas ocurridos el 11 de septiembre 
de 2001 en Estados Unidos y posteriormente en importantes capi-
tales europeas como Madrid, Londres, París y Bruselas, así como 
ignominiosas acciones emprendidas por grupos radicales islámi-
cos como Al Qaeda y el autodenominado Estado Islámico, cuyas 
acciones no sólo han afectado vidas humanas sino además a im-
portante parte del patrimonio cultural de la humanidad. Aunque 
todavía no ha sido posible definir y tipificar como delito el terroris-
mo en una convención general de carácter universal, éste ha sido 
reiteradamente condenado por los principales órganos de la co-
munidad internacional y se han celebrado numerosas convencio-
nes regionales así como universales sobre aspectos específicos en 
las que se han sancionado determinadas conductas terroristas.
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El derecho internacional de esta época, recogiendo las condicio-
nes creadas por la globalización, ha comenzado a preocuparse por 
asuntos que antes eran considerados únicamente de la jurisdicción 
interna de los Estados, como es el caso del combate a la corrupción, 
habiéndose a nivel regional adoptado en 1996 en Caracas la Con-
vención Interamericana contra la Corrupción y a nivel universal en 
2003 quedó abierta a la firma en Mérida, México, la Convención de 
Naciones Unidas contra la Corrupción. También esos esfuerzos se 
manifiestan en la lucha contra la delincuencia organizada transna-
cional como quedó expresado en la Convención de Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada transnacional y tres Protocolos 
anexos a ella, adoptados el año 2000 en Palermo, Italia.

El actual derecho internacional ha continuado sus esfuer-
zos para proscribir e impedir la proliferación de las armas de 
destrucción masiva. Cada cinco años una conferencia evalúa y 
examina el Tratado de No Proliferación Nuclear verificando sus 
avances y constatando sus retrocesos. Dicho tratado actualmen-
te ha alcanzado su mayor universalidad al ser partes de él todos 
los Estados del mundo, con la sola excepción de la India, Israel, 
Pakistán y la República Popular Democrática de Corea, que lo 
denunció. En 1993 se firma en París la Convención sobre la Pro-
hibición y Empleo de las Armas Químicas y en 1996 se adopta 
el Tratado sobre la Prohibición de Ensayos Nucleares, el cual si 
bien todavía no entra en vigor, vincula a un considerable núme-
ro de Estados. A nivel regional, a la creación de zonas libres de 
armas nucleares que habían sido establecidas por los Tratados 
de Tlatelolco y Rarotonga para América Latina y el Pacífico, cabe 
añadir las nuevas zonas libres de armas nucleares que han sido 
creadas por los tratados de Bangkok (1995), Pelindaba (1996) y 
el de Semipalatinsk (2006) para el sudeste asiático, África y el 
Asia Central, respectivamente.

Una especial preocupación del derecho internacional la cons-
tituyen sus esfuerzos para conservar adecuadamente la natura-
leza y proteger el medio ambiente. Aunque existían acuerdos an-
teriores especialmente en lo que atañe a la prevención de la con-
taminación de los océanos y a la protección de la capa de ozono, 
es a partir de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el medio 
ambiente y el desarrollo que se celebra en Río de Janeiro en 1992, 
que este tema comienza a adquirir una gran importancia en el de-
recho internacional. En Río de Janeiro, además de la Declaración 
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que se aprobó en esa oportunidad y que constituye una verdadera 
Carta Magna sobre el medio ambiente, se adopta también en esa 
oportunidad un convenio marco sobre el cambio climático y que-
da abierta a la firma en esa oportunidad la Convención sobre la 
Diversidad Biológica. Pero los pasos más fundamentales en esta 
tarea se logran con el Protocolo de Kyoto de 1997 y el Acuerdo de 
París suscrito a fines de 2015, el que ya cuenta con la firma de 
los 193 Estados miembros de Naciones Unidas,54 instrumentos 
que constituyen los acuerdos medioambientales más ambiciosos 
hasta ahora logrados. Su objetivo es la reducción de los gases de 
invernadero que causan el cambio climático.

Otra materia importante regulada por el derecho internacio-
nal actual es la relativa al comercio internacional, a su expan-
sión, liberalización y solución de las controversias que éste pue-
da suscitar, materia que adquiere un renovado impulso con el 
establecimiento a partir de 1995 de la Organización Mundial de 
Comercio y con la celebración de numerosos acuerdos regionales 
y bilaterales entre los Estados.

Como consecuencia de esta impresionante expansión que ha 
tenido el derecho internacional, de la multiplicación de los acto-
res que participan en su gestación y de la yuxtaposición que se 
ha ido produciendo en el tratamiento de ciertas materias, se han 
generado distintas situaciones jurídicas internacionales respecto 
de un mismo asunto, las que pueden afectar la unidad del dere-
cho internacional. Es lo que se conoce como la “fragmentación 
del derecho internacional”.

No obstante esos riesgos, el derecho internacional ha conti-
nuado enriqueciéndose por la importancia que cada vez más le 
conceden los Estados en sus relaciones recíprocas, la creciente 
actividad de las distintas organizaciones internacionales, la ju-
risprudencia de los tribunales internacionales, especialmente la 
Corte Internacional de Justicia, que en este último periodo ha 
cumplido una meritoria y abundante labor y por la intensifica-
ción del proceso de codificación y desarrollo progresivo del dere-
cho internacional, en el cual a la Comisión de Derecho Interna-
cional le ha correspondido desempeñar un papel fundamental.

54 Todos los Estados miembros de Naciones Unidas han firmado el Acuerdo de 
París. También lo ha hecho la Unión Europea y Palestina, quien tiene la calidad 
de Estado Observador, por lo que en total, el Acuerdo cuenta con 195 firmas. 
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CAPÍTULO TERCERO

LAS FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL

Sección I

ASPECTOS GENERALES DE LAS FUENTES
DEL DERECHO INTERNACIONAL

39. Concepto de fuentes del derecho internacional

A los efectos de precisar lo que son las fuentes del derecho 
internacional, debe considerarse únicamente su acepción for-
mal. En tal sentido, puede definírselas como los modos formales 
de verificación del derecho internacional; o, en otras palabras, 
las fuentes son lo que puede ser invocado como “derecho aplica-
ble” en una relación o situación jurídica.

Por lo tanto, por la expresión “fuentes del derecho interna-
cional” debe entenderse la manifestación externa, la constata-
ción del derecho internacional y no su fundamento o las causas 
materiales que lo han originado.

Actualmente55 el único texto convencional de carácter ge-
neral que enumera las fuentes del derecho internacional es el 
artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, 
disposición en la que se señala:

1. La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho inter-
nacional las controversias que le sean sometidas, deberá apli-
car:

  a) Las convenciones internacionales, sean generales o particu-

55 El artículo 7 de la Convención XII de La Haya de 1907 sobre Establecimiento 
de una Corte Internacional de Presas –la que nunca llegó a entrar en vigencia– 
contemplaba como fuentes aplicables: la convención, a falta de ella “las normas 
de derecho internacional” y “si no hubiese reglas generalmente aceptadas”… 
“los principios generales de justicia y de equidad”.
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lares, que establecen reglas expresamente reconocidas por los 
Estados litigantes;

  b) La costumbre internacional como prueba de una práctica 
generalmente aceptada como derecho;

  c) Los principios generales de derecho reconocidos por las na-
ciones civilizadas;

  d) Las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas 
de mayor competencia de las distintas naciones, como medio 
auxiliar para la determinación de las reglas de derecho, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59.

2. La presente disposición no restringe la facultad de la Corte 
para decidir un litigio ex aequo et bono, si las partes así lo con-
vinieren.

La disposición transcrita cita, pues, las siguientes fuentes de 
derecho internacional: 1) las convenciones internacionales; 2) la 
costumbre internacional; 3) los principios generales de derecho; 
4) las decisiones judiciales; 5) la doctrina de los publicistas de 
mayor competencia, y 6) la equidad (ex aequo et bono) si las par-
tes convienen en aplicarla.

A las fuentes mencionadas por el artículo 38 del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, deben añadirse determinados 
actos unilaterales de los Estados y ciertas resoluciones de algu-
nas organizaciones internacionales, las que no fueron contem-
pladas al momento de redactarse el Estatuto de la Corte, pero 
que bajo el actual derecho internacional han adquirido impor-
tancia. Dichas fuentes serán estudiadas en las secciones finales 
del presente capítulo.

40. Clasificación

Las fuentes de derecho internacional pueden clasificarse, en 
primer lugar, en autónomas y en auxiliares. Las primeras tienen 
vigencia propia y pueden ser aplicadas por sí mismas para re-
solver un asunto de derecho internacional, como es el caso de 
las convenciones internacionales, la costumbre internacional, 
los principios generales de derecho, la equidad y los actos unila-
terales de los Estados. Las fuentes auxiliares, en cambio, tienen 
por objeto ayudar a precisar el sentido y alcance de las fuentes 
autónomas, situación en la que se encuentran la jurisprudencia, 
la doctrina y las resoluciones de organizaciones internacionales 
declarativas de derecho.
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A su vez, las fuentes autónomas mencionadas en el artícu-
lo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia pueden 
clasificarse en principales –tratados y costumbres internaciona-
les– y en subsidiarias, que es el caso de los principios generales 
de derecho y la equidad, las que sólo se aplican a falta de las 
fuentes principales.

Desde otro punto de vista, las fuentes del derecho interna-
cional pueden ser clasificadas en generales y en particulares, 
según si ellas son aplicables a la generalidad de los Estados que 
componen la comunidad internacional o sólo a un número limi-
tado de ellos. Las primeras comprenden las convenciones gene-
rales, la costumbre general, los principios generales de derecho, 
la jurisprudencia en cuanto la decisión judicial contenga consi-
deraciones que puedan tener una aplicación general, la doctrina 
y las resoluciones generales de las organizaciones internaciona-
les. Por su parte, las fuentes particulares abarcan los tratados 
particulares, las costumbres regionales o locales, el acto juris-
diccional del tribunal, el cual pasa a ser obligatorio únicamente 
para las partes litigantes, las resoluciones internacionales que 
se refieren a determinados Estados y los actos unilaterales, los 
que siempre tendrán el carácter de fuente de derecho para los 
Estados que los han formulado y los destinatarios de tales actos.

41. Jerarquía

El artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
establece, en principio, un orden jerárquico de las fuentes de dere-
cho internacional contempladas en dicha disposición. De acuerdo 
a ese orden, la Corte, en primer lugar, debería aplicar las conven-
ciones generales o particulares de las que sean partes los Estados 
litigantes. Por lo tanto, la primera fuente estaría constituida por los 
tratados. A falta de éstos, se aplicaría la costumbre internacional, 
en el caso de que exista una norma consuetudinaria que permita 
resolver la controversia. De no mediar un tratado o una costumbre, 
se podría recurrir a los principios generales de derecho reconocidos 
por las diferentes naciones. En la práctica internacional, sin em-
bargo, los tribunales invocan simultáneamente para resolver un 
asunto todas las fuentes susceptibles de ser aplicadas sin necesa-
riamente conceder preferencia a una respecto de otra.

Las otras fuentes mencionadas por el citado artículo 38 –las 
decisiones judiciales y la doctrina– al asignárseles la función de 
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“medio auxiliar para la determinación de las reglas de derecho” 
no tienen por sí solas un valor propio, ni siquiera subsidiario con 
respecto a las fuentes autónomas.

Si bien, la ordenación jerárquica empleada por el Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia responde a la necesidad de 
establecer un criterio lógico que permita preferir la aplicación de 
la norma especial sobre la general, hay veces en que no resulta 
posible la aplicación rígida e inflexible de tal orden jerárquico. 
Ello sucede especialmente con aquellas costumbres y aun con 
ciertos principios generales de derecho que expresan una norma 
imperativa de derecho internacional general, las que pueden lle-
gar a primar sobre un tratado e incluso dejarlo sin efecto.56 

Cabe, por último, determinar cuál es el valor jerárquico de 
las fuentes que no se encuentran mencionadas por el artículo 
38, esto es, los actos unilaterales de los Estados y las resolucio-
nes de las organizaciones internacionales. Puede señalarse a ese 
respecto que los actos unilaterales, al ser una expresión formal 
del consentimiento del Estado, tienen para éste un valor similar 
al del tratado en el caso de que el Estado no haya comprometido 
su voluntad mediante otro tratado.

En lo que concierne a las resoluciones de las organizaciones 
internacionales, deberá distinguirse si ellas son obligatorias para 
los Estados en virtud de que así lo ha dispuesto el tratado cons-
titutivo de la organización internacional o si la resolución tiene 
por objeto declarar la existencia o vigencia de un derecho. En el 
primer caso, la fuente propiamente tal es el propio tratado, con 
lo cual el valor de la resolución será el de éste, y en el segundo, 
en la medida en que la resolución exprese una norma consue-
tudinaria o un principio general de derecho, su valor será el de 
esas fuentes.

42. Los tratados

La primera fuente que contempla el artículo 38 del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia son los tratados, bajo la 
denominación de “las convenciones internacionales, sean gene-
rales o particulares que establecen reglas expresamente recono-
cidas por los Estados litigantes”.

56 Este problema será estudiado más adelante con mayor detención al tratar el 
jus cogens. Véase Capítulo Cuarto. Sección VIII, Nº 106 y Sección IX, Nº 115.
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La importancia de los tratados en el derecho internacional 
es evidente dada la falta de un órgano centralizado dotado de 
poderes legislativos, con lo cual esa función ha debido tener que 
ser suplida por el acuerdo de las voluntades de los propios des-
tinatarios de la norma jurídica.

De ese modo, los tratados permiten a los Estados y a los 
otros sujetos del derecho internacional establecer las reglas que 
ellos consideren oportunas y precisar con mayor exactitud el 
contenido de sus derechos y obligaciones.

A la vez, la notable multiplicación de las relaciones interna-
cionales en todos los campos ha traído como consecuencia un 
creciente aumento de los tratados, con lo cual el mayor número 
de las normas jurídico-internacionales se encuentran en la ac-
tualidad contenidas precisamente en tratados.

Por su especial importancia, todo un capítulo será destinado 
más adelante al estudio del Derecho de los Tratados.

Sección II

LA COSTUMBRE INTERNACIONAL

43. Nociones generales

La segunda fuente que reconoce el artículo 38 del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia es la “costumbre internacio-
nal como prueba de una práctica generalmente aceptada como 
derecho”.

A pesar de que la tendencia actual es ir cristalizando en con-
venciones generales las prácticas y normas consuetudinarias, to-
davía importantes materias del derecho internacional público con-
tinúan rigiéndose exclusivamente por la costumbre internacional.

Si bien la costumbre ofrece el inconveniente de su impreci-
sión, ella tiene la ventaja de su mayor flexibilidad que la capacita 
para evolucionar conjuntamente con la realidad internacional, 
adaptándose así a las nuevas situaciones que van surgiendo. 
De ahí que si una costumbre no respondiera a las exigencias de 
esas nuevas situaciones, caería en desuso y dejaría de ser jurí-
dicamente obligatoria, al no ser más una “práctica generalmente 
aceptada como derecho”.

Conviene aclarar que la costumbre en el derecho interna-
cional no es necesariamente sinónima de derecho “no escrito”, 
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ya que una costumbre, como se estudiará más adelante, tam-
bién puede constar en una resolución de la Asamblea General 
de Naciones Unidas o en una convención que no haya entrado 
en vigencia o incluso ser invocada, como tal, para un Estado no 
ratificante de un tratado.

La costumbre para que sea fuente formal del derecho inter-
nacional requiere la concurrencia de dos elementos: a) un ele-
mento material, y b) un elemento psicológico, los que se estudia-
rán a continuación.

44. El elemento material: Una práctica

Este elemento está constituido por la repetición de hechos. 
La observancia por parte de los Estados de prácticas en un mis-
mo sentido, de manera continua y generalizada, es lo que genera, 
en primer término, una costumbre internacional.

Tales prácticas deben tener una aplicación continua en el 
tiempo o, como lo ha afirmado la Corte Internacional de Jus-
ticia, ellas deben basarse en “un uso constante…”,57 ya que la 
formación de la costumbre requiere del transcurso de un cierto 
lapso de tiempo para que pueda constituirse como tal. Sin em-
bargo, cabe observar que ciertas prácticas pueden dar origen a 
una costumbre al cabo de un período relativamente corto. Así ha 
sucedido, por ejemplo, con el surgimiento de la plataforma conti-
nental o la zona económica exclusiva, como espacios marítimos o 
con las normas relativas a la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, las que se formaron durante un breve período de 
tiempo.

El elemento material supone también una generalidad de la 
aplicación de la norma consuetudinaria en el espacio, toda vez que 
se trata de prácticas comunes a diversos Estados. El grado de ge-
neralidad requerido dependerá de la amplitud territorial –univer-
sal, regional o local– que se le atribuya a la norma consuetudinaria.

No obstante, debe señalarse que no es necesario que los 
Estados hayan manifestado expresamente su reconocimiento o 
conformidad con la norma consuetudinaria, siendo suficiente, 
como lo ha expresado la Corte Internacional de Justicia, “que los 
Estados adecuen su conducta de una manera general a la exis-
tencia de esa regla consuetudinaria y que los Estados traten los 

57 ICJ. Caso del asilo entre Colombia y Perú. Reports. 1950. Pág. 266.
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comportamientos que no se ajusten a la regla en cuestión como 
una violación a ésta y no como una expresión de reconocimien-
to como una regla consuetudinaria”.58 Tampoco en las costum-
bres universales se requiere una unanimidad en su observancia, 
siendo suficiente al respecto una aceptación generalizada por la 
comunidad internacional en su conjunto.

45. El elemento psicológico: Generalmente aceptada como 
derecho

La sola práctica no basta para establecer una costumbre inter-
nacional. Es necesario, además, que los Estados estén convencidos 
de que al realizar un determinado acto o abstención ejercen un de-
recho o se conforman a una obligación, esto es, que se encuentran 
ante una norma jurídicamente obligatoria. Este elemento psicoló-
gico, conocido como la opinio juris sive necessitatis –o simplemente 
opinio juris– es el que junto con el elemento material viene a confe-
rirle el carácter de norma de derecho a la costumbre internacional 
y el que la distingue de la mera cortesía internacional.

La necesidad de este elemento psicológico ha sido ampliamen-
te reconocida por la doctrina y la jurisprudencia internacional. 
Así, la Corte Internacional de Justicia en su sentencia sobre los 
asuntos de la Plataforma Continental del Mar del Norte, declaró:

No solamente los actos considerados suponen una práctica cons-
tante, sino que además ellos deben ser tales o realizarse de tal 
manera que demuestren la convicción de que esa práctica es con-
siderada como obligatoria por una norma jurídica vigente que así 
lo establezca. La necesidad de tal convicción, esto es, la existencia 
de un elemento subjetivo, está implícita en el concepto de opinio 
juris sive necessitatis. Los Estados interesados, por lo tanto, deben 
tener el convencimiento de que cumplen con lo que ellos conside-
ran que es una obligación jurídica.59

46. Fundamento de la costumbre

El problema del fundamento de la costumbre internacional 
no es, en esencia, diferente al del fundamento del derecho inter-
nacional todo.

58 ICJ. Caso de las actividades militares y paramilitares en y contra de Nica-
ragua. Reports. 1986. Par. 98.

59 ICJ Reports. 1969. Pág. 44.
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Ya anteriormente se estudió cómo para los voluntaristas la 
costumbre no es sino un acuerdo tácito entre los Estados. Esta 
explicación, cuyo origen se remonta a Grocio, prevaleció durante 
mucho tiempo; pero ella hoy día resulta inaceptable al contra-
decir la naturaleza de la norma consuetudinaria y la realidad 
internacional misma. En efecto, si la costumbre es “una práctica 
generalmente aceptada como derecho”, su validez no depende 
del consentimiento particular del Estado contra el cual ella se 
invoca, sino meramente de que exista una práctica que responda 
a una general aceptación por parte de la comunidad internacio-
nal, independientemente de la manifestación, expresa o tácita, 
de la voluntad por parte de aquel Estado. Si la costumbre fuese 
un acuerdo tácito, le bastaría a un Estado aducir que nunca ha 
consentido en ella para desligarse de toda obligación internacio-
nal de origen consuetudinario.

Por lo demás, la realidad internacional demuestra que los 
Estados que no han participado en la formación de una costum-
bre y que, por lo tanto, no han podido otorgar su acuerdo tácito, 
como sucede con los nuevos Estados, muchas veces no tienen 
inconvenientes en acatarla como derecho vigente cuando esa 
costumbre se encuentra suficientemente consolidada y responde 
efectivamente a las exigencias de la vida internacional.

En la actualidad, la doctrina prevaleciente, sin desconocer 
el papel que juega la voluntad de los Estados en la formación 
de la costumbre, hace radicar su fundamento en las exigencias 
de la vida internacional. Los Estados, persuadidos de ese hecho 
social, al comprobar su existencia, la recogen y la observan como 
derecho vigente.

47. Clases de costumbres

De acuerdo a su amplitud territorial, se suele clasificar a las 
costumbres en universales y regionales.

Las costumbres universales o generales son aquellas que 
son aplicables a todos los Estados. Este tipo de costumbres re-
quiere de una aceptación generalizada por parte de la comuni-
dad internacional en su conjunto.

Las costumbres regionales o particulares son aquellas apli-
cables a un grupo de Estados con características propias que, 
por lo general, pertenecen a una misma región geográfica. Ha 
sido especialmente en América Latina donde más se ha desarro-
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llado un derecho consuetudinario regional, mediante la creación 
de normas e instituciones propias de los Estados latinoamerica-
nos. Un caso típico a ese respecto es el del asilo diplomático.

Se ha discutido si es posible la existencia de una costumbre 
limitada sólo a dos Estados. Parecieran no existir inconvenien-
tes en aceptar tales costumbres bilaterales, cuando ellas reúnan 
los elementos constitutivos propios de toda costumbre. Así lo ha 
reconocido la Corte Internacional de Justicia en el asunto del 
derecho de paso por territorio indio. En ese caso se discutió si 
Portugal, en aquel entonces titular de la soberanía sobre el es-
tablecimiento costero de Damao y sobre los enclaves de Dadra y 
Nager-Aveil, podía ejercer a su favor un derecho de paso entre 
sus dos enclaves y entre éstos y Damao. Uno de los principales 
fundamentos invocados por Portugal consistía en la existencia 
de una costumbre bilateral. La India, en cambio, sostenía la im-
posibilidad jurídica de una costumbre bilateral. En su sentencia, 
la Corte declaró:

Se objeta por parte de la India que ninguna costumbre local puede 
establecerse entre sólo dos Estados. Es difícil ver por qué el nú-
mero de Estados entre los que pueda establecerse una costumbre 
local sobre la base de una práctica prolongada deba necesaria-
mente ser mayor a dos. La Corte no ve razón para que una práctica 
continua y aceptada entre dos Estados como reguladora de sus 
relaciones no pueda ser la base de derechos y obligaciones entre 
esos dos Estados.60

48. Formación de la norma consuetudinaria

La costumbre se forma por los precedentes sentados por los 
actos de los órganos estatales e interestatales que tienen injeren-
cia en las relaciones internacionales.

Los actos estatales que pueden contribuir a formar una cos-
tumbre pueden provenir tanto de los órganos ejecutivos, legisla-
tivos o judiciales de un Estado.

Normalmente, en el establecimiento de precedentes, son más 
frecuentes los actos emanados de los Poderes Ejecutivos, ya que 
éstos tienen a su cargo la conducción de las relaciones interna-
cionales. Así, la correspondencia diplomática, las instrucciones a 
agentes diplomáticos y consulares, las declaraciones formuladas 

60 ICJ Reports. 1960. Pág. 39.
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en conferencias u organizaciones diplomáticas, las respuestas a 
cuestionarios enviados para trabajos de codificación, etc., junto 
con denotar una actitud de los gobiernos frente a determinadas 
materias de derecho internacional, crean los precedentes nece-
sarios para que una práctica pueda llegar a establecerse como 
norma consuetudinaria.

También una costumbre puede originarse por las leyes con-
cordantes de diversos Estados. Así, por ejemplo, la norma, hoy 
consagrada en la Convención sobre el Derecho del Mar, según la 
cual el Estado ribereño tiene derecho a extender su jurisdicción 
marítima hasta 200 millas marinas, comenzó a formarse como 
norma consuetudinaria mediante la promulgación de leyes na-
cionales similares de varios países latinoamericanos.

Asimismo, las sentencias de los tribunales nacionales, cuan-
do aplican o interpretan asuntos de derecho internacional en 
un mismo sentido, establecen precedentes que pueden llegar a 
hacer surgir una norma consuetudinaria.

Además de la elaboración del derecho consuetudinario inter-
nacional por actos de los órganos estatales, la costumbre puede 
constituirse por actos emanados de varios Estados o de órganos 
interestatales. Especialmente tienen influencia en la formulación 
del derecho consuetudinario los tratados, las resoluciones de las 
organizaciones internacionales y las decisiones de tribunales in-
ternacionales.

Nada obsta a que un tratado llegue a ser constitutivo de una 
costumbre. De ese modo el tratado regiría como derecho con-
vencional para los Estados que son parte de él y como derecho 
consuetudinario para quienes no lo son. Esta posibilidad ha sido 
prevista por el artículo 38 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, el cual admite que:

Una norma enunciada en un tratado llegue a ser obligatoria para 
un tercer Estado como norma consuetudinaria de derecho inter-
nacional reconocida como tal.

Los tratados generales que expresan el derecho existente 
pueden, en ciertos casos, ser considerados como derecho con-
suetudinario respecto de los Estados para los cuales el tratado 
no ha entrado en vigor. La Corte Internacional de Justicia, por 
ejemplo, ha declarado que algunas de las disposiciones de la 
propia Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
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constituyen una codificación del derecho consuetudinario exis-
tente.61

Sin embargo, debe observarse que las disposiciones del tra-
tado para que sean consideradas una norma consuetudinaria, 
deben estar avaladas por otros antecedentes y, en todo caso, no 
estar contradichas por prácticas diferentes. La misma Corte In-
ternacional de Justicia, en los asuntos de la plataforma continen-
tal del Mar del Norte, si bien reconoció que varios de los artículos 
de la Convención de Ginebra de 1958 sobre la Plataforma Con-
tinental expresaban el derecho consuetudinario existente, negó, 
en cambio, que la regla para delimitar plataformas continentales 
entre países con costas opuestas que se encuentra en el artículo 
6, inciso 2º, de dicha Convención fuese oponible a Alemania, que 
no era parte de la Convención, pues tal regla no había adquirido 
el carácter de una costumbre internacional.62 En cambio, si la 
norma convencional está conformada por la práctica y la legisla-
ción de los Estados, ella resulta aplicable como derecho consue-
tudinario, como lo reconoció la Corte Internacional de Justicia 
en el litigio entre El Salvador y Honduras, en el que sostuvo que 
las normas consuetudinarias sobre la plataforma continental y 
la zona económica exclusiva son “emanaciones de las últimas y 
pocas décadas”.63

Por su parte, ciertos tratados particulares pueden establecer 
precedentes que contribuyan a la formación de una costumbre 
internacional, en los casos en que dichos tratados habitualmen-
te contengan estipulaciones similares respecto a una misma ma-
teria, reflejando de ese modo una convicción jurídica común. Así, 
casi todos los tratados de extradición contienen una cláusula 
impidiendo la extradición de las personas acusadas de delitos 
políticos. De plantearse, entre Estados que no se encuentran vin-
culados por un tratado específico sobre la materia, la extradición 
de una persona acusada de delitos políticos, podría aducirse, 

61 Así lo ha declarado en su Opinión Consultiva sobre las consecuencias 
jurídicas para los Estados de la presencia continua de Sudáfrica en Namibia, 
no obstante la Resolución 276 (1970) del Consejo de Seguridad. Reports. 1971. 
Pág. 46; en el caso de la competencia en materia de pesquerías entre Gran 
Bretaña e Islandia. Reports. 1973. Pág. 21, y en el caso del Proyecto Gabcikovo-
Nagymaros entre Hungría y Eslovaquia. ICJ Reports. 1997. Pág. 19. Par. 36.

62 ICJ Reports. 1969. Pág. 28.
63 ICJ Reports. 1992. Pág. 106.
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sobre la base de otros tratados de extradición, que existe una 
norma consuetudinaria que considera improcedente la extradi-
ción por delitos políticos.

Ciertas resoluciones de organizaciones internacionales, 
como aquellas emanadas de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas en las que se declara la vigencia de una norma ju-
rídica, pueden también establecer precedentes constitutivos de 
una costumbre internacional. Incluso a algunas de estas reso-
luciones se les podría calificar de formativas de una “costumbre 
revolucionaria”, como ya en 1947 lo observaba Joseph Kunz64 al 
establecerse mediante ellas una norma consuetudinaria por una 
decisión de un órgano representativo de la comunidad interna-
cional. Así ha sucedido, entre muchas otras más, por ejemplo, 
con la Resolución Nº 1514 (XV) relativa a la concesión de la in-
dependencia de los países y pueblos coloniales, la que otorgó al 
proceso de descolonización, que estaba comenzando a producir-
se, un carácter incontrovertible.

Finalmente, es necesario recordar el importantísimo lugar 
que ocupan las decisiones de los tribunales internacionales, es-
pecialmente las sentencias de la Corte Internacional de Justi-
cia, en la formación del derecho consuetudinario. Más tarde, al 
analizar la jurisprudencia internacional como fuente auxiliar del 
derecho internacional, se estudiará cómo las decisiones de estos 
tribunales ordinariamente trascienden sus relativos efectos for-
males y pueden llegar a cristalizar una norma consuetudinaria.

49. Prueba de la costumbre

La existencia de una norma consuetudinaria se demuestra 
por la efectiva concurrencia de sus elementos constitutivos, el 
material y el psicológico.

Con respecto al elemento material será necesario demostrar 
que existen los precedentes suficientes –de aquellos estudiados 
en el proceso de formación de la costumbre– que evidencian que 
la norma consuetudinaria responde a una práctica generalmente 
aceptada como derecho.

El elemento psicológico, dada su subjetividad, es de más di-
fícil demostración. Para su determinación habrá que recurrir a 

64 J. Kunz. “Revolutionary creation of norms in International Law”. AJIL. Vol. 
XLI - Nº 1. 1947. Págs. 119-120.
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todas las circunstancias pertinentes en que la “opinio juris” se 
haya podido manifestar. Particularmente, la parte que invoca 
una norma consuetudinaria deberá demostrar que la otra parte, 
mediante sus actos o abstenciones, ha manifestado su aquies-
cencia con respecto a dicha norma; o, por el contrario, si una 
parte alega que la norma no le es aplicable, deberá probar que se 
ha opuesto a ella en el período de su formación.

El onus probandi, cuando se trata de demostrar la existencia 
de una norma consuetudinaria, corresponderá a la parte que in-
voca tal norma. A ese respecto, la Corte Internacional de Justicia 
ha señalado:

La parte que invoca una costumbre de esta naturaleza deberá pro-
bar que se ha constituido de tal manera que se ha hecho obligato-
ria para la otra parte.65

50. La codificación del derecho consuetudinario

El principal inconveniente que presenta el derecho consue-
tudinario es su falta de precisión. De ahí que los Estados hayan 
sentido la preocupación de consignar por escrito y de una mane-
ra sistemática las normas consuetudinarias.

La conveniencia de codificar el derecho consuetudinario se 
ha ido haciendo más evidente en la medida en que se han inten-
sificado las relaciones internacionales, las que exigen una re-
gulación más precisa de las normas jurídicas aplicables a las 
mismas.

La idea de una codificación general del derecho internacio-
nal surgió a fines del siglo XVIII, siendo el filósofo y jurista bri-
tánico Jeremías Bentham el primero en plantearla; sin embargo, 
los primeros esfuerzos en lo que concierne a una codificación del 
derecho internacional público tuvieron un carácter privado o no 
oficial y su valor, aunque en algunos casos científicamente meri-
torio, no pasó más allá de los puntos de vista personales de sus 
autores.66 Junto a esos intentos de codificación, algunas institu-

65 ICJ Reports. 1950. Pág. 276.
66 Entre esas codificaciones privadas es necesario recordar las emprendi-

das por el español Esteban Ferrater (Código de Derecho Internacional. Madrid. 
1843); el austriaco Alfons von Domin-Petruschéveez (Précis d’un code de droit 
international. Leipzig. 1861); el suizo Joham C. Blunstchli (Le droit International 
Codifié. París. 1886); el norteamericano David Dudley Field (Draft Outlines of an 
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ciones científicas, como el Instituto de Derecho Internacional, la 
International Law Association o la Escuela de Derecho de Har-
vard, también han formulado proyectos de codificación respecto 
a diversas materias de derecho internacional.

El primer instrumento objeto de una codificación oficial, em-
prendida por los propios Estados, se encuentra en la reglamen-
tación del rango de los agentes diplomáticos efectuada por el 
Congreso de Viena de 1815. A ésta siguieron otras convenciones, 
entre las cuales merece recordarse la Declaración de París de 
1856 sobre la guerra marítima. Más tarde, los Convenios de La 
Haya de 1899 y 1907 codificaron, entre otras materias, las reglas 
sobre el derecho de guerra, la neutralidad y la solución pacífica 
a las controversias internacionales. Durante la época de la So-
ciedad de las Naciones, los esfuerzos que se hicieron para prose-
guir con la codificación del derecho de paz no tuvieron éxito. La 
Conferencia de La Haya de 1930, convocada con ese propósito y 
destinada especialmente a codificar las normas relativas al mar 
territorial, la nacionalidad y la responsabilidad internacional de 
los Estados, no produjo los resultados esperados.

En cambio, en América las Conferencias Panamericanas, 
que vinieron celebrándose a partir de 1889, lograron adoptar va-
rias convenciones sobre importantes materias del derecho inter-
nacional público y privado. Las más fructíferas en ese sentido 
fueron la 6ª y la 7ª Conferencia Panamericana celebradas en La 
Habana en 1928 y en Montevideo en 1933, respectivamente. En-
tre las convenciones adoptadas por dichas conferencias conviene 
recordar las que se refieren a la condición de los extranjeros, al 
derecho internacional privado (Código de Bustamante), los agen-
tes diplomáticos, los cónsules, los tratados, el asilo, los derechos 
y deberes de los Estados en caso de guerra civil, la neutralidad 
marítima y la extradición.

Bajo la Carta de la Organización de Estados Americanos 
de 1948 y sus posteriores modificaciones, el sistema intera-
mericano ha continuado con la labor de codificar el derecho 
internacional. De acuerdo al artículo 99 de la Carta de la OEA, 
el órgano encargado de esa función es el Comité Jurídico Inte-

International Code. New York. 1872); el italiano Pasquale Fiore (Il diritto inter
nazionalee codificato e la sua sancione giuridica. Torino); y el brasileño Epitacio 
Pessoa (Projecto de Código de Direito Internacional Público. Río de Janeiro. 1911).
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ramericano, aunque sus funciones son más vastas que la sola 
codificación y desarrollo progresivo del derecho internacional. 
El Comité tiene su sede en Río de Janeiro y se encuentra inte-
grado por once juristas que representan al conjunto de los Es-
tados miembros de la OEA. Importantes dictámenes o proyec-
tos de convenciones, destinados a ser conocidos por la Asam-
blea General de la OEA o por Conferencias Especializadas, han 
surgido de dicho Comité.

Por su parte, las Naciones Unidas han impulsado decidida-
mente la codificación del Derecho Internacional. De acuerdo al 
inciso a) del párrafo 1 del artículo 13 de su Carta, la Asamblea 
General deberá promover estudios o hacer recomendaciones 
para impulsar el desarrollo progresivo del derecho internacional 
y su codificación. Esta función la ejerce la Asamblea General di-
rectamente, o a través de la Comisión de Derecho Internacional 
(CDI), órgano subsidiario de la Asamblea, creado en el año 1948, 
con sede en Ginebra e integrado en la actualidad por treinta y 
cuatro juristas que representan los principales sistemas jurídi-
cos del mundo. 

Los trabajos realizados por esa Comisión han servido de base 
a convenciones adoptadas por la propia Asamblea General o por 
Conferencias Internacionales reunidas bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Es el caso, entre otras, de la Convención de 
Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas; de la Convención 
de Viena de 1963 sobre Relaciones Consulares; la Convención de 
Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados; la Convención 
de Nueva York de 1970 sobre Misiones Especiales; la Convención 
de Viena de 1975 sobre Representación de los Estados en sus re-
laciones con las Organizaciones Internacionales o entre Organi-
zaciones Internacionales; la Convención de Viena de 1983 sobre 
la sucesión de Estados en materia de Bienes, Archivos y Deudas 
del Estado; la Convención de Viena de 1986 sobre el Derecho de 
los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales; la 
Convención de Nueva York sobre el Derecho de los Usos de los 
Cursos de Aguas Internacionales para Fines Distintos de la Na-
vegación de 1997; y la Convención de Naciones Unidas de 2004 
sobre las Inmunidades Jurisdiccionales de los Estados y de sus 
Bienes.

También, la Comisión puede aprobar proyectos de Decla-
ración o de artículos que no necesariamente concluyen en una 
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Convención, pero que pueden ser considerados expresivos del 
derecho consuetudinario, como es el caso, entre otros, del pro-
yecto de Declaración sobre la nacionalidad de las personas na-
turales en relación con la sucesión de Estados de 1999; de los 
proyectos de artículos adoptados en 2001 sobre responsabilidad 
internacional de los Estados por hechos internacionalmente ilí-
citos y sobre prevención del daño transfronterizo por actividades 
peligrosas; de los proyectos adoptados en el 2006 sobre la pro-
tección diplomática y sobre actos unilaterales de los Estados. En 
2011 la Comisión de Derecho Internacional adoptó proyectos de 
artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones inter-
nacionales y sobre los efectos de los conflictos armados en los 
tratados internacionales. En 2014 la CDI adoptó un proyecto de 
artículos sobre expulsión de extranjeros. 

También la Asamblea General de las Naciones Unidas 
puede confiar la codificación y el desarrollo progresivo de de-
terminadas materias del derecho internacional a un órgano ad 
hoc creado con ese específico propósito, como ocurrió con la 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar.

Los órganos encargados de la codificación del derecho inter-
nacional no se limitan sólo a recoger las prácticas consuetudi-
narias que expresan el derecho vigente (lex lata), sino, a la vez, 
asumen la tarea de desarrollarlo progresivamente mediante su 
reelaboración o la formulación de nuevas reglas que permitan, 
según el caso, su adecuación a las transformaciones que se van 
operando en las relaciones internacionales o suplir las lagunas 
jurídicas existentes (lege ferenda).67

67 La distinción entre “desarrollo progresivo” y “codificación” no resulta, 
a veces, fácil. De ahí que el artículo 15 del Estatuto de la Comisión de 
Derecho Internacional de las Naciones Unidas las haya diferenciado sólo por 
“comodidad”. Señala esa disposición: “en los artículos siguientes la expresión 
desarrollo progresivo del derecho internacional es utilizada, por comodidad, para 
designar la elaboración de proyectos de convención sobre temas que no hayan 
sido regulados por el derecho internacional o respecto a los cuales los Estados 
no hayan aplicado, en la práctica, normas suficientemente desarrolladas. Del 
mismo modo, la expresión codificación del derecho internacional se emplea, 
por comodidad, para designar la más precisa formulación y la sistematización 
de las normas de derecho internacional en materias en las que ya exista amplia 
práctica de los Estados así como precedentes y doctrinas”.
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Sección III

LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO

51. Naturaleza jurídica

Además de las convenciones y la costumbre, el artículo 38 
del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, en su párra-
fo 1 inciso c), reconoce como fuente de derecho internacional a 
“los principios generales de derecho reconocidos por las naciones 
civilizadas”. Al redactarse el Estatuto de la antigua Corte Perma-
nente de Justicia Internacional, predecesora de la actual Corte 
Internacional de Justicia, se incluyó esta fuente de derecho al 
objeto de solucionar aquellos casos en que ni un tratado o una 
costumbre proporcionasen los elementos o criterios para resol-
ver una determinada situación jurídica. De ese modo, los prin-
cipios generales de derecho podían llegar a suplir las lagunas 
existentes en el derecho convencional o consuetudinario.

Aunque estos principios constituyen una fuente subsidiaria, 
tienen un indudable carácter autónomo, desde el momento en 
que poseen una vigencia propia y han sido mencionados sepa-
rada y explícitamente por el artículo 38 del Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia.

A la vez, los principios generales de derecho reconocidos por 
las distintas naciones forman parte integrante del ordenamiento 
jurídico positivo internacional, sin que se les pueda confundir 
con el derecho natural o con la equidad. El hecho de tratarse de 
principios “reconocidos” descarta esa posible identificación.

La exigencia del artículo 38 de que se trate de principios re-
conocidos por “las naciones civilizadas”, tiene una evidente con-
notación colonialista, hoy superada, y constituye, por lo mismo, 
una tautología, ya que a la luz de la igualdad jurídica entre los 
Estados que reconoce el actual derecho internacional no se con-
cibe que hayan Estados que formando parte de la comunidad 
internacional no sean “naciones civilizadas”.

Lo que le confiere a esta fuente de derecho internacional su 
carácter de tal es el reconocimiento que hacen los Estados, ya 
sea en sus respectivos ordenamientos jurídicos internos o en sus 
relaciones internacionales, de ciertas normas básicas o funda-
mentales, las que pueden llegar a ser aplicables a una determi-
nada relación jurídica internacional.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO96

Editorial El Jurista

El contenido, pues, de los principios generales de derecho es 
doble. Éstos comprenden tanto los principios jurídicos que son 
comunes a las distintas legislaciones nacionales como a aquellos 
principios propios del derecho internacional.

52. Los principios generales provenientes del derecho interno

En primer lugar, los principios generales de derecho pueden 
constituir una fuente de derecho internacional cuando ellos sean 
comunes a los sistemas jurídicos de los diversos Estados. Se tra-
ta en este caso de normas básicas o esenciales que se encuen-
tran incorporadas en todos los ordenamientos jurídicos internos 
y que pueden ser adaptables a situaciones propias del derecho 
internacional, lo que explica su recepción por parte de éste.

La gran mayoría de estos principios provienen del derecho 
civil o del derecho procesal civil de los diferentes Estados. Como 
ejemplo de estos principios pueden citarse la obligación de re-
parar el daño causado; el principio del abuso del derecho; la 
eximente de fuerza mayor; el rechazo al enriquecimiento injusto 
o sin causa; la autoridad de la cosa juzgada; la excepción de litis 
pendencia, etc.

Mediante el método del estudio del derecho comparado se 
comprueba si estos principios poseen la generalidad necesaria 
para que puedan convertirse en una fuente de derecho interna-
cional.

La jurisprudencia internacional, en reiteradas ocasiones, ha 
señalado que estos principios contenidos en los distintos siste-
mas jurídicos constituyen reglas positivas de derecho internacio-
nal, pudiendo su aplicación ser extensiva a materias propias de 
este ordenamiento jurídico.

53. Los principios generales del derecho internacional

Dentro de la fuente constituida por los “principios generales 
de derecho” pueden también incluirse algunos principios inhe-
rentes a la estructura de la comunidad internacional o a las re-
laciones entre los Estados. Estos principios, propios del derecho 
internacional, constituyen, pues, presupuestos básicos de sus 
normas.

Los principios generales de derecho internacional no deben 
ser confundidos con las normas consuetudinarias, no obstante 
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que, a veces, no resulta fácil distinguirlos de una costumbre in-
ternacional. Su diferencia con ésta radica en el carácter funda-
mental y necesario que presentan y su reconocimiento surge por 
ello de la naturaleza propia del derecho internacional a través de 
un proceso de inducción lógica, sin que, como en la costumbre, 
se requiera demostrar la existencia de previos precedentes.

Entre estos principios de derecho internacional cabe señalar 
aquél según el cual los tratados prevalecen sobre las leyes inter-
nas en el plano internacional; el que un Estado no pueda invocar 
su propia legislación para dejar de cumplir una obligación inter-
nacional; el principio de que los cambios en un Estado no alte-
ran las obligaciones internacionales de éste; el de la libertad de 
las comunicaciones marítimas; el de la autodeterminación de los 
pueblos; el de la no-intervención de un Estado en los asuntos de 
otro; el de que todo Estado deba respetar los derechos humanos 
fundamentales, etc.

La jurisprudencia internacional ha reconocido plenamente 
la vigencia de estos principios de derecho internacional. Así, la 
antigua Corte Permanente de Justicia Internacional declaró:

Es un principio generalmente reconocido del Derecho de Gentes 
que en las relaciones entre las partes de un tratado, las dispo-
siciones de una ley interna no pueden prevalecer sobre la de un 
tratado.68

Y, en otra sentencia, la Corte Permanente afirmó:

Es un principio generalmente admitido el que un Estado no pueda 
invocar respecto a otro Estado su propia Constitución para desvin-
cularse de una obligación internacional.69

Igualmente, la jurisprudencia de la actual Corte Internacio-
nal de Justicia ha invocado en varias oportunidades la existen-
cia de estos principios de derecho internacional. Es interesante 
analizar a este respecto la evolución seguida por la Corte. En el 
asunto del Canal de Corfú, señaló que las obligaciones que le 
correspondían a Albania:

No tienen su fundamento en la Convención VIII de La Haya de 
1907, la que es aplicable en tiempos de guerra, sino en ciertos 
principios generales bien reconocidos, tales como las considera-

68 Serie B. Núm. 17. Pág. 38.
69 Serie A-B. Núm. 44. Pág. 24.
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ciones elementales de humanidad, más absoluta aún en tiempos 
de paz que de guerra, el principio de la libertad de las comunica-
ciones marítimas y la obligación de todo Estado de no permitir que 
su territorio sea utilizado para actos contrarios a los derechos de 
otros Estados.70

En su opinión consultiva relativa a las reservas a la Conven-
ción sobre Genocidio, convención esta inspirada en el rechazo a 
los horrores causados por el régimen nacionalsocialista alemán, 
la Corte puso de manifiesto la existencia de ciertos principios de 
derecho internacional que exigían el respeto a los derechos hu-
manos fundamentales, declarando en una parte:

Los principios que se encuentran en la base de la Convención son 
principios reconocidos por las naciones civilizadas como obligato-
rios para los Estados, aunque no exista un vínculo convencional 
entre ellos.71

La Corte también ha declarado que constituye un principio 
de derecho internacional el que un Estado no pueda ser obligado 
a recurrir a un arbitraje.72

La Corte, ha invocado también esta clase de principios para 
fundamentar una obligación internacional. Así, en el asunto de 
los Ensayos Nucleares entre Australia y Nueva Zelanda, por una 
parte, y Francia, por otra, la Corte expresó:

Uno de los principios básicos que rigen la creación y ejecución 
de las obligaciones jurídicas, cualquiera que sea su fuente, es el 
principio de la buena fe. La confianza es inherente a la cooperación 
internacional, particularmente en una época cuando esta coopera-
ción en muchos campos ha llegado a ser esencial.73

Cabe, por último, señalar que actualmente la gran mayoría 
de los principios básicos de derecho internacional han sido in-
corporados a tratados tan fundamentales como las Cartas de las 
Naciones Unidas o de la OEA, o han sido recogidos por nume-
rosas resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, las que han declarado su vigencia como tales. Entre dichas 

70 ICJ Reports. 1949. Pág. 22.
71 ICJ Reports. 1951. Pág. 23.
72 Caso Ambatielos. ICJ Reports. 1953. Pág.19. Caso del oro acuñado. ICJ 

Reports. 1954. Pág. 32.
73 ICJ Reports. 1974. Pág. 268.
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resoluciones, por su importancia y generalidad, merece citarse 
especialmente la Resolución Nº 2625 (XXV), de 24 de octubre 
de 1970, intitulada “Declaración sobre los Principios de Derecho 
Internacional referentes a las relaciones de amistad y a la coope-
ración entre los Estados de conformidad con la Carta de las Na-
ciones Unidas”, en la que se proclaman como “Principios básicos 
de Derecho Internacional” los siguientes:

a) El principio de que los Estados, en sus relaciones internaciona-
les, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política de 
cualquier Estado o en cualquier otra forma incompatible con 
los propósitos de las Naciones Unidas;

b) El principio de que los Estados arreglarán sus controversias 
internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se 
pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la 
justicia;

c) La obligación de no intervenir en los asuntos que son de la ju-
risdicción interna de los Estados, de conformidad con la Carta;

d) La obligación de los Estados de cooperar entre sí, conforme a la 
Carta;

e) El principio de la igualdad de derecho y la libre determinación 
de los pueblos;

f)  El principio de la igualdad soberana de los Estados, y
g) El principio de que los Estados cumplirán de buena fe las obli-

gaciones contraídas por ellos en conformidad con la Carta.

Sección IV

LAS FUENTES AUXILIARES

54. La jurisprudencia

Conjuntamente con la doctrina, el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
indica a las decisiones judiciales como “medio auxiliar para la 
determinación de las reglas de derecho”. Esa misma disposición 
también se remite al artículo 59 del Estatuto de la Corte, en el 
que se consagra el valor de cosa juzgada relativa de las senten-
cias de la Corte, al señalarse que

La decisión de la Corte no es obligatoria sino para las partes en 
litigio y respecto al caso que ha sido decidido.
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De acuerdo a estas dos disposiciones, la jurisprudencia en 
el derecho internacional ocupa un lugar intermedio entre el que 
les corresponde a las decisiones judiciales en los países anglosa-
jones que aplican el common law y aquellos como los de Europa 
continental y América Latina que aplican un derecho escrito. Por 
una parte, los tribunales internacionales, contrariamente a los 
de los países del common law, no se encuentran obligados a se-
guir las decisiones judiciales anteriores; pero, por otra parte, la 
jurisprudencia cumple una importante función en la formación 
y prueba de la costumbre, que en el derecho internacional es 
una de sus principales fuentes, no así en los países de Europa 
continental y América Latina, donde la costumbre tiene un valor 
muy limitado.

La jurisprudencia en el derecho internacional está consti-
tuida principalmente por las decisiones judiciales de los tribu-
nales internacionales. De ellos, el más importante es la Corte 
Internacional de Justicia, a la que el artículo 92 de la Carta de 
las Naciones Unidas reconoce como el órgano judicial principal 
de las Naciones Unidas. También deben considerarse como for-
mando parte de la jurisprudencia internacional las decisiones de 
su predecesora, la Corte Permanente de Justicia Internacional 
y las sentencias pronunciadas por diferentes tribunales espe-
ciales, como los órganos jurisdiccionales regionales de derechos 
humanos o de integración y por los árbitros internacionales. Por 
su parte, la jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia 
comprende tanto las sentencias judiciales como las opiniones 
consultivas que ella emita, aunque estas últimas no puedan ser 
solicitadas por los Estados ni son obligatorias para ellos.

Asimismo, aunque en un plano menor, las decisiones judicia-
les de los tribunales nacionales pueden también ser fuente auxi-
liar de la costumbre internacional, en los casos en los que frente 
a una misma materia de derecho internacional los tribunales de 
varios Estados se hayan pronunciado de una misma manera.

La jurisprudencia, aunque propiamente no constituya una 
fuente formal del derecho internacional, cumple una importan-
te función en este ordenamiento jurídico. En primer lugar, ella 
sirve de medio de prueba de la costumbre internacional y de los 
principios generales de derecho. También las decisiones judicia-
les pueden ser invocadas para interpretar el derecho existente, 
no sólo el consuetudinario, sino además el convencional. Pero su 
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función más importante se encuentra en el proceso de formación 
de una norma consuetudinaria, la que incluso posteriormente 
puede ser objeto de una codificación basada en lo expresado por 
una decisión judicial. Por ejemplo, la Comisión de Derecho Inter-
nacional y luego la Conferencia de Viena, al codificar el Derecho 
de los Tratados, consideraron varias sentencias y opiniones con-
sultivas de la Corte Internacional de Justicia.

55. La doctrina

También el inciso d) del párrafo 1 del citado artículo 38 con-
sidera la doctrina como un “medio auxiliar para la determinación 
de las reglas de derecho”, aunque esa disposición especifique 
que se trata de “las doctrinas de los publicistas de mayor compe-
tencia de las distintas naciones”.

La doctrina, de ese modo, tampoco es una fuente formal de 
derecho internacional. Su función es la de determinar las nor-
mas vigentes, comentándolas o sistematizándolas y formular, 
cuando corresponda, una crítica a ellas que contribuya poste-
riormente a su modificación.

Cabe señalar que por doctrina actualmente no se entiende 
sólo la que proviene de los tratadistas. Mayor importancia que la 
de estos autores particulares, por ilustres que sean, tienen los 
acuerdos o resoluciones colectivas de instituciones científicas, 
como el Instituto de Derecho Internacional o la International Law 
Association, y aun más que éstos, los trabajos de los órganos 
intergubernamentales encargados de la codificación y desarrollo 
progresivo del derecho internacional, como la Comisión de Dere-
cho Internacional de las Naciones Unidas.

La razón de la incorporación al Estatuto de la Corte de las 
doctrinas de los publicistas de mayor competencia obedeció es-
pecialmente a la enorme influencia que ejercieron los grandes 
tratadistas clásicos en la formación del derecho internacional. El 
profesor Edwin Dickinson, por ejemplo, ha recordado que Gro-
cio, Bynkersheck y Vattel en el solo período entre 1789 y 1820 
fueron citados once, dieciséis y treinta y ocho veces, respectiva-
mente, por los tribunales norteamericanos en decisiones judicia-
les relativas a asuntos de derecho internacional.74

74 Citado por Arthur Nussbaum. Historia del Derecho Internacional. Madrid. 
1949. Pág. 177.
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Pero, en la actualidad, la mayor difusión y precisión con que 
cuenta el derecho internacional ha reducido la importancia de la 
doctrina como medio para determinar las reglas de derecho. Por 
ello, los tribunales internacionales, por lo general, no invocan la 
doctrina en sus decisiones y en los casos en que lo hacen no se 
refieren a determinados tratadistas, sino que emplean términos 
como la “doctrina generalmente aceptada” o la “doctrina preva-
leciente”.

Sección V

LA EQUIDAD

56. Concepto de equidad

En términos generales, se entiende por equidad la aplicación 
de la justicia a un caso concreto. En un sentido más estricto se 
suele emplear el término equidad para contraponerlo al derecho 
positivo, es decir, para indicar que un determinado asunto deba 
ser resuelto con prescindencia de las fuentes formales de derecho 
y sobre la base exclusiva de las consideraciones de la justicia.

Es en ese segundo sentido que el artículo 38 del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia, en su párrafo 2, menciona a 
la equidad, al permitir a la Corte: “decidir un litigio ex aequo et 
bono si las partes así lo convienen”.

Para el artículo 38 del Estatuto de la Corte, la equidad co-
rresponde a un concepto extrajurídico, toda vez que después de 
señalar en el párrafo primero que la Corte decide “conforme al 
derecho internacional”, deja confiada en el párrafo siguiente la 
aplicación de la equidad únicamente al consentimiento de las 
partes litigantes.

Hasta ahora ni la actual Corte ni su predecesora, la Corte 
Permanente de Justicia Internacional, han tenido oportunidad 
de decidir un litigio ex aequo et bono en virtud de un pedido de 
las partes.

57. Función de la equidad en el derecho internacional

A pesar del citado texto del Estatuto de la Corte Internacio-
nal de Justicia, resulta evidente que la equidad cumple una fun-
ción más amplia que la que le asigna dicha disposición. Como lo 
ha expresado el Instituto de Derecho Internacional:
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La equidad es normalmente inherente a la correcta aplicación del 
derecho y el juez internacional, al igual que el juez interno, está 
llamado, por su propia función, a tomarla en consideración en la 
medida que sea compatible con el respeto al derecho.75

Si bien la equidad no puede ser aplicada para derogar el 
derecho positivo vigente (contra legem), salvo que las partes ex-
presamente lo soliciten, ella puede servir para atenuar el derecho 
positivo cuando su estricta aplicación resulta demasiado riguro-
sa (infra legem) o más frecuentemente la equidad puede ser uti-
lizada para suplir la falta de una norma jurídica en el caso que 
el derecho aplicable sea insuficiente o existan lagunas jurídicas 
respecto del asunto objeto del litigio (proeter legem). En este úl-
timo sentido la equidad, al igual que los principios generales de 
derecho, viene a constituir una fuente subsidiaria del derecho 
internacional. Esos criterios, en general, han sido seguidos por 
la jurisprudencia internacional, la que se ha negado a fallar con
tra legem si no ha mediado una petición expresa de las partes en 
ese sentido.76

Sección VI

LAS RESOLUCIONES DE LAS
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

58. Las resoluciones de organizaciones internacionales co-
mo fuente de derecho

Como fuente de derecho internacional, las resoluciones de 
las organizaciones internacionales requieren de una mayor pre-
cisión. Es tal la proliferación de dichas organizaciones, cada una 
de ellas dotada de poderes disímiles, y tan variados como des-
iguales sus actos formales de expresión, que resulta práctica-
mente imposible señalar de una manera cierta y unívoca no sólo 
el valor jurídico de las resoluciones internacionales, sino incluso 
su concepto mismo. Sin embargo, prescindiendo de aquellas re-
soluciones que carecen de efectos vinculatorios y que, por ende, 

75 Annuaire de l’Institute de Droit International. Tableau Général des Re
solutions. Sesión de Luxemburgo. 1937. Vol. XL. Pág. 271.

76 Véase, por ejemplo, la sentencia de 1986 de una Sala de la Corte Interna-
cional de Justicia en la controversia fronteriza entre Burkina Faso y Mali. ICJ 
Reports. 1986. págs. 567-568.
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no son fuentes de derecho, pueden señalarse básicamente dos 
tipos de resoluciones. Las que obligan a los Estados en virtud de 
un poder conferido a la organización internacional por su trata-
do constitutivo y aquellas que declaran la vigencia o existencia 
de una norma jurídica. Naturalmente este esquema no agota el 
tratamiento de todas las resoluciones susceptibles de ser dicta-
das por una organización internacional; pero, al menos, permite 
una adecuada sistematización en este capítulo de aquellas re-
soluciones más importantes que pueden ser fuentes de derecho 
internacional.

59. Las resoluciones dictadas por organizaciones interna-
cionales en virtud de los poderes conferidos por su tra-
tado constitutivo

Cabe mencionar, en primer término, a las resoluciones ema-
nadas de ciertas organizaciones internacionales que se encuen-
tran dotadas por su tratado constitutivo de un poder reglamen-
tario para dictar normas dentro del ámbito de sus funciones y 
actividades. No se trata de confundir a estas resoluciones con un 
tratado, ya que, por de pronto, las primeras carecen de partes, 
no así los tratados; pero sí se puede sostener que el carácter de 
fuente de derecho internacional de esta clase de resoluciones 
surge precisamente debido a que el tratado constitutivo de la 
organización le ha conferido a ésta el poder para dictar resolucio-
nes vinculantes. Por ello, es el tratado mismo el que viene a ser 
en este caso la fuente de derecho.

Las resoluciones adoptadas en virtud de este poder reglamen-
tario que un tratado confiere a una organización internacional 
pueden referirse tanto al funcionamiento interno de la propia or-
ganización como estar dirigidas a los Estados miembros de ella, 
y aun, como acontece en las organizaciones supranacionales, los 
destinatarios de las resoluciones pueden ser personas naturales o 
jurídicas de tales Estados. En todo caso, cuando estas resolucio-
nes son adoptadas por el quórum previsto en el correspondiente 
tratado, ellas pasan a ser obligatorias sin necesidad de que sean 
ratificadas por los Estados miembros de la organización.

Entre estas resoluciones cabe señalar, en primer lugar, aque-
llas que son relativas a la estructura y funcionamiento interno 
de la organización. A este tipo de resoluciones corresponden, por 
ejemplo, las adoptadas por las Naciones Unidas referentes a la ad-
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misión, suspensión y expulsión de sus Estados miembros (artícu-
los 4, 5 y 6 de la Carta de la ONU); a la aprobación del presupuesto 
y a la determinación de los gastos que le corresponden sufragar a 
cada Estado miembro (art. 17); a la adopción del Reglamento por 
parte de la Asamblea General (art. 21); a la creación de los órganos 
subsidiarios por parte de algunos órganos principales (arts. 22, 29 
y 68); al nombramiento del Secretario General (art. 97) y al estatu-
to del personal de las Naciones Unidas (art. 101).

También un tratado puede establecer perentoriamente que 
determinadas resoluciones son obligatorias para todos los miem-
bros de la organización. Dentro de estas resoluciones cabe se-
ñalar aquellas reglamentaciones generales dictadas por algunos 
organismos especializados de las Naciones Unidas, en virtud 
de que su tratado constitutivo los autoriza para ello. Por ejem-
plo, los artículos 37 y 38 de la Organización de la Aviación Civil 
(OACI) le confieren facultades a su Consejo para dictar regla-
mentos sobre cuestiones técnicas que entran en vigor, a no ser 
que la mayoría de los Estados miembros comunique al Consejo 
su disconformidad. Igualmente, de acuerdo a sus artículos 21 y 
22, la Organización Mundial de la Salud (OMS) puede promul-
gar reglamentaciones sanitarias, las que pasan a ser obligatorias 
para los Estados miembros, salvo para aquellos que se opongan 
dentro de un determinado plazo.

Por último, cabe especialmente recordar aquellas resolucio-
nes adoptadas dentro del marco de la Unión Europea, las que 
constituyen los ejemplos más importantes en cuanto a los pode-
res de una organización internacional para dictar normas obliga-
torias para los Estados miembros.

60. Las resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas

Una especial situación revisten las resoluciones del Consejo 
de Seguridad, las que de acuerdo al artículo 25 de la Carta de las 
Naciones Unidas son obligatorias para todos los miembros de la 
organización.

Durante las primeras décadas de funcionamiento de Nacio-
nes Unidas esa disposición se entendió como una de orden eje-
cutivo en la que los Estados deben acatar y cumplir aquellas re-
soluciones del Consejo de Seguridad que disponían, por ejemplo, 
una sanción en contra de un Estado.
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Sin embargo, en la post guerra fría en la cual fue posible 
lograr acuerdos entre las potencias que ocupan un lugar perma-
nente, al amparo del artículo 25 de la Carta, pero también sobre 
la base de los amplios poderes que el Capítulo VII de la Carta le 
confiere al Consejo de Seguridad, éste en algunas ocasiones ha 
comenzado a utilizar tales facultades para adoptar medidas de 
carácter legislativo, más propias de un tratado internacional.

No son muchos los ejemplos que pueden citarse de este tipo 
de resoluciones del Consejo de Seguridad que contienen materias 
que hubiesen sido más propias de un tratado; pero entre ellas 
cabe recordar las resoluciones 808 (1993) y 955 (1994) mediante 
las cuales se establecieron tribunales en la antigua Yugoslavia y 
Rwanda, respectivamente, para conocer y castigar a los respon-
sables de genocidio y crímenes de guerra y de lesa humanidad. 
También a ese respecto es necesario citar las resoluciones 1373 
(2001) y 1540 (2004) mediante las cuales el Consejo de Seguri-
dad dispuso que los Estados obligatoriamente deberían adoptar 
determinadas medidas en relación al terrorismo y a los agentes 
no estatales que traten de desarrollar, adquirir, fabricar, poseer, 
transportar, transferir o emplear armas nucleares, químicas, 
biológicas y sus sistemas vectores.

61. Las resoluciones declarativas de derecho de organiza-
ciones internacionales

Otro tipo de resoluciones declarativas de derecho está cons-
tituido por aquéllas pronunciadas por organizaciones interna-
cionales en las que se contienen declaraciones u otros pronun-
ciamientos generales cuyo objeto principal consiste en confirmar 
la existencia de una norma consuetudinaria o de un principio 
general de derecho.

Tales resoluciones son frecuentemente pronunciadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas,77 aunque también se 

77 Entre las más importantes resoluciones de este tipo proclamadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, pueden citarse, a modo de ejemplo, 
las siguientes: Nº 95 (I), Declaración relativa a los Principios de Derecho Inter-
nacional enunciados en el Estatuto del Tribunal de Nuremberg; Nº 217 (III), 
Declaración Universal de los Derechos Humanos; Nº 1514 (XV), Declaración so-
bre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos Coloniales; Nº 1803 
(XVII), Declaración relativa a la Soberanía Permanente sobre los Recursos Na-
turales; Nº 1904 (XVIII), Declaración sobre Eliminación de todas las Formas de 
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encuentran ejemplos de ellas en las antiguas Conferencias Pana-
mericanas y en las actuales Asambleas de la OEA.

Estas resoluciones no son creadoras de derecho, toda vez 
que ellas han sido dictadas por un órgano que carece de poderes 
legislativos. Por lo general, el texto de la resolución indica que 
mediante ella se “declara”, “reconoce”, “proclama” o se “confir-
ma” una norma jurídica, es decir, su valor es meramente decla-
rativo o confirmatorio de un derecho, consistente en que a través 
de ella se precisan y determinan los términos de una norma con-
suetudinaria o un principio general de derecho.

Discriminación Racial; Nº 1962 (XVIII), Declaración sobre los Principios Jurídi-
cos que rigen las Actividades de los Estados en la Exploración y Utilización del 
Espacio Ultraterrestre; Nº 2131 (XX), Declaración sobre la Inadmisibilidad de 
la Intervención en los Asuntos Internos de los Estados, y la Protección de su 
Independencia y Soberanía; Nº 2160 (XXI) sobre la Estricta Observancia de la 
Prohibición de Recurrir a la Amenaza o al Uso de la Fuerza en las Relaciones 
Internacionales y del Derecho de los Pueblos a la Autodeterminación; Nº 2625 
(XXV), Declaración sobre los Principios de Derecho Internacional referentes a 
las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas; Nº 2749 (XXV), Declaración de Principios 
que regulan los Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo fuera de los Límites 
de la Jurisdicción Nacional; Nº 3074 (XXVIII) Principios de Cooperación Inter-
nacional en la Identificación, Detención, Extradición y Castigo de los Culpables 
de Crímenes de Guerra o de Crímenes de Lesa Humanidad; Nº 3281 (XXIX), 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados; Nº 3314 (XXIX) so-
bre Definición de la Agresión; Nº 3384 (XXX) Declaración sobre la Utilización 
del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz y en Beneficio de la 
Humanidad; Nº 37/92 Principios que han de Regir la Utilización por los Esta-
dos de Satélites Artificiales de la Tierra para Transmisiones Internacionales 
Directas de Televisión; Nº 39/11 Declaración sobre el Derecho de los Pueblos 
a la Paz; Nº 40/III Principios Básicos sobre el Tratamiento de los Reclusos; 
Nº 40/144 Declaración de los Derechos Humanos de los Individuos que no son 
Nacionales del País en que Viven; Nº 4/128 Declaración sobre el Derecho al 
Desarrollo; Nº 46/182 sobre Asistencia Humanitaria, Nº 47/135 Declaración 
sobre las Personas pertenecientes a Minorías Nacionales, Étnicas, Religiosas o 
Lingüísticas; Nº 48/104 Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer; Nº 53/243 Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de 
Paz; Nº 55/2 Declaración sobre el Milenio; Nº 55/153 Declaración sobre la Na-
cionalidad de las Personas Naturales en relación con la Sucesión de Estados, y 
Nº 60/1 sobre el Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005; N°  60/147 
sobre Principios y directrices básicas sobre el derecho de las víctimas de vio-
laciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 
violaciones sobre el derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
obtener reparaciones. 
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Pero si bien estas resoluciones declarativas no son fuente 
formal de derecho, ellas contribuyen notablemente a la forma-
ción de una costumbre o al reconocimiento de un principio gene-
ral de derecho internacional, desde el momento en que un órga-
no tan representativo como lo es el que las pronuncia manifiesta 
su autoridad para declarar la vigencia de una norma jurídica.

Por otra parte, estas resoluciones constituyen un importan-
te medio de prueba para verificar la existencia de una norma 
consuetudinaria o un principio general de derecho. Como lo ha 
afirmado el jurista mexicano Jorge Castañeda:

Una función primordial de estas resoluciones es constituir un me-
dio de valor inapreciable, a veces irreemplazable, para determinar 
en caso de duda, para verificar con autoridad, si se está o no en 
presencia de una norma jurídica.78

La Corte Internacional de Justicia ha utilizado esta clase de 
resoluciones para confirmar la vigencia de una norma jurídica. 
Por ejemplo, en sus Opiniones Consultivas sobre Namibia79 y el 
Sahara Occidental,80 la Corte invocó las Resoluciones Nº 1514 
(XV) y 2625 (XXV) de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das para señalar el carácter jurídico que tiene el principio de 
la autodeterminación de los pueblos que se reconoce en dichas 
resoluciones. También la Corte en el caso sobre Actividades Mili-
tares y Paramilitares en y en contra de Nicaragua invocó el prin-
cipio de no intervención contenido en las resoluciones 2131 (XX) 
y 2625 (XXV).81

Sección VII

LOS ACTOS JURÍDICOS UNILATERALES

62. Concepto y fundamento

Ciertos actos jurídicos realizados por un solo Estado dentro 
del ámbito de sus relaciones internacionales pueden llegar a pro-
ducir consecuencias jurídicas para el Estado que los ha formu-

78 J. Castañeda. Valor Jurídico de las resoluciones de Naciones Unidas. Mé-
xico. 1967. Pág. 174.

79 ICJ Reports. 1971. Págs. 31-32.
80 ICJ Reports. 1975. Págs. 32-33.
81 ICJ Reports. 1986. Pág. 204. Par. 103.
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lado y, en determinadas circunstancias, para terceros Estados. 
Pueden por ello ser considerados fuente de derecho internacional.

La importancia que han comenzado a adquirir los actos uni-
laterales de los Estados como fuente de derecho internacional 
motivó a la Comisión de Derecho Internacional a incluir este 
tema como objeto de su codificación y desarrollo progresivo y en 
el año 2006, en su 58° periodo de sesiones, adoptó los “Principios 
Rectores aplicables a las Declaraciones Unilaterales de los Esta-
dos capaces de crear obligaciones jurídicas”.82

En el preámbulo de dicho documento se definen los actos 
unilaterales de un Estado como:

Declaraciones formales formuladas por un Estado con la intención 
de producir obligaciones jurídicas en virtud del derecho interna-
cional.

En el mismo documento, la CDI fundamenta la obligatorie-
dad de los actos unilaterales de los Estados en el principio de la 
buena fe y en la intención de obligarse por parte del Estado que 
formuló dicho acto. Por su parte, la Corte Internacional de Jus-
ticia igualmente ha expresado que:

…el carácter obligatorio del compromiso asumido a través de una 
declaración unilateral descansa en la buena fe. Los Estados intere-
sados pueden tomar en consideración declaraciones unilaterales, 
confiando en ellas, y tener derecho a exigir que la obligación crea-
da por esa declaración sea respetada.83

El principio general de derecho de la buena fe y la necesidad 
de salvaguardar la estabilidad de las relaciones internacionales 
aparecen, pues, como fundamento de la validez como fuente de 
derecho internacional de los actos unilaterales de los Estados.

63. Principios rectores

Tal como se señaló, la Comisión de Derecho Internacional 
adoptó en 2006, algunos Principios Rectores aplicables a las De-
claraciones Unilaterales de los Estados. Para ello la CDI se basó 
en la práctica existente, aunque esta no es muy abundante, y 

82 Documento de la Asamblea General. 61° período de Sesiones. Suplemento 
Número 10 (A/61/10).

83 ICJ Reports. 1974. Pág. 268.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO110

Editorial El Jurista

especialmente en la sentencia de la Corte Internacional de Jus-
ticia recaída en el caso entre Australia y Nueva Zelanda, por un 
parte, y Francia por otra, sobre los Ensayos Nucleares. En esa 
oportunidad la Corte consideró que las declaraciones públicas 
formuladas por el presidente de Francia y otras competentes au-
toridades francesas, en las que se expresaba erga omnes que 
Francia se abstendría de continuar realizando ensayos nucleares 
en la atmósfera implicaba una obligación jurídica que Francia 
había asumido hacia la comunidad internacional.84

Los diez Principios Rectores adoptados por la CDI son los 
siguientes:

1. Unas declaraciones formuladas públicamente por las que 
se manifieste la voluntad de obligarse podrán surtir el efecto de 
crear obligaciones jurídicas. Cuando se dan las condiciones para 
que eso ocurra, el carácter obligatorio de tales declaraciones se 
funda en la buena fe; en tal caso, los Estados interesados podrán 
tenerlas en cuenta y basarse en ellas; esos Estados tienen dere-
cho a exigir que se respeten esas obligaciones;

2. Todo Estado tiene capacidad para contraer obligaciones 
jurídicas mediante declaraciones unilaterales;

3. Para determinar los efectos jurídicos de tales declaracio-
nes, es necesario tener en cuenta su contenido, todas las cir-
cunstancias de hecho en que se produjeron y las reacciones que 
suscitaron;

4. Una declaración unilateral obliga internacionalmente al 
Estado sólo si emana de una autoridad que tenga competencia 
a estos efectos. En virtud de sus funciones, los jefes de Estado, 
jefes de gobierno y ministros de relaciones exteriores son com-
petentes para formular tales declaraciones. Otras personas que 
representan al Estado en esferas determinadas podrán ser au-
torizadas para obligar a éste, mediante sus declaraciones, en las 
materias que correspondan a su esfera de competencia;

5. Las declaraciones unilaterales podrán ser formuladas 
oralmente o por escrito;

6. Las declaraciones unilaterales podrán ser dirigidas a la 
comunidad internacional en su conjunto, a uno o varios Estados 
o a otras entidades;

84 ICJ Reports. 1974. Pág. 267.
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7. Una declaración unilateral entraña obligaciones para el 
Estado que la ha formulado sólo si se enuncia en términos cla-
ros y específicos. En caso de duda en cuanto al alcance de las 
obligaciones resultantes de una declaración de esta índole, tales 
obligaciones deberán ser interpretadas restrictivamente. Para in-
terpretar el contenido de esas obligaciones, se tendrá en cuenta 
ante todo el texto de la declaración, así como su contexto y las 
circunstancias en que se formuló;

8. Es nula toda declaración unilateral que esté en oposición 
con una norma imperativa de derecho internacional general;

9. De la declaración unilateral de un Estado no puede resul-
tar ninguna obligación para los demás Estados. No obstante, el 
otro Estado o los otros Estados interesados pueden contraer obli-
gaciones en relación con una declaración unilateral de esa índole 
en la medida en que hayan aceptado claramente tal declaración;

10. Una declaración unilateral que ha creado obligaciones 
jurídicas para el Estado que hace la declaración no puede ser re-
vocada arbitrariamente. Para determinar si una revocación sería 
arbitraria, habrá que tener en cuenta:

i) Todos los términos de la declaración que se refieran espe-
cíficamente a la revocación;

ii) La medida en que los sujetos a quienes se deba el cum-
plimiento de las obligaciones se hayan basado en ellas;

iii) La medida en que se ha producido un cambio fundamen-
tal en las circunstancias.

64. La regla del estoppel

Vinculado a los efectos que produce el acto unilateral se en-
cuentra la regla, extraída del derecho anglosajón, del estoppel 
o preclusión, conocida también como la doctrina de los actos 
propios.

En términos generales, la regla del estoppel consiste en 
que un Estado no puede retractarse de un acto unilateral suyo 
cuando otro Estado ha adoptado una determinada medida ba-
sada en dicho acto. Aplicada a un litigio internacional, la regla 
del estop pel involucra la prohibición de “venire contra factum 
propium”; o, como lo ha expresado el juez panameño Ricardo J. 
Alfaro:
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Un Estado parte de un litigio internacional está obligado por sus 
anteriores actos o actividades cuando éstos contradicen sus pre-
tensiones en el litigio.85

La jurisprudencia internacional, especialmente en disputas 
sobre asuntos territoriales, ha admitido plenamente la regla del 
estoppel. En el caso del Estatuto Jurídico de Groenlandia Orien-
tal, la antigua Corte Permanente de Justicia Internacional, refi-
riéndose a la declaración formulada por el Ministro de Relacio-
nes Exteriores de Noruega, señor Ihlen, de que su gobierno no se 
opondría al arreglo de ese asunto con Dinamarca, manifestó que

…está fuera de toda duda que una respuesta expedida por el Mi-
nistro de Relaciones Exteriores en nombre de un gobierno a pe-
tición del representante diplomático de un Estado extranjero, en 
relación a un asunto de su competencia, es obligatoria para el 
Estado al cual pertenece el Ministro.86

Del mismo modo, en el caso relativo a la sentencia arbitral 
del Rey de España, la Corte Internacional de Justicia adujo que 
Nicaragua –que impugnaba dicha sentencia respecto a Hondu-
ras– se encontraba obligada por una serie de actos posteriores 
a la sentencia de 1906, de los que cabía inferir una aceptación 
de ella.87 Igualmente, en el caso del Templo de Préah Vihéar que 
disputaban Camboya y Tailandia, la Corte sostuvo que la con-
ducta de Tailandia y de las anteriores autoridades de Siam con 
respecto a un mapa confeccionado en el año 1908 por las au-
toridades francesas a pedido de las siamesas y que atribuía el 
templo a la Indochina francesa, así como la falta de objeciones 
durante un largo período de tiempo, significaban reconocer de 
parte de Tailandia la titularidad de Francia y de su Estado suce-
sor, Camboya, sobre el templo.88

85 Voto del juez R. Alfaro en el asunto del Templo de Préah Vihéar. ICJ 
Reports. 1962. Pág. 39.

86 CPJI. Serie A-B – Nº 53. Pág. 7.
87 ICJ Reports. 1960. Págs. 207 y 213.
88 ICJ Reports. 1962. Págs. 22 y 23.
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CAPÍTULO CUARTO

DERECHO DE LOS TRATADOS

Sección I

ASPECTOS GENERALES
DE LOS TRATADOS

65. Fuentes del derecho de los tratados

En la actualidad, el régimen de los tratados o acuerdos in-
ternacionales se rige principalmente por la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, suscrita en la capital de Aus-
tria el 23 de mayo de 1969.

Con anterioridad a la Convención de Viena, la reglamentación 
internacional de los tratados estaba entregada fundamentalmente 
al derecho consuetudinario. El único instrumento internacional 
de carácter convencional respecto de esta materia era la Conven-
ción de La Habana sobre Tratados de 1928, la que llegó a vincular 
tan sólo a un número limitado de Estados americanos.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
de 1969, aun antes de haber entrado internacionalmente en vi-
gencia, cuando no se había completado el número de depósito 
de instrumentos de ratificación o adhesión por ella exigidos, al 
haber codificado las prácticas existentes, se la podía considerar 
como expresión del derecho consuetudinario vigente, tal como lo 
reconoció la Corte Internacional de Justicia, la que señaló:

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados puede 
ser considerada, en muchos aspectos, como una codificación del 
derecho consuetudinario existente.89

89 Caso de la Competencia en materia de pesquerías entre el Reino Unido 
e Islandia, Reports. 1973, Pág. 21. Con anterioridad, la misma Corte, en su 
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Después de su entrada en vigor, el 27 de enero de 1980, la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados es exigible 
como derecho convencional aplicable entre los Estados que la 
han ratificado y como derecho consuetudinario respecto de los 
que aún no son parte de ella.

La Convención de Viena fue adoptada sobre la base de un 
anteproyecto elaborado por la Comisión de Derecho Internacio-
nal, tras dieciocho años de pacientes deliberaciones y negocia-
ciones.90 Concluida la labor de la Comisión de Derecho Interna-
cional, la Asamblea General de las Naciones Unidas convocó a 
una Conferencia de Plenipotenciarios, la que tuvo lugar los años 
1968 y 1969 en la capital austriaca, en dos sucesivos periodos 
de sesiones.

La Convención de Viena consta de un preámbulo, ochenta y 
cinco artículos, divididos en ocho partes y un anexo relativo al 
procedimiento en caso de controversia por la terminación, sus-
pensión o nulidad de un tratado. Ella constituye un texto bastan-
te completo que recoge las prácticas de los Estados respecto de 
casi todos los asuntos relativos a los tratados; asimismo, cuando 
estas prácticas no son suficientes, desarrolla progresivamente 
las correspondientes normas.

Por otra parte, debe señalarse que la Convención de Viena 
de 1969 se refiere únicamente a los tratados celebrados entre 
Estados, por lo que ella no es aplicable a aquellos acuerdos inter-
nacionales en que sean partes otros sujetos de derecho interna-
cional, diferentes a los Estados, como es el caso de los tratados 
celebrados por un Estado con una organización internacional 
o entre dos organizaciones internacionales. Ese vacío se llenó 
posteriormente, en 1986, con la Convención de Viena sobre el 

opinión consultiva sobre Namibia, había reconocido igual valor a la Con-
vención de Viena de 1969. ICJ Reports. 1971. Pág. 46; y posteriormente, en 
otras sentencias, como la relativa al caso del Proyecto Gabcikovo-Nagymaros 
entre Hungría y Eslovaquia, la Corte reiteró la aplicación de la Convención 
de Viena de 1969 como derecho consuetudinario. ICJ Reports. 1997, pars. 
46 y 104. 

90 Fueron relatores especiales sucesivamente los juristas británicos James 
L. Brierly (1949-1952), Hersh L. Lauterpacht (1952-1954), Gerald Fitzmaurice 
(1955-1960) y Humphrey Waldock (1961-1966). Este último presentó la versión 
definitiva del anteproyecto y actuó como consultor especial ante la Conferencia 
de Viena.
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Derecho de los Tratados entre Estados y organizaciones interna-
cionales o entre organizaciones internacionales.91

En general, la Convención de Viena de 1986 sigue la misma 
estructura de la de 1969 e incluso la gran mayoría de los textos 
de los artículos son idénticos, pues ambas convenciones tratan 
de los mismos asuntos y sólo los sujetos son distintos. De acuer-
do al artículo 6 de la Convención de 1986, la capacidad de una 
organización internacional para celebrar tratados se rige por las 
reglas de esa organización.

En lo sucesivo, salvo indicación expresa en un sentido con-
trario, las referencias a la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados deberán entenderse hechas a la Convención de 
Viena de 1969 relativa a los tratados celebrados entre Estados.

66. Concepto

La Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tra-
tados, en su artículo 2 letra a), define al tratado como:

Un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y 
regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento 
único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea 
su denominación particular.

A su vez, la Convención de Viena de 1986 sobre el Derecho 
de los Tratados entre Estados y organizaciones internacionales o 
entre organizaciones internacionales define a un tratado como:

Un acuerdo internacional regido por el derecho internacional y ce-
lebrado por escrito: i) entre uno o varios Estados y una o varias 
organizaciones internacionales; o ii) entre organizaciones interna-
cionales, ya conste ese acuerdo en un instrumento único o en dos 
o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denomina-
ción particular.

91 En su 22º período de sesiones (1970) la Comisión de Derecho Internacio-
nal incluyó la “cuestión de los tratados concertados entre los Estados con las 
organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones internaciona-
les”. En 1971 designó como Relator Especial del tema al jurista francés Paul 
Reuter, quien entre 1962 y 1982 presentó once informes. Con posterioridad, 
la Asamblea General de Naciones Unidas convocó a una conferencia, la que 
tuvo lugar en Viena entre el 18 de febrero y el 20 de marzo de 1986, fecha esta 
última en la que la Convención sobre el Derecho de los Tratados entre Esta-
dos y organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales fue 
adoptada.
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Sobre la base de los textos de ambas convenciones sobre el 
Derecho de los Tratados, puede definirse al tratado expresando 
que es un acuerdo de voluntades celebrado por escrito entre su-
jetos de derecho internacional y regido por el derecho interna-
cional.

Del concepto que hemos formulado, puede desprenderse 
que los elementos esenciales de todo tratado son: a) que sea un 
acuerdo de voluntades; b) que todas las partes que intervienen 
en él sean sujetos de derecho internacional; c) que se celebre por 
escrito, y d) que sea regido por el derecho internacional.

El tratado supone primeramente un acuerdo o coincidencia 
de las voluntades de quienes lo celebran. De ahí que el consen-
timiento en obligarse por un tratado deba expresarse en forma 
libre.

En segundo término, para que se esté ante la presencia de 
un tratado y no de otro acto jurídico, todas las partes que inter-
vienen en él deberán ser sujetos de derecho internacional, como 
Estados u organizaciones internacionales. De ese modo, por im-
portantes que puedan ser en la práctica internacional contem-
poránea los acuerdos, por ejemplo, entre Estados y empresas 
transnacionales, técnicamente éstos no pueden ser considerados 
como tratados. Así, además, lo ha resuelto la Corte Internacio-
nal de Justicia, la que desestimó como tratado internacional un 
convenio celebrado entre una empresa, la Anglo Iranian Oil Co., 
y el Gobierno de Irán.92

En tercer lugar, el tratado deberá constar por escrito. Es evi-
dente que en el estado actual de las relaciones internacionales 
es prácticamente imposible que los tratados no se celebren por 
escrito, lo que explica que este elemento haya sido incorporado 
a la definición de tratado por la Comisión de Derecho Interna-
cional por razones de “claridad y sencillez”.93 No obstante, tanto 
la Convención de 1969 como la de 1986 salvaguardan el valor 
jurídico de los “acuerdos internacionales no celebrados por es-
crito” en el sentido que si bien no se encuentran regulados por 
dichas convenciones, pueden estar sometidos a otras normas del 
derecho internacional, independientemente de esas normas con-
vencionales.

92 ICJ Reports. 1952. Pág. 112.
93 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. Vol. II. 1966. Pág. 208.
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Por último, un elemento esencial es que el tratado esté regido 
por el derecho internacional. Esta exigencia tiene un doble sig-
nificado. En primer lugar, el tratado debe contener disposiciones 
que sean propias del derecho internacional y no del derecho in-
terno de un Estado. De ahí que no sea un tratado, por ejemplo, la 
compra que un Estado pueda hacer a otro de un inmueble para 
instalar su Embajada, acto jurídico este que se rige por las leyes 
internas del Estado en que se encuentra ubicado el inmueble. 
Pero también la exigencia de que el tratado se encuentre regido 
por el derecho internacional tiene un significado que surge de 
la historia de su establecimiento en la Conferencia de Viena de 
1969. En esa ocasión, la delegación de Chile propuso en el primer 
período de sesiones, en 1968, no como una enmienda para ser 
sometida a votación, sino como un elemento para ser considerado 
por el Comité de Redacción, que el tratado deba estar destinado 
“a producir efectos jurídicos”;94 igualmente, Suiza en el segundo 
período de sesiones propuso que el tratado “crea derechos y obli-
gaciones”.95 El Comité de Redacción, sin embargo, no consideró 
estas proposiciones, toda vez que, a su juicio “la expresión acuer-
do… regido por el derecho internacional”… “ya abarca el elemento 
de la intención de crear derechos y obligaciones en derecho inter-
nacional”.96 De ahí, pues, que el tratado al ser un acuerdo regido 
por el derecho internacional se distingue de las meras declaracio-
nes de Jefes de Estado o de Ministros de Relaciones tan frecuen-
tes en la práctica internacional, pero que si no están destinadas a 
producir efectos jurídicos vinculantes entre las partes, no pueden 
ser consideradas formalmente tratados.97

94 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados. 1ª 
Sesión, 1968, 4ª Reunión de la Comisión Plenaria. Par. 3. Docto. A/CONF.39/
C.1/L.22. 1968.

95 Ibíd. 2ª Sesión. 87ª Reunión de la Comisión Plenaria. Par. 13. Docto. 
A/CONF.39/CIL. 384. Corr.1.8 Expresiones del Presidente del Comité de 
Redacción M. Yasseen. Ibíd. 105ª Reunión de la Comisión Plenaria. Par. 22.

96 Expresiones del Presidente del Comité de Redacción M. Yasseen. Ibíd. 
105ª Reunión de la Comisión Plenaria. Par. 22.

97 En realidad, el elemento de la intencionalidad de producir efectos jurídicos 
es una cuestión de hecho que tendría que ser resuelta en cada caso en que se 
presente una controversia al respecto, tal como lo resolvió la Corte Internacional 
de Justicia en el asunto de la plataforma continental del Mar Egeo entre Grecia 
y Turquía. ICJ Reports. 1978. Ver especialmente pars. 95 y 96. Pág. 39.
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En ambas convenciones, la expresión tratado tiene una 
acepción genérica y designa a todo acuerdo internacional que re-
úna los elementos señalados anteriormente, cualquiera que sea 
su denominación. En la práctica internacional, sin embargo, se 
suelen atribuir ciertas expresiones para referirse a determinadas 
situaciones, tales como acuerdo, convención, convenio, arreglo, 
protocolo, carta, pacto, declaración, estatuto, modus vivendi, 
acta, compromiso, etc. Si una de las partes que intervienen en 
el tratado es la Santa Sede, el tratado se denomina concordato.

Igualmente, como señalan las dos convenciones de Viena, el 
tratado puede constar de dos o más instrumentos, en cuyo caso 
se le designa bajo el nombre de notas verbales o cambio de notas 
o canje de notas.

67. Clasificación

Existen diversas clasificaciones de los tratados. A pesar de 
que ninguna de ellas es enteramente precisa, se suelen mencio-
nar las siguientes:

a) De acuerdo al número de partes que intervienen, los tra-
tados pueden ser bilaterales o multilaterales, según si participan 
dos o varios Estados en su celebración. Debe observarse que esta 
clasificación no corresponde necesariamente a la que formula el 
artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, el 
cual se refiere a “las convenciones generales o particulares”. Si 
bien es efectivo que los tratados bilaterales serán siempre parti-
culares, no existe, en cambio, una coincidencia entre la multila-
teralidad y la generalidad, puesto que esta última más bien está 
referida tanto a la materia regulada por el tratado, la que debe 
ser de un interés general para la comunidad internacional, como 
en cuanto a la posibilidad de que pueden llegar a ser partes del 
tratado el mayor número posible de Estados. De ahí que existen 
tratados multilaterales, como los que establecieron la OTAN o la 
ALADI, que no son generales, sino particulares.

b) Según si permiten o no la incorporación de otros Estados, 
los tratados pueden ser abiertos o cerrados. Los tratados abier-
tos son aquellos que admiten la adhesión de otros Estados, ya 
sea en una forma amplia, abierta a todo Estado, o en forma res-
tringida a determinados Estados, generalmente pertenecientes a 
una misma región geográfica. Tratados cerrados, en cambio, son 
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aquellos que se celebran exclusivamente entre los contratantes 
originarios y que no admiten la adhesión de otros Estados.

c) Atendiendo a la función jurídica que desempeñan los tra-
tados, éstos pueden clasificarse en tratados contratos y en trata-
dos leyes. Los primeros son aquellos que establecen prestaciones 
recíprocas a cargo de las partes contratantes, como es el caso de 
los tratados de complementación económica o de cesión territo-
rial. Los tratados leyes, en cambio, son los que establecen una 
norma objetiva de derecho válida para todas las partes del trata-
do. La Carta de las Naciones Unidas constituye un típico ejemplo 
de estos tratados.

d) Por último, en cuanto al procedimiento para su conclu-
sión, puede haber tratados propiamente tales o formales y acuer-
dos en forma simplificada, que son aquellos que se concluyen 
mediante un procedimiento abreviado, generalmente consistente 
en la falta de ratificación.

68. Capacidad para celebrar tratados

El jus tractatum, esto es, la capacidad para celebrar trata-
dos, es inherente a todo Estado independiente. Igualmente tie-
nen esa capacidad las otras personas de derecho internacional, 
toda vez que uno de los elementos propios de la subjetividad in-
ternacional consiste precisamente en la capacidad para celebrar 
acuerdos internacionales. De ahí que las organizaciones intergu-
bernamentales, la Santa Sede, y, en ciertos casos, los grupos in-
surgentes reconocidos como beligerantes, posean también dicha 
capacidad.

Se ha suscitado el problema de si las provincias, cantones 
o Estados que forman parte de un Estado compuesto o Federal 
pueden tener jus tractatum. La Convención de Viena nada señala 
al respecto, ya que una norma que figuraba en el anteproyecto 
presentado por la Comisión de Derecho Internacional, según la 
cual los miembros de una Unión Federal tienen capacidad para 
celebrar tratados si ésta es admitida por la Constitución Federal, 
fue suprimida a raíz de una indicación presentada por Canadá. 
Sin embargo, la norma que había propuesto la Comisión de De-
recho Internacional parece tener validez internacional, ya que no 
se divisan inconvenientes para que un miembro de una Unión 
Federal pueda celebrar un tratado si es autorizado para ello por 
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la Constitución Federal, dentro, por cierto, de los límites que esa 
Constitución señala. De hecho, así lo establecen para ciertos ca-
sos algunas Constituciones de Estados federales.98

Sección II

CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR
DE LOS TRATADOS

69. Procedimientos de conclusión de los tratados

Si bien el procedimiento para celebrar un tratado se encuen-
tra revestido de algún grado de formalidad, el derecho interna-
cional no ha previsto un procedimiento único al cual los Esta-
dos rígidamente deben someterse para celebrar un tratado. De 
ahí que la Convención de Viena, en su artículo 11, admita que 
un Estado pueda manifestar su consentimiento para obligarse 
por un tratado en cualquier forma convenida en la que conste 
ese consentimiento, como puede ser mediante la firma, el canje 
de instrumentos que constituyan un tratado, la ratificación, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión.

Con todo, en la actual práctica internacional, sobre todo la 
seguida por los países latinoamericanos, los procedimientos para 
la conclusión de un tratado pueden fundamentalmente reducirse 
a dos. El primero, al que suele denominársele tradicional o clási-
co, está constituido por el cumplimiento de una serie de etapas, 
las que incluyen, en todo caso, la ratificación y el canje o depósi-
to de los instrumentos de ratificación. Un segundo procedimien-
to, consistente básicamente en la supresión de algunas de esas 
etapas, es el llamado procedimiento simplificado o abreviado.

Cabe también señalar que ciertos tratados multilaterales pue-
den presentar algunas modalidades o particularidades que tien-
den a disminuir su carácter contractual, acentuando su naturale-
za legislativa. Es lo que sucede, por ejemplo, con respecto a la ins-

98 Así lo contemplan la Constitución de la República Federal de Alemania 
(Art. 32, párrafo 3) y la Constitución de Suiza (Art. 9), la que confiere a cada 
Cantón el derecho de concluir tratados con otros Estados en materias relativas 
a “economía política, relaciones de vecindad y policía”. Por su parte, el artículo 
124 de la Constitución de la República de Argentina de 1994 expresa que las 
provincias “podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no 
sean incompatibles con la política exterior de la Nación”.
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titución de la adhesión, la que permite la incorporación al tratado 
de Estados que no han participado en su negociación; o cuando la 
elaboración del texto del tratado se lleva a cabo en ciertas confe-
rencias o se adopta por una organización internacional.

Por último, debe observarse que esta materia relativa a la 
conclusión de los tratados se encuentra regida tanto por el dere-
cho internacional como por el derecho constitucional del corres-
pondiente Estado.

70. El procedimiento tradicional o clásico

Este procedimiento está constituido por el cumplimiento de 
las siguientes etapas, necesarias para que el tratado quede per-
feccionado; a) negociación y adopción del texto del tratado; b) fir-
ma; c) ratificación, y d) canje o depósito de los instrumentos de 
ratificación.

a) La negociación y adopción del texto del tratado

Mediante la negociación se realizan los trámites previos ne-
cesarios para convenir el texto del tratado.

Si se trata de un tratado bilateral ordinariamente la negocia-
ción se lleva a cabo en el Ministerio de Relaciones Exteriores de un 
país mediante conversaciones entre el Ministro y sus asesores o los 
funcionarios designados por aquél, por una parte, y el agente diplo-
mático del país acreditado ante ese gobierno o una misión enviada 
especialmente a negociarlo, por la otra parte. Si el tratado es mul-
tilateral, las negociaciones generalmente se realizan en una confe-
rencia internacional convocada especialmente con ese propósito.

Para negociar un tratado en representación de un Estado se 
requiere ser plenipotenciario, esto es, estar investido de plenos 
poderes, a los que pueden definírseles, de acuerdo al artículo 2º 
letra c) de la Convención de Viena, como:

Un documento que emana de la autoridad competente de un Esta-
do y por el que se designa a una o varias personas para represen-
tar al Estado en la negociación, la adopción o la autenticación del 
texto de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado en 
obligarse por un tratado, o para ejecutar cualquier otro acto con 
respecto a un tratado.

Los plenos poderes, pues, son emitidos por la autoridad in-
terna competente, la que suele ser el Jefe del Estado. Sin em-
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bargo, la Convención de Viena, en su artículo 7, recogiendo una 
práctica generalizada, ha señalado que en virtud de sus funcio-
nes y sin necesidad de plenos poderes, pueden representar a un 
Estado en la celebración de tratados, los Jefes de Estado, Jefes 
de Gobierno y los Ministros de Relaciones Exteriores. Los jefes 
de una misión diplomática tampoco requieren de plenos poderes 
para la adopción del texto de un tratado con el Estado ante el 
cual se encuentran acreditados. Tampoco requieren de plenos 
poderes los representantes acreditados por los Estados ante una 
organización internacional para la adopción de un tratado en el 
marco de esa organización.

Una vez finalizadas las negociaciones, los negociadores pro-
ceden a adoptar o establecer el texto del tratado.

Ordinariamente, el tratado consta de un preámbulo, en el 
que se consignan los motivos que llevaron a los Estados a cele-
brar el tratado; una parte dispositiva, redactada en artículos, en 
la que se contiene la materia propia sobre la que versa el tratado; 
y cláusulas finales relativas a la posibilidad de adhesión o de re-
servas, a la ratificación y entrada en vigor del tratado, etc.

b) La firma del tratado

Adoptado el texto del tratado, se procede por parte de los 
negociadores a su firma, con lo cual se le confiere un carácter 
auténtico al texto del tratado, aunque también la autenticación 
puede convenirse mediante otro procedimiento, como por ejem-
plo la firma ad referendum o la rúbrica puestas por los negocia-
dores en el texto del tratado o en el acta final de la conferencia 
en que figure dicho texto.

Por regla general, la firma de un tratado no engendra ni de-
rechos ni obligaciones a las partes, pues se requiere el cumpli-
miento de las otras etapas previstas para que el tratado adquiera 
fuerza obligatoria.

Sin embargo, existen algunos casos en los que la sola firma 
es suficiente para producir efectos jurídicos. Desde luego, si el 
propio tratado señala que éste entrará en vigencia a contar de su 
firma y ello es admitido por los ordenamientos jurídicos inter-
nos de los Estados contratantes, no se requiere el cumplimiento 
de las otras etapas para que el tratado tenga fuerza obligato-
ria. También ciertas cláusulas del tratado, como las relativas a 
las funciones de los depositarios, producen efectos inmediatos, 
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a contar de la sola firma. Por último, aun cuando el tratado no 
haya entrado en vigencia por faltar el cumplimiento de las otras 
etapas previstas, el Estado que ha firmado el tratado tiene la 
obligación de no frustrar el objeto y el fin del tratado antes de que 
éste entre en vigencia, como sería si desarrollase una conducta 
incompatible con lo firmado (Art. 18 de la Convención de Viena).

c) La ratificación

Mediante la ratificación, el Estado hace constar en el ámbito 
internacional su voluntad de obligarse por el tratado.

Es el respectivo derecho constitucional el que determina 
cuál es el órgano interno llamado a efectuar la ratificación. Gene-
ralmente, es a los Jefes de Estado a quienes el correspondiente 
derecho interno les confía la función de ratificar el tratado. En 
los regímenes democráticos representativos el Jefe de Estado or-
dinariamente requiere la previa aprobación del Parlamento para 
que pueda proceder a la ratificación de ciertos tratados.

En la época de las monarquías absolutas, la exigencia de 
la ratificación obedecía a que el monarca podía verificar si sus 
representantes en la negociación y firma del tratado se habían 
ajustado a los poderes que se les habían otorgado. Si ellos no 
se habían excedido, el monarca, entonces procedía a ratificar el 
tratado firmado.

Actualmente el trámite de la ratificación obedece más bien a 
razones prácticas derivadas fundamentalmente de la convenien-
cia de que los Jefes de Estados y los Parlamentos tengan una 
oportunidad para pronunciarse respecto a un asunto que puede 
ser de gran importancia para el Estado.

La ratificación tiene un carácter discrecional. En consecuen-
cia, un Estado que ha firmado un tratado no está obligado a 
ratificarlo.

d) Canje o depósito de los instrumentos de ratificación

El tratado no queda perfeccionado con su ratificación. Es 
necesario que la otra u otras partes conozcan que se ha proce-
dido a efectuarla. De ahí que sea necesario que el instrumento 
de ratificación sea puesto en conocimiento de las demás partes 
contratantes.

En los tratados bilaterales tal propósito se logra mediante 
un intercambio o canje de los instrumentos en que consta la 
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ratificación. A partir de este canje el tratado adquiere vigencia 
internacional.

En los tratados multilaterales, donde el canje de los instru-
mentos de ratificación sería excesivamente engorroso, se procede 
a depositar cada uno de los instrumentos de ratificación ante un 
depositario que se designa en el propio tratado. Este depositario 
generalmente es el Ministerio de Relaciones Exteriores de uno de 
los Estados contratantes o la Secretaría General de una organiza-
ción internacional bajo cuyos auspicios se ha negociado el tratado.

Salvo que el tratado multilateral exija un número determina-
do de depósitos de instrumentos de ratificación para que pueda 
internacionalmente entrar en vigencia, el tratado adquiere fuerza 
obligatoria para cada una de las partes a medida que éstas vayan 
depositando su respectivo instrumento de ratificación.

71. Los procedimientos simplificados o abreviados

En la práctica internacional contemporánea en posible tam-
bién encontrar tratados concluidos en forma más abreviada. Así, 
el procedimiento de ratificación, precedido de una aprobación 
parlamentaria, no es ya exigido por las Constituciones más mo-
dernas, sino para determinado tipo de tratados. De ese modo, 
en la actualidad se han hecho más frecuentes aquellos tratados 
que se concluyen en forma simplificada, omitiéndose etapas del 
procedimiento clásico, como la ratificación y el canje de los ins-
trumentos de ratificación.

Los procedimientos simplificados más usuales son dos, se-
gún si el tratado consta de un instrumento o de dos.

El primero de ellos consiste en limitar el procedimiento clá-
sico a sus dos primeras etapas, es decir, a la negociación y a la 
firma, con lo cual el tratado pasa a tener fuerza obligatoria a 
contar de su sola firma.

Un segundo procedimiento simplificado consiste en el inter-
cambio de los textos que constituyen el tratado, quedando el tra-
tado perfeccionado con un mero cambio de notas. En este caso, 
el tratado consta de dos instrumentos diferentes, conservando 
cada Estado el instrumento que ha firmado el otro.

La posibilidad de emplear estos procedimientos abreviados 
depende más que del contenido o de la naturaleza del tratado, de 
las exigencias constitucionales internas de los Estados que los 
celebran.
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72. La adhesión

La adhesión o accesión es el acto jurídico por el cual un Es-
tado que no es parte de un tratado se incorpora a él mediante 
una declaración formulada de conformidad con una cláusula del 
mencionado tratado que lo autoriza para hacerlo. De ese modo, 
el Estado adherente se coloca bajo el imperio de las disposiciones 
del tratado con iguales títulos que las partes originarias.

La adhesión se efectúa mediante un instrumento formal en 
el que el Estado adherente manifiesta al depositario del tratado 
su voluntad de llegar a ser parte del tratado. En este caso, el 
depositario deberá notificar la adhesión a los otros contratantes. 
También la adhesión puede llevarse a cabo mediante un tratado 
concertado entre el Estado adherente y los contratantes origina-
rios. Este último procedimiento es, sin embargo, muy excepcio-
nal en la práctica internacional contemporánea.

Para que pueda ser procedente la adhesión, ella debe estar 
autorizada por el propio tratado o, al menos, las partes origina-
rias en otro acuerdo posterior deberán autorizar la posibilidad de 
que Estados que no son partes del tratado puedan adherirse a él.

73. La adopción de tratados en conferencias internacio-
nales

La adopción del texto de un tratado multilateral se realiza 
normalmente dentro del seno de una conferencia internacional 
que ha sido convocada con ese preciso propósito. En tal caso, 
no se exige la unanimidad de los participantes para que pueda 
adoptarse el texto del tratado, sino un quórum determinado por 
el reglamento de la conferencia. Usualmente ese quórum es el 
de los dos tercios de los Estados presentes y votantes, que es la 
norma que contempla el Reglamento de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y que recogió la Convención de Viena en su 
artículo 9, párrafo 2.

Una vez que la conferencia haya adoptado el texto del trata-
do, éste puede quedar abierto, hasta cierta fecha, a la firma o a 
la adhesión de los Estados que el propio tratado designe.

La autenticación del texto del tratado se efectúa de acuerdo 
al procedimiento que la propia conferencia señale. Generalmen-
te, se establece que el texto del tratado se considera auténtico y 
definitivo mediante la firma ad referendum o la rúbrica puesta 
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por los representantes al texto del tratado, o bien mediante su 
incorporación al Acta Final de la Conferencia (artículo 10 de la 
Convención de Viena).

74. La adopción de tratados por organizaciones internacio-
nales

Algunas organizaciones –u órganos de éstas– como la Asam-
blea General de las Naciones Unidas o de la Organización de 
Estados Americanos, están facultadas para elaborar y adoptar el 
texto de ciertos tratados. Así, por ejemplo, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas adoptó en 1989 la “Convención sobre los 
Derechos del Niño”, y la Asamblea General de la OEA, reunida en 
Barbados en 2002, adoptó la “Convención Interamericana contra 
el terrorismo”.

Una vez que el texto del tratado es aprobado por la organiza-
ción o el órgano correspondiente, el tratado queda adoptado sin 
necesidad de que los representantes lo firmen inmediatamente, 
ya que, en estos casos, el tratado queda abierto a la posterior 
firma o adhesión de aquellos Estados que el texto del tratado 
establece.

Una modalidad muy especial de la adopción de tratados den-
tro del seno de una organización internacional la constituyen los 
tratados que son adoptados en la Conferencia Internacional del 
Trabajo, que es el órgano plenario de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) y que tiene competencia para elaborar y 
adoptar convenios en materias laborales.

La adopción de estos “Convenios Internacionales del Tra-
bajo” se efectúa por la aprobación de los dos tercios de los de-
legados a la Conferencia, en la que cada Estado se encuentra 
representado por cuatro delegados, de los cuales dos represen-
tan al Gobierno, uno a los trabajadores y otro a los empleado-
res. Aprobado el Convenio, éste no requiere la firma de los de-
legados a la Conferencia. Su autenticación se acredita por las 
firmas del Presidente de la Conferencia y del Director General 
de la OIT.

Adoptado un convenio en la forma señalada, los Estados 
miembros de la OIT tienen la obligación de someter dicho con-
venio a la aprobación de la correspondiente autoridad estatal 
dentro del plazo de un año. Una vez aprobado el Convenio, éste 
debe ser posteriormente ratificado.
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75. Registro y publicidad del tratado

El artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas establece 
que los tratados deben ser registrados en la Secretaría General 
de dicha organización y publicados por ésta. Señala dicha dis-
posición:

1. Todo tratado y todo acuerdo internacional concertados por 
cualesquiera miembros de las Naciones Unidas después de en-
trar en vigor esta Carta serán registrados en la Secretaría y 
publicados por ésta a la mayor brevedad posible.

2. Ninguna de las partes de un tratado o acuerdo internacional 
que no haya sido registrado conforme a las disposiciones del 
párrafo 1 de este artículo podrá invocar dicho tratado o acuer-
do ante órgano alguno de las Naciones Unidas.

La disposición transcrita, al igual que una similar que existía 
bajo el Pacto de la Sociedad de las Naciones, obedece a la conve-
niencia de conferirle publicidad a los tratados y evitar así que ellos 
puedan ser secretos. Para tal propósito, la Secretaría General de 
las Naciones Unidas publica en una colección todos los tratados 
que los Estados celebran (Recueil des Traités - Treaty Series).

La sanción por la falta de registro es la inoponibilidad relati-
va del tratado, lo que significa que el Estado que no ha registrado 
el tratado no puede invocarlo ante órgano alguno de las Naciones 
Unidas. Sin embargo, la Carta no ha establecido un plazo para 
efectuar el registro, con lo cual un Estado podría hacerlo sólo al 
momento en que tuviese interés en invocarlo ante algún órgano 
de Naciones Unidas. En todo caso, la falta de registro del tratado 
no afecta a su validez, ya que el tratado ha quedado perfeccio-
nado con el cumplimiento de los requisitos estudiados anterior-
mente.

76. Entrada en vigor de los tratados

Como señala el artículo 24 de la Convención de Viena, el 
tratado entra en vigor de la manera y en la fecha que en él se 
disponga o que acuerden los Estados negociadores.

Ordinariamente, el tratado bilateral entra en vigor una vez 
que se ha procedido al canje de los instrumentos de ratificación. 
Si se ha empleado un procedimiento abreviado, el tratado puede 
entrar en vigencia a partir de su firma o del intercambio de los 
instrumentos en que consta el tratado (cambio de notas).
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Por su parte, el tratado multilateral generalmente entra en 
vigor para cada parte a medida que se van depositando los ins-
trumentos de ratificación o adhesión, a menos que el tratado 
establezca que éste surtirá sus efectos a contar de su firma. Sin 
embargo, en los tratados multilaterales es frecuente también que 
se condicione su entrada en vigencia a que un cierto número de 
Estados hayan manifestado su consentimiento en obligarse por 
el tratado mediante el depósito de sus respectivos instrumentos 
de ratificación o adhesión. Por ejemplo, la propia Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados dispuso que ella entraría 
en vigor a partir del trigésimo día de la fecha en que se haya de-
positado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o adhe-
sión y que, para cada Estado que ratificara o adhiriera con pos-
terioridad a tal fecha, la Convención entraría en vigencia treinta 
días después de que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión (art. 84 de la Convención de Viena).

77. Aplicación provisional de los tratados

Antes de que un tratado definitivamente entre en vigor, los 
Estados pueden acordar su aplicación provisional, ya sea respecto 
de la totalidad del tratado o de una o más de sus partes. General-
mente dicha aplicación provisional se utiliza en caso de urgencia 
en espera de la posterior ratificación y mientras ésta se otorgue.

El artículo 25 de la Convención de Viena ha previsto esta 
posibilidad al señalar que

1. Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente antes 
de su entrada en vigor

  a) si el propio tratado así lo dispone; o

  b) si los Estados negociadores han convenido en ello de otro 
     modo.

2. La aplicación provisional de un tratado o de una parte de él 
respecto de un Estado terminará si éste notifica a los Esta-
dos entre los cuales el tratado se aplica provisionalmente su 
intención de no llegar a ser parte en el mismo, a menos que el 
tratado disponga o los Estados negociadores hayan convenido 
otra cosa al respecto.

Si bien, pues, el derecho internacional contemporáneo acep-
ta plenamente que un tratado pueda tener una aplicación pro-
visional y obligar a los contratantes en los mismos términos que 
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cualquier otro tratado durante esa vigencia provisional, la posi-
bilidad de aplicar este procedimiento dependerá fundamental-
mente de que las exigencias constitucionales internas de los Es-
tados partes del tratado lo permitan.

Sección III

LA CONCLUSIÓN DE LOS TRATADOS EN EL
DERECHO CONSTITUCIONAL DE CHILE

78. Aspectos generales relativos a la conclusión de los tra-
tados en Chile

La Constitución Política de 1980 señala en su artículo 32 que

Son atribuciones especiales del Presidente de la República:

15º) Conducir las relaciones políticas con las potencias extranjeras 
y organismos internacionales, y llevar a cabo las negociaciones; 
concluir, firmar y ratificar los tratados que estime convenientes 
para los intereses del país, los que deberán ser sometidos a la 
aprobación del Congreso conforme a lo prescrito en el artículo 54 
Nº  1º. Las discusiones y deliberaciones sobre estos objetivos serán 
secretos si el Presidente de la República así lo exigiere.

Por su parte, el artículo 54, tal como fuera modificado por 
la Ley Nº 20.050, de 26 de agosto de 2005, incorporada al texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política 
de Chile, publicada en el Diario Oficial del 22 de septiembre de 
2005, dispone:

Son atribuciones del Congreso:

1) Aprobar o desechar los tratados internacionales que le presen-
tare el Presidente de la República antes de su ratificación. La apro-
bación de un tratado requerirá, en cada Cámara, de los quórum 
que corresponda, en conformidad al artículo 66, y se someterá, en 
lo pertinente, a los trámites de una ley.

El Presidente de la República informará al Congreso sobre el 
contenido y el alcance del tratado, así como de las reservas que 
pretenda confirmar o formularle.

El Congreso podrá sugerir la formulación de reservas y declara-
ciones interpretativas a un tratado internacional, en el curso del 
trámite de su aprobación, siempre que ellas procedan de confor-
midad a lo previsto en el propio tratado o en las normas generales 
de derecho internacional.
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Las medidas que el Presidente de la República adopte o los 
acuerdos que celebre para el cumplimiento de un tratado en vigor 
no requerirán de nueva aprobación del Congreso, a menos que se 
trate de materias propias de ley. No requerirán de aprobación del 
Congreso los tratados celebrados por el Presidente de la República 
en el ejercicio de su potestad reglamentaria.

Las disposiciones de un tratado sólo podrán ser derogadas, mo-
dificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios trata-
dos o de acuerdo a las normas generales de derecho internacional.

Corresponde al Presidente de la República la facultad exclusiva 
para denunciar un tratado o retirarse de él, para lo cual pedirá la 
opinión de ambas Cámaras del Congreso, en el caso de tratados 
que hayan sido aprobados por éste. Una vez que la denuncia o el 
retiro produzca sus efectos en conformidad a lo establecido en el 
tratado internacional, éste dejará de tener efecto en el orden jurí-
dico chileno.

En el caso de la denuncia o el retiro de un tratado que fue apro-
bado por el Congreso, el Presidente de la República deberá infor-
mar de ello a éste dentro de los quince días de efectuada la denun-
cia o el retiro.

El retiro de una reserva que haya formulado el Presidente de 
la República y que tuvo en consideración el Congreso Nacional al 
momento de aprobar un tratado, requerirá previo acuerdo de éste, 
de conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional 
respectiva. El Congreso Nacional deberá pronunciarse dentro del 
plazo de treinta días contados desde la recepción del oficio en que 
se solicita el acuerdo pertinente. Si no se pronunciare dentro de 
este término, se tendrá por aprobado el retiro de la reserva.

De conformidad a lo establecido en la ley, deberá darse debida 
publicidad a hechos que digan relación con el tratado internacio-
nal, tales como su entrada en vigor, la formulación y retiro de re-
servas, las declaraciones interpretativas, las objeciones a una re-
serva y su retiro, la denuncia del tratado, el retiro, la suspensión, 
la terminación y la nulidad del mismo.

En el mismo acuerdo aprobatorio de un tratado podrá el Con-
greso autorizar al Presidente de la República a fin de que, durante 
la vigencia de aquél, dicte las disposiciones con fuerza de ley que 
estime necesarias para su cabal cumplimiento, siendo en tal caso 
aplicable lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes del ar-
tículo 64.

Las normas transcritas, concordantes con las propias del de-
recho internacional, establecen, al igual como lo había dispuesto 
la Constitución Política de 1925, que corresponde al Presidente 
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de la República participar en las etapas de la negociación, con-
clusión, firma y ratificación del tratado, funciones que, por lo 
general, realiza a través del Ministerio de Relaciones Exteriores.

79. La aprobación legislativa

Antes de que el Presidente de la República proceda a la ratifi-
cación de un tratado, por regla general, debe requerir la aprobación 
del Congreso Nacional, la cual se somete en lo pertinente a los trá-
mites de una ley. El Congreso carece de facultades para introducir 
modificaciones al tratado. Debe, pues, aprobarlo o rechazarlo.

La reforma constitucional de 2005 ha exigido para la apro-
bación de los tratados los quórum que correspondan a la aproba-
ción de las leyes, los que pueden ser, según corresponda, los de 
simple mayoría, mayoría absoluta, las tres quintas partes de los 
diputados y senadores en ejercicio respecto de aquellos tratados 
que interpreten normas constitucionales, o de las cuatro sépti-
mas partes de éstos si el tratado incide en materias a las que la 
Constitución confiere carácter de ley orgánica constitucional.

No todos los tratados internacionales requieren ser aproba-
dos por el Congreso Nacional. La Constitución, después de su 
reforma de 2005, establece dos excepciones, que permiten que el 
tratado pueda entrar en vigor sin necesidad de que sea aprobado 
por el Congreso. Estas excepciones se refieren a:

a) Los acuerdos que se celebren para el cumplimiento de un 
tratado en vigor, a menos de que se trate de materias propias de 
ley, y

b) Los tratados celebrados por el Presidente de la República 
en ejercicio de su potestad reglamentaria.

La primera de esas excepciones ya estaba contemplada en la 
Constitución de 1980, pero también la excepción relativa a los 
tratados que inciden en el ejercicio de la potestad reglamentaria 
del Presidente de la República era comúnmente admitida en la 
práctica incluso bajo la vigencia de la Constitución de 1925, la 
cual no contemplaba ninguna excepción a la norma de que los 
tratados requerían aprobación legislativa.99

99 Ver, por ejemplo, sobre este asunto el informe núm. 13 de 1966 del 
entonces asesor jurídico de la Cancillería, Edmundo Vargas Carreño. Dicho 
informe se encuentra parcialmente reproducido en la obra de H. Llanos Teoría 
y práctica del derecho internacional. Tomo I. Santiago. 2005. Págs. 179-181.
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En lo que concierne a los tratados que se celebren para dar 
cumplimiento a un tratado debe existir un tratado marco en vi-
gor previamente aprobado por el Congreso Nacional; además, el 
nuevo tratado debe tener el carácter de ejecución del primero; y 
no versar sobre materias propias de una ley.

Una buena parte de estos acuerdos se refieren a tratados 
de complementación económica concluidos sobre la base de un 
tratado general previo. Así, Chile, al amparo del Tratado de Mon-
tevideo de 1980, que estableció la ALADI y cuyo artículo 11 con-
tiene una autorización para suscribir ese tipo de acuerdos en el 
contexto del proceso de integración que establece, ha suscrito, 
sin necesidad de una aprobación legislativa, acuerdos de com-
plementación económica con los siguientes Estados miembros de 
la ALADI: México en 1992, Argentina en 1992, Bolivia en 1993, 
Venezuela en 1993, Colombia en 1994 y Ecuador en 1995.

También este tipo de acuerdos adoptados sin necesidad de 
una aprobación del Congreso Nacional han versado sobre otras 
materias, como la solución pacífica de controversias sobre la 
base de un tratado que haya contado con la aprobación del Con-
greso Nacional. Ello permitió, por ejemplo, que el litigio sobre la 
Laguna del Desierto, entre Argentina y Chile, fuera sometido, de 
acuerdo con el Tratado de Paz y Amistad de 1984 de esos dos Es-
tados, a un arbitraje, sin necesidad de aprobación del Congreso 
Nacional.

En cuanto a los tratados cuya materia está comprendida 
dentro de la potestad reglamentaria del Presidente de la Repú-
blica, la falta de necesidad de que éstos sean aprobados sin la 
intervención del Congreso Nacional obedece a que éstos son ex-
presión de las funciones de gobernar y administrar el Estado y 
de conducir las relaciones internacionales que la Constitución 
reconoce al Presidente de la República (artículos 24 y 32). Si el 
Presidente de la República, en uso de esas prerrogativas cons-
titucionales, puede en materias que no son propias de una ley, 
poner en ejecución determinados actos internos, sin recabar una 
autorización legislativa, no se entendería que este tipo de actos 
no los pudiera realizar también a través de un tratado, sobre 
todo que la Constitución le ha conferido a él las facultades de 
conducir las relaciones internacionales.

Son muchos los tratados internacionales que en la práctica 
chilena se han perfeccionado mediante acuerdos simplificados, 
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sin necesidad de una aprobación del Congreso Nacional. Entre 
otros cabe recordar los acuerdos de supresión de visa para ingre-
sar al territorio nacional, los relativos a valijas diplomáticas, la 
supresión de la legalización en la tramitación de exhortos, asun-
tos sobre cooperación cultural y artística, intercambio de profe-
sores universitarios, acuerdos fitosanitarios, de policía fronteri-
za, autorización para que los cónyuges de diplomáticos puedan 
trabajar en el país, aceptación recíproca de licencias para con-
ducir vehículos, etc.

La Constitución también, en el último párrafo del artículo 
54 número 1, ha dispuesto que en el mismo acuerdo aprobatorio 
de un tratado, el Congreso puede autorizar al Presidente de la 
República a fin de que durante la vigencia de aquél dicte las dis-
posiciones con fuerza de ley que estime necesarias para su cabal 
cumplimiento, siendo en tal caso aplicable lo dispuesto en los 
incisos segundo y siguientes del artículo 64 de la Constitución; 
es decir, esa autorización no puede extenderse a ciertas materias 
como la nacionalidad, la ciudadanía, las elecciones o el plebisci-
to, las materias comprendidas en las garantías constitucionales 
o que deben ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o de 
quórum calificado.

80. Otras facultades del Congreso Nacional en materia de 
tratados

La reforma constitucional de 2005, aprobada por consenso, 
confirió al Congreso Nacional otras funciones en lo que respecta 
a los tratados que no se encontraban en la Constitución de 1925 
ni en el texto constitucional de 1980. Esas nuevas funciones no 
obedecen necesariamente a disminuir la participación del Poder 
Ejecutivo en la celebración y vigencia de los tratados, sino, más 
bien, tienden a destacar el carácter de política de Estado que 
tienen las relaciones internacionales al hacer participar al Con-
greso Nacional en importantes asuntos relativos a los tratados.

De acuerdo a diversos párrafos que quedaron incorporados 
al artículo 54, el Congreso tiene la posibilidad de sugerir la for-
mulación de reservas y declaraciones interpretativas (inciso ter-
cero); manifestar su opinión respecto a la denuncia o el retiro de 
un tratado que el Presidente de la República efectúe en el caso 
que los tratados hayan sido aprobados por el Congreso (inciso 
sexto); y manifestar su acuerdo respecto del retiro de una reser-
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va que haya formulado el Presidente de la República cuando el 
Congreso Nacional tuvo en consideración esa reforma al momen-
to de aprobar el tratado (inciso octavo).

81. Vigencia interna de los tratados

La vigencia interna de los tratados no se encuentra estable-
cida en la Constitución Política, sino ella surge de una práctica, 
no siempre uniforme, y de una interpretación legal efectuada por 
el Poder Ejecutivo a cuyo cargo se encuentra la promulgación y 
publicación del tratado, la cual ha sido aceptada por los tribuna-
les de justicia y la Contraloría General de la República.

Una vez aprobado el tratado por el Congreso Nacional y ra-
tificado por el Presidente de la República, se procede al canje o 
depósito de los correspondientes instrumentos de ratificación. 
Luego, el tratado debe ser promulgado por decreto supremo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y tanto el texto de ese decreto 
supremo como el texto del tratado, publicados en el Diario Oficial.

También, de acuerdo a una práctica seguida desde hace al-
gunos años, los acuerdos en forma simplificada, que no han re-
querido aprobación legislativa, deben también ser promulgados 
por decreto supremo y publicados en el Diario Oficial, una vez 
firmados por la correspondiente autoridad del Poder Ejecutivo 
(Ministro de Relaciones Exteriores, agente diplomático o pleni-
potenciario).

La promulgación y publicación de los tratados se ha funda-
mentado en la asimilación que se ha venido haciendo del tratado 
a la ley, no obstante que en la Constitución esa asimilación lo ha 
sido tan sólo para los efectos de la tramitación.

De acuerdo a esa asimilación, a los efectos de la vigencia 
interna de los tratados, resultan aplicables los artículos 6º y 7º 
del Código Civil en cuanto a que esas normas disponen la obliga-
toriedad de la ley una vez que se ha efectuado su promulgación 
y publicación en el Diario Oficial.

El tratado, pues, rige en Chile como parte del ordenamiento 
jurídico interno desde la fecha en que el tratado ha sido publica-
do en el Diario Oficial. 

Esa interpretación legal, que es la prevaleciente y la que han 
seguido los tribunales, no deja de tener graves inconvenientes 
cuando el tratado ha entrado en vigencia internacionalmente, 
pero no ha sido promulgado internamente ni publicado en el 
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Diario Oficial, lo cual importa dejar de cumplir una obligación in-
ternacional, afectando de ese modo la seguridad jurídica y hasta 
el honor nacional. El caso más grave a ese respecto lo constituyó 
la falta de publicación en el Diario Oficial del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos de 1966, no obstante que éste 
después de haber sido aprobado por el Congreso Nacional y rati-
ficado por el Presidente de la República y de haberse depositado 
su instrumento de ratificación en la Secretaría General de Nacio-
nes Unidas el 10 de febrero de 1972 y de haberse promulgado 
por decreto supremo el 30 de noviembre de 1976, solamente fue 
publicado en el Diario Oficial el 29 de abril de 1989.

Sección IV

LAS RESERVAS A LOS TRATADOS

82. Concepto y funciones de las reservas

Se entiende por reserva, según el artículo 2 d) de la Conven-
ción de Viena de 1969:

Una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o de-
nominación, hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o mo-
dificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en 
su aplicación a ese Estado.

De acuerdo al concepto señalado, mediante la reserva un 
Estado excluye a su respecto ciertas disposiciones del tratado 
o precisa el sentido con que entiende le deberán ser aplicadas 
algunas de sus cláusulas.

La reserva puede hacerse valer en cualquier momento en 
que el Estado manifieste su consentimiento de llegar a ser parte 
del tratado, esto es, al firmar, ratificar o adherir al tratado. En el 
primer caso, existe la ventaja de que el resto de las partes contra-
tantes pueden conocer las condiciones bajo las cuales un Estado 
suscribe el tratado.

También, una vez formulada la reserva, ésta puede ser reti-
rada en cualquier momento, sin que se requiera el consentimien-
to de las otras partes contratantes.

La finalidad práctica de las reservas es lograr que los trata-
dos multilaterales puedan contar con el mayor número posible 
de Estados. En efecto, puede suceder que un Estado esté de 
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acuerdo con lo sustancial del tratado, pero que discrepe res-
pecto de algunos aspectos secundarios, o bien puede suceder 
que en virtud de su derecho interno no pueda aceptar ciertas 
cláusulas no esenciales del tratado. Si no existiese la institu-
ción de la reserva, el Estado no podría participar en el tratado. 
De ese modo la institución de la reserva contribuye a lograr 
una mayor participación de los Estados en los tratados multi-
laterales.

83. Procedencia de las reservas

Aunque la Convención de Viena no lo indique, parece eviden-
te que las reservas sólo proceden en los tratados multilaterales, 
ya que la que pueda formulársele a un tratado bilateral alteraría 
la necesaria unidad de su texto y equivaldría a una nueva oferta 
de tratado.

En cambio, por regla general, las reservas son procedentes 
en los tratados multilaterales. Sin embargo, el artículo 19 de la 
Convención de Viena señala ciertos casos en los cuales no pro-
cede la formulación de reservas. Estos son: a) cuando la reserva 
está prohibida por el tratado. Así, por ejemplo, el artículo 309 de 
la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 
1982 dispone que “no se podrán formular reservas ni excepcio-
nes a esta Convención, salvo las expresamente autorizadas”; b) 
cuando el tratado dispone que únicamente pueden hacerse de-
terminadas reservas, entre las cuales no figura la reserva de que 
se trate, y c) cuando la reserva sea incompatible con el objeto y 
el fin del tratado.

84. Aceptación de las reservas

Bajo la Sociedad de las Naciones y durante los primeros años 
de las Naciones Unidas se consideraba que la reserva para que 
fuese válida debía ser aceptada por todos los Estados partes del 
tratado. Si sólo uno de los contratantes no aceptaba la reserva, 
el reservante no podía llegar a ser parte del tratado, a menos que 
retirase su reserva.

Este sistema excesivamente rígido de la unanimidad en la 
aceptación de las reservas comenzó a ser modificado en la prác-
tica internacional a raíz de la opinión consultiva emitida el año 
1951 por la Corte Internacional de Justicia sobre las Reservas 
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a la Convención de Genocidio. Sostuvo en esa oportunidad la 
Corte que

Si un Estado ha formulado y mantenido una reserva la cual ha 
sido objetada por una o más de las partes en la Convención, pero 
no por otras, puede ser considerado como parte en la Convención 
siempre que la reserva sea compatible con el objeto y fin de la Con-
vención.100

La Convención de Viena, inspirada en la opinión consultiva 
de la Corte, ha suprimido la regla de la aceptación unánime, sal-
vo “cuando del número reducido de Estados negociadores y del 
objeto y fin del tratado se desprende que la aplicación del tratado 
en su integridad entre todas las partes es condición esencial del 
consentimiento de cada una de ellas en obligarse por el tratado”. 
En ese caso, según el artículo 20.2, la reserva exigirá la acepta-
ción de todas las partes.

85. Efectos de las reservas

Si un Estado formula una reserva, las otras partes del trata-
do pueden asumir alguna de estas tres actitudes: a) aceptarla; b) 
objetarla, y c) no expresar nada.

Si un Estado acepta la reserva formulada por otro Estado 
constituye al Estado autor de la reserva en parte del tratado con 
respecto al Estado que ha aceptado la reserva. En este caso, se 
excluyen o modifican las disposiciones del tratado objeto de la 
reserva. En otras palabras, la relación jurídica entre el reservan-
te y el aceptante versará únicamente respecto de aquellas dispo-
siciones del tratado que no han sido reservadas.

Con respecto a la objeción a una reserva, el solo rechazo 
no basta. Es necesario además que el Estado que formula la 
objeción manifieste inequívocamente su intención de no querer 
llegar a ser parte del tratado con respecto al Estado autor de la 
reserva. En tal caso, no existirá ninguna vinculación respecto a 
la totalidad del tratado entre el reservante y el Estado que, en 
esos términos, ha objetado la reserva.101

100 ICJ Reports. 1951. Pág. 29.
101 Respecto a la objeción a una reserva, el proyecto de la Comisión de De-

recho Internacional, señalaba: “la objeción hecha por otro Estado contratante 
a una reserva impedirá la entrada en vigor del tratado entre el Estado que ha 
hecho la objeción y el Estado autor de la reserva, a menos que el Estado autor 
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Finalmente, la Convención de Viena en su artículo 20.5 ha 
señalado que si un Estado nada señala dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que haya recibido la notificación de la 
reserva, se entiende que la acepta, produciéndose, por lo tanto, 
los mismos efectos que con relación a la aceptación.

Sección V

APLICACIÓN Y EFECTOS DE LOS TRATADOS

86. Aplicación de los tratados en el tiempo y el espacio

Por regla general, los tratados se aplican respecto a actos o 
hechos posteriores a la fecha de su entrada en vigor y su validez 
espacial se encuentra limitada al territorio de cada una de las 
partes del tratado.

El principio de la irretroactividad de los tratados se encuen-
tra consagrado en el artículo 28 de la Convención de Viena, en el 
que se señala:

Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto 
de ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna 
situación que en esa fecha haya dejado de existir, salvo que una in-
tención diferente se desprenda del tratado o conste de otro modo.

Por su parte, el artículo 29 de la Convención ha dispuesto en 
relación al ámbito territorial del tratado que

Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que 
respecta a la totalidad de su territorio, salvo que una intención 
diferente se desprenda de él o conste de otro modo.

El tratado, pues, se aplica a la totalidad del territorio estatal, 
existiendo, por lo tanto, una exacta coincidencia entre la exten-
sión territorial del Estado y el ámbito de aplicación del tratado. 

de la objeción manifieste la intención contraria”. Sin embargo, el Plenario de la 
Conferencia aprobó una enmienda presentada por la Unión Soviética, invirtien-
do esa regla, con lo cual el texto adoptado por la Convención en su artículo 20, 
Nº 4 b), quedó redactado de la siguiente manera: “la objeción hecha por otro 
Estado contratante a una reserva no impedirá la entrada en vigor entre el Es-
tado que haya hecho la objeción y el Estado autor de la reserva, a menos que el 
Estado autor de la objeción manifieste inequívocamente la intención contraria”. 
De ese modo, la simple objeción, en el hecho, produce el mismo efecto que la 
aceptación a la reserva.
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Sin embargo, en ciertos tratados se suelen introducir algunas 
cláusulas limitando la aplicación del tratado a sólo una parte del 
territorio del Estado, como ocurría con las llamadas “cláusulas 
coloniales”, según las cuales el tratado concluido por un Estado 
no se extendía de pleno derecho a sus colonias o territorios de-
pendientes de ultramar.

87. Efectos de los tratados para las partes

Una vez regularmente celebrado el tratado, éste pasa a ser 
obligatorio para los Estados contratantes, quienes deben cum-
plirlo de buena fe. Esta fundamental norma del derecho interna-
cional –pacta sunt servanda– ha sido recogida por el artículo 26 
de la Convención de Viena en los siguientes términos:

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por 
ellas de buena fe.

88. Efectos de los tratados para terceros Estados

En principio, el tratado confiere derechos o impone obliga-
ciones solamente a los Estados que son partes de él y no a terce-
ros Estados. Esta regla del pacta tertus –res inter alias acta– nec 
nocent nec prosut, corolario, a su vez de los principios de la so-
beranía e independencia de los Estados, ha sido recogida por el 
artículo 34 de la Convención de Viena, según el cual:

Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un tercer Estado 
sin su consentimiento.

Precisamente, en aplicación de esa norma general, el artícu-
lo 35 de la Convención exige que si las partes de un tratado tie-
nen la intención de establecer una obligación que deberá asumir 
un tercer Estado, éste debe aceptar “expresamente por escrito 
esa obligación”.

Estos principios anteriormente habían sido señalados por la 
jurisprudencia internacional. La antigua Corte Permanente, por 
ejemplo, en el asunto de las Zonas Francas de la Alta Saboya y 
de la región de Gex, declaró que el artículo 435 del Tratado de 
Versalles no obligaba a Suiza, que no era parte de dicho tratado, 
a menos que Suiza lo hubiese aceptado.102

102 Serie A. Nº 22. Pág. 17.
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En cambio, si mediante una disposición de un tratado se 
confiere un derecho a un tercer Estado, a un grupo de Estados o 
a todos los Estados, será suficiente que el tercer Estado “asienta 
a ello”, sin que se requiera una expresión formal del consenti-
miento, ya que el “asentimiento se presumirá mientras no haya 
indicación en contrario”.

En general, mediante un tratado puede concederse un dere-
cho a un determinado Estado, o bien, en forma indeterminada, a 
todos los Estados, como es el caso de los tratados que se refieren 
a las comunicaciones marítimas internacionales de estrechos y 
canales, en los que se suele reconocer la libertad de navegación 
“para todas las banderas del mundo”.103

89. La cláusula de la nación más favorecida

Una situación muy especial dentro de los tratados que con-
ceden derechos a favor de terceros Estados es la llamada cláu-
sula de la nación más favorecida. Por su importancia y comple-
jidad, la Comisión de Derecho Internacional y la Conferencia de 
Viena decidieron que ella debería ser objeto de una codificación 
aparte, por lo cual su reglamentación no se encuentra contenida 
en la Convención sobre el Derecho de los Tratados.

En virtud de la cláusula de la nación más favorecida, dos o 
más Estados se comprometen a beneficiarse recíprocamente del 
trato más favorable que hubieran acordado o que en el futuro 
acuerden a terceros Estados.

La particularidad de esta institución radica en el hecho de 
que el tercer Estado que es parte de otro tratado anterior pasa a 
obtener un beneficio desde el momento en que ese mismo bene-
ficio le sea acordado a otro Estado por el Estado con quien ese 
tercer Estado había estipulado la cláusula de la nación más fa-
vorecida. Así, supongamos que los Estados A y B hayan pactado 
dicha cláusula y que, a la vez, acuerden concederse recíproca-
mente una rebaja de un 20% en sus aranceles aduaneros a las 
mercaderías que provengan del otro Estado. Si posteriormente el 
Estado A le otorgase al Estado C una rebaja arancelaria de un 

103 Así, por ejemplo, se contempla en el tratado argentino-chileno de 1881 
respecto del Estrecho de Magallanes; en el Tratado Hay-Buneau Varilla de 
1903 entre Estados Unidos y Panamá relativo al Canal de Panamá; y en la 
Convención de Montreaux de 1936 sobre los Estrechos Turcos.
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30%, debe entenderse en virtud de la cláusula de la nación más 
favorecida pactada entre los Estados A y B que esa misma rebaja 
debe operar automáticamente, sin necesidad de un nuevo trata-
do, a favor del Estado B, con lo cual sus mercaderías gozarán en 
el Estado A de un 30% de rebaja en vez del 20% originariamente 
acordado.

La cláusula de la nación más favorecida es de aplicación ge-
neral en el campo de las relaciones internacionales, aunque ella 
más frecuentemente es utilizada en los acuerdos comerciales, 
aduaneros y de integración económica; pero nada obsta a que la 
cláusula pueda también ser introducida a otro tipo de tratados, 
como, por ejemplo, los relativos a comunicaciones y medios de 
transporte; reconocimiento y ejecución de sentencias y laudos 
arbitrales extranjeros; protección de las propiedades industrial 
e intelectual; reconocimiento de títulos y grados universitarios; 
autorización a pescadores extranjeros para pescar en aguas na-
cionales; privilegios e inmunidades de misiones diplomáticas, 
consulares o comerciales extranjeras, etc.

Sección VI

INTERPRETACIÓN DE LOS TRATADOS

90. Concepto y métodos de interpretación de los tratados

La interpretación de un tratado consiste en precisar el senti-
do y alcance de sus términos.

En la interpretación de un tratado, como en toda interpreta-
ción jurídica, lo que se trata de determinar es cuál de las posibles 
alternativas de aplicación que ofrece su texto expresa mejor su 
verdadero significado.

La interpretación de un tratado es efectuada por los órganos 
estatales o interestatales llamados a aplicarlo. En el primer caso, 
esa interpretación la realizan los Poderes Ejecutivo (generalmen-
te el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de su Dirección 
o Asesoría Jurídica), Legislativo (en el caso que mediante una ley 
se precise el sentido y alcance jurídicos del tratado) y Judicial 
(cuando los tribunales interpretan un tratado como parte del or-
den jurídico del Estado). Por importante que esa interpretación 
pueda ser dentro del derecho interno de un Estado, ella es inopo-
nible a los otros Estados contratantes.
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La única interpretación jurídico-internacional es la que ema-
na de un órgano interestatal, como puede ser la formulada por 
los propios Estados actuando en común (interpretación auténti-
ca) o por un órgano jurisdiccional internacional llamado por las 
partes para decidir una controversia, en cuyo caso la interpre-
tación del tratado sólo tiene fuerza obligatoria para las partes 
litigantes y respecto del caso decidido.

Para la interpretación de un tratado se han propuesto prin-
cipalmente dos métodos: el objetivo y el subjetivo, según si la 
interpretación del tratado se basa en las expresiones empleadas 
en su texto o en la averiguación de la intención de las partes.

Mediante el método objetivo se intenta desentrañar las ex-
presiones contenidas en el texto del tratado, utilizando para ello 
los elementos gramaticales y lógicos, como son el análisis del vo-
cabulario empleado, la determinación de su contexto, el sentido 
útil de sus términos, etc.

El método subjetivo procura, ante todo, averiguar la inten-
ción de las partes, para lo cual recurre a la investigación de los 
antecedentes históricos relativos a su celebración, así como a la 
conducta posterior de las partes en relación al tratado.

En general, puede afirmarse que el derecho internacional 
contemporáneo se inclina de una manera inequívoca por el mé-
todo objetivo, sin perjuicio de que también reconozca la posibi-
lidad de utilizar complementaria o subsidiariamente el método 
subjetivo cuando el método objetivo no resulta suficiente para 
precisar el sentido y alcance del tratado.

91. Principales reglas de interpretación

La Convención de Viena, en sus artículos 31 y 32, ha formu-
lado diversas reglas relativas a la interpretación de un tratado. 
Dentro de tales reglas existe una evidente preferencia por aque-
llas que constituyen una aplicación del método objetivo, ya que 
las inspiradas en el método subjetivo han sido recogidas sólo en 
forma complementaria por la Convención de Viena de 1969.

Las principales reglas de interpretación de los tratados con-
tenidas en la Convención de Viena, las cuales en su mayoría se 
encuentran avaladas por precedentes de decisiones judiciales, 
son las siguientes:

a) La del sentido corriente de los términos del tratado;
b) La utilización del contexto;



143DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

c) La de la compatibilidad con el objeto y fin del tratado;
d) La de la conducta ulterior de las partes;
e) La de la aplicación de las normas pertinentes de derecho 

internacional; y
f) La de la utilización de los trabajos preparatorios del trata-

do y las circunstancias de su celebración.

A continuación se examinará cada una de ellas.

a) Regla del sentido corriente de los términos del tratado

La primera regla en materia de interpretación de un tratado 
se encuentra contenida en el artículo 31.1 de la Convención de 
Viena, según el cual:

Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido 
corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado…

De acuerdo, pues, a esta regla para interpretar un trata-
do debe recurrirse primeramente al sentido natural y obvio que 
tienen las expresiones utilizadas en su texto. A ese respecto ha 
señalado la Corte Internacional de Justicia:

Cuando la Corte puede darle efecto a la disposición de un tratado 
atribuyendo a las expresiones que se han empleado en su sentido 
natural y corriente, no puede interpretar tales expresiones procu-
rando darles otro significado.104

El único caso en que podría prescindirse del sentido corrien-
te de un término es si consta que la intención de las partes fue 
conferirle un sentido especial a ese término (artículo 31.4).

b) Regla de la utilización del contexto

Vinculada a la regla anterior y tal como lo afirma el mismo 
artículo 30, se encuentra la regla de que los términos del tra-
tado deben, además, interpretarse en su contexto, es decir, no 
en forma aislada, sino considerando cada una de sus partes in-
terrelacionadamente. Tal como lo ha afirmado la antigua Corte 
Permanente:

Es un principio fundamental de interpretación que las palabras 
deben ser interpretadas según el sentido que tengan normalmente 

104 Opinión consultiva sobre la competencia de la Asamblea General para la 
admisión de un Estado a las Naciones Unidas. ICJ Reports. 1950. Pág. 8.
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en su contexto, a menos que dicha interpretación conduzca a re-
sultados no razonables o absurdos.105

Para el artículo 31.2 de la Convención de Viena, el contexto 
del tratado no sólo comprende su texto, incluido su preámbulo 
y anexos, los que forman parte del tratado a los efectos de su 
interpretación, sino además:

a) Todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado 
entre todas las partes con motivo de la celebración del tratado, y

b) Todo instrumento formulado por una o más partes con motivo 
de la celebración del tratado y aceptado por las demás como 
instrumento referente al tratado.

De ese modo el contexto del tratado puede también despren-
derse de otros instrumentos diferentes al tratado mismo, como 
podrían ser las resoluciones dictadas por la misma Conferencia 
en la que se negoció y adoptó el tratado o las declaraciones for-
muladas por los representantes de un Estado al momento de la 
firma del tratado y que los otros contratantes aceptan como un 
instrumento conexo al tratado.

c) Regla de la compatibilidad con el objeto y fin del tratado

Igualmente el citado artículo 31.1 señala que el tratado debe 
interpretarse “teniendo en cuenta su objeto y fin”, o sea, confor-
me al propósito fundamental perseguido por el tratado y en cuya 
virtud éste ha sido celebrado.

d) Regla de la ulterior conducta de las partes

Esta regla, conocida también como la interpretación autén-
tica, ha sido recogida por el artículo 31.3, el cual dispone que en 
la interpretación habrá de tenerse en cuenta:

a) Todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpreta-
ción del tratado o de la aplicación de sus disposiciones;

b) Toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tra-
tado por la cual conste el acuerdo de las partes acerca de la 
interpretación del tratado.

En estos casos la conducta ulterior de las partes, expresada 
en acuerdos posteriores relativos al tratado o en prácticas que 

105 Opinión consultiva sobre los Servicios Postales de Polonia en Danzig. 
Serie B Nº 11. Pág. 39.
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se refieren a su aplicación, proporciona un importante elemento 
para interpretar el tratado, tal como lo ha reconocido la jurispru-
dencia internacional. Así, en el asunto de la sentencia arbitral 
del Rey de España, entre Honduras y Nicaragua, en el que este 
último, entre otros asuntos, objetaba la designación del árbitro, 
la Corte Internacional de Justicia expresó:

Las medidas adoptadas de común acuerdo por las dos partes para 
designar al Rey de España como árbitro demuestran sin la menor 
duda cuál era su intención…106

e) Regla de la aplicación de las normas pertinentes de dere-
cho internacional

En la interpretación del tratado debe considerarse también, 
tal como lo señala el artículo 31.3 letra c) de la Convención:

Toda norma pertinente de Derecho Internacional aplicable a las 
relaciones entre las partes.

Esta regla de interpretación persigue destacar que el tratado 
no es un elemento aislado, sino que se encuentra integrado a un 
sistema normativo del cual forma parte. De ahí la procedencia 
de la utilización de otras fuentes de derecho internacional en la 
interpretación de un tratado, como pueden serlo otro tratado, 
una norma consuetudinaria o un principio general de derecho 
adoptados por las partes del tratado.

f) Regla de la utilización de los trabajos preparatorios del 
tratado y de las circunstancias de su celebración

Como un medio complementario de interpretación, el artícu-
lo 32 acepta que pueda recurrirse a averiguar la intención de las 
partes mediante una investigación de los trabajos preparatorios 
del tratado y de las circunstancias de su celebración.

Esta regla, como se expresó, tiene un carácter comple-
mentario, es decir, se la utiliza para confirmar el sentido de 
las otras reglas de interpretación o bien, con un carácter su-
pletorio, su aplicación es procedente sólo cuando las otras re-
glas de interpretación dejen ambiguo el sentido del tratado o 
conduzcan a un resultado manifiestamente absurdo o irrazo-
nable.

106 ICJ Reports. 1960. Pág. 208.
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Ha sido con ese carácter subsidiario que la jurisprudencia 
internacional ha utilizado los trabajos preparatorios como medio 
de interpretación de un tratado. En el asunto franco-griego de los 
Faros, por ejemplo, la Corte Permanente expresó:

Si el contexto no es lo suficientemente claro para establecer el sen-
tido exacto en que las partes han empleado dichas expresiones 
en el compromiso, la Corte, de acuerdo a su jurisprudencia, debe 
recurrir a los trabajos preparatorios de este acto para informarse 
sobre cuál fue la verdadera intención de las partes.107

Y la Corte Internacional de Justicia, en la ya citada opinión 
consultiva sobre la competencia de la Asamblea General para la 
admisión de un Estado a las Naciones Unidas, declaró:

La Corte estima que el texto es suficientemente claro, por lo que, 
consiguientemente, no considera que deba apartarse de la práctica 
invariable de la Corte Permanente según la cual no puede recu-
rrirse a los trabajos preparatorios si el texto de una Convención es 
suficientemente claro por sí mismo.108

92. Interpretación de un tratado redactado en dos o más 
idiomas

Bajo el actual derecho internacional la práctica más difun-
dida consiste en redactar un tratado en tantos idiomas como 
sean los que emplean los Estados contratantes. Así, un tratado 
celebrado entre Chile y los Estados Unidos de América tendrá 
un texto en español y otro en inglés, teniendo ambas versiones 
el mismo valor.

Este sistema, naturalmente, no puede ser aplicado a aque-
llos tratados multilaterales en los que participan muchos Esta-
dos de diversas lenguas, por los que en ellos se suele limitar las 
versiones auténticas a un número reducido de idiomas, como 
sucede con la Carta de las Naciones Unidas, en la que sólo los 
textos en chino, español, francés, inglés y ruso tienen un valor 
oficial, de conformidad con el artículo 111 de la Carta.

La Convención de Viena, en su artículo 33, ha confirmado la 
norma de que los textos autenticados en dos o más idiomas ha-
cen igualmente fe en cada idioma y tienen, por lo tanto, igual va-

107 Serie A-B, 62. Pág. 3.
108 ICJ Reports. 1950. Pág. 8.
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lor, “a menos que el tratado disponga o las partes convengan que 
en caso de discrepancia prevalecerá uno de los textos”, lo que es 
muy poco frecuente en la práctica internacional contemporánea. 
En el caso que la comparación de los textos auténticos rebele 
una diferencia de sentido, ésta deberá resolverse aplicando las 
reglas de interpretación estudiadas anteriormente y, en caso de 
que ello no sea posible, la Convención de Viena señala que

Se adoptará el sentido que mejor concilie estos textos, habida 
cuenta del objeto y fin del tratado.

93. La interpretación de los tratados de derechos humanos

Las reglas sobre la interpretación de los tratados contenidas en 
la Convención de Viena de 1969 son aplicables a todos los tratados, 
incluyendo, desde luego, a los tratados sobre derechos humanos.

Sin embargo, estos últimos revisten una naturaleza especial 
que no poseen los demás tratados, los cuales normalmente están 
destinados a regular las relaciones entre los Estados u otros su-
jetos de derecho internacional. En los tratados de derechos hu-
manos, en cambio, la relación se presenta entre el Estado y las 
personas sometidas a su jurisdicción a las cuales el tratado les 
reconoce determinados derechos que el Estado se compromete a 
garantizar.

Esta especial naturaleza de los tratados internacionales ha 
sido reconocida por la jurisprudencia internacional; por ejemplo, 
la Corte Internacional de Justicia en su opinión consultiva sobre 
Reservas a la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio de 1948, refiriéndose a este tipo de tratados 
sostuvo que en ellos:

Los Estados contratantes no tienen intereses propios. En cambio, 
por encima de todo, tienen un interés común: la consecución de 
los propósitos que son la razón de ser de la Convención.109

Un criterio similar ha manifestado la Corte Europea de De-
rechos Humanos. Así, declaró en el caso Soering versus el Reino 
Unido que la Convención Europea:

Debe ser interpretada en función de su carácter específico de tra-
tado colectivo de garantía a los derechos humanos y libertades 
fundamentales y que el objeto y fin de ese instrumento exige com-

109 ICJ Reports. 1951. Pág. 15.
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prender y aplicar sus disposiciones de tal modo que haga efectivas 
y concretas tales exigencias.110

Igualmente la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha puesto de manifiesto esa naturaleza es-
pecial de los tratados de derechos humanos. Así, la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos en su opinión consultiva 
relativa al efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, observaba 
que dicha Convención:

Fue diseñada para proteger los derechos fundamentales del hom-
bre independientemente de su nacionalidad frente a su propio Es-
tado o a cualquier otro. La Convención no puede ser vista sino 
como lo que ella es en realidad: un instrumento o marco jurídico 
multilateral que capacita a los Estados para comprometerse, uni-
lateralmente, a no violar los derechos humanos de los individuos 
bajo su jurisdicción.111

Los criterios expuestos no significan desconocer el valor que 
tienen las normas sobre interpretación de los tratados conteni-
das en la Convención de Viena respecto a situaciones de derechos 
humanos. La propia jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en reiteradas ocasiones, ha reconocido 
en casos sometidos a ella la plena aplicabilidad que tienen tales 
normas, particularmente los artículos 31 y 32 de dicha Conven-
ción.112

Con todo, la interpretación de los tratados de derechos hu-
manos, dada su especial naturaleza, requiere la existencia de 

110 European Court of Human Rights. Soering Case. 1989. Serie A. Nº 161. 
Par. 87.

111 Corte Interamericana de Derechos Humanos. O.C.2/1982. Serie A Nº 2. 
Par. 33.

112 Además de las referencias a la Convención de Viena contenidas en 
muchas de sus opiniones consultivas, la Corte Interamericana ha invocado las 
normas sobre interpretación de los tratados en casos contenciosos, como por 
ejemplo, Velásquez Rodríguez. Excepciones Preliminares. Sentencia del 26 de 
junio de 1987. Pars. 44-45. Caso Favién Garbi y Solís Corrales. Excepciones 
Preliminares. Sentencia del 26 de junio de 1987. Pars. 49-50. Caso Godínez 
Cruz. Excepciones Preliminares. Sentencia del 26 de junio de 1987. Pars. 47-
48. Caso Caballero Delgado y Santana. Excepciones Preliminares. Sentencia del 
21 de enero de 1994. Pars. 26-30; Caso Paniagua Morales y otros. Excepciones 
Preliminares. Sentencia del 25 de enero de 1996. Par. 40.
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normas adicionales a las de la Convención de Viena. El artículo 
29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reco-
giendo bajo el título “Normas de Interpretación” una norma si-
milar de la Convención Europea de Derechos Humanos, incluye 
un conjunto de disposiciones dirigidas a impedir que cualquier 
norma de la Convención pueda ser interpretada en el sentido de: 
a) permitir suprimir el goce y ejercicio de los derechos y liber-
tades reconocidos en la Convención Americana o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella; b) limitar el goce y ejercicio 
de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocida de 
acuerdo con las leyes de los Estados partes o de otra Convención; 
c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser 
humano o que se deriven de la forma democrática representativa 
de gobierno, y d) excluir o limitar el efecto que puedan producir 
la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y 
otros actos internacionales de la misma naturaleza.

Como puede apreciarse, la interpretación de los tratados de 
derechos humanos, de acuerdo a esa disposición, está determi-
nada por el hecho de que se trata de interpretar un tratado cuyo 
objeto y fin es la protección de un conjunto de derechos inhe-
rentes al ser humano a los que los Estados partes se han com-
prometido a garantizar y que suponen el ejercicio de la forma 
democrática representativa de gobierno.

Por su parte, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha ido estableciendo ciertos criterios adicio-
nales o complementarios en lo que respecta a la interpretación 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Particu-
larmente dicha Corte en forma reiterada ha insistido en que en 
la interpretación de dicha Convención, se tenga presente que el 
objeto y fin de la referida Convención Americana “es la protec-
ción de los derechos, por lo que la Corte siempre que requiera 
interpretarla debe hacerlo en el sentido de que el régimen de 
protección de derechos humanos adquiera todo su efecto útil”.113

113 Corte I.D.H. ver, por ejemplo, “Otros tratados” objeto de la función 
consultiva de la Corte. O.C.1/82 del 24 de septiembre de 1982. Serie A. Nº 1 Pars. 
43 y 55; El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. OPC 2/82 del 24 de septiembre de 1982. 
Serie A Nº 2. Pars. 19 y ss. Restricciones a la pena de muerte O.3/83 del 8 de 
septiembre de 1983 Serie A Nº 3. Pars. 47 y ss.; caso Velásquez Rodríguez. 
Excepciones preliminares. Sentencia del 26 de junio de 1987. Serie C Nº 1. Par. 



EDMUNDO VARGAS CARREÑO150

Editorial El Jurista

Los derechos reconocidos en los tratados de derechos huma-
nos deben, pues, ser interpretados buscando siempre su efecto 
útil con el objeto de proteger efectivamente al individuo frente al 
Estado.

Por último, los órganos llamados a efectuar la interpretación 
de los tratados de derechos humanos deberán procurar, tal como 
lo observó la Corte Interamericana en el caso Cayara, un equili-
brio entre la efectiva protección de los derechos humanos con “la 
seguridad jurídica y equilibrio procesal que asegure la estabili-
dad y la confiabilidad de la tutela internacional”.114

Sección VII

ENMIENDA Y MODIFICACIÓN
DE LOS TRATADOS

94. Concepto de enmienda, modificación, reforma y revi-
sión de los tratados

Ni en la doctrina ni en la práctica internacional contemporá-
nea existe una total claridad respecto del empleo de los términos 
“enmienda”, “modificación”, “reforma” o “revisión” de un tratado, 
los cuales muchas veces se utilizan indistintamente. La Carta de 
las Naciones Unidas, por ejemplo, en su artículo 108 alude a las 
“reformas” en el sentido de una enmienda parcial y en el artículo 
109 utiliza el verbo “revisar” para indicar una modificación gene-
ral a toda la Carta; pero en el párrafo 2 del mismo artículo 109 
se le confiere también a la expresión “modificación” una acepción 
general y todo el Capítulo XVIII, que incluye a ambos artículos, 
se denomina “Reformas.”

Sin embargo, sobre la base del Informe de la Comisión de 
Derecho Internacional y tal como las dos primeras de estas ex-
presiones fueron incorporadas a la Convención de Viena, puede 
decirse que el término “enmienda” denota el cambio formal de 
una o varias de las disposiciones de un tratado respecto a la 
totalidad de las partes y que la expresión “modificación”, si bien 

30; Caso Godínez Cruz. Excepciones preliminares. Sentencia del 26 de junio 
de 1987. Serie C Nº 1. Par. 33; Caso Paniagua Morales y otros. Excepciones 
Preliminares. Sentencia del 25 de enero de 1996. Serie C Nº 23. Par. 40.

114 Corte I.D.H. Caso Cayara. Excepciones preliminares. Sentencia del 3 de 
febrero de 1993. Serie C Nº 14. Par. 63.
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frecuentemente se utiliza como sinónimo de la anterior, en el 
artículo 41 de la Convención de Viena se la utiliza en relación a 
un acuerdo concertado únicamente entre algunas de las partes 
de un tratado a fin de cambiar entre esas partes ciertas disposi-
ciones del tratado.

Las palabras “reformas” y “revisión” no figuran en la Con-
vención de Viena, pero la primera de ellas bien puede ser consi-
derada como sinónima de “enmienda”; en cambio, la expresión 
“revisión”, aunque también se la ha empleado con aquel mismo 
sentido, con una relación a la totalidad del tratado, tiene en la 
práctica una connotación política, dada la utilización que de ella 
han hecho los Estados disconformes con un tratado para solici-
tar su cambio. De ahí que el problema de la revisión de los tra-
tados, tal como éste se ha planteado con mayor frecuencia en la 
práctica internacional, no sea estrictamente un asunto jurídico, 
sino más bien de orden político.115

95. Enmienda de un tratado

La enmienda de todo tratado está sujeta, como lo preceptúa 
el artículo 39 de la Convención de Viena, al acuerdo de todas 
sus partes, lo que no es sino un corolario de la norma pacta sunt 
servanda.

Esta regla, que en los tratados bilaterales tiene un carácter 
absoluto, es también válida, en principio, respecto de los trata-
dos multilaterales, pero en éstos es posible que una enmienda no 
sea acordada por todas las partes del Estado y que, sin embargo, 
produzca efectos para la totalidad de ellas, si el mismo tratado 
objeto de la enmienda ha previsto ese mecanismo. Así, el artículo 
108 de la Carta de las Naciones Unidas señala que las reformas 
a la Carta entrarán en vigor para todos los miembros de las Na-
ciones Unidas cuando hayan sido adoptadas por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros de la Asamblea General y 
ratificadas por las dos terceras partes de los miembros de las Na-
ciones Unidas, incluyendo dentro de éstos a todos los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad. Un procedimiento seme-
jante ha sido previsto también para otros tratados constituidos 
de una organización internacional.

115 Véase al respecto Lord Mc Nair, The Law of Treaties. Oxford. 1961, Págs. 
534-535.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO152

Editorial El Jurista

El artículo 40 de la Convención de Viena ha confirmado que 
la enmienda a un tratado multilateral se rige por lo que el pro-
pio tratado disponga al respecto, sin perjuicio de que en varios 
de sus párrafos haya señalado normas supletorias destinadas a 
aplicarse en el silencio del tratado. Entre esas normas, el párrafo 
2 del artículo 40 procura darles mayores garantías a los contra-
tantes, exigiendo que ellos sean notificados de las propuestas de 
enmienda a fin de que tengan derecho a participar en las decisio-
nes que se tomen sobre el particular, así como en las negociacio-
nes y en la celebración de cualquier acuerdo que tenga por objeto 
enmendar el tratado.

También, con un carácter supletorio, el párrafo 4 del citado 
artículo 40 indica que el acuerdo de enmienda no obliga a los 
Estados partes del tratado enmendado que no acepten la en-
mienda.

Una situación que suele plantearse en la práctica es la de 
un Estado que ratifique o se adhiera a un tratado que haya 
sido enmendado, sin manifestar cuál es su voluntad respec-
to al anterior tratado objeto de la enmienda. El párrafo 5 del 
mencionado artículo 40 ha intentado solucionar esta situación 
señalando:

Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado después de la 
entrada en vigor del acuerdo en virtud de cual se enmiende el tra-
tado será considerado, de no haber manifestado ese Estado una 
intención diferente:
a) Parte en el tratado en su forma enmendada.
b) Parte en el tratado no enmendado con respecto a toda parte en 

el tratado que no esté obligada por el acuerdo en virtud del cual 
se enmiende el tratado.

96. Acuerdos para modificar tratados multilaterales entre 
algunas de las partes únicamente

El artículo 41 de la Convención de Viena se refiere a la po-
sibilidad de que algunas de las partes de un tratado multilateral 
celebren un nuevo tratado entre ellas con el fin de modificar el 
primer tratado exclusivamente en sus relaciones mutuas.

La posibilidad de celebrar tales acuerdos se encuentra su-
bordinada a que la modificación esté prevista por el tratado o, 
al menos, que ella no esté prohibida, y a condición, tal como lo 
establece el párrafo 1 letra b) del artículo 41, de que
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i)  No afecte el disfrute de los derechos que a las demás partes 
corresponden en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus 
obligaciones, y

ii) No se refiere a ninguna disposición cuya modificación sea in-
compatible con la consecución efectiva del objeto y del fin del 
tratado en su conjunto.

Salvo que el tratado disponga otra cosa, el párrafo segundo 
del artículo 41 exige a las partes interesadas que notifiquen a las 
demás partes su intención de celebrar el acuerdo y la modifica-
ción del tratado que en ese acuerdo se disponga.

97. ¿Puede un tratado modificarse por la práctica ulterior 
de las partes?

Al estudiarse la interpretación de los tratados se señaló que 
una de sus reglas consistía en el análisis de la conducta ulterior 
demostrada por las partes del tratado en relación a él, lo que 
se denominaba interpretación auténtica. Pero, además de ello, 
¿puede la práctica ulterior de las partes llegar a modificar el tra-
tado?

El proyecto de la Comisión de Derecho Internacional admitía 
tal posibilidad y en una de sus partes disponía:

Todo tratado podrá ser modificado por la práctica ulterior en la 
aplicación del tratado cuando tal práctica denote el acuerdo de las 
partes en modificar las disposiciones del tratado.

La Comisión de Derecho Internacional había considerado 
para su proposición, entre otros antecedentes, un fallo arbitral 
de 1963 recaído en un litigio entre Francia y los Estados Unidos 
de América relativo a un Convenio de servicios de transporte aé-
reo, en el cual el tribunal arbitral había establecido que el conve-
nio debía considerarse modificado en determinados aspectos por 
la práctica ulterior.116

Sin embargo, la Conferencia de Viena no aceptó ese criterio 
y por una amplia mayoría decidió la eliminación de tal proposi-
ción.117 Entre los argumentos aducidos para rechazar la propo-
sición de la Comisión de Derecho Internacional, se señaló que la 
modificación por la práctica ulterior escaparía al control consti-

116 Informe CDI 1966. Pág. 69.
117 53 votos a favor de la eliminación; 15 en contra y 26 abstenciones.
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tucional, que se trataba de una materia no suficientemente con-
solidada y que afectaría a la estabilidad de los tratados y a la 
norma pacta sunt servanda.

Bajo el actual derecho internacional, pues, las prácticas ul-
teriores de los Estados partes de un tratado, aunque constituyan 
un elemento importante para su interpretación, no pueden ser 
consideradas como suficientes para llegar a modificarlo, aun si 
tales prácticas son contrarias al tratado.

Sección VIII

VALIDEZ Y NULIDAD DE LOS TRATADOS

98. Validez de los tratados

En los sistemas jurídicos del derecho interno por lo general 
se hace depender la validez de un acto jurídico del cumplimiento 
de los siguientes requisitos: a) capacidad de las partes; b) con-
sentimiento exento de vicios, y c) objeto lícito.

Aunque el derecho internacional también exige esos requisi-
tos, en lo que respecta a los tratados la Convención de Viena no 
se ha valido de ese esquema para sistematizar esta materia. En 
la Parte V de la Convención, que sin dudas es la más importante 
de toda ella, bajo la denominación de “Nulidad, Terminación y 
Suspensión de la Aplicación de los Tratados” se incluyen diver-
sas disposiciones referentes a la validez de los tratados, pero 
ellas no responden enteramente a la conceptualización de los 
requisitos del acto jurídico del derecho interno que se han se-
ñalado, lo que se explica dada las diferencias existentes entre 
el tratado y el contrato y la influencia de la técnica anglosajona 
empleada en la redacción del anteproyecto que sirvió de base a 
la Convención sobre el Derecho de los Tratados.

En cuanto a la capacidad, la Convención de Viena de 1969 
alude brevemente a ella en el artículo 6 al afirmar solamente que

Todo Estado tiene capacidad para celebrar tratados.

Igualmente, la Convención de Viena de 1986 reconoce en su 
artículo 6 capacidad a las organizaciones internacionales para 
celebrar tratados.

Los vicios de consentimiento han sido incluidos por la Con-
vención de Viena junto a otras causales de nulidad de un tratado.
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En cambio, no existe en la Convención ninguna disposición 
específica que trate del objeto ilícito, como tal, lo que no significa 
su rechazo como elemento integrante de la validez de un tratado, 
ya que la licitud del objeto se desprende de otras disposiciones de 
la Convención, particularmente de las normas relativas al jus co
gens (artículos 53 y 64) y de la aplicación de tratados sucesivos in-
compatibles concernientes a la misma materia (artículos 30 y 59).

99. Restricciones para impugnar la validez de un tratado

La Convención de Viena ha procurado garantizar la estabi-
lidad de los tratados y con ese fin en la Sección I de la Parte V, 
destinada a las disposiciones generales sobre la nulidad, termi-
nación y suspensión de la aplicación de los tratados –artículos 
42 a 45– ha incluido diversas normas que tienden a restringir 
la posibilidad de impugnar la validez de un tratado. En síntesis 
esas normas disponen:

a) que la validez de un tratado o del consentimiento en obligarse 
por un tratado no puede ser impugnada sino mediante la apli-
cación de la Convención de Viena (artículo 42 - párrafo 1);

b) que la terminación de un tratado, su suspensión o el retiro 
de una parte no pueden tener lugar sino como resultado de la 
aplicación de las disposiciones del tratado o de la Convención 
(artículo 42, párrafo 2);

c) que la nulidad, terminación, retiro o suspensión de un tratado 
no pueden menoscabar el deber de un Estado de cumplir toda 
obligación enunciada en el tratado a la que esté sometido en 
virtud del derecho internacional, independientemente del tra-
tado (artículo 43);

d) que el derecho a denunciar, retirarse o suspender la aplicación 
de un tratado no puede ejercerse sino sobre la totalidad del tra-
tado, a menos que el tratado disponga o las partes convengan 
otra cosa (artículo 44, párrafo 1);

e) que igualmente, la invocación de una causa de nulidad o termi-
nación de un tratado, de retiro de una de las partes o suspen-
sión de su aplicación, no puede alegarse sino con respecto a la 
totalidad del tratado, salvo que se trate de una violación grave a 
él o que el propio tratado permita que la causal se aduzca sólo 
con respecto a determinadas cláusulas (artículo 44, párrafos 2 
y 3);

f)  que si bien en caso de dolo o corrupción, la causal de nulidad 
puede alegarse respecto de la totalidad del tratado o de una 
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parte de él, cuando la causal invocada es la coacción, ya sea 
sobre el representante de un Estado o el Estado mismo, o la 
oposición de una norma de jus cogens, no se admite la división 
de las disposiciones del tratado (artículo 44, párrafos 4 y 5), y

g) que se pierde el derecho a alegar ciertas causales de nulidad 
(las llamadas de nulidad relativa), terminación, retiro o sus-
pensión de la aplicación de un tratado, si un Estado, después 
de haber tenido conocimiento de los hechos, ha convenido ex-
presamente que el tratado es válido, permanece en vigor o con-
tinúa en aplicación, según el caso; o si se ha comportado de tal 
manera que deba considerarse que ha dado su aquiescencia a 
la validez del tratado, su continuación en vigor o su aplicación 
(artículo 45). Tal restricción constituye una aplicación precisa 
de la regla del estoppel.

100. La nulidad de los tratados. Concepto y tipo de causa-
les

La nulidad de un tratado es la sanción mediante la cual se 
le priva de sus efectos jurídicos. En el derecho interno, la ma-
yoría de las legislaciones nacionales distinguen entre la nulidad 
absoluta y la nulidad relativa de un acto jurídico. En la primera, 
el juez constata, aun de oficio, la nulidad del acto, mientras la 
nulidad relativa sólo puede ser declarada a petición de la parte 
interesada, por lo que el acto jurídico se considera válido hasta 
tanto no sea declarada su nulidad.

Esta distinción entre ambas nulidades, aunque sin esas de-
nominaciones, se encuentra implícita en la Convención de Viena. 
En algunas causales –a las que podría denominárselas de nuli-
dad relativa o de anulabilidad– sólo se autoriza a que la parte 
interesada las pueda alegar, por lo que si ello no ocurre, el tra-
tado continúa produciendo todos sus efectos. Es el caso de las 
siguientes causales de nulidad contempladas por la Convención: 
a) la violación del derecho interno concerniente a la competencia 
para celebrar tratados; b) la inobservancia de una restricción es-
pecífica de los poderes para manifestar el consentimiento de un 
Estado; c) el error; d) el dolo, y e) la corrupción del representante 
de un Estado.

En cambio, se presentan como causales de nulidad absolu-
ta, en razón de que la Convención de Viena ha señalado que se 
trata de actos que carecen de efectos jurídicos o son nulos: a) 
la coacción sobre el representante de un Estado; b) la coacción 
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sobre un Estado por la amenaza o el uso de la fuerza, y c) la opo-
sición a normas de jus cogens.

Esta distinción, además, tiene importancia respecto al sa-
neamiento de la nulidad. Como se señaló en el párrafo anterior, 
el artículo 45 de la Convención contempla la pérdida del derecho 
a alegar una causa de nulidad, por aplicación de la regla de esto-
ppel, sólo respecto de las causales de nulidad relativa, ya que en 
las consideradas como causales de nulidad absoluta no se auto-
riza a que el vicio que ha motivado la nulidad del tratado pueda 
posteriormente ser saneado por el consentimiento o el comporta-
miento del Estado afectado.

101. La violación del derecho interno concerniente a la 
competencia para celebrar tratados

Un problema que con anterioridad a la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados fue arduamente discutido era 
el de las consecuencias de la celebración de un tratado en viola-
ción al derecho interno. Tal problema se planteaba especialmen-
te en las llamadas “ratificaciones imperfectas”, esto es, cuando 
el Ejecutivo de un Estado ratificaba un tratado sin cumplir los 
requisitos prescritos por el derecho constitucional de ese Estado, 
como, por ejemplo, cuando se prescindía de la autorización del 
Parlamento exigida por la Constitución para que el Presidente de 
la República pudiese ratificar el tratado. ¿Tales tratados podían 
considerarse, desde el punto de vista del derecho internacional, 
como válidos? La doctrina al respecto se encontraba dividida. En 
concepto de algunos autores,118 el tratado debía considerarse 
nulo, ya que, de acuerdo a este criterio, los representantes de 
un Estado no pueden actuar ni aun en el campo de las relacio-
nes internacionales sino en virtud de los poderes y dentro de los 
límites de su competencia. En cambio, para otros autores,119 la 
seguridad de las relaciones internacionales y el hecho de que un 
Estado no pueda entrar a considerar la constitucionalidad de los 

118 Por ejemplo, C. Rousseau. Principes Généraux du Droit International 
Publique. París. 1944. Págs. 235-236; E. Jiménez de Aréchaga. Curso de Derecho 
Internacional Público. Tomo I. Montevideo. 1959.

119 Por ejemplo, D. Anzilotti. Cours de Droit International. París. 1929. Págs. 
259-261; G. Fitzmaurice. BYIL Nº 15. 1934. Págs.113-137; G. Scelle. Précis de 
Droit de Gens. Tomo II. París. 1934. Pág. 445.
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actos jurídicos de otro Estado, exigían que el tratado celebrado 
en violación al derecho interno debía permanecer plenamente 
válido. La jurisprudencia internacional tampoco proporcionaba 
un criterio claro al respecto.120

La Convención de Viena, en su artículo 46, optó por una so-
lución intermedia entre los criterios que sustentaban la nulidad 
o la validez del tratado, posición ésta que había sido anticipada 
por una parte de la doctrina121 y la Comisión de Derecho Interna-
cional. En concepto de la Convención, el tratado es, en principio, 
válido y un Estado no puede, por lo tanto, alegar como vicio de su 
consentimiento el hecho de que el tratado haya sido concluido en 
violación a una disposición de su derecho interno concerniente a 
la capacidad para celebrar tratados, a menos que, como agrega 
la Convención:

Esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia 
fundamental de su derecho interno.

La misma Convención de Viena, en el párrafo 2 del artículo 
46, se encarga de precisar lo que es una violación manifiesta al 
señalar que

Una violación es manifiesta si resulta evidente para cualquier Es-
tado que procede en la materia conforme a la práctica usual y de 
buena fe.

Por lo tanto, sólo cuando se incurra en una violación mani-
fiesta a una norma fundamental del derecho interno el tratado 
es susceptible de ser anulado. Sería, por ejemplo, el caso de que 

120 Así, mientras la sentencia arbitral de 1886 del Presidente Cleveland de los 
Estados Unidos declaró nulo un tratado celebrado entre Costa Rica y Nicaragua 
por haber sido ratificado por Nicaragua en violación a su derecho constitucional 
(J. B. Moore. History and digest of international arbitration. Vol. II. Pág. 1946), la 
jurisprudencia de la Corte Permanente de Justicia Internacional, en los casos 
de “Groenlandia Oriental” (Serie A-B Nº 53. Págs. 56 a 71 y 91) y de las “Zonas 
Francas” (serie A-B Nº 46. Pág. 170), a pesar de no tratar directamente este 
problema, consideró que las actuaciones internacionales de los representantes 
oficiales de un Estado eran válidas, independientemente de lo que pudieran 
indicar las correspondientes normas del derecho interno.

121 Por ejemplo, C. De Visscher. “Course Général de Principes de Droit 
International Publique”. RCADI. 1954. Págs. 449-450 y Teorías y Realidades 
en Derecho Internacional. Barcelona. 1962. Pág. 275; P. Guggenheim. Traité 
de Droit International Publique. Tomo I. Genève. 1967. Pág. 141; A. Verdross. 
Derecho Internacional Público. Madrid. 1967. Pág. 110.
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un Presidente de la República ratificase un tratado sin la auto-
rización del Parlamento, exigida claramente por la Constitución 
Política de ese Estado.

102. Inobservancia de una restricción específica de los po-
deres para manifestar el consentimiento de un Estado

El artículo 47 de la Convención de Viena ha agregado una 
segunda causal de nulidad relativa, la que, como la anterior, obe-
dece a un vicio formal del consentimiento. Según esa disposición:

Si los poderes de un representante para manifestar el consen-
timiento de un Estado en obligarse por un tratado determinado 
han sido objeto de una restricción específica, la inobservancia de 
esa restricción por tal representante no podrá alegarse como vicio 
del consentimiento manifestado por él, a menos que la restricción 
haya sido notificada con anterioridad a las manifestaciones de ese 
consentimiento, a los demás Estados negociadores.

De acuerdo al texto transcrito, un Estado sólo podrá alegar 
la nulidad de un tratado en los casos en que un representante 
cuyos poderes se encuentran sometidos a determinadas condi-
ciones o limitaciones para manifestar el consentimiento de su 
Estado en obligarse por un tratado, se exceda en sus atribucio-
nes y no observe las restricciones que le han impuesto y que, 
además, tales condiciones o limitaciones hayan sido notificadas 
con anterioridad a la manifestación del consentimiento a los de-
más Estados negociadores.

103. El error

El error es la ignorancia o la equivocación que se tiene sobre 
una situación de hecho o una materia de derecho. El error de 
derecho, que muy excepcionalmente puede invocarse en algunos 
sistemas jurídicos de derecho interno, no puede jamás aducirse 
en el derecho internacional, ya que sería impensable suponer 
que los Estados pueden hacer valer su ignorancia o equivocación 
respecto de las consecuencias jurídicas de sus propios actos.

Tampoco todo error de hecho procede como causal de nuli-
dad de un tratado. El artículo 48 de la Convención de Viena ha 
facultado a un Estado para alegar un error en un tratado como 
vicio de su consentimiento, únicamente en el caso de que
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El error se refiere a un hecho o a una situación cuya existencia 
diera por supuesta ese Estado en el momento de la celebración del 
tratado y constituyera una base esencial de su consentimiento en 
obligarse por el tratado.

Pero aun así, sólo cabe invocar el error como causal de nuli-
dad del tratado cuando el Estado ha contribuido con su conduc-
ta al error o cuando las circunstancias fueron tales que el Estado 
debería de haber advertido la posibilidad de tal error. Tal restric-
ción, contenida en el párrafo 2 del artículo 48, fue adoptada so-
bre la base de una parte de la sentencia de la Corte Internacional 
de Justicia en el asunto del Templo de Préah Vihéar, donde se 
sostuvo igual criterio.122

El párrafo 3 del artículo 48 ha excluido también como causal 
de nulidad el error que se refiera sólo a la redacción del texto del 
tratado. En ese caso, debe aplicarse el procedimiento indicado 
en el artículo 79 de la Convención el que precisamente trata de 
la corrección de los errores en textos o en copias certificadas de 
los tratados.

104. El dolo y la corrupción del representante

La Convención de Viena, en dos artículos distintos, ha consi-
derado al dolo y a la corrupción del representante como causales 
de nulidad relativa de un tratado.

En el artículo 49 se contempla que

Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la con-
ducta fraudulenta de otro Estado negociador, podrá alegar el dolo como 
vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado.

Y en el artículo 50 se incluye la corrupción del representan-
te. Dice ese artículo:

Si la manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse 
por un tratado ha sido obtenida mediante la corrupción de su represen-
tante, efectuada directa o indirectamente por otro Estado negociador, 
aquel Estado podrá alegar esa corrupción como vicio de su consenti-
miento en obligarse por el tratado.

Ambas disposiciones fueron adoptadas por una amplia ma-
yoría por la Conferencia de Viena, lo que no excluye que ellas 
estén exentas de dificultades en su aplicación. Desde luego, nin-

122 ICJ Reports. 1962. Pág. 26.
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guna de dichas causales de nulidad está avalada por previos 
precedentes jurisprudenciales e incluso es difícil encontrar en 
la práctica internacional casos de dolo o corrupción de un repre-
sentante a propósito de la celebración de un tratado.123 La falta 
de una caracterización más precisa de lo que debe entenderse 
por dolo y por corrupción podría constituir un inconveniente a 
la tipificación de estas causales, de las que, eventualmente, un 
Estado podría valerse para pretender desligarse de un tratado.

Con todo, el hecho de que hayan sido recogidas por amplia 
mayoría por la Convención de Viena denota que para el actual 
derecho internacional tanto el dolo como la corrupción del re-
presentante de un Estado constituyen evidentemente causales, 
aunque relativas, de nulidad de un tratado.

105. La coacción

La Convención de Viena, en sus artículos 51 y 52, ha consi-
derado dos causales de nulidad, ambas absolutas, de un tratado 
concluido por la fuerza, según si la coacción se ejerce sobre el re-
presentante de un Estado o respecto del Estado mismo mediante 
la amenaza o el uso de la fuerza.

Respecto del primer caso, el artículo 51 dispone:

La manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por 
un tratado que haya sido obtenido por coacción sobre su represen-
tante mediante actos o amenazas dirigidos contra él, carecerá de 
todo efecto jurídico.

Uno de los casos más conocidos de aplicación de coacción en 
contra de la persona de un representante es el tratado checo-ger-
mano de 1939 concertado mediante las amenazas dirigidas por 
el Tercer Reich en contra del Presidente de Checoslovaquia, Emil 
Hácha. Tal tratado es evidentemente nulo y así fue declarado 
por el Tribunal Militar de Nuremberg. Para el actual derecho in-
ternacional, tal como lo ha recogido la Convención de Viena, los 
actos de coacción ejercitados en contra de los representantes de 

123 Es dudoso que los dos casos citados en los debates de la Comisión de 
Derecho Internacional y de la Conferencia de Viena –los tratados estadouni-
dense-canadiense de 1842 e ítalo-etíope de 1899– sean real y específicamente 
constitutivos de dolo. En cuanto a la corrupción, los únicos ejemplos que se 
citaron se referían a laudos arbitrales, donde la situación del árbitro es muy 
distinta a la del representante de un Estado.
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un Estado en la celebración de un tratado, ya sea en la calidad 
de tales o sobre sus personas, independientemente de la calidad 
que invisten, causan la nulidad del tratado y carecen de todo 
efecto jurídico.

Una segunda situación es la derivada de los tratados con-
cluidos mediante el uso o la amenaza de la fuerza en contra del 
Estado mismo. Esos tratados frecuentemente han sido celebra-
dos como tratados de paz, impuestos por el vencedor al vencido, 
al cabo de una guerra.

Bajo el derecho internacional clásico –que no prohibía la 
guerra en las relaciones internacionales–, dichos tratados de paz 
eran considerados como plenamente válidos, ya que propiciar su 
nulidad, en concepto de los tratadistas de esa época, originaría 
dificultades mayores que las de mantener su validez.124

Sin embargo, a medida que la comunidad internacional fue 
proscribiendo el empleo de la fuerza en las relaciones internacio-
nales –primero en el Pacto de la Sociedad de las Naciones el año 
1919; luego en el Tratado de Renuncia a la Guerra de 1928 (más 
conocido como el Pacto Briand-Kellog); y de una manera cate-
górica en la Carta de las Naciones Unidas en 1945–, el corolario 
evidente ha sido la invalidez de los tratados concluidos por la 
fuerza, en aplicación del principio ex injuria jus non oritur.

El artículo 52 de la Convención de Viena ha confirmado que 
la coacción sobre un Estado por la amenaza o el uso de la fuerza 
causa la nulidad absoluta de un tratado, al disponer:

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la ame-
naza o el uso de la fuerza en violación de los principios de derecho 
internacional incorporados en la Carta de las Naciones Unidas.

A pesar del consenso general existente hoy día en torno a 
la nulidad de un tratado celebrado mediante la fuerza, el citado 
texto del artículo 52 suscita algunos problemas en cuanto a su 
interpretación y aplicación, los que fueron arduamente discuti-
dos en Viena. Particularmente dicha disposición plantea estas 
dos interrogantes:

124 Una abundante cita de autores del siglo pasado y de las primeras décadas 
del presente que afirman la validez de los tratados concluidos por la fuerza, 
puede consultarse en L. Oppenheim-Lauterpatch. International Law. Vol. I. 8ª 
ed. 1967 (reimp.). Pág. 892; y en E. de la Guardia y M. Delpech. El Derecho de 
los Tratados y la Convención de Viena. Buenos Aires. 1970. Págs. 405-406.
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1) ¿Qué debe entenderse por fuerza?;
2) ¿Cuál es su aplicación en el tiempo?
En cuanto al alcance del concepto fuerza, el relator especial 

del tema en la Comisión de Derecho Internacional, Sir Humprey 
Waldock, había indicado que por ella debía entenderse única-
mente las coacciones físicas o militares. Según dicho jurista bri-
tánico:

Si se considera que el término coacción abarca otras formas de 
presión sobre el Estado –presiones políticas o presiones económi-
cas– la puerta que permitirá eludir las obligaciones convencionales 
quedaría demasiado abierta, ya que esas formas de coacción esca-
pan a toda definición precisa y se prestan mucho más a aprecia-
ciones subjetivas.125

Esta interpretación restringida había sido resistida sobre 
todo por los países del llamado Tercer Mundo, para quienes las 
presiones políticas y económicas, que en el pasado dieron origen 
a no pocos tratados desiguales, debían causar también la nuli-
dad de un tratado. Concordantemente con ese criterio, varios de 
esos Estados presentaron en la Conferencia de Viena un proyec-
to de enmienda al texto del anteproyecto de la Comisión de De-
recho Internacional, incluyendo dentro del concepto de coacción 
“las presiones políticas y económicas”,126 el cual, sin embargo, 
no llegó nunca a votarse.

En definitiva, la Conferencia de Viena no incluyó en el texto 
de la Convención ninguna referencia a las presiones políticas o 
económicas, pero en otra declaración aparte dispuso que

Condena solemnemente la amenaza o el uso de la presión en cual-
quier forma, militar, política o económica, por parte de un Estado 
con el fin de coaccionar a otro Estado para que realice un acto 
relativo a la celebración de un tratado con violación del principio 
de la igualdad soberana de los Estados y de la libertad de consen-
timiento.127

125 Anuario CDI. 1963. Pág. 60.
126 Docto. A-Conf.39-C.L. 69 presentado por 19 Estados africanos, asiáticos, 

latinoamericanos y Yugoslavia.
127 Tal declaración fue adoptada por consenso, tras laboriosas negociaciones 

que en un momento hicieron temer por el fracaso de la Conferencia. Resultaba 
evidente que el proyecto de los 19 Estados en orden a incluir dentro de la 
coacción las presiones políticas y económicas habría obtenido, de haberse 
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Las presiones políticas y económicas, pues, no han sido in-
cluidas explícitamente por la Convención dentro del concepto de 
coacción y, por ende, como causales de nulidad de un tratado; 
pero, por otra parte, la declaración adoptada por la propia Con-
ferencia de Viena aporta un importante elemento para su in-
terpretación de conformidad con las reglas de interpretación ya 
estudiadas.128

Tampoco la Convención de Viena señaló una fecha exacta a 
partir de la cual deban considerarse nulos los tratados celebra-
dos mediante el uso o la amenaza de la fuerza.

La Comisión de Derecho Internacional había propuesto de-
clarar nulos los tratados cuya celebración se hubiese obtenido 
por la amenaza o el uso de la fuerza “en violación de los prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas”, queriendo con ello 
destacar, tal como lo señala en su Informe, “la validez de los tra-
tados concertados con anterioridad al moderno derecho interna-
cional”,129 el cual sólo dataría a partir de la Carta de las Naciones 
Unidas, es decir, desde 1945.

Sin embargo, a juicio de varios Estados, la prohibición de 
recurrir al uso o a la amenaza de la fuerza, históricamente, ha 
sido formulada con anterioridad a la Carta de las Naciones Uni-
das, la cual sólo habría incorporado entre sus principios dicha 
prohibición. Tal criterio fue aceptado por la Conferencia de Viena 
al adoptarse una enmienda presentada por 14 Estados,130 lo que 
explica la referencia a “los principios de derecho internacional 
incorporados a la Carta de las Naciones Unidas” que se contiene 
en la parte final del artículo 52.

sometido a votación, los dos tercios de los votos requeridos para su aprobación, 
pero la fuerte resistencia a dicho proyecto manifestada por los representantes 
de algunos Estados, particularmente de Europa Occidental, los que expresaron 
que no podrían llegar a suscribir la Convención si ella contenía una norma 
como la propuesta, hizo que, finalmente, y a fin de garantizar el éxito de la 
Conferencia, se llegase a una solución transaccional consistente en el retiro del 
proyecto de los 19 Estados y en la aprobación de la referida declaración, como 
instrumento independiente del texto de la Convención.

128 Véase dentro de este Capítulo IV la Sección VI, Nº 93, especialmente la 
regla relativa a la utilización del contexto del tratado contenida en el artículo 
31, párrafo 2, letra a) de la Convención.

129 Informe CDI. 1966. Pág. 80.
130 Docto. A-Conf.39-C.L.289.
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Con todo, el artículo 52, tal como en definitiva fue adoptado, 
no permite resolver en forma precisa el problema de su aplicación 
en el tiempo, por lo que su interpretación en relación a este punto 
habrá que buscarla dentro del derecho internacional general.

En tal sentido, puede señalarse que si se invoca la Conven-
ción de Viena, en cuanto tal, para aducir la nulidad de un trata-
do concluido por la fuerza, ésta, de acuerdo con la norma de la 
irretroactividad de sus disposiciones contenidas en el artículo 4 
de la Convención, sólo se aplicará respecto de los tratados cele-
brados después de su entrada en vigor; pero si lo que se aduce 
es una norma de lex lata que la Convención se limitó a codificar, 
habrá que distinguir tres periodos históricos, según cual sea la 
fecha de la celebración del tratado: a) tratados celebrados con 
anterioridad a 1919; b) tratados celebrados con posterioridad a 
1945, y c) tratados celebrados entre 1919 y 1945.

Respecto de la primera situación, tal como se expresó ante-
riormente, la unanimidad de la doctrina considera como plena-
mente válidos aquellos tratados celebrados antes del Pacto de 
la Sociedad de las Naciones, o sea bajo el llamado derecho in-
ternacional clásico, que no proscribía el uso de la fuerza en las 
relaciones internacionales.

Tampoco caben dudas de que a partir de la vigencia de la 
Carta de las Naciones Unidas, los tratados celebrados bajo el 
uso o la amenaza de la fuerza son nulos. Así lo ha confirmado la 
Corte Internacional de Justicia al señalar:

Tal como está implícito en la Carta de las Naciones Unidas y como 
lo reconoce el artículo 52 de la Convención de Viena sobre el De-
recho de los Tratados, casi no hay dudas de que un tratado cele-
brado bajo la amenaza o el uso de la fuerza es nulo de acuerdo al 
derecho internacional contemporáneo.131

La mayor dificultad al respecto la ofrecen los tratados cele-
brados entre 1919 y 1945, es decir, cuando surgen los primeros 
instrumentos que condenan la guerra, pero los cuales no llegan 
a hacerlo en los términos amplios, categóricos e incondicionales 
de la Carta de las Naciones Unidas. Para determinar la validez 
o nulidad de un tratado celebrado en este periodo mediante la 
coacción será preciso entrar a analizar en qué medida su cele-

131 Caso de la competencia de las pesquerías anglo-islandesas. ICJ Reports. 
1973. Pág. 14. Par. 24.
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bración infringió las normas del derecho internacional de esa 
época, las que principalmente están contenidos en los Pactos de 
la Sociedad de las Naciones y en el Briand-Kellog.

106. La oposición a normas de jus cogens existente

Una última causal de nulidad absoluta ha sido consagrada 
por el artículo 53 de la Convención de Viena, norma que dispone 
que

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, está 
en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 
general. Para los efectos de la presente Convención, una norma 
imperativa de derecho internacional general es una norma acep-
tada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en 
su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y 
que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho 
internacional general que tenga el mismo carácter.

Tal disposición, que fue intensamente discutida en la Con-
ferencia de Viena, plantea uno de los mayores problemas del ac-
tual derecho internacional, como lo es el saber si los Estados que 
celebran un acuerdo internacional son enteramente libres para 
determinar su contenido o si, por el contrario, su libertad se en-
cuentra limitada por la existencia de ciertas normas imperativas 
a las cuales los Estados voluntariamente no pueden sustraerse.

Para los tratadistas clásicos del derecho internacional, im-
buidos casi todos ellos por las concepciones del derecho natural, 
existían ciertas normas necesarias del derecho de gentes que los 
Estados no podían desconocer en los acuerdos que celebrasen.132 
En cambio, para los positivistas, al propiciar que el derecho in-
ternacional esté constituido únicamente por aquellas normas 
que los tratados voluntariamente han contribuido a crear, tales 
normas necesarias o imperativas no debían tener cabida dentro 
del ordenamiento jurídico internacional.133

132 Véase, por ejemplo, E. de Vattel. Le Droit des Gens ou principes de la loi 
naturelle appliquée à la conduite et aux affaires des nations et des souveraines. 
Libro I. Pars. 7, 8 y 9 y Libro II. Par. 161.

133 Tal criterio, implícitamente, fue recogido por la antigua Corte Permanente 
en su sentencia del Lotus al afirmarse que las “normas jurídicas obligatorias 
para los Estados emanan de su libre voluntad propia…”. Serie A. Nº 10. Pág. 
18.
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En el seno de la Comisión de Derecho Internacional la ma-
yoría de sus miembros sostuvieron que efectivamente existían 
ciertas normas imperativas de derecho internacional, las que no 
admitían acuerdo en contrario, por lo que el tratado que fuese 
celebrado en oposición a tales normas debía considerárselo nulo.

A estas normas imperativas, limitativas de la libertad con-
tractual, se las conoce como jus cogens para diferenciarlas de 
las jus dispositivum, en las que los Estados no tienen ninguna 
restricción para pactar lo que deseen. Como ejemplos de nor-
mas de jus cogens se han señalado las que prohíben la agresión, 
practicar la piratería o el tráfico de esclavos. También pueden 
considerarse como de este tipo de normas los principios conte-
nidos en el artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y los 
contenidos en los tratados que garantizan los derechos humanos 
fundamentales.

Para que proceda esta causal de nulidad de un tratado, la 
oposición a la norma de jus cogens deberá serlo al momento de la 
celebración del tratado. De ahí que se le denomine como oposición 
al jus cogens existente. Al estudiar posteriormente las causales 
de terminación de un tratado se verá que también puede haber 
un jus cogens emergente, de acuerdo al cual un tratado cuya ce-
lebración ha sido plenamente válida puede convertirse en nulo y 
terminar en el caso que surja una norma imperativa de derecho 
internacional general que esté en oposición a dicho tratado.

La Convención de Viena quiso precisar el carácter de jus co
gens de una norma de derecho internacional, para lo cual estable-
ció las siguientes exigencias: a) que la norma sea aceptada y reco-
nocida por la comunidad internacional de Estados en su conjun-
to; b) que dicha norma no admita acuerdo en contrario, y c) que 
ella sólo pueda ser modificada por una norma ulterior de derecho 
internacional general que tenga el mismo carácter imperativo.

La jurisprudencia internacional ha confirmado que ciertas 
normas de derecho internacional tienen el carácter de jus cogens. 
La Corte Internacional de Justicia, en el asunto de la Barcelona 
Traction Light and Power, mencionó como normas imperativas 
de derecho internacional las derivadas de la prohibición de actos 
de agresión y genocidio, así como la obligación de todo Estado de 
respetar los derechos fundamentales de la persona humana.134

134 ICJ Reports. 1970. Pág. 33.
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107. Consecuencias de la nulidad de un tratado

En sus artículos 69 y 71 la Convención de Viena ha previs-
to las consecuencias de la nulidad de un tratado. El primero de 
dichos artículos se refiere a las consecuencias respecto a todas 
las causales de nulidad, salvo la de la oposición a una norma de 
jus cogens, la cual se encuentra especialmente regulada por el 
artículo 71.

En general, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 69, 
las disposiciones de todo tratado cuya nulidad ha sido determi-
nada por la Convención carecen de fuerza jurídica.

Si, no obstante, se han ejecutado actos basándose en el 
tratado nulo, todo Estado parte de él puede exigir que en la 
medida de lo posible se establezca la situación que habría 
existido si no se hubieran ejecutado esos actos (artículo 69, 
párrafo 2).

También la Convención ha precisado que los actos ejecu-
tados de buena fe antes de que se haya declarado la nulidad 
no resultan ilícitos por el solo hecho de la nulidad del tratado, 
a menos que la causal sea el dolo, la corrupción del represen-
tante o la coacción, en cuyo caso la presunción de buena fe no 
se aplica a la parte a la que le sea imputable el dolo, la corrup-
ción o la coacción (artículo 69, párrafos 2 b) y 3).

El párrafo 4 del artículo 69 extiende estas mismas normas 
a los tratados multilaterales en lo que respecta a las relaciones 
del Estado cuyo consentimiento esté viciado y a las otras partes 
del tratado.

En el caso que la nulidad del tratado se deba a una oposi-
ción a una norma imperativa de derecho internacional general, 
el párrafo 1 del artículo 71 indica que las partes de dicho tratado 
deberán:

a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se 
haya ejecutado basándose en una disposición que esté en opo-
sición con la norma imperativa de derecho internacional gene-
ral;

b) ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de dere-
cho internacional general.
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Sección IX

LA TERMINACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LOS TRATADOS

108. Concepto y diferentes causales de terminación de un 
tratado

La terminación de un tratado es la cesación de sus efectos. En 
otras palabras, al terminar un tratado dejan de ser exigibles los 
derechos, obligaciones y situaciones jurídicas que de él emanan.

Las causales de terminación de un tratado pueden clasificar-
se en intrínsecas y en extrínsecas, según si la causal consta en 
el mismo tratado o ella surge del derecho internacional general.

Las causales intrínsecas no han sido reglamentadas mayor-
mente por la Convención de Viena. Tan sólo el artículo 54 letra 
a) ha aludido a ellas en términos generales, al disponer que la 
terminación de un tratado puede tener lugar “conforme a las 
disposiciones del tratado”; sin embargo, pueden señalarse, inde-
pendientemente de lo dispuesto por la Convención, las siguien-
tes causales intrínsecas: a) el cumplimiento del plazo; b) el cum-
plimiento de la condición resolutoria, y c) la denuncia.

En cambio, la Convención de Viena se ha preocupado pre-
ferentemente por reglamentar las causales extrínsecas, es decir, 
aquellas que surgen del derecho internacional general, lo que es 
explicable debido a que las intrínsecas están determinadas por 
los propios términos del tratado. Las causales extrínsecas son: a) 
el mutuo consentimiento (abrogación expresa); b) la celebración 
de un tratado posterior sobre la misma materia (abrogación tá-
cita); c) la violación del tratado; d) la imposibilidad subsiguiente 
de cumplimiento; e) el cambio fundamental en las circunstancias 
(rebus sic standibus), y f) la aparición de una nueva norma im-
perativa de derecho internacional general (jus cogens emergente).

109. El cumplimiento del plazo y de la condición resoluto-
ria

Un tratado puede disponer que su vigencia se encuentre su-
jeta al cumplimiento de un plazo o una condición, por lo que al 
verificarse una de esas modalidades el tratado se extinguirá.

La más frecuente de esas causales es el plazo extintivo. Ordi-
nariamente los tratados señalan una fecha precisa en la cual ce-
sará la vigencia del tratado, o bien establecen un periodo duran-
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te el cual el tratado se encontrará vigente. Cumplida esa fecha o 
transcurrido el tiempo estipulado y si no existe una cláusula de 
prórroga automática, el tratado termina.

Más excepcional como causal de terminación de un tratado 
es el cumplimiento de una condición resolutoria, es decir, de la 
ocurrencia de un hecho futuro pero incierto al cual se encuen-
tra subordinada la vigencia del tratado. Uno de los pocos casos 
que pueden citarse de tratados que han incluido una condición 
resolutoria como causal de extinción fue el Pacto de Varsovia de 
1955, concluido entre los Estados socialistas de Europa Oriental 
y cuyo artículo 11 disponía:

En caso de creación en Europa de un sistema de seguridad colectiva 
y de la conclusión con ese objeto de un tratado general europeo de 
seguridad colectiva, a lo que tenderán invariablemente los esfuerzos 
de las partes contratantes, el presente tratado perderá su fuerza 
desde el día de la entrada en vigor del tratado general europeo.

Como se sabe, los cambios políticos que se produjeron en 
Europa a partir de 1989 significaron la pérdida de la vigencia del 
Pacto de Varsovia y, por ende, su terminación.

110. La denuncia

La denuncia es la manifestación unilateral de voluntad de 
una de las partes de un tratado, en la que expresa su intención 
de no seguir obligada por éste.

En los tratados bilaterales la denuncia pone fin al tratado. 
En los tratados multilaterales, la denuncia equivale a un retiro 
del tratado por parte únicamente del denunciante, ya que para el 
resto de los contratantes el tratado permanece vigente.

La posibilidad de la denuncia debe convenirse expresamente 
en el tratado. Si ésta no se contiene en él, como regla general, no 
autoriza a las partes para denunciar el tratado, a menos que, tal 
como lo indica el artículo 56, párrafo 1, conste que fue intención 
de las partes admitir la posibilidad de la denuncia o que ella se 
pueda inferir de la naturaleza del tratado.

111. La abrogación

La abrogación o voluntad común de las partes para dar por 
terminado un tratado puede manifestarse en forma expresa o 
tácita.
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La abrogación expresa o mutuo consentimiento se produ-
ce cuando todas las partes del tratado, después de consultarse 
entre ellas, deciden darlo por terminado, celebrando a tal objeto 
otro tratado con esa específica finalidad.

La abrogación tácita resulta cuando todas las partes cele-
bran posteriormente otro tratado sobre la misma materia y se 
desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha 
sido intención de las partes que la materia se rija por el nuevo 
pacto o bien, cuando las disposiciones del tratado posterior son 
hasta tal punto incompatibles con las del tratado anterior, que 
los instrumentos no pueden aplicarse simultáneamente. En es-
tos casos, de acuerdo al artículo 59 de la Convención de Viena, 
termina el tratado anterior.

Debe, sin embargo, señalarse que la celebración de tratados 
sucesivos sobre la misma materia no siempre pone fin al tratado 
anterior. Para que efectivamente se produzca la abrogación de 
dicho tratado debe haber una incompatibilidad absoluta entre 
sus disposiciones y las del tratado posterior. En el caso de que 
la incompatibilidad de ambos tratados sea relativa, por referirse 
únicamente a ciertas disposiciones, el tratado anterior subsiste, 
aunque –de conformidad con el artículo 30 de la Convención, el 
cual se refiere a la aplicación de tratados sucesivos sobre la mis-
ma materia– se aplica únicamente en la medida que sus disposi-
ciones sean compatibles con las del tratado posterior.

112. La violación del tratado

La violación grave a un tratado, bilateral o multilateral, pue-
de llegar a constituir una causal de terminación de éste.

En el caso de un tratado bilateral, su violación grave por una 
de sus partes autoriza a la otra parte para alegar su terminación 
o suspensión.

En el caso de un tratado multilateral, su violación grave por 
una de sus partes faculta a las otras partes, procediendo por 
acuerdo unánime, para darlo por terminado o suspenderlo en 
su aplicación ya sea únicamente en las relaciones entre ellas y 
el Estado autor de la violación; o incluso, entre todas las partes, 
extinguiéndose así el tratado. En cambio, si sólo una o algunas 
de las partes de un tratado multilateral han sido especialmente 
perjudicadas por la violación, éstas no gozan del derecho de 
solicitar la terminación del tratado entre todas las partes, sino 
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sólo de alegar la violación como causa para suspender la apli-
cación del tratado total o parcialmente en las relaciones úni-
camente entre esa parte perjudicada y el Estado autor de la 
violación.

En todo caso, para que la violación de un tratado constitu-
ya una causal de terminación de éste, ella debe ser grave. De 
acuerdo con el artículo 60.3 de la Convención, constituye una 
violación grave a un Estado:

a) Un rechazo del tratado no admitido por la presente Conven-
ción; o

b) La violación de una disposición esencial para la consecución 
del objeto y fin del tratado.

Estas normas tuvieron ocasión de ser aplicadas por la Cor-
te Internacional de Justicia en su opinión consultiva sobre “las 
consecuencias jurídicas para los Estados de la presencia conti-
nua de Sudáfrica en Namibia (África Sudoccidental) no obstante 
la Resolución 276 (1970) del Consejo de Seguridad”. Adujo en 
dicha oportunidad la Corte:

Las normas de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados relativas a la terminación de un tratado que ha sido violado 
(las cuales fueron adoptadas sin oposición) pueden considerarse 
en gran medida como una codificación del derecho consuetudi-
nario existente sobre la materia. De acuerdo a esas normas, la 
terminación de un tratado sólo se justifica en el caso que se haya 
producido una violación grave.135

113. La imposibilidad subsiguiente de cumplimiento

Un tratado puede terminar si resulta imposible ejecutarlo 
en razón de la desaparición o destrucción definitiva de un objeto 
indispensable para su cumplimiento. El ejemplo más citado por 
los autores y por la propia Comisión de Derecho Internacional de 
esa causal de terminación es la de la desaparición de una isla o 
la desecación de un río que constituían el objeto regulado por el 
tratado.

En cambio, no puede considerarse una imposibilidad subsi-
guiente de cumplimiento la imposibilidad de efectuar ciertos pa-
gos debido a serias dificultades financieras, como se dejó cons-

135 ICJ Reports. 1971. Pág. 47.
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tancia en la Conferencia de Viena sobre el Derecho de los Trata-
dos en 1968.136

La Corte Internacional de Justicia ha señalado también que 
esta causal de terminación de un tratado no procede si la impo-
sibilidad de cumplimiento es consecuencia de la conducta del 
Estado que invoca esa causal.137

En el caso de que la imposibilidad de cumplimiento sea sólo 
temporal, esta causal únicamente puede ser alegada para solici-
tar la suspensión de la aplicación del tratado (artículo 61).

114. El cambio fundamental de circunstancias (rebus sic 
standibus)

Un complejo y controvertido asunto que ofrece la termina-
ción de los tratados es la llamada doctrina rebus sic standibus, 
en virtud de la cual la variación de las circunstancias en consi-
deración a las cuales se celebró el tratado puede conducir a su 
terminación.

Tradicionalmente a esta causal de terminación de un trata-
do se la concebía como una cláusula tácita subentendida en los 
tratados de duración ilimitada y que autorizaba a los Estados a 
desligarse de las obligaciones impuestas por el tratado si llegaba 
a producirse un cambio esencial en las circunstancias existentes 
al momento de su celebración. Actualmente, el criterio predomi-
nante no recurre a la ficción de una cláusula tácita, sino, al igual 
que con lo que acontece con la teoría de la imprevisión del dere-
cho privado interno, explica el cambio de circunstancias como 
un suceso imprevisto que puede permitir a las partes modificar 
un régimen jurídico que ya no se conforma con la finalidad que 
se tuvo al celebrar el tratado.

En todo caso, como quiera que se la fundamente, la doctri-
na rebus sic standibus al constituir una excepción a la norma 
pacta sunt servanda no tiene una aplicación absoluta e incon-
dicional y su procedencia como causal de terminación de un 
tratado está sujeta, por lo tanto, a una serie de limitaciones y 

136 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados. 
1ª Sesión. 1968. 62ª Reunión de la Comisión Plenaria. Págs. 361-365 Doc. A 
(Conf. 39) C.I./L. 11.1968.

137 Caso del Proyecto Gabcikovo-Nagymaros entre Hungría y Eslovaquia. ICJ 
Reports. 1997. Par. 103.
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restricciones. Ha sido con ese carácter restringido que la Con-
vención de Viena en su artículo 62 ha aceptado el cambio fun-
damental de circunstancias como causal de terminación de un 
tratado, al disponer:

1. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con 
respecto a las existentes en el momento de la celebración de un 
tratado y que no fue previsto por las partes no podrá alegarse 
como causa para dar por terminado un tratado o retirarse de 
él, a menos que

 a) la existencia de esas circunstancias constituyera una base 
esencial del consentimiento en obligarse por el tratado, y

 b) ese cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcan-
ce de las obligaciones que todavía deban cumplirse en virtud 
del tratado.

Del texto transcrito se desprende que la procedencia de la 
cláusula rebus sic standibus se encuentra sujeta al cumplimien-
to de las siguientes condiciones:

a) el cambio debe referirse a las circunstancias existentes al mo-
mento de la celebración del tratado;

b) el cambio debe ser fundamental;

c) el cambio no debe haberse previsto por las partes;

d) las circunstancias deben haber sido la base esencial del con-
sentimiento de las partes en obligarse por el tratado, y

e) el cambio debe modificar radicalmente el alcance de las obliga-
ciones que todavía deban cumplirse en virtud del tratado.

Con el objeto de salvaguardar la estabilidad de ciertos tra-
tados, la Convención de Viena, en su párrafo 2 del artículo 62, 
ha agregado que un cambio fundamental de circunstancias no 
puede alegarse:

a) si el tratado establece una frontera, o
b) si el cambio fundamental resulta de una violación, por la parte 

que lo alega, de una obligación nacida del tratado o de otra 
obligación internacional con respecto a cualquier otra parte del 
tratado.

La jurisprudencia internacional, en general, ha aceptado 
sólo en forma excepcional considerar el cambio fundamental 
de circunstancia como causal de terminación de un tratado. 
En el ya citado caso de las pesquerías anglo-islandesas, reco-
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noció expresamente que un cambio fundamental en las cir-
cunstancias, bajo ciertas condiciones, autorizaba a alegar la 
terminación de un tratado. Señaló en dicha oportunidad la 
Corte:

El derecho internacional admite que si un cambio fundamental de 
las circunstancias que determinaron a las partes a celebrar un trata-
do transforma radicalmente el alcance de las obligaciones impuestas 
por el tratado, la parte afectada por dicho cambio puede, bajo ciertas 
condiciones, alegar la terminación o la suspensión del tratado. Este 
principio, así como las condiciones y excepciones a que se encuentra 
sujeto, han sido señalados por el artículo 62 de la Convención de Vie-
na sobre el Derecho de los Tratados, la cual puede ser considerada en 
muchos aspectos como una codificación del derecho consuetudinario 
existente.138

En el caso del proyecto Gabcikovo-Nagymaros en el Danu-
bio, entre Hungría y Eslovaquia, Hungría sostuvo que el tratado 
que había concluido en 1977 con Checoslovaquia –Estado pre-
decesor de Eslovaquia– para la operación conjunta en el sector 
del Danubio comprendido entre Bratislava y Budapest a fin de 
explotar y desarrollar por ambos Estados las aguas del río, la 
energía hidroeléctrica, el transporte, la agricultura y otros re-
cursos, debía terminar, entre otras causales, porque se había 
producido un cambio fundamental en las circunstancias debido 
al cambio político, toda vez que el proyecto había sido concebi-
do como un “vehículo de la integración socialista”, además que 
habían surgido consideraciones medioambientalistas que no se 
habían previsto en el tratado de 1977.

La Corte Internacional de Justicia rechazó esas argumenta-
ciones de Hungría y respecto a este punto sostuvo:

Un cambio fundamental de las circunstancias debe haber sido im-
previsto. La existencia de las circunstancias al momento de la celebra-
ción del tratado deben haber constituido la base esencial de las partes 
para obligarse por el tratado. Los términos negativo y condicional em-
pleados por el artículo 62 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados son una clara indicación, además, de que la estabilidad 
del tratado requiere que la procedencia del cambio fundamental en las 
circunstancias sólo pueda ser aplicada en casos excepcionales.139

138 ICJ Reports. 1973. Pág. 19. Par. 36.
139 ICJ Reports. 1997. Par. 95.
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115. El jus cogens emergente

Al estudiarse la nulidad de los tratados se señaló que la opo-
sición a una norma de jus cogens existente constituía una de las 
causales de nulidad absoluta de los tratados. También la infrac-
ción a una norma de jus cogens puede ser causal de terminación 
de un tratado en el caso que surja una nueva norma imperativa 
de derecho internacional general y el tratado se encuentre en 
oposición con dicha norma. Así lo dispone el artículo 64 de la 
Convención sobre el Derecho de los Tratados al señalar:

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional ge-
neral, todo tratado existente que esté en oposición con esa norma 
se convertirá en nulo y terminará.

116. Consecuencias de la terminación de un tratado

La consecuencia principal de la terminación de un tratado, 
según lo dispone el artículo 70 de la Convención, consiste en que 
las partes quedan eximidas de la obligación de seguir cumplien-
do el tratado.

Asimismo y contrariamente a lo que sucede con un tratado 
declarado nulo, la terminación de un tratado no afecta a ningún 
derecho, obligación o situación jurídica de las partes creadas por 
la ejecución del tratado antes de su terminación. Estas normas 
son aplicables a todas las causales de terminación; sin embargo, 
si la que invoca es el jus cogens emergente, debe considerarse, 
según lo dispone el artículo 72.2 letra b) de la Convención, que si 
bien el surgimiento de una nueva norma imperativa de derecho 
internacional no afecta ningún derecho, obligación o situación 
jurídica creados por la ejecución del tratado antes de su termi-
nación, en adelante, tales derechos, obligaciones y situaciones 
jurídicas únicamente podrán mantenerse en la medida que no 
estén por sí mismas en oposición con la nueva norma imperativa 
de derecho internacional general.

117. La suspensión de los tratados

La suspensión de un tratado significa que éste durante un 
cierto lapso de tiempo deja de producir sus efectos jurídicos. 
Lo que diferencia la suspensión de la terminación es el carác-
ter temporal que reviste la primera. En ella el tratado perma-
nece en vigor aunque los derechos, obligaciones y situaciones 
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jurídicas no puedan ser exigibles durante el periodo de la sus-
pensión.

Dentro del esquema seguido por la Convención de Viena, la 
suspensión de un tratado puede operar ya sea como una alter-
nativa de la terminación; o bien, por sí sola, como una causal 
específica.

Los casos en que la suspensión se presenta como una al-
ternativa de la terminación de un tratado son los siguientes: 
a)  cuando la causal invocada es la violación grave del tratado 
por una de sus partes. En tal caso, según el artículo 60, se pue-
de alegar tanto la terminación del tratado como la suspensión 
total o parcial del tratado; y b) cuando lo que se aduzca es el 
cambio fundamental de circunstancias, el cual, de acuerdo al 
artículo 62.3, faculta a un Estado parte del tratado para alegar 
la terminación del tratado, su retiro de él o la suspensión de su 
aplicación.

La suspensión puede operar por sí sola en los siguientes ca-
sos: a) cuando así lo disponga el propio tratado (artículo 57, letra 
a); b) cuando todas las partes lo acuerden después de consul-
tarse entre ellas (artículo 57, letra b); c) cuando algunas de las 
partes de un tratado multilateral lo decidan entre ellas, siempre 
que esté previsto en el tratado o no esté prohibido por él y a con-
dición, además, de que la suspensión no afecte el disfrute de los 
derechos de las demás partes y no sea incompatible con el objeto 
y el fin del tratado (artículo 58); d) cuando como consecuencia de 
la celebración de otro acuerdo posterior sobre la misma materia 
se desprenda la suspensión del tratado anterior o consta de otro 
modo que tal ha sido la intención de las partes (artículo 59, pá-
rrafo 2); y e) cuando se trata de una imposibilidad temporal del 
cumplimiento del tratado.

118. Procedimiento respecto de la nulidad, terminación y 
suspensión de los tratados

Un controvertido problema que se suscitó durante la Con-
ferencia de Viena de 1969 fue el del procedimiento aplicable en 
caso de que una de las partes de un tratado adujese su nulidad, 
terminación o suspensión de su aplicación. Mientras los Estados 
Unidos de América, casi todos los Estados de Europa Occidental, 
algunos de América Latina y unos pocos de África y Asia sos-
tuvieron la absoluta necesidad de establecer un procedimiento 
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obligatorio que permitiera a un órgano judicial, como la Corte 
Internacional de Justicia, solucionar las controversias acerca 
de la nulidad, terminación o suspensión de un tratado que se 
planteara a raíz de la petición de una de sus partes, los Estados 
socialistas de Europa Oriental, la mayoría de los afroasiáticos y 
varios latinoamericanos se mostraron partidarios de que la Con-
vención se limitase a señalar sólo normas generales relativas a la 
solución pacífica de las controversias, sin indicar ningún proce-
dimiento compulsivo. Finalmente, tras arduas negociaciones, se 
llegó a una solución transaccional aceptada casi por la unanimi-
dad de los participantes.

El procedimiento que en definitiva se acordó –el cual, obvio 
es decirlo, sólo se aplicará respecto de los Estados que sean par-
te de la Convención– se contiene en los artículos 65, 66, 67 y 68, 
además de un anexo a la Convención.

Básicamente esas normas disponen que la parte que alegue 
la nulidad, terminación o suspensión de un tratado deberá noti-
ficar por escrito a las demás de su pretensión, señalando la me-
dida que se proponga adoptar respecto del tratado y las razones 
en que ésta se funda. Si dentro de tres meses ninguna parte for-
mula objeciones, la parte que haya hecho la notificación puede 
adoptar la medida por ella propuesta.

Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha for-
mulado una objeción, las partes deben convenir en buscar un 
arreglo pacífico. En el caso de que hayan transcurrido doce me-
ses desde la fecha de la objeción y no se haya llegado a una 
solución pacífica, la controversia deberá someterse a un procedi-
miento de conciliación, organizado en el anexo de la Convención 
sobre la base de una lista de amigables componedores integrada 
por juristas calificados.

Sin embargo, para el caso de que la controversia verse sobre 
la aplicación o interpretación de una norma de jus cogens (ar-
tículos 53 o 64), la Convención ha previsto que cualquiera de las 
partes del tratado puede someter la controversia ante la Corte 
Internacional de Justicia, a menos que las partes convengan de 
común acuerdo someterla a un arbitraje.
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CAPÍTULO QUINTO

RELACIONES ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL Y
EL DERECHO INTERNO

Sección I

ASPECTOS GENERALES

119. Problemas que plantean las relaciones entre el dere-
cho internacional y el derecho interno

A fines del siglo XIX y en las primeras décadas del siglo XX 
el debate en torno al problema de las relaciones entre el derecho 
internacional y el derecho interno constituyó uno de los prin-
cipales asuntos de la teoría general del derecho internacional, 
originando una ardua polémica doctrinaria entre aquellos que 
sostenían la total independencia y separación entre ambos orde-
namientos jurídicos –los llamados dualistas– y quienes, como los 
llamados monistas, afirmaban la unidad entre el derecho inter-
nacional y el derecho interno, a los que consideraban como sólo 
dos ramas de un mismo sistema jurídico.

En la actualidad, sin embargo, los abundantes precedentes 
judiciales y soluciones legislativas que los diversos Estados han 
dado a este problema ha significado que este asunto ya no pue-
da ser encarado desde una perspectiva exclusivamente doctri-
naria y que en su tratamiento deba recurrirse preferentemente 
a las prácticas y normas existentes, tanto internacionales como 
internas.

Por otra parte, si bien dualistas y monistas pretendieron con 
sus doctrinas dar una respuesta global a todo el problema de la 
relación entre los dos ordenamientos jurídicos, resulta evidente 
que la complejidad que ha adquirido este asunto ha hecho que 
esas doctrinas por sí mismas no sean idóneas para lograr una 
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explicación de todas las materias y asuntos que ofrecen las rela-
ciones entre el derecho internacional y el derecho interno.

En realidad, este tema presenta diversos aspectos que por 
razones metodológicas y de claridad conviene separarlos. El 
primero de ellos radica en precisar cuál es el campo que le co-
rresponde a cada uno de esos dos ordenamientos jurídicos o, en 
otras palabras, cómo se puede determinar cuándo un asunto se 
encuentra reservado a la jurisdicción interna o doméstica de los 
Estados y cuándo, consecuencialmente, no le cabe al derecho 
internacional adoptar un pronunciamiento.

Un segundo problema consiste en estudiar si es posible la 
incorporación del derecho internacional, como tal, al orden jurí-
dico interno de un Estado. Es específicamente en relación a este 
problema donde las doctrinas dualistas y monistas pueden ser 
más apropiadamente utilizadas. Mientras la primera niega esa 
posibilidad si no se produce una previa transformación del dere-
cho internacional en derecho interno, el monismo, al proclamar 
la unidad entre ambos ordenamientos jurídicos, acepta que den-
tro de un Estado pueda producirse una recepción automática del 
derecho internacional.

Por último, como tercer problema, vinculado al anterior 
pero de diversa entidad, está el determinar cuál de los ordena-
mientos jurídicos prima en caso de conflicto entre los dos. Tal 
problema, a su vez, debe ser resuelto según si el conflicto se 
produce en el ámbito internacional o dentro de la esfera interna 
de un Estado.

A continuación se estudiarán separadamente en este capí-
tulo cada uno de estos tres asuntos, dejando para una sección 
final el análisis de las relaciones entre el derecho internacional y 
el derecho interno dentro del sistema jurídico chileno.

120. Los asuntos reservados a la jurisdicción doméstica de 
los Estados

En todo sistema de derecho interno, cualquiera que sea su 
grado de socialización, los particulares poseen una esfera de ac-
ción en la que no puede intervenir el Estado. Del mismo modo, 
en el derecho internacional hay asuntos en los que un Esta-
do puede actuar de acuerdo a su propia voluntad porque aquél, 
sea convencional o consuetudinario, no ha establecido reglas o 
normas de ninguna especie: son los asuntos reservados a la ju-
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risdicción interna o doméstica de los Estados, los que se rigen 
únicamente por el correspondiente derecho interno.

De conformidad con el artículo 2.7 de la Carta de las Na-
ciones Unidas, ninguna disposición de la Carta podrá autorizar 
a las Naciones Unidas para intervenir en “los asuntos que son 
esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados”. Esta 
disposición, al igual que aquella que se contenía en el párrafo 
8 del artículo 15 del Pacto de la Sociedad de las Naciones y en 
la que se señalaba que el Consejo de la Sociedad no podía reco-
mendar a las partes de una controversia ninguna solución cuan-
do el desacuerdo versare sobre alguna cuestión “que el derecho 
internacional deja a la competencia exclusiva” de las partes, ha 
planteado algunos problemas derivados principalmente de las 
dificultades existentes para precisar cuándo un asunto debe ser 
considerado como perteneciente a la jurisdicción interna de los 
Estados.

Ha sido especialmente en la práctica de los órganos de Nacio-
nes Unidas donde con más frecuencia se han presentado dificul-
tades en relación a la determinación de lo que debe entenderse 
por un asunto reservado a la jurisdicción interna de los Estados. 
Tales dificultades se han originado por la resistencia que han 
opuesto algunos Estados para cumplir ciertas obligaciones in-
ternacionales aduciendo para ello la excepción de la jurisdicción 
interna que consagra la Carta. Los asuntos respecto de los cua-
les más se llegó en el pasado a plantear esta situación han sido 
los que se han referido a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, a la erradicación del colonialismo y a la autode-
terminación de los pueblos. Hoy día existe un amplio consenso 
que tales asuntos han dejado de pertenecer exclusivamente a 
la jurisdicción interna de los Estados, desde que se encuentran 
regulados por el derecho internacional.

El asunto, pues, consiste en dar respuesta a la siguiente 
interrogante, ¿cuál es el ámbito de la jurisdicción exclusiva de 
los Estados en el que la comunidad internacional organizada no 
puede intervenir y en el que no le es dable al derecho internacio-
nal adoptar un pronunciamiento?

Para responder de manera adecuada a esta interrogante, es 
necesario hacer una distinción fundamental, consistente prime-
ramente en averiguar si un asunto en un determinado momento 
se encuentra regido o no por el derecho internacional; y, en se-
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gundo término, precisar si ese asunto, por su propia naturaleza, 
es susceptible o no de llegar a ser regulado por el derecho inter-
nacional.

En el primer caso, para determinar si un asunto pertenece 
a la jurisdicción doméstica de los Estados, basta con saber que 
él no se encuentra regido por el derecho internacional. Así, hoy 
día, pertenece íntegramente al campo del dominio reservado al 
Estado todo aquello que se refiera al ingreso de los extranjeros, 
ya que no existen normas de derecho internacional que le im-
pidan a un Estado actuar en esta materia como lo estime más 
conveniente.

En cambio, ¿existen asuntos que por su propia naturaleza 
estén siempre reservados a la jurisdicción interna de los Es-
tados? Pareciera que no. En realidad no puede sostenerse que 
existan asuntos que sean esencialmente de la jurisdicción in-
terna de los Estados y que, por lo tanto, no sean susceptibles 
de ser o de llegar a ser regulados por el derecho internacional. 
Así, por ejemplo, antes la determinación de los aranceles adua-
neros quedaba entregada por entero a la legislación interna de 
los Estados, pero, en la actualidad, con la expansión del comer-
cio internacional, es de los asuntos más típicamente regulados 
por normas internacionales; lo mismo sucede con los derechos 
humanos, los que en la actualidad se encuentran regulados por 
importantes instrumentos internacionales. Por ello ha observa-
do Kelsen que:

No hay asunto cuya regulación esté reservada, por su propia natu-
raleza, al derecho nacional y que no sea susceptible de ser reglado 
por el derecho internacional. No existe asunto que por su natu-
raleza sea únicamente (exclusivamente) de la jurisdicción inter-
na del Estado, o que por su propia naturaleza no pueda reglarse 
por una norma general o individual con derecho internacional. Es 
decir, asuntos en los que no pueda disponerse obligación alguna 
mediante una norma general o individual de derecho internacio-
nal. El derecho internacional puede reglar todo asunto, aun aque-
llos que normalmente sólo son reglados por el derecho nacional 
y que, por ello, se consideran asuntos internos, por ejemplo, las 
cuestiones constitucionales, tales como la forma de gobierno, la 
adquisición o pérdida de la nacionalidad, los problemas religiosos, 
las cuestiones de inmigración y los aranceles, los problemas de de-
recho civil y de procedimiento civil. Todas estas materias pueden 
ser regladas por una norma de derecho Internacional, y lo están 
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efectivamente cuando son, por ejemplo, el objeto de una conven-
ción internacional.140

Por lo tanto, un determinado asunto se considerará reser-
vado a la jurisdicción doméstica de un Estado en el caso de que 
éste no se encuentre regulado por una de las fuentes formales 
del derecho internacional; pero nada obsta a que posteriormente 
ese mismo asunto llegue a ser regulado por una norma de dere-
cho internacional, substrayéndoselo así a la jurisdicción interna 
del Estado.

El carácter, pues, de reservado a la jurisdicción interna de 
los Estados que pueda ofrecer un determinado asunto es una 
cuestión esencialmente relativa que depende del desarrollo de 
las relaciones internacionales, tal como lo observara la Corte 
Permanente de Justicia Internacional en su opinión consultiva 
sobre ciertos decretos de nacionalidad dictados en la zona fran-
cesa de Túnez y Marruecos. Interpretando el artículo 15 párrafo 
8 del Pacto de la Sociedad de Naciones, la Corte Permanente sos-
tuvo el siguiente criterio:

La cuestión de si un asunto determinado corresponde o no a la 
jurisdicción exclusiva de un Estado es una cuestión esencialmente 
relativa, la que depende del desarrollo de las relaciones internacio-
nales. En el Estado actual del derecho internacional, la Corte es de 
opinión que los asuntos relativos a la nacionalidad pertenecen, en 
principio, a ese dominio reservado.141

Sección II

LA INCORPORACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL AL OR-
DENAMIENTO JURÍDICO INTERNO DE LOS ESTADOS

121. La explicación dualista

El llamado dualismo tiene en el alemán Heinrich Triepel142 

140 Hans Kelsen. Principios de Derecho Internacional Público (trad.). Buenos 
Aires. 1965. Pág. 164.

141 Serie B. Nº 4. Pág. 24.
142 Véase especialmente: H. Triepel. Wolkerrecht Und Lander Srecht. Liepzig. 

1899 (traducido al italiano como Diritto internazionale e diritto interno). Torino, 
1913; y al francés como Droit International et Droit Interne. París, 1920, y “Les 
rapports entre le droit interne et le droit international”. RCADI. Vol. I. 1923.
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y en el italiano Dionisio Anzilotti143 a sus más caracterizados ex-
ponentes. De acuerdo a esta teoría, el derecho internacional y el 
derecho interno constituyen dos sistemas jurídicos independien-
tes y separados, los que nunca llegan a confundirse, por lo cual 
no puede plantearse un conflicto entre ellos.

Para los dualistas, dentro de un Estado sólo puede regir el 
derecho interno, ya que el derecho internacional regula única-
mente las relaciones entre los Estados. En la concepción dualis-
ta, ambos ordenamientos poseen fuentes diferentes, pues mien-
tras uno se origina por la voluntad unilateral del Estado, el otro 
emana de la voluntad común de varios Estados. Asimismo, los 
destinatarios de las normas son distintos. Éstas en el derecho 
interno están dirigidas a los individuos, ya sea en sus relacio-
nes recíprocas o en sus relaciones con el Estado; en cambio, los 
únicos sujetos del derecho internacional son los Estados. Por 
último, señalan los dualistas, ambos tienen una estructura muy 
desigual, ya que sólo el derecho interno cuenta con institucio-
nes apropiadas para el cumplimiento coactivo de las normas. 
En otras palabras, para los dualistas son tan fundamentales las 
diferencias existentes entre ambos derechos que ello se traduce 
en la independencia, separación e incomunicación del derecho 
internacional con respecto al derecho interno.

Tan tajante separación plantea un problema. ¿Qué sucede 
cuando el derecho internacional exige que una determinada con-
ducta sea llevada a cabo por los particulares dentro de un Esta-
do? Por ejemplo, supóngase que dos Estados fronterizos celebran 
un tratado para combatir una epidemia como la fiebre aftosa y 
el tratado exige a los ganaderos de ambos países adoptar ciertas 
medidas en relación a los animales, como vacunarlos o aislarlos 
de los enfermos. Para los dualistas, el tratado no podría alcanzar 
a los particulares y ni siquiera a los órganos administrativos de 
los Estados encargados de la observancia de las cláusulas del 
tratado, si éste no ha sido previamente transformado en derecho 
interno, por lo que, en el ejemplo señalado, habría que dictar las 
correspondientes normas legislativas internas, que permitan el 
cumplimiento del tratado por parte de los correspondientes órga-
nos internos encargados de su aplicación.

143 Véase especialmente, D. Anzilotti. Il diritto internazionale nei giudici 
interni. Bologna, 1905, y Corzo di diritto internazionale. Padova. 1955.
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De acuerdo, pues, a esta explicación, dentro de un Estado 
sólo puede regir el derecho interno debiendo el derecho interna-
cional ser transformado en derecho interno para que tenga efica-
cia dentro de un Estado.

De esa manera, las obligaciones impuestas por una norma 
de derecho internacional a los particulares o a los órganos admi-
nistrativos de un Estado no emanan de aquélla, sino de la ley o el 
decreto interno que se dicta para darle cumplimiento a la norma 
de derecho internacional. Como señala Triepel, el derecho inter-
nacional equivale a un mariscal de campo que da órdenes a los 
generales, pero no a los soldados; por lo tanto, las obligaciones, 
que surjan del derecho internacional lo serán únicamente para los 
órganos legislativo (dictar las leyes) o ejecutivo (dictar los decretos) 
que permitan su cumplimiento sin que éstas sean directamente 
exigibles a los particulares o a los órganos administrativos o judi-
ciales de un Estado.

122. La explicación monista

El monismo encuentra en Hans Kelsen a su más importante 
expositor.144 También deben incluirse entre los principales partida-
rios de esta explicación a los otros integrantes de la llamada Escue-
la de Viena, Joseph Kunz145 y Alfred Verdross146 y asimismo, aun-
que bajo una fundamentación diferente, al francés George Scelle.147

El monismo –tal como ha sido expuesto por Kelsen– toma 
como punto de partida la unidad del conjunto de las normas 
jurídicas, todas las cuales dependen de un orden rigurosamente 
jerárquico y en el cual las normas de derecho interno se encuen-
tran subordinadas a las del derecho internacional.

144 Véase especialmente H. Kelsen. “Les rapports de système entre le droit 
interne et le droit international”. RCADI. Vol. 14. 1926; “La transformation du 
droit international en droit interne”. RGDIP. Vol. 34. 1936; Teoría General del 
Derecho y el Estado (trad.). México. 1949; Principios del Derecho Internacional 
Público (trad.). Buenos Aires. 1965.

145 Véase especialmente J. Kunz. “La primauté du droit internationel”. 
RDILC. 1925 y “Teoría del Derecho Internacional”. CADDI. Vol. II. 1954.

146 Véase especialmente A. Verdoss. Derecho Internacional Público (trad.). 
Madrid. 1974.

147 Véase especialmente G. Scelle. Précis de Droit de Gens. Volumen I. París. 
1932.
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De acuerdo a esta explicación, el derecho internacional y 
el derecho interno no constituyen sino dos ramas de un mismo 
ordenamiento jurídico, entre las cuales es posible una comuni-
cación. Tal como señala Kelsen:

El derecho internacional y el derecho nacional no pueden ser sis-
temas distintos e independientes entre sí, si las normas de ambos 
sistemas son consideradas válidas para el mismo espacio y el mis-
mo tiempo. No es posible, desde el punto de vista lógico, sostener 
que normas válidas simultáneamente pertenezcan a sistemas dis-
tintos e independientes entre sí.148

En la concepción monista, el derecho internacional no sólo 
rige las relaciones entre los Estados, sino también es parte inte-
grante del ordenamiento jurídico de los Estados, sin que sea ne-
cesario transformarlo en derecho interno. De ahí que las normas 
del derecho internacional puedan ser aplicables automáticamen-
te dentro de un Estado y llegar incluso a obligar directamente 
a los particulares o a los órganos del Estado, si dichas normas 
internacionales se bastan a sí mismas.

Tal incorporación directa del derecho internacional al orde-
namiento jurídico de los Estados no significa que no sea nece-
sario, a veces, un acto interno de complementación o implemen-
tación, como acontece con la publicación de los tratados; pero 
tal acto no equivale a transformar el derecho internacional en 
interno. Tampoco implica una transformación el hecho de que 
un tratado para que sea válido requiera de una aprobación legis-
lativa. Como señala el mismo Kelsen:

Muchas Constituciones establecen que todos, o ciertos tratados 
deben ser aprobados por el órgano legislativo a fin de ser válidos. 
Tal aprobación no es una transformación, es la participación del 
órgano legislativo en la conclusión del tratado, es decir, participa-
ción en la creación del derecho internacional.149

De este modo, para los monistas, la transformación de una 
norma internacional en interna sólo operaría en aquellos casos en 
que el derecho interno expresamente exija a los órganos adminis-
trativos y judiciales aplicar únicamente las normas internas. De 

148 Kelsen. Principios de Derecho Internacional Público. Buenos Aires. 1965. 
Pág. 346.

149 H. Kelsen. Ibíd. Pág. 302.
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no mediar esa limitación, el derecho internacional puede incorpo-
rarse directamente al ordenamiento jurídico de los Estados.

123. La incorporación del derecho internacional en la prác-
tica de los Estados

Aunque en la práctica internacional ninguna de los dos doc-
trinas expuestas se encuentra completa y plenamente aceptada 
y, en la actualidad, la polémica entre dualistas y monistas tiende 
a desvanecerse, puede afirmarse que, tanto en la doctrina como 
en la actitud de las legislaciones de los Estados, la tendencia pre-
ponderante es la de una mayor aceptación del monismo.

En efecto, ya en la Constitución de 1776 de los Estados Uni-
dos de América se expresa que los tratados forman parte inte-
grante de la legislación estadounidense, toda vez que en virtud 
del párrafo II del artículo 6, se declara que

Esta Constitución, las leyes de los Estados Unidos que en virtud 
de ella se promulguen y todos los tratados celebrados o que se 
celebren bajo la autoridad de los Estados Unidos, serán la ley su-
prema de la Nación.

Igualmente, en Gran Bretaña, donde no existe una Constitu-
ción escrita, desde el siglo XIX la jurisprudencia ha venido con-
siderando como una norma del common law el aforismo según el 
cual international law is a part of the land, o sea que el derecho 
internacional forma parte del derecho interno.

Por su parte, varias de las modernas Constituciones euro-
peas proclaman la incorporación automática de todas las normas 
de derecho internacional, aun de las no convencionales, al orde-
namiento jurídico interno del Estado. Así, en el artículo 25 de la 
Constitución de la República Federal de Alemania se expresa:

Las reglas del derecho internacional forman parte integrante del 
derecho federal. Tendrán prioridad sobre las leyes y crearán dere-
chos y obligaciones directamente para los habitantes del territorio 
federal.

También el artículo 8 de la Constitución de Portugal dispone:

Las normas y los principios de derecho internacional general o 
común forman parte del derecho portugués.

La Constitución italiana adopta un similar criterio al prescri-
bir en su artículo 10 que
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El ordenamiento jurídico italiano se adapta a las normas del dere-
cho internacional generalmente reconocidas.

A su vez, la Constitución de Austria en su artículo 9 señala:

Las reglas generalmente reconocidas del derecho internacional 
tendrán validez como parte integrante del ordenamiento federal.

Por su parte, otras Constituciones europeas, como la de Es-
paña (artículo 96) o Francia (artículo 55), en cuanto a la incor-
poración del derecho internacional al derecho interno se refieren 
únicamente a los tratados internacionales, los cuales, una vez 
válidamente celebrados, formarán parte del ordenamiento jurí-
dico interno, sin perjuicio de que otras leyes o la jurisprudencia 
de los tribunales también reconozcan la validez como derecho 
aplicable dentro del territorio nacional de las normas no conven-
cionales del derecho internacional.

En América Latina algunas constituciones se han referido a 
este problema. Es el caso, por ejemplo, de la Constitución de la 
República Dominicana, cuyo artículo 3 párrafo 2 señala:

La República Dominicana reconoce y aplica las normas del dere-
cho internacional general y americano en la medida en que sus 
poderes públicos las hayan adoptado...

La Constitución de Guatemala en su artículo 144, por su 
parte, dispone:

El imperio de la ley se extiende a todas las personas que se en-
cuentran en el territorio de la República, salvo las limitaciones que 
establezcan la Constitución, los tratados internacionales y las nor-
mas del derecho internacional general aceptadas por Guatemala.

En el artículo 133 de la Constitución de México se expresa que

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente con aprobación del 
Senado, serán la ley suprema de toda la Unión.

La Constitución de Panamá en su artículo 4 señala que

La República de Panamá acata las normas del derecho internacio-
nal.

La mayoría de las Constituciones actuales latinoamericanas 
limitan la incorporación del derecho internacional al ordenamien-
to jurídico interno tan sólo a los tratados internacionales. Es el 
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caso, por ejemplo, de la Constitución de la Argentina (ar tículo 75); 
Costa Rica (artículo 7); Ecuador (artículo 162); El Salvador (artí-
culo 144); Honduras (artículo 16); Paraguay (artículo 141); Perú 
(artículo 55) y Venezuela (artículo 29). En general, todos esos tex-
tos reconocen en forma explícita que los tratados internacionales 
válidamente celebrados forman parte del ordenamiento jurídico 
interno. Su jerarquía, empero, no es la misma en las distintas 
Constituciones, como será estudiado en la sección siguiente.

Como puede apreciarse, las soluciones de los diferentes Es-
tados que se han expuesto no siguen en forma estricta ninguna 
de las concepciones doctrinarias estudiadas, si bien, en general, 
éstas se encuentran más cercanas al monismo que al dualismo. 
Lo importante de destacar es que hoy día prácticamente todos 
los sistemas jurídicos reconocen la plena validez y aplicabilidad 
del derecho internacional como parte integrante de los ordena-
mientos jurídicos internos, aunque, en general, la recepción del 
derecho internacional no se produce en forma automática, y se 
requiere en el caso de los tratados, para que adquieran vigencia 
interna, seguir los procedimientos prescritos por la Constitución 
y, en el caso de las normas no convencionales –costumbres y 
principios generales de derecho– demostrar que éstas efectiva-
mente hayan sido reconocidas como tales.

Sección III

LA JERARQUÍA ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL
Y EL DERECHO INTERNO

124. Consideraciones doctrinarias

Un tercer problema que ofrecen las relaciones entre el dere-
cho internacional y el derecho interno es el de la jerarquía entre 
ambos ordenamientos jurídicos o, lo que es lo mismo, determi-
nar cuál de los dos prima en caso de conflicto entre ellos. Este 
problema sólo puede ser encarado desde el punto de vista de la 
concepción monista, lo que explica que existan monistas parti-
darios de la supremacía del derecho internacional y monistas 
que sustentan la primacía del derecho interno. Los dualistas, 
como se señaló anteriormente, al proclamar la separación e in-
comunicación entre los dos ordenamientos jurídicos, en el hecho 
no dan cabida a la posibilidad de un conflicto. 
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Desde un punto de vista doctrinario, la primacía del derecho 
internacional respecto del derecho interno se presenta como algo 
evidente. En realidad, el respeto mutuo y la igualdad jurídica 
entre los Estados, así como su coexistencia pacífica, no podrían 
aplicarse si no se reconociera un ordenamiento jurídico superior 
al de los propios Estados que dispusiese, como precisamente lo 
dispone el derecho internacional, la órbita que le corresponde a 
cada uno de los Estados en sus relaciones recíprocas.

Pero si bien, doctrinariamente, el problema de la jerarquía 
entre ambos ordenamientos jurídicos no parece ofrecer mayo-
res dificultades, en la práctica, cuando se presenta un conflicto 
entre el derecho internacional y el derecho interno, y un órgano 
judicial o administrativo es llamado a resolver el conflicto, este 
problema adquiere una mayor complejidad.

Para determinar, concretamente, cuál de los dos ordena-
mientos jurídicos prima en caso de conflicto entre ellos, debe 
distinguirse si el asunto debe ser resuelto dentro del ámbito in-
ternacional o del interno de un Estado.

125. Solución del conflicto dentro del ámbito internacional

En el caso de que el conflicto entre una norma de derecho 
internacional y de otra de derecho interno se produzca dentro 
del ámbito internacional como, por ejemplo, ante un tribunal 
internacional, la preeminencia de la norma de derecho interna-
cional es admitida sin discusión alguna. Por ello mismo es que 
ningún Estado pueda invocar en sus relaciones internacionales 
las disposiciones de su derecho interno, ni aun las de su derecho 
constitucional, para dejar de cumplir las obligaciones impuestas 
por el derecho internacional.

Este criterio ha sido reiteradamente sostenido por la juris-
prudencia internacional. Así, la Corte Permanente de Justicia 
Internacional en su opinión consultiva en el asunto del canje de 
poblaciones greco-turcas expresó:

Un Estado que ha contraído válidamente obligaciones internacio-
nales está obligado a introducir a su legislación interna las modi-
ficaciones necesarias para asegurar la ejecución de los compromi-
sos adquiridos.150

150 Serie B. Nº 10. Pág. 20.
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Y en su opinión consultiva en el caso relativo a las comuni-
dades greco-búlgaras, la Corte Permanente sostuvo que

Es un principio generalmente reconocido del derecho de gentes 
que en las relaciones entre las partes de un tratado, las disposi-
ciones de una ley interna no pueden prevalecer sobre las de un 
tratado.151

Estos principios han sido en la actualidad incorporados al 
derecho convencional por la Convención de Viena de 1969 sobre 
el Derecho de los Tratados, cuyo artículo 27 prescribe:

Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho inter-
no como justificación del incumplimiento de un tratado…

126. Solución del conflicto dentro del ámbito interno

Si el conflicto entre una norma de derecho internacional y 
otra de derecho interno se presenta dentro del ámbito interno de 
un Estado y es una autoridad judicial o administrativa nacional 
la llamada a resolverlo, ésta deberá aplicar lo que su correspon-
diente derecho interno disponga al respecto.

Ahora bien, un examen comparado de las Constituciones, 
legislaciones y jurisprudencias nacionales, efectuado sobre la 
base del valor que éstas le atribuyen al derecho internacional 
con respecto al derecho interno, denota que existen básicamen-
te cuatro sistemas diferentes para solucionar el problema de la 
jerarquía entre ambos ordenamientos jurídicos. Estos sistemas 
son los que al derecho internacional o, más específicamente a los 
tratados, le otorgan un valor: a) supraconstitucional, b) constitu-
cional, c) supralegal, y d) legal.

a) Valor supraconstitucional del derecho internacional

De acuerdo a este sistema, los tratados internacionales pue-
den prevalecer aun respecto de la Constitución Política del Esta-
do. Este sistema no es muy frecuente. En Europa la Constitución 
de los Países Bajos dispone en su artículo 91, inciso 3):

Cuando un tratado contuviere estipulaciones que deroguen la 
Constitución o que impongan la necesidad de tal derogación, se 
requerirá para su adopción por las Cámaras una mayoría de al 
menos dos tercios del número de votos emitidos.

151 Serie B. Nº 17. Pág. 38.
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En América Latina, Honduras y el Perú han adoptado una 
solución similar. Así, el artículo 57, párrafo segundo de la Cons-
titución del Perú, prácticamente idéntico al artículo 17 de la 
Constitución de Honduras, dispone:

Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser 
aprobado por el mismo procedimiento que rige para la reforma 
de la Constitución, antes de ser ratificado por el Presidente de la 
República.

En estos casos, el tratado prevalece sobre la Constitución, 
aunque se exige que el tratado sea aprobado previamente a tra-
vés del mismo procedimiento que se estipula para la reforma de 
la Constitución. La diferencia está en que en el caso de los Países 
Bajos se produce una derogación de los correspondientes artí-
culos de la Constitución. En cambio en el sistema adoptado por 
Honduras y el Perú, los correspondientes artículos de la Cons-
titución quedan en suspenso mientras que el Estado continúa 
siendo parte en el tratado.152

b) Valor constitucional del derecho internacional

También es poco frecuente que los Estados otorguen a los 
tratados generales u ordinarios un rango constitucional. En 
cambio, existe una creciente tendencia para asignar a las nor-
mas que se contienen en los tratados sobre derechos humanos 
un valor igual al de la Constitución, especialmente en cuanto 
equiparan los derechos y libertades establecidos en los tratados 
con las garantías personales consagradas en la Constitución.

Las modalidades de esta equiparación son diversas. En al-
gunos casos, como en las Constituciones de Colombia (artículo 
93) o España (artículo 10.02), los derechos establecidos en los 
tratados de derechos humanos constituyen un elemento para la 
interpretación de las normas relativas a los derechos humanos 
y libertades fundamentales de orden constitucional. En otras 
Constituciones hay un reconocimiento explícito, de carácter 
declarativo, a los derechos humanos que se contienen en los 
tratados de los que es parte el correspondiente Estado. Algunas 
constituciones enumeran explícitamente los tratados o instru-
mentos internacionales a los que atribuyen rango constitucio-

152 Véase al respecto J. Álvarez Vita, Tratados internacionales y ley interna. 
Lima. 2001. Pág. 83.
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nal; otros, los más, hacen referencia genérica a los tratados 
vigentes.

La Constitución de Argentina de 1994 hace una triple dis-
tinción de los tratados y declaraciones internacionales en cuanto 
a su jerarquía: i) los tratados y concordatos, los que, en general, 
de acuerdo al artículo 75.2, “tienen jerarquía superior a las le-
yes”; ii) las declaraciones y tratados sobre derechos humanos 
que explícitamente se citan en la Constitución,153 los que tienen 
jerarquía constitucional; y iii) los demás tratados y convenciones 
sobre derechos humanos, los que “para gozar de jerarquía cons-
titucional” requerirán luego de ser aprobados por el Congreso, 
del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miem-
bros de cada Cámara.

Por su parte, el artículo 5 núm. 2 de la Constitución de la 
República Federativa de Brasil establece que:

Los derechos y garantías que se contienen en esta Constitución no 
excluyen otros que resultan del régimen y de los principios por ella 
adoptados, o de los tratados internacionales en que la República 
Federativa del Brasil sea parte.

En el caso de Colombia, además de las normas sobre inter-
pretación a las que se ha hecho referencia anteriormente, el ar-
tículo 94 de la Constitución contiene un reconocimiento a los de-
rechos y garantías contenidos… “en la Constitución y en los con-
venios internacionales vigentes”, no debiendo entenderse “como 
negación de otros que, siendo inherentes a la persona humana, 
no figuren expresamente en ellos”.

El artículo 44 de la Constitución del Ecuador, por su parte, 
establece:

El Estado garantiza a todos los individuos, hombres o mujeres que 
se hallen sujetos a su jurisdicción, el libre y eficaz ejercicio y goce 

153 La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; 
la Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, la Con-
vención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial; la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer; la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño.
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de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
enunciados en las declaraciones, pactos, convenios y demás ins-
trumentos internacionales vigentes.

La Constitución de Nicaragua incorpora a ella en su artículo 
46 “la plena vigencia de los derechos humanos” consagrados en 
varias declaraciones y tratados al expresar:

En el territorio nacional toda persona goza de la protección esta-
tal y del reconocimiento de los derechos inherentes a la persona 
humana, del irrestricto respeto, promoción y protección de los de-
rechos humanos, y de la plena vigencia de los derechos consagra-
dos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos; en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; en 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
la Organización de las Naciones Unidas y en la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos de la Organización de los Estados 
Americanos.

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
del año 2000, después de expresar en su artículo 19 que los de-
rechos humanos deben ser respetados y garantizados, de confor-
midad con la Constitución, los tratados sobre derechos humanos 
suscritos y ratificados por la República y las leyes que los desa-
rrollen…”, dispone en su artículo 23:

Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos huma-
nos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía cons-
titucional y prevalecen en el orden interno, en la medida en que 
contengan normas sobre su goce y ejercicio más favorable a las 
establecidas por esta Constitución y la ley de la República, y son 
de aplicación inmediata y directa por los tribunales y demás órga-
nos del Poder Público.

c) Valor supralegal del derecho internacional

En algunas modernas Constituciones se prescribe que las 
normas de derecho internacional tienen un valor superior a las 
leyes internas, por lo que las primeras siempre primarán sobre 
éstas. Ya se señaló a ese respecto cómo el artículo 25 de la Cons-
titución de la República Federal de Alemania les confería a las 
reglas del derecho internacional una prioridad respecto de las 
leyes internas.

También el artículo 55 de la Constitución francesa de 1958 
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les confiere a los tratados un valor superior a las leyes, al dispo-
ner que:

Los tratados o acuerdos regularmente ratificados o aprobados, 
desde su publicación, tienen una autoridad superior a las leyes, 
bajo reserva, para cada tratado o acuerdos, de su aplicación por 
la otra parte.

En Francia la mayor jerarquía de los tratados internacionales 
está limitada únicamente a las leyes, ya que respecto a las normas 
constitucionales, según lo dispone el artículo 54 de la Constitución, 
en el caso de que un acuerdo internacional conlleve una cláusula 
contraria a la Constitución, la autorización para ratificarlo o apro-
barlo no puede ser hecha sino después de una enmienda a ésta.

Una solución similar se encuentra en la Constitución de Es-
paña, cuyo artículo 95 (1) dispone:

La celebración de un tratado internacional que contenga estipula-
ciones contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión cons-
titucional.

En América Latina las Constituciones de Argentina (artículo 
75); Costa Rica (artículo 7); Ecuador (artículo 183); El Salvador 
(artículo 144) y Paraguay (artículo 137) establecen expresamente 
la supremacía de los tratados sobre las leyes internas, sin per-
juicio de que, como ya se estudió, algunas de ellas conceden una 
jerarquía constitucional a los tratados de derechos humanos.

c) Valor legal del derecho internacional

El sistema de conferirle al tratado internacional el mismo 
valor que a la ley interna es seguido por los Estados Unidos de 
América y ciertos países europeos y latinoamericanos. En algu-
nos casos, tal jerarquía se encuentra establecida en la Constitu-
ción, como es el caso de México (artículo 133).

Sin embargo, la mayoría de las veces, ante la ausencia de 
una norma constitucional, el rango legal de los tratados ha sido 
establecido por la jurisprudencia de los respectivos tribunales 
nacionales, no existiendo al respecto una solución coincidente. 
Algunas jurisprudencias nacionales han atribuido a los tratados 
un valor superior a las leyes, otras en cambio, asignan al tratado 
un igual valor que la ley, por lo que en caso de conflicto, debe 
primar el acto posterior: lex posteriori derogar priori.
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La adopción de este criterio ha sido explicada en una sen-
tencia de la Corte Suprema de los Estados Unidos, en la que se 
señaló:

Por la Constitución, el tratado ha sido colocado en el mismo plano, 
y crea la misma obligación que el acto legislativo. Ambos son califi-
cados por aquel instrumento como la ley suprema del país, y no se 
da superior eficacia a uno respecto del otro, cuando los dos tratan 
en forma de dar efecto a ambos, si se puede lograr tal cosa sin 
hacer violencia al texto de ninguno; pero si son incompatibles, el 
de fecha posterior predominará sobre el otro, siempre que la esti-
pulación del tratado en el tema sea susceptible de ejecutarse por sí 
sola. Si el país con el cual se concluyó el tratado no está satisfecho 
con la acción del cuerpo legislativo, puede presentar sus quejas al 
Jefe del Poder Ejecutivo y tomar las demás medidas que considere 
esenciales para la protección de sus intereses. Los tribunales no 
pueden remediar esa situación.154

Debe, sin embargo, observarse que en el caso de que se apli-
que preferentemente el derecho interno con respecto al derecho 
internacional, ello no excluye la eventual responsabilidad inter-
nacional del Estado. Un problema es el acatamiento que las auto-
ridades judiciales o administrativas deben a su propia legislación 
y otro es el de la responsabilidad internacional en que el Esta-
do puede incurrir el dejar de cumplir una obligación internacio-
nal. Tal responsabilidad, en el ámbito internacional, se configura 
cualquiera que sea lo que dispongan las correspondientes normas 
internas.

Sección IV

LAS RELACIONES ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL Y 
EL DERECHO INTERNO EN EL SISTEMA JURÍDICO CHILENO

127. Aspectos generales

Cabe, en primer lugar, destacar –y lamentar– que no exista 
en la Constitución chilena ninguna disposición general que se 
refiera a la incorporación del derecho internacional al orden jurí-
dico chileno y al valor jerárquico que se le atribuye a las normas 
y principios del derecho internacional, lo que contrasta con las 

154 Caso Whitney con Robertson. Cit. por E. Jiménez de Aréchaga. Curso de 
Derecho Internacional Público. Tomo I. Montevideo. 1959. Págs. 216-217.
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modernas Constituciones europeas y latinoamericanas que se 
han ocupado de este importante asunto.155 La única referencia 
contenida en la Constitución de 1980 y que surgió de una refor-
ma constitucional de 1989, es una contenida en el artículo 5º 
inciso 2º, en la que se contempla el deber de los órganos de los 
Estados de respetar y promover los derechos humanos, garanti-
zados por la Constitución, “así como por los tratados internacio-
nales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”.

A falta de una norma constitucional, han sido la jurispru-
dencia de los tribunales y la doctrina de los autores las que se 
han encargado de precisar y sistematizar las relaciones entre 
el derecho internacional y el derecho chileno, no obstante que, 
como lo advierte Santiago Benadava en una publicación de 1992, 
no se “puede afirmar que nuestros tribunales hayan elaborado 
una jurisprudencia constante sobre todos estos problemas. En 
efecto, los pronunciamientos judiciales son escasos y, a veces, 
ambiguos o contradictorios. Por otra parte, las situaciones plan-
teadas han sido resueltas sin grandes recursos doctrinales ni de-
masiada claridad conceptual”.156 Aun así, cabe señalar que con 
posterioridad a esa publicación han surgido importantes fallos 
de nuestros tribunales y un valioso aporte de la doctrina, espe-
cialmente en lo que respecta a la vigencia en Chile del derecho 
internacional de los derechos humanos.157

155 Ver en este mismo Capítulo V, Secciones II y III.
156 S. Benadava. “Las relaciones entre derecho internacional y derecho interno 

ante los tribunales chilenos”. En Nuevos enfoques del derecho internacional. 
Santiago. 1992. Págs. 9 y 10.

157 Además del citado artículo de Benadava y de otro escrito por él treinta 
años antes y con el mismo título, que inicia en Chile el estudio de esta materia, 
publicado en la Revista de Derecho, Jurisprudencias y Ciencias Sociales (Tomo 
LIX, enero-abril 1962), cabe también recordar las publicaciones de Adolfo 
Veloso, “Algunos problemas acerca de las relaciones del derecho internacional 
con el derecho chileno”. Revista de Derecho de la Universidad de Concepción. 
Núm. 165. 1977; Jeannette Irigoyen y Andrea Muñoz, “El derecho internacional 
en la Constitución Chilena de 1980”. Revista de Derecho de la Universidad 
Católica de Valparaíso. Vol. VI. 1982; Crisólogo Bustos, “La recepción del 
derecho internacional en el derecho constitucional chileno”, en Revista Chilena 
de Derecho. Núm. 523. 1984; John A. Detzer, Tribunales chilenos y derecho 
internacional de los derechos humanos, Santiago. 1988. Con posterioridad a 
1992 cabe citar la valiosa contribución que en lo que concierne a la incorporación 
del derecho internacional de los derechos humanos han efectuado Cecilia 
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El problema de la incorporación del derecho internacional al 
ordenamiento jurídico chileno no ha ofrecido en la práctica ma-
yores dificultades. Ya se estudió en el capítulo anterior que, por 
lo general, los tratados internacionales pasan a tener vigencia 
interna una vez que han sido promulgados y publicados en el 
Diario Oficial.

Respecto a las fuentes no convencionales –la costumbre y los 
principios generales de derecho–, la jurisprudencia y la doctrina 
prevaleciente han considerado, en general, que éstas se incor-
poran automáticamente al derecho chileno y forman parte de él.

En cuanto a las resoluciones de las organizaciones interna-
cionales, las que serán objeto de estudio en sucesivos capítulos 
posteriores, éstas, por lo general, requieren de un acto especial 
de transformación, sin perjuicio de destacar anticipadamente 
que, en general, ha sido voluntad del Estado de Chile dar cum-
plimiento a las resoluciones y a las sentencias de los órganos 
internacionales de los que Chile es parte.

128. La incorporación y jerarquía del derecho internacional 
no convencional

Existe una larga tradición jurídica en Chile, desde los co-
mienzos de la República, en cuanto reconocer que el derecho in-
ternacional general, tal como éste se encuentra contenido en la 
costumbre internacional y en los principios generales de dere-
cho,158 forma parte integrante del ordenamiento jurídico de Chile.

Ya en 1833, el Ministro de Relaciones Exteriores de Chile 
expresaba en una nota dirigida al Encargado de Negocios de 

Medina, “El derecho internacional de los derechos humanos y el ordenamiento 
jurídico chileno”, en Constitución, tratados y derechos humanos. Corporación 
Nacional de Reparación y Reconciliación. Santiago. 1994; Humberto Nogueira, 
“Los tratados internacionales en el ordenamiento jurídico chileno”, en Revista 
Chilena de Derecho. Vol. 23. Núm. 2 y 3. 1996; Lautaro Ríos, en “Jerarquía 
normativa de los tratados internacionales sobre derechos humanos”, en Gaceta 
Jurídica Núm. 215. 1998. De fundamental importancia en esta materia, por 
los importantes documentos y antecedentes que incluye, es la tercera edición 
del libro de Hugo Llanos. Teoría y práctica del derecho internacional. Tomo I. 
Santiago. 2005.

158 La costumbre y los principios generales de derecho como fuentes del 
derecho internacional han sido estudiados en las Secciones II y III del Capítulo 
III.
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Francia que “el derecho común de las naciones es una ley de la 
República en todo aquello en que sus leyes particulares o sus 
convenciones con las potencias extranjeras no lo hayan deroga-
do”. Ese mismo año el Presidente de la República y su Ministro 
de Relaciones Exteriores expresaban al Congreso Nacional que: 
“El derecho común de gentes es en realidad una parte integrante 
de la legislación del Estado”.159

A falta de un texto constitucional o legal de carácter general 
sobre la materia, ha sido en especial la jurisprudencia de los 
tribunales la que ha venido reconociendo que el derecho interna-
cional no convencional se incorpora automática y globalmente al 
derecho chileno y que incluso puede llegar a prevalecer sobre la 
legislación interna.

Posiblemente el caso más emblemático al respecto y que ha 
tenido una considerable influencia posterior ha sido el de Laurit
zen con Fisco (1955), más conocido como el de “los barcos dane-
ses”. En este caso se discutió la legalidad de la requisición hecha 
por Chile durante la Segunda Guerra Mundial de cinco naves de 
propiedad de la empresa danesa de navegación Lauritzen y como 
debería determinarse la correspondiente indemnización por tal 
requisición.

Los demandantes, que cobraban al Fisco chileno una elevada 
indemnización por esas requisiciones, sustentaron su demanda 
en el derecho internacional consuetudinario, que establecía la 
obligación de indemnizar conforme a ese ordenamiento cuando 
se ejercía el derecho de angaria, como había ocurrido con esos 
barcos; el Fisco, por el contrario, invocó dos leyes chilenas pro-
mulgadas en 1939 y 1942 argumentando que la materia debati-
da debía regirse únicamente por el derecho interno de Chile y no 
por el derecho internacional, dada la “carencia de capacidad” de 
los individuos para invocar el derecho internacional, el cual sólo 
rige las relaciones entre los Estados y “sólo ellos son verdaderos 
sujetos en el derecho internacional”.

La Corte Suprema, en una extensa y documentada sentencia 
de 1 de diciembre de 1955, sostuvo, en lo que atañe al asunto 
materia de este estudio, entre otras consideraciones, que los de-
mandantes pueden basar su demanda “de acuerdo con los prin-
cipios de derecho internacional y no según las disposiciones de 

159 Cit. por S. Benadava. Op. cit. Págs. 18 y 19.
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nuestro derecho nacional”; y que “aún en el supuesto de que 
pudieran tener aplicación las leyes internas, los principios de 
derecho internacional tienen prevalencia en estos casos”.160

La incorporación automática del derecho internacional no 
convencional al ordenamiento jurídico de Chile ha sido también 
aceptado por los tribunales en numerosas otras ocasiones, espe-
cialmente en asuntos referentes a extradición, tanto activa como 
pasiva; cumplimiento de exhortos y cartas rogatorias; inmuni-
dad de jurisdicción del Estado extranjero; e inviolabilidad e in-
munidad de agentes diplomáticos extranjeros, en los casos an-
teriores a la entrada en vigor de la Convención de Viena de 1961 
sobre Relaciones Diplomáticas o en los que uno de los Estados 
no hubiese sido parte de la mencionada Convención. En una 
resolución de la Corte Suprema de 3 de septiembre de 1969, por 
ejemplo, dicha Corte dejó sin efecto una sentencia pronunciada 
por el Sexto Juzgado del Trabajo de Santiago en la que se conde-
naba al Gobierno de China Nacionalista (que era reconocido por 
Chile en aquel entonces) aduciendo que:

La circunstancia de que la República de China no haya aún ratifi-
cado la Convención de Viena, no impide aplicar en nuestro país su 
artículo 31, porque se trata de un principio de derecho internacio-
nal común y consuetudinario...161

Un caso ilustrativo de la voluntad de la Corte Suprema de 
hacer prevalecer en Chile el derecho internacional tuvo lugar en 
1975 cuando el Gobierno había interrumpido sus relaciones di-
plomáticas con Cuba, lo que no obstó para que el máximo tribu-
nal chileno hiciera prevalecer el derecho internacional respecto 
a una situación que afectaba a aquel Estado. En 1972 el señor 
Abraham Senerman vendió al Gobierno de la República de Cuba, 
representado por su Embajador, Mario García Incháustegui, un 
inmueble ubicado en la comuna de las Condes destinado a servir 
de residencia del embajador. Posteriormente, el señor Senerman 
solicitó la nulidad del contrato de compraventa aduciendo lesión 

160 La sentencia de la Corte Suprema se encuentra publicada en la “Revista de 
Derecho y Jurisprudencia”. Tomo LVII. 1955, segunda parte, sección primera. 
Véase también J. A. Detzner. Op. cit. Págs. 25-30 y 108-109; y S. Benadava. 
Op. cit. Págs. 13-15 y 29-31.

161 Párrafo considerativo cuarto. La sentencia se encuentra publicada en el 
Anuario Chileno de Relaciones Internacionales. Núm. 1. 1969. Págs. 197-198.
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enorme en el precio que se había convenido y pagado. El Quinto 
Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Santiago, después de un jui-
cio seguido en rebeldía del demandado, Mario García Incháus-
tegui, accedió a lo solicitado por el demandante y por sentencia 
del 16 de enero de 1975 declaró la nulidad de la compraventa, 
la cancelación de la inscripción de la propiedad a nombre de la 
República de Cuba y la restitución del inmueble a su antiguo 
propietario. 

En tales circunstancias, el Presidente del Consejo de Defensa 
del Estado se dirigió a la Corte Suprema para que ésta, “en uso 
de sus atribuciones constitucionales y legales” dejara sin efecto 
la sentencia del juez del Quinto Juzgado Civil, el cual carecía de 
jurisdicción y competencia de acuerdo a los principios del dere-
cho internacional para conocer de la demanda aducida en contra 
de un Estado independiente. La Corte Suprema, procediendo de 
oficio e invocando los principios de derecho internacional que 
determinan “que un Estado soberano no debe ser sometido a la 
potestad jurisdiccional de los tribunales de otro”, no sólo dejó sin 
efecto la sentencia dictada por el Quinto Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago y ordenó que se restableciera la vigencia 
de la inscripción de dominio a nombre de la República de Cuba, 
sino también, en razón de las “inexcusables deficiencias del juez 
titular del Quinto Juzgado”, le impuso una sanción de dos meses 
de suspensión de sus funciones.162

Las sentencias a las que se ha hecho referencia confirman 
que, salvo casos aislados, la posición de nuestros tribunales ha 
sido considerar que el derecho internacional general, expresado 
en la costumbre internacional y en los principios de derecho in-
ternacional, forman parte integrante del derecho chileno y que, 
por lo general, prevalece sobre las leyes nacionales en caso de 
conflicto entre uno y otro ordenamiento.

Sin embargo, en la medida que muchas normas y principios 
que se contenían en el derecho internacional consuetudinario se 
han transformado en normas convencionales, como ha sucedido 
con los tratados de extradición o las normas que regulan las in-
munidades diplomáticas, los tribunales han procedido a aplicar 

162 Los antecedentes del caso y la resolución de la Corte Suprema se 
encuentran en H. Llanos. Teoría y práctica del derecho internacional público. 
Tomo II. Santiago. 1980. Págs. 385-388.
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preferentemente los correspondientes tratados, con lo cual, en la 
práctica, la incorporación del derecho internacional no conven-
cional ha perdido en la actualidad parte de la importancia que 
anteriormente tuvo.

129. La incorporación de los tratados internacionales

Como se ha expresado con anterioridad, comúnmente se ha 
considerado que los tratados se incorporan al ordenamiento ju-
rídico chileno con los mismos caracteres que las leyes, una vez 
que han sido promulgados por decreto supremo y publicados en 
el Diario Oficial. Tal criterio se funda en la asimilación que se ha 
hecho del tratado a la ley, cuya promulgación y publicación se 
encuentran regidas por los artículos 6º y 7º del Código Civil. Ese 
criterio ha sido sostenido invariablemente por los tribunales. Así, 
la Corte Suprema en una sentencia pronunciada en 1921 sostuvo:

que los tratados internacionales, si bien son concluidos y firmados 
por el Presidente de la República, en ejercicio de sus atribuciones 
especiales, revisten, sin embargo, los caracteres jurídicos de ver-
daderas leyes, porque para que tengan fuerza obligatoria deben 
ser sometidos a la aprobación del Congreso y promulgados en la 
misma forma que la ley.163

La jurisprudencia de nuestros tribunales también ha dis-
puesto que un tratado internacional, aunque haya sido ratifica-
do y depositado su instrumento de ratificación, no produce efec-
tos jurídicos en Chile si no ha sido promulgado y publicado en el 
Diario Oficial. Cuando el 6 de agosto de 1976 fueran expulsados 
del país mediante un mero acto administrativo los abogados de-
fensores de derechos humanos Jaime Castillo Velasco y Eugenio 
Velasco Letelier, se presentó a favor de ellos un recurso de ampa-
ro en el que se sostenía que tal acción era contraria al Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, que había sido ratifi-
cado por Chile y que incluso había depositado el correspondiente 
instrumento de ratificación en la Secretaría General de Naciones 
Unidas.164 La Corte Suprema, sin embargo, en sentencia de 25 

163 Sucesión Juan Gardaix con Fisco. Gaceta de los Tribunales. 1921. Primer 
trimestre. Pág. 28. Cit. por S. Benadava. Op. cit. Pág. 36.

164 Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Chile. Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Docto. OEA/SER.L.VIII.66. Doc. 17. 
1985. Pág. 147.
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de agosto de 1976, resolvió que el Pacto no se encontraba vigente 
en Chile al no haber sido promulgado como ley de la República 
y, por lo tanto, no podía derogar el decreto ley de 1973 que sirvió 
de fundamento para expulsar a Castillo Velasco y Velasco Lete-
lier.165 Fallos posteriores de la Corte Suprema dispusieron que, 
aunque ya había sido promulgado el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, pero aún no se publicaba en el Diario 
Oficial, éste no podía tener aplicación en Chile.166

Tal criterio de los tribunales respecto de tratados internacio-
nales que se encuentran internacionalmente en vigor, pero que 
no han sido publicados en el Diario Oficial, ofrece serios inconve-
nientes y puede llegar a socavar uno de los principios permanen-
tes de la política exterior de Chile, cual es el fiel cumplimiento de 
las obligaciones emanadas de los tratados internacionales.

130. La jerarquía de los tratados internacionales

El criterio preponderante, tal como ha sido expresado por la 
jurisprudencia y la doctrina, es que en Chile los tratados inter-
nacionales prevalecen sobre las leyes, tanto si aquéllos han sido 
concluidos antes o después de la promulgación de una ley. La 
excepción serían los acuerdos en forma simplificada, en los que 
no ha mediado una aprobación legislativa.167

Con respecto a las leyes ordinarias, aun aceptando que el 
tratado en Chile tuviese el mismo valor que la ley, resulta evi-
dente que si el tratado es posterior a la ley, aquél debe prevalecer 
sobre la ley en virtud de la aplicación del principio lex posteriori 
derogat priori. Ese ha sido el criterio constante de la jurispruden-
cia, tanto de aquella que ha aceptado que los tratados tienen el 
mismo valor que las leyes, como la que ha afirmado que los tra-
tados tienen una superioridad jerárquica respecto de las leyes.

165 Revista de Derecho y Jurisprudencia. Tomo LXVI. Segunda parte. Págs. 
311 y siguientes.

166 Sentencias de la Corte Suprema de 22 de octubre de 1984 y de 11 de 
noviembre de 1986 de la Corte de Apelaciones de Santiago. Cit. por S. Benadava. 
Op. cit. Págs. 39 y 40.

167 S. Benadava da dos ejemplos de acuerdos simplificados –uno de 1894 y otro 
de 1901–, los que en concepto de la Corte Suprema, al no haber sido aprobados 
por el Congreso Nacional, no pueden prevalecer sobre las disposiciones legales. 
Op. cit. Págs. 43 y 54.
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Aun respecto de los conflictos suscitados entre un tratado 
y una ley posterior, después de la reforma constitucional de 
2005, cualquier duda que pudiese haber existido con respecto 
a la primacía de uno u otro, ésta quedó disipada con el añadido 
de un nuevo párrafo al artículo 54 de la Constitución, según el 
cual las disposiciones de un tratado “sólo podrán ser deroga-
das, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los pro-
pios tratados o de acuerdo a las normas generales del derecho 
internacional”. Si el tratado pudiese ser derogado o modificado 
por una ley posterior, ello sería contrario a las normas genera-
les del derecho internacional, las que, de acuerdo al artículo 
27 de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 
Tratados, establecen que no es posible a un Estado invocar las 
disposiciones de su derecho interno como justificación del in-
cumplimiento de un tratado.

La primacía del tratado sobre la ley, que quedó consagrada 
con la reforma constitucional de 2005, es hoy día comúnmente 
aceptada por la doctrina.168

Con anterioridad a la citada reforma constitucional, el crite-
rio prevaleciente de la jurisprudencia, aunque no unánime, era 
que prevalecía el tratado respecto a la ley, aunque ésta haya sido 
posterior. Así, en un fallo de la Corte de Apelaciones de Santiago 
de 1988, recaído en el caso de Cía. Molinera San Cristóbal con 
Servicio de Impuestos Internos, en el que se debatía la vigen-
cia de un impuesto establecido con posterioridad a la adopción 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros (GATT), la Corte 
sostuvo, entre otras consideraciones:

...que el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, también vigente en este 
país, se aplica con preferencia al derecho interno. Por otra parte, 
siendo un tratado un acto bilateral, es inaceptable que pueda ser 

168 Ver A. M. García Barzelatto, “Tratados Internacionales según la Reforma 
Constitucional de 2005”. Revista de Derecho Público. Vol. 68. Págs. 82-83. 
Santiago. 2006. Con anterioridad a la reforma constitucional de 2005, ese era 
también el criterio preponderante de la doctrina. Así, Ernesto Barros Jarpa 
señala que: “una ley no puede derogar un tratado vigente, pero un tratado 
puede derogar una ley”. Manual de Derecho Internacional Público. Santiago. 
1964. Pág. 17.
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modificado por una ley interna dictada en uno de los países con-
tratantes...169

Resulta también importante destacar en esta materia la 
actitud asumida por la Corte Suprema cuando ha reaccionado 
oportuna y eficazmente frente a resoluciones adoptadas por jue-
ces que al desconocer el derecho internacional hubiesen podido 
comprometer la responsabilidad internacional del Estado. Ya se 
estudió con anterioridad el caso relativo a la sentencia dictada 
por un juez respecto a la nulidad de la compraventa del inmue-
ble de la Embajada de Cuba. Otro ejemplo ilustrativo al respecto 
tuvo lugar en 1969 cuando el gobierno del Presidente Ovando de 
Bolivia nacionalizó en su país el petróleo y un agente oficioso de 
la Gulf Oil Co., una de las empresas afectadas, solicitó del Se-
gundo Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de Antofagasta las 
medidas precautorias de retención y prohibición de celebrar ac-
tos y contratos respecto de ciertas maquinarias enviadas a Boli-
via a través del territorio chileno. El Ministro de Relaciones Exte-
riores de Chile, mediante oficio de 4 de diciembre de 1969, puso 
en conocimiento de la Corte Suprema esos hechos, solicitándole 
que adoptase las medidas necesarias para que se aplicaran los 
tratados vigentes entre Chile y Bolivia, en particular el Tratado 
de Paz, Amistad y Comercio de 1904, la Convención de Tránsi-
to de 1937 y la Declaración de Arica de 1953, interpretativa de 
los tratados anteriores, suscrita por los Ministros de Relaciones 
Exteriores de ambos países. La Corte Suprema se reunió de in-
mediato y por la unanimidad de sus jueces, después de declarar 
la plena vigencia de los instrumentos mencionados, dispuso que 
“Los tribunales chilenos carecen de jurisdicción y competencia 
para decretar medidas precautorias de retención y de prohibi-
ción de celebrar actos y contratos, o de otra índole, respecto a 
las mercaderías, maquinarias y cualquiera otra clase de carga 
enviadas a Bolivia, desde el exterior, desde el territorio chileno”, 
por lo que ordenó dejar sin efecto las medidas precautorias soli-
citadas.170

169 Revista de Derecho y Jurisprudencia. Tomo LXXXV. Segunda parte, 
sección segunda. Pág. 12.

170 Los antecedentes de este caso, incluyendo la resolución de la Corte 
Suprema, se encuentran en el Anuario Chileno de Relaciones Internacionales. 
Núm. 1 correspondiente a 1969.
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131. Conflicto entre la Constitución y los tratados

La Constitución de 1980 creó como nuevo órgano un Tribunal 
Constitucional, confiriéndole, entre otras atribuciones, tal como 
quedó establecido en la Reforma Constitucional de 2005, la de 
“Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpre-
ten algún precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas cons-
titucionales y de las normas de un tratado, que versen sobre ma-
terias propias de estas últimas, antes de su promulgación” y la de 
“Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten 
durante la tramitación de los proyectos de ley o de reforma consti-
tucional y de los tratados sometidos a la aprobación del Congreso” 
(artículos 93, núms. 1 y 3 de la Constitución). Las citadas dis-
posiciones dejaron establecido en el ordenamiento constitucional 
chileno la subordinación de los tratados a la Constitución.

El control de la constitucionalidad de los tratados por el Tri-
bunal Constitucional tiene fundamentalmente un carácter pre-
ventivo. Como lo señala Ana María García Barzelatto, dicho con-
trol “es una manera no sólo de dejar a salvo el principio de la 
supremacía constitucional, sino también de evitar que una vez 
celebrado el tratado pueda éste ser impugnado por falta de in-
constitucionalidad.171

Sin embargo, mediante la ley 20.381 de 28 de octubre de 
2009, que modificó la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 
si bien reafirmó respecto de los tratados el control constitucional 
preventivo, a la vez le entregó atribuciones para declarar inapli-
cables aquellas normas contenidas en un tratado vigente inter-
nacionalmente si esas normas eran contrarias a la Constitución. 
Hasta ahora dicha disposición no ha sido aún aplicada, pero, 
ciertamente, de haber ocurrido, podría haber llegado a compro-
meter la responsabilidad internacional de Chile. De ahí que tres 
de los ministros del Tribunal Constitucional que previamente de-
bieron pronunciarse sobre la constitucionalidad del proyecto de 
su ley orgánica dejaron expresa constancia de su discrepancia 
con esas facultades atribuidas a dicho tribunal.172 Igualmente, 

171 A. M. García Barzelatto. Ob. cit. Págs. 81-82.
172 En el voto de minoría del fallo del Tribunal Constitucional de fecha 25 

de agosto de 2009, pronunciado sobre la constitucionalidad del proyecto de 
ley, los ministros del Tribunal Constitucional José Luis Cea, Juan Colombo y 
Marisol Peña expresaron en su voto disidente: “…no puede declararse la inapli-
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varios profesores de Derecho Internacional pusieron de mani-
fiesto lo errado de ese criterio y las graves consecuencias que ello 
podría acarrear para Chile.173

132. La situación de los tratados sobre derechos humanos

La Constitución de 1980 fue modificada por la Ley 18.825, de 
7 de agosto de 1989, mediante una negociación entre represen-
tantes del Gobierno del General Pinochet y de la Concertación de 
Partidos por la Democracia. Como resultado de esa negociación, 
se dispuso en su artículo 5º inciso 2º:

El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a 
los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es 
deber de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos, 
garantizados por esta Constitución, así como por los tratados inter-
nacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes.

Aunque no existe unanimidad en la jurisprudencia y la doc-
trina sobre el alcance de esa disposición, el criterio preponde-
rante hoy día es que el artículo 5º inciso 2º de la Constitución 
confiere a los tratados internacionales sobre derechos humanos 
que han sido ratificados por Chile y que se encuentren vigentes 
un valor igual al de la Constitución.

Si bien el Tribunal Constitucional, bajo su antigua integra-
ción y antes de la reforma constitucional de 2005, ha sostenido 
que “no estaba en la mente del constituyente que los tratados (de 
derechos humanos) no quedaran sujetos a la supremacía de la 
Constitución”174 y que ese criterio ha sido también compartido 

cabilidad de una norma contenida en un tratado internacional vigente, pues 
ello importaría una suspensión de la misma y una vulneración del artículo 54 
número 1, inciso quinto, de la Constitución, una clara responsabilidad inter-
nacional para el Estado chileno, al que se le imputaría una violación de las 
obligaciones que le impone ese tratado y del artículo 27 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados…”

173 Ver artículo de opinión publicado en el diario “El Mercurio” de fecha 22 
de septiembre del 2009 titulado “Un fallo del TC sujeto a la crítica” de los profe-
sores de Derecho Internacional Álvaro Arévalo Cunich, Astrid Espaliat Larson, 
Samuel Fernández Illanes, Fernando Gamboa Serazzi, Hugo Llanos Mansilla, 
Alberto Rioseco Vásquez, Edgardo Riveros Marín, Claudio Troncoso Repetto y 
Edmundo Vargas Carreño.

174 Sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 2002 relativa a la 
constitucionalidad del Estatuto de la Corte Penal Internacional. Dicho fallo de 
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por una parte de la doctrina,175 lo cierto es que en la actualidad 
el criterio mayoritario es concederles a los tratados de derechos 
humanos rango constitucional y una jerarquía mayor que a los 
demás tratados internacionales.176 

También la jurisprudencia de los tribunales chilenos ha 
otorgado a los tratados de derechos humanos un valor igual a 
la Constitución y superior, por ende, a los tratados ordinarios. 
En una sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de 4 
de enero de 2004, confirmada por unanimidad por la 2ª Sala de 
la Corte Suprema el 17 de noviembre de 2004, se señala, entre 
otras consideraciones, que:

El artículo 5º les otorga, así, rango constitucional a los tratados 
que garantizan el respeto a los derechos humanos, concediéndoles 
una jerarquía mayor que a los demás tratados internacionales, en 
cuanto regulan los derechos esenciales que emanan de la natura-
leza humana. (Párrafo 45.)

... Si los tratados de derechos humanos fueron incluidos en la 
modificación constitucional citada, se infiere que estos últimos ne-
cesariamente han de tener una mayor jerarquía en el ordenamien-
to jurídico nacional que el resto de los tratados internacionales. 
(Párrafo 47.)

la mayoría del tribunal fue objeto de arduas críticas por parte de uno de sus 
miembros, el Ministro Libedinsky, quien en su voto de minoría sostuvo que 
“la interpretación del voto mayoritario del Tribunal Constitucional hace caso 
omiso del sentido que tuvo la reforma constitucional de 1989, con lo que se 
desnaturaliza el artículo 5 inciso 2º y la Reforma Constitucional de 1989 cuyo 
objeto y fin fue incorporar con rango constitucional los derechos asegurados 
por los tratados internacionales, produciéndose una verdadera mutación 
constitucional por vía interpretativa”.

175 Ver, por ejemplo, R. Bertelson, “Rango jurídico de los tratados interna-
cionales en el derecho chileno”, en Revista Chilena de Derecho. Vol. 23 Núms. 
2 y 3. Tomo 1.

176 Así lo señalan, entre otros autores, F. Cumplido, “Historia de una 
negociación para la protección y garantía de los derechos humanos”, en Nuevas 
dimensiones de la protección del individuo. Santiago 1991. Págs. 191-197. R. 
Díaz A., “La reforma al artículo 5º de la Constitución”, en Nuevas dimensiones 
de la protección del individuo. Santiago 1991. Págs. 199-208. C. Medina, “El 
derecho internacional de los derechos humanos”. Ob. cit. págs. 39 y siguientes. 
H. Nogueira, “Los tratados internacionales en el ordenamiento jurídico chileno”, 
en Nuevas dimensiones de la protección del individuo. Vol. 23. 1996. Págs. 351 
y siguientes. H. Llanos, “Teoría y práctica del derecho internacional público”. 
Tomo I, Santiago 2005. Págs. 191 y siguientes.
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De acuerdo al artículo 5º inciso 2º de la Constitución, los derechos 
humanos asegurados en el tratado se incorporan al ordenamiento 
jurídico interno, formando parte de la Constitución material y ad-
quiriendo plena vigencia, validez y eficiencia jurídica, no pudiendo 
ningún órgano del Estado desconocerlo y debiendo todos ellos res-
petarlos y promoverlos, como así mismo protegerlos a través del 
conjunto de garantías constitucionales destinadas a asegurar el 
pleno respeto de los derechos... (Párrafo 48.)177

La jerarquía constitucional de los tratados de derechos huma-
nos surge asimismo de la historia del establecimiento de la segun-
da parte del inciso 2º del artículo 5º. Entre los representantes de 
la Concertación de Partidos por la Democracia que participaron en 
la negociación para incorporar esa disposición a la Constitución, 
se encontraba el profesor Francisco Cumplido, quien ha manifes-
tado que la incorporación de esa disposición obedeció a que con 
ella “se lograba que los derechos garantizados por la Constitución 
y por los tratados ratificados y vigentes tuvieran la misma jerar-
quía en el ordenamiento jurídico. En ese sentido incorporamos los 
derechos asegurados por los tratados a la Constitución”.178

Para que un tratado internacional tenga jerarquía constitu-
cional debería, de acuerdo a la citada disposición constitucional, 
referirse a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 
humana; haber sido ratificado el tratado por Chile y encontrarse 
éste vigente.

En cuanto al primer requisito, esto es, que se trate de tratados 
cuyo objeto sea la protección o promoción de los derechos que ema-
nan de la naturaleza humana, podría surgir más de una interpreta-
ción al respecto. Hubiese sido conveniente por ello haber incorpora-
do al texto constitucional un esbozo de definición de lo que son esos 
tratados o, al menos, haberse hecho una referencia, como la que se 
contiene en la Constitución de la Argentina y de otros Estados179 a 
los tratados a los que se les confiere ese rango constitucional.

177 Dicho fallo de la Corte de Apelaciones de Santiago fue redactado por 
su abogado integrante y profesor de Derecho Internacional, Hugo Llanos. La 
sentencia se reproduce en H. Llanos. Ob. cit. Págs. 209-223.

178 Actas de la Comisión de la Nueva Constitución. Sesión 203. Ver también 
F. Cumplido. “Historia de una Negociación para la Protección y Garantía de 
los Derechos Humanos, en Nuevas Dimensiones de la Protección del Individuo. 
Santiago 1991. Págs. 191-197.

179 Ver en este Capítulo, la Sección III. Nº 126.
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En nuestro concepto, la Constitución al referirse genérica-
mente a los tratados cuyo objeto es procurar el respeto a los 
derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, está 
incluyendo a todos los tratados que contengan disposiciones que 
se refieran a alguno de esos derechos. Esta interpretación amplia 
está en consonancia tanto con la historia del establecimiento de 
esta disposición en la Constitución, en la que se pretendió, sin 
hacer distinciones específicas, reforzar los derechos humanos en 
el orden constitucional chileno, como con la tendencia en el pla-
no internacional de considerar “que todos los derechos humanos 
son universales e indivisibles, están relacionados entre sí, son 
interdependientes y se refuerzan mutuamente y que deben tra-
tarse de manera justa y equitativa y en pie de igualdad y con la 
misma atención”, tal como lo reafirmaron los Jefes de Estado y 
Gobierno en la Cumbre Mundial de 2005.180 Sostener que sólo 
un determinado tipo de tratados sobre derechos humanos, y no 
otros, estarían comprendidos en esa protección adicional que 
confiere a esos tratados la Constitución chilena sería apartarse 
de las motivaciones que se tuvieron en cuenta para incorporar 
esa disposición y de la interpretación amplia que prevalece hoy 
día en cuanto a lo que son los derechos humanos.

Los tratados, pues, que en Chile tienen rango constitucio-
nal son todos aquellos que contienen disposiciones relativas a 
los derechos humanos, cualquiera que ésta sea. Estos trata-
dos comprenden, a modo de ejemplo, no sólo los instrumentos 
convencionales de carácter general, como los Pactos Interna-
cionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales de 1966 o la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos de 1969, sino también los 
convenios laborales, adoptados en las Conferencias de la OIT, 
las convenciones relativas a refugiados y al asilo, los convenios 
del derecho internacional humanitario aplicables en caso de 
conflictos armados, los tratados que procuran prevenir o eli-
minar la discriminación racial, religiosa o de género, los que 
establecen una protección especial respecto a determinadas 
personas o grupos, los que castigan determinados crímenes 
contra la humanidad, etc.

180 Resolución 60/1 de 16 de septiembre de 2005. Documento final de la 
Cumbre Mundial 2005. Párrafo 121.
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En cambio carecerían de rango constitucional los instrumen-
tos que no son tratados, por ejemplo las resoluciones adoptadas 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas como la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos. El asunto, sin embargo, 
carece de importancia práctica toda vez que, por lo general, el 
contenido de esas resoluciones se ha ido incorporando después 
a tratados internacionales.

El tratado requiere, además, para que tenga rango constitu-
cional, que haya sido ratificado por Chile y que se encuentre en 
vigencia. Respecto de este último requisito, creemos que la vigen-
cia comprende tanto la internacional, la que se produce cuando 
el tratado ha entrado en vigor al haberse completado el número 
de depósito de instrumentos de ratificación o adhesión requeri-
dos, como la interna chilena, la que se cumple con la promulga-
ción del tratado y su publicación en el Diario Oficial.
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CAPÍTULO SEXTO

EL ESTADO COMO SUJETO DE DERECHO
INTERNACIONAL

Sección I

LA SUBJETIVIDAD INTERNACIONAL

133. Los sujetos de derecho internacional

Sujetos de derecho internacional son las entidades o per-
sonas que pueden ejercer derechos o a quienes se les pueden 
imponer obligaciones establecidas por el derecho internacional o 
que tienen capacidad para entablar relaciones con otros sujetos 
de ese ordenamiento.

El atributo de sujeto de derecho internacional implica, pues: 
1) que el sujeto tiene capacidad para ejercer derechos propios 
del derecho internacional, como celebrar un tratado o efectuar 
una reclamación ante un órgano jurisdiccional internacional, o 
2) que al sujeto se le puedan imponer deberes u obligaciones 
cuya infracción le acarrea una responsabilidad establecida por 
el derecho internacional, o 3) que el sujeto tiene capacidad para 
adoptar acciones o entablar relaciones respecto a otros sujetos 
de derecho internacional, como podría ser el acreditar a un re-
presentante oficial ante un Estado.

Para el derecho internacional clásico, que prevaleció hasta la 
adopción de la Carta de las Naciones Unidas, los únicos sujetos 
de derecho internacional eran los Estados,181 aunque también 

181 Así lo sostenían la mayoría de los textos de derecho internacional de 
esa época (véase, por ejemplo, las primeras ediciones del Tratado de Derecho 
Internacional Público de L. Oppenheim). También así lo reconoció el año 1927 
la Antigua Corte Permanente de Justicia Internacional en el ya citado caso del 
Lotus.
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excepcionalmente se admitió esa condición a la Santa Sede, la 
que entre los años 1870 y 1929 careció de territorio y, por lo tan-
to, en esa época no podía ser considerada un Estado.

Con posterioridad al establecimiento de las Naciones Unidas 
se reconoció la condición de sujeto de derecho internacional a 
las organizaciones internacionales. Así lo ha confirmado la Corte 
Internacional de Justicia en algunas de sus opiniones consulti-
vas a las que se hará referencia al estudiar las organizaciones 
internacionales.182

Por otra parte, los conflictos internos que se suscitaron en 
algunos Estados; las luchas de pueblos sometidos a una domi-
nación colonial para alcanzar su independencia; las controver-
sias que se han producido entre la población de un territorio 
que aspira a constituirse en Estado y los Estados vecinos que 
reclaman para sí ese territorio, ha llevado, en esas situaciones, al 
reconocimiento de ciertas subjetividades internacionales, como 
ha ocurrido, por ejemplo, con el reconocimiento de beligerantes 
e insurrectos y de los movimientos de liberación nacional. Con-
trariamente a los Estados, cuya existencia y subjetividad inter-
nacional es independiente a su reconocimiento, la condición de 
sujeto internacional en todos estos casos requiere de un recono-
cimiento internacional.

Por último, como resultado del desarrollo que ha adquirido 
el Derecho Internacional de los derechos humanos y el derecho 
internacional penal, actualmente el individuo posee derechos y 
es suceptible de adquirir responsabilidades emanadas directa-
mente del derecho internacional que hacen que su condición de 
sujeto de derecho internacional resulte hoy día incuestionable.

En todo caso, el tema de la subjetividad internacional en la 
actualidad está regido por criterios más pragmáticos que teóri-
cos, en el sentido que para determinar si una entidad o perso-
na posee la condición de sujeto de derecho internacional deberá 
examinarse si, en los hechos, estos poseen los atributos de tales, 
es decir, si pueden ejercer derechos o asumir obligaciones ema-
nadas del derecho internacional, así como si poseen cierta capa-
cidad para emprender acciones o entablar relaciones en el plano 
internacional.

182 Ver, por ejemplo, ICJ Reports. 1949. Págs. 174 y 186, y ICJ Reports. 
1980. Pág. 89.
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También resulta evidente que no todos los sujetos de de-
recho internacional poseen iguales características en lo que se 
refiere a la naturaleza y extensión de sus derechos y deberes. 
Como lo dijera la Corte Internacional de Justicia:

Los sujetos de derecho en cualquier sistema jurídico no son idénti-
cos en cuanto a su naturaleza o a la extensión de sus derechos.183

Sección II

CONCEPTUALIZACIÓN DEL ESTADO COMO SUJETO DE
DERECHO INTERNACIONAL

134. Concepto y elementos del Estado

Aunque el Estado no sea en la actualidad el único sujeto de 
derecho internacional, continúa siendo el más importante.

Desde el punto de vista del derecho internacional puede defi-
nirse al Estado como una entidad dotada de población, territorio 
y gobierno que goza de independencia.

La Convención de Montevideo de 1933 sobre Derechos y De-
beres de los Estados dispone en su artículo 1 que:

El Estado como persona de Derecho Internacional debe reunir los 
siguientes requisitos:
 I. Población permanente.
 II. Territorio determinado.
 III. Gobierno.
 IV. Capacidad para entrar en relación con los demás Estados.

Existe un amplio consenso entre todos los autores de dere-
cho internacional en que los tres primeros elementos mencio-
nados –población, territorio y gobierno– constituyen elementos 
esenciales para caracterizar a un Estado. Sin embargo, a la vez, 
esos elementos no serían suficientes para conceptualizar a un 
Estado. La Convención de Montevideo de 1933 añadió como 
cuarto elemento el de la capacidad para entrar en relaciones con 
los demás Estados, lo que implicaría que un Estado podría ser 
tal, aun si no fuese independiente, ya que según ese texto para 
que un Estado fuese tal, además de los tres elementos señala-
dos, sería suficiente que pudiera entrar en relación con otros Es-

183 Opinión consultiva en el caso sobre Reparación de Daños Sufridos al 
Servicio de las Naciones Unidas. ICJ Reports. 1949. Pág. 178.
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tados, criterio este sostenido también por la Corte Internacional 
de Justicia, la que expresó que:

Francia no niega que Marruecos, aun bajo protectorado, mantiene 
su personalidad como Estado en Derecho Internacional.184

Para el derecho internacional contemporáneo, que ha incor-
porado principios como el de la autodeterminación de los pue-
blos, no resulta concebible que un Estado sea tal y pueda ejercer 
las competencias propias del sujeto de derecho internacional si 
su representación externa le ha sido impuesta o se la ha con-
ferido a otro Estado, como acontece con los protectorados. El 
elemento de la independencia es, pues, hoy día esencial para 
configurar a un Estado.

A continuación se analizarán cada uno de los elementos del 
Estado, esto es: a) la población; b) el territorio; c) el gobierno, y 
d) la independencia.

135. La población

El primer elemento del Estado es su población. No hay Es-
tado sin población. El derecho internacional, sin embargo, no 
exige un mínimo de población para que una entidad pueda ser 
considerada como Estado. El asunto fue discutido en el pasa-
do, especialmente en 1964, cuando se reformó la Carta de la 
OEA para establecer normas respecto a la admisión de nuevos 
Estados, y en 1969 dentro de un Comité de Expertos nombrado 
por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas para estudiar 
el problema de la admisión de los mini-estados; pero en ambos 
casos no se llegó a un acuerdo, prevaleciendo el criterio, fun-
dado en el principio de la igualdad soberana de los Estados, de 
que no es necesaria una cantidad determinada de habitantes 
para constituir un Estado. Hoy día, pues, encontramos Estados 
con una población muy reducida, como es el caso de algunas 
islas en la Oceanía, como Nauru, Palau y Tuvalú, con cerca 
de 10.000 habitantes cada una de ellas; o del Principado de 
Liechtenstein y San Marino en Europa, con aproximadamen-
te 31.000 y 26.000 habitantes respectivamente. En el Caribe 
Oriental en el continente americano encontramos también Es-
tados como Antigua y Barbuda, Dominica, Grenada y San Cris-

184 ICJ Reports. 1952. Pág. 188.
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tóbal y Nieves, cuyas correspondientes poblaciones no alcanzan 
los 100.000 habitantes.

La población de un Estado la constituyen sus nacionales y 
los extranjeros que residen permanentemente en su territorio. 
Respecto de los primeros, el Estado ejerce sus poderes en razón 
del vínculo que origina la nacionalidad, el cual le permite al Esta-
do ejercer su jurisdicción respecto de ellos aun si no se encuen-
tran en su territorio.

La población de un Estado también está constituida por los 
extranjeros que residen en forma permanente en su territorio. 
Los poderes del Estado en ese caso emanan de la jurisdicción 
que el derecho internacional le reconoce sobre su territorio y las 
personas que se encuentran dentro de él. Por ello también, ex-
cepcionalmente y para ciertos efectos limitados, la población de 
un Estado podría incluir a los extranjeros que se encuentran 
transitoriamente dentro del territorio del Estado.

136. El territorio

El territorio, esto es, el espacio físico sobre el cual el Estado 
ejerce su jurisdicción, constituye también un elemento esencial 
del Estado. El territorio comprende la superficie terrestre, inclu-
yendo dentro de ella el subsuelo, los ríos y lagos; los espacios 
marítimos de las aguas interiores y el mar territorial; y el espacio 
aéreo.

Al igual que acontece con la población, el derecho interna-
cional no exige una determinada extensión de territorio para que 
un Estado pueda ser considerado tal. De hecho, ocho Estados 
–Rusia, Canadá, China, Estados Unidos de América, Brasil, Aus-
tralia, India y la Argentina– poseen más de la mitad de las tierras 
del planeta, mientras los cien Estados más pequeños no alcan-
zan al 1% de la superficie del globo terráqueo.

Si bien, en principio, el territorio de un Estado debe ser cier-
to y estable, no es estrictamente necesario que éste se encuentre 
enteramente delimitado. De hecho, varias repúblicas latinoame-
ricanas fueron delimitando sus fronteras muchos años después 
de haber obtenido su independencia y de haber sido reconocidas 
como Estados. Por ello carece de validez jurídica el argumen-
to que en el pasado fue invocado por algunos Estados para no 
reconocer a Israel porque sus fronteras aún no se encontraban 
delimitadas.
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137. El gobierno

Para que la población establecida en un territorio pueda ser 
considerada Estado es necesaria la existencia de una cierta or-
ganización política, es decir, de un gobierno.

La existencia, pues, de un gobierno con capacidad para 
mantener el orden interno y conducir las relaciones exteriores 
constituye también un elemento esencial del Estado.

La forma de gobierno es, en principio, irrelevante a los efec-
tos de la subjetividad internacional. Tan sujetos de derecho in-
ternacional son los Estados unitarios como los federales, los re-
publicanos como los monárquicos.

138. La independencia

No basta que una población habite en un territorio y que dis-
ponga de un gobierno para que exista un Estado. Es necesario 
un elemento adicional.

Para una buena parte de la doctrina, hasta bien avanzado el 
siglo XX ese cuarto elemento estaba constituido por la soberanía; 
sin embargo, lo equívoco de ese término y el hecho que los Esta-
dos gradualmente hayan ido cediendo una parte de su soberanía 
a instituciones internacionales creadas por los mismos Estados, 
hace aconsejable caracterizar este cuarto elemento con la inde-
pendencia, es decir, la ausencia de control o subordinación res-
pecto a otro Estado.

El Estado independiente es aquel que en forma efectiva y sin 
la injerencia de otro Estado ejerce su jurisdicción sobre todo su 
territorio y que se encuentra en condiciones por sí solo de entablar 
relaciones con otros Estados y sujetos de derecho internacional. 
El profesor Charles Rousseau, quien fue uno de los primeros au-
tores en caracterizar a la independencia como uno de los elemen-
tos esenciales para calificar jurídicamente al Estado, señala que la 
independencia del Estado implica que este dispone de la exclusivi-
dad, la autonomía y la plenitud de las competencias.185

La exclusividad se manifiesta en que el Estado dispone del 
monopolio de las competencias coercitivas, jurisdiccional y de la 
organización de los servicios públicos.

185 C. Rousseau. “L’indépendance de l’État dans l’ordre international”. 
RCADI. 1948, págs. 171-253, y Derecho Internacional Público Profundizado 
(trad.). Buenos Aires. 1966. Págs. 118-121.
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La autonomía de las competencias significa que un Estado 
puede obrar según su voluntad, sin tener que seguir las directri-
ces que otro Estado quisiera imponerle.

La plenitud de las competencias se expresa en que la com-
petencia estatal es indeterminada ratione materia, aunque esa 
extensión de la competencia debe entenderse, por cierto, dentro 
del respeto a los derechos de los otros Estados y de las personas 
que se encuentran bajo su jurisdicción.

Sección III

TIPOS DE ESTADOS

139. Confederación y federación de Estados

La estructura del Estado independiente es también irrele-
vante para el derecho internacional. La forma más generalizada 
de Estado está constituida por el Estado unitario. Sin embargo, 
tanto en la experiencia histórica como en la práctica actual se 
encuentran algunas formas complejas de Estado que resulta de 
interés estudiar a los efectos de determinar su personalidad ju-
rídica. Desde ese punto de vista cabe examinar en primer lugar 
la situación de las confederaciones de Estados que existían en el 
pasado y del Estado federal.

La confederación de Estados es una asociación política de 
Estados, en la que cada uno de los Estados conserva su perso-
nalidad jurídica. La confederación posee un órgano común en-
cargado de las relaciones externas y de otros asuntos de interés 
colectivo. Generalmente la Confederación de Estados ha tenido 
un carácter transitorio y, si no se ha desintegrado, ha desembo-
cado en la formación de un Estado Federal.

El primer ejemplo de confederación de Estados se dio entre 
1778 y 1789 con las colonias británicas que posteriormente for-
maron los Estados Unidos de América como un Estado federal. 
En Europa, entre los años 1815 y 1848 se formó la Confedera-
ción Helvética, la Germánica entre 1815 y 1866 y la de Alemania 
del Norte de 1867 a 1871. En América Latina, como ejemplo de 
confederación de Estados, deben mencionarse las que existieron 
entre Bolivia y Perú entre 1836 a 1839 y la que formaron Hondu-
ras, Nicaragua y El Salvador entre 1895 y 1898.
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El Estado federal constituye una sola persona jurídica a los 
efectos de su subjetividad internacional. La conducción de las re-
laciones exteriores del Estado se encuentra a cargo de un gobier-
no central. En el plano interno se produce un desdoblamiento 
en el ejercicio del poder; algunos asuntos de importancia general 
para el Estado son confiados al gobierno central, mientras que 
cada uno de los estados, provincias o cantones que forman el 
Estado federal ejercen su autoridad localmente en materias eje-
cutivas, legislativas y judiciales. Incluso esos estados, provincias 
o cantones, si están autorizados por sus correspondientes Cons-
tituciones, pueden llegar a tener ciertas atribuciones de carácter 
internacional, como celebrar acuerdos o convenios en materia de 
importancia restringida.

El primer Estado federal fue el de los Estados Unidos de 
América, cuya Constitución de 1787 sirvió de modelo para la 
formación de otros Estados federales. En Europa, Suiza (1848) 
y Alemania (1949) constituyen los ejemplos más característicos 
de federalismo. En América Latina, Argentina (1853), México 
(1857), Brasil (1889) y Venezuela (1893) se han organizado como 
Estados federales.

140. Uniones personales y reales

La unión personal existe cuando dos Estados independien-
tes y separados se encuentran unidos por el hecho de tener en 
común a un mismo Jefe de Estado, generalmente un monarca.

Como ejemplos históricos de uniones personales pueden re-
cordarse las que existieron entre Inglaterra y Hannover (1714-
1837), los Países Bajos y Luxemburgo (1815-1890), Bélgica y el 
Congo (1885-1908). En la actualidad puede considerarse como 
unión personal la que existe entre el Reino Unido de la Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte y aquellos Estados que forman parte de 
la Comunidad Británica de Naciones (Commonwealth) y que tie-
nen como Jefe de Estado al Rey o Reina de la Corona Británica, 
que es el caso de Antigua y Barbuda, Australia, Bahamas, Bar-
bados, Belice, Canadá, Grenada, Islas Salomón, Jamaica, Mau-
ricio, Nueva Zelanda, Papua-Nueva-Guinea, San Cristóbal-Nie-
ves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas y Tuvalú.186

186 Es difícil caracterizar a la Comunidad Británica de Naciones, dada su 
flexibilidad y constante evolución. Ciertamente no es una unión personal o real 
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En la unión real, dos Estados mediante un tratado o un 
acuerdo entre ellos se unen para constituir una sola entidad in-
ternacional, aunque cada uno de sus Estados, a los efectos in-
ternos, puede mantener una personalidad propia. Al igual que 
como ha sucedido con las uniones personales, esta forma de Es-
tado se ha dado históricamente de preferencia con las monar-
quías. Se diferencian las uniones reales de las personales, en 
que en las primeras la unión no ha sido accidental, sino pactada 
con la intención de hacerla permanente y de formar un solo Es-
tado. En la unión personal, en cambio, cada uno de los Estados 
es independiente y conserva su propia personalidad internacio-
nal. Como ejemplos de uniones reales pueden citarse las que 
existieron entre Suecia y Noruega (1815-1905), Austria y Hun-
gría (1867-1918) y Dinamarca e Islandia (1918-1944).

En tiempos más modernos y recientes pueden citarse dos 
ejemplos de uniones reales: la de la República Árabe Unida, que 
se dio entre 1958 y 1961 al fusionarse Egipto con Siria, pero 
manteniendo cada Estado una relativa autonomía interna, y Ser-
bia-Montenegro, experiencia que duró, al igual que la anterior, 
tres años, entre 2003 y 2006.

Al producirse la disolución de la antigua Yugoslavia, Serbia y 
Montenegro quedaron formando parte de la República Federativa 
de Yugoslavia, la que con ese nombre siguió actuando en Nacio-
nes Unidas y, en general, en el plano internacional. Las reclama-

ni ninguna otra forma compleja de unión de Estados; tampoco, estrictamen-
te, es una organización internacional, aunque se acerca más a ella que a una 
forma de unión de Estados. Lauterpacht señala que él “Commonwealth es una 
comunidad de Estados en la cual la falta de una base jurídica rígida de asocia-
ción está ampliamente compensada con los vínculos de origen común, historia, 
tradición jurídica y solidaridad e intereses”. L. Oppenheim. Tratado de Derecho 
Internacional Público (trad. de la VIII edición inglesa). Tomo I. Vol. I. Barcelona 
1961. Pág. 224. A la vez, la Declaración de Principios del Commonwealth sus-
crita por los Jefes de Gobierno de los Estados Miembros en 1971, en Singapur, 
autodefine a la Comunidad como “una asociación voluntaria de Estados inde-
pendientes y soberanos, cada cual es responsable de sus propias políticas, que 
se consultan y cooperan en los asuntos de interés común para sus pueblos y 
para la promoción internacional de la paz mundial”. Actualmente de los 49 
miembros del Commonwealth sólo 17 de ellos tienen como Jefe de Estado a 
la titular de la Corona Británica. En ocho casos el Jefe de Estado es el propio 
monarca del correspondiente Estado, y el resto, 24 Estados, incluyendo a la 
India, Pakistán e importantes Estados africanos, son repúblicas sin ninguna 
vinculación formal con la Corona Británica.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO222

Editorial El Jurista

ciones que ello originó de parte de la Unión Europea y de algunas 
de las ex repúblicas yugoslavas, llevó a que Serbia y Montenegro 
acordaran entre ellas una “unión de Estados”, conservando cada 
uno de ellos una autonomía interna, pero formando una sola 
entidad con personalidad internacional. La Constitución de 2003 
en su artículo 2 dispuso que “Serbia y Montenegro se basa en 
la igualdad de sus dos Estados miembros” y en el artículo 14 se 
agrega que “Serbia y Montenegro serán un solo sujeto de derecho 
internacional…”.

El Estado de Serbia y Montenegro fue organizado en forma 
provisional. Al cabo de tres años –el año 2006– cada uno de esos 
dos Estados, en un plebiscito, debía decidir si continuaba como 
un solo Estado o se separaban para formar cada uno un Estado 
independiente. En el plebiscito efectuado el 21 de mayo de 2006, 
los habitantes de Montenegro decidieron separarse de Serbia. 
Pocas semanas después Montenegro fue admitido como nuevo 
Estado en Naciones Unidas.

Una particular situación de un Estado compuesto es la que 
se refiere a Bosnia-Herzegovina, Estado que se independizó en 
1992 y pasó a constituir una república autónoma. Al poco tiem-
po de haber logrado su independencia estalló una cruenta gue-
rra civil de carácter étnico, en la que los serbios, liderados por 
Radoven Karadzik, proclamaron la República Serbia de Bosnia, 
ocuparon gran parte del territorio de Bosnia-Herzegovina y em-
prendieron una “limpieza étnica”, dejando a los bosnios de origen 
musulmán sólo unos enclaves en Sarajevo, Tuzla, Zepa, Goraz-
de, Srebrenica y Bihac bajo la protección de las Naciones Unidas. 
Después de intensos combates, de frustrados intentos de nego-
ciaciones diplomáticas y de intervenciones de Serbia y Croacia, 
así como de la OTAN, en 1995, convocados por el Presidente de 
Estados Unidos, William Clinton, se reunieron en Dayton, Ohio, 
los Presidentes de Bosnia, Croacia y Serbia y, entre otros acuer-
dos, decidieron que Bosnia-Herzegovina siguiese siendo un solo 
Estado dividido en dos entidades políticas distintas: la federa-
ción croata-musulmana (Federación de Bosnia-Herzegovina), 
con aproximadamente el 51% del territorio, y la República Serbia 
de Bosnia (República Sparska) con el 49% restante. Los acuer-
dos de Dayton fueron posteriormente refrendados por un tratado 
de todas las partes involucradas, el cual fue firmado en París el 
14 de diciembre de 1995.



223DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

La situación de Bosnia-Herzegovina como Estado compuesto 
por dos federaciones es única en el derecho internacional con-
temporáneo, al haberse formado un Estado artificial constituido 
por una federación de musulmanes y croatas y una república de 
serbios. Si bien este sistema de división étnico-religioso permi-
tió poner fin a una cruenta guerra, ella ha originado un sistema 
que en la práctica no funciona o genera graves dificultades y ha 
alentado una vocación secesionista de los bosnios serbios que 
aspiran a que la República Sparska se independice o se integre 
a Serbia.

141. Los Estados sometidos a neutralidad perpetua

Una modalidad de Estados que en el pasado adquirió una 
especial importancia es la de los Estados sometidos a neutrali-
dad perpetua. En esta situación el Estado continúa siendo in-
dependiente y mantiene íntegramente su personalidad interna-
cional. El Estado que voluntariamente o como resultado de una 
imposición se somete o es sometido a una neutralidad perpetua, 
no puede declarar la guerra ni formar parte de alianzas militares 
que lo puedan conducir a la guerra. Generalmente la neutralidad 
se establece en un tratado internacional en el cual participan los 
Estados más interesados en garantizar esa neutralidad.

La institución de la neutralidad perpetua surgió en el siglo 
XIX. El primer Estado que tuvo esa condición fue Suiza, como 
una forma de garantizar su unidad en razón de su diversidad 
lingüística. La neutralidad de Suiza arranca del Congreso de Vie-
na de 1815. Suiza en los siglos XIX y XX mantuvo una estricta 
neutralidad que la llevó incluso a no participar en organizaciones 
internacionales de carácter político; pero esa actitud gradual-
mente fue cambiando y en 2002 Suiza ingresó como miembro de 
las Naciones Unidas.

En 1831 Bélgica fue neutralizada, situación que perduró 
hasta 1919.

En 1867 se celebró un tratado en el que quedó establecida 
la neutralidad de Luxemburgo, por Austria, Francia, Gran Bre-
taña, Italia, Países Bajos, Prusia y Rusia. En ese instrumento 
se estableció que Luxemburgo no podría tener fuerza armada, 
salvo una policía para mantener el orden público interno. En 
1914 Alemania, para invadir Francia, violó tanto la neutralidad 
de Bélgica como la de Luxemburgo, lo que motivó que el Tratado 
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de Versalles de 1919 diera por terminado el régimen de neutrali-
dad de esos dos Estados.

Con el Tratado de Letrán de 1929 entre Italia y la Santa Sede 
se dispuso que la Ciudad del Vaticano es “neutral e inviolable”.

Al término de la Segunda Guerra Mundial, Finlandia firmó 
dos tratados, uno con los aliados y otro con la Unión Soviética, 
estableciendo la neutralidad finlandesa. Sin embargo, progresi-
vamente Finlandia ha ido desarrollando una política exterior afín 
con los países de la Unión Europea, que lo llevó finalmente en 
1995 a ingresar como miembro de ella.

En 1955, al ponerse término a la ocupación de Austria, ese 
Estado y las potencias ocupantes, Estados Unidos de América, 
Francia y Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
Unión Soviética, convinieron en un tratado que Austria quedaría 
sometida perpetuamente a neutralidad además de otras limita-
ciones que se le impusieron en ese tratado, lo que no ha obstado 
para que ese mismo año ingresara a las Naciones Unidas y a que 
desde 1994 Austria forme parte de la Unión Europea.

En 1962 fue declarada la neutralidad permanente de Laos 
mediante un tratado firmado en Ginebra por Birmania, Cam-
boya, Canadá, la República Popular de China, Estados Unidos, 
Francia, India, Polonia, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte, la República de Vietnam, la República Democrática 
de Vietnam, la Unión Soviética y Tailandia, en la que se dispuso 
que Laos “no tomará parte en ninguna alianza militar o de otra 
clase que sea incompatible con su neutralidad”; el Tratado de Gi-
nebra asimismo dispuso que “no se permitirá el establecimiento 
de ninguna base militar extranjera en territorio laosiano”.

En 1984, Costa Rica, mediante una declaración unilateral, 
proclamó su neutralidad a perpetuidad.

En el siglo XXI la institución de la neutralidad perpetua ha 
perdido gran parte de su relevancia debido a que varias de las 
obligaciones o compromisos establecidos en el correspondiente 
tratado para el Estado neutral, han sido también recogidos por 
el actual derecho internacional general, así como en razón del 
proceso de globalización e interdependencia que caracteriza en 
la actualidad a las relaciones internacionales, ha llevado inexo-
rablemente a todos los Estados a participar en instancias y orga-
nismos internacionales de carácter político, técnico o económico 
que antes era discutible que estuviesen abiertos a los Estados 
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neutrales, lo que explica, por ejemplo, que Suiza, modelo de Es-
tado neutral, y que todavía conserva su estatuto de tal, haya 
abandonado su política de marginación de las organizaciones in-
ternacionales.

Por último, no debe confundirse la situación de neutralidad 
perpetua de un Estado con la neutralización de una parte de su 
territorio o de una vía de navegación. En esos casos, los Esta-
dos contratantes asumen la obligación de abstenerse de realizar 
actos de beligerancia en el lugar neutralizado, y el tratado, por 
lo general, prohíbe que se construyan fortificaciones o defensas 
militares. Por ejemplo, el Estrecho de Magallanes fue neutraliza-
do a perpetuidad por el Tratado de 1881 entre Argentina y Chile, 
el cual además estableció la libre navegación para las banderas 
de todas las naciones, disponiendo en su artículo 4 que “en el 
interés de asegurar esta libertad y neutralidad, no se construirán 
en la costa fortificaciones ni defensas militares…”. Igualmente la 
Convención de Constantinopla de 1888 dispuso la neutralización 
del Canal de Suez. En el Tratado de Paz de Italia con los Alia-
dos de 1946 quedó consagrado el estatuto de neutralidad de la 
Ciudad Libre de Trieste, la que fue desmilitarizada con la prohi-
bición de estacionar en ella fuerzas armadas. Esta situación per-
duró hasta el año 1954, en que Trieste volvió a ser parte de Italia.

142. Los Estados dependientes

Los Estados dependientes son los que al estar subordinados 
a otro Estado a los efectos de la conducción de sus relaciones ex-
teriores, carecen de personalidad internacional. No pueden, por 
lo tanto, ser considerados sujetos de derecho internacional, aun-
que en la mayoría de los casos disponen de ciertas capacidades 
para realizar actos internacionales de importancia restringida.

Históricamente las formas más usuales de Estados depen-
dientes han sido las de los Estados vasallos y las de los Estados 
protegidos o protectorados. En la actualidad, los Estados asocia-
dos constituyen la expresión más importante de Estados depen-
dientes. La característica de estos Estados es que la conducción 
de sus relaciones exteriores es ejercida por otro Estado.

Los Estados vasallos, además, pagaban un tributo o una 
prestación al Estado al cual se encontraban sometidos, aunque 
podían realizar determinados actos internacionales, como cele-
brar tratados en materias administrativas o ejercer el derecho 
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de legación, activo y pasivo, a través de cónsules. El vasallaje 
fue el régimen que el Imperio Otomano impuso a algunos Esta-
dos especialmente del Norte de África y de los Balcanes. Túnez, 
hasta 1881, Serbia (1829-1878), Bulgaria (1878-1908), Creta 
(1878-1913) y Egipto (1840-1914) fueron Estados vasallos de 
Turquía.

En los protectorados, si bien no hay una caracterización 
general y cada uno de ellos debe ser analizado a la luz del co-
rrespondiente tratado que lo ha constituido, el Estado protegido 
conserva cierta autonomía interna, aunque limitada por los po-
deres que le corresponde desempeñar al gobernador, jefe militar 
o comisionado del Estado protector. Si bien su representación 
exterior, por lo general, estaba a cargo del Estado protector, el 
Estado protegido, en algunos casos, podía ejercer ciertos actos 
internacionales, como celebrar tratados con otros Estados res-
pecto de determinadas materias. Esa situación llevó en 1952 
a la Corte Internacional de Justicia a sostener que Marruecos, 
aun siendo un protectorado de Francia, había conservado su 
personalidad de Estado en el derecho internacional,187 criterio 
difícil de sostener actualmente a la luz del moderno derecho 
internacional.

Túnez, desde 1883 hasta su independencia en 1956, fue pro-
tectorado de Francia. Igualmente Marruecos, desde 1912 hasta 
su independencia en 1956, fue también protectorado de Francia, 
aunque a la vez una parte menor de su territorio estuvo sometida 
al protectorado de España en esa misma época.

Por su parte, Gran Bretaña tuvo como protectorado a Egip-
to desde 1914 hasta 1922; asimismo con posterioridad a la Se-
gunda Guerra Mundial y hasta su independencia en la década 
de los años 60, fueron protectorados británicos la Costa de Oro 
(hoy Ghana), Gambia, Kenia, Nigeria, Rhodesia del Norte (hoy 
Zambia), Rhodesia del Sur (hoy Zimbabwe), Sierra Leona, Soma-
lia, Swazilandia, Uganda y Zanzíbar (que actualmente es parte 
de Tanzania). Igualmente fueron Estados protegidos del Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Asia, Adén (que 
hoy forma parte de la República del Yemen), la mayoría de los 
actuales Estados de la Federación de Malasia, Bahrein, Brunei, 
Kuwait, Qatar, las Islas Maldivas, los Califatos de Omán y Qatar, 

187 ICJ Reports. 1952. Pág. 188.
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algunos de los cuales mantuvieron esa condición hasta la década 
de los años 70 del siglo XX. Actualmente no existen protectora-
dos. Posiblemente el último protectorado, con las características 
de tal, fue el Principado de Andorra, el cual hasta su indepen-
dencia en 1993, fue un coprotectorado de Francia y de España, 
que lo ejercitaba a través del obispo español de Urgel.

Subsisten, sin embargo, en la actualidad Estados depen-
dientes que carecen de personalidad internacional. Es el caso de 
los Estados asociados autónomos que tienen dicha condición por 
un acto de libre determinación o por un acuerdo con el Estado 
con el cual se han asociado. Tal es la situación, por ejemplo, de 
las Islas Cook y de Nieue, que se encuentran asociados a Nueva 
Zelanda. Antes lo fueron, hasta 1991, los Estados Federados de 
Micronesia, que en 1983 habían acordado asociarse a los Esta-
dos Unidos de América.

Esos Estados, en general, no gozan de personalidad propia 
internacional, la cual corresponde al Estado al que se han aso-
ciado. Con todo, pueden tener cierta capacidad internacional. 
El artículo 305 de la Convención de Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, por ejemplo, permite a los Estados asociados 
autónomos ser partes de la referida Convención cuando “hayan 
optado por esa condición en un acto de libre determinación su-
pervisado y aprobado por las Naciones Unidas…” o que “de con-
formidad con sus respectivos instrumentos de asociación, ten-
gan competencia sobre las materias regidas por la Convención”.

En la actualidad el caso más importante de Estado asociado 
autónomo está constituido por el Estado Libre Asociado de Puer-
to Rico.

Puerto Rico, tras haber sido colonia española hasta 1898, 
pasó a ser colonia estadounidense como consecuencia de la gue-
rra hispano-norteamericana. En 1950 se proclamó el estatuto 
de Estado Libre Asociado, y en 1952 se aprobó en un plebisci-
to una nueva Constitución que le confirió a Puerto Rico plena 
autonomía interna; pero en materias monetarias, de defensa y 
de relaciones exteriores se encuentra bajo la dependencia de los 
Estados Unidos de América. Sucesivos plebiscitos y referendos 
han ido confirmado ese estatuto, rechazando su población tanto 
la posibilidad de constituirse como un Estado independiente o 
de integrarse plenamente a la Unión como nuevo Estado de los 
Estados Unidos de América. 
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Sección IV

NACIMIENTO, CONTINUIDAD Y EXTINCIÓN DE
LOS ESTADOS

143. Nacimiento de los Estados

En principio, el nacimiento de un Estado es un asunto ajeno 
al derecho internacional. Basta que se den los elementos consti-
tutivos del Estado –población, territorio, gobierno e independen-
cia– para que exista un Estado. De ahí que el artículo 13 de la 
Carta de la OEA disponga:

La existencia política del Estado es independiente de su recono-
cimiento por los demás Estados. Aun antes de ser reconocido, el 
Estado tiene el derecho de defender su integridad e independen-
cia, proveer a su conservación y prosperidad y, por consiguiente, 
organizarse como mejor lo entendiere, legislar sobre sus intereses, 
administrar sus servicios y determinar la jurisdicción y competen-
cia de sus tribunales.

El reconocimiento, que será estudiado más adelante, es el 
que viene a regular la situación jurídica del Estado que ha nacido.

Conviene recordar, sin embargo, sucintamente los modos 
más frecuentes que han dado origen al nacimiento de un Estado. 
Ellos han sido:

a) la independencia de la antigua metrópoli. Ha sido la cau-
sa principal del nacimiento de los Estados que forman la actual 
comunidad internacional. Así nacieron los Estados Unidos de 
América, que se separaron de Gran Bretaña en el siglo XVIII; 
las repúblicas latinoamericanas que formaban parte de España 
y Portugal y se separaron en el siglo XIX; y en el siglo XX, como 
consecuencia del proceso de descolonización, numerosos Esta-
dos lograron su independencia en África, Asia, el Caribe ameri-
cano y Oceanía;

b) la ocupación de un territorio res nullius, como aconteció 
con Liberia, cuyo territorio en África Occidental fue ocupado en 
1822 por esclavos libertos de Estados Unidos; o con Transvaal, 
territorio que fue ocupado en 1848 por colonos holandeses (los 
llamados bóers). El Transvaal, tras la guerra de los ingleses con 
los bóers, se incorporó en 1910 a la Unión Sudafricana, hoy Re-
pública Sudafricana;
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c) la unificación, que tiene lugar cuando varios Estados se 
fusionan para formar uno solo, como sucedió en el siglo XIX con 
Alemania e Italia. En el siglo XX pueden citarse los casos de Tan-
zania, resultado de la fusión en 1954 de Tangañica y Zanzíbar, y 
de la República del Yemen, que resultó de la fusión en 1990 de 
la República Árabe del Yemen (Yemen del Norte) con la República 
Popular Democrática del Yemen (Yemen del Sur);

d) la disolución, la que ocurre cuando dos o más Estados se 
separan de un antiguo Estado para constituir uno independiente. 
Así aconteció a comienzos de la década de los 90 con las disolucio-
nes de la Unión Soviética y de la República Federativa de Yugos-
lavia, las que dieron lugar a la formación de varios Estados inde-
pendientes. En 1993 la República Checa y Eslovaquia convinieron 
en disolver Checoslovaquia y formar dos Estados independientes;

e) la secesión o separación, que tiene lugar cuando una 
parte de un Estado se separa para constituirse en un nuevo Es-
tado independiente. Panamá, por ejemplo, en 1903 se separó de 
Colombia; Bangladesh se formó en el año 1971 al separarse de 
Pakistán; Singapur en 1965 se separó de la Federación de Mala-
sia; Eritrea en 1993 se separó de Etiopía y Sudán del Sur que se 
separó de Sudán en 2011.

Debe observarse que en los medios de nacimiento de Esta-
dos señalados, el nacimiento ha constituido un hecho que no 
necesariamente ha ido acompañado de un acto jurídico formal. 
Con posterioridad a su nacimiento o al momento de éste, la crea-
ción de un Estado puede constar de un acto jurídico, como un 
tratado, una ley interna de un Estado o una resolución de la 
Asamblea General de Naciones Unidas. Así, por ejemplo, sucedió 
en el Tratado de Versalles de 1919, en el que, entre otros as-
pectos, se proclamó la independencia de Polonia; o con una ley, 
como la promulgada por Estados Unidos en 1924, en la que se 
estableció un proceso para la independencia de Filipinas; o con 
la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptada en 1948, en la que junto con disponerse la partición de 
la Palestina, se estableció el Estado de Israel.

144. Identidad y continuidad del Estado

Los Estados a través del curso del tiempo pueden experi-
mentar cambios en cada uno de sus elementos constitutivos, 



EDMUNDO VARGAS CARREÑO230

Editorial El Jurista

esto es, en su población, su territorio o su gobierno, sin que ello 
afecte a su continuidad e identidad.

En Francia, por ejemplo, desde 1789 hasta el presente, una 
parte importante de su población ha emigrado a otros continen-
tes y, a la vez, ha recibido una considerable cantidad de inmi-
grantes; en esos años, en varias guerras ha perdido y ha adqui-
rido partes de su territorio y también durante ese lapso Francia 
ha tenido los más variados tipos de gobierno y de organización 
política. Ha sido imperio, monarquía con distintas dinastías y ha 
experimentado cinco repúblicas, cada una de ellas con una orga-
nización política diferente, sin que su personalidad internacional 
haya sido afectada. Incluso durante la Segunda Guerra Mundial 
una parte de su territorio fue ocupada por Alemania y la identi-
dad de Francia como tal subsistió.

El cambio de nombre de un Estado tampoco afecta a su con-
tinuidad. De hecho algunos Estados de África y Asia han cambia-
do su nombre sin que ello importe un cambio en su identidad.188

Más difícil a los efectos de determinar la identidad y con-
tinuidad del Estado es la situación que se produce cuando se 
disuelve un Estado y nacen varios otros Estados nuevos como 
resultado de ello. Al disolverse a fines de 1991 la Unión Sovié-
tica y dar origen a varias repúblicas europeas y asiáticas, hubo 
acuerdo entre ellas –y con posterioridad del Consejo de Seguri-
dad de las Naciones Unidas– en reconocer a Rusia como suceso-
ra de la Unión Soviética en especial a los efectos de asumir cier-
tos derechos y responsabilidades asignados a la Unión Soviética 
en su condición de potencia nuclear reconocida como tal y de su 
condición de miembro permanente del Consejo de Seguridad. En 
cambio, no hubo el mismo consenso cuando Eslovenia, Croacia, 
Bosnia-Herzegovina y más tarde Macedonia se separaron de Yu-
goslavia. Serbia y Montenegro pretendieron mantener la conti-
nuidad e identidad de la antigua República Federativa de Yugos-
lavia con el mismo nombre, lo que no fue aceptado por los otros 
Estados. Finalmente, en febrero del año 2003, se convino en que 
Serbia y Montenegro formarían un solo Estado con ese nombre, 
pero en 2006 constituyeron dos Estados diferentes.

188 Es el caso, por ejemplo, de Alto Volta, que pasó a denominarse Burkina 
Fasso; de Ceilán, cuyo nombre fue cambiado por Sri Lanka; y de Birmania, 
que pasó a denominarse Myanmar; y también la ex República Soviética de 
Bielorrusia pasó a llamarse Belarús.
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El problema que con más frecuencia se ha presentado en 
la práctica es el de cambio de gobierno o régimen político. En 
algunos de esos casos, el nuevo gobierno ha pretendido desco-
nocer las obligaciones internacionales contraídas por el gobierno 
anterior del Estado aduciendo la nueva naturaleza del régimen o 
la inconstitucionalidad del anterior gobierno. Así, el gobierno so-
viético, después de la revolución bolchevique pretendió desligar-
se de varios tratados o empréstitos contraídos por los gobiernos 
zaristas de Rusia. Esa actitud soviética no fue aceptada por la 
mayoría de los Estados afectados, los que se negaron a reconocer 
durante varios años al régimen soviético.

La regla general, pues, bajo el actual derecho internacional, es 
que los cambios políticos al interior de un Estado, por profundos 
que sean, no afectan la identidad y continuidad del Estado y que, 
por lo tanto, los Estados se encuentran obligados a continuar cum-
pliendo las obligaciones contraídas por los gobiernos anteriores.

Un precedente interesante de recordar al respecto es el lla-
mado caso Tinoco. En enero de 1917, Federico Tinoco, Ministro 
de Guerra del Presidente González Flores de Costa Rica, dio un 
golpe de Estado y ocupó el poder hasta agosto de 1919, en que 
abandonó el país. Durante el período en que gobernó Tinoco, 
éste otorgó ciertas concesiones y celebró algunos contratos con 
empresas británicas. El Congreso de Costa Rica, mediante una 
ley promulgada en agosto de 1922, declaró nulos los actos reali-
zados bajo el gobierno de Tinoco, lo que incluía las concesiones y 
contratos celebrados con las empresas británicas. Gran Bretaña 
asumió la protección de las empresas y de los súbditos britá-
nicos afectados y la cuestión fue sometida de común acuerdo 
al arbitraje del presidente de la Corte Suprema de los Estados 
Unidos, William Taft, quien además había sido antes Presidente 
de los Estados Unidos. Uno de los puntos principales discutidos 
fue si Costa Rica se encontraba obligada por los actos realizados 
por un gobierno inconstitucional y que, además, no había sido 
reconocido por Gran Bretaña. El árbitro sostuvo que sí.

Entre otros conceptos, el árbitro William Taft expresó:

No se han presentado pruebas claras de que el general Federico 
Tinoco no gobernara en forma real y pacífica, sin resistencia, con-
flictos o discusiones hasta pocos meses antes de su dimisión y 
abandono del poder.

La cuestión que se plantea es: ¿Tiene que considerarse al gobierno 
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del general Tinoco como un eslabón en la continuidad del gobierno 
de Costa Rica? Debo expresar, en vista de las pruebas presenta-
das, que el gobierno del general Tinoco era verdaderamente un 
gobierno soberano.189

Lo expresado no significa que para el actual derecho inter-
nacional sean absolutamente indiferentes los cambios políticos 
que se producen en un Estado. Si bien la continuidad del Estado 
con el consiguiente compromiso de cumplir con las obligaciones 
previamente contraídas siempre subsiste, es posible que ciertos 
tratados, como consecuencia del cambio político producido, pue-
dan terminar.

El derecho internacional general, tal como está expresado en 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, permi-
te la terminación de un tratado al producirse un cambio funda-
mental en las circunstancias como podría ser en esta situación 
la existencia de un determinado tipo de gobierno que constituía 
la base esencial del consentimiento para obligarse por el tratado 
o que el cambio de gobierno haya producido como efecto modifi-
car radicalmente el alcance de las obligaciones que debían cum-
plirse en función del tratado.190

En América Latina, como corolario de ese principio, se ha 
ido introduciendo la práctica de incorporar a ciertos tratados, 
especialmente de integración o cooperación económica, la lla-
mada “cláusula democrática”, la que supedita la participación 
de los Estados en el tratado a que éstos mantengan un régimen 
democrático de gobierno, por lo que un golpe de Estado en al-
guno de ellos tendría como efecto excluir a ese Estado del trata-
do. La cláusula democrática, por ejemplo, ha sido introducida al 
Mercado Común del Sur (MERCOSUR) entre Argentina, Brasil, 
Paraguay, Uruguay, y Venezuela, del que forman también como 
Estados asociados Bolivia, Chile, Ecuador y Perú que también 
han aceptado dicha cláusula.

145. Extinción

En la práctica, por lo general, la extinción de un Estado va 
acompañada del nacimiento de otro. De ahí que algunos de los 

189 UNRIAA. 1923. Vol. I. Págs. 369 y siguientes.
190 Ver artículo 62 de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de 

los Tratados.
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medios de nacimiento de un Estado ya estudiados, como la uni-
ficación o la disolución, a la vez importan la extinción de los Es-
tados que se han unificado o que se han disuelto.

Sin embargo, en otras situaciones, el nacimiento de un Es-
tado no produce una extinción, como acontece con la separación 
o secesión; a la vez, hay un caso en que la extinción del Estado 
no afecta la identidad del Estado al cual se incorpora el extinto. 
Es el caso de la absorción, en la que un Estado al incorporarse 
a otro y al formar parte de él se extingue. Fue el caso de la Re-
pública Democrática Alemana (Alemania Oriental), que en 1990, 
tras un proceso de desintegración que comenzó con la caída del 
Muro de Berlín en noviembre de 1989, pasó a incorporarse a la 
República Federal de Alemania.

Sección V

SUCESIÓN DE ESTADOS

146. Concepto y fuentes

La sucesión de Estados tiene lugar cuando se produce una 
modificación territorial en un Estado, es decir, cuando un Estado 
pierde total o parcialmente su territorio y otro Estado adquiere 
ese territorio. De ese modo en la sucesión de Estados, un Estado 
–el Estado sucesor– sustituye a otro –el Estado predecesor– en 
un determinado territorio al efecto del ejercicio de derechos y 
obligaciones.

Las dos convenciones existentes en materia de sucesión de 
Estados –la de 1978 sobre Sucesión de Estados en materia de 
Tratados, y la de 1983 sobre Sucesión de Estados en materia de 
Bienes, Archivos y Deudas del Estado– contienen la siguiente 
definición:

Se entiende por sucesión de Estados la sustitución de un Estado 
por otro en la responsabilidad de las relaciones internacionales de 
un territorio.

En el estado actual del derecho internacional, la sucesión 
de Estados es una materia compleja en la que no existen solu-
ciones unívocas que reflejen normas y prácticas que puedan ser 
consideradas enteramente expresivas del derecho internacional 
en vigor. Las escasas ratificaciones alcanzadas por las dos con-
venciones existentes confirman también la incertidumbre que 
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aún persiste respecto de algunos de los temas abordados en esas 
convenciones.

La primera de ellas es la Convención de Viena de 1978 sobre 
Sucesión de Estados en materia de Tratados, en la que si bien 
se encuentra en vigor desde 1996 al haberse depositado los 15 
instrumentos de ratificación requeridos por la Convención, no 
cuenta todavía con un número significativo de ratificantes. La 
otra convención, la de 1983 sobre Sucesión de Estados en mate-
ria de Bienes, Archivos y Deudas del Estado, ni siquiera ha podi-
do juntar el número de depósitos de instrumentos de ratificación 
necesarios para que entre en vigor.

Ambas convenciones fueron motivadas, en importante me-
dida, por la preocupación de regular la situación de los Estados 
que, como consecuencia del proceso de descolonización que se 
había producido poco antes de esa época, habían adquirido re-
cientemente su independencia, aunque esas dos convenciones 
tratan también de la sucesión de Estados que no se derivan de 
la independencia de un Estado, como ocurre con la sucesión, la 
unificación o la disolución de Estados.

Los cambios territoriales que se produjeron a partir de la 
última década del siglo XX en Europa Central y del Este hicieron 
que el tema de la sucesión de Estados recobrara importancia. La 
Comisión de Derecho Internacional en 1993 decidió incluir en su 
programa el tema de la “Sucesión de Estados y sus efectos sobre 
la nacionalidad de las personas físicas y jurídicas”, para lo cual 
nombró Relator Oficial al jurista checo V. Mikulca. El año 1997 
la CDI aprobó en primera lectura una serie de proyectos de artí-
culos sobre la nacionalidad de las personas naturales en relación 
con la sucesión de Estados. Dentro de la Comisión de Derecho 
Internacional el criterio preponderante fue que dichos artículos 
no necesariamente se fueran a incorporar a un tratado, sino que 
pudiesen servir de guía o directriz a los Estados. Con ese carác-
ter, el proyecto de artículo sobre la nacionalidad de las personas 
naturales en relación a la sucesión de las Naciones Unidas fue 
aprobado en enero de 2001 por la Asamblea General.

El criterio extremo en materia de sucesión de Estados está 
constituido por la “regla de la tabla rasa”, según la cual el Esta-
do sucesor no se encuentra vinculado ni obligado por los actos 
realizados por el Estado predecesor. El criterio diametralmente 
opuesto es el de la “regla de la continuidad o sucesión automá-
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tica”, según la cual el Estado sucesor al ser el continuador o 
heredero del Estado predecesor se encuentra efectivamente vin-
culado por los actos realizados por él.

A su vez, ambas convenciones hacen una distinción funda-
mental, según si la sucesión proviene de una reciente indepen-
dencia u obedece a otra causa. Por reciente independencia debe 
entenderse cuando:

Un Estado sucesor antes de la fecha de la sucesión de Estados, 
era un territorio dependiente de cuyas relaciones internacionales 
era responsable el Estado predecesor (art. 2, 1.b de la Convención 
de 1978).

A continuación se estudiarán los aspectos más relevantes de 
la sucesión de Estados en materia de tratados; en materia de bie-
nes, archivos y deudas del Estado, para lo cual se expondrán re-
sumidamente las correspondientes normas de las convenciones 
a que se ha hecho referencia. Asimismo se estudiará la sucesión 
de Estados en lo que concierne a la nacionalidad de las personas 
naturales, siguiendo al respecto, a falta de un texto convencio-
nal, los criterios del proyecto de la Comisión de Derecho Interna-
cional, adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas, 
como las prácticas existentes.

147. Sucesión de Estados en materia de tratados

La Convención sobre la Sucesión de Estados en materia de 
Tratados de 1978 contiene dos regímenes distintos, según se tra-
te de Estados de reciente independencia o que la sucesión sobre 
una parte del territorio se deba a situaciones en las que no parti-
cipan Estados de reciente independencia, como sería la hipótesis 
de una unificación, separación o disolución de Estados.

En la primera situación, la regla general es la de la tabla 
rasa, es decir, en principio, el Estado sucesor que recientemente 
se ha independizado no se encuentra vinculado por las relacio-
nes convencionales del predecesor.

Esta regla general de la tabla rasa no es, sin embargo, ab-
soluta, ya que existen dos importantes excepciones aplicables 
a tratados de orden territorial. El principio de la continuidad se 
aplica en relación al Estado sucesor en los tratados que estable-
cen una frontera (art. 11), como también respecto de aquellos 
que crean derechos u obligaciones ligadas al territorio, como por 



EDMUNDO VARGAS CARREÑO236

Editorial El Jurista

ejemplo una servidumbre de tránsito (art. 12). Esta segunda ex-
cepción, a su vez, tiene una contraexcepción: esa cláusula no 
rige en los casos en que la obligación vinculada al territorio se 
refiera a la continuación de una base militar (art.12.3), en cuyo 
caso se vuelve a aplicar la regla de la tabla rasa.

Con respecto a los tratados multilaterales los Estados de re-
ciente independencia pueden acceder a un tratado multilateral 
del cual el Estado predecesor fuera parte y que fuese aplicable 
al sucesor, simplemente notificando al resto de los contratantes.

En los casos de unificación y sucesión, el criterio general es 
el de la continuidad de todos los tratados. El sucesor se encuen-
tra ligado con los tratados del que es parte el predecesor, salvo 
que el Estado sucesor o el otro Estado decidan lo contrario.

148. Sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y 
deudas

Esta materia, como se expresó, se encuentra codificada y de-
sarrollada progresivamente en la Convención sobre la Sucesión 
de Estados en materia de Bienes, Archivos y Deudas del Estado 
de 1983. Aunque por el escaso número de ratificantes de dicha 
Convención no pueda ser considerada necesariamente expresiva 
del derecho internacional en vigor, a falta de otro texto conven-
cional vigente y de suficientes precedentes en la práctica interna-
cional, las soluciones que se contienen en la referida convención 
parecieran representar los criterios más ciertos respecto de la 
sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y deudas.

a) Bienes del Estado. Los bienes del Estado, para los efectos 
de la Convención, son definidos como “los bienes, derechos e intere-
ses que en la fecha de sucesión de Estados y de conformidad con el 
derecho interno del Estado predecesor pertenecían a éste” (art. 8).

En los casos de transferencia de una parte del territorio, los 
bienes inmuebles del Estado predecesor situados en el territorio 
que se transfiere pasarán al Estado sucesor, al igual que los bie-
nes muebles del Estado predecesor vinculados a la actividad de 
éste en relación con el territorio al que se refiere la sucesión (art. 
14). En cuanto a los bienes sin sujeción del territorio, como las 
reservas de oro o divisas del Estado predecesor, la Convención 
de 1983 establece que tales bienes muebles pasan al sucesor “en 
una proporción equitativa”, norma extremadamente vaga que ha 
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sido objeto por ello de críticas. Estas mismas reglas se aplican a 
los casos de separación y disolución (arts. 16 y 17).

En cuanto a la sucesión de los Estados de reciente indepen-
dencia, los bienes inmuebles y los bienes muebles vinculados a 
la actividad del Estados sucesor pasarán a dicho Estado (art. 15).

b) Los archivos del Estado. La Convención entiende por ta-
les “todos los documentos, sean cuales fueren su fecha y natura-
leza, producidos o recibidos por el Estado predecesor en el ejer-
cicio de sus funciones que en la fecha de la sucesión de Estados 
pertenecían al Estado predecesor de conformidad con el derecho 
interno y eran conservados por él directamente o bajo su control 
en calidad de archivos con cualquier fin” (art. 20).

La regla general en esta materia es la de la transferencia de 
los archivos al Estado sucesor (art. 29). En el caso de los Estados 
de reciente independencia, la convención exige al Estado prede-
cesor la restitución total respecto de “los archivos que, habiendo 
pertenecido al territorio al que se refiere la sucesión de Estados, 
se hubieran convertido durante el período de la dependencia en 
archivos del Estado predecesor” (art. 28 1a).

c) Deuda del Estado. Las deudas del Estado están constitui-
das “por toda obligación financiera de un Estado predecesor para 
con otro Estado, para una organización internacional o para con 
cualquier otro sujeto de derecho internacional, nacida de confor-
midad al derecho internacional” (art. 33).

En el caso de Estados de reciente independencia, la regla 
general es la de la no transmisión de la deuda al Estado sucesor, 
aunque se admite la posibilidad de que por acuerdo entre las 
partes el Estado sucesor pueda asumir la deuda “por razón del 
nexo entre la deuda del Estado predecesor vinculada a su activi-
dad en el territorio… los bienes, derechos e intereses que pasan 
al Estado de reciente independencia” (art. 38).

En cambio, cuando la sucesión proviene de la unificación 
de Estados, la deuda de los predecesores pasa íntegra al Estado 
sucesor (art. 29). En los casos de transferencia de una parte del 
territorio, separación o disolución, la regla general es que la deu-
da del Estado predecesor pase al sucesor o sucesores “en una 
proporción equitativa, habida cuenta en particular de los bienes, 
derechos e intereses que pasan al Estado sucesor en relación con 
esa deuda de Estado” (arts. 37.2; 40.1, y 41).
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149. Sucesión de Estados en materia de nacionalidad de 
las personas naturales

La Comisión de Derecho Internacional comenzó a tratar este 
tema en 1993, cuando en Europa recientemente se habían pro-
ducido sucesiones de Estado como consecuencia de los desmem-
bramientos en varios Estados en la Unión Soviética y Yugoslavia 
y la partición de Checoslovaquia en dos Estados. Al terminar ese 
cometido, la Comisión de Derecho Internacional, considerando 
que los problemas relativos a la nacionalidad en esas sucesiones 
de Estados se encontraban, en general, resueltos por acuerdos 
entre las partes y que las otras convenciones en materia de suce-
sión de Estados no habían alcanzado un número significativo de 
ratificaciones, propuso en vez de un proyecto de convención, un 
proyecto de artículos para ser aprobados por la Asamblea Gene-
ral de Naciones Unidas bajo la forma de una declaración.

Sobre la base del proyecto de la Comisión de Derecho Inter-
nacional, la Asamblea General, mediante la Resolución 55/153, 
adoptó el 30 de enero de 2001 la “Declaración sobre la naciona-
lidad de las personas naturales en relación con la sucesión de 
Estado”, la que consta de un Preámbulo y 26 artículos.

Un afán primordial de la Declaración es impedir que se pro-
duzcan casos de apátridas como resultado de la sucesión de Es-
tados y son varias las disposiciones de la Declaración que tien-
den a evitar esa situación.

En cuanto a la nacionalidad propiamente tal en relación a la 
sucesión de Estados, el artículo 1 de la Declaración contiene la 
disposición básica, según la cual, “toda persona natural que, en 
la fecha de la sucesión de Estados, tenía la nacionalidad del Es-
tado predecesor, independientemente de la forma en que la haya 
adquirido, tendría derecho a la nacionalidad de al menos uno de 
los Estados involucrados”.

El artículo 5 de la Declaración contiene la regla general en 
cuanto a la preeminencia que “las personas afectadas que ten-
gan su residencia habitual en el territorio afectado por la suce-
sión de Estados adquieren la nacionalidad del Estado sucesor 
en la fecha de dicha sucesión”; pero, a la vez, el artículo 11 de la 
Declaración deja a salvo la voluntad de las personas afectadas, 
a las que les concede el derecho de opción cuando éstas reúnan 
las condiciones requeridas para adquirir la nacionalidad de dos 
o más Estados involucrados.
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Los principios que fueron incorporados a la Declaración so-
bre la Nacionalidad de las Personas Naturales en relación con 
la Sucesión de Estados ya tenían, en alguna medida preceden-
tes en casos de sucesión de Estados que se habían suscitado 
con anterioridad. Así, cuando se produjo la sucesión de Pana-
má respecto de Colombia en 1903, la Constitución panameña de 
1904 asignó la nacionalidad panameña a “los colombianos que, 
habiendo tomado parte en la independencia de la República de 
Panamá, hayan declarado su voluntad de serlo, o así lo declaren 
ante el Consejo Municipal del Distrito donde residan”.

El Tratado de Lima de 1929 entre Chile y Perú, que resolvió 
la situación de Tacna y Arica –que habían quedado en poder de 
Chile después de la Guerra del Pacífico– dispuso que el territorio 
de Tacna pertenecerá a Perú y el de Arica a Chile y en lo relativo 
a la nacionalidad, su artículo 10 dispone que

Los hijos de peruanos nacidos en Arica se considerarán peruanos 
hasta los 21 años, edad en que podrán optar por su nacionalidad 
definitiva; y los hijos de chilenos nacidos en Tacna, tendrán el 
mismo derecho.
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CAPÍTULO SÉPTIMO

EL RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL

Sección I

ASPECTOS GENERALES

150. El acto de reconocimiento internacional

Se ha expresado anteriormente, al estudiarse los actos uni-
laterales, que el reconocimiento es el acto mediante el cual un 
Estado constata y acepta la existencia de un hecho, una situa-
ción o una pretensión de relevancia internacional.

En las relaciones internacionales es frecuente que se pro-
duzcan alteraciones factuales que afectan no sólo a los Estados 
que han provocado esas alteraciones, sino también a terceros 
Estados. Desde el momento en que esos terceros Estados se ven 
afectados por hechos, situaciones o pretensiones jurídicamente 
relevantes en las que no han participado previamente, resulta 
importante que esos Estados dispongan de una oportunidad para 
que se pronuncien respecto de esas modificaciones factuales.

El reconocimiento viene así a proporcionarle a un Estado 
una oportunidad para pronunciarse sobre una situación de he-
cho o de derecho que le es oponible.

El reconocimiento es, por lo general, un acto unilateral, aun-
que también puede ser otorgado colectivamente por un conjunto 
de Estados. En los últimos años ha sido frecuente que los Esta-
dos que pertenecen a una misma entidad –como, por ejemplo, 
la OEA, la Unión Europea, el Grupo de Río, el MERCOSUR– se 
consulten para proceder a un reconocimiento o lo hagan en con-
junto.

El acto de reconocimiento supone como característica prin-
cipal la constatación de la alteración factual, esto es, la existen-
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cia de un cambio real y objetivo con respecto a una situación 
preexistente. La efectividad viene a ser, por lo tanto, un elemento 
esencial en el reconocimiento.

Aunque en el reconocimiento existen algunas normas deri-
vadas del derecho consuetudinario, todavía en esta materia le 
cabe a quien otorga un reconocimiento un amplio campo dis-
crecional. Y es que el reconocimiento, o la falta o demora en él, 
a menudo se encuentra sujeta a consideraciones políticas, en la 
que los Estados se valen de esa oportunidad para aprobar o re-
chazar el nacimiento de un Estado o de un nuevo gobierno o para 
pronunciarse respecto a situaciones en las que el reconocimiento 
depende, en importante medida, de consideraciones políticas.

Ello explica que el reconocimiento internacional, que ha re-
cibido una abundante contribución doctrinaria, no haya sido ob-
jeto de codificación o desarrollo progresivo por los órganos de la 
comunidad internacional competentes en esta materia.

Lo expresado no significa que el reconocimiento quede en-
teramente sujeto a consideraciones políticas. El reconocimiento 
es, en sí, un acto jurídico que conlleva consecuencias jurídicas.

Dentro de la vastísima órbita de las relaciones internacio-
nales en la que caben actos de reconocimiento, los que ofrecen 
un mayor interés en cuanto guardan relación con la subjetividad 
internacional, son el reconocimiento de Estados, de gobiernos y 
de situaciones como la insurgencia, la beligerancia o de los mo-
vimientos de liberación nacional.

Cada una de esas situaciones es diferente a los efectos de su 
subjetividad. En el caso de los Estados, si se acepta que su naci-
miento es independiente de su reconocimiento, el Estado desde 
un comienzo contará con subjetividad internacional y el recono-
cimiento sólo tendrá un carácter declarativo que confirmará y fa-
cilitará el ejercicio de los derechos inherentes a esa subjetividad. 
Tan sólo si se llegara a considerar que el Estado se constituye en 
tal mediante el reconocimiento –lo que no encuentra apoyo ni en 
la práctica internacional ni en la mayoría de la doctrina– la sub-
jetividad del Estado dependerá de su reconocimiento. En el caso 
de los gobiernos, no se plantea ninguna controversia en cuanto 
a la subjetividad; la subjetividad internacional sólo corresponde 
al Estado y no al gobierno. El problema del reconocimiento de 
los gobiernos no es, por lo tanto, un asunto que afecte a la per-
sonalidad internacional de éstos, pero sí tiene importancia para 
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otros efectos, como se estudiará posteriormente. En cambio, el 
reconocimiento resulta un elemento esencial para determinar la 
subjetividad internacional de las entidades que no son un Es-
tado, como es el caso de los beligerantes, los insurrectos o los 
movimientos de liberación nacional. Esas entidades sólo pueden 
actuar en el plano internacional si han sido reconocidas, al me-
nos por algunos Estados.

A continuación se estudiarán el reconocimiento de Estados; 
el reconocimiento de gobiernos; y el reconocimiento de belige-
rancia, insurgencia y de los movimientos de liberación nacional.

Sección II

RECONOCIMIENTO DE ESTADOS

151. Concepto y formas de reconocimiento

El reconocimiento de un Estado es el acto por medio del cual 
uno o más Estados, al verificar que una entidad política reúne 
los elementos para constituir un Estado, así lo declaran o mani-
fiestan de cualquier modo inequívoco su voluntad de considerar 
a ese Estado como tal.

El reconocimiento ordinariamente tiene lugar cuando surge 
un Estado por los medios que han sido estudiados preceden-
temente: independencia, unificación, disolución o secesión. Por 
ello el reconocimiento no ha procedido cuando se ha considerado 
que un Estado es el continuador de la personalidad internacio-
nal de otro, como aconteció con la Federación de Rusia respecto 
de la Unión Soviética, no así con las otras ex repúblicas soviéti-
cas, que sí fueron objeto de reconocimiento. Tampoco la institu-
ción del reconocimiento se ha aplicado cuando se ha considerado 
que un Estado ha recuperado su independencia, que fue el caso 
de las Repúblicas bálticas –Estonia, Letonia y Lituania– que en 
1940 habían sido anexadas a la fuerza por la Unión Soviética y 
cuya independencia declararon en agosto de 1991. La Comuni-
dad Económica Europea, por ejemplo, no reconoció expresamen-
te a los Estados bálticos, sino mediante una Declaración de 27 
de agosto de 1991, los “acogió calurosamente en la restauración 
de su soberanía e independencia”.

El reconocimiento no está sujeto a ningún procedimiento es-
pecial. Este puede otorgarse en forma expresa, cuando, por ejem-
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plo, mediante una declaración oficial o una nota diplomática se 
reconoce al nuevo Estado o ese reconocimiento se otorga a través 
de un tratado celebrado entre el Estado que concede la indepen-
dencia y el que la adquiere. El reconocimiento por España de las 
repúblicas hispanoamericanas fue perfeccionado mediante trata-
dos celebrados por España con cada una de esas repúblicas.

En la práctica, es más frecuente que el reconocimiento se 
efectúe tácitamente, por medio de actos que importan de mane-
ra inequívoca la voluntad de reconocer al nuevo Estado, como 
el establecimiento de relaciones diplomáticas o la realización de 
cualquier acto internacional que suponga la aceptación como 
Estado de la nueva entidad. En la mayoría de los casos, se ha 
entendido que la admisión en Naciones Unidas constituye un 
reconocimiento tanto por parte de la comunidad internacional 
como por parte de los Estados que han votado favorablemente 
esa admisión.

152. Naturaleza del reconocimiento

Un asunto que ha sido debatido en el campo de la doctrina 
es el de la naturaleza del reconocimiento de un Estado, habién-
dose planteado al respecto dos explicaciones o teorías, la consti-
tutiva y la declarativa.

De acuerdo a la primera de estas teorías, el reconocimiento 
por parte de otros Estados es lo que confiere a una entidad el 
carácter de Estado dotado de personalidad internacional.191

Esta teoría, sin embargo, no cuenta con el apoyo de la ma-
yoría de la doctrina. Eduardo Jiménez de Aréchaga, por ejemplo, 
sostiene que esta tesis constitutiva del reconocimiento “tendría 
consecuencias muy graves, porque significaría que el Estado que 
reúna los caracteres de tal, antes de ser reconocido, quedaría 
fuera del palio del derecho internacional, exento de la protección 
jurídica que ese orden acuerda a sus sujetos”.192

191 Entre otros, han sostenido la tesis constitutiva del reconocimiento: H. 
Lauterpach. “Recognition of States in the International Law”. Yale Law Journal. 
1944. Pág. 75. L. Oppenheim. Tratado de Derecho Internacional Público (trad. de 
la 8ª edición inglesa). Vol. I. Barcelona. 1961. Págs. 133 y siguiente. H. Kelsen. 
Principios de Derecho Internacional Público (trad.). Buenos Aires. 1965. Pág. 233.

192 E. Jiménez de Aréchaga. Derecho Internacional Público. Tomo II. Monte-
video. 1995. Pág. 46.
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Como afirma Chen y con él la mayoría de la doctrina, apenas 
un Estado existe, es de inmediato sujeto de derecho internacio-
nal, independientemente del deseo o de las acciones de otros 
Estados.193 Así también lo reconoce la opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justicia relativa a la independencia del 
Kosovo.194

La teoría del valor declarativo del reconocimiento también 
encuentra apoyo en importantes instrumentos del sistema in-
teramericano. Ya se ha citado, a propósito del nacimiento de los 
Estados, el artículo 9 de la Carta de la OEA, que dispone que la 
existencia política de un Estado es independiente de su reconoci-
miento y, antes, el artículo 3 de la Convención de Montevideo de 
1933 sobre Derechos y Deberes de los Estados había consagrado 
una disposición similar.

De ese modo, el reconocimiento, al tener un carácter decla-
rativo, no viene a ser más que un acto en el que se comprueba la 
realidad del hecho de que una entidad reúne los requisitos para 
que pueda ser considerada Estado.

153. Efectos del reconocimiento

El principal efecto que tiene el reconocimiento de un Estado 
es que el Estado que otorga ese reconocimiento acepta la perso-
nalidad internacional del nuevo Estado. Como lo dice el artículo 
10 de la Carta de la OEA:

El reconocimiento implica que el Estado que lo otorga acepta la 
personalidad del nuevo Estado con todos los derechos y deberes 
que, para uno y otro, determina el derecho internacional.

Por lo general, el reconocimiento conlleva el establecimiento 
de relaciones diplomáticas, aunque estrictamente éstas no son 
necesarias si ha habido un reconocimiento. Puede, pues, haber 
reconocimiento de Estado sin el establecimiento de relaciones 
diplomáticas.

Por el contrario, si un Estado no es reconocido, no es posible 
mantener con él relaciones diplomáticas. En la práctica inter-

193 T. C. Chen. The International Law of Recognition. New York, 1951. Pág. 14.
194 ICJ Reports. 2010. Pág. 403 “Accordance with International Law of the 

Unilateral Declaration of Independence In Respect of Kosovo” de fecha 22 de 
julio de 2010. 
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nacional cuando no ha mediado un reconocimiento o cuando 
éste ha sido revocado y existe un interés económico o político de 
mantener una cierta vinculación, los Estados recurren a moda-
lidades o instituciones que no se encuentran regidas por el de-
recho internacional. Por ejemplo, muchos de los Estados que no 
han reconocido a Taiwán como Estado, por haberlo hecho con la 
República Popular de China, mantienen oficinas comerciales en 
su capital, Taipei, o aceptan que Taiwán pueda tenerlas en sus 
Estados, sin que esas oficinas y las personas a cargo de esos in-
tereses comerciales puedan gozar de los privilegios e inmunida-
des que se reconocen a las misiones diplomáticas y a los agentes 
diplomáticos.

Como el reconocimiento es independiente de la existencia de 
un Estado, la falta de reconocimiento no significa que al Estado 
no reconocido le puedan ser negados sus derechos fundamenta-
les inherentes a todo Estado. Sin embargo, el Estado no recono-
cido no puede ejercer ciertos derechos que suponen el reconoci-
miento. Así, un Estado no reconocido no puede enviar o recibir 
agentes diplomáticos; no puede litigar como demandante ante 
los tribunales del Estado que no lo reconoce ni exigir que se le 
otorgue el exequatur o ejecución de las sentencias dictadas por 
esos tribunales; no puede invocar las inmunidades que el dere-
cho internacional le reconoce a un Estado; no puede reclamar 
o hacer efectivo su derecho de propiedad respecto de los bienes 
que se encuentren en el Estado que no lo reconoce.

En cuanto a los efectos extraterritoriales de las leyes del Es-
tado no reconocido, la doctrina y la práctica generalizada ha sido 
no conferirles eficacia extraterritorial a las leyes promulgadas por 
un Estado no reconocido. En cambio, los documentos en los que 
constan actos administrativos, como nacimientos o defunciones 
ocurridas en el Estado no reconocido, por lo general, mantienen 
su valor en el Estado en el cual se presentan o invocan.

A falta de normas expresas comúnmente aceptadas, la prác-
tica contemporánea se caracteriza por la aplicación de modalida-
des y procedimientos flexibles, en los que se trata de evitar que 
la celebración de un determinado acto pueda ser interpretada 
necesariamente como un prejuzgamiento respecto de la relación 
con el Estado no reconocido. De ahí que no hayan inconvenientes 
para que puedan celebrarse acuerdos administrativos de impor-
tancia restringida e interés recíproco con Estados no reconocidos 
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o que éstos puedan participar en una misma organización inter-
nacional o en un tratado multilateral, de no existir oposición y 
constando por otros modos que de esos actos no se desprende 
ningún reconocimiento.

154. Carácter del reconocimiento de un Estado

El reconocimiento de un Estado tiene un carácter discrecio-
nal. Un Estado no se encuentra en la obligación de otorgar un 
reconocimiento a otro Estado. De ahí que, en el estado actual 
de las relaciones internacionales, la falta de reconocimiento no 
haría incurrir en responsabilidad internacional al Estado que no 
reconoce a otro Estado. Así sucedió, por ejemplo, con varios Es-
tados árabes que durante muchos años no reconocieron a Israel.

En cambio, el otorgamiento prematuro de un reconocimiento 
a una entidad que aún no reúne algunos de los elementos esen-
ciales para que pueda considerársele Estado, podría significar 
una violación del derecho internacional y hacer incurrir en res-
ponsabilidad al Estado que otorga ese reconocimiento, toda vez 
que constituye una regla bien establecida del derecho internacio-
nal que la condición de Estado sólo puede darse si se reúnen los 
elementos constitutivos de éste.

El Presidente de los Estados Unidos, Teodoro Roosevelt, por 
ejemplo, en 1903 se apresuró en reconocer a Panamá, cuando su 
proceso de independencia respecto a Colombia todavía no se ha-
bía consolidado. La controversia originada fue zanjada posterior-
mente por un tratado negociado en 1914 y ratificado en 1922, en 
el cual Estados Unidos aceptó su responsabilidad y pagaron una 
indemnización a Colombia.

Tampoco procede el reconocimiento cuando un Estado ha 
surgido en violación a principios o normas fundamentales de de-
recho internacional. En esos casos, la mayoría de los Estados se 
han negado a reconocer al pretendido Estado, como aconteció 
con el Estado títere de Manchukuo, creado por Japón en 1932 
después de su ocupación de Manchuria.

En la práctica de Naciones Unidas, se han dado también 
casos en los que el Consejo de Seguridad ha solicitado a los Es-
tados no reconocer a determinados regímenes por haberse cons-
tituido en violación a normas o principios de derecho internacio-
nal. En el caso de Rhodesia del Sur, las autoridades constituidas 
exclusivamente por la población minoritaria blanca, declararon 
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unilateralmente su independencia respecto del Reino Unido; sin 
embargo, Rhodesia no fue reconocida por ningún Estado en ra-
zón del desconocimiento del principio de la libre determinación 
de los pueblos y del carácter racista del régimen que encabezaba 
Ian Smith. El Consejo de Seguridad en sus resoluciones 216 y 
217 (1965) pidió “a todos los Estados no reconocer este régimen 
racista ilegal”. El asunto fue resuelto en 1980 al constituirse el 
nuevo Estado de Zimbabwe en el territorio que ocupaba Rhode-
sia del Sur.

También el Consejo de Seguridad, en aplicación del princi-
pio de la integridad territorial, adoptó la resolución 541 (1983), 
mediante la cual se invitó a los Estados a no reconocer como Es-
tado a la llamada República Chipriota del Norte, que había sido 
instalada, con el apoyo de Turquía, por la población chipriota de 
origen turco en el norte de Chipre. Con la sola excepción de Tur-
quía, ningún Estado la reconoció.

Hasta comienzos de la década de los años noventa del siglo 
XX, la doctrina preponderante y la práctica internacional genera-
lizada consideraba que el reconocimiento de un Estado no estaba 
sujeto a condiciones. Bastaba que se comprobase la efectividad 
de la existencia de los elementos constitutivos del Estado y de 
que no se hubiese desconocido una norma fundamental de de-
recho internacional para que se pudiera proceder al reconoci-
miento.

Tal situación comenzó a ser modificada cuando se produjo 
el surgimiento de nuevos Estados como consecuencia de la di-
solución de la Unión Soviética y de Yugoslavia. En una Decla-
ración del 16 de diciembre de 1991, los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Estados que en aquel entonces conformaban la 
Comunidad Económica Europea (hoy Unión Europea) adoptaron 
las “líneas directrices sobre el reconocimiento formal de nuevos 
Estados en Europa del Este y de la Unión Soviética” establecien-
do una “posición común sobre el proceso de reconocimiento de 
esos nuevos Estados”, la que implicaba que esos nuevos Estados 
para que pudieran ser reconocidos por la Comunidad Econó-
mica Europea deberían comprometerse a asumir determinadas 
conductas, entre ellas, respetar las disposiciones de los instru-
mentos internacionales que se refieren al Estado de Derecho, 
la democracia y los derechos humanos, así como conceder las 
garantías necesarias a los grupos étnicos nacionales, respetar 
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la inviolabilidad de los límites territoriales, reanudar los com-
promisos relativos al desarme y la no proliferación, adoptar el 
compromiso de solucionar mediante acuerdos o recurriendo al 
arbitraje las cuestiones relativas a la sucesión de Estados y las 
controversias regionales.

Días más tarde, el 31 de diciembre de 1991, la Comunidad 
Económica Europea agregó un nuevo requisito para poder re-
conocer como Estados a las antiguas Repúblicas Soviéticas que 
participaban junto con Rusia en la Comunidad de Estados In-
dependientes y que poseían armas nucleares sobre su territorio. 
Esas Repúblicas, para poder ser reconocidas, deberían en un 
futuro próximo acceder al Tratado de No Proliferación Nuclear 
como Estados no nucleares.

Los requisitos exigidos por la Comunidad Económica Euro-
pea se apartaron de lo que habían sido las prácticas seguidas 
hasta entonces en materia de reconocimiento de Estados, es-
tableciendo un precedente importante en esta materia. Aunque 
esas exigencias provinieron sólo de un grupo de Estados, al ha-
ber sido aceptadas por los Estados afectados y al estar ellas en 
concordancia con los principios y valores que imperan actual-
mente en las relaciones internacionales, ciertamente han adqui-
rido validez y legitimidad internacional, lo que no obsta a plan-
tearse teóricamente si el acto de reconocimiento hubiese sido 
susceptible de revocarse de no haberse cumplido con los requi-
sitos exigidos.

Sección III

RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS

155. Concepto y características

El reconocimiento de gobiernos sólo tiene lugar cuando un 
gobierno se instala en violación de sus normas constitucionales. 
De ahí que el asunto del reconocimiento no se plantea si un go-
bierno sustituye a otro por los medios establecidos en la Consti-
tución. En cambio, cuando se produce un golpe de Estado o una 
sublevación militar o popular y un nuevo gobierno sustituye al 
existente, los otros Estados, para los cuales les resulta impor-
tante determinar cuáles son las nuevas autoridades, se pronun-
cian si reconocen o no a ese gobierno.
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De ese modo, mediante el reconocimiento, los Estados admi-
ten que el nuevo gobierno representa a su Estado y se encuentra 
en condiciones de obligarlo internacionalmente, por lo que deci-
den continuar manteniendo relaciones con él.

Al igual que como acontece con el reconocimiento de los Es-
tados, el reconocimiento de los gobiernos no está sujeto a un 
procedimiento especial. Puede ser expreso o tácito. Este último 
es el modo más frecuente y ordinariamente tiene lugar cuando 
un Estado acusa recibo de la comunicación del nuevo gobierno 
informándole de haberse constituido y de querer seguir mante-
niendo relaciones amistosas.

También el reconocimiento de un gobierno puede ser in-
dividual o colectivo. En la práctica latinoamericana cuando se 
ha producido un cambio de gobierno por medios no constitu-
cionales, los otros gobiernos –o, al menos, los más cercanos 
o los vecinos– suelen consultarse entre ellos para facilitar la 
actitud que asumirán. En los últimos años, como se verá lue-
go, en el sistema interamericano se ha institucionalizado esa 
consulta.

156. Efectos

La continuación de las relaciones diplomáticas constitu-
ye el principal efecto del reconocimiento de un gobierno. En 
general, los efectos del no reconocimiento de un gobierno son 
más bien de orden político; pero también, dependiendo del Es-
tado que se ha negado a reconocer a un gobierno, la falta de 
reconocimiento también puede tener implicaciones jurídicas. 
En general, los efectos respecto al no reconocimiento de un go-
bierno son similares al del no reconocimiento de un Estado y, 
al igual como acontece con éste, en la práctica contemporánea 
los efectos del no reconocimiento están regulados más que por 
normas del derecho internacional, por las normas internas y 
la conducta del Estado que se ha negado a reconocer al nuevo 
gobierno.

Dados los numerosos cambios no constitucionales de go-
bierno que se produjeron en América Latina en el siglo XX, el 
reconocimiento de los gobiernos de facto pasó a ser una materia 
ampliamente desarrollada en esa región, habiendo sido aborda-
da fundamentalmente por dos doctrinas o criterios opuestos, el 
de la efectividad y el de la legitimidad.
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157. El criterio de la efectividad

Durante gran parte del siglo XX la práctica seguida por la 
mayoría de los Estados latinoamericanos para proceder al reco-
nocimiento de un gobierno consistía básicamente en exigir que el 
gobierno que había asumido el poder ejerciera un control efectivo 
en todo el territorio del Estado respecto a los órganos adminis-
trativos del Estado, que tuviese perspectiva de estabilidad y que 
contase con la aquiescencia de la población, la que se expresaba, 
al menos, en que no hubiese una resistencia armada a las nue-
vas autoridades. El cumplimiento de estos requisitos es lo que se 
conoce como la doctrina o el criterio de la efectividad.

A ese requisito del control efectivo del poder del Estado tam-
bién se solía añadir que el nuevo gobierno se comprometiera a 
cumplir las obligaciones internacionales del Estado, aunque, de 
hecho, quienes asumían el gobierno se adelantaban a manifestar 
que cumplirían tales obligaciones.

El criterio de la efectividad durante mucho tiempo contó con 
el apoyo de una buena parte de la doctrina,195 la que rechazaba 
las consideraciones de legitimidad como criterio para proceder al 
reconocimiento.

158. El criterio de la legitimidad

Opuesto al criterio de que es suficiente la efectividad para re-
conocer a un gobierno de facto, es el criterio de la legitimidad, el 
cual propicia que no se reconozcan los gobiernos que han tenido 
su origen mediante el derrocamiento de los gobiernos legítima-
mente constituidos.196

195 L. A. Podestá Costa – J. M. Ruda. Derecho Internacional Público. Vol. I. 
Buenos Aires. 1979. Págs. 158 y siguientes. E. Jiménez de Aréchaga. Derecho 
Internacional Público. Tomo II. Montevideo. 1995. Págs. 61. S. Benadava. 
Derecho Internacional Público. Santiago. 1997. Pág. 103.

196 Algunos autores, al tratar el criterio de la legitimidad en el reconocimiento 
de los gobiernos de facto, se remontan o lo vinculan a la legitimidad monárquica 
propiciada por la Santa Alianza. Ésta, más que pretender señalar criterios para 
el reconocimiento de nuevos gobiernos, constituía una defensa de algunas 
monarquías existentes en Europa, a las que atribuían un origen divino. La 
defensa de los principios monárquicos llevó a los Estados que formaron la 
Santa Alianza –Austria, Prusia y Rusia– a oponerse a los sistemas de gobierno 
representativos que comenzaban a surgir en Europa. En el Tratado de Verona 
de 1822, los Estados monárquicos que formaban la Santa Alianza manifestaron 
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El primero en proponer que no se reconocieran los gobiernos 
que asumen el poder mediante el derrocamiento por la fuerza de 
un gobierno legítimamente constituido, fue el Ministro de Rela-
ciones Exteriores del Ecuador, Carlos Tovar, quien en una nota 
diplomática enviada en 1907 propiciaba que no se reconociera a 
los “gobiernos transitorios, nacidos de revoluciones, hasta que 
demuestren que gozan del apoyo de sus países”.

No han sido muchos los casos durante el siglo XX en que se 
aplicó el criterio de la legitimidad para no reconocer a los gobier-
nos de facto. En 1907, el mismo año en que surgía la “doctrina 
Tovar”, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicara-
gua suscribieron un tratado comprometiéndose a no reconocer 
a los gobiernos surgidos por medio de la fuerza, y en 1923 esos 
mismos Estados centroamericanos convinieron entre sí en que 
“no reconocerán a ningún gobierno que surja en cualquiera de 
las cinco repúblicas, por un golpe de Estado, o por una revolu-
ción contra un gobierno constituido, mientras la representación 
del pueblo, libremente electa, no haya reorganizado al país en 
forma constitucional”. La inestabilidad institucional que carac-
terizó a algunos de esos Estados centroamericanos hizo que los 
tratados mencionados no tuvieran una mayor aplicación.

Por su parte, el Presidente de Estados Unidos Woodrow Wil-
son, en un discurso pronunciado en Mobile en 1913, al igual 
que lo había hecho Tovar seis años antes, propició también el no 
reconocimiento de los gobiernos de facto surgidos por la fuerza, 
con la diferencia que durante el gobierno de Wilson, el que se 
extendió de 1912 a 1920, Estados Unidos efectivamente aplicó 

que “el sistema de gobierno representativo es absolutamente incompatible con 
el principio monárquico, que la máxima de la soberanía del pueblo se opone 
al principio del derecho divino…”; “..y que esos Estados se comprometen del 
modo más solemne a emplear todos los medios y a unir sus esfuerzos para 
destruir el sistema de gobierno representativo de todo Estado europeo donde 
exista”. Poca es, pues, su relación con la legitimidad democrática surgida en 
América en el siglo XX. En cambio, cabe recordar como antecedente de lo que 
podría denominarse una “legitimidad republicana” el artículo 29 del Tratado 
de Unión, Liga y Confederación Perpetua celebrado en 1826 por Colombia, 
Centroamérica, Perú y México, el cual dispuso que “Si alguna de las Partes 
variase esencialmente sus actuales formas de Gobierno quedará, por el mismo 
hecho, excluida de la Confederación, y su Gobierno no será reconocido, ni 
ella readmitida en dicha Confederación, sino por el voto unánime de todas las 
partes que la constituyeren entonces”.
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ese criterio de la legitimidad y se negó a reconocer al gobierno del 
General Huerta en México, que en 1913 había destituido al Pre-
sidente Madero, y al gobierno de Federico Tinoco en Costa Rica, 
que en 1917 había derrocado al gobierno del Presidente González 
Flores. Estados Unidos continuó con esa política de no reconocer 
a los gobiernos de facto, aunque no de una manera constante 
y uniforme, hasta 1931, en que volvió a aplicar el criterio de la 
efectividad.

En 1944, el entonces Ministro de Relaciones Exteriores del 
Uruguay, Eduardo Rodríguez Lareta, dentro del contexto creado 
por la Segunda Guerra Mundial y en defensa de la democracia 
y la solidaridad americana, propuso que los países americanos 
se concertasen cuando se produjera un golpe de Estado a fin de 
adoptar como posición colectiva el no reconocimiento del gobier-
no de facto. La proposición del Ministro Rodríguez Larreta, aun-
que tuvo algún apoyo inicial, en definitiva no prosperó.

Venezuela, entre 1959 y 1969, bajo los Presidentes Rómulo 
Betancourt y Raúl Leoni, aplicó lo que se llamó la “doctrina Be-
tancourt”, por haber sido propuesta por el primero de ellos. Esa 
doctrina sostenía, como parte de la política exterior venezolana, 
el no reconocimiento de los gobiernos que asumían el poder por 
medio de un cuartelazo o un golpe de Estado. En 1969, al asu-
mir el Presidente Rafael Caldera, Venezuela dejó de aplicar ese 
criterio de la legitimidad, que le había significado la ruptura de 
las relaciones diplomáticas con un buen número de países lati-
noamericanos.

Durante esos años, en los que coexistieron en América La-
tina regímenes democráticos con dictatoriales, el criterio de la 
legitimidad no obtuvo apoyo de la mayoría de los gobiernos ni 
un respaldo institucional significativo, no obstante que el artícu-
lo 3 d) de la Carta de la OEA dispone que “la solidaridad de los 
Estados Americanos y los altos fines que con ella se persiguen, 
requieren la organización política de los mismos sobre la base del 
ejercicio efectivo de la democracia representativa”.

En efecto, en los golpes de Estado que ocurrieron en el Perú 
en el que el Presidente Fernando Belaúnde fue derrocado el 3 de 
octubre de 1968 por las fuerzas armadas al mando del general 
Juan Velasco Alvarado; o en el de Chile, en el cual un pronuncia-
miento militar encabezado por el general Augusto Pinochet derri-
bó al Presidente Salvador Allende el 11 de septiembre de 1973; 
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o en la Argentina, en que las fuerzas armadas el 24 de marzo 
de 1976 decidieron “hacerse cargo del gobierno”, destituyendo 
a la Presidenta María Estela Martínez de Perón, asumiendo una 
Junta Militar presidida por el general Jorge R. Videla, todos los 
nuevos gobiernos fueron reconocidos sin mayores dificultades 
por prácticamente todos los gobiernos americanos en aplicación 
del criterio de la efectividad. Tan sólo en el caso de Chile, Méxi-
co, sobre la base de la doctrina Estrada, procedió a retirar a sus 
agentes diplomáticos de Santiago, suspendiendo sus relaciones 
diplomáticas, las que fueron sólo restablecidas cuando se produ-
jo en Chile la recuperación de la democracia en 1990.

Sería necesario que transcurrieran cerca de dos décadas 
más y que la realidad política de América Latina cambiara sus-
tancialmente para que, como se verá luego, el criterio de la legi-
timidad democrática prevaleciera.

159. La doctrina Estrada

México ha tenido en materia de reconocimiento de gobiernos 
de facto una posición muy especial, la que no es posible enmar-
car dentro de ninguno de los criterios expuestos anteriormente. 
México rechaza en sí la práctica del reconocimiento, la que con-
sidera un acto intervencionista. Como de lo que se trata es de de-
terminar si, después de un cambio irregular de gobierno, se con-
tinuarán o no las relaciones con el Estado donde se ha producido 
ese cambio, ese mismo objetivo puede lograrse manteniendo o 
retirando a los agentes diplomáticos, sin que sea necesario pro-
nunciarse sobre la capacidad legal del régimen que ha asumido.

Esta posición, que México ha mantenido desde hace mu-
chos años, se conoce como la “doctrina Estrada”, por haber sido 
anunciada por el Secretario (Ministro) de Relaciones Exteriores 
de México Genaro Estrada. En un comunicado que entregó a la 
prensa el 27 de septiembre de 1930, Estrada sostuvo en su parte 
pertinente:

México no se pronuncia en el sentido de otorgar reconocimientos, 
porque considera que ésta es una práctica denigrante que suele 
herir la soberanía de otras naciones, coloca a éstas en el caso de 
que sus asuntos interiores puedan ser calificados, en cualquier 
sentido, por otros gobiernos, quienes de hecho asumen una ac-
titud de crítica al decidir, favorable o desfavorablemente, sobre la 
capacidad legal de regímenes extranjeros. En consecuencia, el Go-
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bierno de México se limita a mantener o retirar, cuando lo crea 
procedente, a sus agentes diplomáticos y a continuar aceptando, 
cuando también lo considere procedente, a los similares agentes 
diplomáticos que las naciones respectivas tengan acreditados en 
México, sin calificar, ni precipitadamente ni a posteriori, el dere-
cho que tengan las naciones extranjeras para aceptar, mantener o 
substituir a sus gobiernos o autoridades.

La doctrina Estrada ha sido enriquecida con posteriores 
aportes y precisiones y ella continúa reflejando la posición mexi-
cana en lo relativo al reconocimiento de los gobiernos de facto. 
También ella ha inspirado en esta materia a algunos Estados eu-
ropeos que no recurren a un reconocimiento formal cuando en el 
otro Estado se ha producido un cambio irregular de Gobierno.197

160. El criterio de la legitimidad democrática en la actua-
lidad

En el siglo XXI –o más precisamente a partir de la última 
década del siglo XX– la legitimidad democrática pareciera ser, al 
menos en Europa y América Latina, el criterio imperante en cuan-
to al reconocimiento de gobiernos. Ya se vio, cuando se estudió el 
reconocimiento de Estados, como el elemento de la legitimidad de-
mocrática constituyó una de las exigencias de la entonces Comu-
nidad Económica Europea para que los países europeos pudiesen 

197 El Ministro de Asuntos Exteriores de España, Sr. Castiella, en un discurso 
pronunciado el 12 de octubre de 1969, señaló que España se inspiraba en 
la doctrina Estrada para reconocer a los gobiernos. Expresó en esa ocasión 
el Ministro Castiella que: “la doctrina Estrada respetada constantemente por 
España”, ha dado frutos “siempre altamente beneficiosos para la convivencia de 
nuestros pueblos y cuya práctica, por estar inspirada en el más sano realismo, 
constituye un instrumento de verdadera coexistencia entre regímenes diferentes 
y de mutuo respeto entre todas las naciones”. Cit. por J. A. Pastor Ridruejo. 
Curso de Derecho Internacional Público y Organizaciones Internacionales. 
Madrid. 1998. Pág. 322. Esa posición manifestada durante el gobierno de 
Franco, con el cual México no tenía relaciones diplomáticas, ha continuado con 
los gobiernos democráticos de España establecidos a partir de 1975. La doctrina 
Estrada fue también, en los hechos aplicada por varios gobiernos europeos 
cuando se produjo en Chile en septiembre de 1973 el pronunciamiento militar 
que derrocó al Gobierno del Presidente Allende sustituyéndolo por una Junta 
Militar presidida por el General Pinochet. En esa ocasión un buen número de 
Estados europeos no se pronunciaron sobre el nuevo gobierno, limitándose a 
mantener en Chile su representación diplomática.
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reconocer a los nuevos Estados que habían surgido como conse-
cuencia del desmembramiento de la Unión Soviética y de Yugosla-
via. Aunque se trataba de reconocimiento de Estados, ciertamente 
ese criterio hubiese sido aplicable respecto a los gobiernos que se 
pudiesen haber instalado de un modo irregular.

Al comienzo de la década de los años 90, por primera vez to-
dos los gobiernos de los Estados Miembros de la OEA eran demo-
cráticos, en el sentido que ellos habían surgido como resultado 
de un proceso electoral.

En ese contexto, la Asamblea General de la OEA reunida 
el año 1991 en Santiago de Chile, adoptó el “Compromiso de 
Santiago” y la Resolución 1080. En el primer instrumento, los 
gobiernos americanos, después de declarar que la democracia 
representativa era “condición indispensable para la estabilidad, 
la paz y el desarrollo”, expresaron “su determinación de adoptar 
un conjunto de procedimientos específicos, oportunos y expedi-
tos para asegurar la promoción y defensa de la democracia”. Este 
compromiso se concretizó con el establecimiento de la Resolu-
ción 1080 (1991), en la cual se establece un mecanismo “cuando 
se produzcan hechos que ocasionen una interrupción abrupta o 
irregular del proceso político institucional democrático o del legí-
timo ejercicio del poder por un gobierno democráticamente electo 
en cualquiera de los Estados de la Organización”, De producirse 
esos hechos, el Secretario General de la OEA debe solicitar la 
convocatoria inmediata del Consejo Permanente de la OEA para 
que éste examine la situación y decida convocar a una Reunión 
ad hoc de Ministros de Relaciones Exteriores, o a un Período Ex-
traordinario de la Asamblea General de la OEA. El órgano que se 
convoque deberá “analizar colectivamente los hechos y adoptar 
las decisiones que se estime apropiadas, conforme a la Carta y al 
Derecho Internacional”.

El mecanismo establecido en 1991 en Santiago representó un 
cambio fundamental dentro de la OEA, la que hasta esa época 
consideraba que las disposiciones relativas a la promoción de la 
democracia y a su ejercicio efectivo eran meramente programáticas 
y deberían llevarse a cabo “dentro del respeto al principio de no 
intervención,” como dispone el artículo 2 b) de la Carta de la OEA.

La Resolución 1080 se aplicó por primera vez, a los pocos 
meses de haberse adoptado, a raíz del derrocamiento por un gol-
pe de Estado el 30 de septiembre de 1991 del Presidente electo 
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democráticamente de Haití, Jean Bertrand Aristide. El Consejo 
Permanente de la OEA de inmediato convocó a dos sucesivas Re-
uniones ad hoc de Ministros de Relaciones Exteriores, los cuales 
adoptaron una serie de medidas tendientes a procurar el ais-
lamiento de las nuevas autoridades de facto y a suspender por 
esas autoridades los vínculos económicos, financieros, comer-
ciales y de asistencia. En lo que concierne al reconocimiento del 
gobierno, los Ministros de Relaciones Exteriores tuvieron “por 
únicos representantes legítimos del Gobierno de Haití ante los 
órganos, organismos y entidades del sistema interamericano a 
los designados por el gobierno constitucional del Presidente Jean 
Bertrand Aristide”,198 y luego los Ministros, después de condenar 
la decisión de reemplazar ilegalmente al Presidente constitucio-
nal, manifestaron “que no será aceptado ningún gobierno que 
resulte de esta situación ilegal y, en consecuencia, declarar que 
no se aceptará a ningún representante del mismo”.199

De hecho, prácticamente todos los Estados no reconocieron 
al gobierno del general Raoul Cedras que había encabezado el 
golpe de Estado. Algunos gobiernos procedieron a retirar sus mi-
siones diplomáticas de Puerto Príncipe y aquellos que decidieron 
mantenerlas, explícitamente declararon que lo hacían por moti-
vos humanitarios.

Con posterioridad no han surgido en América Latina gobier-
nos de facto que sean el resultado de golpes de Estado; sin em-
bargo, los mecanismos establecidos en la Resolución 1080 han 
sido aplicados cuando un gobierno en el poder ha adoptado me-
didas contrarias a la Constitución vigente.200 También, cuando 
han ocurrido intentos de golpes de Estado, aunque no se haya 

198 Resolución MRE/RES/l/91 del 2 de octubre de 1991.
199 Resolución MRE/RES/2/91 del 8 de octubre de 1991.
200 Así aconteció en abril de 1992 cuando el Presidente del Perú, Alberto 

Fujimori, intentó disolver temporalmente el Congreso, el Poder Judicial, el 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Ministerio Público, el Tribunal de 
Garantías Constitucionales y la Contraloría General de la República; y en mayo 
de 1993, cuando el entonces Presidente de Guatemala, Jorge Elías Serrano, 
disolvió el Congreso y destituyó a los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y del Ministerio Público. Escapa a esta materia describir el desarrollo 
de esas crisis; pero es interesante señalar aquí que las Reuniones de Ministros 
de Relaciones Exteriores se celebraron en cumplimiento de la Resolución 1080 
sin demoras y adoptaron las resoluciones que estimaron pertinentes.
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invocado formalmente la Resolución 1080, el Consejo Permanen-
te de la OEA o los Ministros de Relaciones Exteriores, inspirados 
en los criterios de la legitimidad democrática, se han reunido de 
inmediato para adoptar las decisiones que correspondían.201

Después de la Resolución 1080, otros instrumentos del sis-
tema interamericano han reiterado el principio de la legitimidad 
democrática. El más importante de esos instrumentos es la Car-
ta Democrática Interamericana adoptada el 11 de septiembre de 
2001 por la Asamblea General de la OEA reunida en Lima en un 
periodo extraordinario de sesiones.

La Carta Democrática Interamericana después de declarar 
en su artículo 1 que “los pueblos de América tienen derecho a la 
democracia y sus gobiernos la obligación de promoverla y defen-
derla”, establece en sus artículos 20 y 21 un mecanismo de de-
fensa activa de la democracia en caso de que se produzca en un 
Estado Miembro de la OEA una alteración del orden constitucio-
nal que afecte gravemente su orden democrático y que, en caso 
de que las gestiones diplomáticas hayan resultado infructuosas 
para reestablecer la normalización de la institucionalidad demo-
crática, puede la Asamblea General de la OEA llegar a tomar la 
decisión de suspender a dicho Estado Miembro de su derecho de 
participación en la OEA.

La más importante aplicación de la Carta Democrática Inte-
ramericana ha sido respecto de Honduras en el año 2009, cuando 
el presidente constitucional Manuel Zelaya fue secuestrado por 
el Ejército hondureño y trasladado forzadamente a Costa Rica. 
Posteriormente el Congreso Nacional de Honduras lo destituyó y 
procedió a designar en su lugar a Roberto Micheletti, quien pre-
sidía entonces el Congreso. La Asamblea General Extraordinaria 
de la OEA, en la aplicación del artículo 21 de la Carta Democrá-
tica, decidió suspender a Honduras de su condición de Estado 
miembro “hasta que el país restaure el gobierno democrático”. 
En nuevas elecciones celebradas el 29 de noviembre de 2009, re-
sultó electo Porfirio Lobo y los Estados de la OEA fueron gradual-
mente reconociendo su gobierno como legítimo y restableciendo 
sus relaciones con Honduras. 

201 Así sucedió en Venezuela con el intento de golpe de Estado por el Teniente 
Coronel Hugo Chávez en febrero de 1992 en contra del Presidente Constitucional 
Carlos Andrés Pérez; y en el conato de golpe de Estado que se produjo en abril 
de 2002 en contra del mismo Presidente Hugo Chávez.
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De los antecedentes expuestos se puede desprender que, 
bajo las actuales normas que rigen el sistema interamericano, 
en caso de surgir en América Latina un gobierno en forma in-
constitucional, dicho gobierno, en aplicación de los principios 
relativos a la legitimidad democrática, no debería ser objeto de 
reconocimiento.

Sección IV

RECONOCIMIENTO DE BELIGERANTES, INSURRECTOS Y
MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN NACIONAL

161. Consideraciones generales

Un tema en el cual no se ha alcanzado todavía un amplio 
consenso en el derecho internacional es el del reconocimiento 
de ciertos grupos que actúan dentro de un Estado combatiendo 
con las armas al gobierno establecido, como son los beligerantes 
y los insurrectos, o que luchando por su independencia o por su 
asentamiento como pueblo pretenden constituir un Estado dife-
rente, como es el caso de los movimientos de liberación nacional.

El tema no es fácil. Por de pronto, son escasas las normas 
convencionales, aunque son abundantes las resoluciones gene-
rales de la Asamblea General de las Naciones Unidas que se re-
fieren a los movimientos de liberación nacional. Las pocas nor-
mas existentes emanadas de tratados, como la Convención de La 
Habana de 1928 sobre “Deberes y Derechos de los Estados en 
caso de Guerra Civil”, fueron adoptadas en un contexto muy di-
ferente a los problemas que este asunto suscita en la actualidad.

Por otra parte, cuando se produce una lucha armada al inte-
rior de un Estado, las autoridades de éste, al menos inicialmen-
te, por lo general aducen que se trata de situaciones internas, 
ajenas al derecho internacional, en las que no les cabe a terceros 
Estados intervenir y en el que las disposiciones del derecho in-
terno –Constitución Política, leyes de Seguridad Interior del Es-
tado, Código Penal– son suficientes para regular y sancionar esas 
situaciones. Incluso es frecuente que a esos grupos subversivos 
los gobiernos los consideren terroristas y pretendan aplicarles a 
ellos la condición de tales. Pero, por otra parte, si los grupos que 
luchan por cambiar la forma de gobierno de un Estado o para 
constituir un nuevo Estado han logrado controlar una parte del 
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territorio o la insurrección ha adquirido ciertas proporciones, los 
terceros Estados e incluso, en algunas circunstancias, el pro-
pio gobierno donde actúan los beligerantes e insurrectos puede 
llegar a tener interés en reconocer a esos grupos y otorgarles 
un cierto estatuto internacional y aun una limitada subjetividad 
internacional.

El principal interés que pueden tener los terceros Estados 
cuando en otro Estado se produce un conflicto armado es decla-
rar y mantener una neutralidad; pero también el gobierno donde 
esos grupos se encuentran actuando puede llegar a tener inte-
rés en reconocerlos como beligerantes, insurrectos o formando 
parte de un movimiento de liberación nacional, a fin de apli-
carles a ellos las correspondientes normas del derecho interna-
cional, especialmente en lo que se refiere al derecho de guerra, 
lo que podrá permitirles, por ejemplo, bloquear a los barcos de 
terceros Estados el acceso a sus costas y puertos sin incurrir 
en responsabilidad internacional. Asimismo, en esas situaciones 
en las que se producen conflictos armados que no son de natu-
raleza internacional, cabe la posibilidad de aplicar las normas 
del derecho internacional humanitario, tal como lo reconocen los 
artículos tres de los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y el 
Protocolo Adicional II de 1977.

Desde luego, los más interesados en obtener ese reconoci-
miento son esos propios grupos, dados los beneficios políticos y 
de prestigio que les significará contar con un reconocimiento in-
ternacional, lo que les puede colocar en un cierto plano de igual-
dad con el gobierno del Estado en que actúan, confiriéndoles así 
ciertos derechos con respecto a ese Estado, los terceros Estados 
y algunas organizaciones internacionales a las que mediante el 
reconocimiento les puede permitir tener acceso.

El reconocimiento de esos grupos es eminentemente provi-
sional dado que ha sido conferido mientras la situación que lo 
ha motivado perdure. Si los beligerantes, insurrectos o el movi-
miento de liberación nacional logran triunfar, se convertirán en 
el gobierno del Estado con el cual se encontraban luchando o en 
un nuevo Estado.

En consideración a los antecedentes expuestos, resulta de 
especial importancia determinar los requisitos que son necesa-
rios para que a esos grupos se les pueda reconocer. En general, 
como acontece con gran parte de lo que se refiere al reconoci-
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miento, esta materia tiene un carácter eminentemente político. 
Son los Estados los que deciden si otorgan o no su reconoci-
miento y, salvo que incurran en manifiestas violaciones al dere-
cho internacional, gozan de un amplio campo discrecional. Sin 
embargo, a la vez, existen algunas reglas mínimas de derecho in-
ternacional a las que los Estados no pueden sustraerse cuando 
proceden al reconocimiento de los mencionados grupos.

162. El reconocimiento de beligerancia

Mediante el reconocimiento de beligerancia un Estado, al 
constatar que un conflicto armado interno en otro Estado ha ad-
quirido ciertas proporciones al llegar a tener los rebeldes bajo su 
control y administración una parte del territorio de ese Estado, 
procede a declarar su neutralidad y a reconocer como beligerante 
a la facción rebelde que se ha levantado en armas en contra del 
gobierno constituido.

La práctica internacional y la doctrina preponderante exigen 
que para que pueda otorgarse un reconocimiento de beligeran-
tes es necesario que concurran ciertos requisitos, especialmente 
que los beligerantes tengan bajo su control y administración una 
parte del territorio; y que los rebeldes conduzcan su lucha por 
medio de tropas organizadas y de acuerdo a las leyes y costum-
bres aplicables a los conflictos armados.202

En la historia se encuentran abundantes ejemplos de reco-
nocimientos de beligerantes. Las colonias españolas de Améri-
ca que se encontraban luchando por su independencia fueron 
reconocidas por Estados Unidos en 1817 y por Gran Bretaña 
en 1819. Durante la guerra de secesión en los Estados Unidos, 
que estalló en 1861 y se prolongó por 4 años, los Confederados 
del Sur fueron reconocidos como beligerantes por Gran Bretaña 
y Francia. En la lucha armada que el Frente Sandinista de Li-
beración Nacional opuso en Nicaragua al gobierno del General 
Somoza, México y los países del entonces Grupo Andino –Boli-
via, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela– reconocieron en 1979 
como beligerante al Frente Sandinista.

202 Ya en 1900 el Instituto de Derecho Internacional, al adoptar un Reglamento 
sobre la guerra civil contemplaba esos dos requisitos. Con posterioridad 
prácticamente todos los autores que tratan esta materia coinciden en que 
ambos requisitos son fundamentales para que proceda el reconocimiento de 
beligerancia.
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A la vez, en la práctica internacional se encuentran casos de 
Estados que al no reconocer a los beligerantes, éstos no pueden 
beneficiarse de los derechos que la condición de tales les otorga. 
En Chile, por ejemplo, cuando el Congreso con el apoyo de una 
parte de las Fuerzas Armadas se levantó en armas en 1891 en 
contra del gobierno constitucional del Presidente José Manuel 
Balmaceda, el agente de la Junta del Congreso pidió en Francia 
el secuestro de los navíos que el Presidente Balmaceda había 
ordenado construir. Si bien en primera instancia los tribunales 
franceses accedieron a esa petición, con posterioridad la Corte de 
París declaró que no habiendo reconocido el Gobierno de Francia 
la calidad de beligerante al movimiento que encabezaba la Junta 
del Congreso, los tribunales no podían aceptar la petición que 
dicha Junta solicitaba.203

¿Es obligatorio otorgar el reconocimiento de beligerancia 
cuando se reúnen las condiciones para que este proceda? Eduar-
do Jiménez de Aréchaga sostiene que sí. Según él, existe “una 
regla de derecho internacional que obliga a los Estados a recono-
cer cuando éstos llenan determinadas condiciones”.204 En abono 
de esa posición Jiménez de Aréchaga recuerda un caso ocurrido 
en 1779 en que Estados Unidos entabló una reclamación contra 
Dinamarca porque ese país devolvió a Gran Bretaña tres barcos 
ingleses capturados por una escuadra estadounidense duran-
te la guerra de independencia aduciendo que los derechos de 
beligerancia de las colonias norteamericanas en su guerra de 
independencia no podían ser desconocidos y que, por lo tanto, 
Dinamarca carecía de facultades para rehusarse a conceder tal 
reconocimiento. Dinamarca no negó el mérito de la reclamación e 
incluso ofreció pagar una indemnización, la que fue considerada 
insuficiente.

Nos permitimos discrepar del criterio sustentado por el dis-
tinguido tratadista uruguayo. En la práctica contemporánea del 
derecho internacional lo que constituye una regla bien estable-
cida de ese ordenamiento no es el deber de reconocer a los be-
ligerantes, sino de mantener una actitud de neutralidad en un 

203 H. Llanos Mansilla. Teoría y Práctica del Derecho Internacional Público. 
Tomo II. Santiago. 1980. Págs. 102 y 103.

204 E. Jiménez de Aréchaga. Derecho Internacional Público. Tomo II. Monte-
video. 1995. Pág. 75.
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conflicto armado interno. Esta neutralidad no necesariamente 
se expresa en la obligación de reconocer a los beligerantes. En 
el ejemplo citado por Jiménez de Aréchaga del posible descono-
cimiento de una norma de derecho internacional por parte de 
Dinamarca, ésta podría haber provenido de su falta de cumpli-
miento a su deber de neutralidad.

El reconocimiento beligerante es, por lo tanto, un acto dis-
crecional que depende de la voluntad de los Estados que lo otor-
gan. Son muchos los ejemplos de casos de conflictos armados 
internos ocurridos en diversos países en los que un número sig-
nificativo de Estados no adoptaron un pronunciamiento respec-
to al conflicto o un reconocimiento formal de los beligerantes, 
aunque sí manifestaron su voluntad de adecuar su conducta a 
las normas del derecho internacional en cuanto a respetar su 
neutralidad durante el conflicto.

Si bien el principal efecto del reconocimiento de beligerancia 
consiste para el Estado que lo otorga en el deber de observar 
una estricta neutralidad durante el conflicto, ese no es el único 
efecto. También, en ciertas situaciones, el reconocimiento puede 
otorgarles a los beligerantes una cierta subjetividad internacio-
nal, en cuanto a que en virtud de ese reconocimiento los belige-
rantes pueden llegar a tener la posibilidad de celebrar determi-
nados acuerdos internacionales relacionados con la protección 
de personas e intereses extranjeros. Asimismo, dependiendo de 
los Estados que los reconocen, los beligerantes pueden ejercer 
respecto de ellos un cierto derecho de legación, tanto activo como 
pasivo, al poder enviar representantes al gobierno del Estado que 
los ha reconocido.

Con todo, la mayor importancia que acarrea el reconocimien-
to de beligerancia consiste en equiparar lo que es un conflicto in-
terno a un conflicto internacional. De ese modo los beligerantes 
quedan en un pie de igualdad para determinados efectos inter-
nacionales con el gobierno establecido.

Con el reconocimiento de los beligerantes, tanto éstos como 
el gobierno quedan sometidos a las normas del derecho interna-
cional, como las que se refieren a la responsabilidad por los actos 
ejecutados en el territorio bajo su control que causen perjuicio 
a otros Estados o a sus nacionales o a las normas del derecho 
internacional humanitario aplicables a los conflictos armados de 
carácter no internacional.
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163. Reconocimiento o admisión de insurgencia

En el caso en que el levantamiento armado no alcance a lle-
nar los requisitos para que proceda el reconocimiento de belige-
rancia, por carecer los rebeldes, por ejemplo, del control de una 
parte del territorio, los Estados que deseen mantenerse ajenos al 
conflicto y no apoyar a ninguna de las facciones en lucha, pueden 
proceder al reconocimiento –o admisión– de una insurgencia.

A los terceros Estados en caso de que surja un conflicto ar-
mado en otro país, les puede resultar conveniente adoptar cier-
tas medidas al interior de su país o en relación al gobierno afec-
tado por la insurgencia o a los propios insurgentes con el fin de 
asegurar su deber de prescindencia del conflicto y de no inter-
vención. Más que un reconocimiento con efectos internaciona-
les, como acontece con la beligerancia, se trata de una procla-
mación interna. De ahí que algunos tratadistas, como Jiménez 
de Aréchaga, denominen esta situación como una “admisión de 
insurgencia”.205

Lo cierto es que el reconocimiento o admisión de insurgen-
cia, contrariamente a la beligerancia, no origina derechos y debe-
res, por lo que no cabe referirse propiamente a una subjetividad 
internacional de los insurrectos. Se trata, por lo demás, de si-
tuaciones esencialmente transitorias, en la que si los insurrectos 
logran obtener apoyo territorial, los transforma en beligerantes 
y, en caso contrario, normalmente tienden a disolverse y a bus-
car refugio político.

En todo caso, durante la lucha armada provocada por la 
insurrección, son aplicables también las normas del derecho in-
ternacional humanitario que rigen los conflictos armados de ca-
rácter no internacional.

Como ejemplo de reconocimiento de insurgencia puede seña-
larse la Declaración franco-mexicana de 1981 relativa al conflicto 
armado en El Salvador en el que se reconoció al Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional y al Frente Democrático Revolu-
cionario. En la mencionada declaración del 28 de agosto de 1981, 
el Secretario de Relaciones Exteriores de México, Jorge Castañeda, 
y el Ministro de Asuntos Exteriores de Francia, Claude Cheysson, 
después de manifestar “la grave preocupación de sus gobiernos 

205 E. Jiménez de Aréchaga. Derecho Internacional Público. Tomo II. Monte-
video, 1995. Pág. 79.
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por los sufrimientos del pueblo salvadoreño en la situación actual” 
y de señalar “de que corresponde únicamente al pueblo de El Sal-
vador la búsqueda de una solución justa y duradera a la profunda 
crisis por la que atraviesa ese país”, expresaron que:

Reconocen que la alianza del Frente Farabundo Martí para la Li-
beración Nacional y del Frente Democrático Revolucionario cons-
tituye una fuerza política representativa, dispuesta a asumir las 
obligaciones y los derechos que de ellas se derivan.
 En consecuencia es legítimo que la alianza participe en la ins-
tauración de los mecanismos de acercamiento y negociación nece-
sarios para una solución política de la crisis.

164. Los movimientos de liberación nacional

Los movimientos de liberación nacional (MLN) son grupos 
que luchan por su autodeterminación o para obtener un asenta-
miento territorial para su pueblo y constituirse así en Estados. 
Al ser reconocidos por organizaciones internacionales o por Es-
tados adquieren subjetividad internacional.

Los MLN surgieron después de la Segunda Guerra Mundial 
para luchar por la independencia de los países y pueblos some-
tidos al colonialismo, para combatir el racismo o la ocupación de 
un territorio al cual consideran tener derecho.

En importante medida el reconocimiento de los MLN y la 
consiguiente importancia que éstos han adquirido en el derecho 
internacional contemporáneo se ha debido a numerosas resolu-
ciones de la Asamblea General de Naciones Unidas que han legi-
timado la lucha armada emprendida por ellos “contra la domina-
ción colonialista, la ocupación extranjera y contra los regímenes 
racistas”.206

206 Entre esas resoluciones de la Asamblea General de Naciones Unidas cabe 
recordar las 2022 (XX) y 2189 (XXI), que reconocen la legitimidad de la lucha de los 
pueblos bajo dominación colonial para ejercer su derecho de autodeterminación 
y a la independencia; la 2403 (XXIII), que afirmó la legitimidad de la lucha del 
pueblo de Namibia; la 2795 (XXVI), que formuló la misma afirmación en relación 
a los pueblos sometidos a la dominación colonial de Portugal; la 3168 (XXVIII), 
que extendió igual afirmación respecto de la población del entonces Sahara 
español; la 3070 (XXVIII) y otras posteriores, en las que se reconoció que la 
lucha armada constituye un medio legítimo para lograr la autodeterminación; 
la 3103 (XXVIII), en la que la Asamblea General afirmó que los miembros de los 
MLN por participar en conflictos armados internacionales se beneficiaban de 
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La Asamblea General de las Naciones Unidas ha exigido que 
los movimientos de liberación nacional para que puedan actuar 
en el plano internacional deben ser reconocidos por la corres-
pondiente organización regional, reconocimiento que, en efecto, 
han otorgado la Organización de la Unidad Africana (hoy Unión 
Africana) y la Liga Árabe.

Entre los más importantes MLN que han sido reconocidos, 
cabe mencionar a la Organización para la Liberación de Pales-
tina (OLP); el Frente Polisario que aspira a constituir la Repú-
blica Árabe Saharahui Democrática como nuevo Estado inde-
pendiente en el Sahara Occidental, y la Organización del Pueblo 
de África Suroccidental –South West African People Organization 
(SWAPO)–, la que al declararse la independencia de Namibia dejó 
de tener vigencia.

El hecho que la OLP y el Frente Polisario hayan sido recono-
cidos por las correspondientes organizaciones internacionales y 
por numerosos Estados y se encuentren negociando activamente 
sus aspiraciones para constituirse en Estados justifica que su 
estudio, más que como movimientos de liberación nacional, que 
comenzaron siéndolo, se efectúe dentro del siguiente capítulo re-
lativo a los sujetos de derecho internacional que no constituyen 
una entidad estatal.

Los MLN disfrutan de un cierto estatuto jurídico ante las 
Naciones Unidas participando como observadores permanentes 
en todas las actividades de la Asamblea General y de otros ór-
ganos. Asimismo participan como miembros plenos de algunas 
organizaciones regionales como la Liga Árabe y la Unión Afri-
cana.

Los MLN también pueden celebrar tratados y acuerdos in-
ternacionales con los Estados que los han reconocido y aun, en 
ciertos casos excepcionales, pueden llegar a ser partes de con-
venciones multilaterales, como la Convención sobre la Prohibi-

las reglas contenidas en los Convenios de Ginebra de 1949; la 3210 (XXIX), en 
la que se reconoce a la Organización para la Liberación de Palestina (OLP) y se 
le invita a participar como Observador de la Asamblea General concediéndole 
el estatuto de observador ante diversos órganos y conferencias de Naciones 
Unidas; la 3280 (XXIX), en la que la Asamblea General otorgó a algunos MLN el 
carácter de observadores en los trabajos de las comisiones principales y de sus 
órganos subsidiarios de la Asamblea General, así como en otras conferencias y 
eventos que pueden ser de interés para sus pueblos.
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ción o Limitación de Ciertas Armas de 1981. Asimismo poseen 
un derecho de legación en el sentido que pueden enviar repre-
sentantes y establecer Oficinas de Representación, las que en 
muchos casos tienen un rango equiparable a las embajadas, go-
zando así de los privilegios e inmunidades que se reconocen a las 
misiones diplomáticas y a los agentes diplomáticos.

Por último, debe señalarse que a los combatientes de los 
MLN les resultan aplicables las normas de los Convenios de Gi-
nebra de 1949 y de su Protocolo Adicional, por lo que pueden 
beneficiarse de las mismas normas de protección de que gozan 
los combatientes en conflictos armados internacionales.
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CAPÍTULO OCTAVO

LA PERSONALIDAD INTERNACIONAL DE OTROS
SUJETOS DE NATURALEZA NO ESTATAL

Sección I

ASPECTOS GENERALES

165. Los sujetos de derecho internacional de carácter no 
estatal

En el presente capítulo se estudiarán una serie de situacio-
nes en las que la subjetividad internacional corresponde a entida-
des que no son un Estado. Como se expresó con anterioridad, el 
actual derecho internacional hace mucho tiempo que dejó de te-
ner una estructura exclusivamente interestatal, aunque debe re-
conocerse que aún bajo el derecho internacional clásico, la Santa 
Sede, que, como se verá, no es un Estado, sin embargo siempre 
ha sido reconocida como sujeto de derecho internacional.

Junto a la Santa Sede en la práctica internacional se presen-
tan otras entidades de diversa naturaleza que poseen algunos de 
los atributos de los sujetos de derecho internacional, como ejer-
cer el derecho de legación, activo y pasivo; poder celebrar trata-
dos internacionales; o participar en organizaciones e instancias 
internacionales.

Sin procurar incluir a todos esos sujetos, los que presentan 
un mayor interés son los siguientes: a) sujetos que resultan de 
la evolución histórica del derecho internacional. Es el caso de la 
Santa Sede. Junto a ella se estudiará la soberana Orden de Malta, 
la que si bien carece de la importancia de la anterior, su persona-
lidad internacional como aquélla responde a consideraciones de 
orden histórico; b) sujetos que aspiran a constituirse en Estados. 
Al estudiarse anteriormente a los MLN se mencionó la especial si-
tuación que en las actuales relaciones internacionales tienen la 
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Organización para la Liberación de Palestina (OLP) o, simplemente, 
Palestina y el Frente Polisario, los que han sido reconocidos como 
sujetos de derecho internacional por organizaciones internaciona-
les y un número considerable de Estados. Cuando esos sujetos se 
conviertan en Estados, lo que es posible pueda ocurrir en el futuro, 
ellos dejarán de tener su actual situación internacional, tal como 
aconteció con la Organización del Pueblo de África Sudoccidental 
(SWAPO), cuando se creó el Estado de Namibia; c) Sujetos que co-
rresponden a entidades que han sido constituidas de acuerdo al 
derecho interno de un Estado, pero han llegado a adquirir una 
cierta subjetividad internacional. Dentro de ellos, el más importan-
te, en cuanto goza de una mayor personalidad internacional, es el 
Comité Internacional de la Cruz Roja; también en este grupo pue-
den mencionarse a las organizaciones internacionales no guber-
namentales y a las empresas transnacionales, las que, aunque no 
tienen una subjetividad internacional, su creciente importancia e 
influencia en las relaciones internacionales contemporáneas hacen 
conveniente precisar su situación jurídica y estudiar en qué medi-
da disponen de algunos atributos de personalidad internacional.

En el presente capítulo no se incluirán aquellas instituciones 
internacionales que han dejado de tener vigencia y que podían 
ser consideradas sujetos de derecho internacional como eran los 
mandatos y los fideicomisos que habían sido creados por la Socie-
dad de Naciones y la Carta de las Naciones Unidas para la admi-
nistración de ciertos territorios no autónomos. Tampoco se estu-
diarán por la misma razón los territorios internacionalizados, que, 
aunque situados dentro de un Estado, escapaban a la jurisdicción 
de éste situándose bajo una administración internacional. Esa fue 
la situación después de la Primera Guerra Mundial de la Ciudad 
Libre de Danzig, de Sarre y de Tánger; y después de la Segunda 
Guerra Mundial, de Trieste, y más contemporáneamente de Koso-
vo hasta su declaración de independencia en 2008. 

Sección II

LA SANTA SEDE

166. La personalidad internacional de la Santa Sede

La Santa Sede es el gobierno de la Iglesia Católica direc-
tamente por el Papa y sus colaboradores directos en una sede 
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administrativa fija; o, como la define el artículo 7 del Codex Juris 
Canonici, la Santa Sede es:

No sólo el Romano Pontífice, sino también las Congregaciones, los 
Tribunales y los Oficios por medio de los cuales el mismo Romano 
Pontífice suele despachar los asuntos de la Iglesia Universal.

Aunque la Iglesia Católica y el Estado Ciudad del Vaticano 
tienen también personalidad internacional, el sujeto de derecho 
internacional por antonomasia en este caso es la Santa Sede. 
Ha sido así históricamente y es ella, más que la Iglesia Católica 
o el Vaticano, la que ejerce los principales atributos de la sub-
jetividad internacional, como lo son el ejercicio del derecho de 
legación y el jus tractatum.

La Santa Sede ejerce el derecho de legación activo y pasivo, 
enviando y recibiendo agentes diplomáticos. La gran mayoría de 
los Estados, aun varios que no tienen una tradición católica, han 
acreditado embajadores ante la Santa Sede. A su vez la Santa 
Sede envía representantes a una gran cantidad de Estados, los 
que cuando son Jefes de Misión se denominan Nuncios y en paí-
ses de tradición católica se les reconoce la calidad de Decano del 
Cuerpo Diplomático.

La Santa Sede celebra tratados internacionales en represen-
tación de la Iglesia Católica con los diferentes Estados, los que 
se denominan Concordatos. Asimismo es parte de diversas e im-
portantes convenciones multilaterales. También la Santa Sede, 
en representación del Estado Ciudad del Vaticano, ha celebrado 
acuerdos con Italia en asuntos administrativos, postales o de 
policía.

167. Evolución histórica de la Santa Sede

Para apreciar la situación jurídica que goza la Santa Sede 
resulta conveniente distinguir tres etapas históricas:

a) Hasta 1870, el Papa además de su condición de Pontífice 
de la Iglesia Católica era también soberano de los Estados Pon-
tificios cuyo origen se remonta a la donación que en el siglo VIII 
había hecho Pipino el Breve al Papa del Exarcado de Ravenna, 
que había arrebatado a los lombardos y que posteriormente Car-
lomagno había acrecentado con otras donaciones. Los Estados 
Pontificios llegaron a comprender una parte considerable de la 
Italia de hoy, limitando al norte con la Lombardía y Venecia y al 
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sur con el Reino de Nápoles y las dos Sicilias. Desde el punto de 
vista del derecho internacional hasta esa fecha no se presentaba 
ningún problema, pues el Papa, además del poder espiritual que 
ejercía como Pontífice de la Iglesia Católica y que se extendía so-
bre toda la Iglesia, era también el Jefe de Estado de los Estados 
Pontificios, cuya capital era Roma. En virtud de esas dos condi-
ciones ejercía las prerrogativas propias de un sujeto de derecho 
internacional.

b) En 1870, como consecuencia del proceso de unificación 
italiana, Roma fue ocupada por las tropas italianas y los Esta-
dos Pontificios pasaron a formar parte del Reino de Italia con 
Roma como capital; en 1871 el Parlamento Italiano aprobó la 
llamada “Ley de Garantías”, mediante la cual se otorgaron al 
Papa las prerrogativas e inmunidades de un soberano en Es-
tado extranjero y se concedió inmunidad a los diplomáticos 
acreditados ante él por los otros gobiernos. El Pontífice roma-
no nunca aceptó esa ley y mantuvo una permanente oposición 
contra ella y a la situación creada por la desaparición de los 
Estados Pontificios.

Es interesante señalar que, no obstante que entre 1870 y 
1929 la Santa Sede no dispuso de ninguna base territorial pro-
pia, no perdió en esa época su condición de sujeto de derecho 
internacional. Durante esos años la Santa Sede continuó reci-
biendo y enviando agentes diplomáticos y concluyendo acuerdos 
y actos regidos por el derecho internacional sin que se planteara 
controversia alguna en cuanto a su calidad de sujeto de derecho 
internacional.

c) En 1929, mediante los Acuerdos de Letrán, suscritos 
el 11 de febrero de 1929 por el Gobierno de Italia y la Santa 
Sede, quedó solucionada la llamada “Cuestión Romana”. Los 
acuerdos de Letrán son tres: un tratado político, que es el más 
importante, puesto que en él se crea la Ciudad Estado del Vati-
cano; una Convención financiera en la que se convino, a modo 
de compensación, el pago por Italia de una suma de dinero y 
la constitución de una renta a favor de la Iglesia Católica; y un 
concordato entre Italia y la Santa Sede, el que posteriormente 
fue modificado en 1984 a la luz de las transformaciones so-
ciales y políticas experimentadas tanto por Italia como por la 
Iglesia Católica.
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168. La Ciudad Estado del Vaticano

En el Tratado de Letrán de 1929 se crea el Estado de la Ciu-
dad del Vaticano, reconociendo Italia la soberanía de la Santa 
Sede sobre dicho Estado. Como lo señala el artículo 3 de ese 
Tratado:

Italia reconoce a la Santa Sede la plena propiedad y la exclusiva y 
absoluta potestad y jurisdicción soberana sobre el Vaticano.

El propósito explícito de la creación del Vaticano, tal como 
lo señala el artículo 26 del Tratado de Letrán, fue asegurar a 
la Santa Sede que pueda obrar con la debida libertad e inde-
pendencia en el Gobierno Pastoral de la Diócesis de Roma y de 
la Iglesia Católica en Italia y en el mundo y, como lo señala el 
artículo 2 de ese tratado, como “un tributo inherente a su natu-
raleza, en conformidad con la tradición y a las exigencias de su 
misión en el mundo”.

El territorio del Vaticano abarca 44 hectáreas en la zona ur-
bana de Roma y sus nacionales, aproximadamente 1.000 perso-
nas, están formados por quienes tengan una residencia estable 
en la ciudad y siempre que ejerzan ciertas dignidades o funcio-
nes eclesiásticas, aunque también la nacionalidad vaticana pue-
de ser concedida por el Papa, el Secretario de Estado o el Gober-
nador de la Ciudad del Vaticano a los Cardenales, no obstante 
que éstos no residan en Roma.

El territorio del Vaticano origina, de acuerdo al derecho in-
ternacional, un espacio aéreo, de ahí que el artículo 7 del Trata-
do de Letrán disponga que:

En conformidad con las normas del derecho internacional, está 
prohibido a las aeronaves de cualquier especie sobrevolar el terri-
torio del Vaticano.

El Vaticano se encuentra sometido a la soberanía y jurisdic-
ción de la Santa Sede. Como lo señala el artículo 4 del Tratado 
de Letrán:

La soberanía y la jurisdicción exclusiva que Italia reconoce a la 
Santa Sede sobre la Ciudad del Vaticano supone que en la misma 
no puede llevarse a efecto ninguna injerencia por parte del gobier-
no italiano y que no existe otra autoridad en ella que la de la Santa 
Sede.
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169. Situación actual de la Santa Sede

La relación que existe entre la Santa Sede y la Ciudad Esta-
do del Vaticano, que ha preocupado a algunos autores, carece en 
realidad hoy día de importancia. Como se ha explicado anterior-
mente, el Estado de la Ciudad del Vaticano creado por el Tratado 
de Letrán, constituye una entidad cuyo propósito es servir de 
base territorial a la Santa Sede para que ésta pueda cumplir con 
mayor libertad y eficacia sus funciones.

Aunque la Ciudad del Vaticano es un Estado y como tal re-
úne todos los requisitos de un sujeto de derecho internacional, 
la subjetividad internacional en esta situación recae en la Santa 
Sede. La dotación de un sustento territorial que logró el Tratado 
de Letrán –y que dio lugar a la discusión de la duplicidad de su-
jetos– puede haber tenido alguna importancia en una época en 
la que se consideraba que los únicos sujetos de derecho interna-
cional eran los Estados o las ficciones de tales, pero hoy día esa 
situación se encuentra superada y lo que actualmente interesa 
es determinar quién en el plano internacional representa a la 
Iglesia Católica y al Sumo Pontífice con toda su influencia políti-
ca y espiritual.

Además de los atributos de la subjetividad internacional 
que se señalaron anteriormente, la Santa Sede también mantie-
ne una activa participación en asuntos que conciernen a la paz 
mundial, la defensa de los derechos humanos y la promoción 
de un orden internacional más justo. También la Santa Sede ha 
desempeñado un importante papel en la solución de controver-
sias internacionales, como lo hizo, por ejemplo, como mediadora 
en el diferendo sobre la Zona Austral de Argentina y Chile entre 
1979 y 1984. Así mismo ella cumplió un importante papel en el 
restablecimiento de las relaciones entre Cuba y los Estados Uni-
dos en el año 2016.

Como consecuencia de esa participación en asuntos interna-
cionales la Santa Sede concurre a conferencias internacionales, 
como ocurrió, por ejemplo, en la Conferencia de Roma de 1998, 
en la que se adoptó el Estatuto de la Corte Penal Internacional 
y en el que les correspondió a los Representantes de la Santa 
Sede tener una activa participación. La Santa Sede es, igualmen-
te, Observadora Permanente de la Organización de las Naciones 
Unidas y de la Organización de Estados Americanos y es miem-
bro, entre otras organizaciones internacionales, de la UNESCO, 
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la OIT, la Unión Postal Internacional y la Organización Mundial 
de la Salud.

170. La Soberana Orden de Malta

La Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de 
Jerusalem, de Rhodas y de Malta, más conocida como la Sobera-
na Orden de Malta, puede también ser incluida como sujeto de 
derecho internacional.

Aunque tal carácter es discutido en el campo de la doctri-
na,207 lo cierto es que su personalidad internacional, a pesar 
de carecer de una trayectoria y una proyección internacional de 
trascendencia, ha sido reconocida por un número significativo 
de Estados que han aceptado a sus representantes como agentes 
diplomáticos regidos por el derecho internacional.

La Orden de Malta nació a mediados del siglo XI con un 
carácter religioso-militar, siendo originariamente su principal 
actividad la de albergar y proteger a los peregrinos que iban a 
Jerusalem y defender militarmente los territorios cristianos de 
la Tierra Santa. En 1310 la Orden ocupó la Isla de Rhodas y or-
ganizó una importante flota naval para facilitar la navegación de 
quienes viajaban a las Cruzadas.

En 1523 Rhodas cayó en manos del sultán Solimán el Mag-
nífico y la Orden tuvo que abandonar la isla.

En 1530 tomó posesión de la Isla de Malta –de donde pro-
viene su nombre– gracias a una Orden del Emperador Carlos 
V con la aprobación del Papa Clemente VII. En 1798, Napoleón 
Bonaparte ocupó la Isla de Malta, obligando a la Orden a aban-
donarla. Tras permanecer provisionalmente en varias ciudades 
italianas, la Orden de Malta se estableció finalmente en 1834 en 
Roma.

La Orden está compuesta actualmente por cerca de 10.000 
caballeros profesos y caballeros y damas laicos. Al ser una orden 
religiosa, depende de la Santa Sede, aunque goza de una amplia 

207 Un buen número de autores de textos de derecho internacional no incluyen 
a la Orden de Malta entre los sujetos de derecho internacional. Otros, como 
Diez de Velasco, sostienen “que la dependencia de la Santa Sede y la falta de un 
territorio le dan un estatus bastante equívoco y es dudosa e insatisfactoria la 
postura de mantener sin ningún género de dudas la personalidad internacional 
plena de la Orden de Malta”. M. Diez de Velasco. Instituciones de Derecho 
Internacional Público. Tomo I. Madrid. 1991. Pág. 288.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO276

Editorial El Jurista

autonomía. Es gobernada por el Gran Maestre, asistido por el 
Soberano Consejo. Las actividades de la Orden están regidas por 
su Carta Constitucional y Código, los que fueron reformados en 
1997. Su principal labor es caritativa, especialmente en el cam-
po de la asistencia médica y hospitalaria. También la Orden de 
Malta ha contribuido con ayudas cuando han ocurrido desastres 
naturales.

Su personalidad internacional se debe a que la Orden desde 
el siglo XIX ha acreditado representantes diplomáticos en diver-
sos Estados, siendo aceptados por éstos, llegando a formar parte 
del respectivo cuerpo diplomático.

Hoy día la Orden de Malta mantiene representantes en la ma-
yoría de los Estados de América Latina y Europa y en varios de 
África. También goza del derecho de legación pasivo a través de 
Embajadores que son acreditados ante ella, los que generalmente 
son los enviados a la Santa Sede, quienes actúan como concurren-
tes ante la Orden de Malta. Asimismo la Orden ha sido admitida 
como Observadora en Naciones Unidas, Unión Europea y varias 
organizaciones internacionales como la FAO, la UNESCO y OMS.

Sección III

ENTIDADES QUE ASPIRAN A CONSTITUIRSE EN ESTADOS

171. La Organización para la Liberación de Palestina

La Organización para la Liberación de Palestina (OLP) fue 
creada en Jerusalén en 1964 como la entidad encargada de re-
presentar las aspiraciones del pueblo palestino para constituir 
un Estado en territorios ocupados por Israel.

En 1947 la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó la 
Resolución 181 (II), en la que recomendó la partición de la Pa-
lestina en dos Estados independientes: uno judío y otro árabe, 
lo que permitió al año siguiente la creación del Estado de Israel, 
sin que se lograra en esa ocasión la formación de un Estado Pa-
lestino. Con posterioridad, estalló la primera guerra árabe-israelí 
(1948-1949), en la que Israel adquirió vastos territorios a expen-
sas del propuesto Estado Palestino. Tras la derrota militar en 
1967 de Egipto, Jordania y Siria en la guerra contra Israel y la 
subsiguiente ocupación de éste de los territorios de Gaza y Cis-
jordania (ribera occidental), la OLP intensificó la lucha armada.
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Ese mismo año de 1967 el Consejo de Seguridad adoptó la 
Resolución 242, sentando las bases para una paz justa y estable 
en la región mediante el retiro de las fuerzas armadas israelíes de 
los territorios ocupados; la terminación de la beligerancia o ale-
gaciones de su existencia; y el reconocimiento y respeto de la so-
beranía, integridad territorial e independencia política de todos 
los Estados de la zona. Después del grave conflicto árabe-israelí 
de 1973, la anterior resolución fue complementada por la Reso-
lución 338 de ese año del Consejo de Seguridad, en la que se re-
afirman los principios contenidos en la Resolución 242 y se insta 
a negociaciones para establecer “una paz justa y duradera”.

En los años siguientes comenzaron a desarrollarse diversas 
acciones diplomáticas para que, en aplicación de las menciona-
das resoluciones del Consejo de Seguridad, se pudiera llegar a 
constituir un Estado Palestino dentro del marco de una paz esta-
ble en la región. El 10 de septiembre de 1993, como resultado de 
las negociaciones llevadas a cabo en Oslo, el Primer Ministro de 
Israel, Itzjak Rabin, y el líder de la OLP, Yasser Arafat, intercam-
biaron cartas de reconocimiento mutuo. En su carta a Rabin, 
Arafat reconoce el derecho de Israel “a existir en paz y seguridad” 
y renuncia a “usar actos terroristas y otros actos de violencia”. 
Por su parte, Rabin reconoce a la OLP como representante del 
pueblo palestino. Tres días después Rabin y Arafat firmaron en 
Washington, la Declaración de Principios sobre un Gobierno Au-
tónomo Provisional Palestino, en la que “reconocen sus mutuos 
derechos legítimos y políticos y se esfuerzan por vivir en coe-
xistencia pacífica y mutua dignidad y seguridad a fin de lograr 
un acuerdo de paz justo, duradero y global y una reconciliación 
histórica a través de un proceso político pactado” que conduciría 
a un arreglo permanente sobre la base de las Resoluciones 242 y 
338 del Consejo de Seguridad.

En la mencionada Declaración se pacta el establecimiento 
de una autonomía palestina interina sobre Jericó en Cisjordania 
y la Franja de Gaza. Al año siguiente, Israel y la OLP, en cumpli-
miento de los acuerdos logrados en Washington, convinieron el 
4 de mayo de 1994, en El Cairo, en la retirada de Israel sobre el 
área de Jericó en Cisjordania y la Franja de Gaza y la transferen-
cia por parte de Israel en forma interina de ciertas responsabili-
dades administrativas y policiales en esos territorios a favor de la 
Autoridad Nacional Palestina.
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De conformidad con dicho acuerdo, la Autoridad Nacional 
Palestina estaría compuesta por un Consejo integrado por 24 
personas con funciones ejecutivas y legislativas respecto a los 
territorios sobre los que ejercerá jurisdicción. Asimismo dicha 
Autoridad será la responsable para que en esos territorios se 
puedan ejercer las funciones judiciales por un órgano indepen-
diente. Sin embargo, el referido acuerdo deja expresa constancia 
que la Autoridad Nacional Palestina carecerá de poderes en ma-
teria de defensa exterior –los que permanecerán detentados sólo 
por Israel– y en materia de relaciones exteriores. Sin embargo, 
respecto a estas últimas se reconocen a la OLP ciertas atribucio-
nes en beneficio de la Autoridad Nacional Palestina.

Los hechos de violencia que tuvieran lugar en los últimos 
años del siglo XX y los primeros del siglo XXI, como consecuen-
cia de una nueva intifada o levantamiento popular palestino es-
timulado por los grupos más radicales palestinos y la dura y 
desproporcionada reacción del ejército israelí bajo los gobiernos 
de Benjamín Netanyahu y Ariel Sharon dificultaron las negocia-
ciones tendientes a desarrollar un estatuto permanente para Pa-
lestina.

En abril de 2003, el “Cuarteto Diplomático” integrado por 
Naciones Unidas, Estados Unidos de América, la Federación de 
Rusia y la Unión Europea propusieron un “Plan de Ruta” orien-
tado para que dentro de un plazo de tres años pudiese lograrse 
el establecimiento de dos Estados, Israel y Palestina, viviendo 
en paz y con seguridad. Dicho plan fue aceptado por el gobierno 
del Primer Ministro Sharon de Israel y por el Primer Ministro de 
la Autoridad Nacional Palestina Mahmoud Abbas, no obstante 
que en uno y otro caso tuvieron la oposición de los grupos más 
extremistas; el Plan de Ruta obliga a Israel a no realizar acciones 
como atacar civiles y a respetar las propiedades palestinas; por 
su parte, la Autoridad Nacional Palestina se comprometió a reali-
zar los esfuerzos necesarios para contener a los individuos o gru-
pos que puedan realizar actos de violencia en contra de israelíes.

El Plan de Ruta todavía no ha podido concretizarse. La muer-
te, por una parte, en 2004 de Arafat y posteriormente en 2014 de 
Sharon, han marginado de este proceso a dos de sus principales 
protagonistas. Por otra parte, la desproporcionada reacción de 
Israel ante actos de violencia en la región, así como el debilita-
miento de la Autoridad Nacional Palestina como consecuencia de 
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las luchas internas surgidas entre Al Fatah y Hamas, que gobier-
na la franja de Gaza, significaron la postergación de la solución 
de este asunto.

Tras años de sucesivos intentos y fracasadas negociaciones, 
el 2014 se llegó a la formación de un gobierno de unidad nacio-
nal presidido por Mahmoud Abbas y compuesto por 17 ministros 
designados por ambas facciones con sede en Ramala.

A partir de la segunda década del siglo XXI, han tenido lu-
gar acontecimientos que han significado un fortalecimiento del 
rol de Palestina en la comunidad internacional. En octubre de 
2001, Palestina es admitida como Estado miembro de la UNES-
CO; en 2012, la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó la 
Resolución 67/19 mediante la cual se le concede a Palestina la 
condición de “Estado observador no miembro”.208

A su vez, la mayoría de los países a través de acciones indi-
viduales o colectivas comenzaron a reconocer como Estado a Pa-
lestina. En algunos casos, lo reconocieron con el territorio exis-
tente bajo la frontera que había antes de la guerra de 1967; en 
otros casos, como los de Chile y Perú, tal reconocimiento fue he-
cho sin precisar las fronteras que deberían regir al nuevo Estado. 

Durante todo este largo y complejo proceso, que se ha inten-
tado resumir muy a grandes rasgos, a la Organización para la Li-
beración de Palestina le ha correspondido un papel protagónico, 
en el que su personalidad internacional se ha ido gradualmente 
consolidando hasta el punto que hoy es el Estado de Palestina el 
que aparece como el sujeto de derecho internacional, con un am-
plio reconocimiento de la mayoría de los Estados, participando 
como Estado Observador de Naciones Unidas y en varias organi-
zaciones internacionales como miembro pleno, entre otras, de la 
Liga Árabe, la UNESCO y la Corte Penal Internacional. 

172. El Frente Polisario

El Frente Popular para la Liberación de Saguia el –Hamra y 
del Río de Oro–, más conocido como el Frente Polisario, fundado 

208 Dicha Resolución fue adoptada por 138 votos a favor (entre ellos el de 
Chile y la gran mayoría de los Estados latinoamericanos), 41 abstenciones y 9 
votos en contra (entre ellos el de Estados Unidos, lo que hace presagiar lo difícil 
que puede resultar su incorporación como miembro pleno de Naciones Unidas, 
dado que tal incorporación requiere la aprobación del Consejo de Seguridad, 
incluyendo el voto de sus miembros permanentes).
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en 1973, es un movimiento político-militar que lucha para la 
creación de un Estado independiente en el Sahara Occidental.

El Sahara Occidental fue colonia española hasta 1976. En 
virtud del acuerdo alcanzado en Madrid en 1975 entre España, 
Marruecos y Mauritania, el primero se retiró de ese territorio, el 
cual quedó dividido para su administración entre Marruecos y 
Mauritania. El Frente Polisario no reconoció ese acuerdo y pro-
clamó la República Árabe Saharaui Democrática, a la vez que co-
menzó una lucha armada en contra de sus ocupantes. En 1979 
Mauritania hizo la paz con el Frente Polisario y se comprometió 
a entregarle los territorios que le habían asignado, los que, sin 
embargo, Marruecos se apresuró a anexar para sí, dando origen 
a un incremento de las hostilidades.

En 1988, como resultado de gestiones realizadas por el Se-
cretario General de las Naciones Unidas y la Organización de la 
Unidad Africana, Marruecos y el Frente Polisario aceptaron un 
alto al fuego y la realización en un futuro próximo de un referén-
dum para que, en aplicación del principio de autodeterminación, 
los habitantes del Sahara Occidental decidieran a quien pertene-
cería éste. Para asegurar su éxito se creó la Misión de Naciones 
Unidas para el Referéndum en el Sahara Occidental (MINURSO). 
Sin embargo, dicho referéndum, que inicialmente había sido pre-
visto para 1992, no ha sido posible llevarlo a cabo hasta ahora, 
principalmente por las dificultades habidas para la identificación 
de los votantes y falta de acuerdo en el proceso de apelación res-
pecto de sus resultados.

Marruecos ha anunciado estar dispuesto a conceder una 
mayor autonomía a los habitantes del Sahara Occidental, lo que 
es considerado insuficiente por el Frente Polisario, el cual aspira 
a la creación de la República Árabe Saharaui Democrática, como 
Estado independiente. 

El Frente Polisario o, según el caso, la República Árabe Sa-
haraui Democrática goza de una indudable subjetividad inter-
nacional. El Frente Polisario es Observador ante la Asamblea de 
las Naciones Unidas y otros órganos de dicha organización. Los 
representantes del Frente Polisario han tenido una fuerte partici-
pación en las negociaciones con Marruecos, el Secretario General 
de Naciones Unidas, su Representante Especial y el MINURSO, 
tendientes a lograr una solución a este asunto. Por su parte, la 
República Árabe Saharaui es miembro pleno de la Liga Árabe y la 
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Unión Africana y son varios los Estados, incluyendo a algunos de 
América Latina, que han reconocido a la República Árabe Saha-
raui Democrática y acordado mantener con ella relaciones diplo-
máticas, no obstante no reunir aún todos los elementos propios 
de un Estado. Sin embargo, a fines del siglo XX y comienzos del 
siglo XXI, varios Estados que habían reconocido a la República 
Árabe Saharaui Democrática decidieron posteriormente cance-
lar, congelar o suspender su reconocimiento.209

Sección IV

ENTIDADES DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONEN
DE CIERTA PERSONALIDAD INTERNACIONAL

173. El Comité Internacional de la Cruz Roja

El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) es una insti-
tución humanitaria de derecho privado, regida por el Código Ci-
vil suizo, con sede en Ginebra. Sin embargo ha adquirido una 
dimensión internacional en razón de las tareas que le asignan 
los Convenios de Ginebra de 1949 y los Protocolos Adicionales de 
1977 y por el reconocimiento que le han otorgado un considerable 
número de Estados.

El CICR fue creado en 1863, después de que su fundador, 
el médico ginebrino Henry Dunant, fuera testigo de la Batalla de 
Solferino y quedara impresionado por los cadáveres que le tocó 
presenciar y los horrendos padecimientos sufridos por los heri-
dos. Esa experiencia lo llevó a proponer en su libro Recuerdos de 
Solferino la creación de una institución independiente, neutral e 
imparcial que pudiera socorrer a los heridos cuando se produje-
se un conflicto armado y, a la vez, abogar por el establecimiento 
de normas internacionales que pudieran beneficiar a las vícti-
mas de esos conflictos armados. Gracias a las gestiones realiza-
das por Dunant, el gobierno suizo convocó a una Conferencia en 
1864, la cual adoptó la Convención para la Mejora de la Suerte 
de los Militares Heridos en Campaña, que constituye el primer 
antecedente de los Convenios que se adoptaron en 1949.

209 De América Latina, a comienzos de 2017, Bolivia, Cuba, Ecuador, 
Honduras, México, Panamá, Uruguay y Venezuela reconocen el Frente Polisario 
o a la República Árabe Saharaui Democrática. A fines de la década de los años 
90, ese reconocimiento incluía a otros siete Estados más de América Latina. 
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La función principal del CICR es velar por la fiel aplicación 
del derecho internacional humanitario, tal como se encuentra 
desarrollado en los Convenios de Ginebra de 1949 y sus dos Pro-
tocolos Adicionales de 1977 y, en consecuencia, hacer lo posible 
como institución humanitaria neutral para que en caso de con-
flictos armados internacionales o de otra índole –o de distur-
bios internos– lograr la protección y asistencia de las víctimas 
militares y civiles. En tal sentido, los instrumentos señalados 
reconocen al CICR el poder emprender ciertas actividades para 
socorrer o aliviar a las víctimas de tales conflictos o disturbios 
y de intervenir a favor de la población civil, actividades que los 
Estados Partes de las referidas Convenciones se encuentran en 
la obligación de respetar.

La personalidad internacional del CICR surge también de los 
Acuerdos de Sede que ha concertado con más de 50 Estados. En 
esos acuerdos se ha reconocido su personalidad jurídica interna-
cional y se han conferido al Comité Internacional de la Cruz Roja 
y a sus miembros las inmunidades y privilegios que normalmen-
te corresponden a las organizaciones intergubernamentales y a 
sus funcionarios internacionales.

En 1993 el CICR concertó un acuerdo de sede con Suiza, en 
el que se reconoce su personalidad jurídica internacional y se ga-
rantiza su independencia con respecto a las autoridades suizas.

La actuación del Comité Internacional de la Cruz Roja se 
apoya en las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Me-
dia Luna Roja que funcionan en cada Estado, las que forman el 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, que constituye una organización internacional no guber-
namental.

174. Las organizaciones internacionales no gubernamen-
tales

Las organizaciones internacionales no gubernamentales son 
asociaciones de particulares, sin fines de lucro, que desarrollan 
actividades que inciden en el campo de las relaciones interna-
cionales y que se rigen por el derecho interno del Estado en que 
se han constituido o establecido su sede. En un sentido estricto, 
estas organizaciones privadas no son sujetos de derecho inter-
nacional; pero, a la vez, no puede dejar de mencionarse el activo 
papel que desempeñan en las relaciones internacionales contem-
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poráneas y la influencia que ellas tienen en variados ámbitos del 
actual derecho internacional.

Como consecuencia de la creciente participación de las so-
ciedades civiles en asuntos de interés público, diversas organiza-
ciones internacionales no gubernamentales se han sentido con 
el derecho de participar en instituciones e instancias que a nivel 
internacional se han abocado a asuntos como la defensa de los 
derechos humanos, la protección del medio ambiente, la promo-
ción del desarrollo económico o social o el desarme y la preser-
vación de la paz.

La Carta de Naciones Unidas, en su artículo 71, faculta al 
Consejo Económico y Social (ECOSOC) para hacer arreglos ade-
cuados para celebrar consultas con organizaciones no guberna-
mentales que se ocupen en asuntos de la competencia de ese 
Consejo. En virtud de esa disposición, el ECOSOC ha otorgado a 
miles de organizaciones internacionales no gubernamentales el 
carácter de organismo consultivo, siendo la Federación de Sindi-
catos y la Asociación Internacional de Cooperativas las dos pri-
meras que obtuvieron tal reconocimiento.

A la vez, las actividades en el plano internacional de estas or-
ganizaciones se han expandido. Ellas en la actualidad hacen pre-
sentaciones a los gobiernos y las organizaciones internacionales; 
participan en procedimientos jurisdiccionales y cuasijurisdiccio-
nales en organismos de protección de derechos humanos; son 
invitadas a concurrir como observadoras a conferencias inter-
nacionales y asambleas generales de organizaciones internacio-
nales, en las cuales pueden distribuir sus documentos entre los 
participantes; incluso en algunas reuniones pueden participar 
en sus deliberaciones haciendo presentaciones orales.

Si bien en el estado actual del derecho internacional resulta 
aún prematuro afirmar que las organizaciones internacionales 
no gubernamentales gozan de personalidad internacional, la cre-
ciente importancia que algunas de ellas han adquirido parecie-
ran conducir a algunas de estas organizaciones a un incipiente 
y restringido reconocimiento de ciertos atributos propios de la 
subjetividad internacional.

175. Las empresas transnacionales

Las empresas transnacionales pueden ser de dos tipos: las 
empresas públicas internacionales y las empresas privadas con 
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actividades transnacionales. Las primeras son empresas crea-
das por un tratado concluido por dos o más Estados para la 
realización de propósitos comunes de carácter económico o de 
prestación de servicios. Su personalidad jurídica será la que 
establezca el tratado, el cual, ordinariamente, sólo tendrá efec-
tos entre los Estados partes de ese tratado, sin perjuicio de 
que dicha empresa pública pueda también ser reconocida por 
terceros Estados.

En cambio, las empresas privadas que desarrollan activi-
dades transnacionales han sido constituidas de acuerdo al de-
recho interno de un Estado, por lo que, en un sentido estricto, 
no poseen subjetividad internacional. La Corte Internacional de 
Justicia, tal como se señaló anteriormente, en el caso de la Anglo 
Iranian Oil Co., consideró que esa empresa carecía de personali-
dad internacional.210

Sin embargo, la creciente importancia que las empresas pri-
vadas transnacionales han adquirido en las relaciones interna-
cionales contemporáneas ha significado que el derecho interna-
cional progresivamente se haya venido ocupando de estas em-
presas, las que suelen celebrar contratos o acuerdos con Estados 
o mantener controversias con ellos como resultado de decisiones 
que éstos adoptan en relación a las actividades de tales empre-
sas y en las que éstas aducen se han contravenido normas de 
derecho internacional.

En una sentencia arbitral, por ejemplo, se afirmó el carác-
ter internacional del derecho regulador de los contratos inter-
nacionales y se reconoció una cierta personalidad jurídica in-
ternacional a las empresas transnacionales, concretamente la 
posibilidad de hacer valer en el plano del derecho internacional 
derechos que pudieran derivarse de un contrato celebrado entre 
un Estado y una empresa transnacional.211

En la práctica internacional contemporánea ha sido frecuen-
te que los Estados celebren tratados de garantía o protección de 
inversiones, algunos de los cuales autorizan a las empresas que 
han invertido en otros Estados a que puedan recurrir a procedi-

210 ICJ Reports. 1952. Pág. 112.
211 Sentencia Arbitral de 19 de enero de 1977 en el asunto TEXACO-Calasiatic 

(Texaco Overseas Pretroleum Co. y California Asiatic Oil Company vs. Libya). 
Cit. por J. A. Carrillo Salcedo. Curso de Derecho Internacional Público. Madrid. 
1996. Pág. 36.
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mientos arbitrales o jurisdiccionales en caso de surgir una con-
troversia derivada de sus inversiones.

Dentro del marco del Convenio para el Arreglo Pacífico de las 
Controversias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales 
de otros Estados, adoptado bajo los auspicios del Banco Mundial 
en 1965, se contempla el Centro Internacional para el Arreglo de 
Diferencias relativas a las Inversiones (CIADI), el cual contempla 
listas de conciliadores y árbitros para el caso de controversias 
entre un Estado y una empresa extranjera inversora y establece 
normas y un procedimiento aplicable para tales controversias, 
lo que significa reconocer a esa empresa una cierta subjetividad 
internacional.
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CAPÍTULO NOVENO

LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

Sección I

ASPECTOS GENERALES

176. Concepto y elementos

Las organizaciones internacionales como sujetos de derecho 
internacional siguen en importancia a los Estados, habiéndose 
éstas multiplicado a partir de la creación de las Naciones Unidas 
en 1945.

Las organizaciones internacionales son entidades creadas 
por Estados a través de un tratado, dotadas de personalidad jurí-
dica propia, y que han sido establecidas de un modo permanente 
para la consecución de un objetivo común.

Estas organizaciones necesariamente están compuestas por 
Estados, lo que las diferencia de las organizaciones no guber-
namentales, a las que nos hemos referido con anterioridad. El 
primer elemento de ellas es, pues, su carácter interestatal o in-
tergubernamental.212

Las organizaciones internacionales son creadas por un tra-
tado. En el tratado constitutivo que ha creado la organización se 
establecen sus propósitos, competencia, órganos a través de los 
cuales va a actuar, capacidad, privilegios e inmunidades y otras 
materias que convengan los Estados. La falta de un tratado en 

212 En la práctica, la expresión “interestatal” se emplea preferentemente para 
referirse a aquellas organizaciones compuestas por dos Estados. El ABACC 
–Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de Materiales Nuclea-
res– sería un ejemplo de una organización interestatal. Las organizaciones in-
tergubernamentales serían aquellas formadas mediante un tratado multilateral 
por tres o más Estados; pero esa distinción no tiene ninguna base jurídica.
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la creación de la organización puede originar dificultades, tanto 
para el ejercicio de las competencias de la organización con res-
pecto de sus Estados miembros como para éstos, que ordinaria-
mente requieren, de acuerdo a su ordenamiento constitucional, 
para efectos como el pago de sus contribuciones, que éste sea 
autorizado por un instrumento similar a una ley, como es el caso 
de un tratado. Sin embargo, en la práctica, excepcionalmente, se 
suelen encontrar algunos casos de organizaciones internaciona-
les que no han surgido de un instrumento convencional, como 
fue el caso de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial –ONUDI–, la que inicialmente fue creada 
por la Resolución 2089 (XX), de la Asamblea General de la ONU, 
aunque posteriormente un tratado adoptado en 1979 la transfor-
mó en un organismo especializado de Naciones Unidas.

La carencia de un tratado en la formación de una agrupación 
de Estados puede obedecer al deliberado propósito de precisamen-
te no crear una organización internacional, sino un mecanismo de 
cooperación y coordinación más informal que no tenga las carac-
terísticas de un instrumento convencional. Es el caso, por ejem-
plo, del Grupo de los Países más Industrializados –el G7 y ahora, 
con Rusia, el G8– del Grupo de Consulta y Coordinación conocido 
como el Grupo de Río en América Latina o como en cierto modo, su 
sucesor, la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
–CELAC– surgida en 2010 como un mecanismo de consulta, diálo-
go y concertación política entre los 33 Estados de América Latina 
y el Caribe, o del Movimiento de los Países No Alineados, todos los 
cuales han tenido su origen en una Declaración de Jefes de Estado 
y Gobierno reunidos en una conferencia especial. Sin embargo, 
es posible también que una declaración con esas características 
pueda ser constitutiva de una organización internacional, si ella va 
acompañada o completada por actos inequívocos que expresen la 
voluntad de los Estados de generar una organización internacio-
nal, como aconteció con la Organización de Países Exportadores 
de Petróleo –OPEP–, la que fue constituida en Bagdad en 1960 
mediante una resolución adoptada en esa oportunidad.

Otro elemento de una organización internacional, posible-
mente el más importante, es que ella posea una voluntad propia, 
distinta a la de los Estados que la forman, esto es, ella debe estar 
dotada de una personalidad jurídica que le corresponda a la or-
ganización internacional misma.
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La organización también supone una estructura permanen-
te. Ella ha sido constituida por un tiempo indefinido, para lo cual 
posee órganos estables, aunque también pueden encontrarse al-
gunos casos –muy pocos, en realidad– en que la organización se 
constituye por un tiempo limitado.

Por último, la organización se forma para la consecución de 
un objetivo común de todos sus Estados miembros. En la prác-
tica, ese objetivo puede variar y, en los hechos, los objetivos per-
seguidos por las diversas organizaciones internacionales actual-
mente existentes son los más diversos. Es importante destacar 
al respecto que la organización internacional se presenta como 
un instrumento establecido para la cooperación permanente e 
institucionalizada en una determinada materia de los Estados 
que la componen.

177. La subjetividad de las organizaciones internacionales

En la actualidad la subjetividad internacional de las orga-
nizaciones intergubernamentales resulta incuestionable. Nadie 
discute hoy día la capacidad de ellas para gozar de personalidad 
jurídica y, por ende, para adquirir derechos y contraer obligacio-
nes en el plano internacional.

La personalidad jurídica de una organización internacional 
proviene del tratado constitutivo por el cual los Estados que la 
crearon le han atribuido capacidad jurídica para ejercer las fun-
ciones y competencias que en ese tratado le otorgaron. En virtud 
de ello, la organización internacional puede concluir acuerdos y 
ejercer otros actos con sus Estados Miembros, con terceros Es-
tados y con otras organizaciones internacionales.

La subjetividad internacional de estas organizaciones fue re-
conocida explícitamente por vez primera por la Corte Internacio-
nal de Justicia en su Opinión Consultiva relativa a la “Reparación 
por daños sufridos en servicio de las Naciones Unidas”. En res-
puesta a la consulta que formulara la Asamblea General a raíz del 
asesinato en Israel por terroristas del mediador de Naciones Uni-
das en Palestina, Conde Bernadotte, de nacionalidad sueca, y su 
colaborador, el coronel francés Sedot, en cuanto a si las Naciones 
Unidas tienen capacidad para presentar una reclamación inter-
nacional contra el gobierno responsable para obtener reparación 
por los daños causados, la Corte Internacional de Justicia, en su 
Opinión Consultiva de 2 de abril de 1949, adujo que:
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…La Organización está destinada a ejercer funciones y gozar de 
derechos, como lo ha venido haciendo, que no pueden explicarse 
si la Organización no poseyera una amplia capacidad internacio-
nal para actuar en el campo internacional. Actualmente constituye 
el tipo más elevado de organización y no podría responder a las 
intenciones de sus fundadores si ella no tuviese una personali-
dad internacional. Se debe, pues, admitir que sus miembros le 
asignaron ciertas funciones, con los derechos y responsabilidades 
inherentes, y le otorgaron la competencia necesaria para que ella 
pudiera cumplir de manera efectiva sus funciones.213

En esa misma opinión consultiva, la Corte concluyó que los 
Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas le 
han otorgado a ésta:

Capacidad para presentar las reclamaciones internacionales que 
sean necesarias para el ejercicio de sus funciones.214

La subjetividad de las organizaciones internacionales ha 
sido confirmada después por otras opiniones consultivas de la 
Corte. Así, en 1980, la Corte opinó que:

La organización internacional es un sujeto de derecho internacio-
nal que se encuentra sometida a todas las obligaciones que surgen 
de las normas generales del derecho internacional, de sus instru-
mentos constitutivos y de los acuerdos en los que la organización 
sea parte.215

La incuestionable personalidad jurídica de que gozan las 
organizaciones internacionales no significa equiparar su sub-
jetividad internacional a la de los Estados. Tampoco todas las 
organizaciones internacionales disponen de la misma capacidad 
jurídica.

Mientras los poderes de los Estados como sujeto de derecho 
internacional son plenos, los de las organizaciones internaciona-
les están subordinados a los de las correspondientes normas de 
sus instrumentos constitutivos, las que establecen la capacidad 
jurídica y competencia de la organización para actuar en el pla-
no internacional, aunque, desde luego, dichas organizaciones, 
además de lo que disponen sus tratados constitutivos, pueden 

213 ICJ Reports. 1949. Pág. 179.
214 Ibíd. ICJ. Pág. 179.
215 ICJ Reports. 1980. Pág. 89.
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gozar también de ciertas competencias implícitas para el ejerci-
cio de sus funciones y propósitos, las que se derivan del derecho 
consuetudinario o de normas convencionales que le puedan ser 
aplicables, como, por ejemplo, la Convención de Viena de 1986 
sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Internacionales entre sí.

178. Desarrollo histórico

Las primeras organizaciones internacionales surgieron en el 
siglo XIX y tuvieron un marcado carácter técnico, habiéndose 
ellas constituido para impulsar una cooperación entre los Esta-
dos, especialmente en los campos de la navegación fluvial, las 
comunicaciones y el transporte. La primera de ellas fue la Comi-
sión Central para la Navegación del Rhin, establecida en 1831. A 
ella siguió en 1856 la Comisión Europea del Danubio. Posterior-
mente se crearon la Unión Telegráfica Internacional, en 1865; 
la Unión Postal Internacional en 1874; la Oficina Internacional 
de Pesos y Medidas, en 1875; la Unión para la Protección de la 
Propiedad Industrial, en 1883; la Oficina Central de Transporte 
Internacional por Ferrocarril, en 1890; la Unión para la Protec-
ción Literaria y Artística, en 1896, y varias otras que en los años 
siguientes se fueron formando para objetivos específicos.

En el desarrollo de las organizaciones internacionales revis-
ten una especial importancia aquellas que se crearon dentro del 
marco de las Conferencias Panamericanas que comienzan a ce-
lebrarse a partir de 1890. En la primera de estas conferencias, 
celebrada en Washington entre octubre de 1890 y abril de 1891, 
se aprobó una resolución en virtud de la cual se creó la “Unión 
Internacional de las Repúblicas Americanas para la Pronta Com-
pilación y Distribución de Datos sobre el Comercio”, establecién-
dose al propio tiempo para representarla la “Oficina Comercial 
de las Repúblicas Americanas”, que constituye el primer antece-
dente de lo que posteriormente sería la Organización de Estados 
Americanos. En posteriores Conferencias Panamericanas se fue-
ron creando diversas organizaciones especializadas interameri-
canas, muchas de las cuales subsisten en la actualidad. Así, en 
la Segunda Conferencia Panamericana, celebrada en México, se 
crea en 1902 la Organización Panamericana de la Salud; en 1927 
se forma el Instituto Interamericano del Niño; en 1928 en la VI 
Conferencia Panamericana celebrada en La Habana se crean la 
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Comisión Interamericana de Mujeres y el Instituto Panamericano 
de Geografía e Historia, y en 1940, durante el primer Congreso 
Indigenista, celebrado en Pátzcuaro, México, se crea el Instituto 
Indigenista Interamericano.

Al término de la Primera Guerra Mundial, en el Tratado de 
Versalles de 1919, se establecen las dos primeras organizaciones 
internacionales de carácter universal y con competencias que 
trascienden propósitos exclusivamente técnicos: la Organización 
Internacional del Trabajo –que constituye hoy día uno de los 
principales organismos especializados de Naciones Unidas– y la 
Sociedad de las Naciones.

179. La Sociedad de las Naciones

La Sociedad o Liga de las Naciones respondió a una inicia-
tiva del Presidente de los Estados Unidos, Woodrow Wilson, no 
obstante que Estados Unidos, por oposición de su Congreso, no 
llegó nunca a participar en ella.

La Sociedad de las Naciones representó el primer esfuerzo 
a nivel mundial por constituir una organización para fomentar 
la cooperación internacional y garantizar la paz y la seguridad. 
Cuarenta y dos Estados (16 de Europa; 16 de América Latina; 5 
de Asia; 2 de África; 2 de Oceanía y 1 de América del Norte, Cana-
dá) llegaron en algún momento a ser parte de la Sociedad en sus 
veinte años de funcionamiento. Si bien ello representó el mayor 
esfuerzo que se había alcanzado en cuanto a universalidad, el 
hecho de que algunas de las adhesiones hubieran sido hechas 
tardíamente; que varios Estados se fueron retirando, entre ellos 
potencias de la importancia de Alemania, Japón e Italia;216 que 
la Unión Soviética fuese expulsada en 1939; y, sobre todo, que 
los Estados Unidos de América no llegaron a participar, significó 
que en la realidad la Sociedad de las Naciones nunca tuvo un 
verdadero carácter universal.

La Sociedad de las Naciones tuvo su sede en Ginebra, siendo 
sus órganos principales la Asamblea, el Consejo y la Secretaría 
Permanente, además de la Corte Permanente de Justicia Inter-

216 También de América Latina se retiraron de la Sociedad de las Naciones: 
Costa Rica en 1924; Brasil en 1926; México en 1932; Guatemala, Honduras y 
Nicaragua en 1936; El Salvador en 1937; Chile, Colombia y Venezuela en 1938 
y Perú en 1939.
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nacional, con sede en La Haya, que funcionó como un órgano 
autónomo.

La Sociedad de las Naciones cumplió algunas meritorias 
funciones. Impulsó una incipiente, aunque limitada, coopera-
ción económica, social y cultural entre los Estados. También su 
participación coadyuvó a resolver algunos litigios, especialmente 
en la década de los años 20, como los relativos a los conflictos de 
Vilna entre Polonia y Lituania, de Alta Silesia entre Alemania y 
Polonia, el incidente de Corfú entre Grecia e Italia y una disputa 
entre Grecia y Bulgaria. Sin embargo, a fines de esa década y en 
los años 30 comienza a producirse un proceso de decadencia y 
pérdida de poder político de la Liga de las Naciones, que se tra-
duce en su incapacidad para actuar con eficacia en la solución 
de conflictos internacionales. Así, en aquellos que se produjeron 
en Sudamérica, como la Guerra del Chaco en 1929 entre Bolivia 
y Paraguay o en el conflicto de Leticia en 1933 entre Colombia y 
Perú, si bien la Sociedad de las Naciones intentó actuar, la solu-
ción de ellos provino de otros medios.

En conflictos que alcanzaron mayores proporciones, la pasi-
vidad demostrada por la Sociedad de las Naciones adquirió ma-
yor gravedad. En 1931, cuando Japón conquista la Manchuria, 
la Asamblea se limita a condenar a Japón, lo que motiva el retiro 
de éste de la Sociedad sin mayores consecuencias. En 1935 Italia 
invade y ocupa Etiopía y su Emperador Haile Selassie recurre sin 
éxito a la Liga de las Naciones; al estallar en 1936 la guerra civil 
española, que arrojaría un saldo de un millón de muertos, poco 
fue lo que hizo la Sociedad de las Naciones para evitar esa tragedia 
y el 1 de septiembre de 1939, cuando Alemania invade Polonia, 
desencadenando la Segunda Guerra Mundial, la Sociedad de las 
Naciones ni siquiera se reunió. Años más tarde, en abril de 1946, 
cuando ya se habían creado las Naciones Unidas, la Sociedad de 
las Naciones se disuelve y sus bienes son traspasados a aquélla.

Sección II

LAS ACTUALES ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

180. Principales organizaciones internacionales en la ac-
tualidad

Con la creación en 1945, al término de la Segunda Guerra 
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Mundial, de la Organización de las Naciones Unidas, ésta pasa a 
ser la más importante de todas las organizaciones internaciona-
les y a desempeñar un papel preponderante en el actual derecho 
internacional.

Al amparo del artículo 57 de la Carta de las Naciones Uni-
das, surgen como organizaciones internacionales de carácter 
universal distintos organismos especializados, los que se esta-
blecen mediante acuerdos intergubernamentales, a los que se 
les dota de amplias atribuciones en materias de carácter eco-
nómico, social, cultural, educativo, sanitario o de otros temas 
conexos. Algunos de estos organismos, como la Unión Telegrá-
fica Internacional (UTI); la Unión Postal Internacional (UPI); o 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), preexistían a 
la creación de las Naciones Unidas; otros fueron establecidos 
poco antes, como el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRD) (conocido también como Banco Mundial) y el 
Fondo Monetario Internacional (FMI), los que fueron creados por 
los Acuerdos de Bretton-Woods de 1944. También ese año se 
crea la Organización de Aviación Civil (OACI) en Chicago; pero la 
mayoría de estos organismos fueron establecidos al poco tiempo 
de haberse creado las Naciones Unidas o en el transcurso de 
años posteriores. Es el caso de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO); de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO); de la Organización Marítima Interna-
cional (OMI); de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI); de la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM); de la Organización Mundial de la Salud (OMS); 
de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). A 
estos organismos especializados, deben agregarse el Organismo 
Internacional de Energía Atómica y la Organización Mundial de 
Comercio (OMC), que si bien no tienen la condición de organis-
mo especializado al no haber suscrito un acuerdo a través del 
Consejo Económico y Social, desarrollan sus labores de manera 
independiente, aunque manteniendo estrechas relaciones con 
Naciones Unidas.

También resulta de interés mencionar que existen algunas 
instituciones que cumplen una importante actividad internacio-
nal, pero que al formar parte de Naciones Unidas no constituyen 
una organización internacional distinta a ella. Estas entidades, 
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por lo general, no han sido establecidas, como las anteriores, por 
un tratado internacional, sino por una resolución de un órgano 
de las Naciones Unidas, generalmente su Asamblea General. Es 
el caso, entre otras, de la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Refugiados (ACNUR); de la Conferencia de 
las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD); 
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); 
del Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA) y del 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 
Estas agencias, conferencias, fondos o programas especiales, 
aunque formalmente no son una organización internacional (lo 
es la propia ONU), actúan en la práctica como tales y así son 
consideradas por los Estados ante los cuales se encuentran ejer-
ciendo sus actividades.

Junto a Naciones Unidas y a los organismos mencionados 
han surgido diversas organizaciones regionales. Las hay con una 
competencia general de tipo político, como la Organización de Es-
tados Americanos (OEA), que preexistía como organización y cuya 
Carta fue adoptada en 1948; el Consejo de Europa (1949), la Liga 
Árabe (1949), o la Organización de la Unidad Africana (OUA), fun-
dada en 1963 y que en 2002 pasó a denominarse Unión Africana 
(UA), y en cuyos marcos institucionales se han adoptado impor-
tantes convenciones internacionales de carácter regional.

También existen organizaciones de defensa mutua y seguri-
dad colectiva, la más importante de las cuales en la actualidad es 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte de 1949 (OTAN), 
de la cual forman parte Estados Unidos, Canadá y la gran ma-
yoría de los Estados europeos, después de la incorporación en el 
año 2004 de buena parte de los Estados de Europa del Este que 
antes formaban parte del Pacto de Varsovia.

También se han constituido organizaciones internacionales 
para controlar ciertas armas de destrucción masiva. Es el caso, 
además del OIEA, del Organismo para la Proscripción de las Ar-
mas Nucleares en la América Latina y el Caribe (OPANAL), creado 
por el Tratado de Tlatelolco en 1967; y la Organización para la Pro-
hibición de las Armas Químicas (OPAQ), surgida en París en 1993.

Asimismo se han establecido organizaciones internaciona-
les para la defensa de determinados productos básicos o mate-
rias primas y para velar por la estabilidad de sus precios en los 
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mercados internacionales. Es el caso, por ejemplo, de la Orga-
nización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP); del Consejo 
Intergubernamental de Países Exportadores de Cobre (CIPEC); 
de la Organización Internacional del Café (ICO), que agrupa a los 
principales exportadores e importadores de ese producto; o de la 
Unión de Países Exportadores de Banana (UPEB).

Las organizaciones internacionales que han adquirido una 
mayor expansión son las de tipo económico. Las hay de coopera-
ción que abarcan Estados de diversas regiones, como la Organi-
zación de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), fundada 
en 1966 por 18 Estados europeos, a la que se han incorporado 
después otros Estados, como Australia, Canadá, Chile, Corea, 
Estados Unidos de América, Japón, México y Nueva Zelanda.

Sin embargo, las experiencias más avanzadas en esta ma-
teria son las que se han logrado entre Estados de una misma 
región cuando han propiciado un proceso de integración eco-
nómica y, en ese sentido, el modelo más exitoso es el que se ha 
seguido en Europa.

181. Las organizaciones europeas de integración. La Unión 
Europea

El proceso de integración europea comienza con la creación 
de la Comunidad Europea del Carbón y Acero (CECA) en 1951, 
conocida también como el Plan Schuman, por el estadista fran-
cés que la impulsó, y de la que formaron parte Francia, Italia, 
la República Federal de Alemania y los tres Estados del Benelux 
–Bélgica, los Países Bajos y Luxemburgo–, que con anterioridad 
formaban una organización con ese nombre. Esos seis Estados 
por medio del Tratado de Roma de 1957 establecieron la Comu-
nidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de 
Energía Atómica (EURATOM).

Paralelamente a esta “Europa de los seis”, que llegó a esta-
blecer un mercado común entre sus miembros, se sumó la “Eu-
ropa de los siete” –Austria, Dinamarca, Noruega, Portugal, Reino 
Unido, Suecia y Suiza–, la que mediante el Tratado de Estocolmo 
de 1960 formó la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA) 
con el objeto de eliminar entre sí los aranceles aduaneros. Sin 
embargo, Noruega nunca llegó a ratificar ese tratado y Dinamar-
ca y el Reino Unido en 1973 optaron por ingresar a la CEE, origi-
nando un proceso de absorción de la EFTA por parte de la CEE.
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En años posteriores Irlanda, Grecia, España, Portugal, Aus-
tria, Finlandia y Suecia ingresarán a la CEE, estableciéndose así 
la “Europa de los quince”, que pasó a ser la experiencia integra-
cionista más avanzada hasta aquel entonces.

En 1993, como resultado del Tratado de Maastricht suscrito 
el año anterior, la CEE se transforma en la Unión Europea (UE), 
ampliándose sus poderes hasta el punto de llegar a tener una 
política exterior y defensa común e impulsar una activa coope-
ración en materia de justicia. A partir de 1999 la mayoría de los 
países europeos adoptan una moneda común, el euro.

A través de sus órganos principales –el Parlamento Europeo, 
el Consejo, la Comisión, el Tribunal de Justicia y el Tribunal 
de Cuentas– la Unión Europea ejerce funciones políticas y eco-
nómicas, algunas de las cuales anteriormente habían sido más 
propias de un Estado que de una organización internacional.217

La UE es actualmente uno de los actores más importantes 
de las relaciones internacionales. En mayo de 2004 la UE es la 
“Europa de los veinticinco”, al haber ingresado a ella en esta 
oportunidad Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, 
Letonia, Lituania, Malta, República Checa y Polonia. En 2007 se 
incorporan a ella Bulgaria y Rumania. En 2013 Croacia es tam-
bién admitida a la Unión Europea.

Sin embargo, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, después de un referendo celebrado el 23 de junio de 2016, 
decidió abandonar la Unión Europea (Brexit), iniciando a partir 
de marzo de 2017 un proceso con la finalidad de marginarse de 
la Unión Europea, con lo cual de concretarse la salida de este 
Estado Miembro, ella quedaría constituida por 27 Estados. 

182. Las organizaciones de integración en América Latina

En América Latina los procesos de integración han sido me-
nos ambiciosos que los de Europa y las organizaciones interna-

217 Sin embargo, no siempre en asuntos fundamentales de política exterior 
ha habido una coincidencia, como quedó en evidencia cuando se utilizó la 
fuerza armada en Irak en 2003 sin la autorización del Consejo de Seguridad, 
habiéndose producido una división entre los cuatro Estados europeos que 
entonces formaban parte del Consejo de Seguridad. Mientras el Reino Unido y 
España (que más tarde, con nuevo gobierno cambio de posición) se unieron a 
Estados Unidos enviando tropas a Irak, Alemania y Francia se opusieron a esa 
acción militar no autorizada por el Consejo de Seguridad.
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cionales que se han constituido para impulsarlos, en general, 
han estado dotadas de poderes más débiles.

La primera organización que se estableció para ese propósito 
fue la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), 
creada en 1960 por el Tratado de Montevideo y de la que forma-
ron parte Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
México, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. Esos mismos Es-
tados en 1980, también en Montevideo, después de evaluar la la-
bor de la ALALC, decidieron introducirle algunas modificaciones 
y sustituirla por la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADI).

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, 
que en 1951 habían establecido la Organización de Estados Cen-
troamericanos (ODECA), en 1960 suscribieron el Tratado Gene-
ral de Integración Económica Centroamericana para alcanzar 
una liberalización del comercio intrarregional, creando para ello 
las correspondientes instituciones, entre las que cabe destacar 
el Banco Centroamericano de Integración. La paralización de la 
ODECA, las tensiones o conflictos que se fueron produciendo 
entre algunos de los Estados centroamericanos y especialmente 
el clima de violencia que prevaleció en la década de los años 80 
ha resultado en que el proceso de integración centroamericana 
no haya podido marchar como lo han querido impulsar los más 
visionarios dirigentes de esa región.

La experiencia de los Estados del Caribe predominantemente 
anglófonos218 ha sido más promisoria. En 1973, en sustitución 
del Caribbean Trade Association (CARIFTA) se crea el Caribbean 
Community and Common Market (CARICOM), organización for-
mada por 14 Estados para promover la cooperación e integración 
económica de los países del Caribe.

En 1975 se constituyó en Panamá el Sistema Económico La-
tinoamericano (SELA), organización internacional creada para la 
defensa de una política común latinoamericana a través de la 
promoción de programas conjuntos de interés común y la forma-
ción de empresas multilaterales. El SELA está constituido por 26 

218 En efecto, la mayoría de los Estados son angloparlantes (Antigua, 
Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Grenada, Guyana, Jamaica, San Kitts 
y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía y Trinidad y Tobago. En la 
actualidad esa región incluye a Haití y a Suriname, cuyos idiomas son francés 
y holandés, respectivamente.
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Estados de la América Latina y el Caribe y actúa especialmente a 
través de un Consejo y una Secretaría permanente, que tiene su 
sede en Caracas, y de diversos Comités de Acción.

Más significativas han sido las experiencias integracionistas 
subregionales. La primera de ellas la constituye el Acuerdo de 
Cartagena de 1969, que dio origen al Pacto Andino, del cual for-
maron parte inicialmente Bolivia, Chile (que se retiró en 1976), 
Colombia, Ecuador y Perú, habiéndose en 1973 adherido Vene-
zuela, aunque posteriormente en el 2006, bajo el gobierno del 
Presidente Hugo Chávez, se retiró.

En 1996, mediante el Protocolo de Trujillo, el Pacto Andino 
se transformó en la Comunidad Andina (CAN), la que cuenta con 
una Secretaría General que funciona en Lima; un Tribunal de 
Justicia con sede en Quito; el Parlamento Andino, que funciona 
en Bogotá; y el Consejo Presidencial Andino, que es el máximo 
órgano.

El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) fue constituido por 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay en el Tratado de Asun-
ción de 1991. Chile y Bolivia pasaron a ser Estados asociados 
en junio y diciembre de 1996, respectivamente. Posteriormente, 
Perú en agosto de 2003 y Colombia, Ecuador y Venezuela en di-
ciembre de 2004 también llegaron a ser miembros asociados del 
MERCOSUR. En 2006, Venezuela se incorpora como miembro 
pleno.

El MERCOSUR, como lo indica su nombre, procura estable-
cer un mercado común a través de un programa de liberaliza-
ción comercial; la coordinación de políticas macro-económicas; 
un arancel externo común y la adopción de acuerdos sectoriales. 
En el Protocolo de Ouro Preto se establece claramente el carácter 
de organización internacional del MERCOSUR con personalidad 
jurídica internacional. Dicho Protocolo, además, actualizó la es-
tructura del Tratado de Asunción, añadiendo a los órganos que 
éste había creado –el Consejo del MERCOSUR y el Grupo Mer-
cado Común– la Comisión de Comercio, la Comisión Parlamen-
taria, que representa los Parlamentos de los Estados Partes, y 
el Foro Económico Social como órgano de consulta con el sector 
privado.

Una frustrada experiencia integracionista la constituyó el 
Área de Libre Comercio en Las Américas (ALCA). Surgida a ini-
ciativa de los Estados Unidos en la Primera Cumbre de Jefes de 



EDMUNDO VARGAS CARREÑO300

Editorial El Jurista

Estado de Las Américas, celebrada en Miami en 1994, su pro-
pósito fue expandir el Tratado de Libre Comercio de Ámerica del 
Norte (TLCAN o también conocido como NAFTA, por sus siglas 
en inglés) –del que son parte Canadá, Estados Unidos y México–
entre todos los Estados americanos, con la excepción de Cuba. 

Sin embargo, gradualmente la mayoría de los Estados la-
tinoamericanos, por distintas razones que iban desde lo políti-
co hasta discrepancias respecto de los subsidios agrícolas de 
Estados Unidos, fueron disminuyendo el apoyo al ALCA hasta 
que en la Cuarta Cumbre Presidencial, celebrada en Mar del 
Plata, Argentina, en 2005, Venezuela y los países del MERCO-
SUR dejaron de manifiesto las hondas diferencias existentes 
en el continente para constituir entre ellos un área común de 
libre comercio, con lo cual, en la práctica, esta iniciativa no ha 
prosperado. 

Una alternativa al ALCA, la constituyó la Alianza Bolivariana 
para los Pueblos de nuestra América (ALBA), que fue una inicia-
tiva venezolana, especialmente de su presidente Hugo Chávez, la 
que se transformó en Caracas en 2004, en una organización en 
el ámbito regional, con un especial énfasis en la superación de 
la pobreza y la exclusión social, y –como ellos mismos la llama-
ron– en un instrumento para la lucha contra el capitalismo y el 
imperialismo. En la actualidad forman parte del ALBA, Antigua 
y Barbuda, Bolivia, Cuba, Dominica, Ecuador, Nicaragua, San 
Vicente y las Granadinas y Venezuela. 

La Unión de Naciones Suramericanas –UNASUR– es un 
acuerdo político y económico entre los doce Estados surameri-
canos. Creada en Cuzco, Perú, en diciembre de 2004, su tratado 
constitutivo fue adoptado en Brasilia en mayo del 2008. Su sede 
fue establecida en Quito, siendo su órgano máximo el Conse-
jo de Jefes de Estado y de Gobierno, el cual está encargado de 
establecer los lineamientos políticos, así como sus programas y 
cumplir los propósitos de la organización. También son órganos 
de UNASUR la Presidencia pro tempore, la que es ejercida suce-
sivamente por los Jefes de Estado o Gobierno de cada uno de 
sus miembros por un año; el Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores, al que le corresponde implementar las decisiones del 
órgano máximo; y la Secretaría General, además del Parlamento 
Suramericano con sede en Cochabamba, Bolivia, el que se ha 
reunido en escasas oportunidades. 
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Inicialmente, el UNASUR puso un especial énfasis en la ela-
boración de proyectos de infraestructura que facilitasen la inte-
gración física y energética de América del Sur y las comunicacio-
nes entre el Atlántico y el Pacífico. Sin embargo, a juicio de no 
pocos analistas, la situación que ha prevalecido en la región ha 
significado que ella haya sido más bien una entidad virtual sin 
resultados tangibles, lo cual no ha obstado para que UNASUR 
haya tenido una activa presencia en importantes crisis como la 
situación que se produjo en Paraguay en el año 2012 cuando el 
presidente Fernando Lugo fue destituido por el Congreso Nacio-
nal y UNASUR y el MERCOSUR –no así la OEA– consideraron 
que ello constituía un golpe de Estado. Igualmente ha procurado 
mediar, sin alcanzarlo hasta hoy, en la crisis venezolana y en los 
enfrentamientos entre el gobierno del presidente Maduro y la 
oposición. 

La Alianza del Pacífico es posiblemente la iniciativa sub-re-
gional más exitosa en materia de integración. Los Estados que 
la conforman son Chile, Colombia, México y Perú. A la vez, 
Costa Rica y Panamá han manifestado su voluntad de llegar 
a ser Estados miembros. En 2016 habían 42 otros Estados de 
diversas regiones del mundo admitidos como Estados Obser-
vadores. 

Constituida en Lima en el 2011, su propósito es “alentar la 
integración regional así como un mayor crecimiento, desarrollo y 
competitividad entre sus países”. En junio de 2012, en la Cum-
bre de sus Jefes de Estado celebrada en el Observatorio Astro-
nómico de Paranal, en la región de Antofagasta, Chile, se adoptó 
el acuerdo marco de la Alianza, definiéndose sus objetivos, los 
órganos –Cumbres Presidenciales, Consejo de Ministros y Presi-
dencia pro tempore– así como las condiciones para ser miembro 
de la Alianza, las que comprenden, además de ser un Estado 
americano ribereño al Pacífico, el respeto al Estado de Derecho, 
la democracia y el libre mercado. 

En la actualidad, la Alianza del Pacífico, reúne a cerca de 
200 millones de habitantes que exportan más del 55% de la to-
talidad de las exportaciones de América Latina. La Alianza en su 
corto período desde su fundación, ha tenido logros importantes 
como haber liberado de aranceles al 92% de las mercaderías que 
circulan entre sus Estados miembros. 
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183. Clasificación

Existen varias posibles clasificaciones de las organizacio-
nes internacionales. Así, sobre la base del ejemplo de las más 
importantes y representativas que se han nombrado recien-
temente, podrían señalarse, teniendo en cuenta su objetivo 
principal, que existen organizaciones políticas, como la OEA, 
el Consejo de Europa o la Unión Africana; económicas, como 
la Unión Europea o el MERCOSUR; sociales, como la OIT o la 
OPS; de control de armamentos de destrucción masiva, como 
la OPAQ o el OPANAL; de productos básicos, como la OPEP, el 
CIPEC, o el ICO, etc.; sin embargo, esta clasificación no es en-
teramente precisa y puede carecer de rigor, toda vez que en la 
práctica las organizaciones, incluso sin apartarse de su tratado 
constitutivo, ejercen funciones que no se encuentran dentro de 
los propósitos para los cuales fueron establecidas. Así, la UE o 
el MERCOSUR, por ejemplo, han pasado a ser, a la vez, impor-
tantes organizaciones con funciones políticas. De ahí que pa-
reciera más conveniente recurrir a otros criterios para intentar 
una clasificación de las organizaciones internacionales, como 
podrían ser:

a) La extensión del ámbito territorial en que actúan, en cuyo 
caso las organizaciones serían de vocación universal y 
regionales;

b) La extensión de los fines perseguidos, lo que permite 
agruparlas en generales o específicas; y

c) La extensión de los poderes que dispone la organización, 
que permite distinguir a las organizaciones internaciona-
les de cooperación y coordinación de aquellas que están 
revestidas de poderes supranacionales.

Aun así, esta clasificación no es enteramente satisfactoria, 
toda vez que dejan fuera de ellas a algunas que no pueden si-
tuarse en ninguno de los criterios señalados (así, hay organiza-
ciones que sin ser universales están formadas por Estados de 
varias regiones, como la OPEP o la OCDE; otras que tienen una 
amplia competencia, pero que no llegan a ser generales, como 
la Unión Europea; y aquellas cuyos poderes si bien en un senti-
do amplio pueden ser de cooperación, principalmente están di-
rigidos a controlar y verificar, como es el caso del OPANAL o la 
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OPAQ). Con todo, esa clasificación permite situar a buena parte 
de las organizaciones y distinguirlas unas de otras.

Organizaciones de vocación universal y
regionales

En la actualidad, después de seis décadas de funcionamien-
to, Naciones Unidas es la única organización verdaderamente 
universal, en la que todos los Estados existentes son miembros. 
Hasta hace pocos años había Estados que voluntariamente o 
por consideraciones políticas ajenas a ellos no participaban en 
Naciones Unidas. De ahí quedó el término de vocación univer-
sal, el que sigue siendo aplicable a otras organizaciones, como la 
UNESCO, el FMI y la mayoría de los organismos especializados, 
los cuales si bien tienen vocación universal no están integrados 
por la totalidad de los Estados existentes.

Las organizaciones regionales son aquellas formadas por 
Estados de una misma región geográfica para el cumplimiento 
de ciertos objetivos generales o específicos. Los ejemplos más 
claros de organizaciones regionales son los de aquellas que 
precisamente llevan como nombre esa denominación geográfi-
ca: Organización de Estados Americanos, Consejo de Europa, 
Unión Africana, Unión Europea. También puede haber organi-
zaciones subregionales, como la ODECA, la Comunidad Andina 
o el MERCOSUR.

Organizaciones con fines generales y con fines
específicos

Pueden distinguirse, atendiendo a sus fines, las organiza-
ciones con fines generales y aquellas con fines específicos. Las 
primeras pueden ser universales, como Naciones Unidas, o re-
gionales como la OEA, el Consejo de Europa o la Unión Africana. 
En esos casos sus competencias son amplias y comprenden la 
generalidad de los asuntos que sus Estados miembros estén dis-
puestos a considerar. Las organizaciones con fines específicos, 
en cambio, tienen competencia sólo para aquellos asuntos sec-
toriales que su instrumento constitutivo les confió. Los ejemplos 
más característicos de estas organizaciones son los organismos 
especializados de Naciones Unidas, como UNESCO, FAO, OIT, 
OACI, etc.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO304

Editorial El Jurista

Organizaciones internacionales de cooperación y coordinación
y organizaciones supranacionales

Una tercera clasificación, de acuerdo con los poderes que 
dispone una organización internacional, es aquella de organiza-
ciones meramente de cooperación y coordinación y de organiza-
ciones dotadas de poderes supranacionales.

Las organizaciones de cooperación y coordinación son aque-
llas que promueven, dentro del respeto a la soberanía de los Es-
tados, a través de recomendaciones a sus Estados miembros, 
la adopción de resoluciones relacionadas con la consecución de 
objetivos comunes. En principio, las recomendaciones y resolu-
ciones que adoptan esta clase de organizaciones no son vincu-
lantes para los Estados miembros. La mayoría de las actuales 
organizaciones son de este tipo, como la OEA o la ONU, salvo en 
esta última, en la cual ciertas resoluciones del Consejo de Segu-
ridad, bajo determinados requisitos, pueden adquirir un carác-
ter supranacional.

Las organizaciones dotadas de poderes supranacionales son 
aquellas en las que sus Estados miembros pueden transferir a 
las instituciones de la organización, las funciones de carácter 
legislativo, ejecutivo y judicial de éstas, esto es, las competencias 
necesarias para adoptar normas, decisiones o sentencias que de 
un modo directo pueden surtir efectos jurídicamente vinculantes 
en los Estados que forman la organización. 

El Consejo de Seguridad, actuando bajo el Capítulo VII de 
la Carta de las Naciones Unidas, dispone de esos poderes y sus 
resoluciones son obligatorias para los Estados miembros. Tam-
bién tienen esas competencias supranacionales algunas orga-
nizaciones en materia de integración económica, como fue el 
caso de las comunidades europeas y lo es hoy día de la Unión 
Europea. Aunque el MERCOSUR, la más avanzada de las orga-
nizaciones latinoamericanas en materia de integración, no pue-
de considerarse estrictamente como un ejemplo de este tipo de 
organizaciones, algunas de sus resoluciones, bajo determina-
dos requisitos, pueden tener efectos supranacionales. También 
ciertas decisiones judiciales pronunciadas por determinados 
tribunales internacionales pueden llegar a tener ese carácter, 
como las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea o de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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Sección III

ESTRUCTURA Y ESTATUTO JURÍDICO DE LAS
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

184. Los miembros de las organizaciones internacionales

Por regla general, las organizaciones internacionales están 
compuestas por Estados independientes que han ingresado a 
ella de conformidad con el procedimiento previsto en el tratado 
constitutivo de la organización.

Hay, sin embargo, algunos pocos casos excepcionales en los 
que han llegado a ser partes de una organización internacional 
Estados que al momento de ingresar a ella no eran tales. Bielo-
rrusia (hoy Belarús) y Ucrania, que eran parte integrante de la 
Unión Soviética antes de la disolución de ésta, por un acuerdo 
político alcanzado para compensar la inferioridad en que se en-
contraba la URSS, fueron miembros originarios de Naciones Uni-
das; algunas organizaciones internacionales de carácter técnico, 
como la UPI o la OMM, han admitido como miembros a algunas 
entidades no estatales, cuando esas entidades cuentan con un 
servicio postal o meteorológico independiente. También Namibia, 
antes de llegar a ser un Estado. formó parte de algunas organiza-
ciones intergubernamentales, como la FAO, la UNESCO, la OMS 
y la OIT; situación similar en la que se encuentra la Organización 
para la Liberación de Palestina, hoy Palestina, la que es parte de 
la Liga Árabe y de varios organismos especializados de Naciones 
Unidas.

Las condiciones para ser miembro de alguna organización 
internacional se encuentran establecidas en su tratado constitu-
tivo. Ese instrumento, además, regula las condiciones de ingreso 
respecto a aquellos Estados que quieran llegar a ser miembros. 
Esas condiciones varían de una organización a otra. Algunas exi-
gen determinados requisitos objetivos, como pertenecer a una 
región geográfica o, como en el caso de la OPEP, demostrar que 
su principal fuente de recursos proviene de la exportación de pe-
tróleo; pero la mayoría de las organizaciones dejan a sus corres-
pondientes órganos la aceptación de nuevos miembros.

Además de los Estados miembros plenos, que es la condición 
normal, pueden existir en una organización Estados asociados 
–como sucede con Bolivia, Chile y otros Estados sudamericanos 
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en el MERCOSUR–, en cuyo caso las condiciones de participa-
ción son determinadas por la propia organización. Otra situación 
más frecuente es la de los Estados observadores, que no tienen 
derecho a voto en ninguno de los órganos de la organización, 
pero que pueden presenciar sus debates y deliberaciones y tener 
un acceso especial a los documentos y resoluciones. En la ac-
tualidad, la OEA tiene un número mayor de observadores que de 
Estados miembros.

Los Estados son representados en las organizaciones inter-
nacionales por la persona designada por el correspondiente go-
bierno, el cual es acreditado especialmente ante ella. En impor-
tantes organizaciones internacionales como la OEA en Washing-
ton, la UNESCO en París, la FAO en Roma, la Unión Europea en 
Bruselas y la ALADI en Montevideo, los Estados suelen mantener 
una misión permanente a cargo de un representante permanen-
te, con rango de embajador y compuesta por varios funcionarios 
diplomáticos. En algunos Estados con menos recursos, ordina-
riamente su representante permanente ante la organización es el 
mismo embajador ante el gobierno del Estado en que se encuen-
tran acreditados. Así, por ejemplo, en el caso de la UNESCO y la 
FAO, alrededor de la mitad de los jefes de misión ante cada una 
de esas organizaciones son, a la vez, los embajadores ante los 
gobiernos de Francia e Italia, respectivamente.

Son varios los instrumentos jurídicos que regulan la condi-
ción de los representantes ante una organización internacional: 
el tratado constitutivo de la organización; el acuerdo de sede en-
tre el Estado en que tiene su sede la organización y ésta; y, suple-
toriamente, la Convención de Viena de 1975 sobre la Represen-
tación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones 
Internacionales.

Los representantes ante las organizaciones internacionales 
son designados por los gobiernos de los Estados miembros, sin 
que existan normas de derecho internacional que regulen esas 
designaciones, aunque algunas organizaciones exigen que el jefe 
de misión tenga rango de embajador.

Si bien el gobierno dispone de amplios poderes para designar 
a sus representantes y, en general, a todos a quienes actúan a 
nombre del Estado ante la organización, hay algunos casos en el 
que la representación no es exclusivamente gubernamental. Así, 
en la Conferencia Internacional del Trabajo –el principal órgano 
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de la OIT–, que se reúne anualmente, cada Estado se hace repre-
sentar por cuatro delegados: dos en representación del gobierno, 
uno en representación de los empleadores y otro en representa-
ción de los trabajadores. En el caso del Parlamento Europeo de 
la UE, sus miembros son elegidos por sufragio universal directo.

Un problema que se ha planteado en la práctica es la de-
terminación de a quién le corresponde la representación de un 
Estado en una organización internacional cuando dos entida-
des diferentes pretenden esa representación. El caso más impor-
tante al respecto se suscitó por veintidós años a partir de 1949 
respecto de China, uno de los Estados miembros originarios de 
las Naciones Unidas, en el que se disputaron esa representa-
ción Taiwán y la República Popular China, habiendo decidido la 
Asamblea General en 1971 a favor de esta última.

La pérdida de condición de miembro de una organización 
internacional, además de la extinción del Estado, como sucedió 
con la República Democrática Alemana, puede provenir del retiro 
voluntario del Estado o de la expulsión de éste. El retiro volun-
tario de un Estado no fue regulado inicialmente por la mayoría 
de los tratados constitutivos de una organización internacional, 
lo que originó una incertidumbre, que hubo que solucionar es-
pecialmente cuando el Estado que había abandonado la organi-
zación regresaba a ella, situación que fue resuelta en cada caso, 
como aconteció con Indonesia, que se retiró de Naciones Unidas 
en 1975 como protesta por la elección de Malasia en el Conse-
jo de Seguridad, y volvió en septiembre de 1976, o de Estados 
Unidos, que se retiró durante la administración del Presidente 
Reagan de la UNESCO y regresó en el año 2003.

En la actualidad, si bien no se cuestiona el derecho de un 
Estado a retirarse de una organización internacional, tal derecho 
no es absoluto y está sujeto a ciertas condiciones, como lo exigen 
la mayoría de los organismos especializados de Naciones Unidas 
(UNESCO, FAO, OACI, UPU, OMM, OMI, por ejemplo), las que, 
en general, exigen una notificación previa y el transcurso de un 
plazo para que ella surta efecto.

La expulsión de un miembro, si bien ha sido regulada por la 
mayoría de los instrumentos constitutivos de una organización 
internacional, los que establecen como la causal más difundida 
la reiterada violación a los principios y normas que rigen a la or-
ganización, en la práctica su aplicación ha sido poco frecuente. 
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En Naciones Unidas, por ejemplo, cuando en 1974 se intentó 
expulsar a Sudáfrica, el proyecto de recomendación sometido al 
Consejo de Seguridad fue vetado por Estados Unidos, Francia y 
el Reino Unido. En la OEA, en cambio, en cuya Carta no existen 
disposiciones relativas a la expulsión de un miembro, la VII Re-
unión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores decidió 
en 1962 excluir a Cuba de esa organización.219

185. Los órganos

Las organizaciones internaciones cuentan con órganos per-
manentes a través de los cuales expresan su voluntad. La exis-
tencia de un sistema permanente de órganos permite a la organi-
zación asegurar su continuidad y afirmar su independencia con 
relación a los Estados miembros que la componen.

Generalmente la mayoría de las organizaciones cuentan, al 
menos, con tres tipos de órganos: uno deliberante, con compe-
tencias legislativas o cuasi legislativas, integrado por todos los 
Estados miembros de la organización; otro de carácter ejecutivo, 
ordinariamente compuesto por un número reducido de Estados 
miembros; y un órgano administrativo encabezado por un fun-
cionario designado por los Estados que forman la organización.

El órgano deliberante, bajo denominaciones diversas –Asam-
blea General, Conferencia General, Congreso, Junta de Gober-
nadores–, ordinariamente se reúne una vez al año con la partici-
pación de representantes de todos los Estados miembros. Dicho 
órgano tiene competencia general respecto de todos los aspectos 
fundamentales de las actividades de la organización y sus di-
versos órganos; asimismo, le corresponde aprobar el presupues-
to de la organización y fijar las cuotas de contribución de sus 
miembros.

El órgano ejecutivo, establecido permanentemente o en con-
diciones de reunirse sin demora, es el que tiene a su cargo las 
responsabilidades de llevar a cabo las funciones que le confie-
re el tratado constitutivo y de velar por el cumplimiento de las 
decisiones adoptadas por el órgano deliberante. Generalmente 
adopta el nombre de Consejo o Comité Directivo y, salvo en el 
caso de organizaciones formadas por muy pocos Estados o de la 

219 La decisión fue adoptada por mayoría sin votos en contra y con las 
abstenciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador y México.
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OEA, cuyo Consejo Permanente se compone de todos los repre-
sentantes designados por cada uno de los Estados miembros, el 
órgano ejecutivo tiene una composición restringida. En el caso 
del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, éste está formado 
por quince Estados; cinco permanentes y otros diez Estados no 
permanentes, que representan a las diversas regiones geográ-
ficas. El factor de la adecuada distribución geográfica siempre 
constituirá un elemento para la designación de los Estados que 
componen el órgano ejecutivo de una organización internacional; 
pero, además de ello, en algunos órganos existen ciertos criterios 
especiales para la integración de ese órgano, como es el de la 
contribución económica, como acontece en el BIRD o en el FMI; 
también la importancia que los Estados le conceden a la activi-
dad a cargo de la organización, como sucede con el interés y par-
ticipación del Estado en la OMI o la OACI respecto del transporte 
marítimo o aéreo.

El órgano administrativo es la Secretaría General de la or-
ganización y está a cargo de un Secretario General o un Director 
General elegido por los Estados miembros para un período deter-
minado. Tanto éste como los funcionarios de la Secretaría no re-
presentan a Estado alguno y sólo deben lealtad en el ejercicio de 
sus funciones a la propia organización. Además de las funciones 
propiamente administrativas existe una tendencia a ir otorgan-
do cada vez más a los Secretarios Generales de organizaciones 
internaciones funciones político-diplomáticas, de mediación, re-
presentación y actuación en la prevención y solución de asuntos 
que puedan afectar a la organización o a algunos de sus Estados 
miembros. Esas funciones le fueron otorgadas al Secretario Ge-
neral de Naciones Unidas en la Carta de ella (ver especialmente 
artículo 99) y uno de los objetivos de la reforma a la Carta de la 
OEA en 1985 en el Protocolo de Cartagena de Indias fue conferir-
le al Secretario General de esa organización funciones políticas 
que van más allá de las meramente administrativas.

Además de esos tres tipos de órganos, indispensables en 
toda organización, las más importantes incluyen entre sus órga-
nos principales a varios otros más, como es el caso de la ONU y 
la OEA.

También cabe señalar que algunas organizaciones interna-
cionales contemplan entre sus órganos a uno de orden judicial, 
llamado a dirimir las controversias entre sus miembros, como 
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acontece en Naciones Unidas, la Unión Europea o la Comunidad 
Andina, sin perjuicio de los tribunales de derechos humanos que 
resuelven controversias entre un Estado de la Organización y 
personas sometidas a su jurisdicción y los tribunales adminis-
trativos de una organización que tienen por objeto resolver liti-
gios entre esa organización y sus funcionarios.

Las organizaciones internacionales cuentan con órganos 
principales que se establecen en el tratado constitutivo y órganos 
subsidiarios, que son los creados por uno principal. A veces, la 
actividad de un órgano subsidiario adquiere una mayor impor-
tancia dentro de la organización, por lo que mediante la refor-
ma del tratado constitutivo se conviene en otorgarles el rango de 
principales. Es lo que aconteció con la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, la que pasó a ser un órgano principal de 
la OEA con el Protocolo de Buenos Aires de 1967, que reformó la 
Carta de esa organización, y con el Tribunal de Cuentas de las 
Comunidades Europeas, que en 1992 se constituyó en un órga-
no principal de éstas y sigue siéndolo de la UE.

Algunos órganos subsidiarios tienen su fundamento en el 
propio tratado constitutivo, como aconteció con la Comisión de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, que fue creada por el 
ECOSOC sobre la base del Artículo 68 de la Carta de las Na-
ciones Unidas; pero la creación de la mayoría de los órganos 
subsidiarios ha sido motivada para satisfacer necesidades de 
institucionalizar una determinada cooperación internacional, 
adoptándose para ello un procedimiento flexible que no esté so-
metido a los trámites más lentos y complejos que ofrece un tra-
tado internacional. Ello explica, por ejemplo, que la sola Asam-
blea General de Naciones Unidas haya creado en sus primeras 
siete décadas de actividad más de 150 órganos subsidiarios, 
algunos de gran importancia, como la Comisión de Derecho 
Internacional; el Tribunal Administrativo de Naciones Unidas; 
la Universidad de Naciones Unidas; o la creación de Agencias, 
Conferencias, Fondos o Programas especiales, como el ACNUR, 
la UNCTAD, la UNICEF, el PNUD o el PNUMA. También el Con-
sejo de Seguridad, actuando dentro de la competencia que le 
confiere el Capítulo VII de la Carta, creó como órganos subsi-
diarios de Naciones Unidas tribunales penales para enjuiciar a 
los responsables por genocidio, crímenes de guerra y crímenes 
de lesa humanidad cometidos en la ex Yugoslavia y Rwanda, es-
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tableciendo un precedente en la creación de órganos judiciales 
a través de un medio diferente al de un tratado internacional, 
lo que deberá ponderarse en el futuro en el establecimiento de 
otros tribunales internacionales.

186. Adopción de decisiones

Un tema importante de las organizaciones internacionales 
es el de la formación y expresión de la voluntad de éstas cuando 
se trata de adoptar decisiones.

Los mecanismos o procedimientos que regulan la adopción 
de las decisiones de una organización internacional se estable-
cen en el tratado constitutivo de ésta y ordinariamente la ex-
presión de la voluntad de la organización se realiza a través de 
resoluciones de sus correspondientes órganos.

Ahora bien, los métodos mediante los que se expresa la vo-
luntad de las organizaciones internacionales varían de una a otra 
y van desde la adopción de decisiones por la unanimidad de los 
Estados miembros hasta la simple mayoría de quienes integran 
el correspondiente órgano.

La regla de la unanimidad, corolario del principio de la 
igualdad jurídica de los Estados, fue el método que prevaleció al 
inicio de las organizaciones internacionales y fue adoptado por 
la Sociedad de las Naciones. Hoy día esta regla subsiste en po-
cos órganos de organizaciones internacionales, como es el caso 
de la OPEP.

Una variante menos rígida que la anterior consiste en limitar 
la aplicación de la resolución adoptada por unanimidad sólo a 
los miembros que la hayan votado favorablemente, de tal suerte 
que aquellos Estados que votaron en contra de la resolución o se 
abstuvieron no se encuentran jurídicamente obligados por ella. 
Es lo que en la práctica se conoce por la expresión inglesa con
tracting out. Este sistema ha sido adoptado por la OCDE.

Otro método seguido por algunas organizaciones consiste en 
el voto ponderado, de acuerdo al cual los votos de los Estados no 
tienen igual valor, siendo el de unos mayor que el de otros. Este 
sistema ha sido adoptado, entre otras organizaciones, en el BIRD 
y el FMI, así como en el Consejo de la UE.

También cabe mencionar en esta materia al derecho de 
veto, que consiste en la necesidad de que las resoluciones que 
se adopten cuenten necesariamente con el voto afirmativo (o, al 
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menos, no con el voto contrario) de determinados Estados. El 
único ejemplo importante al respecto –y que será estudiado pos-
teriormente– es el del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, 
en el cual determinadas resoluciones no pueden ser adoptadas si 
han tenido el voto en contra de alguno de los cinco Estados que 
ocupan un puesto permanente en dicho Consejo.

La regla general, sin embargo, es en la actualidad que la 
mayoría de las organizaciones internacionales adoptan sus deci-
siones por votaciones en la que cada Estado dispone de un voto. 
Algunas de esas decisiones requieren de mayoría simple y otras 
de quórum calificado, como los dos tercios, tal como se estudiará 
posteriormente al tratar de las votaciones en las Naciones Uni-
das y en la OEA.

Existe, sin embargo, una diferencia importante en las vo-
taciones de esas dos organizaciones. En la Asamblea General y 
en otros órganos de Naciones Unidas, las decisiones se adoptan 
por los “Miembros presentes y votantes”, de tal suerte que los 
Estados que se abstienen o no participan en la votación no se 
contabilizan para precisar la mayoría requerida. En cambio, en 
la OEA, por regla general, las resoluciones de su Asamblea Ge-
neral y de otros órganos requieren la mayoría absoluta o los dos 
tercios de “los Estados miembros”, de tal suerte que en la OEA 
la práctica de la abstención o ausencia produce el mismo efecto 
que el voto en contra.

Por último, conviene señalar que sin perjuicio del régimen 
de votaciones existe una práctica muy difundida, especialmen-
te en las conferencias codificadoras del derecho internacional, 
como fue el caso de la III Conferencia de Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar o buena parte de los trabajos llevados a cabo 
en Roma en 1998 para adoptar el Estatuto de la Corte Penal In-
ternacional, consistente en el método del consenso. El consenso 
no es sinónimo de unanimidad; de acuerdo a ese método, las 
decisiones no siempre se someten a votación y el Presidente de 
la Conferencia, después de consultas con los diferentes Esta-
dos que han formulado propuestas y de sostener negociaciones 
informales con éstos y otros Estados, propone un texto tran-
saccional, el que, salvo oposición en contrario, no se somete a 
votación y se adopta por consenso. Desde luego, un Estado que 
tenga reparos a ese texto y que considere que éste no refleja un 
consenso, puede solicitar una votación.
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187. Financiamiento y presupuesto

Toda organización internacional necesariamente incurre en 
gastos para sufragar sus costos administrativos y sus activida-
des operacionales. Salvo en el caso de las organizaciones de or-
den financiero como el BIRD, el FMI o el BID y en parte ciertas 
organizaciones de integración como la UE, todas las cuales dis-
ponen de recursos propios generados por ellas mismas, las or-
ganizaciones internacionales deben recurrir a las contribuciones 
que efectúan sus Estados miembros. Estas contribuciones de 
sus Estados miembros pueden ser obligatorias o voluntarias. Las 
primeras, que constituyen la base sobre la cual se confecciona el 
presupuesto de la organización, están constituidas por las cuo-
tas que cada Estado debe obligatoriamente sufragar y que son 
determinadas por la Asamblea General o Conferencia General de 
la organización. Salvo en el caso de la OPEP, en la que las cuo-
tas que pagan los miembros son iguales para todos los Estados 
Miembros; o de algunas organizaciones que coadyuvan a la pres-
tación de servicios, como la OMI o la OACI, en los que las cuotas 
de sus Estados miembros en importante medida están determi-
nadas por el tonelaje marítimo o la carga aérea de los Estados, 
las contribuciones de los Estados se fijan de acuerdo a la capa-
cidad de pago de cada Estado en la organización. Esa capacidad 
de pago, a su vez, se determina atendiendo a diversos factores, 
como la renta per cápita o el ingreso nacional del Estado.

En el caso de las Naciones Unidas el factor principal para de-
terminar la capacidad de pago del Estado es el ingreso nacional en 
relación con el ingreso mundial, dentro de ciertos límites que van 
desde el 22%, que es el porcentaje mayor, hasta el 0,001% que es 
el mínimo que un Estado debe pagar. Ese criterio básico, a su vez, 
puede ser corregido por algunos otros criterios, como el de la deu-
da externa del Estado o los bajos ingresos per cápita, que permitan 
ajustar las contribuciones a la real capacidad de pago del país. En 
diciembre del año 2015 la Asamblea General de Naciones Unidas 
adoptó una nueva escala de cuotas para financiar el presupuesto 
de los años 2016, 2017 y 2018.220  De acuerdo con esa escala de 
cuotas, los Estados Unidos sigue siendo el mayor contribuyente, 
con una cuota del 22%, seguido de Japón, con una contribución 
del 9,68%. En América Latina, Brasil es el mayor contribuyen-

220 A/RES/70/245 de 23 de diciembre de 2015.
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te, aportando el 3,823% del presupuesto de la ONU, seguido por 
México, que contribuye con el 1,435%. Chile paga una cuota del 
0,399% y, como se expresó, la cuota más baja es de 0,001%, que 
corresponde a los Estados más pobres, como algunos de África u 
otros pequeños Estados-islas del Caribe y Oceanía.

En el caso de las operaciones de paz de Naciones Unidas se 
sigue el mismo criterio, con la variante de que el porcentaje de 
los Estados que ocupan un puesto permanente en el Consejo de 
Seguridad es superior al que efectúan al presupuesto ordinario.

Las organizaciones internacionales también pueden dispo-
ner de contribuciones voluntarias y donaciones que no forman 
parte del presupuesto. Estas contribuciones sirven para finan-
ciar determinados gastos operacionales o ciertos programas de 
algunas de sus agencias, como el ACNUR, el PNUD, el PNUMA o 
UNICEF. Este último también recibe ingresos con la venta de sus 
tarjetas de saludo de fin de año.

188. El funcionario internacional

En un sentido amplio, funcionario internacional es toda per-
sona que se encuentra al servicio temporal o permanente de una 
organización internacional. La Corte Internacional de Justicia, 
en la ya citada opinión consultiva sobre Reparación de Daños 
Causados al Servicio de las Naciones Unidas, ha señalado que el 
funcionario internacional es:

…cualquier persona, remunerada o no, funcionario permanente o 
no que ha sido encargado en un órgano permanente de la organi-
zación para ejercer o ayudar a ejercer una de las funciones de la 
organización, esto es, toda persona por medio de la cual actúa la 
organización.221

En un sentido más restrictivo –y más preciso–, funcionario 
internacional es toda persona que de un modo permanente y 
continuo ejerce funciones internacionales definidas por la orga-
nización y que se encuentra sometido a las normas jurídicas que 
rigen a ésta, las que establecen un vínculo entre el funcionario y 
la organización.

El funcionario internacional debe encontrarse al servicio de 
la organización de un modo permanente y continuo, por lo que no 

221 ICJ Reports. 1949. Pág. 174.



315DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

pueden considerarse tales a aquellos que son contratados tempo-
ralmente para tareas específicas. Así, si bien en la mayoría de las 
organizaciones hay intérpretes y traductores que al pertenecer a la 
planta de la organización son funcionarios internacionales, puede 
a la vez haber otros intérpretes o traductores que han sido contra-
tados para ejercer esas funciones para una determinada ocasión, 
sin que sean considerados funcionarios internacionales.

Los funcionarios deben ejercer funciones de carácter e inte-
rés internacionales definidas por la organización, por lo que en 
esa categoría no se comprende a aquellos empleados que, aun-
que tengan una posición permanente y continua, cumplen fun-
ciones administrativas o auxiliares.

Lo que más distingue al funcionario internacional es su leal-
tad a la organización a la que se encuentra subordinado y no a la 
de un determinado Estado. Por su parte, los Estados están obli-
gados a respetar ese carácter internacional de los funcionarios, 
por lo que deben abstenerse de tratar de influir sobre ellos en el 
desempeño de sus funciones. Estas normas fundamentales han 
sido consagradas en los artículos 100 de la Carta de las Naciones 
Unidas y 118 y 119 de la Carta de la OEA.

La condición de funcionario internacional está también de-
terminada por la naturaleza de su nombramiento, así como por 
el control que respecto a sus actividades y funciones ejerce sobre 
él la organización.

Los funcionarios son designados por el Secretario General de 
la organización. Respecto a los cargos directivos –Subsecretarios, 
Directores de Agencia, Asesores principales, Jefes de División o 
de Departamento– éstos usualmente son de la confianza del Se-
cretario General, quien puede designarlos libremente; los otros, 
que constituyen la mayoría, forman parte del personal de servicio 
de carrera de la organización y su reclutamiento por regla gene-
ral debe ser hecho por concurso. En general, las organizaciones 
(artículo 101 de la Carta de Naciones Unidas y 120 de la Carta de 
la OEA) exigen que en los nombramientos en primer término se 
tenga especialmente en cuenta la eficiencia, competencia e inte-
gridad; pero que a la vez se le dé una especial importancia en el 
reclutamiento en todas las jerarquías a una adecuada y amplia 
representación geográfica.

Los funcionarios internacionales gozan de algunos privile-
gios e inmunidades que tienden a facilitar el desempeño de sus 
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funciones. Tales privilegios e inmunidades están establecidos en 
el tratado constitutivo de la organización y especialmente en el 
acuerdo de sede entre el Estado y la organización. En general, las 
inmunidades que disponen los funcionarios son similares a las 
de un agente diplomático, y en cuanto a los privilegios, ordina-
riamente en el acuerdo de sede se establece que estarán exentos 
del pago del impuesto a la renta, del pago de aranceles en la in-
ternación de determinados artículos y, en algunos casos –no en 
todas las organizaciones–, de impuestos indirectos, como el IVA.

Los derechos de que gozan los funcionarios internacionales 
usualmente se establecen en el Estatuto o en el Reglamento de 
Personal de la institución. En caso de transgresión a éstos o de 
que surja una controversia sobre la interpretación de esas nor-
mas u otras que afecten los derechos de los funcionarios, como 
no es posible recurrir a los tribunales locales en razón de la in-
munidad de jurisdicción que tienen las organizaciones interna-
cionales, las más importantes de éstas, como Naciones Unidas, 
OIT, BIRD, FMI, OEA, han establecido tribunales administrati-
vos destinados a zanjar las controversias que se susciten entre la 
organización y los funcionarios internacionales por los derechos 
de éstos.
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CAPÍTULO DÉCIMO

LAS NACIONES UNIDAS

Sección I

EL ESTABLECIMIENTO DE LAS NACIONES UNIDAS

189. El proceso de creación de las Naciones Unidas

Durante el curso de la Segunda Guerra Mundial, constatado 
el fracaso de la Sociedad de las Naciones,222 los Aliados, median-
te diversas reuniones y conferencias, comenzaron a bosquejar la 
organización mundial que debería surgir al término de la guerra 
y que pudiera contribuir al establecimiento de una paz estable y 
duradera. Las fases más relevantes de este proceso de lo que se-
ría la Organización de las Naciones Unidas fueron las siguientes:

a) La Declaración de los Aliados

El primer antecedente en el proceso de creación de Naciones 
Unidas fue la Declaración de los Aliados, suscrita en el Palacio de 
Saint James, en Londres, el 12 de junio de 1941, por represen-
tantes de cinco Estados de la Comunidad Británica de Naciones 
(Commonwealth) y por representantes de los gobiernos en exilio 
de Bélgica, Checoslovaquia, Grecia, Luxemburgo, Noruega, Países 
Bajos, Polonia y Yugoslavia, además del General De Gaulle, de 
Francia. En ese instrumento declararon que “se proponían tra-
bajar juntos, y con otros pueblos libres, en la guerra y en la paz”.

b) La Carta del Atlántico

El 14 de agosto de 1941, algunos meses antes de que Estados 
Unidos entrara a participar en la guerra, el Presidente Franklin 

222 Ver Capítulo Noveno, Sección I, Nº 179.
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Delano Roosevelt y el Primer Ministro británico Winston Churchi-
ll firmaron “en algún lugar del Atlántico”, la Carta del Atlántico, 
documento en el que entre otros principios se proclaman el de la 
“renuncia a la expansión territorial”; “el derecho de los pueblos a 
escoger su forma de gobierno bajo la cual desean vivir”; el de una 
“amplia colaboración entre todas las naciones en materia econó-
mica”; “el establecimiento de un orden internacional que permita 
a las naciones vivir en paz dentro de fronteras seguras”, y el de la 
“renuncia al uso y a la amenaza del uso de la fuerza”, así como el 
deseo de “establecer un sistema de seguridad permanente”.

Si bien la Carta del Atlántico constituye una declaración bi-
lateral con un valor meramente programático, que no hace refe-
rencia explícita a la creación de Naciones Unidas, ella contiene 
importantes principios sobre los que se sustentaría el orden in-
ternacional de la postguerra, algunos de los cuales fueron incor-
porados con posterioridad a la Carta de las Naciones Unidas.

c) La Declaración de las Naciones Unidas

El primero de enero de 1942, 26 Estados aliados firmaron en 
Washington la Declaración de las Naciones Unidas, en la que por 
primera vez figura el nombre de la futura organización. En dicha 
declaración, los Estados signatarios junto con reiterar los princi-
pios y objetivos de la Carta del Atlántico, se comprometen a no ce-
lebrar la paz por separado y a luchar hasta alcanzar la derrota total 
de Alemania, Japón e Italia. En el mismo documento convinieron 
en la creación de una Organización de las Naciones Unidas que 
sustituyera a la Sociedad de las Naciones. Posteriormente, 19 otros 
Estados se adhirieron a la Declaración de las Naciones Unidas.

d) Las Conferencias de Moscú y Teherán

El 30 de octubre de 1943, los Ministros de Relaciones Ex-
teriores de Estados Unidos, el Reino Unido y la Unión Soviética, 
reunidos en Moscú, declaran “la necesidad de establecer, a la 
brevedad posible, una organización internacional general basada 
en el principio de la igualdad soberana de los Estados, de todos 
los Estados amantes de la paz y abierta a todos los Estados gran-
des o pequeños, para el mantenimiento de la paz y seguridad 
internacionales”.

Un mes después, esos mismos tres Estados, representados 
por el Presidente Roosevelt y los Primeros Ministros Churchill y 
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Stalin, reunidos en Teherán del 28 de noviembre al 1 de diciem-
bre de 1943, manifiestan que “…estamos seguros de que nuestra 
concordia asegurará una paz duradera. Reconocemos íntegra-
mente la responsabilidad suprema que descansa sobre nosotros 
y sobre todas las Naciones Unidas para concertar una paz para 
la mayoría absoluta de los pueblos del mundo que destierre el 
azote de la guerra por muchas generaciones”. En el mismo do-
cumento, los tres Jefes de Gobierno señalan que buscarán la 
cooperación y participación activa de todas las naciones en la 
“eliminación de la tiranía y la esclavitud, la opresión y la intole-
rancia”. A la vez, en esa Conferencia de Teherán se convino en la 
formación de un Comité de expertos para redactar las bases de 
la futura organización mundial.

e) Las Conferencias de Dunbarton Oaks

El Comité de expertos para diseñar un primer proyecto de 
Carta de las Naciones Unidas se reunió en dos sucesivas con-
ferencias celebradas en la mansión de Dunbarton Oaks, en el 
barrio de Georgetown, de Washington. En la primera de esas reu-
niones, celebradas entre el 21 de agosto y el 28 de septiembre de 
1944, participaron representantes de Estados Unidos, el Reino 
Unido y la Unión Soviética, y en una segunda fase, del 29 de sep-
tiembre al 7 de octubre de ese año, representantes de Estados 
Unidos, el Reino Unido y China.

En esas conferencias se trazaron las grandes líneas de lo que 
sería la futura organización, redactándose un primer borrador de 
proyecto de la futura organización que contenía las disposiciones 
relativas a los Propósitos y Principios de la Organización; sus Es-
tados miembros; la Asamblea General; el Consejo de Seguridad; 
la Corte Internacional de Justicia; la Secretaría General; las dis-
posiciones relativas a la mantención de la paz y la seguridad; así 
como a la cooperación internacional en los asuntos económicos 
y sociales. Sin embargo, no se pudo llegar en esa oportunidad a 
un acuerdo sobre el problema del voto y del veto en el Consejo 
de Seguridad, importante materia que se solucionará en la Con-
ferencia de Yalta.

f) La Conferencia de Yalta

En la Conferencia de Yalta (Crimea, Unión Soviética), cele-
brada del 4 al 11 de febrero de 1945, y en la que participaron Es-
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tados Unidos, el Reino Unido y la Unión Soviética, representados 
a su más alto nivel por Roosevelt, Churchill y Stalin, junto con 
tomar decisiones sobre el curso de la Segunda Guerra Mundial, 
que aún no concluía, y sobre el orden internacional que surgiría 
al término de ésta, resolvieron aquellos asuntos relativos a la 
Organización de Naciones Unidas que habían quedado pendien-
tes en Dunbarton Oaks. El principal de éstos fue el sistema de 
votación en el Consejo de Seguridad, en el que se acogió la pro-
puesta del Presidente Roosevelt de los Estados Unidos para que 
las resoluciones del Consejo de Seguridad se adoptaran por la 
unanimidad de los Estados permanentes del referido Consejo, es 
decir, se decidió en esa oportunidad que las grandes potencias 
dispondrían de lo que se ha denominado el derecho a veto.

La Conferencia de Yalta acordó convocar la Conferencia de 
las Naciones Unidas, la que se celebraría en San Francisco, Ca-
lifornia, a partir del 25 de abril de 1945, con la participación 
únicamente de los Estados que hubiesen declarado la guerra a 
Alemania o Japón.

g) La Conferencia de Chapultepec

La Conferencia de Chapultepec, celebrada en el castillo de 
ese mismo nombre en Ciudad de México, del 21 de febrero al 8 de 
marzo de 1945, fue convocada para que los Estados americanos 
considerasen los “problemas de la Guerra y de la Paz”. En un 
sentido estricto, ella no forma parte del proceso de creación de 
la Organización de las Naciones Unidas, pero a la vez resulta un 
antecedente de gran importancia para estudiar y entender cuál 
fue la posición de los países latinoamericanos frente a la organi-
zación mundial que debería surgir más tarde en San Francisco.

Algunos países latinoamericanos se encontraban resentidos 
con Estados Unidos, porque éste no los había consultado antes 
de las conferencias de Dunbarton Oaks, en las que se habían 
diseñado las bases de la futura organización mundial, sin que se 
considerasen a las organizaciones regionales. Para tales Estados 
resultaba esencial preservar el sistema interamericano que ha-
bía funcionado durante 55 años.

Estados Unidos, a su vez, tenía interés en que los países 
latinoamericanos que aún no habían declarado la guerra a las 
potencias del Eje lo pudieran hacer de modo de permitirles par-
ticipar en la Conferencia de San Francisco. En ese contexto, la 
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Conferencia de Chapultepec fue convocada con el propósito fun-
damental de acelerar la victoria de los Aliados y de vincular el 
sistema regional a la proyectada organización mundial. Partici-
paron en Chapultepec, además de Estados Unidos, todos los Es-
tados independientes de América Latina, con la excepción de Ar-
gentina, que no fue invitada porque a la fecha de la convocatoria 
aún no declaraba la guerra a los países del Eje. Lo haría una vez 
terminada la Conferencia y firmaría el Acta de Chapultepec el 4 
de abril de 1945, tres semanas antes del inicio de la Conferencia 
de San Francisco.223

Los Estados latinoamericanos en la Conferencia de Chapul-
tepec procuraron, hasta donde les fue posible, preservar el siste-
ma interamericano y disminuir el papel de las grandes potencias 
en el mantenimiento de la paz y la seguridad colectivas. Para ello 
propusieron en Chapultepec ampliar las facultades de la Asam-
blea General con respecto al proyecto Dunbarton Oaks para ha-
cer más efectiva su gestión, disminuyendo de ese modo las fa-
cultades del Consejo de Seguridad. También propusieron otorgar 
una adecuada representación a América Latina en el Consejo de 
Seguridad.224 Estas proposiciones, sin embargo, no prosperaron 
en San Francisco. En ella, el mayor logro latinoamericano fue 
la aceptación de una modificación al artículo propuesto sobre 
legítima defensa, en el que se reconoce que ésta no sólo puede 
ser individual, sino también colectiva, con lo cual se aceptó la 
legitimidad del uso de la fuerza por una acción regional en caso 
de ataque armado, sin que se requiera la aprobación del Consejo 
de Seguridad.

190. La Conferencia de San Francisco

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la organización 
internacional fue convocada por los Estados que habían partici-
pado en las conferencias de Dunbarton Oaks: Estados Unidos de 
América, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas y China. Ella se 
inauguró el 25 de abril de 1945 y se clausuró el 26 de junio de 
ese año, con la firma de la Carta de las Naciones Unidas y del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.

223 J. A. Lanus. De Chapultepec al Beagle. Buenos Aires. 1984. Pág. 186.
224 G. Connel-Smith. El Sistema Interamericano. México. 1966. Pág. 163.
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A la Conferencia de San Francisco concurrieron 50 Estados, 
todos los cuales requerían como requisito para poder participar 
haber declarado la guerra a Alemania o Japón. La Carta adoptó 
como documento de base la propuesta de Dunbarton Oaks y los 
acuerdos de Yalta, aunque también se aceptaron propuestas dis-
tintas en materias de importancia más restringida, como algunas 
relativas a los acuerdos regionales, asuntos económico-sociales y 
al régimen de administración fiduciaria.

La Carta de Naciones Unidas adoptada en San Francisco 
entró en vigor el 24 de octubre de 1945, una vez que fuera ra-
tificada por la mayoría de los Estados que la habían firmado y 
por los cinco Estados permanentes del Consejo de Seguridad.

La Carta de las Naciones Unidas consta de 111 artículos, di-
vididos en XIX capítulos. Forma también parte integrante de ella 
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.

191. Las reformas a la Carta de las Naciones Unidas

Desde que entrara en vigor, en octubre de 1945, la Carta no 
ha sido objeto de reformas, salvo para aumentar la composición 
del Consejo de Seguridad y, en dos ocasiones, la del Consejo 
Económico y Social.

En los últimos años de su mandato, el Secretario General, 
Kofi Annan, impulsó una renovación del sistema de Naciones 
Unidas que pudiera atender las amenazas, desafíos y cambios 
que enfrenta el mundo de hoy y, dentro de ese contexto, reformar 
la Carta de las Naciones Unidas.

Para tal propósito designó a un grupo de 16 personas de 
reconocido prestigio y experiencia, presidido por el ex Primer 
Ministro de Tailandia, Sr. Anand Panyarachun, y del cual for-
maron parte dos latinoamericanos, el ex Secretario General de 
la OEA, Sr. Joao Baena Soares, y el entonces Presidente del 
BID, Sr. Enrique Iglesias. El Grupo de alto nivel presentó el 
1º de diciembre de 2004 un informe dirigido al Secretario Ge-
neral de Naciones Unidas titulado “Un mundo más seguro: la 
responsabilidad que compartimos”,225 en el cual recomienda 
una serie de medidas que permitan “un mundo más seguro”; 
entre ellas, varias reformas a la actual Carta de las Naciones 
Unidas.

225 Docto. de Naciones Unidas A/59/565 de 2 de diciembre de 2004.
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Sobre la base del informe del grupo de alto nivel, el Secre-
tario General inició un proceso de reformas a la Carta, el cual 
debería culminar con la adopción de las reformas por la Cumbre 
Mundial de Jefes de Estado y de Gobierno, la que fue convocada 
para que se reuniera en la sede de Naciones Unidas en septiem-
bre de 2005.

Sin embargo, ni las numerosas reuniones convocadas para 
estudiar y considerar las reformas que se celebraron durante el 
transcurso del año 2005 ni la Cumbre Mundial pudieron llegar a 
acuerdos respecto de las más importantes reformas propuestas, 
como la relativa a la reestructuración del Consejo de Seguridad 
y al aumento de sus miembros permanentes, condición a la cual 
aspiraban Alemania, Brasil, India y Japón.

Lo expresado no significa restarle importancia o méritos a 
los acuerdos surgidos de la Cumbre Mundial de Jefes de Estado 
y de Gobierno de 2005, el cual se contiene en un documento que 
posiblemente sea uno de los más relevantes de las relaciones 
internacionales contemporáneas por el análisis de la situación 
mundial y las proposiciones que en él se contienen.

En lo que respecta a Naciones Unidas, el referido documento 
contiene diversas medidas tendientes a fortalecer la Organiza-
ción e importantes propuestas, como las relativas al Consejo de 
Derechos Humanos y a la creación de una Comisión de Consoli-
dación de la Paz como nuevos órganos, aunque no estén destina-
dos a incorporarse a la Carta.

Pero en lo que respecta a la reforma misma a la Carta, sal-
vo las anteriores modificaciones para aumentar la composición 
del Consejo de Seguridad y del ECOSOC, el texto sigue siendo 
el mismo que se adoptó en San Francisco en 1945. Incluso, no 
obstante que en la Cumbre Mundial de 2005 hubo un consen-
so para eliminar términos obsoletos como “Estados enemigos” o 
para suprimir el Consejo de Administración Fiduciaria que “ya 
no se reúne y que no le quedan funciones por desempeñar”, tales 
reformas aún no se han materializado, posiblemente en espera 
que se produzcan acuerdos respecto de otras materias que per-
mitan ir gradualmente reformando la Carta.

192. Carácter especial de la Carta de las Naciones Unidas

La Carta de las Naciones Unidas es un tratado internacional 
y, como tal, está sujeta a las correspondientes normas de las 
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Convenciones de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Sin 
embargo, a la vez, tiene un carácter especial similar al que en el 
orden interno tiene la Constitución de un Estado con respecto 
a las leyes ordinarias. Este carácter especial que le confiere a la 
Carta de las Naciones Unidas un rango constitucional con un va-
lor superior al de otros tratados, se manifiesta especialmente en 
las siguientes características que reviste la Carta y que no tienen 
otros tratados:

a) La Carta de las Naciones Unidas puede producir efectos 
respecto de terceros Estados que no son partes de ella. 
Como lo señala el artículo 2, número 6:

 La organización hará que los Estados que no son miembros de 
Naciones Unidas se conduzcan de acuerdo con estos Principios en 
la medida que sea necesaria para mantener la paz y la seguridad 
internacionales.

La disposición transcrita significa que si un Estado que no 
es miembro de las Naciones Unidas viola uno de los Principios de 
la Carta, como podría ser, por ejemplo, el número 4 del artículo 
2, relativo a la prohibición de recurrir a la amenaza o al uso de la 
fuerza en las relaciones internacionales, Naciones Unidas podría 
adoptar en contra de ese Estado las medidas que contempla la 
Carta.

b) La Carta prevalece respecto de cualquier otro tratado 
en caso de conflicto entre ella y un tratado. Como lo ex-
presa el artículo 103:

 En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los 
miembros de las Naciones Unidas en virtud de la presente Carta y 
sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro convenio 
internacional, prevalecerían las obligaciones impuestas por la pre-
sente Carta.

También esa disposición constituye una alteración de las 
normas del derecho de los tratados. En la disposición trans-
crita se reconoce precisamente el carácter constitucional y la 
supremacía jerárquica de la Carta de las Naciones Unidas res-
pecto a todo otro tratado. La Corte Internacional de Justicia ha 
reconocido que todos los tratados, tanto bilaterales, regionales 
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o multilaterales están subordinados a las disposiciones del ar-
tículo 103 de la Carta.226

Sección II

LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE
LAS NACIONES UNIDAS

193. Propósitos

Los propósitos de las Naciones Unidas se encuentran esta-
blecidos en el Preámbulo y en el artículo 1 de la Carta.

El objetivo principal de las Naciones Unidas es el manteni-
miento de la paz y de la seguridad internacionales. En el Preám-
bulo se señala, en primer lugar, que los pueblos de las Naciones 
Unidas están resueltos a: “preservar a las generaciones venide-
ras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida ha 
infligido a la humanidad sufrimientos indecibles”, y en el primer 
párrafo del artículo 1 se señala como el primero de los propósitos 
de las Naciones Unidas mantener la paz y seguridad interna-
cionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para 
prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de 
agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por medios 
pacíficos, y de conformidad con los principios de la justicia y del 
derecho internacionales, el ajuste o arreglo de controversias o 
situaciones internacionales susceptibles de conducir a quebran-
tamientos de la paz.

También el artículo primero se refiere a los siguientes otros 
propósitos:

– Fomentar entre las naciones las relaciones de amistad ba-
sadas en el respeto a los principios de igualdad de derechos y de 
libre determinación de los pueblos;

– Cooperar en la solución de los problemas internacionales 
de carácter económico, social, cultural o humanitario y en el de-
sarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos; y

– Servir de centro que armonice los esfuerzos de las nacio-
nes para alcanzar estos propósitos comunes.

226 Caso de las actividades militares y paramilitares en y contra de Nicaragua. 
ICJ Reports. 1984. Par. 107.
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194. Principios

Para la realización de los propósitos que se contienen en el 
artículo 1, la Carta de las Naciones Unidas consigna en su ar-
tículo 2 los siguientes principios:

1. La igualdad soberana de todos los Estados miembros.

2. El cumplimiento de buena fe de las obligaciones contraí-
das bajo la Carta.

3. El arreglo de las controversias internacionales por medios 
pacíficos.

4. La prohibición de recurrir al uso o amenaza de la fuerza 
en las relaciones internacionales.

5. La obligación de prestar a las Naciones Unidas toda clase 
de ayuda para el cumplimiento de las acciones que ésta ejerza 
de conformidad con la Carta y de abstenerse de ayudar a todo 
Estado contra el cual la Organización estuviera ejerciendo una 
acción preventiva o coercitiva.

6. La obligación de las Naciones Unidas de hacer que los 
Estados que no sean miembros de ella se puedan comportar de 
acuerdo a los referidos Principios en la medida que sea necesario 
para mantener la paz y la seguridad internacionales; y

7. La no intervención de las Naciones Unidas en los asuntos 
que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados.

Los Principios que establece la Carta en su artículo 2 cons-
tituyen verdaderas reglas imperativas de derecho internacional, 
tanto para la Organización como para sus Estados miembros. 
Estos Principios son, pues, no sólo de las Naciones Unidas, sino 
que ellos también son principios propios del derecho internacio-
nal destinados a regular las relaciones internacionales.

Estos Principios han sido desarrollados e interpretados por 
instrumentos jurídicos posteriores, el más importante de los 
cuales es la Resolución 2625 (XXV) relativa a la “Declaración 
sobre los principios de derecho internacional referentes a las re-
laciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, de con-
formidad con la Carta de las Naciones Unidas”. Por la especial 
importancia que tienen estos principios en el moderno derecho 
internacional, su estudio será objeto de una especial considera-
ción posteriormente.
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Sección III

LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS

195. Miembros originarios

Los miembros originarios de las Naciones Unidas, de acuer-
do al artículo 3, son los Estados que participaron en la Con-
ferencia de las Naciones Unidas de San Francisco en 1945, o 
que previamente habían firmado la Declaración de las Naciones 
Unidas de 1 de enero de 1942 y que suscribieron y ratificaron 
la Carta.

Esta última parte del artículo 3 fue agregada para que Polo-
nia pudiese ser considerada miembro originario. Los miembros 
originarios fueron 51 Estados. Cincuenta participaron en la Con-
ferencia de San Francisco, más Polonia, que si bien no estuvo 
presente en dicha Conferencia, porque al momento de su cele-
bración coexistían dos gobiernos y la composición de su gobier-
no sólo pudo ser anunciada después de que la Conferencia de 
San Francisco había terminado, se le había dejado un espacio en 
blanco para que pudiese firmar y tener la condición de miembro 
originario.

De esos 51 Estados originarios, 20 provienen de América 
Latina, con lo cual inicialmente fue el grupo regional más nume-
roso; 9 lo fueron de Europa Occidental (incluyendo a Turquía); 9 
de Asia, 5 de Europa del Este; 4 de África, 2 de América del Norte 
y 2 de Oceanía.

Debe, sin embargo, tenerse presente que por un acuerdo 
político que se había producido en Yalta, como un modo de com-
pensar la inferioridad numérica en que se encontraba la Unión 
Soviética, fueron considerados Estados originarios, Bielorrusia 
(hoy Belarús) y Ucrania, a pesar de que en aquel entonces, por 
formar parte de la Unión Soviética, no podían ser considera-
dos Estados.227 En un sentido estricto, tampoco la India era un 
Estado en 1945, toda vez que si bien gozaba de cierta autono-
mía, su plena independencia del Reino Unido fue alcanzada sólo 
en  1947.

227 En la Conferencia de Yalta, Stalin ofreció al Presidente Roosevelt que 
pudieran ser Estados miembros de las Naciones Unidas otros dos Estados de 
los Estados Unidos de América, adicionales a éstos; pero el Presidente Roosevelt 
declinó ese ofrecimiento.
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196. Miembros admitidos

La Carta, en su artículo cuarto, regula la admisión de los 
miembros no originarios. Cabe señalar que la distinción entre 
miembros originarios y admitidos carece de toda importancia en 
cuanto a los derechos y obligaciones de unos y otros. Una vez 
que un Estado se ha incorporado a la Organización, lo hace en 
plenitud, con los mismos derechos que los originarios.

Para ser admitido, debe tratarse de “Estados amantes de la 
paz que acepten las obligaciones consignadas en esta Carta y 
que, a juicio de la Organización, estén capacitados para cumplir 
dichas obligaciones y se hallen dispuestos a hacerlo”.

Los órganos que determinan si se cumplen esos requisitos 
son la Asamblea General, previa recomendación del Consejo de 
Seguridad, la que, como lo ha sostenido la Corte Internacional de 
Justicia,228 tiene un efecto vinculante, es decir, la Asamblea Ge-
neral no puede adoptar una decisión si previamente el Consejo 
de Seguridad, donde procede el veto de un Estado permanente, 
no ha otorgado su conformidad. En la práctica, en estas seis dé-
cadas, el criterio para determinar la admisión de nuevos Estados 
ha sido invariablemente político, habiéndose privilegiado en las 
últimas décadas el criterio de la universalidad por encima de 
otras consideraciones, lo que ha significado la incorporación a 
Naciones Unidas de numerosos Estados con reducidas poblacio-
nes o territorios.

En la actualidad, los Estados miembros se han casi cuadru-
plicado con respecto a los originarios. Es interesante recordar al 
respecto la evolución que se ha producido en cuanto a los nuevos 
Estados. En los primeros 9 años, hasta 1954, tan sólo 9 Estados 
fueron admitidos, como aconteció con algunos Estados europeos 
que no habían participado en la Segunda Guerra Mundial, como 
Suecia e Islandia, o asiáticos que habían logrado en esos años su 

228 En su Opinión Consultiva de 28 de mayo de 1948, la Corte Internacional 
de Justicia declaró que las condiciones estipuladas para la admisión de los 
Estados eran exhaustivas, por lo que si un Estado que postulaba para ser 
admitido cumplía las condiciones requeridas en el articulo cuarto, el Consejo de 
Seguridad debía hacer la recomendación que permitiera a la Asamblea General 
decidir respecto a esa admisión. Señaló también la Corte en esa oportunidad 
que “un Estado no puede ser admitido como miembro de las Naciones Unidas… 
cuando el Consejo de Seguridad no ha recomendado su admisión”. ICJ Reports. 
1948.
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independencia, como Birmania (hoy Myanmar), Indonesia y Pa-
kistán o Israel, que surgió como Estado en 1948, después de que 
una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
estableciera la partición de la Palestina.

El resto de los Estados aún no habían alcanzado su inde-
pendencia o, como en el caso de varios europeos, durante la Se-
gunda Guerra Mundial habían formado parte o apoyado al Eje, 
lo que los privaba de la condición de ser “amantes de la paz”. En 
1955 se produjo un acuerdo entre las principales potencias que 
posibilitó que algunos de esos Estados que en esa época se con-
sideraban formando parte del bloque occidental –España, Italia y 
Portugal– o que pertenecían al bloque socialista –Albania, Bulga-
ria, Hungría y Rumania– pudieron ingresar junto a otros Estados 
que se habían declarado neutrales, como Austria y Finlandia. Al 
año siguiente, en 1956, ingresa Japón, y en 1973 las dos Alema-
nias, la República Democrática Alemana y la República Federal 
de Alemania, con lo cual la expresión “Estados enemigos” que to-
davía utiliza la Carta en varias de sus disposiciones perdió toda 
vigencia.

Pero la principal causa del ingreso de nuevos Estados y de 
la multiplicación del número de éstos en Naciones Unidas fue el 
proceso de descolonización. En 1956, Marruecos, Sudán y Tú-
nez, que ese año habían obtenido su independencia, fueron ad-
mitidos en Naciones Unidas; pero es especialmente a partir de 
1960 cuando se produce acelerada e incontrarrestablemente el 
ingreso masivo de Estados africanos y asiáticos y de la región del 
Caribe, cuyo proceso de independencia se produce precisamente 
en esa década de los años 60.

Después del término de la guerra fría en la década de los 
años 90, con la disolución de la Unión Soviética y la división 
de la antigua Yugoslavia, 16 nuevos Estados que formaban par-
te de esos dos Estados ingresan a Naciones Unidas. A ello es 
necesario agregar un compartido afán por lograr cada vez una 
mayor universalidad de la Organización, lo que permitió que en 
esos años se incorporaran a Naciones Unidas minúsculos Esta-
dos europeos que no lo habían hecho antes, como Liechtenstein, 
Andorra, Mónaco y San Marino. A fines del siglo XX o comienzos 
del actual pequeñas islas en Oceanía que habían adquirido su 
independencia, como Kiribati, Nauru, Palau, Tonga y Tuvalu, in-
gresan a la Organización. Asimismo debe mencionarse el arreglo 
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de situaciones que impedían el libre ejercicio del derecho de la 
autodeterminación, como en el de Timor del Este, que permitirá 
su ingreso con el nombre de Timor Leste en 2002, y el cambio 
que se produjo en la convicción que Suiza sustentaba que su 
neutralidad no era compatible con su pertenencia a las Naciones 
Unidas, lo que se tradujo en su ingreso en 2002.

A principios de enero de 2017, 193 Estados formaban parte 
de las Naciones Unidas. El último en ingresar fue Sudán del Sur, 
en 2011, al separarse de Sudán. Resulta interesante señalar que 
en dos ocasiones desde la fundación de Naciones Unidas trans-
currieron más de cinco años –de 2006 a 2011 y de 2011 a 2017– 
en los que ningún Estado ingresó a la Organización.

Habiendo concluido en todo el mundo el proceso de desco-
lonización y siendo hoy día todos los miembros de las Naciones 
Unidas Estados independientes, es posible afirmar que actual-
mente la Organización ha alcanzado su plena universalidad.

Los únicos casos de marginación en la actualidad son Tai-
wán y Kosovo. En el caso de Taiwán, por ahora no es posible pre-
ver su ingreso, en razón de que la República Popular de China, 
miembro permanente del Consejo de Seguridad con derecho a 
veto, considera a Taiwán parte integrante de su territorio. Res-
pecto de Kosovo, debido a que Rusia, aliada de Serbia, que aún 
considera que este territorio le pertenece, ha anunciado también 
que vetaría su ingreso.

Con la sola excepción de Palestina y, tal vez, de la República 
Árabe Saharaui, todo indica que es difícil prever la admisión de 
nuevos Estados en Naciones Unidas, a menos que se produzcan 
legítimas secesiones de un Estado, admitidas por la comunidad 
internacional.

197. Suspensión de un Estado miembro

El artículo 5 de la Carta prevé que todo miembro de las Na-
ciones Unidas que haya sido objeto de acción preventiva o coer-
citiva por parte del Consejo de Seguridad puede ser suspendido 
por la Asamblea General, a recomendación del Consejo de Segu-
ridad, del ejercicio de los derechos y privilegios inherentes a su 
calidad de miembro.

Hasta ahora esa disposición no ha tenido aplicación. En todo 
caso, la suspensión de un Estado se encuentra sometida a un 
procedimiento complejo. Se requiere, en primer lugar, que con 
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respecto a ese Estado el Consejo de Seguridad haya adoptado ac-
ciones preventivas o coercitivas. Si bien ello ha sucedido, como, 
por ejemplo, contra Sudáfrica en 1977 o contra Irak en 1990, ta-
les acciones no fueron seguidas del procedimiento previsto en el 
artículo 5. Para que hubiese procedido la suspensión se hubiese 
requerido que el Consejo de Seguridad hubiera recomendado la 
suspensión y que luego la Asamblea General decidiera esa sus-
pensión. En su parte final, el artículo 5 dispone que el ejercicio 
de los derechos y privilegios puede ser restituido por el Consejo 
de Seguridad.

La suspensión de los derechos y privilegios inherentes a la 
calidad de miembro, que regula el artículo 5, no debe ser con-
fundida con la suspensión del derecho a voto en la Asamblea 
General a la que se refiere el artículo 19 respecto del miembro de 
las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas 
financieras para los gastos de la Organización cuando la suma 
adeudada sea igual o superior al total de las cuotas adeudadas 
por los dos años anteriores completos, en cuyo caso el Estado en 
mora no tendrá derecho a voto en la Asamblea General, aunque 
podrá seguir ejerciendo sus derechos y privilegios, incluyendo el 
derecho a voto en los otros órganos de las Naciones Unidas.

198. Expulsión y retiro voluntario

En su artículo 6 la Carta establece que “Todo Estado de las 
Naciones Unidas que haya violado repetidamente los Principios 
contenidos en esta Carta podrá ser expulsado de la Organización 
por la Asamblea General a recomendación del Consejo de Segu-
ridad”.

La causal de expulsión prevista en la disposición transcrita 
supone una violación grave a los compromisos contraídos como 
miembro, como es el caso de haber violado repetidamente los 
Principios de la Carta, es decir, algunos de los siete principios 
contenidos en el artículo 2 de la Carta. Hasta ahora esa dispo-
sición no se ha aplicado, aunque cabe recordar una tentativa de 
aplicación en 1974 cuando se pretendió expulsar a Sudáfrica y 
el proyecto de resolución fue vetado en el Consejo de Seguridad 
por Estados Unidos, el Reino Unido y Francia.

Por otra parte, la Carta no regula el retiro voluntario de un 
Estado. En la práctica, existe tan sólo un precedente, el de Indo-
nesia, que se retiró de la Organización en 1965, pero que el año 
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siguiente se incorporó a las sesiones del XXI período de sesio-
nes de la Asamblea General, oportunidad en la que declaró que 
reanudaba “la plena cooperación con las Naciones Unidas y su 
participación en las actividades de la misma”.229

Es difícil que ahora, en el interdependiente mundo que se 
vive en el siglo XXI, un Estado decida retirarse voluntariamen-
te de las Naciones Unidas, como con tanta frecuencia ocurrió 
durante la Sociedad de la Naciones. Verdaderamente sería una 
actitud que no ofrecería ventajas de ningún orden y que podría 
conducir a un perjudicial aislacionismo. Sin embargo, desde un 
punto de vista estrictamente jurídico, no se divisan razones para 
que un Estado no pueda retirarse, aunque sus consecuencias no 
se encuentran reguladas por la Carta.

199. Las misiones permanentes

Desde la creación de las Naciones Unidas los Estados miem-
bros han establecido misiones permanentes en la sede de la Or-
ganización, las que están a cargo de un representante perma-
nente, generalmente con el rango de embajador.

En su tercer periodo de sesiones, en 1948, la Asamblea Ge-
neral adoptó una resolución que regulaba diversos aspectos del 
establecimiento de esas misiones permanentes y recomendaba 
que las credenciales y los plenos poderes del representante per-
manente fuesen otorgados por el Jefe de Estado, el Jefe de Go-
bierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores y transmitidos 
al Secretario General. También esa resolución recomendó que 
en caso de ausencia temporal del representante permanente se 
notificase al Secretario General el nombre del miembro de la mi-
sión que lo reemplazará y que los cambios de miembros de las 
misiones permanentes que no fuesen del representante perma-
nente, fuesen comunicados al Secretario General por el jefe de 
la misión.

200. Observadores

La condición de observador no está establecida en la Carta 
ni en el Reglamento de la Asamblea General; pero en la práctica 

229 United Nations. General Assembly. Doc. S/7498.19 de septiembre de 
1966.
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los observadores han sido admitidos a participar en las labores 
de los diversos órganos y organismos de Naciones Unidas, con 
derechos restringidos, como presenciar las reuniones y tener ac-
ceso a los correspondientes documentos.

Desde el momento en que prácticamente todos los Estados 
independientes son miembros de las Naciones Unidas, el tema de 
los observadores ha perdido la importancia que éste tuvo cuando 
Estados como las dos Alemanias, las dos Coreas o Suiza no eran 
miembros de las Naciones Unidas, pero sí habían acreditado ob-
servadores ante la Organización.

En la actualidad, entre otros, tienen la calidad de observado-
res ante las Naciones Unidas, la Santa Sede, Palestina, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, la Unión Europea, la OEA, la Liga 
Árabe, la Unión Africana y la Secretaría de la Commonwealth. 
Algunos de esos observadores tienen la calidad de permanentes 
y cuentan con oficinas en la sede de la Organización.

Es importante precisar que en el caso de Palestina, la Asam-
blea General de Naciones Unidas mediante Resolución 67/19 de 
29 de noviembre de 2012 decidió cambiar el estatus de Palestina 
de entidad observadora no miembro de la Organización a Estado 
observador no miembro.

201. Grupos regionales

Si bien en Naciones Unidas cada Estado actúa ante sus di-
versos órganos en forma independiente a través de sus represen-
tantes, muchas decisiones comienzan a discutirse y negociarse 
por medio de los diversos grupos regionales o bloques de países.

En la actualidad, los grupos regionales han sido instituciona-
lizados, especialmente para lograr una adecuada representación 
geográfica en los diferentes órganos y cargos en los cuales a cada 
región geográfica se le ha asignado un determinado número de 
representantes, como acontece, por ejemplo, con los miembros 
no permanentes del Consejo de Seguridad, el Consejo Económico 
y Social, la Comisión de Derechos Humanos, la Comisión de De-
recho Internacional y la gran mayoría de los órganos colegiados. 
También la elección del presidente de la Asamblea General se 
efectúa en forma rotativa entre los diferentes grupos regionales.

En los primeros años de Naciones Unidas la adecuada distri-
bución geográfica se lograba por medio de acuerdos informales, 
a los que se solía denominar “Gentlemen agreement”, entre los 
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diferentes grupos o sistemas regionales, que en esa época in-
cluían a la Comunidad Británica de Naciones (Commonwealth), 
que comprendía Estados de varios continentes; pero posterior-
mente y en consideración a algunas discrepancias o dificultades 
que surgieron, los grupos regionales quedaron establecidos for-
malmente sobre una base geográfica. Estos grupos en la actua-
lidad son:

a) El Grupo de América Latina y el Caribe, compuesto por los 
33 Estados latinoamericanos y caribeños. De haber sido inicial-
mente el grupo más numeroso, gradualmente ha ido perdiendo 
representatividad;

b) El Grupo de Europa Occidental y otros países, integrado 
por los países de esa parte de Europa, incluyendo a Turquía, a 
pesar de su ubicación geográfica. Este grupo también compren-
de a Estados Unidos de América, Canadá, Australia y Nueva Ze-
landa;

c) El Grupo de Europa Oriental, el cual comprende a los paí-
ses de Europa del Este que hasta 1991 pertenecían al Pacto de 
Varsovia. En la actualidad, subsiste como grupo regional, lo que 
le permite postular a cargos de elección asignados a ese grupo; 
pero ha perdido la cohesión y unidad con que actuaban durante 
la guerra fría bajo el liderazgo de la Unión Soviética. Hoy la ma-
yoría de los Estados de ese grupo forman parte de la OTAN y de 
la Unión Europea, lo que hace presumir que en un futuro próxi-
mo dejará de constituir en Naciones Unidas un grupo regional;

d) El Grupo Africano está formado por la totalidad de los 53 
Estados de África;

e) El Grupo Asiático es posiblemente el grupo regional que 
presenta una mayor diversidad entre sus componentes, dadas 
las diferencias políticas, económicas, culturales, religiosas, etc., 
que existen entre sus Estados.

Algunos de estos grupos, como el latinoamericano, el eu-
ropeo occidental y el africano suelen reunirse para coordinar o 
debatir las posiciones que adoptarán en asuntos substantivos; 
pero en la práctica, respecto de esos asuntos de fondo, tienen 
una mayor importancia los bloques de países que coexisten en 
Naciones Unidas y que trascienden las consideraciones mera-
mente geográficas.
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Aunque el término de la guerra fría ha significado un cam-
bio importante en la integración y en la percepción de esos blo-
ques de países para abordar algunos asuntos, en la actualidad 
cabe mencionar dentro de esos bloques de países al de los Es-
tados industrializados, compuesto por los Estados de mayor 
riqueza; al llamado “Grupo de los 77”, integrado por Estados 
de América Latina, Asia y África, que representan a los países 
en vías de desarrollo y que actualmente alcanzan casi a dupli-
car a los 77 originarios; a los Estados árabes, formado por los 
Estados africanos y asiáticos que pertenecen a la Liga Árabe; a 
los Estados que forman el Movimiento de Países No Alineados; 
a los Estados que son partes o signatarios de tratados que han 
establecido Zonas Libres de Armas Nucleares, etc. Todos estos 
grupos de Estados suelen reunirse en Naciones Unidas para 
intercambiar opiniones que faciliten la adopción de decisiones 
que les puedan incumbir.

Sección IV

ESTRUCTURA DE LAS NACIONES UNIDAS

202. Los órganos principales

El artículo 7 de la Carta establece en su párrafo 1 como órga-
nos principales de las Naciones Unidas: una Asamblea General, 
un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y Social, un 
Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte Internacional 
de Justicia y una Secretaría.

De esos órganos, sólo la Asamblea General tiene un carácter 
plenario, en cuanto participan de ella todos los Estados miem-
bros, lo que no acontece con los otros órganos. Asimismo, la 
Asamblea General, junto al Consejo de Seguridad, el Consejo 
Económico y Social y el Consejo de Administración Fiduciaria tie-
nen un carácter intergubernamental, en cuanto dichos órganos 
están compuestos por representantes de gobiernos de los Esta-
dos miembros; en cambio, la Corte Internacional de Justicia y la 
Secretaría no tienen ese carácter, toda vez que están integrados 
por personas que no representan a sus gobiernos. Por otra parte, 
cabe señalar que la Asamblea General, el Consejo de Seguridad 
y la Corte Internacional de Justicia son órganos independientes 
y autónomos, en cuanto no se encuentran subordinados a otros 
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órganos, condición de la que carecen el Consejo Económico y 
Social, dependiente de la Asamblea General, el Consejo de Ad-
ministración Fiduciaria, subordinado a la Asamblea General y al 
Consejo de Seguridad, y la Secretaría, la que es un órgano de-
pendiente de la Asamblea General y de los tres Consejos.

En este capítulo se estudiarán tan sólo la Asamblea General, 
el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social y la Se-
cretaría. Por su especial vinculación con el tema de la solución 
pacífica de las controversias internacionales, la Corte Internacio-
nal de Justicia será estudiada cuando se trate de esa materia. El 
Consejo de Administración Fiduciaria, que en el pasado cumplió 
una meritoria labor que contribuyó a la autodeterminación de 
los territorios administrados por ese órgano, ha perdido en la 
actualidad toda vigencia, por lo que se prescindirá de su estudio 
en esta oportunidad.

El Consejo de Administración Fiduciaria fue establecido por 
la Carta (Capítulo XIII, artículos 86 a 96) para supervisar la ad-
ministración de los territorios entregados en fideicomiso a deter-
minados Estados con el fin de que éstos adoptasen las medidas 
adecuadas para dirigir esos territorios hacia el gobierno propio 
o hacia la independencia. En 1994 todos los territorios en fidei-
comiso disponían de gobiernos propios o habían alcanzado su 
independencia, ya fuera como Estados separados o mediante su 
unión con Estados independientes vecinos. El último de los te-
rritorios en fideicomiso fue el de Palau en Oceanía, administrado 
por los Estados Unidos y que ese año de 1994 adquirió su inde-
pendencia e ingresó a Naciones Unidas.

203. El sistema de Naciones Unidas

Además de los órganos principales, en la actualidad lo que 
se suele denominar el sistema de Naciones Unidas está consti-
tuido por diversos otros órganos subsidiarios, organismos es-
pecializados, organizaciones, institutos, programas, fondos y 
comisiones que han hecho de la actual estructura de las Na-
ciones Unidas una realidad compleja. Tales entidades pueden 
tener su origen en una decisión de un órgano principal, como 
lo admite el párrafo 2 del artículo 7, o bien, ser creados por un 
tratado internacional, como es el caso de los organismos es-
pecializados y de otras entidades surgidas de una convención 
internacional.
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Son numerosos estos órganos, organismos, institutos, pro-
gramas, fondos y comisiones que forman hoy día al sistema de 
Naciones Unidas. Veintiséis de esos fondos, programas y or-
ganismos especializados integran el Comité Administrativo de 
Coordinación, cuya función principal es facilitar la más amplia 
coordinación de los programas aprobados por las diferentes enti-
dades del sistema de Naciones Unidas. Presidido por el Secreta-
rio General, dicho Comité se reúne dos veces al año.

204. Sede

Contrariamente a otros tratados constitutivos de una orga-
nización internacional, la Carta de las Naciones Unidas no seña-
la la sede permanente de la Organización. A fines de 1945, una 
vez adoptada la Carta de Naciones Unidas, el Congreso de los 
Estados Unidos resolvió invitar a las Naciones Unidas a que es-
tablecieran su sede permanente en ese país, lo cual fue aceptado 
durante el primer período de sesiones de la Asamblea General, 
que en febrero de 1946 se encontraba reunida en Londres. La Se-
cretaría General quedó instalada provisionalmente en el Hunter 
College, del Distrito del Bronx, en Nueva York y posteriormente 
fue trasladada a Lake Success, Long Island, en Nueva York, don-
de también comenzaron a funcionar los otros órganos.

En diciembre de 1946, la Asamblea General aceptó una do-
nación del magnate norteamericano John Rockefeller Jr. para 
adquirir unos terrenos colindantes al East River en Manhattan, 
Nueva York, entre las calles 42 y 48, donde con un préstamo 
sin intereses de los Estados Unidos se construyó el edificio de 
la sede permanente de la Organización de las Naciones Unidas, 
siguiendo el proyecto del arquitecto Wallace K. Harrison, quien 
contó con el asesoramiento de otros arquitectos de 10 países. La 
Secretaría General se instaló en ese edificio en 1951 y la Asam-
blea General y el Consejo de Seguridad comenzaron a celebrar 
sus sesiones ahí en el año 1952.

Además de la sede principal de Nueva York, Naciones Uni-
das tiene sede en diferentes ciudades del mundo, donde funcio-
nan distintos órganos y organismos de ella. La más importan-
te de estas sedes es la de Ginebra, Suiza; pero también otras 
sedes importantes son las que Naciones Unidas mantiene en 
Addis Abeba, Etiopía; Bangkok, Tailandia; Santiago, Chile; y 
Viena, Austria.
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Sección V

LA ASAMBLEA GENERAL

205. Composición

La Asamblea General es el órgano principal deliberativo, 
normativo y representativo de Naciones Unidas. Es también el 
órgano democrático, en cuanto a que en ella están representados 
todos los Estados miembros, cada uno con un voto.

El párrafo 2 del artículo 9 ha agregado que ningún miembro 
puede tener más de 5 representantes en la Asamblea General; pero 
esa limitación, fuera del número de asientos que se reservan para 
las sesiones plenarias, no ha tenido aplicación en la práctica. De 
hecho, muchos Estados en los casi tres meses de duración del pe-
ríodo ordinario de sesiones de la Asamblea General suelen acredi-
tar más de cinco representantes, sin que hayan sido cuestionados.

206. Competencia general

El artículo 10 de la Carta confiere una competencia genérica a 
la Asamblea General al disponer que “Podrá discutir cualesquiera 
asuntos o cuestiones dentro de los límites de esta Carta”, así como 
“podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones a 
los miembros de las Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad o 
a éste y a aquéllos”. La única limitación a esa competencia gene-
ral, de acuerdo al artículo 12, es que mientras el Consejo de Se-
guridad esté desempeñando las funciones que le asigna la Carta 
respecto a una controversia o situación, la Asamblea General no 
puede hacer recomendación alguna sobre tal controversia o situa-
ción, a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad.

Aun con esa limitación, la competencia que le confiere el 
artículo 10 le permite a la Asamblea General poder ocuparse y 
discutir cualquier asunto que pueda interesar a Naciones Uni-
das y formular las correspondientes recomendaciones al respec-
to. Como lo ha recordado Jiménez de Aréchaga, ese precepto es 
uno de los más importantes de la Carta y “ha sido considerado 
como la primera de las grandes conquistas que se arrancaron a 
las Grandes Potencias en la Conferencia de San Francisco”.230

230 Jiménez de Aréchaga, E. Derecho Internacional Público. Tomo V. Monte-
video. 1994. Pág. 88.
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207. Competencia específica

Además de esa competencia genérica, que hubiese sido su-
ficiente por sí sola, la Carta, tanto en el Capítulo IV como en 
diversas otras disposiciones, le confiere a la Asamblea General 
numerosas funciones y poderes específicos, los más importantes 
de los cuales son:

a) Considerar los principios de la cooperación en el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, incluso los prin-
cipios que rigen el desarme y la regulación de los armamentos, y 
hacer recomendaciones al respecto;

b) Hacer recomendaciones sobre cualquier asunto dentro de 
los límites de la Carta que afecte a los poderes o las funciones de 
cualquier órgano de las Naciones Unidas, salvo del Consejo de 
Seguridad cuando éste se encuentre examinando una controver-
sia o situación;

c) Llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia situa-
ciones susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad 
internacionales;

d) Promover estudios y hacer recomendaciones para fomen-
tar la cooperación política internacional;

e) Impulsar el desarrollo progresivo del derecho internacio-
nal y su codificación. Esta función la lleva a cabo la Asamblea 
General a través de la Comisión de Derecho Internacional;231

f) Ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales de todos y fomentar la cooperación in-
ternacional en materias de carácter económico, social, cultural, 
educativo y sanitario;

g) Recomendar medidas para el arreglo pacífico de cualquier 
situación, sea cual fuere su origen, que pueda perjudicar las re-
laciones amistosas entre naciones;

h) Recibir y considerar los informes del Consejo de Seguri-
dad y los demás órganos de Naciones Unidas;

i) Examinar y aprobar el presupuesto de Naciones Unidas y 
fijar las cuotas de los miembros;

j) Pronunciarse, conjuntamente con el Consejo de Seguri-
dad, sobre la admisión de nuevos miembros, la suspensión de 

231 Ver Capítulo Tercero. Sección II. Nº 50.
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los derechos y privilegios de éstos y su expulsión de la Organi-
zación;

k) Elegir a los miembros no permanentes del Consejo de Se-
guridad, a los del Consejo Económico y Social; a aquellos que 
sean electivos del Consejo de Administración Fiduciaria; y, con-
juntamente con el Consejo de Seguridad, a los Jueces de la Corte 
Internacional de Justicia y al Secretario General.

208. La Resolución Unión pro Paz

Como se ha expresado, la Asamblea General puede conside-
rar cualquier asunto, incluyendo las cuestiones relativas a la paz 
y seguridad internacionales, a menos que el Consejo de Seguri-
dad esté examinando una controversia o situación. ¿Pero qué 
sucede si el Consejo de Seguridad no ha podido adoptar ninguna 
resolución por el veto de alguno de sus miembros permanentes?

Para solucionar esa verdadera parálisis que se produciría, 
en 1950, con ocasión del conflicto de Corea, cuando la Unión 
Soviética se opuso a toda resolución del Consejo de Seguridad, la 
Asamblea General adoptó la Resolución 377 (V), conocida como 
“Unión pro Paz” o “Unidos para la Paz”, en la que se establecía 
que si el Consejo de Seguridad por falta de unanimidad entre sus 
miembros permanentes, deja de cumplir con su responsabilidad 
primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales en 
todo caso que resulte haber una amenaza a la paz, un quebranta-
miento a la paz o un acto de agresión, “la Asamblea General exa-
minará inmediatamente el asunto, con miras a dirigir a los miem-
bros recomendaciones apropiadas para la adopción de medidas 
correctivas, inclusive, en caso de quebrantamiento de la paz o 
acto de agresión, el uso de las fuerzas armadas cuando fuere 
necesario, a fin de mantener la paz y seguridad internacionales”.

De acuerdo con esa resolución, si la Asamblea General no 
se encontrase reunida, ella puede ser convocada a un período 
extraordinario de sesiones de emergencia por el Consejo de Se-
guridad o por cualesquiera de siete (hoy nueve) de sus miembros 
o por la mayoría de los miembros de la Asamblea General.

La Resolución 377 (V), “Unión pro Paz”, ha sido utilizada en 
varias ocasiones cuando el Consejo de Seguridad no ha podido 
adoptar una resolución por el veto de un Estado permanente, 
como las situaciones de Corea en 1950, en la Crisis del Canal de 
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Suez en 1956, la crisis del Líbano en 1958, la guerra civil en el 
Congo en 1969, la guerra del Medio Oriente en 1967, 1980 y 1982, 
la situación de Afganistán en 1980 y de Namibia en 1981. No obs-
tante, algunos Estados, particularmente la antigua Unión Soviéti-
ca, han dejado constancia de su oposición y cuestionamiento ju-
rídico expresando que sólo el Consejo de Seguridad se encuentra 
autorizado a emplear la fuerza en las relaciones internacionales.

Después del término de la guerra fría, cuando ha sido posi-
ble lograr acuerdos en el Consejo de Seguridad para utilizar la 
fuerza, como aconteció a partir de 1990 con las sanciones a Irak 
por su invasión a Kuwait, la resolución Unión pro Paz, por lo 
general, no ha vuelto a ser invocada, aunque cabe lamentar que 
en los casos en que no se han producido acuerdos en el Consejo 
de Seguridad la fuerza haya sido empleada sin la autorización de 
órgano alguno de Naciones Unidas, como aconteció en el Kosovo 
en 1999, donde fue la OTAN la que utilizó la fuerza, y en Irak en 
2003, cuando los Estados Unidos y otros Estados la emplearon 
sin autorización de órgano internacional alguno.

209. Periodos de sesiones

De acuerdo con el artículo 20 de la Carta, la Asamblea Ge-
neral se puede reunir en períodos ordinarios y extraordinarios 
de sesiones. Los períodos ordinarios de sesiones son anuales y, 
por lo general, comienzan el tercer martes de septiembre de cada 
año y usualmente se prolongan por tres meses, concluyendo ge-
neralmente pocos días antes de Navidad; pero por circunstancias 
especiales algunos períodos de sesiones excepcionalmente han 
comenzado antes o se han prolongado incluso hasta iniciado el 
año siguiente.

Al inicio de cada período ordinario de sesiones, la Asamblea 
General elige un nuevo Presidente, siguiendo una rotación entre 
los cinco grupos geográficos de Estados. También la Asamblea 
General elige 21 vicepresidentes y los presidentes de sus seis 
comisiones principales.

Cada período ordinario de sesiones comienza con un debate 
general en que los Estados miembros, representados a un alto 
nivel –Jefes de Estado o Gobierno o Ministros de Relaciones Ex-
teriores, por lo general–, dan a conocer las opiniones de sus res-
pectivos gobiernos sobre los principales asuntos que se debaten 
en la agenda internacional.
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La Asamblea General puede también reunirse en períodos 
extraordinarios de sesiones convocados por el Secretario Gene-
ral a petición del Consejo de Seguridad o de la mayoría de las 
Estados miembros. Importantes períodos extraordinarios de se-
siones de la Asamblea General se han celebrado para considerar 
asuntos como las cuestiones de Palestina (1947, 1948), África 
Sudoccidental y Namibia (1967 y 1978) o asuntos concernientes 
al desarrollo y cooperación económica (1974 y 1990), el desar-
me (1982 y 1988) y las drogas (1990). Además de esos períodos 
extraordinarios de sesiones, la Resolución 377 (V) agregó la ce-
lebración de periodos extraordinarios de emergencia, los que de-
ben ser convocados a las 24 horas de recibirse una solicitud de 
al menos nueve Miembros del Consejo de Seguridad o la mayoría 
de los Miembros de la Asamblea General.

Algunos asuntos de especial importancia son debatidos di-
rectamente en sesiones plenarias, pero la mayoría de los temas 
se examinan en las comisiones principales de la Asamblea Ge-
neral. Existen seis comisiones: la Primera Comisión considera 
los asuntos de desarme y seguridad internacionales; la Segunda 
Comisión se encarga de los temas económicos y financieros; la 
Tercera Comisión está a cargo de los asuntos sociales y humani-
tarios; la Cuarta Comisión, que se encargaba antes de los temas 
de descolonización y de los territorios bajo administración fidu-
ciaria, ha pasado en la actualidad a considerar ciertos temas de 
política especial; la Quinta Comisión se encarga de los asuntos 
administrativos y presupuestarios; y la Sexta Comisión, de los 
asuntos jurídicos.

Las resoluciones adoptadas por las comisiones, para las cua-
les se requiere de una mayoría simple, pasan al final del periodo 
de sesiones a la consideración del plenario de la Asamblea Ge-
neral. Muchas de ellas se adoptan en el plenario por aclamación, 
sin someterlas a votación si han contado con un amplio margen 
de aprobación en la respectiva comisión; pero todo Estado tiene 
derecho a solicitar una votación nominal o registrada, es decir, 
dejando constancia en la pantalla electrónica de cómo han vota-
do los Estados.

210. Votaciones. Valor jurídico de las resoluciones

Como se ha señalado, la Asamblea General es el órgano 
democrático de Naciones Unidas en el que cada Estado tiene 
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derecho a un voto. Para determinar el quórum exigido para la 
aprobación de una resolución de la Asamblea General se re-
quiere distinguir si se trata de un asunto importante o no. Los 
asuntos importantes requieren para su aprobación de una ma-
yoría de los dos tercios de los miembros presentes y votantes. 
Las decisiones sobre otras cuestiones que no son consideradas 
importantes se adoptan por la mayoría de los miembros presen-
tes y votantes.

La Carta en el párrafo 2 del artículo 18 ha definido algu-
nos asuntos que deben considerarse importantes, y por lo tan-
to, aprobarse por los dos tercios de los miembros presentes y 
votantes. Estas cuestiones comprenden las recomendaciones 
relativas al mantenimiento de la paz, la elección de los miem-
bros no permanentes del Consejo de Seguridad, de los miem-
bros del Consejo Económico y Social, de ciertos miembros del 
Consejo de Administración Fiduciaria, la admisión de nuevos 
miembros de Naciones Unidas, su suspensión y expulsión, así 
como las cuestiones relativas al funcionamiento del régimen 
de administración fiduciaria y las cuestiones presupuestarias. 
Para las otras cuestiones, se requiere la mayoría simple; pero 
usualmente es necesario previamente calificar si el asunto es 
importante o no. La determinación de esa categoría se adopta 
por la mayoría de los miembros presentes y votantes.

Las resoluciones adoptadas por la Asamblea General tie-
nen un valor jurídico desigual. Algunas, como las relativas 
al funcionamiento interno de la Organización, esto es, las re-
lativas a la admisión, suspensión o expulsión de un Estado 
miembro (arts. 4, 5 y 6) o a la aprobación del presupuesto y la 
determinación de la contribución que le corresponde aportar a 
cada Estado (art. 17), o a la creación de órganos subsidiarios 
(arts. 22, 29, 68) o al nombramiento del Secretario General 
son obligatorias y deben acatarse y cumplirse. En cambio, las 
resoluciones de la Asamblea General declarativas de derecho, 
no obstante su gran valor político o moral, carecen de efectos 
jurídicos vinculantes para sus destinatarios, como se estudió 
en el capítulo relativo a las fuentes del derecho internacio-
nal.232

232 Ver Capítulo Tercero. Sección VI, Nº 61.
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Sección VI

EL CONSEJO DE SEGURIDAD

211. Responsabilidad y composición

El Consejo de Seguridad es el órgano principal de las Nacio-
nes Unidas al cual la Carta le ha conferido “la responsabilidad pri-
mordial de mantener la paz y seguridad internacionales” (art. 24).

El Consejo de Seguridad se compone de 15 miembros. Cinco 
de ellos –la República de China, Francia, el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Federación de Rusia (como 
sucesora de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas) y los 
Estados Unidos de América– son miembros permanentes. Los 
otros diez miembros del Consejo de Seguridad tienen la condi-
ción de no permanentes y son elegidos por la Asamblea General 
por un periodo de dos años, renovándose parcialmente todos los 
años. La elección de los miembros no permanentes se determina 
de acuerdo a su contribución al mantenimiento de la paz y segu-
ridad internacionales y a una distribución geográfica equitativa. 
De hecho, existe un acuerdo para que de esos diez miembros no 
permanentes, tres de ellos sean de África; dos de América Latina 
y el Caribe; dos de Europa Occidental y otros países (con lo cual 
la participación de ese grupo regional aumenta a cinco miem-
bros); dos de Asia (con lo cual son tres los miembros asiáticos); y 
uno de Europa del Este (lo que significa que sean dos los Estados 
de esa región que forman parte del Consejo de Seguridad).

La actual composición, con cinco Estados con un puesto per-
manente y derecho a veto, ha suscitado diversas críticas y motiva-
do un debate sobre la conveniencia de modificar la actual compo-
sición del Consejo de Seguridad. Alemania, Brasil, Japón y la In-
dia, por ejemplo, se encuentran en campaña para lograr para cada 
uno de ellos un asiento permanente en el Consejo de Seguridad.

212. Funciones y poderes

La función principal asignada al Consejo de Seguridad, es, 
desde luego, la de mantener la paz y la seguridad internaciona-
les. Para llevar a cabo esa fundamental tarea la Carta le ha con-
ferido amplios poderes en materia de seguridad colectiva, que se 
contienen en el Capítulo VII de la Carta, los que, en la práctica, 
sólo se han venido aplicando a partir de 1990 con ocasión de la 
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invasión de Irak a Kuwait. Estos poderes –que serán estudiados 
en la sección siguiente– comprenden el determinar si existe una 
amenaza a la paz, un quebrantamiento a la paz o un acto de 
agresión y recomendar las medidas que puedan adoptarse para 
impedir o detener el quebrantamiento de la paz o la agresión.

Pero, además, la Carta le confiere al Consejo de Seguridad 
otras funciones y poderes más específicos, entre los que cabe 
señalar los siguientes:

a) Investigar toda controversia o situación que pueda crear 
una fricción internacional;

b) Recomendar métodos de ajuste de tales controversias o 
condiciones de arreglo;

c) Elaborar planes para el establecimiento de un sistema de 
reglamentación de los armamentos;

d) Recomendar a la Asamblea General el ingreso de nuevos 
miembros, así como su suspensión y expulsión;

e) Recomendar a la Asamblea General la designación del Se-
cretario General y, junto con la Asamblea, elegir a los jueces de 
la Corte Internacional de Justicia.

213. Organización

El Consejo de Seguridad es un órgano que funciona perma-
nentemente y que está organizado para que pueda sesionar con-
tinuamente. Los representantes de los Estados que son Miem-
bros del Consejo de Seguridad deben estar presentes en todo 
momento en la sede de Naciones Unidas, en Nueva York, de tal 
suerte que puedan concurrir de inmediato si el Consejo es con-
vocado con urgencia.

El Consejo de Seguridad, excepcionalmente, puede reunirse 
fuera de su sede, como aconteció en 1972 en Addis Abeba; en 
Panamá en 1973 o en Ginebra en 1990.

Los Estados miembros del Consejo usualmente se hacen re-
presentar por su representante permanente ante Naciones Uni-
das. En casos de que se trate de asuntos de especial importancia, 
como aconteció en 2003 durante la crisis de Irak, han concurrido 
en representación de sus respectivos gobiernos los Ministros de 
Relaciones Exteriores. Asimismo, excepcionalmente, el Consejo 
de Seguridad ha estado integrado por los 15 Jefes de Estado o de 
Gobierno que lo componen.
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El Estado que no es miembro del Consejo de Seguridad pue-
de participar sin derecho a voto en la discusión de toda cuestión 
llevada ante dicho Consejo cuando éste considere que los inte-
reses de ese miembro están afectados de una manera especial. 
Asimismo, los miembros de Naciones Unidas que no tengan un 
asiento en el Consejo de Seguridad o incluso que no sean miem-
bros de Naciones Unidas, si fuesen parte de una controversia 
que esté considerando el Consejo de Seguridad, serán invitados 
a participar sin derecho a voto en las discusiones de dicha con-
troversia (arts. 31 y 32).

El Consejo de Seguridad es presidido, en forma rotativa, du-
rante un mes, por cada uno de los representantes de sus 15 
miembros, siguiendo el orden alfabético en inglés de los Estados 
que lo integran.

214. Régimen de votaciones

Cada miembro del Consejo de Seguridad tiene derecho a un 
voto. Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se toman 
por el voto afirmativo de por lo menos nueve miembros. En lo 
que respecta a las decisiones “sobre todas las demás cuestiones” 
–lo que se suele denominar cuestiones no procesales o de fondo, 
aunque este último término no resulte el más apropiado– se re-
quiere nueve votos afirmativos, pero entre éstos deben incluirse 
los de los cinco miembros permanentes. Es lo que comúnmente 
se conoce como “el derecho a veto” de las grandes potencias.

Como la aplicación estricta del párrafo 3 del artículo 27 de 
la Carta, que exige para las decisiones no procesales “el voto 
afirmativo de 9 miembros, incluso los votos afirmativos de todos 
los miembros permanentes”, puede resultar excesiva, a fin de 
atenuar el rigor del veto, en la práctica se ha considerado que ni 
las ausencias ni las abstenciones de los miembros permanentes 
se contabilizan, es decir, la única manera que dispone un Estado 
con un asiento permanente para impedir una resolución es vo-
tándola en contra.

Esta interpretación, que se aparta del tenor literal de la Car-
ta, ha sido posible porque ha contado con la aprobación de los 
cinco Estados permanentes. Como lo ha expresado un importante 
comentarista de la Carta, los cinco miembros permanentes han 
hecho “una especie de pacto de renuncia, por el cual convienen 
en que a un miembro que tiene la oportunidad de ejercer su dere-
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cho de veto, pero prefiere abstenerse de hacerlo, no se le obliga a 
que su abstención se compute como un voto negativo”.233

Ahora ¿cómo se determina, cuando surgen dudas, si un 
asunto es de procedimiento o no?; y ¿cómo se vota esa determi-
nación?

En primer lugar, es necesario tener presente que hay asun-
tos que la propia Carta ha calificado como de procedimiento al 
utilizar ese término en el encabezamiento de un artículo o un 
conjunto de artículos. Entre esos asuntos figuran la convocato-
ria a un periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene-
ral por el Consejo de Seguridad (art. 20); la creación de órganos 
subsidiarios por el Consejo de Seguridad (art. 29); la invitación 
a Estados que no son miembros del Consejo de Seguridad a que 
puedan participar en sus sesiones (arts. 31 y 32). También exis-
te en estos más de 60 años de funcionamiento del Consejo de 
Seguridad una práctica más o menos uniforme para considerar 
cuáles asuntos son de procedimiento y en cuáles otros, por su 
naturaleza no procesal, es posible el ejercicio del veto por uno de 
los cinco Estados permanentes. Pero si se suscitasen dudas, la 
determinación de si el asunto es de procedimiento o no, se con-
sidera como un asunto no procesal, donde, por lo tanto, cabe el 
veto. Esto es lo que se conoce como el doble veto, al operar este 
primero en la calificación del asunto y luego en la resolución 
misma.

Por último, cabe señalar que en un asunto, la elección de 
los jueces de la Corte Interamericana de Justicia, que no está 
establecida en la Carta, sino en el Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia (artículo 10, párrafos 1 y 2), no es necesaria 
la concurrencia de nueve votos, siendo suficientes la mayoría 
absoluta de los miembros del Consejo de Seguridad, es decir, 
ocho votos.

215. Obligatoriedad de las resoluciones del Consejo de Se-
guridad

Las resoluciones del Consejo de Seguridad son obligatorias 
para todos los Estados miembros de Naciones Unidas, los que, 

233 E. Jiménez de Aréchaga. Derecho Constitucional de las Naciones Unidas. 
Madrid. 1958; y Derecho Internacional Público. Tomo V. Montevideo. 1995. Pág. 
138.
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como lo dispone el artículo 25 de la Carta, “convienen en aceptar 
y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo 
con esta Carta”.

Esa disposición es única en la Carta de Naciones Unidas 
y sólo el Consejo de Seguridad es el único órgano cuyas reso-
luciones tienen ese efecto obligatorio para todos sus Estados 
miembros, incluso para los que siendo miembros del Consejo 
(no permanentes, se entiende) la votaron en contra. Es también 
una disposición excepcional en las organizaciones internacio-
nales, propia tan sólo, como se estudió anteriormente, de aque-
llas que disponen de poderes supranacionales.234

Tal obligatoriedad en el cumplimiento de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad es respecto de todas ellas y no tan sólo 
en relación con las medidas coercitivas adoptadas en virtud del 
Capítulo VII, como lo había sostenido Sudáfrica en el caso de 
Namibia, lo que no fue aceptado por la Corte Internacional de 
Justicia. Señaló la Corte en esa oportunidad:

Si el artículo 27 no se refiriera más que a las decisiones del Con-
sejo de Seguridad relativas a las medidas coercitivas adoptadas 
en virtud de los artículos 41 y 42 de la Carta, es decir, si sólo esas 
decisiones tuvieran efectos obligatorios, el artículo 25 sería super-
fluo, ya que ese efecto se encuentra asegurado por los artículos 48 
y 49 de la Carta.235

En la práctica, la gran mayoría de los Estados acata las re-
soluciones del Consejo de Seguridad y adopta las medidas nece-
sarias para cumplirlas.236

234 Ver Capítulo Noveno. Sección II. Nº 183.

235 ICJ Reports. 1971. Pág. 53.
236 Por ejemplo, cuando el Consejo de Seguridad adoptó la Resolución 232 

(1966), disponiendo la prohibición de una serie de actividades comerciales con 
el régimen de Rhodesia del Sur, Chile, primero mediante la Circular 813, de 9 
de febrero de 1967, del Comité Ejecutivo del Banco Central, acordó prohibir 
el intercambio comercial directo o indirecto con Rhodesia del Sur y luego, 
mediante el Decreto 740, de 14 de junio de 1967, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, en consideración a que se estimó que la Circular 
del Banco Central no cubría en toda su amplitud lo resuelto por el Consejo 
de Seguridad, dispuso dar cumplimiento íntegro a cada una de las sanciones 
contenidas en la Resolución 232 (1966) del Consejo de Seguridad. 
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Sección VII

LA SEGURIDAD COLECTIVA EN NACIONES UNIDAS

216. Acciones que puede adoptar el Consejo de Seguridad 
para mantener la paz y la seguridad internacionales

El artículo 24 de la Carta, “a fin de asegurar acción rápida y 
eficaz”, le ha conferido al Consejo de Seguridad la responsabilidad 
primordial de mantener la paz y seguridad internacionales. Para 
el logro de ese propósito fundamental, el Capítulo VII autoriza al 
Consejo de Seguridad a adoptar diversas medidas en el caso de 
amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o actos de agresión.

El artículo 39 le concede al propio Consejo de Seguridad la 
facultad de determinar la existencia de toda amenaza de la paz, 
quebrantamiento de la paz o acto de agresión. La Carta no señaló 
criterios o guías para esa decisión. Se trata, por lo tanto, de una 
decisión política que no reviste un carácter judicial y en la que el 
Consejo de Seguridad dispone de un amplio margen discrecional 
para adoptar esa decisión. Incluso respecto de la agresión, que 
tan sólo pudo ser definida en 1974 mediante la Resolución 3314 
(XXIX), dicha resolución vino a confirmar la amplia competencia 
de que dispone el Consejo de Seguridad para determinar si existe 
un acto de agresión.

Una vez que el Consejo de Seguridad haya efectuado esa de-
terminación, los artículos 40, 41 y 42 atribuyen al Consejo la fa-
cultad de adoptar diversas medidas, las que debe aplicar de un 
modo progresivo y escalonado y que van desde la adopción de 
medidas provisionales o preventivas, tendientes a evitar que la 
situación se agrave, hasta la adopción de medidas coercitivas que 
pueden ser sanciones económicas o diplomáticas o, si éstas resul-
tan inadecuadas, llegar a comprender el uso de la fuerza armada.

A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de Se-
guridad, antes de adoptar cualquier sanción, puede instar a las 
partes interesadas a que cumplan con las medidas provisionales 
que juzgue necesarias o aconsejables. Estas medidas provisiona-
les no perjudican los derechos, las reclamaciones o la posición 
de las partes interesadas. En el conflicto de las Malvinas, por 
ejemplo, en el cual el Consejo de Seguridad había determinado 
que se trataba de un quebrantamiento a la paz, la Resolución 
502 (1982), sin pronunciarse sobre el fondo de la controversia 
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que mantenían Argentina y el Reino Unido, junto con solicitar el 
retiro de Argentina de las Malvinas, llamó a ambas partes, aun-
que sin éxito, a un cese del fuego.

Las primeras medidas que debe adoptar el Consejo de Segu-
ridad, conforme al artículo 41, son aquellas que no impliquen el 
uso de la fuerza armada. Estas medidas pueden comprender la 
interrupción total o parcial de las relaciones económicas y de las 
comunicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, telegrá-
ficas, radioeléctricas y otros medios de comunicación, así como 
la ruptura de relaciones diplomáticas. En aplicación de esta dis-
posición, el Consejo de Seguridad impuso un embargo comercial 
mediante la Resolución 232 (1966) al régimen de Rhodesia del 
Sur cuando una minoría blanca se independizó unilateralmente 
en violación al principio de autodeterminación. Asimismo, la Re-
solución 418 (1977) dispuso un embargo de armas con respecto 
a Sudáfrica por su política racista del apartheid, en lo que consti-
tuyó la primera sanción adoptada por el Consejo de Seguridad en 
contra de un Estado miembro (condición que no tenía Rhodesia).

El artículo 42 señala a continuación que si el Consejo de Se-
guridad estimase que las medidas de las que trata el artículo 41 
resultasen inadecuadas, en ese caso, puede ejercer por medio de 
fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción que sea necesaria 
para mantener o restablecer la paz y la seguridad internacio-
nales. Tal acción podrá comprender demostraciones, bloqueos 
y otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, navales o te-
rrestres de miembros de Naciones Unidas.

Como Naciones Unidas carece de fuerzas armadas propias, 
el artículo 43 de la Carta dispuso que los Estados miembros se 
comprometen a poner a disposición del Consejo de Seguridad, 
cuando éste lo solicite, las fuerzas armadas, la ayuda y las fa-
cilidades que sean necesarias para mantener la paz y seguridad 
internacionales. Para tal efecto, se contempla la celebración de 
un convenio o convenios especiales para fijar el número y clase 
de las fuerzas, su grado de preparación y su ubicación general. 
También la Carta contempla la constitución de un Comité de 
Estado Mayor para asesorar al Consejo de Seguridad, integrado 
por los Jefes de Estado Mayor de los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad.

Pero ni los convenios especiales llegaron nunca a celebrarse 
ni el Comité de Estado Mayor jamás logró constituirse. Lo cierto 
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es que durante la guerra fría, hasta 1990, el Consejo de Seguri-
dad, salvo un caso de importancia restringida,237 no llegó nunca a 
aplicar medidas coercitivas que implicasen el uso de la fuerza. Si 
llegó a lograr, aunque sólo en dos casos, los de Rhodesia del Sur 
y Sudáfrica, aplicar sanciones económicas fue en razón de que 
los miembros permanentes, no obstante sus diferencias, pudieron 
compartir un rechazo a la política racista de esos regímenes.

217. La aplicación de medidas coercitivas por el Consejo de 
Seguridad durante la posguerra fría

Las condiciones creadas por la situación prevaleciente des-
pués de la guerra fría restablecieron la importancia de las dis-
posiciones sobre seguridad colectiva que se encontraban en la 
Carta de San Francisco, pero que durante muchos años habían 
sido letra muerta.

El detonante que hizo posible por vez primera la actualiza-
ción de las normas de la Carta en materia de aplicación de me-
didas coercitivas fue la agresión de Irak a Kuwait en 1990 y el 
generalizado rechazo que ella produjo.

El Consejo de Seguridad adoptó el 2 de agosto de 1990 –el 
mismo día que se produjo la invasión– la Resolución 660 (1990) 
en la que se reconoció la existencia de un quebrantamiento a la 
paz; luego, cuatro días más tarde, la Resolución 661 (1990) orde-
nó el retiro de las tropas de Irak. Al no retirarse Irak y pretender 
anexar a Kuwait, la Resolución 662 (1990), de 9 de agosto, negó 
todo efecto jurídico a esa anexión e identificó a Irak como agresor. 
Más tarde, sobre la base del artículo 41 de la Carta, se adoptaron 
sanciones económicas en contra de Irak y el bloqueo marítimo y 
aéreo a su territorio (Resoluciones 663 y 670 de 1990), hasta que 
el 29 de noviembre de 1990 el Consejo de Seguridad adoptó la 
Resolución 678 (1990), en la que se autoriza a los Estados miem-
bros a utilizar “todos los medios necesarios” para “restablecer 
la paz y la seguridad internacionales en la región”, si Irak no se 
retiraba de Kuwait antes del 15 de enero de 1991. 

Como Irak no acató esa resolución, la Resolución 678 (1990) 
fue aplicada por la fuerza multinacional dispuesta por la referida 

237 La Resolución 221 (1966) del Consejo de Seguridad autorizó el uso 
limitado de la fuerza en apoyo al embargo de petróleo en contra de Rhodesia 
del Sur.
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resolución, aunque no bajo el control y la autoridad del Consejo de 
Seguridad. Derrotado militarmente Irak, la Resolución 687 (1991) 
estableció las condiciones de la cesación del fuego, exigió que Irak 
y Kuwait respetaran la inviolabilidad de sus fronteras, tomó medi-
das sobre la indemnización de los daños causados por la guerra y 
decidió la eliminación de las armas de destrucción masiva de Irak.

Las resoluciones sobre Irak sentaron un precedente de gran 
importancia en materia de seguridad colectiva y abrieron una 
puerta para que en el futuro, bajo la fórmula de autorizar emplear 
“todos los medios necesarios” para restablecer la paz y la seguri-
dad internacionales, u otra similar, mediante una interpretación 
progresiva de las normas del Capítulo VII de la Carta, se exten-
diera una autorización para que un Estado o grupo de Estados 
pudieran emplear la fuerza armada en contra de un Estado.

En 1992, con ocasión de la guerra civil en la antigua Yugos-
lavia, la Resolución 770 (1992) del Consejo de Seguridad instó “a 
los Estados miembros a que tomen todas las medidas necesarias 
para facilitar, en coordinación con Naciones Unidas, el suminis-
tro de la ayuda por las organizaciones humanitarias a Sarajevo y 
todas las demás zonas de Bosnia-Herzegovina que sea necesaria”.

En Rwanda, el Consejo de Seguridad en 1994 en considera-
ción al grave enfrentamiento de las fuerzas armadas de ese país 
y el Frente Patriótico de Rwanda y las luchas tribales entre los 
hutus y los tutsis que habían causado un verdadero genocidio 
y dado origen a graves atrocidades en materia de derechos hu-
manos, adoptó la Resolución 929 (1994), en la que el Consejo 
de Seguridad, ejerciendo los poderes que le confiere el Capítulo 
VII, autorizó a los Estados miembros a “utilizar todos los medios 
necesarios” para lograr que se cumplieran los objetivos humani-
tarios en esa situación.

En Haití, donde el Presidente democráticamente electo fue 
depuesto en septiembre de 1991 por un golpe de Estado, el Con-
sejo de Seguridad, después de infructuosos esfuerzos tanto de 
la OEA como de Naciones Unidas, mediante la Resolución 940 
(1994) autorizó a los Estados miembros a “integrar una fuerza 
bajo mando y control unificados y dentro de ese marco recurrir 
a todos los medios necesarios para facilitar la partida de Haití de 
los dirigentes militares, el regreso del Presidente legítimamente 
electo y el restablecimiento de las autoridades legítimas del go-
bierno de Haití”.
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En las resoluciones citadas aparece como fundamento legal 
de las acciones adoptadas tan sólo una referencia genérica al 
Capítulo VII de la Carta, sin mencionar un determinado artículo 
de ella, aunque la autorización para “recurrir a todos los medios 
necesarios” se ha entendido que comprendía el uso de la fuerza, 
con lo cual esas acciones pueden considerarse una reinterpre-
tación del artículo 42, a pesar de que en ninguno de esos casos 
hubo un convenio especial o un asesoramiento del Comité de 
Estado Mayor previsto en la Carta.

En alguna de esas situaciones el Consejo de Seguridad dis-
puso el establecimiento de una fuerza multinacional, pero en los 
hechos ésta estuvo formada, al menos en los casos de Rwanda 
y Haití, por contingente militar preponderante de un solo Esta-
do –Francia en el caso de Rwanda y Estados Unidos en Haití–, 
situación que originó diversos problemas y ha dado lugar a que 
varios Estados e incluso el propio Secretario General hayan ma-
nifestado que en el futuro esa fuerza efectivamente deba tener un 
carácter multinacional.

En Rwanda si bien la intervención armada dirigida por Fran-
cia (“Operación Turquoise”) tuvo algunos logros, como haber con-
tribuido a la formación de un gobierno de unidad nacional, el retiro 
de gran parte de su contingente y la tardanza en enviar otras tro-
pas fueron una de las causas de que, ante la pasividad de Nacio-
nes Unidas, se produjera el mayor genocidio de la segunda mitad 
del siglo XX, donde cerca de un millón de personas, principalmen-
te tutsis, fueron masacrados por milicias dominadas por los hutos.

En el caso de Haití, la misión Carter, enviada por el Presi-
dente Clinton sobre la base de la Resolución 940 (1994), llegó 
a un acuerdo con las autoridades de facto, cuyos términos no 
fueron consultados ni con el Consejo de Seguridad ni con el re-
presentante especial del Secretario General de Naciones Unidas 
y del Secretario General de la OEA, ni con el gobierno legítimo de 
Haití, lo cual ciertamente vino a afectar el carácter multinacional 
de la fuerza dispuesta por el Consejo de Seguridad.238

En otras acciones emprendidas por el Consejo de Seguridad 
después de 1991, como las ocurridas en territorios que habían 

238 E. Vargas Carreño. “Humanitarian intervention”, en International Law on 
the Eve of the XXI Century. Views from the International Law Commission. New 
York. 1997. Págs. 358-363.
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sido de Yugoslavia, en Somalia, Liberia y Sudán, el Consejo de 
Seguridad, en uso de las atribuciones que le confiere el Capítulo 
VII, ha declarado que tales acciones constituyen una amenaza a 
la paz y seguridad internacionales y ha adoptado diversas otras 
medidas, algunas sin un carácter militar, que pueden caber den-
tro del artículo 41, y otras claramente de carácter coercitivo que 
van más allá de lo dispuesto en ese artículo, aunque sin llegar a 
utilizar el uso de la fuerza. Estas medidas inter alia han compren-
dido un llamado al cese del fuego; un completo y general embar-
go en las entregas de armamento y equipos militares; diversas 
medidas dentro del ámbito financiero; prohibición de vuelos; el 
establecimiento de misiones de expertos para examinar infor-
maciones sobre violaciones graves a los derechos humanos y al 
derecho internacional humanitario, incluyendo posibles actos de 
genocidio; y la constitución de tribunales internacionales para 
identificar a los responsables de esas violaciones graves a los 
derechos humanos y al derecho internacional humanitario.239

Desde la agresión de Irak a Kuwait el Consejo de Seguridad 
ha utilizado las atribuciones que le confiere el Capítulo VII en nu-
merosas oportunidades para aplicar sanciones, lo cual contrasta 
con la realidad vivida bajo la guerra fría, en la que el Consejo de 
Seguridad durante los primeros 45 años de Naciones Unidas sólo 
impuso sanciones en dos ocasiones.240

218. Las operaciones de paz

Las operaciones de paz, uno de los mayores logros de Nacio-
nes Unidas en lo que concierne a la paz y la seguridad interna-
cionales, no fueron establecidas por la Carta de San Francisco, 
sino creadas con posterioridad a ella.

Estas operaciones pueden definirse como un conjunto de 
acciones pacificadoras, realizadas por fuerzas multinacionales, 
bajo el mando de Naciones Unidas, con el propósito de mantener, 
establecer o imponer la paz, procurando vigilar y, de ser posible, 

239 Ver, por ejemplo, las Resoluciones del Consejo de Seguridad 713 (1991), 
733 (1992); 752 (1992); 760 (1992); 780 (1993); 804 (1993); 836 (1993); 935 
(1994); 1070 (1996), y 1101 (1997).

240 Informe del Grupo de Alto Nivel sobre las amenazas, los desafíos y el 
cambio. Docto. de Naciones Unidas A/59 565 de 2 de diciembre de 2004. Pág. 
35.
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resolver conflictos entre dos o más Estados o conflictos internos 
al interior de un Estado.

La primera operación de paz de Naciones Unidas tuvo lugar 
en 1948 para controlar el alto del fuego entre algunos países ára-
bes y el recién creado Estado de Israel. Al año siguiente, con el 
fin de vigilar el alto del fuego en Cachemira y el conflicto en esa 
región entre India y Pakistán se formó un grupo de observadores 
militares al mando de Naciones Unidas; pero fue el conflicto del 
Canal de Suez en 1956, surgido por la intervención de Francia 
y del Reino Unido contra Egipto por la nacionalización de dicho 
Canal, en que se creó propiamente una operación de paz con 
una fuerza armada bajo el control de Naciones Unidas, estable-
ciéndose en esa oportunidad, con el consentimiento de todos los 
Estados afectados, la Fuerza de Emergencia de Naciones Unidas 
(UNEF) para garantizar y supervisar la cesación de hostilidades.

Las operaciones de paz, aunque tienen su origen en una re-
solución del Consejo de Seguridad, son independientes de las 
sanciones que suponen el uso de la fuerza armada acordadas 
por éste en virtud del Capítulo VII. No obstante, unas y otras 
pueden desarrollarse paralelamente, como aconteció respecto de 
la ex Yugoslavia, Rwanda, Haití y Somalia.

Las operaciones de paz, comúnmente denominadas como 
“cascos azules” o “boinas azules”, no se basan en el principio de 
enviar fuerzas para que intervengan para poner término a un 
conflicto o para aplicar sanciones, como ocurre con las medidas 
adoptadas dentro del Capítulo VII de la Carta. Su fundamento se 
encuentra en la presencia imparcial de los efectivos de fuerzas de 
paz en una región donde tiene lugar un conflicto y en el que se 
procura que gracias a su asistencia pueda lograrse una solución 
pacífica y satisfactoria de la controversia o situación.

La solicitud para que pueda constituirse una operación de 
paz puede tener su origen en la petición que formula un Estado 
o un grupo de Estados, el Secretario General o el propio Con-
sejo de Seguridad. En todo caso es este último el que toma la 
decisión de establecer la misma. Para que una operación de paz 
pueda llevarse a cabo se requiere que el Consejo de Seguridad la 
apruebe (se considera un asunto no procesal, por lo que cabe el 
veto); el consentimiento explícito del país o los países afectados, 
y que existan Estados miembros dispuestos a poner a disposi-
ción de Naciones Unidas tropas, fondos y los equipos que sean 
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necesarios. También se requiere que el Consejo de Seguridad al 
autorizar una operación de paz apruebe su financiamiento.

Uno de los problemas más arduos que han afrontado las 
operaciones de paz y que en el pasado dieron origen a serias 
dificultados entre los miembros permanentes del Consejo de Se-
guridad es precisamente el de su financiamiento. Estas operacio-
nes son financiadas dentro del presupuesto ordinario de la Or-
ganización, aunque ellas también pueden recibir contribuciones 
voluntarias de los Estados que estén dispuestos a efectuar esas 
aportaciones. Los Estados que envían tropas deben mantenerles 
sus sueldos y prestaciones, pero, a la vez, Naciones Unidas su-
fraga parte de su estadía.

Las fuerzas de paz dependen del Secretario General de la 
Organización y, en definitiva, del Consejo de Seguridad, aunque 
los efectivos que constituyen la fuerza están bajo el mando de 
un comandante en jefe, un militar de profesión de uno de los Es-
tados que integran la fuerza de paz, el cual es nombrado por el 
Secretario General. Mientras se desarrolla una operación de paz, 
el contingente militar está bajo el mando de Naciones Unidas y 
no bajo la autoridad del país que aporta las tropas.

La importancia que han adquirido estas operaciones de paz 
ha llevado a la creación, dentro de la Secretaría General, del De-
partamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, a cargo 
de un Secretario General Adjunto.

Los principales objetivos que se cumplen en una operación 
de paz son los de vigilar el cese del fuego, la retirada de las tropas 
y el cumplimiento de los acuerdos alcanzados por los Estados 
o por las facciones en pugna; patrullar zonas desmilitarizadas; 
prestar servicios médicos de emergencia; desarmar las facciones 
en pugna; limpiar los campos minados; controlar las zonas de 
seguridad fijadas en las operaciones de paz y controlar los movi-
mientos de armas y al personal armado en las zonas de conflicto.

Inicialmente estas operaciones estaban limitadas al mante-
nimiento de la paz (peace-keeping), pero en la práctica han ido 
evolucionando, en la medida que los conflictos se han ido agra-
vando, a operaciones de establecimiento de la paz (peacemaking) 
o de imposición de la paz (peaceenforcing).

En el período de la poguerra fría, donde muchas de las con-
frontaciones se han debido más que a conflictos interestatales 
a guerras o situaciones internas que han causado estragos de-
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vastadores en las poblaciones y amenazado la estabilidad inter-
nacional, las operaciones de paz han tenido una participación 
multidisciplinaria, no sólo de personal militar, sino también de 
personal civil, que ha permitido consolidar la paz en todos los 
niveles. En estas operaciones se ha ayudado a los refugiados a 
regresar s sus hogares, se ha vigilado el respeto de los derechos 
humanos, se han supervigilado procesos electorales, se han apo-
yado las tareas de reconstrucción y desarrollo económico, se han 
reconstruido hospitales y escuelas y se ha capacitado a personal 
local como policías o como funcionarios para que cumplan tareas 
de orden judicial, de protección de los derechos humanos o del 
funcionamiento del sistema electoral.

A comienzos del 2017, existían en todo el mundo 16 opera-
ciones de paz. La primera de ellas fue establecida en el Medio 
Oriente en 1948 (ONUVT). Las otras están instaladas en: Cache-
mira (UNMOGIP) para vigilar el conflicto entre India y Pakistán; 
Chipre (UNFICYP); Altos del Golán (FNUOS); Líbano (FPNUL); 
Sahara Occidental (MINURSO); Kosovo (UNMIK); Haití (MINUS-
TAH); Liberia (UNMIL); Darfur (UNAMID); Abyei (UNISFA); Sudán 
del Sur (UNMISS); Costa de Marfil (ONUCI); República Democrá-
tica del Congo (MONUSCO); Malí (MINUSMA) y en la República 
Centroafricana (MINUSCA).

219. El mantenimiento de la paz y seguridad internaciona-
les por las organizaciones regionales

Sin perjuicio de estudiar en el capítulo siguiente la seguri-
dad colectiva en el sistema interamericano,241 a continuación se 
expondrán las normas contenidas en el Capítulo VIII de la Carta, 
el que versa sobre “Acuerdos Regionales”.

Tales normas no se encontraban en el proyecto elaborado 
en Dunbarton Oaks y fueron incorporadas a la Carta en San 
Francisco a iniciativa de los países latinoamericanos, los cuales 
aspiraban a preservar el sistema regional que habían estableci-
do entre ellos desde fines del siglo XIX en conjunto con Estados 
Unidos. Sin embargo, como se ha expresado con anterioridad, 
esos esfuerzos no llegaron a afectar el papel preponderante que 
en materia de seguridad colectiva la Carta atribuyó al Consejo 
de Seguridad. El mayor logro de la iniciativa latinoamericana se 

241 Ver Capítulo XI, Sección V.
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obtuvo no en este capítulo VIII de la Carta, sino en el artículo 
51 del anterior capítulo, en el que se reconoce que la legítima 
defensa puede ser también colectiva, es decir, si existe un pre-
vio acuerdo colectivo, podría usarse la fuerza en respuesta a un 
ataque armado, como legítima defensa, sin que sea necesaria 
la autorización del Consejo de Seguridad. Con todo, el Capítulo 
VIII no significó el otorgamiento de una mayor autonomía o la 
concesión de poderes especiales a las organizaciones regionales, 
las que, en lo sustancial, quedaron subordinadas al Consejo de 
Seguridad en materia de seguridad colectiva.

El artículo 52 de la Carta comienza reconociendo la existen-
cia de los acuerdos u organismos regionales, al prescribir en su 
párrafo 1:

Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de 
acuerdos u organismos regionales cuyo fin sea entender en los 
asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales y susceptibles de acción regional, siempre que dichos 
acuerdos u organismos, y sus actividades, sean compatibles con 
los Propósitos y Principios de Naciones Unidas.

De hecho, desde la fundación de Naciones Unidas se han es-
tablecido numerosas organizaciones regionales y subregionales, 
algunas de las cuales han realizado importantes contribuciones 
al mantenimiento de la paz y seguridad internacionales y han 
actuado ante amenazas o quebrantamientos a la paz en coordi-
nación o estrecha cooperación con Naciones Unidas.

En las disposiciones siguientes se atribuyen a las orga-
nizaciones regionales algunas facultades en materia de solu-
ción de controversias –que serán estudiadas posteriormente– e 
incluso se señala que el Consejo de Seguridad puede utilizar 
los acuerdos o los organismos regionales para aplicar medi-
das coercitivas bajo su autoridad, lo que, hasta ahora, no ha 
acontecido; pero se deja claramente establecido que los orga-
nismos regionales no pueden imponer medidas coercitivas sin 
autorización del Consejo de Seguridad (artículo 53) y que deben 
permanentemente mantener informado a dicho Consejo sobre 
las actividades emprendidas o proyectadas en materia de segu-
ridad internacional por esos acuerdos y organismos regionales 
(artículo 54), lo cual confirma la subordinación en que tales 
acuerdos u organismos se encuentran con respecto al Consejo 
de Seguridad.
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220. Las medidas coercitivas adoptadas por las organiza-
ciones regionales

La obligatoriedad de contar con la autorización del Consejo 
de Seguridad para que los organismos regionales puedan impo-
ner medidas coercitivas ha dado lugar a controversias, especial-
mente en cuanto al alcance que tiene el concepto de medidas 
coercitivas (“enforcement action”, en la versión en inglés de la 
Carta) ¿Qué se entiende por éstas? ¿Comprenden también las 
sanciones diplomáticas y económicas del artículo 41 de la Carta? 
o ¿se refieren tan sólo a aquellas que importan el uso de la fuerza 
armada, es decir, a las del artículo 42?

Una interpretación literal de la Carta parecería incluir a am-
bas, tanto a las diplomáticas y económicas como a las que impli-
can el uso de la fuerza armada. En efecto, cuando los artículos 5 
y 50 mencionan a las acciones o medidas “preventivas o coerciti-
vas” por el Consejo de Seguridad contra un Estado, la interpreta-
ción que cabe inferir es de que las preventivas son aquellas que 
se contienen en el artículo 40, por lo que las coercitivas tendrían 
que ser necesariamente las de los artículos 41 y 42 de la Carta.

El asunto fue discutido por vez primera dentro de la OEA 
cuando la Sexta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores en 1960 aplicó sanciones diplomáticas y económicas 
a la República Dominicana, a raíz de una serie de actos de agre-
sión de ese Estado en contra de Venezuela, que culminaron con 
el atentado por parte del régimen del general Rafael Leónidas 
Trujillo en contra del Presidente Rómulo Betancourt de Venezue-
la. La República Dominicana sostuvo en esa oportunidad que la 
aplicación de esas sanciones constituía una medida coercitiva 
que requería la autorización del Consejo de Seguridad; pero esos 
argumentos no lograron convencer a los Ministros de Relacio-
nes Exteriores de las Américas, que aplicaron por vez primera 
al régimen dominicano sanciones como la ruptura de relaciones 
diplomáticas y la interrupción parcial de relaciones económicas.

En 1962 la Octava Reunión de Consulta de Ministros de Re-
laciones Exteriores, reunida en Punta del Este y convocada a pe-
tición de Colombia, junto con disponer la exclusión del Gobierno 
de Cuba de participar en el sistema interamericano, acordó sus-
pender el comercio y tráfico de armas e implementos de guerra 
de los Estados americanos con Cuba. Frente a esa situación, el 
representante permanente de Cuba en Naciones Unidas se di-
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rigió al Presidente del Consejo de Seguridad para solicitarle la 
convocatoria de una reunión del Consejo con el propósito de que 
éste solicitara una opinión consultiva a la Corte Internacional de 
Justicia sobre las siguientes cuestiones:

1. Si la OEA tiene, de acuerdo con la Carta de las Naciones Uni-
das, el derecho de aplicar medidas coercitivas previstas en el 
artículo 53 de dicha Carta, sin autorización del Consejo de Se-
guridad.

2. Si bajo los términos de “medidas coercitivas” mencionados en 
el artículo 53 de la Carta de las Naciones Unidas pueden con-
siderarse implicadas las medidas previstas en el artículo 41 de 
dicha Carta.

La solicitud de Cuba no logró ser aprobada al disponer de 
cuatro votos a favor y contar con siete abstenciones.242 Dos años 
después, en julio de 1964, la Novena Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados americanos, 
reunida en Washington a solicitud de Venezuela, amplió las san-
ciones diplomáticas y económicas en contra de Cuba que habían 
sido acordadas en 1962. En la correspondiente resolución se 
acordó que los gobiernos americanos no mantuvieran relaciones 
diplomáticas y consulares con Cuba y que deberían interrumpir 
todo su intercambio comercial, directo e indirecto, con ese Esta-
do, con la excepción de los alimentos, medicinas y equipos médi-
cos que por razones humanitarias pudiesen ser enviados a Cuba.

De hecho sólo cuatro Estados americanos al momento de la 
adopción de esa resolución mantenían relaciones diplomáticas 
con Cuba, ya que la gran mayoría de los otros las habían suspen-
dido unilateralmente con anterioridad. De esos cuatro Estados, 
tres acataron la resolución de la Reunión de Consulta de la OEA 
y procedieron a interrumpir sus relaciones diplomáticas, consu-
lares y económicas con Cuba.

Tan sólo México se negó a cumplirlas, aduciendo precisa-
mente que se trataban de medidas coercitivas, las que confor-
me al artículo 53 de la Carta requerían ser autorizadas por el 
Consejo de Seguridad y que en todo caso entre las disposiciones 
del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca que habían 
servido de fundamento a la imposición de esas sanciones y la 

242 El Sistema Interamericano. Instituto Interamericano de Estudios Jurídicos 
Internacionales. Madrid. 1966. Pág. 250.
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de la Carta de las Naciones Unidas, conforme a su artículo 103, 
prevalecían estas últimas. A comienzos de la década de los años 
setenta Bolivia, Chile y Perú restablecieron relaciones diplomáti-
cas, consulares y comerciales con Cuba sin que ninguno de ellos 
solicitara formalmente una autorización del órgano de consulta 
de la OEA. En 1975, una Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores acordó dejar en libertad de acción a los Es-
tados americanos para que normalicen sus relaciones con Cuba 
o conduzcan sus relaciones en la forma que estimen convenien-
te. Con posterioridad todos los Estados americanos, incluyendo 
a los Estados Unidos de América, han procedido a restablecer 
sus relaciones diplomáticas con Cuba.

De lo que no cabe duda alguna, desde un punto de vista jurí-
dico, es que las organizaciones regionales carecen de competen-
cia para usar o disponer de la fuerza armada sin la autorización 
del Consejo de Seguridad. En los pocos casos en que éstos han 
recurrido a la fuerza han provocado serios problemas en cuanto 
a la legitimidad de tal uso de la fuerza.

En el sistema interamericano ha ocurrido en una sola oca-
sión. En 1965 en la República Dominicana, cuando a partir del 
24 de abril de ese año comenzó una verdadera guerra civil entre 
un movimiento revolucionario y el gobierno existente. En esas 
circunstancias, después de infructuosos esfuerzos del Consejo 
de la OEA, de la Comisión Interamericana de Paz y del Secretario 
General de la OEA para poner término a esa situación, la Décima 
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores deci-
dió el 6 de mayo de 1965 solicitar a los gobiernos de los Estados 
miembros que desearan y estuvieran en condiciones de hacerlo 
que, dentro de sus posibilidades, suministraran a la OEA contin-
gentes terrestres, navales, aéreos o de policía, a fin de formar con 
ellos una fuerza interamericana que funcionara bajo la autoridad 
de la Décima Reunión de Consulta. Posteriormente, la misma 
Reunión solicitó al Gobierno de Brasil que designara al Coman-
dante, y al Gobierno de Estados Unidos al Subcomandante de 
esa llamada Fuerza Interamericana de Paz, la que permaneció 
en territorio dominicano hasta que se realizaron elecciones ge-
nerales y el nuevo gobierno solicitó su retiro. Dicha intervención 
armada, que fue rechazada por no pocos Estados de la OEA, 
provocó una verdadera crisis dentro de esa organización, la cual 
tardó varios años en recuperarse.
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En 1999, ante la falta de acuerdo en el Consejo de Seguri-
dad, la OTAN (que estrictamente no es una organización regio-
nal, pero tiene las características de tal) intervino mediante fuer-
zas armadas en el Kosovo para mantener la paz en esa región. El 
propio Secretario General de la Organización, Kofi Annan, expre-
só su preocupación por “esa acción sin un consenso internacio-
nal ni una clara autoridad legal”.243

Aunque la adopción de estas medidas coercitivas por orga-
nizaciones regionales sin autorización del Consejo de Seguridad 
han sido excepcionales, ellas no dejan de ser preocupantes, es-
pecialmente cuando se están realizando esfuerzos para estable-
cer en el futuro un sistema de seguridad colectiva más efectivo. 

Sección VIII

LA COOPERACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, EL CONSEJO 
ECONÓMICO Y SOCIAL Y LOS ORGANISMOS

ESPECIALIZADOS

221. La cooperación económica y social

El artículo 55 de la Carta establece que con el propósito de 
crear condiciones de estabilidad y bienestar para las relaciones 
pacíficas y amistosas en las naciones, la Organización deberá 
promover la cooperación económica y social con el fin de lograr 
niveles más elevados para todos, trabajo permanente para todos, 
condiciones de progreso y desarrollo económico y social así como 
la solución de problemas internacionales de carácter económico, 
social y sanitario y de otros problemas conexos y la cooperación 
internacional en el orden cultural y educativo.

Otro objetivo que establece el artículo 55 es promover el res-
peto universal a los derechos humanos y a las libertades funda-
mentales de todos. Por la especial importancia que esta materia 
reviste en el actual derecho internacional, la protección interna-
cional de los derechos humanos será estudiada en un capítulo 
especial.244

243 Kofi Annan. “Two concepts of sovereignty”. The Economist. London, 18 
September 1999. Ver también Secretary General Annual Report to the General 
As-sembly. Doc. SG/SM199, September 20, 1999.

244 Ver Capítulo Decimotercero.
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La cooperación económica y social es uno de los objetivos 
fundamentales de Naciones Unidas y, ciertamente, al que de-
dica una buena parte de sus recursos. La labor de Naciones 
Unidas en este campo ha influido de manera considerable en 
la configuración de muchas de las transformaciones econó-
micas y sociales que se han producido en el mundo en los 
últimos 60 años. Naciones Unidas ha establecido prioridades 
y metas en lo que concierne a la cooperación internacional 
económica y social como un medio para ayudar a los países 
en sus esfuerzos por lograr un mayor desarrollo y disminuir 
su pobreza.

Las Naciones Unidas promueven sus objetivos económicos y 
sociales de muchas maneras y por medio de diversos órganos y 
organismos. Dentro de éstos cabe señalar las tareas que realizan 
sus diversos programas; las funciones que cumple el Consejo 
Económico y Social; y la labor que desarrollan los diversos orga-
nismos especializados.

Dentro de los programas, cabe especialmente referirse al 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), encar-
gado de promover el desarrollo en los países en vías de desarro-
llo y uno de cuyos objetivos principales es contribuir a reducir 
en todo el mundo los niveles de pobreza. El PNUD proporciona 
fondos y asesoramiento que permitan la realización de políticas 
adecuadas a fin de crear la capacidad institucional para generar 
un crecimiento económico equitativo. El PNUD es la entidad más 
extendida dentro del sistema de Naciones Unidas con programas 
en casi 180 países.

222. El Consejo Económico y Social. Funciones y composi-
ción

El Consejo Económico y Social (ECOSOC) es el principal 
órgano coordinador de la labor económica y social de Naciones 
Unidas. El Consejo, después de dos reformas a la Carta que au-
mentaron su composición, en la actualidad está integrado por 
54 miembros elegidos por la Asamblea General con mandatos de 
tres años. El ECOSOC se renueva anualmente, eligiendo cada 
vez 18 miembros. Cada miembro tiene un voto y sus decisiones 
se toman por mayoría simple.

Dentro de las funciones y poderes del ECOSOC, cabe espe-
cialmente mencionar las siguientes:
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a) Iniciar estudios, informes y recomendaciones sobre asun-
tos internacionales de carácter económico, social, cultural, edu-
cativo y sanitario y otros asuntos conexos;

b) Servir de foro central para el examen de los problemas 
económicos y sociales y la elaboración de recomendaciones de 
políticas dirigidas a los Estados miembros, a los organismos es-
pecializados y otras entidades del sistema de Naciones Unidas;

c) Promover el respeto y la observancia de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de todos;

d) Prestar su asistencia para la preparación y organización 
de grandes conferencias internacionales sobre temas económi-
cos, sociales, humanitarios y conexos, así como promover el se-
guimiento coordinado de esas conferencias;

e) Coordinar las actividades de los organismos especializa-
dos mediante consultas y recomendaciones directas, así como a 
través de recomendaciones a la Asamblea General;

f) Celebrar consultas con las organizaciones no gubernamen-
tales que se interesen en los asuntos de la competencia del Con-
sejo, así como coordinar la labor de éstas con Naciones Unidas.

223. Organización del ECOSOC

El Consejo Económico y Social celebra cada año varios pe-
riodos cortos de sesiones en los que se ocupa de la organización 
de su trabajo y un período de sesiones sustantivo de cuatro se-
manas de duración en julio, alternando entre Ginebra y Nueva 
York. Este período de sesiones incluye una serie de reuniones de 
alto nivel, a las que suelen asistir Ministros de Estado y otros al-
tos funcionarios que examinan cuestiones económicas, sociales 
y humanitarias importantes.

El Consejo Económico y Social puede invitar a cualquier 
miembro de las Naciones Unidas a participar, sin derecho a voto, 
en sus deliberaciones sobre cualquier asunto de particular inte-
rés para dicho miembro. Igualmente puede hacer arreglos para 
que representantes de los organismos especializados participen, 
sin derecho a voto, en sus deliberaciones y en las de las comisio-
nes que establezca.

El ECOSOC lleva a cabo parte importante de sus funciones 
por medio de las comisiones que dependen de dicho Consejo, las 
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que constituyen órganos subsidiarios del ECOSOC. Estas comi-
siones pueden ser orgánicas o regionales.

Existen nueve comisiones orgánicas, a las que les corres-
ponde examinar y hacer recomendaciones en sus respectivas es-
feras de responsabilidad. Ellas son: la Comisión de Estadística, 
la Comisión de Población y Desarrollo; la Comisión de Desarrollo 
Social; la Comisión de Derechos Humanos; la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer; la Comisión de Estupe-
facientes; la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal; 
la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo; y la Co-
misión sobre Desarrollo Sostenido.

Las cinco comisiones regionales del ECOSOC son la Comi-
sión Económica para África (con sede en Addis Abeba, Etiopía); 
la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (Ban-
gkok, Tailandia); la Comisión Económica para Europa (Ginebra, 
Suiza); la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Santiago, Chile) y la Comisión Económica y Social para Asia Oc-
cidental (Beirut, Líbano).

El Consejo también colabora en la coordinación de progra-
mas de Naciones Unidas, como el PNUD, el PNUMA y el UNICEF 
y con los organismos especializados de Naciones Unidas.

224. Los organismos especializados

Sobre la base del artículo 57, párrafo 1, de la Carta, los or-
ganismos especializados de Naciones Unidas pueden definirse 
como organizaciones intergubernamentales con amplias atribu-
ciones en los campos económico, social, cultural, educativo, sa-
nitario y otros conexos vinculados a Naciones Unidas por lazos 
de coordinación y subordinación.

El origen de estos organismos especializados es necesaria-
mente un tratado, lo que los diferencia de otros órganos creados 
por una resolución de un órgano principal. Participan en ellos 
los gobiernos, aunque no sean miembros de Naciones Unidas. 
La Santa Sede es, por ejemplo, en la actualidad miembro de va-
rios organismos especializados, pero no de Naciones Unidas. La 
competencia de estos organismos es amplia y puede extenderse 
a cualquier asunto de interés común.

Estos organismos especializados gozan de amplia autono-
mía respecto de Naciones Unidas para su constitución y organi-
zación; para la elección de su sede y, como se expresó, para la 
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participación de los miembros, los que no necesariamente deben 
ser miembros de Naciones Unidas. Sin embargo, estos organis-
mos se encuentran subordinados a la Asamblea General para 
su aprobación y control de sus actividades. Actualmente los or-
ganismos especializados de Naciones Unidas son los siguientes:

a) Organización Internacional del Trabajo (OIT).
La Organización Internacional del Trabajo es un organismo 

especializado que se esfuerza por promover la justicia social y los 
derechos humanos y laborales reconocidos internacionalmente. 
La OIT, creada en 1919, pasó a ser en 1946 el primer organismo 
especializado de Naciones Unidas. Tiene su sede en Ginebra.

b) Organización de las Naciones Unidas para la Agricultu-
ra y la Alimentación (FAO).

Dentro del sistema de las Naciones Unidas, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación es 
el principal organismo encargado del desarrollo rural. La FAO 
se esfuerza por aliviar la pobreza y el hambre mediante la pro-
moción del desarrollo agrícola, una mejor nutrición y la seguri-
dad alimentaria. La FAO fue fundada en 1945. Tiene su sede en 
Roma.

c) Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

La UNESCO se creó en 1946 para forjar una paz mundial 
duradera basada en la solidaridad intelectual y moral de toda la 
humanidad. Sus esferas de trabajo son la educación, las ciencias 
naturales, las ciencias sociales y humanas, la cultura y la comu-
nicación. Su sede se encuentra en París.

d) Organización Mundial de la Salud (OMS).
La Organización Mundial de la Salud, establecida en 1948, 

promueve la cooperación técnica en materia de salud entre las 
naciones, aplica programas para combatir y erradicar enferme-
dades y procura mejorar la calidad de la vida. Su objetivo es lo-
grar para todos el nivel de salud más alto posible. Tiene su sede 
en Ginebra.

e) Grupo del Banco Mundial.
El Banco Mundial es un grupo formado por cinco institucio-

nes: el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (esta-
blecido en 1944, en Bretton Woods); la Corporación Financiera 
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Internacional (1956); la Asociación Internacional de Fomento 
(1960); el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relati-
vas a Inversiones (1966) y el Organismo Multilateral de Garantía 
de Inversiones (1988). El objetivo común de todas esas institu-
ciones es el fortalecimiento de las economías de los países, me-
jorando el nivel de vida de las gentes mediante la promoción del 
crecimiento económico y el desarrollo. Todas las sedes de esas 
instituciones que forman el Grupo del Banco Mundial se encuen-
tran en Washington.

f) Fondo Monetario Internacional (FMI).
El Fondo Monetario Internacional fue establecido en la Con-

ferencia de Bretton Woods en 1944. El Fondo tiene como funcio-
nes principales facilitar la cooperación monetaria internacional; 
promover la estabilidad de los tipos de cambio y regímenes de 
cambio; ayudar al establecimiento de un sistema multilateral de 
pagos y a la eliminación de las restricciones cambiarias; y asis-
tir a sus miembros proporcionándoles temporalmente recursos 
financieros para que corrijan desajustes de sus balanzas de pa-
gos. Al igual que el Banco Mundial, su sede está en Washington.

g) Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).
La Organización de Aviación Civil Internacional, creada en 

1944, establece las normas y regulaciones internacionales nece-
sarias para garantizar la seguridad, eficiencia y regularidad del 
transporte aéreo y sirve de vehículo para la cooperación en todas 
las esferas de la aviación civil entre sus Estados partes. Tiene su 
sede en Montreal.

h) Organización Marítima Internacional (OMI).
La Organización Marítima Internacional, que empezó a fun-

cionar en 1959, se ocupa del mejoramiento de la seguridad del 
transporte marítimo dedicado al comercio internacional y a la 
prevención de la contaminación de los mares causada por los 
buques. Su sede se encuentra en Londres.

i) Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).
La Unión Internacional de Telecomunicaciones es una orga-

nización internacional en la que los gobiernos y el sector privado 
coordinan las redes y los servicios mundiales de telecomunica-
ciones. Fundada en París en 1865 con el nombre de Telegráfica 
Internacional, la UIT adoptó su actual nombre en 1934 y pasó a 
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ser organismo especializado de las Naciones Unidas en 1947. Su 
sede se halla en Ginebra.

j) Unión Postal Universal (UPU).
La Unión Postal Universal es el organismo especializado que 

rige los servicios postales internacionales. Se estableció en 1874 
en virtud del Tratado de Berna y pasó a ser organismo especiali-
zado de Naciones Unidas en 1948. La UPU desempeña una fun-
ción fundamental en la promoción de la revitalización continua 
de los servicios postales. Su sede está en Berna.

k) Organización Meteorológica Mundial (OMM).
La Organización Meteorológica Mundial, que pasó a ser or-

ganismo especializado de las Naciones Unidas en 1951, propor-
ciona información científica autorizada sobre el medio atmosfé-
rico, los recursos de agua dulce del planeta y cuestiones relacio-
nadas con el clima. La OMM desarrolla servicios de previsiones 
del tiempo, incluido el estacional, mediante la colaboración in-
ternacional contribuye a vigilar el estado mundial del tiempo, 
hace posible el intercambio rápido de información meteorológica 
y promueve actividades en materia de hidrología operacional. Su 
sede se encuentra en Ginebra.

l) Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).
La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual se es-

tableció en 1970. Sus objetivos son promover la protección de la 
propiedad intelectual en todo el mundo mediante la cooperación 
entre sus Estados miembros y asegurar la cooperación adminis-
trativa entre las diferentes uniones establecidas para proteger 
los derechos de propiedad intelectual. Su sede está en Ginebra.

m) Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA).
El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, institución 

financiera multilateral establecida en 1977 de conformidad con 
una decisión adoptada por la Conferencia Mundial de la Alimen-
tación de 1974, tiene la misión de combatir el hambre y la pobreza 
rurales en países en desarrollo. El FIDA tiene su sede en Roma.

n) Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial (ONUDI).

El mandato de la Organización Internacional de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial es promover el desarrollo y 
la cooperación industriales. Establecida por la Asamblea General 
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en 1966, se convirtió en organismo especializado de las Naciones 
Unidas en 1985. Su sede está en Viena.

Sección IX

LA SECRETARÍA Y DISPOSICIONES VARIAS DE LA CARTA

225. La Secretaría y el Secretario General

De acuerdo con el artículo 97 de la Carta, la Secretaría se 
compondrá de un Secretario General y del personal que requiera 
la Organización.

La Secretaría es uno de los órganos principales mencionados 
en el artículo 7 de la Carta. Ella es la encargada de llevar a cabo 
permanentemente las tareas confiadas a los distintos órganos 
y entidades de Naciones Unidas. En la actualidad se encuentra 
integrada por cerca de diez mil funcionarios provenientes de casi 
todos los Estados miembros, los que son remunerados con cargo 
al presupuesto ordinario de la Organización. Su más alto funcio-
nario administrativo es el Secretario General.

El Secretario General es nombrado por la Asamblea General a 
recomendación del Consejo de Seguridad, asunto que se conside-
ra como no procesal, por lo que para su designación requiere no 
tener el veto de un Estado permanente. El período por el que se ex-
tiende su mandato es de cinco años renovable por un período más.

El Secretario General debe actuar como tal en todas las se-
siones de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad, del 
Consejo Económico y Social y del Consejo de Administración Fi-
duciaria, desempeñando las funciones que le encomienden estos 
órganos. También debe rendir a la Asamblea General un informe 
anual sobre las actividades de la Organización.

Una importante función que le confiere el artículo 99 de la 
Carta es la de poder llamar la atención del Consejo de Seguridad 
respecto de cualquier asunto que en su opinión pueda poner en 
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona-
les, función que prácticamente todos los Secretarios Generales, 
hasta ahora, han ejercido.

Además, en la práctica, especialmente después de la guerra 
fría, el Secretario General ha comenzado a ejercer funciones que 
van más allá de las que estrictamente le confiere la Carta, trans-
formándose en una personalidad con capacidad para actuar en 
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crisis internacionales que afectan a la paz o para promover ini-
ciativas que conduzcan al fortalecimiento de Naciones Unidas. 
Así, el Secretario General Kofi Annan ha ofrecido sus buenos 
oficios o su mediación ya sea directamente o por medio de un 
representante especial en situaciones de tensión internacional o 
interna, como las acontecidas en Chipre, Timor Oriental, Haití, 
Irak, Libia, en el Medio Oriente, el Sahara Occidental y Sudán. 
También tomó la iniciativa para promover una amplia y profun-
da reforma de la Carta de Naciones Unidas, aunque ésta todavía 
no ha llegado a concretizarse.

Tanto el Secretario General como el personal de la Secretaría 
sólo rinden cuentas a Naciones Unidas y no pueden solicitar ni 
recibir instrucciones de ningún gobierno ni autoridad ajena a 
la Organización. De acuerdo con el artículo 100 de la Carta, los 
Estados miembros se comprometen a respetar el carácter exclu-
sivamente internacional de las funciones del Secretario General 
y del personal de la Secretaría y a no tratar de influir sobre ellos 
en el desempeño de sus funciones.

El primer Secretario General de Naciones Unidas fue el no-
ruego Trygve Lie, quien asumió en febrero de 1946 y ejerció su 
mandato hasta su dimisión, en noviembre de 1952; fue sucedido 
por el sueco Dag Hammarskjöld, quien falleció en un accidente 
aéreo en septiembre de 1961; lo sucedió U Thant, de Birmania 
(hoy Myanmar), quien ejerció sus funciones hasta diciembre de 
1971; desde enero de 1972 hasta diciembre de 1981 el Secretario 
General fue Kurt Waldheim de Austria; el peruano Javier Pérez de 
Cuéllar desempeñó estas responsabilidades desde enero de 1982 
hasta diciembre de 1991; en enero de 1992 asumió Boutros Bou-
tros-Ghali, de Egipto, hasta diciembre de 1996 y en enero de 1997 
asumió Kofi Annan, de Ghana, cuyo mandato expiró en diciembre 
de 2006. Entre enero de 2007 y diciembre de 2016 ostentó el car-
go el surcoreano Ban Ki-moon. A partir del 1º de enero de 2017 el 
Secretario General es el portugués António Guterres.

226. Personalidad jurídica de Naciones Unidas

La Carta en su artículo 104 dispone:

La Organización gozará en el territorio de cada uno de sus miem-
bros de la capacidad jurídica que sea necesaria para el ejercicio de 
sus funciones y la realización de sus propósitos.
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La personalidad jurídica de Naciones Unidas ha sido confir-
mada y ampliada en la ya citada Opinión Consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia en el asunto sobre la reparación de los 
daños causados a personas al servicio de las Naciones Unidas. 
Entre otros conceptos desarrollados por la Corte en esa oportu-
nidad, ésta sostuvo:

[…]la Corte ha llegado a la conclusión de que la Organización es 
una persona internacional[…] lo cual significa que la Organización 
es un sujeto de derecho internacional, que tiene la capacidad para 
ser titular de derechos y obligaciones internacionales, y que posee 
la capacidad de hacer valer sus derechos por medio de reclamacio-
nes internacionales.245

227. Privilegios e inmunidades

El artículo 105 de la Carta ha dispuesto que tanto las Na-
ciones Unidas como los representantes de los miembros de la 
Organización ante ella y los funcionarios de ésta gozarán en el 
territorio de cada uno de sus miembros “de los privilegios e in-
munidades necesarios para la realización de su propósito”. Tal 
disposición obedece a que como Naciones Unidas carece de te-
rritorio propio y debe operar en el territorio sujeto a la jurisdic-
ción de otro Estado, resulta indispensable concederles a la Or-
ganización, a sus representantes ante ella y a sus funcionarios 
los privilegios e inmunidades que sean necesarios para impedir 
indebidas interferencias por parte de las autoridades que ejercen 
jurisdicción en el territorio en que se encuentra Naciones Unidas.

En la práctica, estos privilegios e inmunidades se determi-
nan mediante acuerdos o convenios especiales entre Naciones 
Unidas, representada por su Secretario General o por quien éste 
designe, y el correspondiente Estado en que aquélla tiene su 
sede. En el caso de la sede principal, el 26 de junio de 1947 el 
Secretario General de Naciones Unidas y el Secretario de Estado 
de los Estados Unidos de América firmaron un acuerdo relativo 
a los privilegios e inmunidades de la sede de Naciones Unidas. 
En general, en dicho acuerdo –que ha servido de modelo para la 
celebración de otros acuerdos de sede de las Naciones Unidas– 
se establece que la Organización tiene atribuciones para dictar 
las providencias necesarias dentro del distrito de la sede “con el 

245 ICJ Reports. 1949. Pág. 179.
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propósito de establecer en él las condiciones que sean necesarias 
para la plena ejecución de sus funciones”. Se establece asimismo 
que la sede será inviolable y que las autoridades de los Estados 
Unidos de América, incluyendo la policía, no entrarán en dicha 
sede sin el consentimiento del Secretario General. Asimismo, la 
Organización tendrá el derecho exclusivo de autorizar o prohibir 
la entrada a personas en su sede, pero se establece que ella de-
berá impedir que la misma sea utilizada como lugar de asilo.

228. Idiomas oficiales

Los idiomas oficiales de Naciones Unidas son chino, español, 
francés, inglés y ruso. Conforme al artículo 111 de la Carta, los 
textos de ella en esos cinco idiomas son igualmente auténticos y 
tienen el mismo valor.

Con posterioridad a la entrada en vigor de la Carta, sin modifi-
car ésta, se añadió al árabe como idioma oficial de la Asamblea Ge-
neral, del Consejo de Seguridad y del Consejo Económico y Social.

Por su parte, el Estatuto de la Corte Internacional de Justi-
cia en su artículo 39 ha señalado que los idiomas oficiales de la 
Corte serán inglés y francés.

Sección X

BALANCE Y DESAFÍOS

229. Los logros de Naciones Unidas

La Organización de las Naciones Unidas fue creada en 1945, 
principalmente con el fin de “preservar a las generaciones veni-
deras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida 
ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles”, tal como lo 
señala el Preámbulo de la Carta. También en ese Preámbulo se 
reafirma “la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la 
dignidad y el valor de la persona humana…”, se alienta a “crear 
condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el 
respeto a las obligaciones emanadas de tratados y de otras fuen-
tes del derecho internacional”, así como “promover el progreso 
social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más am-
plio de la libertad”.

Tales aspiraciones en estas más de siete décadas se fueron 
expandiendo y fortaleciendo y hoy día puede afirmarse que, en 
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general, se han cumplido. En efecto, si bien ha habido en dis-
tintas partes del mundo conflictos armados internacionales que 
han revestido una gran gravedad por las cuantiosas pérdidas 
de vidas humanas, se ha alejado el peligro de una tercera gue-
rra mundial. A la vez, puede afirmarse que de no haber existido 
Naciones Unidas, el número de víctimas en tales conflictos se 
hubiese multiplicado. Naciones Unidas ciertamente ha evitado 
guerras o si éstas han estallado, ha contribuido a ponerles térmi-
no. Basta señalar, como lo recuerda el Grupo de alto nivel sobre 
las amenazas, los desafíos y el cambio, que durante la segunda 
mitad del siglo XX hubo menos guerras que durante la primera 
mitad del siglo, no obstante que durante el segundo periodo el 
número de Estados se había cuadruplicado.246

Es cierto que bajo la guerra fría el papel de Naciones Unidas 
fue más bien pasivo, salvo en situaciones de importancia res-
tringida. Una frase que en gran medida reflejaba esa situación 
y que algunos delegados a la Asamblea General en la década de 
los años sesenta y setenta solían repetir era la de “que si existe 
un conflicto entre dos Estados pequeños e interviene Naciones 
Unidas, se pone término al conflicto; que si el conflicto es entre 
un Estado pequeño y uno grande e interviene Naciones Unidas, 
se pone término al Estado pequeño; y que si el conflicto es entre 
dos Estados grandes e interviene Naciones Unidos, se pone tér-
mino a Naciones Unidas”.

Pero esa situación cambió con el término de la guerra fría. 
A partir de 1990, especialmente después de la agresión de Irak 
a Kuwait, Naciones Unidas ha comenzado a cumplir una fun-
damental función en el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. El Consejo de Seguridad ha recuperado el papel 
que se le había asignado en San Francisco y, aunque con modali-
dades diferentes, ha asumido las funciones que le fueron conferi-
das en la Carta en sus capítulos VI y VII. Una especial mención a 
ese respecto merecen las más de 60 operaciones de paz llevadas 
a cabo por Naciones Unidas que han permitido mantener, esta-
blecer o imponer la paz en diversas regiones del mundo.

También deben destacarse los esfuerzos de Naciones Uni-
das en la solución de controversias internacionales, donde nue-
vamente debe valorizarse la labor cumplida por el Consejo de 

246 Docto. de Naciones Unidas A/59/565 de 2 de diciembre de 2004. Pág. 19.
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Seguridad, a la que debe agregarse el papel mediador que les 
ha correspondido desarrollar a los Secretarios Generales y las 
funciones judiciales que ha desempeñado la Corte Internacional 
de Justicia a través de las sentencias que han resuelto contro-
versias entre los Estados.

Lo dicho no significa que Naciones Unidas esté en condi-
ciones de resolver todos los conflictos que se suscitan. Siguen, 
por ejemplo, sin resolverse conflictos de larga data, como los del 
Medio Oriente entre Israel y Palestina, los de Cachemira entre 
India y Pakistán y el del Sahara Occidental entre Marruecos y el 
Frente Polisario, que aspira a la autodeterminación de los saha-
rauis. Aun en esos casos, no puede ignorarse el activo papel que 
en estas situaciones le ha cabido a Naciones Unidas, sin cuya 
presencia esos conflictos indudablemente se hubiesen agravado.

En el campo económico-social, la labor de Naciones Unidas 
mediante el ECOSOC y los diversos programas, fondos y organis-
mos especializados ha sido importante en cuanto a promover la 
cooperación económica y social con el fin de lograr niveles más 
elevados de vida, trabajo permanente y condiciones de progreso 
y de desarrollo para todos. En ese sentido merecen destacarse 
los esfuerzos de Naciones Unidas para establecer metas y prio-
ridades en lo que concierne a la cooperación económica y social 
como un medio para ayudar a los países a lograr un mayor desa-
rrollo y disminuir su pobreza.

Como tendremos oportunidad de estudiarlo más adelante,247 
una actividad importante cumplida por Naciones Unidas ha sido 
la que se refiere a la protección y promoción de los derechos hu-
manos. Si bien los mecanismos de control y protección creados 
por Naciones Unidas son rudimentarios y, en todo caso, inferiores 
a los de los organismos regionales en esa materia, cabe destacar 
la fundamental labor cumplida por Naciones Unidas en el campo 
legislativo y normativo. Son numerosas y de una gran importancia 
las convenciones concluidas dentro del ámbito de Naciones Uni-
das que se refieren a los derechos humanos, las que han signifi-
cado una profunda transformación del derecho internacional con-
temporáneo e incluso del derecho interno de los Estados, muchos 
de los cuales han debido modificar sus normas para adecuarlas a 
los instrumentos internacionales de derechos humanos. También 

247 Ver Capítulo XIII. Sección II.
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cabe recordar que Naciones Unidas ha desempeñado una impor-
tante función para contribuir a crear una conciencia del valor uni-
versal e imperativo que tienen los derechos humanos.

Entre los logros de Naciones Unidas no puede omitirse el 
impulso conferido a la codificación y desarrollo progresivo del 
derecho internacional. Al inicio de Naciones Unidas y durante 
sus primeros años el derecho internacional era fundamental-
mente consuetudinario y eran muy escasas las convenciones in-
ternacionales de carácter general. Hoy día, en cambio, la fuente 
principal del derecho internacional general está constituida por 
las convenciones internacionales concluidas bajo los auspicios 
de Naciones Unidas, como es el caso, entre muchas otras, de 
las que se refieren a las relaciones diplomáticas y consulares, a 
los derechos humanos, al terrorismo, a la tipificación de deter-
minadas conductas como delitos internacionales, al derecho de 
los tratados, al derecho del mar, a la regulación del espacio aé-
reo y ultraterrestre, los cursos de aguas internacionales, la con-
servación de la naturaleza y protección del medio ambiente, al 
desarme y no proliferación de armas de destrucción masiva, etc. 
Estas convenciones, varias de las cuales fueron adoptadas so-
bre la base de proyectos preparados por la Comisión de Derecho 
Internacional, denotan el enorme impacto que tiene el derecho 
internacional en las relaciones internacionales contemporáneas.

Por último, entre los logros más eficaces que se deben a Na-
ciones Unidas debe señalarse su contribución al proceso de des-
colonización. A Naciones Unidas le ha correspondido desempe-
ñar un papel decisivo en la formulación y luego en la aplicación 
del principio de la libre determinación de los pueblos, lo cual se 
ha traducido en el término del colonialismo en todo el mundo. 
La descolonización, por otra parte, ha significado una transfor-
mación de Naciones Unidas, precisamente porque al amparo del 
principio de la libre determinación el número de sus Estados 
miembros se ha multiplicado. De los 51 originarios, a comienzos 
del 2017 Naciones Unidas ha pasado a tener 193 Estados miem-
bros, la gran mayoría de los cuales en algún momento estuvieron 
sometidos a dominación colonial.

230. Los nuevos desafíos

Varios años después de que se iniciara el siglo XXI, la reali-
dad del mundo actual es muy diferente a la que existía cuando se 
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fundó la Organización de las Naciones Unidas. En aquella época, 
la principal preocupación era la seguridad de los Estados. El sis-
tema de seguridad colectiva organizado por la Carta confería a los 
Estados más poderosos, que eran los vencedores de la Segunda 
Guerra Mundial, la responsabilidad de velar por esa seguridad, 
en la que los Estados se comprometían a actuar mancomunada-
mente en caso de una agresión en contra de un Estado.

En la actualidad, las amenazas provienen tanto de actores 
estatales como no estatales y afectan tanto a la seguridad de los 
Estados como a la de los seres humanos. Como lo dijera el Gru-
po de alto nivel sobre las amenazas, los desafíos y el cambio,248 
además de las guerras y los actos de violencia, estas amenazas 
comprenden la pobreza, las enfermedades infecciosas, como el 
VIH-sida, la degradación del medio ambiente, la proliferación de 
armas de destrucción masiva, el terrorismo y la delincuencia or-
ganizada transnacional.

Si bien, hasta ahora, no ha sido posible reformar la Carta 
para permitir a Naciones Unidas adecuarse a los nuevos desafíos 
que confrontan ahora los Estados y pueblos, dentro de su actual 
estructura se han creado nuevas instituciones, como el Consejo 
de Derechos Humanos y la Comisión de Consolidación de la Paz 
y varias otras instancias que permiten a Naciones Unidas actuar 
con mayor eficiencia y representatividad.

Consideramos por ello que Naciones Unidas, junto con su 
responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad 
internacional, deberá en los próximos años conferirle una espe-
cial preferencia a lograr el imperio universal de los derechos hu-
manos, la erradicación de la pobreza extrema, la lucha contra el 
sida y otras enfermedades contagiosas, la degradación medioam-
biental, el terrorismo y la proliferación de las armas de destruc-
ción masiva.

248 Docto. cit. Pág. 11.
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CAPÍTULO UNDÉCIMO

EL SISTEMA INTERAMERICANO Y LA
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS

Sección I

ASPECTOS GENERALES E HISTÓRICOS

231. El sistema interamericano y la Organización de Esta-
dos Americanos

A menudo los términos sistema interamericano y Organi-
zación de Estados Americanos (OEA) se usan indistintamente, 
aunque conceptualmente son diferentes y el primero precede a 
la OEA en 58 años.

El sistema interamericano es el conjunto de tratados e ins-
trumentos internacionales adoptados por los Estados america-
nos dentro de un marco institucional para propósitos de interés 
común. La Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
que en 1948 estableció la OEA como una organización interna-
cional de carácter regional, es uno de esos instrumentos y, cier-
tamente, el principal del sistema interamericano.

En la actualidad, además de la Carta de la OEA, el sistema 
interamericano está conformado por varios otros tratados e ins-
trumentos internacionales, los principales de los cuales son el 
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (1947) o Pacto 
de Río de Janeiro, que es anterior a la Carta de la OEA; el Trata-
do Americano de Soluciones Pacíficas (1948) o Pacto de Bogotá; 
el acuerdo constitutivo del BID (1959); la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (1969) o Pacto de San José de Costa 
Rica; la Convención Interamericana contra la Corrupción adop-
tada en 1996 en Caracas; la Carta Democrática adoptada en 
Lima en 2001; la Declaración sobre Seguridad de las Américas, 
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adoptada en la Ciudad de México en 2003 y varios otros instru-
mentos a los que se hará referencia posteriormente.

232. Antecedentes históricos del sistema interamericano

El primer antecedente del sistema interamericano se en-
cuentra en la Primera Conferencia Internacional Americana249 
que tuvo lugar en Washington del 2 de octubre de 1889 al 19 
de abril de 1890 y que fuera convocada por el Secretario de 
Estado de los Estados Unidos James Blaine, después de que 
el Congreso de la Unión aprobara una ley autorizando al Pre-
sidente de los Estados Unidos a invitar a los gobiernos de las 
repúblicas americanas para que, en unión con los Estados Uni-
dos, celebrasen una conferencia en Washington con el objeto de 
discutir la adopción de un sistema de arbitraje para el arreglo 
de los desacuerdos, tratar los asuntos relativos al aumento del 
intercambio comercial y fomentar las relaciones comerciales que 
permitieran asegurar a todos mercados más amplios para los 
productos de cada uno de ellos.

Aunque esta Primera Conferencia Internacional Americana 
aprobó un plan de arbitraje para la solución de controversias, el 
tratado que incorporó ese plan no llegó nunca a entrar en vigor 
por falta de ratificaciones. El mayor logro de esta conferencia fue 
la creación de la “Unión Internacional de las Repúblicas Ameri-
canas para la Pronta Compilación y Distribución de Datos sobre 
el Comercio” y el establecimiento de la “Oficina Comercial de las 
Repúblicas Americanas”, que se estableció para representar a la 
referida Unión Internacional. Estos órganos fueron los que origi-
nariamente constituyeron la organización regional americana y 
que con el transcurso de los años se transformarían primero en 
la Unión Panamericana y más tarde en la Organización de Es-
tados Americanos. También esa Primera Conferencia sentó las 
bases para que las repúblicas americanas empezaran a reunir-

249 En algunos textos se menciona al Congreso de Panamá de 1826, del que 
surgió el Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua, como el primer 
antecedente del sistema interamericano. En realidad, Simón Bolívar, quien 
convocó dicho Congreso, no invitó a participar a los Estados Unidos de América, 
sino sólo a Colombia (que incluía a las actuales Colombia, Ecuador, Panamá 
y Venezuela), México, Perú, América Central, el Río de la Plata, Brasil y Chile, 
aunque los dos últimos no llegaron a tiempo para participar por las dificultades 
de transporte existentes en la época.
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se periódicamente en sucesivas conferencias, originando de ese 
modo el sistema interamericano.

La Segunda Conferencia Internacional Interamericana tuvo 
lugar once años más tarde, en la Ciudad de México, del 22 de 
octubre de 1901 al 31 de enero de 1902, y en ella, entre otros 
acuerdos, se convino en que la Oficina Comercial de las Repúbli-
cas Americanas quedaría bajo un Consejo Directivo constituido 
por representantes diplomáticos de todos los gobiernos america-
nos acreditados ante el gobierno de los Estados Unidos de Amé-
rica y por el Secretario de Estado de ese país, lo que constituye 
un antecedente del futuro Consejo de la OEA. También en esa 
oportunidad se adoptaron algunas convenciones y tratados en 
materia de extradición, ejercicio de profesiones liberales, protec-
ción de obras literarias y artísticas y patentes de invención.

La Tercera Conferencia Internacional Americana se celebró 
en Río de Janeiro en 1906. En ella se modificaron y perfecciona-
ron las convenciones adoptadas en México sobre patentes, mar-
cas de fábrica y propiedad literaria y artística, incorporándolas 
en una sola convención. También en esta conferencia se creó la 
Junta Internacional de Jurisconsultos, primer antecedente del 
actual Comité Jurídico Interamericano, al cual se le confió la ta-
rea de promover la codificación del derecho internacional público 
y privado.

La Cuarta Conferencia Internacional Americana se celebró 
en Buenos Aires en 1910. En ella se cambió el nombre de la Ofi-
cina Comercial de las Repúblicas Americanas por el de Unión Pa-
namericana, nombre que identificaría al organismo regional por 
muchos años. La Conferencia de Buenos Aires también adoptó 
cuatro convenciones relativas a patentes de invención y modelos 
industriales, marcas de fábrica, propiedad literaria y artística y 
reclamaciones pecuniarias.

La Quinta Conferencia Internacional Americana se celebró 
en Santiago de Chile en 1923, una vez concluida la Primera Gue-
rra Mundial, que había interrumpido la celebración periódica de 
estas conferencias. El más importante instrumento aprobado en 
Santiago fue el “Tratado para Evitar o Prevenir Conflictos entre 
los Estados Americanos”, conocido también como el Pacto Gon-
dra, por haber sido propuesto por el estadista paraguayo Manuel 
Gondra. También en esa oportunidad se adoptaron tres con-
venciones y varias otras resoluciones sobre asuntos aduaneros, 
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agrícolas, comerciales y uniformidad en la nomenclatura para la 
clasificación de las mercaderías. Una de las resoluciones impor-
tantes adoptadas en esa oportunidad fue también la recomen-
dación para que todos los Estados Americanos designaran un 
representante permanente ante la Unión Panamericana, el que 
podría ser el embajador ante el Gobierno de los Estados Unidos 
o un representante especial.

La Sexta Conferencia Internacional Americana, celebrada en 
La Habana en 1928, ha sido una de las más fecundas en cuan-
to al número de convenciones adoptadas. En esa oportunidad se 
concluyeron convenciones sobre asilo, tratados internacionales, 
aviación comercial, funcionarios diplomáticos, agentes consulares, 
condición de los extranjeros, neutralidad marítima y deberes y de-
rechos de los Estados en caso de luchas civiles. Asimismo uno de 
los mayores logros adoptados en La Habana en esa oportunidad 
fue el Código de Derecho Internacional Privado, conocido como el 
Código de Bustamante, por haber sido el correspondiente proyecto 
elaborado por el jurista cubano Antonio Sánchez de Bustamante.

La Séptima Conferencia Internacional Americana tuvo lugar 
en Montevideo en 1933 y, al igual que la anterior, adoptó im-
portantes instrumentos internacionales, como las convenciones 
sobre nacionalidad, nacionalidad de la mujer, extradición, asilo 
político, enseñanza de historia y derechos y deberes de los Esta-
dos. Esta última reviste una especial importancia, porque en ella 
por vez primera en un instrumento internacional quedó estable-
cido el principio de la no intervención.

La Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz, 
celebrada en diciembre de 1936 en Buenos Aires, se apartó de 
las Conferencias Americanas que habían venido celebrándose re-
gularmente, pero ella no puede omitirse, por la especial impor-
tancia que reviste. La convocatoria de esa conferencia fue pro-
puesta por el Presidente de los Estados Unidos, Franklin Delano 
Roosevelt, quien personalmente participó en su inauguración. 
Diversos motivos impulsaron al Presidente Roosevelt a tomar 
esta iniciativa, poco frecuente en las relaciones internacionales 
de esa época. En primer lugar, la situación mundial con el rear-
me de Alemania, la guerra japonesa-china, la invasión de Italia a 
Etiopía y el comienzo de la guerra civil española eran preocupan-
tes, y América Latina acababa de salir de la guerra del Chaco en-
tre Bolivia y Paraguay, todo lo cual confería una buena oportuni-
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dad para adoptar medidas que permitieran consolidar la paz en 
América. También para el Presidente Roosevelt, que había pro-
clamado su nueva política de “buena vecindad” hacia América 
Latina, era una ocasión propicia para tomar algunas iniciativas, 
como la derogación de la Enmienda Platt,250 y para adherirse sin 
condiciones al principio de no intervención y no con las reservas 
que había formulado en 1933 en Montevideo, permitiendo así 
superar el justificado recelo que existía hacia los Estados Unidos 
por sus anteriores intervenciones en la región. Desde el punto 
de vista de la evolución institucional del sistema interamericano, 
los mayores logros alcanzados en Buenos Aires en 1936 fueron 
la adopción de dos importantes documentos. El primero de ellos 
fue la adopción de la Convención sobre el Mantenimiento, Afian-
zamiento y Restablecimiento de la Paz, en la que se establece un 
sistema de consulta; el segundo fue el Protocolo Adicional Rela-
tivo a la No Intervención, en el que se reforzó dicho principio.251

La Octava Conferencia Internacional Americana, celebrada 
en Lima en 1938, no introdujo cambios estructurales en la Unión 
Panamericana ni tampoco adoptó tratados o convenciones in-
ternacionales; en cambio, en la Declaración de Lima, adoptada 
en dicha Conferencia, se reafirmó la solidaridad continental y el 
propósito entre los Estados americanos de colaborar en el man-
tenimiento de los principios en los que se funda dicha solidari-
dad. En el mismo instrumento, como una forma de hacer efectiva 
esa solidaridad, se establece que en caso de que la paz, la segu-
ridad o la integridad territorial de cualquier república americana 
se viera amenazada, se pondrá en ejecución el procedimiento de 
la consulta que había sido adelantado dos años antes en Bue-
nos Aires. La Declaración de Lima dispuso que las consultas se 
efectuarían mediante reuniones de los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas.

Las primeras aplicaciones del sistema de consultas, que ha-
bía sido establecido en Buenos Aires en 1936 y perfeccionado en 

250 Se conoce como Enmienda Platt la cláusula incorporada a proposición 
del senador Platt al Tratado de 1902 en el que Estados Unidos reconoció la 
independencia de Cuba y en la que se concede a los Estados Unidos el derecho 
para intervenir en Cuba a fin de resguardar su independencia. Estados Unidos 
utilizó dicha cláusula para intervenciones armadas en Cuba en 1906, 1912, 
1917, 1924 y 1934, año en que fue derogada por el Presidente Roosevelt.

251 G. Connel-Smith, El sistema interamericano. México. 1966. Pág. 124.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO382

Editorial El Jurista

Lima en 1938, tuvieron lugar con ocasión de la Segunda Guerra 
Mundial. La Primera Reunión de Consulta de Ministros de Rela-
ciones Exteriores tuvo lugar en Panamá el 23 de septiembre de 
1939, a las pocas semanas de haber comenzado la guerra. Como 
en ese momento todos los Estados americanos eran neutrales y 
querían permanecer como tales, el énfasis de dicha Reunión de 
Consulta fueron las cuestiones de neutralidad. Una de las más 
importantes resoluciones adoptadas en esa ocasión en Panamá 
fue el establecimiento de una amplia zona marítima a ambos 
lados del continente americano, dentro de la cual dichas repú-
blicas se reservaron “el derecho indiscutible a conservar libres 
de todo acto hostil por parte de cualquiera nación beligerante no 
americana, aquellas aguas adyacentes…”.

La Segunda Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, preocupada por la caída de París y una parte de Francia 
en manos de Alemania, se celebró en La Habana en 1940. El asun-
to primordial en esa oportunidad fue la consideración del eventual 
cambio en la soberanía de las colonias y posesiones europeas en 
América. Para tal efecto, se adoptó una resolución en la que se de-
claró que cuando las islas o regiones americanas, bajo la posesión 
de naciones no americanas, se encontrasen en peligro de consti-
tuirse en materia de trueque de territorios o cambio de soberanía, 
las repúblicas americanas podían, teniendo en cuenta la seguridad 
del continente y la opinión de las islas y regiones, establecer un 
régimen de administración provisional para esa islas y regiones.

La Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores se efectuó en Río de Janeiro a comienzos de 1942, a 
las pocas semanas del ataque de Japón a los Estados Unidos en 
Pearl Harbor, el 7 de diciembre de 1941. La Reunión de Consulta 
recomendó a las repúblicas americanas la ruptura de relaciones 
diplomáticas con Alemania, Japón e Italia y la adopción inmedia-
ta de las medidas necesarias para interrumpir todo intercambio 
comercial y financiero con las Potencias del Eje.

La Conferencia sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, 
celebrada en Chapultepec, México, en 1945, constituye un hito 
importante tanto en la gestación de la Carta de Naciones Unidas 
como en la historia del sistema interamericano. En razón de lo 
primero, ha sido estudiada con anterioridad.252

252 Ver Capítulo X. Sección I. Nº 189.
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La Conferencia sobre Seguridad Colectiva Regional, celebra-
da en Río de Janeiro en 1947, adoptó el Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca (TIAR), conocido también como Pacto de 
Río de Janeiro, que por muchos años fue considerado una piedra 
angular del sistema interamericano. Dicho tratado, al igual que 
otros acuerdos regionales de seguridad concluidos al inicio de la 
guerra fría, tiene su fundamento en el artículo 51 de la Carta de 
Naciones Unidas relativo a la defensa colectiva.

La Novena Conferencia Internacional Americana, celebrada 
en Bogotá en 1948, constituye la culminación de ese largo proce-
so de 58 años, iniciado con la Primera Conferencia Internacional 
Americana, hasta dotar al sistema interamericano del marco ins-
titucional del que había carecido. En efecto, el resultado más im-
portante de la Conferencia de Bogotá fue la adopción de la Carta 
de la Organización de Estados Americanos; pero junto a la Carta 
de la OEA, la Conferencia de Bogotá adoptó otras convenciones, 
algunas de las cuales han tenido una importante incidencia en 
la configuración del sistema interamericano, como es el caso del 
Tratado Americano de Soluciones Pacíficas; el Convenio Econó-
mico de Bogotá; la Convención Interamericana de Derechos Po-
líticos de la Mujer. Asimismo, la Novena Conferencia Americana 
aprobó diversas resoluciones, entre las que se destaca la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes de los Hombres, 
que antecede en varios meses a la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.

233. La Carta de la OEA de 1948

La Carta de la Organización de Estados Americanos fue 
adoptada el 30 de abril de 1948 y abierta ese mismo día a la fir-
ma de los veintiún Estados americanos que habían participado 
en la IX Conferencia Americana. La suscribieron, siendo, pues, 
sus miembros originarios: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Co-
lombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos 
de América, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Vene-
zuela. La Carta de 1948 no contempló la incorporación de nue-
vos Estados, a no ser que éstos fuesen el resultado de la unión 
de varios de sus Estados miembros.

La Carta de la OEA de 1948 contempló los siguientes órganos 
para realizar sus funciones: a) La Conferencia Interamericana, 
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que debía reunirse cada cinco años; b) La Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores; c) El Consejo, del cual 
también dependían los Consejos Interamericanos Económico y 
Social; de Jurisconsultos; y Cultural; d) La Unión Panamericana, 
que actuaba como Secretaría General; e) Las Conferencias Espe-
cializadas; y f) Los Organismos Especializados.

La Carta adoptada en Bogotá constaba de 112 artículos, di-
vididos en 18 capítulos. Ella entró en vigor el 13 de diciembre de 
1951, al depositarse en la Unión Panamericana el 14º instrumento 
de ratificación, aunque antes de que entrase en vigor se aplicaron 
provisionalmente las disposiciones relativas a su estructura, en 
virtud de una resolución adoptada en la Conferencia de Bogotá.

234. Las reformas a la Carta de la OEA

Desde su adopción en 1948, la Carta de la OEA ha sido ob-
jeto de reformas en cuatro oportunidades: en 1967, en 1985, en 
1992 y en 1993.

La primera de esas reformas, y ciertamente la más impor-
tante, fue la adoptada por el Protocolo de Buenos Aires de 1967, 
en la que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria 
modificó la estructura orgánica de la OEA, introduciendo impor-
tantes cambios a los órganos que se contenían en la Carta de 
Bogotá de 1948. Dichas reformas entraron en vigor en 1970.

Luego, el Protocolo de Cartagena de Indias de 1985, aproba-
do en el decimocuarto período ordinario de sesiones de la Asam-
blea General de la OEA y que entrara en vigor en 1988, modificó 
los procedimientos en materia de solución pacífica de controver-
sias, ampliando la posibilidad de acción del Consejo Permanente 
y, a la vez, aumentó las facultades del Secretario General para 
permitirle llevar a la atención de la Asamblea General o del Con-
sejo Permanente cualquier asunto que en su opinión pudiera 
afectar la paz y la seguridad del continente o el desarrollo de los 
Estados miembros.

En 1992, la Carta fue modificada por el Protocolo de Was-
hington, en el decimosexto período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General, a fin de establecer la posibilidad de que la 
Asamblea General pudiera suspender del ejercicio del derecho de 
participación en los órganos de la OEA a un Estado cuyo gobier-
no democráticamente constituido hubiese sido derrocado por la 
fuerza. Dicha reforma entró en vigor en 1997.
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Por último, el Protocolo de Managua de 1993, que entrara 
en vigor en 1996, realizó algunas reformas a la estructura orgá-
nica de la OEA, particularmente al sustituir los anteriores Con-
sejos Interamericanos, Económico y Social y para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura por el Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral

Con las reformas señaladas, la Carta de la OEA es en la ac-
tualidad un instrumento que consta de 143 artículos, divididos 
en 22 capítulos.

235. Evolución histórica de la OEA del sistema interameri-
cano a partir de la Carta de la OEA de 1948

La Carta adoptada en Bogotá en 1948 comenzó a funcio-
nar inicialmente con los órganos previstos en ese instrumento. 
La Décima Conferencia Interamericana se celebró en Caracas en 
1954. Tanto el país anfitrión como buena parte de los gobiernos 
que participaron en esa conferencia estaban regidos por dicta-
duras militares y, en plena guerra fría, la principal preocupación 
de la conferencia fue la condena de los gobiernos de izquierda, 
particularmente el del Presidente Jacobo Arbenz de Guatemala, 
el cual fue derrocado poco tiempo después por una incursión 
militar encabezada por el coronel Castillo Armas con el apoyo de 
la CIA y la United Fruit, que había sido afectada por la reforma 
agraria intentada por el gobierno de Arbenz.253

La Decimoprimera Conferencia Interamericana, programada 
para celebrarse en Quito en 1959, no se llevó nunca a efecto y 
aquellos asuntos importantes, propios de la agenda de las con-
ferencias, comenzaron a ser tratados en conferencias interame-
ricanas extraordinarias. La primera de ellas tuvo lugar en Was-
hington en 1964 con el objeto de establecer procedimientos para 
el ingreso de nuevos Estados, tema al que la Carta de 1948 no 
se había referido.

La Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria se 
celebró en Río de Janeiro en 1965 con el objeto de fortalecer el 
sistema interamericano, el que ese año había sufrido una seria 
crisis a raíz de la intervención de una Fuerza Interamericana 
de Paz en República Dominicana. El principal acuerdo de esa 
conferencia fue la necesidad de reestructurar la OEA. Ese ob-

253 G. Connel Smith. Ob. cit. Págs. 194-199.
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jetivo fue cumplido por la Tercera Conferencia Interamericana 
Extraordinaria, celebrada en Buenos Aires en 1967, que adoptó 
importantes reformas a la Carta de la OEA.

Al entrar en vigor esas reformas en 1970, la Asamblea Ge-
neral de la OEA, que sustituyó a la Conferencia Interamericana, 
comenzó a reunirse anualmente a partir de 1971 a fin de consi-
derar los más importantes asuntos que afectaban a los Estados 
americanos.

Las Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones Exte-
riores, que habían sido establecidas aun antes de la Carta de la 
OEA, continuaron funcionando como uno de los órganos princi-
pales del sistema interamericano, ya sea en aplicación del Trata-
do Interamericano de Asistencia Recíproca o conforme a la Carta 
de la OEA para “considerar problemas de carácter urgente y de 
interés común para los Estados Americanos”. Hasta los atenta-
dos terroristas ocurridos en Estados Unidos el 11 de septiembre 
de 2001, se habían celebrado 24 Reuniones de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores.

Tanto las Asambleas Generales y las Reuniones de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores como los Consejos de la OEA 
y las Conferencias Especializadas –otro de los órganos estableci-
dos en la Carta de la OEA– fueron adoptando importantes acuer-
dos e instrumentos que permitieron ir configurando un sistema 
interamericano en el que la temática principal fue evolucionando 
de acuerdo a los problemas y asuntos que se iban suscitando y 
a la voluntad política de los gobiernos de los Estados miembros.

La OEA prosiguió manteniendo un especial interés por los 
asuntos jurídicos, desarrollando principios y normas, como 
aconteció con el asilo diplomático y territorial, objeto de dos con-
venciones adoptadas por la Décima Conferencia Interamericana 
en 1954, o la protección de los derechos humanos, expresada en 
la creación de la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos por la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relacio-
nes Exteriores celebrada en Santiago de Chile en 1959.

Sin embargo, la principal preocupación inicial de la OEA, 
en esos años en los que las relaciones interamericanas estaban 
determinadas en importante medida por la guerra fría, fue el 
combate al comunismo y alejar la posibilidad de regímenes re-
volucionarios que pudieran desestabilizar la región o afectar la 
seguridad hemisférica. En 1954, en la Décima Conferencia In-
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teramericana, se condenó al Gobierno del Presidente Arbenz de 
Guatemala; en 1962, la VIII Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores reunida en Punta del Este excluyó a Cuba 
del sistema interamericano; en octubre de 1962, ante la instala-
ción de armas ofensivas con capacidad nuclear en Cuba por la 
Unión Soviética, el Consejo de la OEA, actuando como órgano 
de consulta en aplicación del TIAR, estableció la llamada “cua-
rentena” respecto a los barcos soviéticos que se dirigían a Cuba, 
recomendando a los Estados miembros “que adopten todas las 
medidas individuales y colectivas, incluso el empleo de la fuerza 
armada, que consideren necesarias para asegurar que el Gobier-
no de Cuba no pueda continuar recibiendo de las potencias chi-
no-soviéticas pertrechos y suministros militares que amenacen 
la paz y seguridad del continente…”; en 1964 la IX Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores impuso sancio-
nes económicas y diplomáticas a Cuba; en 1965, la X Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, a raíz de los gra-
ves acontecimientos que estaban ocurriendo en República Domi-
nicana como consecuencia de la lucha armada entre el gobierno 
existente y un movimiento revolucionario estableció una Fuerza 
Interamericana de Paz para intervenir militarmente en ese país.

A la preocupación por los asuntos concernientes a la seguri-
dad siguió un interés por la cooperación económico-social en el 
desarrollo de los países de América Latina y el Caribe. En 1958, a 
iniciativa del Presidente Juscelino Kubitschek de Brasil, una re-
unión informal de Ministros de Relaciones Exteriores celebrada 
en Washington adoptó la “Operación Panamericana”, destinada 
a estudiar nuevas medidas en el campo de la cooperación eco-
nómica, intensificar los esfuerzos por una integración regional 
y dar impulso a la creación del Banco Interamericano de Desa-
rrollo, el cual fue creado al año siguiente con el objeto principal 
de acelerar el desarrollo económico, individual y colectivo de los 
países miembros en desarrollo.

En 1961, el Consejo Interamericano Económico y Social, re-
unido a nivel ministerial en Punta del Este, recogió la iniciativa 
del Presidente Kennedy de los Estados Unidos para crear una 
Alianza para el Progreso. Esa alianza se fundamentó “en el prin-
cipio de que al amparo de la libertad y mediante las instituciones 
de la democracia representativa, es como mejor se satisfacen, 
entre otros anhelos, los de trabajo, techo y tierra, escuela y sa-
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lud”. Tanto en la Declaración como en la Carta de Punta del Este 
adoptada en esa ocasión, los Estados latinoamericanos se com-
prometieron a realizar diversas modificaciones a sus estructuras 
económico-sociales como a emprender reformas a sus progra-
mas en los campos de la educación, la salud, y la vivienda. Por 
su parte, los Estados Unidos se comprometieron a contribuir en 
importante medida al financiamiento de esos objetivos. El órgano 
central encargado de dar cumplimiento al mecanismo estableci-
do en Punta del Este fue el Consejo Interamericano Económico 
y Social (CIES), órgano establecido en la Carta, al cual en Punta 
del Este se agregó el Comité Interamericano de la Alianza para 
el Progreso (CIAP), los cuales fueron incorporados a la Carta de 
la OEA al reforzarse ésta en 1967. La Carta de la OEA asimismo 
incorporó nuevas normas económicas, sociales y culturales que 
también habían sido acordadas al reformarse ella. Además de la 
labor que comenzó a desarrollar bajo la Alianza para el Progreso 
el CIES y el CIAP, la Secretaría General de la OEA confirió du-
rante buena parte de los años 60 e inicio de los 70 un especial 
impulso a las actividades relativas a la cooperación internacional 
en materias económicas, sociales y culturales.

Las graves y sistemáticas violaciones a los derechos huma-
nos que comenzaron a manifestarse en los países del Cono Sur 
en la década de los años 70 y más tarde en algunos Estados cen-
troamericanos, confirió dentro de la OEA una especial importan-
cia al tema de los derechos humanos. Es cierto que con anteriori-
dad se había manifestado un relativo avance institucional en esa 
materia. Además de la creación de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 1959, en 1969 se había adoptado en la 
Conferencia de San José de Costa Rica la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, pero ésta durante sus nueve primeros 
años de vigencia logró escasas ratificaciones y tan sólo en 1978 
alcanzó el número necesario de depósitos de instrumentos de 
ratificación para que pudiera entrar en vigor, permitiendo tam-
bién de ese modo la instalación de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, que había sido creada por ese instrumento; 
pero fueron las graves y sistemáticas violaciones a los derechos 
humanos que se produjeron en esos años las que llevaron a la 
OEA a hacer de la protección de los derechos humanos uno de 
los principales asuntos de la Organización a partir de la segunda 
mitad de la década de los años 70. 
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Además de las actividades de sus principales órganos –la 
Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros de Re-
laciones Exteriores, el Consejo Permanente y especialmente la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos– en los años 
siguientes comienza a desarrollar sus actividades la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos y en el marco de la OEA se 
adoptan importantes convenciones interamericanas relativas a 
los derechos humanos, como la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, de 1985; el Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en mate-
ria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 1988; el 
Protocolo Adicional relativo a la Abolición de la Pena de Muer-
te, de 1990; la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada, de 1994: la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, de 1994; la 
Convención Interamericana para la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, de 
1999; y la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, de 2015.

Hacia comienzos de la década de los 90, se da inicio dentro 
de la OEA a una nueva concepción de la seguridad hemisférica. 
Hasta entonces, la seguridad de la región descansaba principal-
mente en el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca de 
1947, pero el término de la guerra fría y la obsolescencia en que 
cayó ese instrumento, así como nuevos desafíos que surgieron 
significaron que muchos Estados comenzaran a considerar que 
la seguridad de ellos dependía fundamentalmente de la adecua-
da respuesta que se diera a esos nuevos desafíos que debían 
afrontar. En el sistema interamericano significó que el tema de la 
seguridad hemisférica se comenzara a plantear sobre bases dife-
rentes a las que hasta ese entonces se habían abordado.

Como consecuencia de este nuevo enfoque, la OEA impulsa 
la celebración de Conferencias para el Fomento de la Confianza, 
como las que se celebran en Santiago de Chile en 1995 y en San 
Salvador en 1998; a la vez se adoptaron nuevos instrumentos en 
materia de seguridad, como la Convención en Contra de la Fabri-
cación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, Municiones, Explo-
sivos y Otros Materiales Relacionados, de 1997, y la Convención 
Interamericana sobre Transparencia de Armas Convencionales, 
de 1999. En 2003 se celebra en Ciudad de México una Confe-
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rencia Especial sobre Seguridad, la cual adopta una Declaración 
sobre Seguridad de las Américas, la que ejercerá una importante 
influencia en la consideración de este tema.

Del mismo modo, la OEA comienza a adoptar medidas y me-
canismos para encarar nuevas amenazas y riesgos que se van pre-
sentando respecto de los cuales con anterioridad se consideraba 
que eran suficientes las medidas nacionales. En 1986, la Con-
ferencia Interamericana Especializada contra el Narcotráfico se 
reúne en Río de Janeiro, adoptando el Programa Interamericano 
de Acción contra el Consumo, la Producción y el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Substancias Psicotrópicas, sentando las bases 
para que la Asamblea General de la OEA ese mismo año de 1986 
creara la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de 
Droga (CICAD). La OEA fue asimismo la primera organización in-
ternacional en adoptar una Convención contra la Corrupción, lo 
que acontece en Caracas en 1996. En dicha convención se definen 
los actos de corrupción y se establecen mecanismos de coopera-
ción para combatirla. Con posterioridad a esa convención –que 
cuenta ahora con un alto número de Estados partes– se estable-
ció un Programa Interamericano contra la Corrupción, el cual fue 
adoptado por la Asamblea General celebrada en Lima en 1997. 
En cuanto al terrorismo, si bien los esfuerzos para combatir ese 
flagelo son de larga data, la falta de consenso en cuanto a su de-
finición y a los medios para combatirlo, significó que tan sólo en 
2002, en la Asamblea General celebrada en Barbados, se adoptara 
una Convención al respecto. Dicha Convención obedeció princi-
palmente a explicables motivaciones políticas derivadas de la con-
denación al terrorismo después de los trágicos acontecimientos 
ocurridos el 11 de septiembre de 2001 en Estados Unidos, pero ju-
rídicamente ella no representó un avance significativo, puesto que 
para la definición y tipificación de las conductas terroristas –uno 
de los asuntos más arduos del actual derecho internacional– la 
Convención se refirió a figuras delictivas ya establecidas en otros 
instrumentos convencionales.

A comienzos también de la década de los años 90, todos los 
gobiernos de los Estados miembros de la OEA eran democráti-
cos, en cuanto a que su origen provenía de la voluntad popular. 
Esa situación y el explicable afán de impedir las traumáticas 
experiencias sufridas por aquellos que antes habían sido regidos 
por dictaduras militares o gobiernos inconstitucionales motivó 
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a que en 1991, durante la Asamblea General que tuvo lugar en 
Santiago de Chile, se adoptara la Resolución 1080 y el llamado 
“Compromiso de Santiago”, en el cual se estableció un procedi-
miento en caso de la interrupción abrupta o irregular del ejer-
cicio del poder de un gobierno democráticamente electo. Al año 
siguiente, la Carta de la OEA fue reformada para incluir una 
nueva disposición que autorizara suspender la participación de 
los Estados miembros en los órganos de la OEA a aquel cuyo 
gobierno democráticamente constituido fuese derrocado por la 
fuerza. Con todo, el instrumento más importante en lo que se 
refiere a la defensa de la democracia lo constituye la Carta De-
mocrática adoptada en septiembre del año 2001 en Lima por una 
Asamblea General Extraordinaria.254

Sin perjuicio de la permanente preocupación de la OEA por 
el desarrollo y vigencia del derecho internacional y por mantener 
un sistema para la solución pacífica de las controversias y pro-
curar, dentro de sus limitados recursos, una cooperación econó-
mica y social, en la actualidad los asuntos principales a que se 
encuentra abocada la Organización de Estados Americanos los 
constituyen la protección y promoción de los derechos humanos, 
la defensa de la democracia y, bajo una nueva concepción, la se-
guridad hemisférica, incluyendo dentro de ésta la consideración 
de los desafíos que ofrecen el narcotráfico y la corrupción.

Sección II

NATURALEZA, PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE LA OEA

236. Naturaleza

El artículo 1 de la Carta de la OEA en su párrafo primero 
señala:

Los Estados americanos consagran en esta Carta la organización 
internacional que han desarrollado para lograr un orden de paz y 
de justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y 
defender su soberanía, su integridad territorial y su independen-
cia. Dentro de las Naciones Unidas, la Organización de los Estados 
Americanos constituye un organismo regional.

254 La Carta Democrática y su aplicación ha sido ya estudiada anteriormente 
a propósito del reconocimiento de gobiernos. Ver Capítulo VII, Sección III, 
N° 160.
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Como puede apreciarse, desde su primera disposición la 
Carta de la OEA ha querido dejar sentado que se trata de una 
organización que pretende cumplir amplios objetivos. Ese párra-
fo también ha dejado constancia que la OEA es un organismo 
regional dentro de Naciones Unidas, lo cual no significa que se 
trate de un organismo de esa organización mundial o supeditada 
a ella. La OEA es autónoma respecto de Naciones Unidas; pero 
sí, como se estudió anteriormente, le son aplicables las normas 
contenidas en el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas 
referentes a los acuerdos regionales.

A ese primer párrafo del artículo 1, la reforma adoptada en 
Cartagena de Indias en 1985 agregó un segundo, en el cual se 
señala que la OEA no tiene más facultades que aquellas que 
expresamente le confiere la Carta, ninguna de cuyas disposicio-
nes la autoriza a intervenir en asuntos de la jurisdicción interna 
de los Estados. Aunque el objetivo de ese nuevo párrafo resulta 
fácil de entender, en la práctica pueden surgir dificultades para 
precisar cuándo un asunto pertenece exclusivamente a la ju-
risdicción interna de los Estados. El asunto se había planteado 
antes con respecto a los derechos humanos, en el que algunos 
gobiernos acusados de su violación habían aducido que se traba-
ba de intromisiones en su jurisdicción interna. Después de 1985 
se ha manifestado una tendencia para ampliar la competencia 
de los órganos de la OEA respecto de asuntos que hubiesen sido 
posibles de ser considerados como domésticos, como el control 
sobre el abuso de las drogas, la corrupción al interior de un Es-
tado o incluso de la forma de gobierno, al excluirse por la OEA 
cualquiera que no fuera el democrático representativo. Sin em-
bargo, hasta ahora, esos posibles conflictos no se han planteado 
y parece difícil que en el mundo interdependiente y globalizado 
que vivimos se pueda objetar la competencia de los órganos de la 
OEA para abocarse al conocimiento de un asunto que concite un 
interés generalizado.

237. Propósitos

El artículo 2 de la Carta enumera los propósitos que guían 
a la Organización, señalando cuáles son las metas que la OEA 
aspira a alcanzar. Estos propósitos son los siguientes:

a) Afianzar la paz y la seguridad del continente;
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b) Promover y consolidar la democracia representativa den-
tro del respeto al principio de no intervención;

c) Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la 
solución pacífica de controversias que surjan entre los Estados 
miembros.

d) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión;

e) Procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y 
económicos que se susciten entre ellos;

f) Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarro-
llo económico, social y cultural;

g) Erradicar la pobreza crítica, que constituye un obstáculo 
al pleno desarrollo democrático de los pueblos del hemisferio, y

h) Alcanzar una efectiva limitación de armamentos conven-
cionales que permita dedicar el mayor número de recursos al 
desarrollo económico y social de los Estados miembros.

Los propósitos a los que se refieren las letras b), g), y h) fue-
ron agregados por la reforma efectuada en Cartagena de Indias 
en 1985 y ciertamente aparece como laudable que la erradica-
ción de la pobreza crítica y la limitación de armamentos conven-
cionales hayan pasado a constituir dos de los propósitos fun-
damentales de la OEA; sin embargo, resulta una antinomia que 
el propósito contenido en la letra b) –y que además se recoge 
después en el principio consagrado en la letra c) del artículo 3 
de promover y consolidar la democracia representativa– quede 
subordinado al respeto del principio de no intervención.

238. Principios

El artículo 3 enumera los principios que rigen el comporta-
miento de los Estados miembros de la OEA, tanto en sus relacio-
nes entre sí como en su comportamiento interior y en su acción 
dentro de la OEA.

Estos principios, que los Estados se han comprometido a 
respetar son los siguientes:

a) El derecho internacional es norma de conducta de los Es-
tados en sus relaciones recíprocas;

b) El orden internacional está esencialmente constituido por 
el respeto a la personalidad, soberanía e independencia de los 
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Estados y por el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas 
de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional;

c) La buena fe debe regir las relaciones de los Estados entre sí.

d) La solidaridad de los Estados americanos y de los altos 
fines que con ella se persiguen requieren la organización política 
de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo de la democra-
cia representativa;

e) Todo Estado tiene derecho a elegir, sin injerencias exter-
nas, su sistema político, económico y social, y a organizarse en la 
forma que más le convenga, y tiene el deber de no intervenir en 
los asuntos de otro Estado. Con sujeción a lo arriba dispuesto, 
los Estados americanos cooperarán ampliamente entre sí y con 
independencia de la naturaleza de sus sistemas políticos, econó-
micos y sociales;

f) La eliminación de la pobreza crítica es parte esencial de 
la promoción y consolidación de la democracia representativa y 
constituye responsabilidad común y compartida de los Estados 
americanos;

g) Los Estados americanos condenan la guerra de agresión: 
la victoria no da derechos;

h) La agresión de un Estado americano constituye una agre-
sión a todos los demás Estados americanos;

i) Las controversias de carácter internacional que surjan en-
tre dos o más Estados americanos deben ser resueltas por medio 
de procedimientos pacíficos;

j) La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz 
duradera;

k) La cooperación económica es esencial para el bienestar y 
la prosperidad comunes de los pueblos del Continente;

l) Los Estados americanos proclaman los derechos funda-
mentales de la persona humana sin hacer distinción de raza, 
nacionalidad, credo o sexo;

m) La unidad espiritual del Continente se basa en el respeto de 
la personalidad cultural de los países americanos y demandan su 
estrecha cooperación en las altas finalidades de la cultura humana;

n) La educación de los pueblos debe orientarse hacia la jus-
ticia, la libertad y la paz.
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Además de esos propósitos y principios consignados en los 
artículos 2 y 3, los capítulos IV, referente a los derechos y de-
beres fundamentales de los Estados; V respecto a la solución 
pacífica de las controversias; VI sobre seguridad colectiva y VII 
relativo al desarrollo integral, se han encargado de desarrollar 
extensamente los propósitos y principios transcritos.

Sección III

LOS MIEMBROS DE LA OEA

239. Los requisitos para ser Estado miembro de la OEA

La Carta de Bogotá de 1948 se limitaba a señalar que “son 
miembros de la Organización todos los Estados Americanos que 
ratifiquen la presente Carta”, agregando también en otra dispo-
sición que en la Organización “tendrá lugar toda nueva entidad 
política que nazca de la unión de varios Estados miembros y que 
como tal ratifique esta Carta”. Estas disposiciones subsisten en 
la actual Carta.

En la Carta de 1948 no se reguló la admisión de nuevos Es-
tados miembros, puesto que, con la sola excepción de Canadá, 
que no había manifestado en aquel entonces ningún interés en 
vincularse al sistema interamericano, todos los Estados indepen-
dientes americanos habían ya firmado la Carta.

Poco más de una década después, cuando el proceso de des-
colonización llega al continente americano, algunos Estados que 
habían adquirido su independencia política o estaban en vías 
de hacerlo, manifestaron su interés en llegar a ser miembros 
de la OEA; pero, al mismo tiempo, ciertos Estados americanos 
que mantenían litigios o reclamaciones con potencias extracon-
tinentales respecto de la totalidad o una parte de territorios que 
eventualmente podrían acceder a la independencia y solicitar su 
ingreso a la OEA, expresaron su preocupación por esa situación, 
la cual particularmente se refería a Belice, Guyana y las Malvi-
nas, que eran reclamadas por Guatemala, Venezuela y Argenti-
na, respectivamente.

Para solucionar tanto el vacío respecto a la falta de nor-
mas que regulasen el ingreso de nuevos Estados, como para 
atender las preocupaciones de los Estados que mantenían esos 
litigios o reclamaciones con quienes podrían convertirse en Es-
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tados independientes, se convocó a la Primera Conferencia In-
teramericana Extraordinaria, la que reunida en Washington en 
1964 estableció el procedimiento de ingreso de nuevos Estados 
miembros.

En síntesis, el “Acta de Washington” de 1964 dispuso que un 
Estado americano independiente que quisiera ser miembro de la 
Organización deberá manifestarlo mediante una nota al Secreta-
rio General, indicando que estaba dispuesto a firmar y ratificar 
la Carta y aceptar todas las obligaciones que entraña la condi-
ción de miembro de la organización, en especial las referentes a 
la seguridad colectiva mencionadas en los artículos de la Carta 
referentes a esa materia.

Asimismo, el “Acta de Washington” dispuso que correspon-
derá a la Asamblea General, previa recomendación del Conse-
jo, determinar si es procedente autorizar al Secretario General 
para que permita al Estado solicitante firmar la Carta y para 
que acepte el depósito del correspondiente instrumento de rati-
ficación. Tanto la recomendación del Consejo como la decisión 
de la Asamblea General requerían del voto afirmativo de los dos 
tercios de los Estados miembros.

Estas normas, adoptadas por el “Acta de Washington” en 
1964, fueron posteriormente incorporadas a la Carta de la OEA 
por la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria y ac-
tualmente se encuentran establecidas en los artículos 6 y 7 de la 
Carta. De acuerdo con esas disposiciones, para que un Estado 
sea admitido como miembro de la OEA se requiere:

a) Ser Estado independiente;

b) Estar situado en el continente americano;

c) Presentar una solicitud al Secretario General indicando 
su voluntad de firmar y ratificar la Carta de la OEA, así como de 
aceptar todas las obligaciones que entraña la condición de miem-
bro, en especial las referentes a la seguridad colectiva;

d) Que esa solicitud sea aceptada por la Asamblea General, 
previa recomendación del Consejo Permanente, debiendo en am-
bos casos contar con el voto afirmativo de las dos terceras partes 
de los Estados miembros de la OEA; y

e) Firmar y ratificar la Carta.



397DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

240. Restricciones para que un Estado pueda ser miembro 
de la OEA

El “Acta de Washington” de 1964, incorporada después a la 
Carta de la OEA en 1967, dispuso que el Consejo de la Organiza-
ción no tomará ninguna decisión sobre la admisión presentada 
por una entidad política cuyo territorio esté sujeto total o par-
cialmente al litigio o reclamación entre un país extracontinental 
y uno o más miembros de la OEA, mientras no se haya puesto 
fin a la controversia mediante procedimiento pacífico. Esta dis-
posición se aplicó en contra de Belice y Guyana, los que una vez 
obtenida su independencia no pudieron ingresar durante varios 
años a la OEA por el litigio que mantenían con Guatemala y Ve-
nezuela, respectivamente.

Sin embargo, Belice y Guyana ingresaron a Naciones Unidas 
y fueron reconocidos por la mayoría de los Estados americanos 
y en los años siguientes sus controversias con Guatemala y Ve-
nezuela fueron evolucionando hasta permitir que éstos levan-
tasen su objeción para ingresar como miembros de la OEA. En 
la reforma a la Carta, que se llevó a cabo en 1985 en Cartagena 
de Indias y que fuera incorporada a la Carta como artículo 8, se 
dispuso, en substitución a la anterior restricción, que

La condición de miembro de la Organización estará restringida a 
los Estados independientes del Continente que al 10 de diciembre 
de 1985 fueran miembros de las Naciones Unidas y a los terri-
torios no autónomos mencionados en el documento OEA/Ser.P., 
AG/doc.1939/85, cuando alcancen su independencia.

A primera vista se trata de una disposición inusual en la Car-
ta de una organización internacional, con referencias a un do-
cumento de difícil acceso e identificación. Su explicación es que 
mediante esa referencia al documento citado en el artículo 8 –el 
cual fue preparado por la Secretaría General de la OEA bajo el 
título “Información sobre la evolución constitucional de los terri-
torios no autónomos situados en el continente americano y otros 
territorios americanos vinculados a los Estados extracontinen-
tales”– se impedía el eventual ingreso de las Islas Malvinas –que 
Argentina reclama como suyas– en el caso de que el Reino Unido 
decidiera concederles unilateralmente su independencia, toda vez 
que esas islas no eran independientes en 1985 ni se encuentran 
incluidas en el documento aludido, el cual identifica como terri-
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torios no autónomos vinculados a los Estados extracontinentales 
en el continente americano a los siguientes territorios dependien-
tes de Gran Bretaña: Anguila, Bermudas, Caimán, Turcas y Cai-
cos, Islas Vírgenes Británicas y Montserrat; como dependientes 
de Francia a Guadalupe, Martinica, Guayana Francesa y Saint 
Pierre y Miquelon; y como dependientes de los Países Bajos a 
Aruba, Bonaire, Curaçao, Sasba, San Eustacio y San Martín, que 
integran las Antillas Holandesas. Eventualmente esos territorios 
pueden llegar a ser miembros de la OEA, no así las Islas Malvinas 
o cualquier otro territorio que no se encuentre mencionado en el 
documento al que se refiere el artículo 8 de la Carta.

241. Expulsión de un Estado miembro

Ni la Carta de la OEA de 1948 ni la actual después de sus 
sucesivas reformas contempla norma alguna que se refiera a la 
expulsión de un Estado miembro. En un sentido estricto y so-
bre la base del artículo 1, que dispone que “la Organización de 
Estados Americanos no tiene más facultades que aquellas que 
expresamente le confiere la presente Carta”, la expulsión de un 
Estado miembro no sería procedente.

No obstante, cabe considerar la especial situación en que se 
encuentra Cuba. Ese Estado fue “excluido” del sistema intera-
mericano por una resolución adoptada por la Octava Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, la que reunida en 
Punta del Este en 1962, en aplicación del Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca, resolvió que “el actual Gobierno de Cuba, 
que oficialmente se ha identificado como un gobierno marxista-le-
ninista, es incompatible con los propósitos y principios del sistema 
interamericano” y “que esta incompatibilidad excluye al Gobierno 
de Cuba de su participación del sistema interamericano”.

La Asamblea General de la OEA, celebrada el 2009 en San 
Pedro Sula, Honduras, dejó sin efecto la decisión adoptada en 
1962, lo que permitiría a Cuba reintegrarse a la OEA; sin embar-
go, el gobierno de Cuba reiteradamente ha expresado su falta de 
interés en reincorporarse a dicha organización.

242. Suspensión de un Estado miembro

El Protocolo de Washington de 1992, que modificó la Carta 
de la OEA, agregó como nuevo artículo 9 una disposición que 
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permite que un miembro de la organización “cuyo gobierno de-
mocráticamente constituido sea derrocado por la fuerza”, pueda 
ser suspendido del ejercicio del derecho de participación en las 
sesiones de la Asamblea General, de la Reunión de Consulta, de 
los Consejos de la Organización y de las Conferencias Especiali-
zadas, así como de las Comisiones, Grupos de Trabajo y demás 
Cuerpos que se hayan creado.

Tal reforma a la Carta de la OEA, adoptada al año siguiente 
de la Resolución 1080 y del “Consenso de Santiago”, que habían 
establecido un procedimiento en caso de interrupción abrupta 
del régimen constitucional, obedeció al afán de fortalecer y de-
fender la democracia.

El mismo artículo 9 se encarga de regular la facultad conferi-
da a la Asamblea General, la que deberá ejercerse en un periodo 
extraordinario de sesiones de ésta por el voto afirmativo de los 
dos tercios de los Estados miembros y solamente cuando hayan 
sido infructuosas las gestiones diplomáticas que la Organización 
hubiera emprendido con el objeto de propiciar el restablecimiento 
de la democracia representativa en el Estado miembro afectado.

El artículo 9 dispone que el miembro que hubiera sido objeto 
de suspensión deberá continuar observando el cumplimiento de 
sus obligaciones por la Organización. También se dispone en ese 
artículo que la Asamblea General puede levantar la suspensión 
con el mismo quórum de los dos tercios de los Estados miembros.

243. Observadores

Diversas resoluciones de la Asamblea General de la OEA, 
a partir de 1971, han venido regulando la participación como 
observadores en las actividades de la Organización de Estados 
que no son miembros de ella. De acuerdo con estas normas un 
Estado puede acceder a la condición de observador permanente, 
si así lo solicita y el Consejo Permanente lo aprueba, teniendo en 
cuenta “los puntos de vista de los Estados miembros y las con-
tribuciones que el Estado solicitante pudiera ofrecer a los Pro-
gramas de la Organización”. En la actualidad cerca de 50 Esta-
dos de todos los continentes tienen esa condición de observador 
permanente, con lo cual la OEA sea probablemente una de las 
pocas organizaciones internacionales en la que el número de ob-
servadores sea superior al de sus Estados miembros. Algunos de 
los Estados observadores, como España y Francia y, hasta hace 
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pocos años, Rusia, habían acreditado una misión permanente 
dedicada exclusivamente a la OEA.

Los Estados que pasan a adquirir la condición de observa-
dores permanentes quedan acreditados ante todos los órganos 
de la OEA y pueden presenciar las sesiones de órganos como 
la Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores y el Consejo Permanente y solicitar los 
correspondientes documentos. En algunas ocasiones se les ha 
conferido el uso de la palabra. También algunos de esos Estados 
han efectuado importantes contribuciones, especialmente en los 
campos de la cooperación para el desarrollo, la protección de los 
derechos humanos, la defensa de la democracia, las observacio-
nes de procesos electorales, y las tareas de desminado, etc.

Asimismo participan como observadores ante determinados 
órganos de la OEA, especialmente ante la Asamblea General, las 
organizaciones internacionales gubernamentales. Las pertene-
cientes o vinculadas al sistema interamericano lo hacen por de-
recho propio. Las otras, como las pertenecientes o vinculadas a 
Naciones Unidas, mediante un acuerdo negociado y firmado por 
los Secretarios Generales o por una invitación especial, al igual 
que ciertas organizaciones regionales o subregionales, como la 
Unión Europea, la Unión Africana, el Parlamento Latinoamerica-
no, el Sistema de Integración Centroamericana, el CARICOM, la 
FLACSO y el OPANAL.

Por su parte, las organizaciones no gubernamentales “cuyos 
objetivos y actividades sean compatibles con los principios y pro-
pósitos de la Organización, pueden ser invitadas a que participen 
como observadores en los Periodos de Sesiones de la Asamblea 
General”. De hecho han sido numerosas estas organizaciones no 
gubernamentales que han venido participando como observado-
res en los últimos periodos de sesiones de la Asamblea General.

Sección IV

LOS ÓRGANOS DE LA OEA

244. Los órganos principales previstos en la Carta

El artículo 53 de la Carta dispone que la Organización reali-
ce sus fines por medio de:

a) La Asamblea General;
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b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exte-
riores;

c) Los Consejos;

d) El Comité Jurídico Interamericano;

e) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos;

f) La Secretaría General;

g) Las Conferencias Especializadas, y

h) Los Organismos Especializados.

Con la reforma a la Carta adoptada en la Asamblea General 
que tuvo lugar en Managua en 1993, los Consejos actualmente 
se han reducido a dos: el Consejo Permanente y el Consejo de 
Desarrollo Integral, cada uno de los cuales se estudiarán sepa-
radamente.

El último párrafo del artículo 53 ha dispuesto que se pue-
den establecer, además de los previstos en la Carta y de acuerdo 
con sus disposiciones, los órganos subsidiarios, organismos y 
las otras entidades que se estimen necesarias.

245. La Asamblea General

La Asamblea General es el órgano supremo de la OEA. De 
acuerdo con el artículo 54, ella tiene como atribuciones princi-
pales, además de las otras que le señala la Carta, las siguien-
tes:

a) Decidir la acción y la política generales de la Organización, 
determinar la estructura y funciones de sus órganos y consi-
derar cualquier asunto relativo a la convivencia de los Estados 
americanos;

b) Dictar disposiciones para la coordinación de las activida-
des de los órganos, organismos y entidades de la Organización 
entre sí, y de estas actividades con las de las otras instituciones 
del sistema interamericano;

c) Robustecer y armonizar la cooperación con Naciones Uni-
das y sus organismos especializados;

d) Propiciar la colaboración, especialmente en los campos 
económico, social y cultural, con otras organizaciones interna-
cionales que persigan propósitos análogos a los de la Organiza-
ción de los Estados Americanos;
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e) Aprobar el programa-presupuesto de la Organización y fi-
jar las cuotas de los Estados miembros;

f) Considerar los informes de la Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores y las observaciones y recomen-
daciones que, con respecto a los informes que deben presentar 
los demás órganos y entidades, le eleve el Consejo Permanente, 
de conformidad con lo establecido en el párrafo f) del artículo 91, 
así como los informes de cualquier órgano que la propia Asam-
blea General requiera;

g) Adoptar las normas generales que deben regir el funciona-
miento de la Secretaría General, y

h) Aprobar su reglamento y, por dos tercios de los votos, su 
temario.

Todos los Estados miembros de la OEA tienen derecho a ha-
cerse representar en la Asamblea General y cada uno de ellos 
tiene derecho a un voto, tal como lo preceptúa el artículo 56; por 
lo general, las delegaciones a la Asamblea General son presididas 
por los Ministros de Relaciones Exteriores. Los períodos ordina-
rios de sesiones se celebran una vez al año y, conforme al actual 
Reglamento, ellas se inician el segundo lunes del mes de junio de 
cada año, precedidas por un diálogo informal el día anterior de 
los Jefes de Delegación.

Las Asambleas Generales, que sustituyeran a las antiguas 
Conferencias Panamericanas, han venido celebrándose desde 
1971. La primera de ellas se efectuó en San José de Costa Rica 
y han continuado teniendo lugar, conforme al principio de rota-
ción, en la sede que haya sido determinada el anterior periodo 
ordinario de sesiones. Si no es posible que se celebre en la sede 
escogida, en ese caso, ella deberá celebrarse en la sede de la Se-
cretaría General, esto es, en la ciudad de Washington.

Cuando se efectuó la reforma a la Carta de la OEA en 1967 
por el Protocolo de Buenos Aires se pretendió que las Asambleas 
Generales fuesen la ocasión para debatir y tomar decisiones sobre 
los más importantes asuntos que afectaban a las relaciones intera-
mericanas. De ahí que estos periodos ordinarios de sesiones de las 
Asambleas Generales se extendieran al menos por una semana.

Durante buena parte de las décadas del 70 y del 80 el tema 
de los derechos humanos, en general, o de determinados Esta-
dos acusados de su violación sistemática pasó a constituirse en 
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el principal asunto de esos períodos de sesiones de la Asamblea 
General. Esa situación ha cambiado en los últimos años y los 
períodos de sesiones generalmente duran dos días, habiéndose 
previamente en Washington redactado por el Consejo Permanen-
te, actuando como Comisión Preparatoria, los correspondien-
tes proyectos de resoluciones destinados a ser aprobados por la 
Asamblea General, la cual sesiona en reuniones plenarias, en 
las que tiene lugar un debate general cuyo tema central es de-
terminado previamente y en el que se aprueban sin discusión 
los proyectos de resolución previamente preparados por el Con-
sejo Permanente. Junto al Plenario funciona una Comisión que 
considera nuevas resoluciones o aquellos asuntos que no han 
contado todavía en un consenso y que requieren de mayores ne-
gociaciones antes de someterlos a la aprobación del Plenario.

La Asamblea General puede también reunirse en períodos 
extraordinarios de sesiones, los cuales son convocados por el 
Consejo Permanente con la aprobación de las dos terceras partes 
de los Estados miembros. Ha sido frecuente la práctica de con-
vocar a estos periodos extraordinarios de sesiones para tratar 
asuntos importantes de diversa naturaleza, como la adopción de 
la Carta Democrática en Lima en 2001 o la consideración de la 
situación política especial de un país, como aconteció en el año 
2002 con Venezuela o para la elección del Secretario General, 
como ocurrió en 2005.

Las decisiones de la Asamblea General se adoptan por el 
voto de la mayoría absoluta de los Estados miembros,255 salvo 
los casos en que la Carta requiera el voto de los dos tercios de los 
Estados. Sin embargo, en la práctica, las decisiones de la Asam-
blea General, por lo general, se adoptan por consenso después de 
haber sido sometidas a un largo proceso de negociación.

246. Las Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores

Las Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-
teriores, como órgano del sistema interamericano, como se es-

255 Ver Capítulo IX Sección III, Nº 189, donde se estudia el sistema de vota-
ciones de la Asamblea General de Naciones Unidas en el que las decisiones se 
adoptan con la participación de los Estados presentes y votantes; y el de la OEA, 
donde el quórum está determinado por la totalidad de los Estados miembros, por 
lo que las abstenciones y ausencias tienen el mismo efecto que el voto en contra.
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tudió anteriormente, habían sido establecidas en la Conferencia 
de Buenos Aires de 1936 y luego en la Octava Conferencia Pana-
mericana celebrada en Lima en 1938. Las tres primeras de ellas 
fueron convocadas por situaciones originadas por la Segunda 
Guerra Mundial.

En 1948 las Reuniones de Consulta de Ministros de Relacio-
nes Exteriores fueron incorporadas a la Carta de la OEA como 
uno de los órganos principales de la Organización. Bajo la Car-
ta, la Reunión de Consulta se puede celebrar por dos causales 
diferentes. En primer lugar, “con el fin de considerar problemas 
de carácter urgente y de interés común” (artículo 61) o también 
para servir de órgano de consulta en virtud del Tratado Inte-
ramericano de Asistencia Recíproca (artículo 64). En el primer 
caso, la reunión se rige exclusivamente por la Carta de la OEA, y 
en el segundo, por ese instrumento, pero también por las dispo-
siciones del TIAR.

La escogencia de una u otra opción dependerá de las cir-
cunstancias y de los resultados que aspiran los Estados que han 
convocado a la reunión, puesto que bajo el TIAR es posible la 
adopción de medidas más efectivas y severas. También debe te-
nerse presente que si la Reunión de Consulta es convocada de 
acuerdo con la Carta de la OEA, participan en ella todos los Es-
tados miembros de la Organización; en cambio, si lo es bajo el 
TIAR, sólo pueden participar en la reunión los Estados que sean 
partes de ese instrumento.

De hecho, hasta ahora estas reuniones se han convocado 
bajo uno y otro instrumento e incluso bajo ambos, como ocurrió 
cuando tuvieron lugar los atentados terroristas ocurridos en los 
Estados Unidos el 11 de septiembre de 2001. El 21 de septiem-
bre de 2001, a petición de México, se celebró la XXIII Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores convocada bajo 
la Carta de la OEA e inmediatamente después, ese mismo día, 
tuvo lugar la XXIV Reunión de Consulta de Ministros de Relacio-
nes Exteriores, la que fue convocada bajo el TIAR a solicitud de 
Brasil.

La Reunión de Consulta es convocada a solicitud de cual-
quier Estado por el Consejo Permanente, el cual debe preparar el 
temario o programa y el reglamento de la reunión (artículos 62 y 
63). La reunión, como lo indica su propio nombre, está integrada 
por los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados partes 
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de la OEA, tanto si es convocada bajo la Carta o por el TIAR. En 
caso de que un Ministro no pudiera concurrir, el Estado puede 
hacerse representar por un delegado especial.

La Carta contempla como órgano asesor del órgano de con-
sulta un Comité Consultivo de Defensa, integrado con las altas 
autoridades militares de los Estados americanos, pero en los he-
chos éste nunca se ha reunido.

247. El Consejo Permanente

El Consejo Permanente, a diferencia de los anteriores Con-
sejos, es, como su nombre lo indica, el órgano permanente en-
cargado de asegurar la continuidad de las labores de la OEA en-
tre los periodos de sesiones de la Asamblea General. El Consejo 
Permanente se compone de un representante por cada Estado 
miembro, nombrado especialmente por el gobierno respectivo 
con la categoría de embajador. Cada gobierno, además, podrá 
acreditar un representante interino, así como los representantes 
suplentes y asesores que juzgue convenientes (artículo 80).

La presidencia del Consejo Permanente es rotativa y es ejer-
cida por un período de tres meses, siguiendo el orden alfabético 
en español, al igual que la vicepresidencia, en la cual se sigue el 
orden alfabético inverso.

La principal función del Consejo Permanente es dar cum-
plimiento a aquellos asuntos que le encomiendan la Asamblea 
General y la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores. El Consejo Permanente a ese respecto debe ejecutar 
y velar por la ejecución por parte de los demás órganos de los 
mandatos conferidos por la Asamblea General y la Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.

El Consejo Permanente además actúa provisionalmente 
como órgano de consulta en aplicación del TIAR, cuando los Mi-
nistros de Relaciones Exteriores aún no se han reunido.

En 1967, el Protocolo de Buenos Aires, que reformó la Carta, 
le otorgó al Consejo Permanente facultades en materia de solu-
ción pacífica de controversias; pero éstas fueron reducidas en 
1985 por el Protocolo de Cartagena de Indias. Bajo la actual Car-
ta, el Consejo Permanente, en síntesis, puede asistir a los Esta-
dos partes en una controversia interponiendo sus buenos oficios, 
investigando los hechos, recomendando los procedimientos que 
considere adecuados y, con la anuencia de ambas partes, esta-
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bleciendo comisiones ad hoc. En general todas las facultades que 
en materia de solución pacífica han sido reconocidas al Consejo 
Permanente suponen el consentimiento de todas las partes de la 
controversia. Si una de las partes no aceptase el procedimiento 
recomendado por el Consejo Permanente o sugerido por la Co-
misión ad hoc, en ese caso el Consejo Permanente debe limitarse 
a informar a la Asamblea General, sin perjuicio de llevar a cabo 
gestiones para el avenimiento de las partes o la reanudación de 
las relaciones entre ellas.

Otras funciones que el artículo 91 le confiere al Consejo Per-
manente son las de:

a) Ejecutar aquellas decisiones de la Asamblea General o de 
la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
cuyo cumplimiento no haya sido encomendado a ninguna otra 
entidad;

b) Velar por la observancia de las normas que regulan el fun-
cionamiento de la Secretaría General y, cuando la Asamblea Ge-
neral no estuviere reunida, adoptar las disposiciones de índole 
reglamentaria que habiliten a la Secretaría General para cumplir 
sus funciones administrativas;

c) Actuar como Comisión Preparatoria de la Asamblea Gene-
ral en las condiciones determinadas por el artículo 60 de la Car-
ta, a menos que la Asamblea General lo decida en forma distinta;

d) Preparar, a petición de los Estados miembros, y con la 
cooperación de los órganos apropiados de la Organización, pro-
yectos de acuerdos para promover y facilitar la colaboración en-
tre la Organización de los Estados Americanos y las Naciones 
Unidas o entre la Organización y otros organismos americanos 
de reconocida autoridad internacional. Estos proyectos serán so-
metidos a la aprobación de la Asamblea General;

e) Formular recomendaciones a la Asamblea General sobre 
el funcionamiento de la Organización y la coordinación de sus 
órganos subsidiarios, organismos y comisiones; y

f) Considerar los informes del Consejo Interamericano para 
el Desarrollo Integral, del Comité Jurídico Interamericano, de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de la Secreta-
ría General, de los organismos y conferencias especializados y de 
los demás órganos y entidades, y presentar a la Asamblea Ge-
neral las observaciones y recomendaciones que estime del caso.
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Por lo general, el Consejo Permanente se reúne en sesiones 
ordinarias cada dos semanas. También puede celebrar sesiones 
extraordinarias y especiales de carácter protocolar para recibir a 
un Jefe de Estado o Gobierno, a un Ministro de Relaciones Ex-
teriores o para conmemorar ciertas efemérides. Las sesiones del 
Consejo, en principio, son públicas. El Consejo Permanente pue-
de también delegar sus funciones en las distintas Comisiones 
que éste disponga. En la actualidad, las principales Comisiones 
del Consejo Permanente son las de Asuntos Jurídicos y Políticos; 
la de Seguridad Hemisférica, y la Comisión de Gestión de Cum-
bres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las 
actividades de la OEA.

El Consejo Permanente y la Secretaría General tienen la mis-
ma sede, esto es, la ciudad de Washington, en el Distrito de Co-
lumbia, de los Estados Unidos de América.

248. El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral

Este Consejo resultó de la fusión en 1993 por el Protoco-
lo de Managua de los anteriores Consejos Interamericanos Eco-
nómico-Social e Interamericano para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. Su finalidad es promover la cooperación entre los 
Estados americanos con el propósito de lograr su desarrollo in-
tegral y, en particular, contribuir a la eliminación de la pobreza 
crítica de conformidad con las normas de la Carta de la OEA en 
los campos económico, social, educacional, cultural, científico y 
tecnológico.

Para realizar sus diversos fines, particularmente en el área 
específica de la cooperación técnica, el Consejo Interamericano 
para el Desarrollo deberá:

a) Formular y recomendar a la Asamblea General el plan es-
tratégico que articule las políticas, los programas y las medidas 
de acción en materia de cooperación para el desarrollo integral, 
en el marco de la política general y las prioridades definidas por 
la Asamblea General.

b) Formular directrices para elaborar el programa-presu-
puesto de cooperación técnica, así como para las demás activi-
dades del Consejo.

c) Promover, coordinar y responsabilizar de la ejecución de 
programas y proyectos de desarrollo a los órganos subsidiarios y 
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organismos correspondientes, con base en las prioridades deter-
minadas por los Estados miembros, en áreas tales como el desa-
rrollo económico y social, incluyendo el comercio, el turismo, la 
integración y el medio ambiente; el mejoramiento y extensión de 
la educación a todos los niveles y la promoción de la investiga-
ción científica y tecnológica, a través de la cooperación técnica, 
así como el apoyo a las actividades del área cultural, y el fortale-
cimiento de la conciencia cívica de los pueblos americanos, como 
uno de los fundamentos del ejercicio efectivo de la democracia y 
la observancia de los derechos y deberes de la persona humana.

d) Establecer relaciones de cooperación con los órganos co-
rrespondientes de las Naciones Unidas y con otras entidades 
nacionales e internacionales, especialmente en lo referente a la 
coordinación de los programas interamericanos de cooperación 
técnica.

e) Evaluar periódicamente las actividades de cooperación 
para el desarrollo integral, en cuanto a su desempeño en la con-
secución de las políticas, los programas y proyectos, en términos 
de su impacto, eficacia, eficiencia, aplicación de recursos, y de 
la calidad, entre otros, de los servicios de cooperación técnica 
prestados, e informar a la Asamblea General.

El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral cele-
bra, por lo menos, una reunión anual a nivel ministerial; pero 
puede también convocar a reuniones al mismo nivel para exa-
minar los temas especializados o sectoriales que estime perti-
nentes. Este Consejo también tiene comisiones especializadas 
no permanentes. La ejecución y coordinación de los proyectos 
aprobados se encuentra a cargo de una Secretaría Ejecutiva para 
el Desarrollo, dirigida por el Secretario Ejecutivo para el Desarro-
llo Integral, quien es designado por el Secretario General con la 
aprobación del referido Consejo.

249. El Comité Jurídico Interamericano

El Comité Jurídico Interamericano tiene como primer ante-
cedente la Junta Internacional de Jurisconsultos creada en 1906 
por la Tercera Conferencia Internacional Americana encargada de 
promover la codificación en las Américas del derecho internacio-
nal, tanto público como privado. La Carta de Bogotá de 1948 es-
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tableció como uno de sus Consejos el Consejo Interamericano de 
Jurisconsultos, del cual el Comité Jurídico Interamericano pasó 
a ser la Comisión Permanente de dicho Consejo. Con la reforma 
del Protocolo de Buenos Aires de 1967 el Consejo Interamericano 
de Jurisconsultos dejó de existir y el Comité Jurídico Interame-
ricano se convirtió en uno de los órganos principales de la OEA.

De acuerdo con el artículo 99 de la Carta de la OEA:

El Comité Jurídico Interamericano tiene como finalidad servir de 
cuerpo consultivo de la Organización en asuntos jurídicos; promo-
ver el desarrollo progresivo y la codificación del derecho interna-
cional, y estudiar los problemas jurídicos referentes a la integra-
ción de los países en desarrollo del Continente y la posibilidad de 
uniformar sus legislaciones en cuanto parezca conveniente.

El Comité tiene su sede en Río de Janeiro y está integrado 
por 11 juristas nacionales de los Estados miembros, elegidos por 
un período de cuatro años por la Asamblea General y que repre-
sentan al conjunto de los Estados miembros de la Organización. 
No puede haber más de un miembro de la misma nacionalidad. 
En caso de producirse una vacante en el Comité, ésta es llenada 
por el Consejo Permanente.

El Comité Jurídico Interamericano tiene una competencia 
más amplia y flexible que su homóloga de Naciones Unidas, la 
Comisión de Derecho Internacional, cuya principal función es 
codificar y desarrollar progresivamente el derecho internacional 
por medio de proyectos de convenciones. Esta función también 
la tiene el Comité Jurídico Interamericano, que la ha cumplido 
en escasas ocasiones y generalmente por encargo de un órgano 
principal de la OEA, como aconteció, por ejemplo, con la Con-
vención Interamericana para Prevenir y Sancionar los Actos de 
Terrorismo configurados en delitos para las personas y la extor-
sión conexa cuando éstos tengan trascendencia internacional, 
de 1971; o la Convención contra la Corrupción, de 1996, o la 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra las Personas con Discapacidad, de 1999, aun-
que, en definitiva, esas convenciones fueron adoptadas sobre la 
base de proyectos elaborados por el Grupo de Trabajo del Con-
sejo Permanente, los que habían tomado en cuenta los proyectos 
remitidos por el Comité. También cabe mencionar la labor cum-
plida por el Comité en la preparación de varias convenciones en 
materia de derecho internacional privado.
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Además de la preparación de estos instrumentos convencio-
nales, el Comité prepara informes o estudios a petición de la 
Asamblea General, la Reunión de Consulta de Ministros de Re-
laciones Exteriores o los Consejos, como aconteció, por ejemplo, 
con su importante opinión sobre la llamada ley Helms-Burton de 
los Estados Unidos, que fuera solicitada por la Asamblea Gene-
ral de 1996. También, conforme al artículo 100, el Comité puede 
preparar, a iniciativa propia, los estudios y trabajos que conside-
re convenientes. Así, a comienzos de la década del 70, cuando en 
Naciones Unidas había comenzado a debatirse la renovación del 
derecho del mar, que culminaría con la convocatoria de la Ter-
cera Conferencia de las Naciones sobre el Derecho del Mar, al-
gunos de sus miembros presentaron trabajos sobre esa materia 
y el propio Comité adoptó en 1973 un dictamen en el que, entre 
otras proposiciones, se contiene la creación como nueva catego-
ría jurídica la del mar patrimonial para la zona posterior al mar 
territorial, hasta las 200 millas marinas, proposición que bajo 
los términos de zona económica exclusiva fue recogida posterior-
mente por la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 1982.

Otra importante labor que cumple el Comité Jurídico Intera-
mericano es la difusión del derecho internacional, especialmente a 
través del curso que una vez al año organiza para jóvenes profeso-
res o funcionarios encargados de aplicar el derecho internacional.

250. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Esta Comisión, de creciente importancia en las actividades 
de la OEA, fue creada en 1959 por la Quinta Reunión de Consul-
ta de Ministros de Relaciones Exteriores. En 1967 fue incorpora-
da a la Carta de la OEA por el Protocolo de Buenos Aires. 

La Carta dispuso que la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos tendrá como función principal promover la ob-
servancia y la defensa de los derechos humanos y servir como 
órgano consultivo de la Organización en esta materia (art. 106). 
La CIDH, pues, al estar incorporada a la Carta de la OEA, forma 
parte de la Organización y parte importante de sus competencias 
–las derivadas de la Carta– se extienden respecto de todos los 
Estados miembros de la OEA.

En 1969 la Conferencia celebrada en San José de Costa Rica 
adoptó la Convención Americana de Derechos Humanos, la que 
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entró en vigor en 1978. Dicha Convención estableció dos órganos 
para la protección de los derechos humanos: la Comisión y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos esta-
blece que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se 
compondrá de siete miembros, que deberán ser personas de alta 
autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos 
humanos, los que representan a todos los miembros de la OEA 
(arts. 24 y 35 de la Convención). Los miembros de la Comisión 
son elegidos a título personal por la Asamblea General de la OEA 
y duran en sus funciones cuatro años, pudiendo ser reelegidos 
sólo una vez.

Los servicios de Secretaría de la Comisión están a cargo de 
una unidad administrativa especializada bajo la dirección de un 
Secretario Ejecutivo, quien debe ser una persona de alta autori-
dad moral y reconocida versación en materia de derechos huma-
nos, el cual es designado por el Secretario General de la OEA en 
consulta con la Comisión.

La sede de la Comisión es la ciudad de Washington.
La labor que ejerce la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos constituye una de las funciones más importantes que 
cumple la OEA en la actualidad, por lo que será objeto de un es-
tudio más pormenorizado más adelante.256

251. La Secretaría General

La Secretaría General, denominada Unión Panamericana 
antes de la reforma a la Carta de la OEA, que entró en vigor 
en 1970, es el órgano central y permanente de la Organización. 
Ejerce las funciones que le atribuyen la Carta, otros tratados y 
acuerdos interamericanos y la Asamblea General y cumple los 
encargos que le encomiendan la Asamblea General, la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y los Conse-
jos. Además de esa función genérica, otras disposiciones de la 
Carta, particularmente los artículos 111 y 112, le otorgan a la 
Secretaría General las funciones de promover las relaciones eco-
nómicas, sociales, jurídicas, educativas, científicas y culturales 
entre los Estados miembros. Corresponde en particular a la Se-
cretaría General:

256 Ver Capítulo XIII. Sección III.
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a) Transmitir ex oficio a los Estados miembros la convocato-
ria de la Asamblea General, de la Reunión de Consulta de Minis-
tros de Relaciones Exteriores, del Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral y de las Conferencias Especializadas;

b) Asesorar a los otros órganos, según corresponda, en la 
preparación de los temarios y reglamentos;

c) Preparar el proyecto de programa-presupuesto de la Orga-
nización, sobre la base de los programas adoptados por los con-
sejos, organismos y entidades cuyos gastos deban ser incluidos 
en el programa-presupuesto y, previa consulta con esos consejos 
o sus comisiones permanentes, someterlo a la Comisión Prepa-
ratoria de la Asamblea General y después a la Asamblea misma;

d) Proporcionar a la Asamblea General y a los demás órganos 
servicios permanentes y adecuados de secretaría y cumplir sus 
mandatos y encargos. Dentro de sus posibilidades, atender a las 
otras reuniones de la Organización;

e) Custodiar los documentos y archivos de las Conferencias 
Interamericanas, de la Asamblea General, de las Reuniones de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, de los consejos 
y de las Conferencias Especializadas;

f) Servir de depositaria de los tratados y acuerdos intera-
mericanos, así como de los instrumentos de ratificación de los 
mismos;

g) Presentar a la Asamblea General, en cada período ordi-
nario de sesiones, un informe anual sobre las actividades y el 
estado financiero de la Organización, y

h) Establecer relaciones de cooperación, de acuerdo con lo 
que resuelva la Asamblea General o los consejos, con los Orga-
nismos Especializados y otros organismos nacionales e interna-
cionales.

La sede de la Secretaría General se encuentra en la ciudad 
de Washington. La Secretaría está compuesta por funcionarios 
internacionales que deben mantener su independencia respecto 
a los Estados miembros, los cuales, a su vez, deben respetar la 
naturaleza exclusivamente internacional de éstos. El número de 
funcionarios de la OEA ha ido disminuyendo en los últimos años 
debido a las serias limitaciones presupuestarias por las que atra-
viesa esa Organización. Actualmente, éstos alcanzan a cerca de 
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500 funcionarios, incluyendo a los que prestan sus servicios en 
órganos y organismos que tienen su sede fuera de Washington o 
en las diferentes oficinas nacionales que la OEA mantiene en la 
mayoría de sus Estados miembros.

La Secretaría General es dirigida por el Secretario General, 
quien tiene la representación legal de la misma. El Secretario 
General es elegido por la Asamblea General para un período de 
cinco años y no puede ser reelegido más de una vez ni sucedido 
por una persona de su misma nacionalidad.

El Secretario General o su representante pueden participar 
con voz, pero sin voto, en todas las reuniones de la Organiza-
ción. La reforma a la Carta adoptada por el Protocolo de Carta-
gena de Indias de 1985 agregó una nueva e importante función 
al Secretario General, cual es la de poder llamar la atención a 
la Asamblea General o al Consejo Permanente sobre cualquier 
asunto que, en su opinión, pudiese afectar la paz y la seguridad 
del Continente o el desarrollo de los Estados miembros.

La Carta también establece el cargo de Secretario General 
Adjunto, quien igualmente es elegido por la Asamblea General 
por un período de cinco años, el cual sólo puede extenderse por 
una sola vez. Ambos funcionarios no deben ser de la misma na-
cionalidad. El Secretario General Adjunto sustituye al Secretario 
General en caso de ausencia temporal o impedimento y es el Se-
cretario del Consejo Permanente.

Hasta ahora han sido Secretarios Generales de la OEA el 
colombiano Alberto Lleras Camargo (1948-1954); el chileno Car-
los Dávila (1954-1955), quien falleció cuando ejercía el cargo; el 
uruguayo José Antonio Mora (1956-1968); el ecuatoriano Galo 
Plaza (1968-1975); el argentino Alejandro Orfila (1975-1984); el 
brasileño Joao Clemente Baena Soares (1984-1994); el colom-
biano César Gaviria (1994-2004); el costarricense Miguel Ángel 
Rodríguez, quien fue electo en el 2004 pero debió renunciar ese 
año debido a la acusación de corrupción que le fue formulada en 
su propio país; en 2005 fue elegido el chileno José Miguel Insul-
za (2005-2015). Desde mayo del 2015 el Secretario General es el 
uruguayo Luis Almagro. 

252. Las Conferencias Especializadas

Las Conferencias Especializadas como uno de los órganos 
principales de la OEA provienen de la Carta de 1948. El actual 
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artículo 122 dispone que estas conferencias son reuniones inter-
gubernamentales para tratar asuntos técnicos especiales o para 
desarrollar determinados aspectos de la cooperación interame-
ricana y que ellas se celebren cuando lo resuelva la Asamblea 
General o la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, por iniciativa propia o a instancias de alguno de los 
Consejos u Organismos Especializados.

No obstante que en una estricta técnica jurídica pareciera 
difícil caracterizar a las Conferencias Especializadas como órga-
no principal de la OEA, dado el carácter no permanente de sus 
actividades, en la práctica importantes instrumentos del sistema 
interamericano han sido adoptados por estas Conferencias Es-
pecializadas, como es el caso de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, adoptada por la Conferencia de San José 
de Costa Rica de 1969; la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada de Cara-
cas de 1996; o la Declaración sobre Seguridad de las Américas, 
adoptada por la Conferencia Especial de México de 2003.

253. Los Organismos Especializados

El actual artículo 124 los ha recogido como “los Organismos 
Intergubernamentales establecidos por acuerdos multilaterales 
que tengan determinadas funciones en materias técnicas de in-
terés común para los Estados americanos”. Los Organismos Es-
pecializados son organizaciones internacionales diferentes a la 
OEA, que disfrutan de la más amplia autonomía técnica, pero 
que deben tener en cuenta las recomendaciones de la Asamblea 
General y de los Consejos y enviar a la Asamblea General sus 
informes anuales sobre el desarrollo de sus actividades y sus 
presupuestos. Sus relaciones con la OEA son determinadas me-
diante acuerdos celebrados entre cada organismo y el Secretario 
General, con la autorización de la Asamblea General. También 
pueden establecer relaciones de cooperación con organismos 
mundiales de la misma índole.

En la actualidad, estos organismos comprenden la Organi-
zación Panamericana de la Salud, creada en México en 1902, con 
sede en Washington; el Instituto Interamericano del Niño, creado 
en 1924, con sede en Montevideo; la Comisión Interamericana 
de Mujeres, creada en La Habana en 1928, con sede en Washin-
gton; el Instituto Panamericano de Historia y Geografía, creado 
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en 1928, con sede en Ciudad de México; el Instituto Indigenista, 
creado en 1940 en Pátzcuaro, México, con sede en Ciudad de Mé-
xico; y el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas, creado 
en 1944, cuya sede actualmente se encuentra en San José de 
Costa Rica.

254. Otras entidades y organismos

El artículo 53, después de mencionar a los órganos principa-
les que se han señalado anteriormente, agrega un párrafo final 
en el que se dispone: “se podrán establecer, además de los previs-
tos en la Carta y de acuerdo con sus disposiciones, los órganos 
subsidiarios, organismos y las otras entidades que se estimen 
necesarias”. Estas entidades forman parte integrante de la OEA 
y no tienen, por lo tanto, la autonomía técnica y presupuestaria 
de los Organismos Especializados, aunque la situación de cada 
una de ellas es diferente, dependiendo de los poderes que se le 
han conferido al constituirse. En general, ellas han sido creadas 
por un tratado o mediante una resolución de uno de los órganos 
principales revestidos de competencia para ello.

Entre las principales entidades y organismos a ese respecto 
cabe citar a la Junta Interamericana de Defensa, establecida por 
la Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-
teriores en 1942 y la que en 2006 pasó a ser una entidad de la 
Organización con base en el artículo 53 de la Carta; la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, creada por la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en 1969; la Comisión Inte-
ramericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), creada 
en 1986 por la Asamblea General; la Comisión Interamericana de 
Telecomunicaciones (CITEL), creada por la Conferencia Especia-
lizada efectuada en 1994; la Comisión Interamericana contra el 
Terrorismo (CICTE), establecida en 1999 por la Asamblea Gene-
ral; y el Centro de Estudios de Justicia de las Américas, creado 
igualmente en 1999 por la Asamblea General y cuya sede se en-
cuentra en Santiago de Chile.

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) merece una 
atención diferente. Aunque ese Banco, de gran importancia en 
las relaciones interamericanas y cuya finalidad es promover el 
desarrollo económico individual y colectivo de los Estados ame-
ricanos, forma parte del sistema interamericano, no es ni un or-
ganismo especializado ni una entidad dependiente de la OEA. 
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Es una institución diferente, con administración y presupuesto 
propio, en la que participan, además de los Estados miembros de 
la OEA, importantes países de otras regiones del mundo.

255. Las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno de las 
Américas

Esta sección no estaría completa si no se hiciera una referencia 
a las Cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, a 
pesar de que en un sentido estricto ellas no constituyen un órgano 
de la OEA, pero al estar integradas por las más altas autoridades 
de cada uno de los Estados miembros de la OEA con la competen-
cia necesaria para dar instrucciones y conferir mandatos a las or-
ganizaciones internacionales de las que forman parte esos Estados, 
resulta evidente que para la OEA y, en general, para los organismos 
y órganos del sistema interamericano, tales Cumbres de Jefes de 
Estado y de Gobierno han pasado a constituir una instancia de la 
más alta jerarquía con capacidad para tomar decisiones a las cua-
les los órganos de la OEA deben darles cumplimiento.

Si bien existen precedentes de reuniones de Presidentes de 
las Repúblicas Americanas, como las efectuadas en Panamá en 
1956 y en Punta del Este en 1967, las Cumbres de Jefes de Es-
tado y de Gobierno integradas por los Presidentes de las Repúbli-
cas y los Primeros Ministros de los Estados de la OEA comienzan 
a celebrarse, con algún grado de institucionalidad y periodici-
dad, a partir de 1994. En diciembre de ese año se celebró la Pri-
mera Cumbre en Miami; la Segunda tuvo lugar en Santiago de 
Chile, en abril de 1998; la Tercera en Quebec, Canadá, en abril 
de 2001, y la Cuarta en Mar del Plata, en noviembre de 2005, 
además de una Cumbre Extraordinaria, que tuvo lugar en Mon-
terrey, México, en enero de 2004.

En la primera de esas Cumbres, organizada por el Gobierno 
de los Estados Unidos, la OEA tuvo escasa participación en su 
preparación; pero después a la OEA y a otras instituciones del 
sistema interamericano, particularmente al Banco Interamerica-
no de Desarrollo y a la Organización Panamericana de la Salud, 
se les han ido confiriendo importantes responsabilidades tanto 
en la organización de las Cumbres como en el seguimiento de 
los acuerdos adoptados por ellas, habiéndose creado en la OEA 
una Secretaría de Cumbres de las Américas, dependiente direc-
tamente del Secretario General.
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Los dos principales instrumentos que normalmente adoptan 
estas Cumbres son una Declaración y un Plan de Acción. Este 
último contiene mandatos con acciones específicas a los Gobier-
nos o a las principales instituciones del sistema interamericano, 
en particular a la OEA –y, en algunos casos, directamente a en-
tidades de ésta–, el BID y la OPS, procurando con ello coordinar 
del modo más eficaz posible un trabajo conjunto para facilitar el 
cumplimiento de objetivos comunes.

Estas Declaraciones y Planes de Acción se han referido a los 
más importantes asuntos que conciernen a los Estados ameri-
canos y a las actuales relaciones interamericanas. Entre esos 
asuntos, las Cumbres han considerado temas como los relativos 
al fortalecimiento de la democracia, la integración económica y el 
libre comercio; la erradicación de la pobreza y la discriminación; 
la promoción y la defensa de los derechos humanos; el desarrollo 
sostenible y la protección del medio ambiente; la transparencia y 
buena gestión gubernamental; la lucha contra la corrupción; el 
fortalecimiento del Estado de Derecho; la administración de justi-
cia y la independencia del Poder Judicial; el fortalecimiento de los 
gobiernos locales; la libertad de comunicación y de expresión; los 
derechos de la mujer, del niño, de los ancianos y de los trabaja-
dores migrantes; la igualdad de género; el problema de las drogas 
y la delincuencia organizada transnacional; la prevención de la 
violencia; la seguridad hemisférica; el fortalecimiento de las me-
didas de confianza y la lucha contra el terrorismo; el papel de la 
sociedad civil; el transporte, la energía y las telecomunicaciones; 
el crecimiento con igualdad; el mejoramiento de la educación y la 
salud; los pueblos indígenas; y la diversidad cultural, todo lo cual 
ha dado origen a importantes acuerdos e incluso a convenciones 
internacionales y a la adopción de medidas concretas que permi-
tan encarar esos asuntos y los desafíos que ellos conllevan.

Sección V

LA SEGURIDAD COLECTIVA EN EL SISTEMA
INTERAMERICANO

256. Generalidades

El tema de la seguridad colectiva ha estado casi permanen-
temente en la agenda del sistema interamericano, aunque bajo 
diferentes modalidades y perspectivas.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO418

Editorial El Jurista

Aun antes de que se adoptara la Carta de la OEA en 1948, 
la seguridad hemisférica constituía una de las principales preo-
cupaciones del incipiente sistema interamericano. Fue esa moti-
vación la que significó la creación de las Reuniones de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores como un órgano de alto 
nivel encargado de adoptar decisiones expeditas y vinculantes 
en esa materia. Así, las tres primeras Reuniones de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores fueron convocadas para 
tomar decisiones por hechos originados por la Segunda Guerra 
Mundial que afectaban la seguridad del continente. Más tarde, 
cuando la victoria de los aliados parecía inminente, los Estados 
americanos se reunieron a comienzos de 1945 en Chapultepec, 
México, para considerar los “problemas de la guerra y de la paz”. 
En 1947 se adopta el Tratado Interamericano de Asistencia Recí-
proca, que por muchos años determinó la seguridad colectiva del 
sistema interamericano, aunque gradualmente su importancia 
fue disminuyendo.

El término de la guerra fría y la percepción de muchos Es-
tados americanos que las amenazas a su seguridad no sólo pro-
venían de causas de orden militar, sino principalmente de otros 
factores –las violaciones graves a los derechos humanos, la ca-
rencia de regímenes democráticos, la inestabilidad económica, la 
pobreza extrema, el terrorismo, la corrupción, el tráfico de dro-
gas, la propagación de ciertas enfermedades contagiosas como el 
sida, el deterioro del medio ambiente, entre otros–, significó que 
dentro de la OEA a partir de la década de los años 90 se comen-
zara a perfilar una nueva concepción de la seguridad hemisférica 
en la que ésta atendiera tanto a estos nuevos desafíos como a las 
amenazas tradicionales de orden militar, pero confiriéndoles a 
éstas también un nuevo enfoque, como por ejemplo, el fomento 
de las medidas de confianza recíproca.

En la presente sección de este Capítulo se estudiarán el Tra-
tado Interamericano de Asistencia Recíproca, su aplicación y su 
situación actual, para luego estudiar los nuevos desarrollos y 
desafíos que afronta la seguridad hemisférica.

El tema de la seguridad colectiva se encuentra estrechamen-
te vinculado al de la solución pacífica de las controversias, aun-
que estrictamente son temas diferentes, por lo que resulta más 
conveniente separarlos por razones de método para su estudio. 
La solución pacífica de controversias dentro del sistema intera-
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mericano será estudiada dentro del Capítulo correspondiente a 
ese tema.

257. El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca

Inicialmente la seguridad colectiva en el sistema interameri-
cano estuvo determinada por el Tratado Interamericano de Asis-
tencia Recíproca (TIAR), adoptado en la Conferencia sobre Se-
guridad Colectiva celebrada en 1947 en Río de Janeiro, es decir, 
con anterioridad a la Carta de la OEA.

El funcionamiento del TIAR descansa principalmente en la 
posibilidad de su aplicación en dos hipótesis diferentes, según se 
trate de un ataque armado o de una situación que no constituya 
un ataque armado.

La primera de esas hipótesis, de acuerdo con el artículo 3 del 
TIAR, es la de un ataque armado por parte de cualquier Estado 
contra un Estado americano, en cuyo caso cada una de las otras 
Partes Contratantes se comprometen a ayudar a hacer frente al 
ataque, en ejercicio del derecho de legítima defensa que reconoce 
el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas.

Para que proceda el derecho del Estado atacado a solicitar 
la asistencia se requiere que el ataque armado haya ocurrido 
dentro del territorio del Estado americano o, en todo caso, dentro 
de una amplia zona que va del Polo Norte al Polo Sur y que es 
descrita de acuerdo a sus coordenadas geográficas en el artículo 
4 del TIAR.

Cada una de las Partes Contratantes determinará las me-
didas inmediatas que adopte para asistir al Estado atacado, de 
acuerdo con el principio de la solidaridad continental.

Se trata de medidas provisionales, porque el órgano de con-
sulta, después de haberse producido el ataque armado, debe-
rá reunirse sin demora “con el fin de examinar esas medidas y 
adoptar las de carácter colectivo que le corresponda adoptar”, sin 
perjuicio de que, en definitiva, sea el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas al que le corresponderá adoptar las medidas 
necesarias para mantener la paz y seguridad internacionales (ar-
tículo 3, número 4 del TIAR).

La segunda hipótesis, conforme al artículo 6 del TIAR, proce-
de cuando la integridad del territorio o la soberanía o la indepen-
dencia política de cualquier Estado americano sea afectada por 
una agresión que no sea un ataque armado o por un conflicto, 
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sea éste extracontinental o intracontinental, o por cualquier he-
cho o situación que pueda poner en peligro la paz de América. En 
ese caso el órgano de consulta deberá reunirse inmediatamente 
a fin de acordar las medidas que en caso de agresión se deban 
tomar en ayuda del agredido o las que convenga tomar para la 
defensa común y para el mantenimiento de la paz y la seguridad 
del continente.

Si se trata de un conflicto entre dos o más Estados ameri-
canos, sin perjuicio del derecho a la legítima defensa del Estado 
afectado, el órgano de consulta deberá instar a los Estados con-
tendientes a superar las hostilidades y a restablecer las cosas al 
status quo ante bellum, además de facultarlos para tomar todas 
las medidas necesarias para restablecer o mantener la paz y la 
seguridad interamericanas y para la solución del conflicto.

El órgano de consulta al que se refiere el TIAR es la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, pudiendo 
actuar provisionalmente como tal el Consejo Permanente de la 
OEA. Las medidas que dicho órgano pueda adoptar, conforme 
al artículo 8 del TIAR, pueden comprender una o más de las si-
guientes: el retiro de los jefes de misión, la ruptura de las relacio-
nes diplomáticas y de las relaciones consulares; la interrupción 
total o parcial de las relaciones económicas, o de las comuni-
caciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, 
telefónicas y el empleo de la fuerza armada.

El órgano de consulta, esto es, la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores, adopta sus decisiones por el voto de los 
dos tercios de los Estados partes del TIAR; en cambio, si es el 
Consejo Permanente el que actúa provisionalmente como órga-
no de consulta, requiere tan sólo la mayoría de los miembros 
con derecho a voto (artículos 16 y 17 del TIAR). Las decisiones 
adoptadas por el órgano de consulta respecto de la aplicación de 
las medidas mencionadas en el artículo 8 son obligatorias para 
todos los Estados partes del TIAR, con la sola excepción de que 
ningún Estado está obligado a adoptar la fuerza armada sin su 
consentimiento (artículo 20).

258. Las aplicaciones del TIAR

El TIAR fue adoptado en 1947, al inicio de la guerra fría, en 
prevención especialmente de que algún Estado americano pudie-
se ser objeto de un ataque armado por algún Estado de fuera de 
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la región americana. Sin embargo, salvo la crisis de los misiles en 
Cuba en 1962, en la que al Consejo de la OEA le correspondió ac-
tuar como órgano de consulta y las dos últimas veces que se ha 
invocado al TIAR para convocar a una Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores –la situación de las Malvinas 
en 1982 y los actos de terrorismo del 11 de septiembre de 2001 
contra los Estados Unidos–, la gran mayoría de las veces el TIAR 
ha sido aplicado respecto de situaciones en que se encuentran 
involucrados tan sólo dos o más Estados americanos.

En la mayoría de las veces en que se ha invocado el TIAR le 
ha correspondido al antiguo Consejo o al actual Consejo Perma-
nente de la OEA actuar como órgano provisional de consulta. La 
primera vez en que el Tratado Interamericano de Asistencia Recí-
proca fue invocado fue en 1948 por Costa Rica, en la que éste de-
nunció una invasión procedente de Nicaragua. Tanto en ese caso 
como en los que siguieron257 y en los que le correspondió actuar 
al Consejo como órgano provisional de consulta, en todos ellos, 
ya sea por las medidas recomendadas por el Consejo o por el solo 

257 Además de esa denuncia de Costa Rica contra Nicaragua, Haití en 1950 
invocó el TIAR por actos de intervención cometidos por República Dominicana 
que afectaban su integridad territorial; en 1954 diez Estados invocaron el 
TIAR contra Guatemala debido “a la creciente intervención demostrada por el 
movimiento comunista internacional”; en 1955 Costa Rica volvió a invocar el 
TIAR en contra de Nicaragua, porque su territorio comenzaba a ser invadido 
por ese Estado; en 1955, Ecuador lo invocó debido a la concentración de tropas 
peruanas en su frontera; en 1957 Honduras solicitó la reunión del órgano 
de consulta por reiteradas violaciones a su territorio por Nicaragua; en 1959 
Panamá lo hizo denunciando que un grupo de extranjeros provenientes de Cuba 
pretendían derrocar a su Gobierno; en 1959 Nicaragua también adujo una 
denuncia contra Costa Rica con fundamento en ese instrumento; en 1961 Perú 
formuló una denuncia contra Cuba sobre la base del TIAR, acusándolo por su 
“infiltración comunista”; en 1962 Bolivia solicitó la convocatoria del órgano de 
consulta por la utilización y desvío de las aguas del Río Lauca por parte de Chile; 
en octubre de ese año 1962, Estados Unidos solicitó la reunión del órgano de 
consulta por haber recibido “pruebas concluyentes de que el Gobierno de Cuba 
ha permitido que su territorio se use para el establecimiento de armas ofensivas 
con capacidad nuclear suministradas por potencias extracontinentales”; en 
1963 República Dominicana, invocando el TIAR, denunció la ocupación de su 
Embajada en Haití; en 1964 Panamá denunció a los Estados Unidos que sus 
tropas acantonadas en la zona del canal habían entrado a su territorio y, en 
refriegas con la población, habían causado la muerte de varios civiles; y en 
1978 el Gobierno de Costa Rica solicitó la convocatoria del órgano de consulta 
para considerar diversas amenazas provenientes de Nicaragua.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO422

Editorial El Jurista

hecho del transcurso del tiempo, el asunto llegó a solucionarse 
sin que fuera necesario convocar a la Reu-nión de Ministros de 
Relaciones Exteriores.

En las ocasiones en las que ha sido la Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores la que ha actuado como ór-
gano de consulta, las decisiones adoptadas por ésta han sido más 
enérgicas y, por lo mismo, algunas de ellas más controvertidas. 
Sin contar las Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores convocadas bajo la Carta de la OEA para “considerar 
problemas de carácter urgente y de interés común”, se han cele-
brado varias reuniones en las que se ha invocado al TIAR.

La primera de ellas bajo el TIAR tuvo lugar en San José de 
Costa Rica en 1960 y fue convocada por Venezuela, que acusó al 
Gobierno de República Dominicana de actos de agresión e inter-
vención que culminaron en un atentado en contra de la vida del 
Presidente Rómulo Betancourt. Esa Reunión de Consulta aplicó 
sanciones económicas y diplomáticas a la República Dominica-
na, lo que acontecía por vez primera en el seno de la OEA.

La VIII Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-
teriores se efectuó en Punta del Este en 1962, convocada por Co-
lombia, que invocó el artículo 6 del TIAR para, con relación a la 
situación existente en Cuba, “considerar las amenazas a la paz y 
a la independencia de los Estados americanos que pueda surgir 
de la intervención de potencias extracontinentales encaminadas 
a quebrantar la solidaridad americana”. Como resultado de esa 
Reunión se acordó excluir a Cuba de su participación en el sis-
tema interamericano.

La IX Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-
teriores se celebró en 1964 en Washington y tuvo por objeto co-
nocer la denuncia formulada por Venezuela contra Cuba por ac-
tos de intervención y agresión cometidos por Cuba en territorio 
venezolano. La reunión solicitó a los Estados miembros de la 
OEA, como sanción a Cuba, la ruptura de relaciones diplomáti-
cas, consulares y comerciales, lo que motivó que algunos Esta-
dos, particularmente México, formulasen serias reservas a esa 
decisión.

La XIII Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-
teriores tuvo lugar en 1969 en Washington, luego de una serie de 
enfrentamientos militares entre El Salvador y Honduras, los que 
fueron motivados, en parte, por los graves incidentes que pro-
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vocó un partido de fútbol entre los equipos de esos dos Estados 
por las eliminatorias del campeonato mundial de ese deporte, 
aunque también por causas derivadas de factores subyacentes 
anteriores. Fueron los dos gobiernos los que solicitaron la con-
vocatoria del órgano de consulta en aplicación del TIAR. La Reu-
nión de Consulta, en una de las acciones más eficaces y exitosas 
de la OEA, instó a ambos gobiernos a suspender las hostilidades, 
al retiro de tropas y al canje de prisioneros, permitiendo también 
el inicio de un proceso tendiente a resolver por medios pacífi-
cos la controversia existente entre ellos, incluyendo los conflictos 
fronterizos.

La XVI Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-
teriores celebrada en 1975 en el marco del TIAR acordó dejar en 
libertad a los Estados que así lo quisieran para normalizar sus 
relaciones con Cuba.

La XX Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Ex-
teriores fue convocada por Argentina en 1982, después de que 
Gran Bretaña enviara al Atlántico Sur un fuerte contingente de 
tropas y que diversas gestiones mediadoras y conciliatorias no 
habían prosperado para solucionar el conflicto de las Malvinas, 
que habían sido ocupadas por Argentina. Sin perjuicio de que 
un número significativo de Estados americanos expresaron su 
solidaridad con las reivindicaciones de soberanía de Argentina 
respecto a las Malvinas, la Reunión de Consulta instó a ambas 
partes a que establecieran una tregua y permitieran la búsqueda 
de una solución pacífica al conflicto, lo que no fue posible al ter-
minar éste con la derrota militar de Argentina.

La XXIV Reunión de Consulta fue convocada por Brasil a raíz 
de los actos terroristas ocurridos el 11 de septiembre de 2001 en 
los Estados Unidos de América y ella, al igual que lo había hecho 
la XXIII Reunión de Consulta convocada por México bajo la Car-
ta de la OEA, condenó enérgicamente esos hechos terroristas, 
reafirmó la solidaridad continental y solicitó informar sobre esas 
resoluciones al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.

Los casos de aplicación del TIAR, de los que se ha hecho una 
sucinta referencia, demuestran que los mayores logros de ese 
tratado han sido obtenidos en la región centroamericana cuan-
do no han estado en juego intereses derivados de la guerra fría. 
Así, para Costa Rica, que no tiene ejército, el TIAR ha sido parte 
fundamental de su seguridad externa, que en el pasado le per-
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mitió afrontar amenazas de la Nicaragua somocista. Igualmente, 
el TIAR ha demostrado ser un instrumento eficaz en conflictos 
como los que en 1969 tuvieron El Salvador y Honduras.

Si se ha tratado de conflictos en que uno de los actores no ha 
sido de la región y de que la situación estaba siendo considerada por 
órganos de Naciones Unidas, como ocurrió con las que suscitaron 
la convocatoria de la XX y la XXIV Reunión de Consulta de Minis-
tros de Relaciones Exteriores, éstas significaron una duplicación de 
esfuerzos de los que no se advirtieron ventajas, fuera de constituir 
una oportunidad para que los participantes dejaran constancia de 
sus respectivas posiciones con relación a esas situaciones.

La mayor dificultad que han planteado algunas de estas Reu-
niones de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores que han 
adoptado decisiones sobre la base del TIAR ha sido la de posibles 
conflictos con las normas de la Carta de las Naciones Unidas, como 
quedó de manifiesto con las resoluciones de la VII y IX Reunión 
de Consulta, que impusieron sanciones a República Dominicana 
y Cuba, las que, en concepto de algunos Estados, importaban la 
aplicación de medidas coercitivas por un organismo regional que 
hubiese requerido, conforme al artículo 53 de la Carta de Nacio-
nes Unidas, la autorización del Consejo de Seguridad.

259. La situación actual del TIAR

Después de las sanciones a Cuba en 1964 y especialmente 
durante la década de los años 70, varios Estados comenzaron a 
criticar aquellas disposiciones del TIAR, que, en concepto de esos 
Estados, se encontraban en contradicción con la Carta de las 
Naciones Unidas. Así, además de las sanciones que el TIAR podía 
imponer sin autorización del Consejo de Seguridad, esos Estados 
aducían que la norma del artículo 2 del TIAR, según la cual los 
Estados partes debían someter las controversias que surgieran 
entre ellos a los métodos de solución pacífica y a los procedi-
mientos vigentes en el sistema interamericano antes de referirlas 
a los órganos de Naciones Unidas, estarían en contradicción con 
las disposiciones de la Carta de Naciones Unidas, que facultarían 
a todo Estado a someter directamente una controversia a un ór-
gano competente de Naciones Unidas.

Esas preocupaciones, junto al surgimiento del concepto de 
una “seguridad económica”, motivaron a que en 1975 se convo-
cara a una Conferencia Especializada para reformar el TIAR, la 
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que se celebró ese año en San José de Costa Rica. En ella parti-
ciparon 21 Estados, al término de la cual se adoptó, con la firma 
de 18 de ellos, el Protocolo de Reformas al TIAR. Para que ese 
Protocolo hubiese entrado en vigor se requería que los dos tercios 
de los Estados que lo suscribieron lo hubiesen ratificado, pero 
hasta ahora, más de tres décadas después de haber sido adopta-
do, tan sólo cuenta con la ratificación de 8 Estados.

Se trata de una situación muy especial, que cuenta con es-
casos precedentes similares en otros tratados; el TIAR, tal como 
fuera adoptado en 1947, se encuentra plenamente vigente; pero 
un número significativo de Estados partes no se encuentran sa-
tisfechos con algunas de sus disposiciones, como quedó de ma-
nifiesto con el Protocolo de Reformas de 1975; pero dicho Proto-
colo no ha podido entrar en vigencia, al no contar con el número 
de depósitos de instrumentos de ratificación requeridos. En tér-
minos prácticos, esa situación sólo puede conducir al debilita-
miento del TIAR como instrumento aplicable.

Por otra parte, si bien los Estados que adoptaron el TIAR en 
1947 fueron los mismos que lo hicieron al año siguiente con la 
Carta de la OEA, la gran mayoría de los otros Estados que fue-
ron ingresando con posterioridad a la OEA, como Canadá y la 
mayoría de los Estados del CARICOM, no quisieron adherirse al 
TIAR, lo que ha significado que éste ya no tenga el carácter de 
instrumento básico del sistema interamericano que lo caracteri-
zó inicialmente. A ello es necesario agregar que en 2002 México 
denunció el TIAR dejando de ser parte de él.

Todos estos antecedentes son indicativos de que el TIAR ya 
no puede considerarse como uno de los instrumentos fundamen-
tales del sistema interamericano. A la vez, explica que la Decla-
ración sobre Seguridad de las Américas, adoptada en México en 
octubre de 2003, sólo contenga una breve referencia al TIAR, 
en la que se señala “la importancia y utilidad… que tiene para 
aquellos Estados que son partes”, reconociendo asimismo que 
existen “diferentes perspectivas de seguridad y compromisos de 
los Estados miembros”.

260. Los nuevos desarrollos y desafíos sobre seguridad en el 
sistema interamericano

Como se expresó antes, a fines del siglo XX comienza a per-
filarse una nueva concepción de la seguridad hemisférica, la que 
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se traduce en la celebración de Conferencias sobre Fomento de 
la Confianza, en la adopción de nuevos instrumentos sobre se-
guridad, como las Convenciones en Contra de la Fabricación y 
el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y 
Otros Materiales Relacionados, de 1997, y la Convención Inte-
ramericana sobre Transparencia de Armas Convencionales, de 
1999, y en la coordinación de los esfuerzos para eliminar las 
minas terrestres que aún subsistían de anteriores conflictos, así 
como en intentar afrontar los nuevos desafíos y amenazas que 
se plantean a la seguridad hemisférica, especialmente en lo que 
concierne al tráfico y abuso de drogas, la corrupción y el terro-
rismo.

En octubre del 2003 se celebró en Ciudad de México una 
Conferencia Especial sobre Seguridad en cuya “Declaración 
sobre Seguridad de las Américas” quedó plasmada esta nue-
va concepción de seguridad, la cual “es de alcance multidi-
mensional, incluye las amenazas tradicionales y las nuevas 
amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad de 
los Estados del Hemisferio, incorpora las prioridades de cada 
Estado, contribuye a la consolidación de la paz, al desarrollo 
integral y a la justicia social, y se basa en valores democráti-
cos, el respeto, la promoción y defensa de los derechos huma-
nos, la solidaridad, la cooperación y el respeto a la soberanía 
nacional”.

Resulta también importante destacar que, después de haber 
prevalecido en buena parte del Continente la llamada “doctrina 
de la seguridad nacional”, que anteponía lo que se consideraba la 
seguridad del Estado al respeto de los derechos fundamentales 
de la persona humana, la mencionada Declaración sobre Segu-
ridad de las Américas haya señalado que “el fundamento y razón 
de ser de la seguridad es la protección de la persona humana. 
La seguridad se fortalece cuando profundizamos su dimensión 
humana. Las condiciones de la seguridad humana mejoran me-
diante el pleno respeto de la dignidad, los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de las personas, así como mediante 
la promoción del desarrollo económico y social, la inclusión so-
cial, la educación y la lucha contra la pobreza, las enfermedades 
y el hambre”.

De acuerdo también con la mencionada Declaración se esta-
blece que la seguridad de los Estados del Hemisferio se ve afec-
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tada, en diferente forma, tanto por amenazas tradicionales como 
por las siguientes nuevas amenazas, preocupaciones y otros de-
safíos de naturaleza diversa:

– la pobreza extrema y la exclusión social de amplios sec-
tores de la población, que también afectan la estabilidad 
y la democracia. La pobreza extrema erosiona la cohesión 
social y vulnera la seguridad de los Estados;

– los desastres naturales y los de origen humano, el VIH/
sida y otras enfermedades, otros riesgos a la salud y el 
deterioro del medio ambiente;

– la trata de personas;

– los ataques a la seguridad cibernética;

– la posibilidad de que surja un daño en el caso de un acci-
dente o incidente durante el transporte marítimo de ma-
teriales potencialmente peligrosos, incluidos el petróleo, 
material radiactivo y desechos tóxicos, y

– la posibilidad del acceso, posesión y uso de armas de des-
trucción en masa y sus medios vectores por terroristas.

La Declaración señala asimismo que corresponde a los foros 
especializados de la OEA, interamericanos e internacionales, de-
sarrollar la cooperación para enfrentar estas nuevas amenazas, 
preocupaciones y otros desafíos con base en los instrumentos 
y mecanismos aplicables, lo que en el caso de la OEA ya había 
sido hecho con respecto al abuso de las drogas, la corrupción y 
el terrorismo.

Sección VI

BALANCE Y LOGROS

261. El contexto histórico en el que se ha desarrollado el 
sistema interamericano

El primer Secretario General de la OEA, Alberto Lleras Ca-
margo, en su última intervención como tal, caracterizó a dicha 
organización diciendo que ella

No es ni buena ni mala en sí misma, como no lo es ninguna orga-
nización. Es lo que los gobiernos miembros quieren que sea y no 
otra cosa. Los gobiernos en otra de sus fases son la organización, 
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y mucho más en una como la nuestra, en la que todos ellos tienen 
un voto igual en sus cuerpos deliberantes.258

Esta célebre frase del estadista colombiano, que ha sido ci-
tada no pocas veces para explicar lo que es la OEA es, desde lue-
go, correcta. Las decisiones de la OEA las toman, por cierto, los 
gobiernos de sus Estados miembros y son ellos los que definen 
sus objetivos y metas, y lo hacen mediante el voto de sus Estados 
miembros, sin que, como en Naciones Unidas, existan Estados 
que tengan un voto privilegiado.

Pero esa caracterización de la OEA omite señalar que en esa 
organización coexiste la potencia política, económica y militar 
más importante de la historia contemporánea con otros 33 Esta-
dos, algunos relativamente importantes, otros que pueden consi-
derarse medianas potencias y la gran mayoría pequeños Estados 
y que, en todo caso, todos ellos juntos distan mucho de tener el 
poder e influencia que tiene Estados Unidos de América.

La comprobación de esa realidad debe ser el punto de par-
tida para entender la verdadera naturaleza de lo que es la OEA 
y las expectativas que de ella pueden tenerse. El sistema inte-
ramericano, en general, y la OEA en particular, han sido instru-
mentos fundamentales para la seguridad de Estados Unidos. 
En las tres principales crisis que en materia de seguridad és-
tos han tenido que afrontar en toda su historia, Estados Uni-
dos recibió una solidaridad y apoyo del sistema interamerica-
no. También en esas ocasiones los acuerdos adoptados por los 
correspondientes órganos del sistema interamericano propor-
cionarían a Estados Unidos el sustento jurídico para que éste 
adoptara las acciones que le permitieran afrontar adecuada-
mente esas crisis.

Cuando en diciembre de 1941 Estados Unidos recibió el sor-
presivo y artero ataque de Japón en Pearl Harbor, se convocó 
de inmediato a la Tercera Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores, la que junto con expresar su plena solida-
ridad con Estados Unidos, adoptó importantes medidas como la 
recomendación para que los Estados americanos rompieran sus 
relaciones diplomáticas con Alemania, Japón e Italia y adoptaran 

258 Discurso pronunciado en la Décima Conferencia Interamericana. Cara-
cas. 1955. Actas y Documentos de la Décima Conferencia Interamericana. Vol. 
I. Núm. 39. Pág. 108.
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las medidas necesarias para interrumpir el intercambio comer-
cial y financiero con las potencias del Eje.

Asimismo, en octubre de 1962, cuando Estados Unidos de-
tectó en Cuba la instalación en ese país por parte de la Unión 
Soviética de misiles nucleares con capacidad ofensiva, Estados 
Unidos recurrió a la OEA, cuyo Consejo, sobre la base del TIAR, 
autorizó la adopción de una serie de medidas, incluyendo el em-
pleo de la fuerza armada, para desmantelar el arsenal nuclear de 
Cuba e impedir que la Unión Soviética continuase proporcionan-
do a ese Estado armas nucleares.

Por último, cabe recordar que en septiembre de 2001, cuando 
Nueva York, Washington y Pennsylvania fueron objeto del ataque 
terrorista más grave que se ha conocido, la XXIII y XXIV Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, reu-nidas in-
mediatamente en Washington, se apresuraron en otorgar su más 
decidida solidaridad a Estados Unidos, adoptando recomenda-
ciones que junto a las que en esa misma oportunidad le otorgó 
la OTAN, permitieron a Estados Unidos utilizar los mecanismos 
previstos en caso de ataque armado para actuar en legítima de-
fensa, adoptando al respecto diversas medidas, incluyendo el 
uso de la fuerza armada en contra de Afganistán, cuyo gobierno, 
se sostuvo, había amparado a los terroristas.

En esas tres situaciones las decisiones de los Estados miem-
bros de la OEA fueron adoptadas si no por unanimidad, por la 
enorme mayoría de los Estados, contando con un considerable 
apoyo de las respectivas opiniones públicas, que en esas tres 
oportunidades se inclinaron por solidarizar y apoyar a Estados 
Unidos.

Por otra parte, resulta innegable la enorme gravitación que 
Estados Unidos, para bien o para mal, ha tenido en las más im-
portantes decisiones adoptadas por la OEA y el sistema intera-
mericano en el transcurso de su historia.

Por muchos años, Estados Unidos utilizó a la OEA como un 
instrumento idóneo para combatir el comunismo o a los gobier-
nos de izquierda, como el de Arbenz en Guatemala en 1954 o el 
de Cuba, que logró ser excluido de la OEA en 1962 y al cual des-
pués se le impusieron sanciones económicas y diplomáticas en 
1964. Asimismo la OEA ha sido utilizada para evitar situaciones 
que pudieran concluir en el establecimiento de regímenes revo-
lucionarios, como aconteció en República Dominicana en 1965. 
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Es cierto también que en todos estos casos Estados Unidos contó 
con el apoyo de varios Estados latinoamericanos que compartían 
su visión ideológica, pero no cabe duda que en todas estas situa-
ciones las medidas fueron adoptadas bajo la innegable influencia 
y, en algunos casos, presión de Estados Unidos.

Pero también debe destacarse que importantes logros del 
sistema interamericano han sido alcanzados gracias a iniciativas 
de Estados Unidos o al resuelto apoyo que éste les ha otorgado.

La Alianza para el Progreso, que fue una iniciativa impulsa-
da por el Presidente Kennedy, se transformó durante la primera 
parte de la década de los años sesenta en una iniciativa que posi-
bilitó importantes transformaciones económico-sociales, las que, 
aunque insuficientes, contribuyeron a crear una ideología de la 
necesidad del cambio en las añejas estructuras existentes en-
tonces. Es cierto que en lo que toca a la cooperación económica 
y social entre América Latina y Estados Unidos ésta comienza a 
manifestarse en las postrimerías de la administración del Presi-
dente Eisenhower, con la creación, por ejemplo, del BID, pero no 
cabe duda que esta nueva concepción de la cooperación intera-
mericana, esta “alianza” para progresar e intentar transformar la 
región, inédita hasta entonces, fue posible gracias a esa iniciati-
va del Presidente Kennedy.

La experiencia en materia de derechos humanos –uno de los 
logros más efectivos de la OEA– debe igualmente ser destacada. 
Si bien Estados Unidos fue ajeno a la adopción de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos de 1969, fue el vigoroso 
apoyo del Presidente Carter, que hizo de la defensa a ultranza 
de los derechos humanos en todo el mundo uno de los objetivos 
prioritarios de su administración, el que contribuyó poderosa-
mente a que ese instrumento pudiese entrar en vigor. En efecto, 
con ocasión de la firma en 1977 del Tratado Carter-Torrijos so-
bre el Canal de Panamá, a cuya ceremonia concurrieron la mayo-
ría de los Jefes de Estado de la OEA, el Presidente Carter perso-
nalmente realizó gestiones con varios de ellos para que firmaran 
o ratificaran la mencionada Convención, la que entró en vigencia 
al año siguiente. También el Presidente Carter convocó a varios 
Presidentes centroamericanos para que invitasen a sus países a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Esas visitas 
de la Comisión se tradujeron luego en un importante factor de 
cambio de esos Estados. También la Comisión Interamericana de 
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Derechos Humanos, gracias al apoyo de Estados Unidos, triplicó 
su presupuesto y gradualmente comenzó a transformarse en uno 
de los órganos más importantes de la OEA. Sus informes anuales 
a la Asamblea General, que durante los cuatro años de la admi-
nistración Carter contaron con el más decidido respaldo de Es-
tados Unidos, y en los que se denunciaron las graves violaciones 
a los derechos humanos que estaban ocurriendo especialmente 
en los países del Cono Sur o de Centroamérica, contribuyeron en 
alguna medida al cambio político que se produciría más tarde.

Otro campo de cooperación entre Estados Unidos y América 
Latina que debe mencionarse en ese contexto es el que concierne 
al libre comercio. Ha sido especialmente durante la administra-
ción del Presidente Clinton, aunque también bajo la anterior y 
posterior de los Presidentes Bush, la que ha hecho posible la 
celebración de acuerdos de libre comercio entre Estados Unidos 
y algunos Estados, como los de América del Norte –Canadá y 
México– (NAFTA), Chile, Centroamérica (CAFTA) y que se estén 
negociando en la actualidad estos acuerdos con algunos Estados 
de la Comunidad Andina, particularmente Colombia y Perú. No 
obstante, deben señalarse las discrepancias internas que se han 
producido tanto al interior de Estados Unidos, especialmente por 
parte de los sectores sindicales y medioambientalistas, como de 
algunos Estados de América Latina, como es el caso de los países 
del MERCOSUR y de Venezuela, los que tanto por razones ideo-
lógicas como por la objeción de los primeros a las subvenciones 
que Estados Unidos concede a sus productos agrícolas, éstos no 
han apoyado este tipo de acuerdos. La OEA inicialmente dio su 
firme respaldo al libre comercio y en la Primera Cumbre de Je-
fes de Estado de las Américas, celebrada en Miami en 1994, se 
adoptó el compromiso de establecer un Área de Libre Comercio 
en las Américas (ALCA) durante el curso del año 2005, lo que, no 
obstante, no ha sido posible, como se ha señalado anteriormen-
te, por la oposición de los países del MERCOSUR y Venezuela.

Estos ejemplos –y hay varios otros más– son demostrativos 
de cómo la acción de Estados Unidos puede ser importante para 
el logro de objetivos convenientes a los intereses de América La-
tina, o de algunos de sus Estados.

El sistema interamericano, ciertamente, ha servido para ve-
lar y promover los intereses de Estados Unidos al ayudarlos a 
mantener una posición de hegemonía en el Continente. También 
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le ha servido para “multilateralizar” las que pudieran haber sido 
acciones meramente unilaterales. Por su parte, para América La-
tina la asistencia, apoyo o solidaridad lograda en importantes 
asuntos con Estados Unidos, a través del sistema interamerica-
no, le ha resultado igualmente beneficiosa. También, cuando ha 
existido en América Latina un sentimiento profundo y generali-
zado sobre determinado asunto, como ha ocurrido, por ejemplo, 
con el principio de la no intervención o ciertos aspectos del dere-
cho del mar, como la proyección de las jurisdicciones marítimas 
hasta 200 millas marinas –que en la OEA comenzó a considerar-
se en 1970 en el Comité Jurídico Interamericano–, han termina-
do por ser aceptados por Estados Unidos.

Si bien no cabe referirse siempre a intereses generalizados 
de Estados Unidos (han sido frecuentes las discrepancias entre 
el Poder Ejecutivo y sectores del Congreso) o de América Latina 
(no lo fueron en materia de derechos humanos cuando coexis-
tían dictaduras militares y regímenes democráticos, y no hay un 
consenso en la actualidad en lo que respecta al libre comercio), lo 
cierto es que es posible percibir la existencia de ciertos intereses 
permanentes de Estados Unidos y América Latina. Estos inte-
reses no son iguales ni idénticos, lo cual no significa que sean 
opuestos e incluso pueden llegar a ser complementarios. Y los 
logros del sistema interamericano, a los que se hará referencia 
a continuación, demuestran que la eficacia de dicho sistema ha 
sido posible cuando se han aunado estos intereses diferentes, 
pero complementarios, de Estados Unidos y América Latina.

262. Los principales logros

Los logros del sistema interamericano pueden ser analizados 
desde dos perspectivas. La primera, globalmente, determinando 
cuáles han sido los resultados obtenidos durante más de un si-
glo de vigencia del sistema interamericano, desde que éste fue 
establecido en 1889 hasta la fecha. La segunda perspectiva es 
constatando cuáles son los principales logros alcanzados por la 
OEA en la actualidad y que permiten valorar la importancia y 
utilidad que hoy día tiene esa organización.

Desde el punto de vista de la primera perspectiva, lo funda-
mental del sistema interamericano ha sido que éste ha podido 
establecer un sistema jurídico que ha permitido a los Estados 
americanos contar con principios y normas de conducta en sus 
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relaciones recíprocas. Estos principios y normas precedieron a 
las de carácter universal e incluso muchas de las disposiciones 
del derecho internacional general tuvieron su origen en instru-
mentos surgidos del sistema interamericano.

A través del sistema interamericano, los Estados encontra-
ron un medio para desarrollar una cooperación en materias po-
líticas, económicas, comerciales, sociales y culturales, así como 
para velar por su seguridad común y procurar solucionar las 
controversias que surgiesen entre ellos. Ésa ha sido la caracte-
rística común del sistema interamericano durante toda su his-
toria, aunque, por cierto, tal cooperación y objetivos comunes se 
fueron dando históricamente bajo modalidades muy diversas y 
preferencias temáticas que fueron variando de una época a otra, 
de acuerdo con las circunstancias prevalecientes y con los inte-
reses que fueron manifestando los Estados americanos.

Hoy día algunos asuntos que constituyeron la preocupación 
prioritaria de la OEA en el pasado, han dejado de serlo o han 
adquirido un perfil y una dimensión diferentes. Así, el tema de la 
seguridad hemisférica, tal como ha sido caracterizada por la De-
claración sobre Seguridad de las Américas de 2003, tiene hoy día 
una connotación muy distinta a la que tuvo durante la guerra 
fría. Asimismo, el tema de la cooperación económico-social que 
en la década de los 60 y parte de los 70 ocupó un lugar prioritario 
en la agenda de la OEA, ha perdido mucho de su relevancia, en 
parte por la carencia de recursos de la OEA y porque sus funcio-
nes en este campo han sido transferidas al BID. Ello explica que 
las tareas que cumplen en esta materia órganos como el Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Integral o la Agencia Interame-
ricana para la Cooperación y el Desarrollo sean más bien modes-
tas y principalmente de orden meramente declarativo.

En la actualidad, tal como ha sido señalado anteriormente, 
los principales logros alcanzados por la OEA se encuentran en 
la protección de los derechos humanos, la defensa de la demo-
cracia y en sus intentos para encarar adecuadamente los nuevos 
desafíos que se presentan a la seguridad hemisférica, especial-
mente en lo que concierne al abuso de las drogas y el combate a 
la corrupción.
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CAPÍTULO DUODÉCIMO

EL INDIVIDUO EN EL DERECHO INTERNACIONAL

Sección I

LA IMPORTANCIA DEL INDIVIDUO EN EL
DERECHO INTERNACIONAL CONTEMPORÁNEO

263. La subjetividad internacional del individuo

En el derecho internacional del siglo XXI la subjetividad in-
ternacional de la persona humana resulta incuestionable. No lo 
fue durante buena parte del siglo XX, en el cual el carácter pre-
dominantemente interestatal que aquél revestía inclinaba a la 
doctrina a considerar la subjetividad internacional del individuo 
dudosa o, en todo caso, excepcional, secundaria o restringida.259

259 Además de los dualistas Triepel y Anzilotti (ver Capítulo V, Sección II), 
para quienes sólo el Estado puede ser sujeto de derecho internacional, Kel-
sen si bien admite que “las normas del derecho internacional se aplican a los 
hombres”, a la vez señala que “los individuos son sujetos de derecho inter-
nacional de una manera específica, diferente de la manera ordinaria en que 
los individuos son sujetos de derecho nacional” y que esa calidad de sujeto 
de derecho internacional el individuo la posee “excepcionalmente”. H. Kelsen, 
Principios de Derecho Internacional Público. Ob. cit. Págs. 84, 85 y 107. Por 
su parte, Diez de Velasco califica a la subjetividad internacional del individuo 
como “discutida” y aunque reconoce progreso en esta materia, al haberse 
abierto nuevos cauces, concluye que “el individuo no puede decirse que sea 
sujeto de Derecho Internacional General”. M. Diez de Velasco, Instituciones 
de Derecho Internacional Público. Madrid. 1991. Pág. 308. Para Fitzmaurice, 
los individuos son sólo sujetos “secundarios” del derecho internacional. G. 
Fitzmaurice, “The general principles of international law considered from the 
stand point of the Rule of Law”, en R.C.A.D.I. Vol. 92. 1957. A su vez, Nkambo 
Mugeruva, autor del capítulo sobre los sujetos del derecho internacional en 
la obra editada por Sorensen, debate el carácter de sujeto de derecho inter-
nacional del individuo, argumentando que “en la presente etapa del derecho 
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Tales concepciones, que negaban o restringían la calidad de 
sujeto de derecho internacional del individuo, obedecían princi-
palmente a la inexistencia de órganos jurisdiccionales que per-
mitieran el acceso directo de las personas a éstos. Los únicos 
ejemplos que existieron en la primera parte del siglo XX fueron 
el Tribunal Internacional de Presas, adoptado en la Conferencia 
de la Paz de La Haya de 1907, el cual nunca entró en funciones, 
y el Tribunal de Justicia Centroamericano, creado también en 
1907 entre las cinco Repúblicas de Centroamérica, que si bien 
logró constituirse y admitir cinco reclamaciones presentadas por 
individuos, tuvo una corta vigencia.

La situación ha cambiado con el derecho internacional con-
temporáneo. Hoy día los individuos pueden ejercer derechos es-
tablecidos por el derecho internacional y acceder a instancias in-
ternacionales para el ejercicio y amparo de tales derechos; igual-
mente las personas pueden ser responsables de crímenes defini-
dos por el derecho internacional y castigados por tribunales que 
aplican ese derecho, todo lo cual no es sino una constatación de 
atributos propios de la subjetividad internacional.

La irrupción de la subjetividad internacional del indivi-
duo obedece, desde luego, a la importancia y desarrollo que 
ha adquirido en los últimos años el derecho internacional de 
los derechos humanos. En efecto, instrumentos como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 y su Pro-
tocolo Facultativo de ese mismo año, y la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos de 1969 permiten al individuo 
ejercer un derecho de petición y presentar denuncias ante ór-
ganos cuasijurisdiccionales, como son el Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas (art. 2 del Protocolo Facultativo 
del referido Pacto Internacional) y la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (art. 44 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos).

Si bien las personas carecerían de acceso ante la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos (el art. 61 de la Convención 
Americana preceptúa que sólo los Estados Partes y la Comisión 

internacional, los individuos carecen de capacidad procesal para sostener re-
clamaciones ante tribunales internacionales, y tales reclamaciones pueden 
substanciarse sólo a instancias del Estado del cual el individuo es nacional”. 
M. Sorensen, Manual de Derecho Internacional Público (trad.). México. 1973. 
Págs. 275-276.
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Interamericana de Derechos Humanos tienen derecho a someter 
un caso a la decisión de la Corte), los reglamentos tanto de la 
Comisión como de la Corte de Derechos Humanos gradualmente 
han ido permitiendo al individuo, bajo ciertos requisitos, ejercer 
un cierto jus standi ante la Corte. En el sistema europeo, los in-
dividuos después de la entrada en vigor en 1998 del Protocolo 11 
a la Convención Europea sobre Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales de 1950, gozan en la actualidad de un acceso 
directo ante esa Corte.

Si bien la actual subjetividad internacional del individuo de-
riva principalmente del papel que los tratados le confieren a la 
persona para que ésta pueda hacer valer los derechos incorpora-
dos a ese tratado y al establecimiento por tales instrumentos de 
órganos jurisdiccionales y cuasijurisdiccionales que garanticen 
esos derechos, existen también algunos otros precedentes –po-
cos, es cierto– y de importancia más restringida en que el actual 
derecho internacional ha conferido determinados derechos a los 
individuos que pueden ser considerados expresivos de una sub-
jetividad internacional.

Así, los inversionistas extranjeros pueden bajo determina-
dos requisitos acceder a instituciones como el CIADI, destinadas 
a proteger las inversiones extranjeras.260 También el artículo 187 
de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 1982 admite que las personas naturales o jurídicas puedan 
acceder a la Sala de Controversias de los Fondos Marinos del 
Tribunal Internacional del Derecho del Mar en lo que respecta a 
controversias sobre interpretación o aplicación de contratos per-
tinentes relativos a esa zona o a los actos u omisiones relaciona-
dos con las actividades llevadas a cabo en la zona internacional 
de los fondos marinos.

Asimismo, siempre en relación con la subjetividad interna-
cional del individuo, cabe recordar la existencia de tribunales in-
ternacionales administrativos en las más importantes organiza-
ciones internacionales, que permiten a los funcionarios de ellas 
poder presentar directamente ante esos tribunales internaciona-
les reclamaciones respecto de sus derechos.

Junto al reconocimiento de derechos de la persona humana 
y de la posibilidad de hacerlos valer ante instancias internacio-

260 Ver Capítulo VIII. Sección IV. Nº 175.
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nales, la subjetividad internacional del individuo se manifiesta 
también en la responsabilidad internacional de éstos por críme-
nes y delitos definidos por el derecho internacional. Aunque tal 
responsabilidad penal internacional ya había sido reconocida en 
tratados que habían tipificado como delitos ciertos actos, como 
la piratería, el genocidio o los que atentaban contra la seguridad 
de la navegación aérea internacional y que se habían constituido 
algunos tribunales internacionales para juzgar a responsables 
de crímenes internacionales, es sobre todo a partir del Estatuto 
de la Corte Penal Internacional de 1998, en vigencia desde el año 
2002, en el cual se establece la competencia de esa Corte para 
conocer de graves crímenes de guerra y contra la humanidad, 
que la subjetividad internacional del individuo queda consagra-
da en el derecho internacional contemporáneo de un modo in-
cuestionable.

Por la importancia que revisten hoy en el derecho internacio-
nal contemporáneo la protección internacional de los derechos 
humanos y la responsabilidad penal del individuo, estas impor-
tantes materias serán objeto de una especial consideración en 
posteriores capítulos.

264. La humanización del derecho internacional

La constatación de la subjetividad internacional del indivi-
duo no es la única expresión de la creciente importancia que el 
derecho internacional confiere a la persona humana.

Como ya se señaló en el Capítulo Segundo, al estudiarse la 
evolución histórica del derecho internacional, una de las preo-
cupaciones principales de éste después de la Segunda Guerra 
Mundial fue lograr la preservación de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, para lo cual Naciones Unidas, a 
nivel universal, y las correspondientes organizaciones europea, 
interamericana y africana a nivel regional, promovieron la cele-
bración de diversas convenciones destinadas a proteger los de-
rechos humanos. Asimismo, bajo los auspicios del Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja, en 1949 se adoptan en Ginebra cuatro 
importantes convenios destinados a ser aplicados en los conflic-
tos armados y que pasaron a constituir lo que se conoce como el 
derecho internacional humanitario.

Posiblemente el campo en el cual el derecho internacional 
convencional haya tenido una mayor expansión y aplicación sea 
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precisamente éste, el de los tratados que han establecido normas 
cuyos beneficiarios son las personas humanas. Son muchísimos 
los tratados concluidos con posterioridad a la Segunda Guerra 
Mundial destinados a proteger a la persona humana, aunque 
también con anterioridad a ella se encontraban algunos ejem-
plos de convenciones cuyo objeto era la protección del individuo, 
como la Convención sobre la Esclavitud de 1928, el Protocolo re-
ferente a un Cierto Caso de Apátrida de 1930, las Convenciones 
Interamericanas sobre Asilo de 1928 y 1933 y los Convenios de 
la OIT que en materia laboral comienzan a adoptarse a partir de 
la constitución de esa organización en 1919.

Pero son especialmente las convenciones concluidas bajos 
los auspicios de las Naciones Unidas y las organizaciones re-
gionales, como el Consejo de Europa, la OEA y la Unión Africa-
na, las que han dado un gran impulso a esa humanización del 
derecho internacional al promover la celebración de diversas 
convenciones sobre variados asuntos relativos a los derechos 
humanos. Tales convenciones generales –que serán estudiadas 
en los capítulos siguientes– se han referido a materias como la 
prevención de la discriminación racial o religiosa; la protección 
especial de determinadas personas o grupos, como la mujer, el 
niño, las poblaciones indígenas, los discapacitados y trabaja-
dores migrantes; la prevención y castigo de determinados crí-
menes contra la humanidad, como el genocidio, la tortura y 
la desaparición forzada de personas; y las que se refieren a la 
nacionalidad, la condición de los extranjeros, el asilo y los re-
fugiados.

Sin embargo, esa multiplicación de tratados de derechos 
humanos no siempre ha ido acompañada de procedimientos e 
instancias judiciales expeditos que hayan permitido tutelar los 
derechos consagrados en tales instrumentos.

Esa limitación ha sido suplida, en parte, mediante la utili-
zación de las instituciones existentes del derecho internacional 
que han permitido contribuir también a una mayor protección de 
los derechos humanos, especialmente cuando esos derechos han 
sido conculcados a nacionales de un Estado por otro Estado. Ello 
ha permitido una utilización de las instituciones de la protección 
diplomática y la asistencia consular y el empleo de recursos ante 
la Corte Internacional de Justicia –concebida sólo para la solu-
ción de controversias interestatales– a fin de que pueda actuar 
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en asuntos que conciernen a la violación de derechos humanos 
por un Estado.261

Un especial afán del derecho internacional contemporáneo 
ha sido contribuir a impedir la impunidad de los responsables 
por crímenes de guerra y contra la humanidad, incluyendo el 
genocidio. A tal objetivo responden el establecimiento de los tri-
bunales creados por el Consejo de Seguridad para juzgar a los 
responsables por crímenes cometidos en la ex Yugoslavia y en 
Rwanda y especialmente la creación en 1998 de la Corte Penal 
Internacional.

La humanización del derecho internacional se ha plantea-
do también a través de una reinterpretación de las normas del 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, que permiten 
al Consejo de Seguridad adoptar medidas, las que pueden llevar 
incluso a autorizar el empleo de la fuerza armada, con respecto 

261 Dentro de los casos que se han referido a derechos humanos, a la Corte 
Internacional de Justicia le ha correspondido conocer los relativos a los pri-
sioneros de guerra de Pakistán (1973) entre Pakistán e India; el de la toma 
de rehenes en Teherán (1980) entre Estados Unidos e Irán; el de la aplicación 
de la Convención de Genocidio (1996) entre Bosnia-Herzegovina y Yugoslavia 
y posteriormente sobre la aplicación de la misma Convención de Genocidio 
entre Croacia y Serbia (2011); el de Guinea con la República Democrática del 
Congo (1998) relativo a la protección diplomática a un nacional de Guinea; 
el de la República Democrática del Congo con Burundi, Rwanda y Uganda y 
contra Rwanda (2002) por actividades armadas llevadas a cabo en violación 
a las convenciones de derecho internacional de los derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario; el de la República Democrática del Congo 
contra Bélgica (2000), en el que la controversia versó sobre si la inmunidad 
diplomática del Ministro de Relaciones Exteriores de la República Democráti-
ca del Congo comprendía los crímenes contra la humanidad supuestamente 
cometidos, de acuerdo con la ley belga, por dicho Ministro; y el de la Repúbli-
ca Democrática del Congo con Rwanda (2006) sobre las actividades armadas 
llevadas a cabo en el territorio del Congo. De un modo especial cabe destacar, 
entre estos casos llevados a la Corte Internacional de Justicia, las demandas 
presentadas por Paraguay en 1998 (caso Breard), Alemania en 1999 (caso 
La Grand) y México en 2004 (caso Avena) en contra de los Estados Unidos 
de América al haber tribunales de ciertos Estados de la Unión condenado a 
la pena de muerte a nacionales de esos tres Estados sin haber cumplido el 
requisito de haberles informado del derecho a la asistencia consular que con-
templa el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
de 1963; el caso relativo a la obligación de procesar o extraditar entre Bélgica 
y Senegal (2009); el caso relativo a la aplicación de la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de toda forma de discriminación entre Georgia y 
Rusia (2011). 
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a las amenazas contra la paz, quebrantamiento de la paz o actos 
de agresión. A partir de situaciones ocurridas después de 1991, 
como las de Yugoslavia, Somalia, Liberia, Haití o Rwanda, en las 
que se produjeron graves y masivas violaciones a los derechos 
humanos, el Consejo de Seguridad ha declarado que tales si-
tuaciones constituyen una amenaza a la paz y, en aplicación de 
los artículos 41 y 42 de la Carta, adoptó importantes medidas 
económicas, diplomáticas, políticas, humanitarias, judiciales e 
incluso llegó a establecer fuerzas multilaterales o autorizó a los 
Estados a emplear la fuerza a fin de permitir superar esas crisis 
humanitarias.

Dos nuevos conceptos surgidos a fines del siglo XX y co-
mienzos del actual, que aún no se incorporan al derecho interna-
cional convencional, pero que comienzan a tener una creciente 
importancia en las relaciones internacionales contemporáneas, 
son los de desarrollo humano y seguridad humana.

El concepto de desarrollo humano fue impulsado a media-
dos de la década de los años 90 por el Programa de Desarrollo 
de Naciones Unidas y ha significado un gran avance en la evo-
lución de la noción de desarrollo, ya que lo ha humanizado, al 
modificar el excesivo énfasis puesto tradicionalmente sólo en el 
crecimiento económico para interesarse en la calidad de la vida 
de las personas, la que depende de una amplia serie de factores, 
tales como el respeto a los derechos humanos, la educación, la 
vivienda, la salud, la situación en que se encuentra la mujer, etc.

La seguridad humana, por su parte, se refiere a la protec-
ción a las personas respecto de los riesgos sobrevinientes a si-
tuaciones de violencia, conflictos armados, corrupción, crímenes 
organizados, etc., que les pueden impedir disfrutar de los frutos 
del desarrollo humano. En 1997 Canadá y Noruega invitaron a 
varios Estados de diversas regiones del mundo a formar una “red 
de seguridad humana” para promover estas iniciativas manco-
munadamente.

En el año 2000 se crea, a instancias de Japón, la Comisión 
de Seguridad Humana, la cual se encuentra integrada por per-
sonalidades que actúan a título individual, sin formar parte del 
sistema de Naciones Unidas, aunque cuenta con el apoyo y man-
tiene vinculaciones con varias instituciones de esa organización. 
Dicha Comisión ha promovido y desarrollado este nuevo concep-
to al que ha caracterizado de la siguiente manera:
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La seguridad humana significa proteger las libertades vitales. Sig-
nifica proteger a las personas expuestas a amenazas y a ciertas 
situaciones, robusteciendo su fortaleza y aspiraciones. También 
significa crear sistemas que faciliten a las personas los elementos 
básicos de supervivencia, dignidad y medios de vida. La seguridad 
humana conecta diferentes tipos de libertades: libertad frente a 
las privaciones, libertad frente al miedo y libertad para actuar en 
nombre propio.

Los Jefes de Estado y de Gobierno de prácticamente todos 
los Estados de Naciones Unidas, reunidos en la Cumbre Mundial 
de 2005, dieron su respaldo a esta iniciativa, comprometiéndose 
a través de la Asamblea General a examinar y definir el concepto 
de seguridad humana.262

Por otra parte, cabe señalar que aquellos aspectos refe-
rentes al individuo y de los que el derecho internacional tradi-
cionalmente venía ocupándose –nacionalidad, condición de los 
extranjeros, asilo y refugio y protección diplomática– si bien en 
lo esencial la consideración de estos temas no ha tenido modi-
ficaciones, a la vez, se ha adaptado a las nuevas condiciones 
que ofrece el derecho internacional contemporáneo y al interés 
de éste de otorgar a la protección de la persona humana una 
especial importancia. Estos temas serán estudiados a conti-
nuación.

Sección II

LA NACIONALIDAD

265. Concepto e importancia de la nacionalidad para el de-
recho internacional

La nacionalidad es el vínculo jurídico y político que une a 
una persona con un Estado, generando derechos y deberes recí-
procos.

262 En el párrafo 143 del Documento Final de la Cumbre Mundial de 
2005, los Jefes de Estado y de Gobierno expresan: “Subrayamos el derecho 
de las personas a vivir en libertad y con dignidad, libres de la pobreza y la 
desesperación. Reconocemos que todas las personas, en particular las que son 
vulnerables, tienen derecho a vivir libres del temor y la miseria, a disponer 
de iguales oportunidades para disfrutar de todos los derechos y a desarrollar 
plenamente su potencial humano. Con este fin, nos comprometemos a examinar 
y definir el concepto de seguridad humana en la Asamblea General”.
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Como lo ha expresado la Corte Internacional de Justicia en 
el caso Nottebohm:

…La nacionalidad es un vínculo jurídico cuya base es un hecho so-
cial de conexión, una solidaridad efectiva de existencia, intereses y 
sentimientos y a la vez una reciprocidad de derechos y deberes.263

El estudio de la nacionalidad corresponde más que al dere-
cho internacional, a otras disciplinas jurídicas, particularmente 
al derecho constitucional, al que le compete determinar los re-
quisitos para que una persona adquiera la nacionalidad de un 
Estado o los casos en que ella se puede perder. Por ello ya en la 
jurisprudencia de la antigua Corte Permanente de Justicia Inter-
nacional en la opinión consultiva relativa a los decretos de nacio-
nalidad promulgados en Túnez y Marruecos (1923) se estableció 
que ésa era una materia reservada a la jurisdicción doméstica de 
los Estados.264

Del mismo modo la Convención de La Haya de 1930 sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de Nacionalidad estableció en su 
artículo 1 que “Corresponde a cada Estado determinar por sus 
leyes quiénes son sus nacionales”.

Sin embargo, el tema de la nacionalidad no es ajeno al de-
recho internacional, toda vez que determinar quiénes son nacio-
nales de un Estado puede traer consecuencias de importancia 
para éste. Es la nacionalidad la que determina, por ejemplo, si 
un Estado puede ejercer la protección diplomática a favor de sus 
nacionales; es la nacionalidad la que establece, en algunos ca-
sos, la competencia de los tribunales del Estado para conocer 
de determinados delitos cometidos en otro Estado; en algunos 
Estados la nacionalidad es un factor que puede hacer proceden-
te o no la extradición de una persona. A la vez, la nacionalidad 
genera ciertas obligaciones de los Estados respecto de sus nacio-
nales, como la de otorgarles un pasaporte o documento de viaje 
para dirigirse a otro Estado o de admitirlo en su territorio en caso 
de que él no pueda permanecer en otro Estado.

También el derecho internacional ha establecido en lo que 
concierne a la nacionalidad algunos pocos principios que los Es-
tados, no obstante la amplia jurisdicción de que disponen en 

263 ICJ Reports. 1955. Par. 23.

264 CPJI. Serie B. Núm. 4. Pág. 24.
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esta materia, deben respetar. Estos principios serán estudiados 
a continuación.

266. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad, de la 
cual no puede ser privada arbitrariamente

Tener una nacionalidad es el punto de partida para el ejerci-
cio de otros derechos. Como lo dijera el ex Presidente de la Corte 
Suprema de los Estados Unidos, Earl Warren: “Tener una nacio-
nalidad es el derecho a tener derechos”.265

El derecho a tener una nacionalidad y a no ser privado arbi-
trariamente de ella se encuentra consagrado en el actual derecho 
internacional. La Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos dispone en su artículo 15:

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del 

derecho de cambiar de nacionalidad.

A su vez, la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en su artículo 20 establece:

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en 

cuyo territorio nació si no tiene derecho a otra.
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del 

derecho a cambiarla.

Del mismo modo, otros instrumentos internacionales reco-
nocen este fundamental derecho.266

El derecho a tener una nacionalidad no significa que ésta no 
pueda cambiarse, siempre que ello responda a un acto volunta-

265 Caso Trop vs. Dulles. 1958. Cit. en Human Security Now. Commission for 
Human Security. 2005. Pág. 31.

266 Ver artículos XIX de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos 
del Hombre; VIII y XIX de la Convención de Naciones Unidas de 1961 para 
reducir los casos de apátridas. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de Naciones Unidas de 1966, sin embargo, no contiene una disposición 
general sobre nacionalidad. Tan sólo su artículo 24 número 3 dispone que 
“todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad”.
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rio o a una sanción que sea el resultado de conductas que impor-
tan una verdadera desvinculación de la persona con su Estado, 
como sería prestar servicios a otro Estado con el cual el Estado 
del que se es nacional se encuentre en guerra. La pérdida de la 
nacionalidad como sanción sólo procedería, y muy excepcional-
mente, respecto de quienes han adquirido la nacionalidad por 
naturalización en otro Estado. No debería, pues, proceder res-
pecto a los nacionales de origen y, de hecho, así lo contemplan la 
mayoría de los Estados.

Sin embargo, el despojar de la nacionalidad como sanción 
política ha ocurrido en algunos Estados, como en Chile en los 
primeros años del gobierno militar constituido en 1973. El De-
creto de Ley 175, de 3 de diciembre de 1973, dispuso que la 
Junta de Gobierno podía decretar la pérdida de la nacionalidad 
a los chilenos que atentaran “gravemente desde el extranjero 
contra los intereses esenciales del Estado…”. En aplicación de 
esa norma la Junta de Gobierno despojó de su nacionalidad en-
tre 1973 y 1977 a nueve chilenos, entre los que se encontraban 
ex Ministros de Estado del gobierno del Presidente Allende, ex 
parlamentarios, ex oficiales de las Fuerzas Armadas y dirigentes 
sindicales. Esta situación fue objeto de análisis por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, la que en un informe de 
1977 señaló:

La privación de la nacionalidad es en ocasiones un recurso de lu-
cha política, pero produce siempre el efecto de dejar sin suelo y sin 
techo propios al ciudadano de un país, y de obligarlo a refugiarse 
en solar ajeno. Es decir, tiene proyecciones inevitables sobre juris-
dicción ajena, y ningún Estado puede arrogarse poder para adop-
tar medidas de tal clase. De llegarse a generalizar la práctica de 
privar de su nacionalidad a los propios ciudadanos, por cualquier 
clase de razones o con cualquier clase de finalidades, se habría in-
troducido en el mundo un novedoso mecanismo de producción de 
apátridas… La Comisión cree que esta pena, anacrónica, exótica e 
injustificable jurídicamente en cualquier parte del mundo, resulta 
mil veces más odiosa y vituperable en nuestra América, y debiera 
por lo mismo proscribirse para siempre de la práctica de todos los 
gobiernos.267

267 Tercer Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Chile. 
OEA/SER.L/V/II.40, doc. 10. Págs. 78-79.
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267. La nacionalidad múltiple

Una persona puede tener más de una nacionalidad cuando 
concurren simultáneamente factores constitutivos de la nacio-
nalidad, como pueden serlo haber nacido en el territorio de un 
Estado (jus solis), y ser, a la vez, hijo de un padre o madre cuyo 
Estado le concede el derecho a transmitir su nacionalidad a sus 
descendientes (jus sanguinis), ser cónyuge de un nacional de un 
Estado que establezca la nacionalidad del otro cónyuge por el 
solo hecho del matrimonio o haberse nacionalizado en un Estado 
que no exija la renuncia a la nacionalidad previa.

Durante el siglo XIX y buena parte del XX se sostenía como 
principio de derecho internacional que nadie podía tener simultá-
neamente más de una nacionalidad. Este criterio fue recogido, por 
ejemplo, por el Instituto de Derecho Internacional en su sesión de 
Cambridge de 1895 e influyó en la doctrina y en las legislaciones 
del siglo pasado. Así, la Convención Europea de Estrasburgo de 
1963 sobre reducción de casos de múltiple nacionalidad preten-
dió erradicar la nacionalidad múltiple respecto de nacionales de 
origen de un Estado. También en el derecho constitucional de los 
Estados latinoamericanos era común la norma según la cual la 
nacionalización de una persona en otro Estado importaba la pér-
dida de su nacionalidad de origen (así lo disponía, por ejemplo, el 
artículo 6 número 1 de la Constitución chilena de 1925).

Sin embargo, la práctica actual muestra otra tendencia. 
Nada obsta para que una persona pueda tener más de una na-
cionalidad. Así ocurre con quienes poseen los dos elementos 
constitutivos de la nacionalidad, es decir el jus solis y el jus san
guinis, como puede ser el caso del chileno nacido en Chile e hijo, 
por ejemplo, de españoles, italianos, franceses, alemanes o japo-
neses. Esta situación llevó a España a promover en la segunda 
parte del siglo XX un convenio de doble nacionalidad con Esta-
dos de América Latina, que suponía la mantención de ambas 
nacionalidades.268 Lo mismo acontece con la mujer casada con 
un nacional de algunos países europeos, los cuales le extienden 
la nacionalidad del marido por el solo hecho del matrimonio.

268 España celebró estos convenios de doble nacionalidad con Chile (1958), 
Perú y Paraguay (1959), Bolivia, Guatemala y Nicaragua (1961), Costa Rica y 
Ecuador (1964), Honduras (1966), República Dominicana (1968) y Argentina 
(1969).
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La realidad de la existencia de nacionalidades múltiples ha 
significado aminorar los criterios más rígidos que prevalecían 
con anterioridad en cuanto a la nacionalidad única. En Euro-
pa, por ejemplo, se celebró en 1993 en el marco del Consejo de 
Europa un Protocolo de Enmienda a la Convención Europea de 
1963, en el cual se permite ahora a una persona conservar su 
nacionalidad de origen cuando adquiere la del otro Estado parte 
en cuyo territorio ha nacido y reside o viene residiendo desde los 
18 años, en los casos de matrimonio o de que sus padres sean 
nacionales de algunos de los Estados partes.

En Chile este nuevo criterio se ha manifestado en la reforma 
constitucional de 2005, en la que ya no se contempla como cau-
sal de pérdida de la nacionalidad chilena la nacionalización en 
un país extranjero. De acuerdo con el nuevo artículo 11, la na-
cionalidad chilena sólo se puede perder por renuncia voluntaria 
manifestada ante autoridad chilena competente y tal renuncia 
sólo puede producir efectos si la persona previamente se ha na-
cionalizado en país extranjero.

La aceptación de la nacionalidad múltiple obedece al interés 
de los Estados en querer continuar sus vínculos jurídicos, políti-
cos y sobre todo afectivos con sus nacionales, aunque éstos resi-
dan en el extranjero. Para quien posee más de una nacionalidad 
le ofrece algunos beneficios como poder disponer de pasaporte de 
todos los Estados de los que sea nacional.

Es cierto que en algunos casos –no en la mayoría– la do-
ble nacionalidad puede ofrecer algunos problemas y ser fuen-
te de controversia. El criterio que parecería ser aplicable a esa 
circunstancia es el que hace predominar la nacionalidad activa 
o de hecho que tiene la persona, debiéndose para ello tomarse 
en consideración el conjunto de circunstancias que sean proce-
dentes en la situación, como el domicilio o residencia actual, el 
lugar de trabajo o actividades, el país en el cual se ha cumplido 
el servicio militar, etc.

No son muchos los casos resueltos en esta materia por la 
jurisprudencia internacional. Uno de ellos es el relativo al barón 
Canevaro, súbdito italiano por el jus sanguinis y peruano por el 
jus solis, el cual fue resuelto por un tribunal arbitral en 1912, el 
que declaró la prevalencia de la nacionalidad peruana sobre la 
italiana, porque Canevaro había anteriormente manifestado su 
intención de inclinarse por dicha nacionalidad, como lo indica-
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ban diversos hechos, como haber sido candidato en las eleccio-
nes legislativas peruanas.

268. La nacionalidad supone un vínculo real y efectivo con 
un Estado

Por mucha que sea la discrecionalidad que dispone el dere-
cho constitucional de un Estado para determinar quiénes son 
sus nacionales, el derecho internacional exige que, al menos, 
exista un vínculo real y efectivo entre ese nacional y el Estado.

Tal vínculo puede ser el haber nacido en el territorio de un 
Estado, ser hijo de padre o madre que tengan una determinada 
nacionalidad, haber adquirido mediante el matrimonio la nacio-
nalidad del cónyuge, haberse nacionalizado en un Estado des-
pués de haber residido en él durante un determinado tiempo o 
haber prestado servicios relevantes a un Estado que merezcan 
ser recompensados con el otorgamiento de la nacionalidad; pero 
a los efectos de que un Estado pueda hacer valer respecto de ter-
ceros ese vínculo, la nacionalidad debe ser real y efectiva.

Tales consideraciones fueron expresadas por la Corte Inter-
nacional de Justicia en el caso Nottebohm (1955), que ha de-
terminado el principio de la efectividad de la nacionalidad en 
esta materia. Fiedrich Nottebohm, de nacionalidad alemana, 
se instaló en Guatemala en 1905, donde desarrolló actividades 
comerciales, bancarias y agrícolas. En 1939 viajó a Alemania y 
después, al poco tiempo de haber estallado la Segunda Guerra 
Mundial, pasó a residir en el Principado de Liech-tenstein, donde 
vivía un hermano suyo y en el que solicitó su naturalización, la 
que obtuvo al cabo de pocas semanas. De acuerdo con la ley ale-
mana de la época, Nottebohm, al haberse nacionalizado en otro 
Estado, perdió la nacionalidad alemana. En 1940 Nottebohm re-
gresó a Guatemala, reincorporándose a sus actividades, regis-
trando su cambio de nacionalidad en el Registro de Extranjeros y 
obteniendo un nuevo documento de identidad. Al año siguiente, 
Guatemala declaró la guerra a Alemania y en 1943 Nottebohm 
fue, como súbdito alemán, arrestado y entregado a las autorida-
des norteamericanas, que lo internaron durante más dos años 
en su condición de ciudadano de un país enemigo. En 1946 fue 
liberado, pero Guatemala denegó su entrada al país. En 1949 le 
fueron confiscados sus bienes en Guatemala en virtud de una 
ley que así lo autorizaba respecto de nacionales de países enemi-
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gos. En tales circunstancias, Nottebohm solicitó a Liechtenstein 
su protección diplomática, la que éste le concedió, iniciando en 
1951 un proceso ante la Corte Internacional de Justicia contra 
Guatemala en el que solicitaba una reparación por los daños y 
perjuicios causados a un nacional. Como uno de los requisitos 
para ejercer la protección diplomática es que se trate de un na-
cional, la Corte para decidir tuvo que resolver si la nacionalidad 
otorgada por Liechtenstein a Nottebohm era real y efectiva.

La Corte reconoció que la nacionalidad era una cuestión in-
terna del Estado, por lo que no objetó la concesión de la nacio-
nalidad que Liechtenstein concedió a Nottebohm, pero como se 
trataba de un caso llamado a tener efectos para el derecho inter-
nacional, hizo notar “la ausencia de todo vínculo entre Nottebo-
hm y Liechtenstein”, por lo que declaró que esa nacionalidad no 
era oponible a Guatemala. En concepto de la Corte:

la nacionalidad conferida por un Estado sólo otorga a ese Estado 
título para ejercer la protección (diplomática) frente a otro Estado, 
si ella, en términos jurídicos, corresponde a una vinculación del 
individuo con el Estado que le ha conferido.269

269. Apatridia

Apátrida es la persona que no tiene nacionalidad. Salvo en 
lo que concierne a los derechos humanos, cuyos titulares son 
todos los seres humanos, el apátrida, al carecer de nacionalidad, 
no puede ejercer derechos inherentes a la condición de nacional 
de un Estado, como el derecho a transitar y residir en su patria 
o solicitar la protección diplomática de un Estado.

Diversas han sido las causas de la existencia de apátridas. 
En el pasado esa situación se debió principalmente al uso de la 
privación de la nacionalidad como sanción política, religiosa o 
étnica para excluir de la nacionalidad a determinadas personas 
o grupos. La Alemania nazi, por ejemplo, privó de la nacionali-
dad a los alemanes de origen judío que no residían en Alemania. 
También han sido causa de la apatridia los desmembramientos 
geográficos que se han producido en un Estado y que han traído 
como consecuencia que algunas personas pierdan su nacionali-
dad sin haber logrado adquirir la del Estado en que pasaron a re-

269 ICJ Reports. 1955. Ver especialmente pars. 23 y 26.
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sidir. Otro factor que ha motivado esta situación se ha producido 
respecto de los hijos de inmigrantes o refugiados que han nacido 
en un Estado que carece del jus solis y que su única fuente de 
nacionalidad es el jus sanguinis.

Ha sido una preocupación del derecho internacional amino-
rar la condición de los apátridas. Ya en 1930 se adoptó un “Pro-
tocolo referente a un cierto caso de apatridia,” de efectos muy 
limitados.270 Posteriormente, bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas se celebran la Convención sobre el Estatuto de los Apátri-
das, de 1954, que entró en vigor en 1960, y la Convención para 
Reducir los Casos de Apátridas, de 1961, que entró en vigencia 
en 1975. Ambos instrumentos cuentan con un número relati-
vamente reducido de Estados partes. De ahí que algunas de las 
soluciones a este problema hayan provenido de interpretaciones 
o modificaciones de las legislaciones internas de los Estados in-
teresados.

La Comisión de Derecho Internacional al estudiar el tema 
de la sucesión de Estados en materia de nacionalidad, sobre 
la base de su experiencia anterior en otras materias relativas 
a la sucesión de Estados en las que las convenciones que ella 
había propuesto no llegaron a contar con un número significa-
tivo de Estados partes, propuso, en vez de un proyecto de con-
vención, un proyecto de artículos que la Asamblea General de 
Naciones Unidas adoptó mediante la resolución 55/153 sobre 
la Declaración sobre la nacionalidad de las personas naturales 
en relación a la sucesión de Estados, de 30 de enero de 2001, 
en la que se preocupó de evitar que se produjeran situaciones 
de apátridas. El artículo 4 de la mencionada Declaración con-
templa que:

…los Estados involucrados adoptarán todas las medidas apropia-
das para evitar que las personas que en la fecha de la sucesión de 
Estados tenían la nacionalidad del Estado predecesor se convier-
tan en apátridas como consecuencia de dicha sucesión.

270 El Protocolo regulaba la situación de los nacidos en un Estado en donde 
la nacionalidad no se confiere por el mero hecho del nacimiento en un territorio 
respecto de una persona cuya madre posee la nacionalidad de ese Estado –aunque 
no su padre–, en cuyo caso esa persona tendrá la nacionalidad del Estado.



451DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

Sección III

LA CONDICIÓN DE LOS EXTRANJEROS

270. Concepto y aspectos generales

Extranjero es aquel que se encuentra en un Estado del cual 
no es nacional. No existe un instrumento internacional de carác-
ter general y universal que regule la situación de los extranjeros. 
Hay sí unos tratados de derechos humanos que resultan aplica-
bles a los extranjeros y existe una resolución de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas que se refiere a los derechos de los 
individuos que no son nacionales del país en el que viven.271 En 
cambio, en el sistema interamericano cabe citar la Convención 
sobre la Condición de los Extranjeros, adoptada en La Habana 
en 1928, la que no obstante su antigüedad, conserva todavía su 
vigencia.

Exceptuando la situación de los diplomáticos, cónsules y de 
los funcionarios internacionales y, en alguna medida, la de los 
refugiados, los que se rigen por un estatuto especial proveniente 
del derecho internacional,272 la condición de extranjeros se rige 
principalmente por el derecho interno de los respectivos Estados. 
En principio, pues, todo extranjero se encuentra sometido a la 
jurisdicción del Estado en que se encuentra y a sus leyes, cual-
quiera que sea su condición, ya sea turista, residente temporal, 
o permanente. Sin embargo, existen ciertas normas y principios 
básicos del derecho internacional que todo Estado debe respetar 
en relación a los extranjeros que se hallen en su territorio.

De acuerdo a los instrumentos internacionales citados y 
a los principios del derecho internacional, todo Estado está 
obligado a garantizar a los extranjeros un trato similar al que 
dispensan a sus nacionales o, en todo caso, este trato debe 
satisfacer las exigencias de un estándar mínimo internacional, 
como es el de respetar sus derechos humanos fundamentales, 
particularmente los que se refieren a su vida, seguridad, a no 

271 Resolución 40/144 adoptada por la Asamblea General el 13 de diciembre 
de 1985.

272 La situación de los diplomáticos y cónsules será estudiada más adelante 
en el capítulo correspondiente; la de los funcionarios internacionales fue 
examinada en el Capítulo IX; y la de los refugiados será considerada en la 
sección siguiente de este capítulo.
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ser detenido arbitrariamente, a no ser sometido a torturas o 
tratos inhumanos o degradantes, a recurrir a los tribunales de 
justicia, a la libertad de expresión y de religión, a elegir cónyuge 
y casarse, etc.

A la vez, el derecho internacional permite a un Estado impo-
ner ciertas restricciones o prohibiciones a un extranjero, como 
el poder ejercer ciertas profesiones o actividades, acceder a cier-
tos cargos públicos, adquirir bienes inmuebles en determinadas 
partes de su territorio o participar en actividades políticas.

271. Admisión y permanencia de los extranjeros

La admisión y permanencia de los extranjeros es un asunto 
de la competencia exclusiva del Estado territorial. En el estado 
actual de las relaciones internacionales no existe norma alguna 
de derecho internacional que establezca la obligación de un Es-
tado de admitir a extranjeros; por el contrario, es ésta una de las 
pocas materias que hoy día se consideran como pertenecientes 
exclusivamente a la jurisdicción doméstica de los Estados.

La práctica de los Estados, por otra parte, muestra que la 
admisión de los extranjeros está sujeta a determinados requisi-
tos establecidos por el Estado territorial, los que pueden variar 
de un Estado a otro. En general, esa práctica en lo que atañe a 
la admisión de extranjeros que desean ingresar como turistas o 
bajo una condición que no importe una residencia definitiva, es 
bastante liberal, siendo suficientes en la mayoría de los casos un 
pasaporte otorgado por el Estado del cual el extranjero es nacio-
nal con la correspondiente visa concedida por la autoridad con-
sular del Estado al que se quiere ingresar. Incluso, si media un 
acuerdo entre esos Estados, es frecuente que se dispense a los 
turistas del visado en sus pasaportes. En la práctica de ciertos 
Estados incluso se han simplificado los requisitos para el ingreso 
de los turistas o no residentes, siendo suficiente en muchos ca-
sos sólo la exigencia de un documento oficial de identidad, como 
lo dispone la actual reglamentación chilena con los nacionales de 
países limítrofes y de otros Estados latinoamericanos. En cam-
bio, el ingreso de inmigrantes se encuentra sujeto a exigencias 
más rigurosas, como puede ser la necesidad de contar con un 
contrato de trabajo o de demostrar que se tiene una situación 
económica que permita al extranjero afrontar sus necesidades 
durante su permanencia. En todo caso, la admisión de un ex-
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tranjero es una situación regulada por el derecho interno del 
correspondiente Estado.273

En cuanto a su permanencia, el artículo 2 de la Convención 
de La Habana de 1928 dispone que “Los extranjeros están suje-
tos, tanto como los nacionales, a la jurisdicción de las leyes loca-
les, observando las limitaciones estipuladas en las convenciones 
y tratados”.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos ha 
confirmado el alcance de esa norma en cuanto a los derechos 
que en ellas se establecen con respecto a toda persona some-
tida a la jurisdicción de los Estados Partes de la Convención, 
sean nacionales o extranjeros, sin perjuicio de que determi-
nados derechos pueden ser objeto de restricciones específicas 
para los extranjeros, como lo son el ejercicio de los derechos 
políticos.

272. La expulsión de extranjeros

Perteneciendo las normas relativas a los extranjeros al domi-
nio reservado de los Estados, éstos, en principio, pueden expul-
sar de su territorio a aquéllos.

No obstante esa facultad discrecional que el derecho inter-
nacional reconoce a los Estados en cuanto a la expulsión de ex-
tranjeros, dicho ordenamiento se ha preocupado, hasta donde 
ha sido posible, de evitar expulsiones arbitrarias o irracionales 
de extranjeros. El artículo 13 del Pacto de Derechos Civiles y Po-
líticos de 1966 señala que:

273 En Chile, las normas sobre entrada, permanencia, salida y expulsión de 
extranjeros están contenidas en la Ley de Extranjería, que es el Decreto Ley 
Nº 1.094, del año 1975, y sus modificaciones posteriores, conjuntamente con 
el Reglamento de Extranjería, aprobado y promulgado por el Decreto Supremo 
de Interior Nº 597 y publicado en el Diario Oficial del 24 de noviembre de 1984. 
La legislación de extranjería mencionada contiene normas respecto del ingreso 
y entrada al país de extranjeros; sobre las diversas calidades que pueden tener 
los extranjeros cuando ingresan al país: turistas, residentes e inmigrantes, a 
su vez los residentes pueden ser residente oficial, residente sujeto a contrato, 
residente estudiante, residente temporario, residente asilado político y refugiado 
y residente tripulante; del egreso y del reingreso; de las infracciones, sanciones 
y recursos; de la expulsión y recurso de reclamación; las medidas de control 
y traslado, los rechazos y revocaciones. Existe hoy un consenso de que dichas 
normas se encuentran obsoletas y que es necesario la adopción de una nueva 
ley de extranjería. 
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…el extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cum-
plimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos 
que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, 
se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en 
contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante 
la autoridad competente o bien ante la persona o personas desig-
nadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse 
representar con tal fin ante ellas.

Por su parte, el artículo 22 número 6 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos dispone que

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
Parte de la presente Convención sólo podrá ser expulsado de él en 
cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley.

En la práctica, más que el derecho internacional, han sido 
normas de derecho interno las que se han preocupado de limitar 
esa facultad del Estado para expulsar arbitrariamente a extran-
jeros y, de hecho, en los sistemas jurídicos de muchos Estados 
se concede al Poder Judicial la facultad de poder revisar aquellas 
expulsiones arbitrarias o irracionales de extranjeros, especial-
mente en los casos en que éstos se encuentran gozando de una 
residencia permanente. Así, en una sentencia de la Corte Supre-
ma de Chile de septiembre de 2012 se acogió un recurso de pro-
tección presentado por una peruana que había sido expulsada 
del país por haber celebrado un contrato de trabajo inefectivo, 
privándola del cuidado de dos hijos menores residentes en Chi-
le. Fundada en diversas disposiciones relativas a la protección 
de la familia establecidas en la Constitución y “consignadas en 
diversos tratados internacionales relativos a la protección de la 
familia”, la Corte Suprema dejó sin efecto dicha expulsión. 

Lo que sí el derecho internacional ha proscrito, al menos 
dentro del ámbito interamericano, es la expulsión colectiva de 
extranjeros. El artículo 22 número 9 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos dispone:

Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Tal disposición, que no se encuentra en el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, fue incorporada durante 
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la Conferencia de San José de Costa Rica de 1969, que elaboró 
dicha Convención a raíz de los sucesos ocurridos ese mismo año 
entre El Salvador y Honduras, en los cuales el gobierno hondu-
reño había procedido a una masiva deportación de salvadoreños 
de su territorio. 

Por último, cabe recordar que en 2014, la Comisión de De-
recho Internacional adoptó un informe sobre la expulsión de ex-
tranjeros del cual la Asamblea General ese mismo año tomó nota 
y en el que se reafirma el derecho del Estado para expulsar a 
un extranjero, pero a la vez en esa materia hace aplicable las 
normas sobre derechos humanos tal como éstas se encuentran 
establecidas en tratados internacionales. 

273. La propiedad privada de los extranjeros. La nacionali-
zación de bienes extranjeros

Todo extranjero tiene derecho en un Estado al respeto de 
su propiedad privada, en condiciones iguales a las de los nacio-
nales de éste. Sin embargo, los Estados pueden imponer a los 
extranjeros determinadas restricciones al ejercicio del derecho 
de propiedad de los extranjeros, como que posean inmuebles en 
determinadas zonas fronterizas o requieran una autorización del 
Estado territorial para adquirir un bien raíz, todo lo cual es com-
patible con el derecho internacional.

En esta materia, el asunto que se ha presentado como el 
más importante y controvertido es el relativo a la nacionalización 
de bienes extranjeros. La nacionalización, tal como la ha definido 
el Instituto de Derecho Internacional, consiste en “la transferen-
cia al Estado por una medida legislativa y en interés público, de 
bienes o derechos privados de una cierta categoría, para su ex-
plotación o control por el Estado o una nueva destinación que le 
sería dada por él”.274

Como consecuencia de las profundas transformaciones eco-
nómico-sociales que ocurrieron después de la Segunda Guerra 
Mundial, no pocos Estados procedieron a nacionalizar empresas 
extranjeras a fin de ejercer sobre ellas una soberanía permanente.

Es esta noción la que distingue la nacionalización de la ex-
propiación. En esta última, el Estado adquiere un determinado 
bien de uso, generalmente inmueble, para ser destinado a un 

274 Anuario del Instituto de Derecho Internacional. Tomo 44. Vol. II.
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objeto diverso de aquel que lo destinaba su propietario, como, 
por ejemplo, un bien raíz que el Estado expropia para construir 
un camino o un aeropuerto. En cambio, el objeto de la nacionali-
zación recae sobre un conjunto de bienes productivos en los que 
el Estado sustituye a la anterior empresa extranjera en la propie-
dad y administración de esos bienes, pero continuando dándoles 
el mismo destino productivo que les daba antes la empresa.

A falta de un instrumento convencional vinculante sobre 
la materia, han sido especialmente resoluciones adoptadas por 
la Asamblea General de Naciones Unidas en las décadas de los 
años 60 y 70 las que se han preocupado de regular esta materia. 
Son varias esas resoluciones, pero posiblemente las que, por el 
consenso que se produjo en su negociación y por la abrumadora 
mayoría con que fueron adoptadas, mejor reflejan el derecho in-
ternacional en esta materia son la 1803 (XVII) de 1962, relativa 
a la Soberanía Permanente de los Recursos Naturales, y la 3281 
(XXIX) de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados.

De acuerdo a estas resoluciones, se reconoce “el derecho de 
los pueblos y de las naciones a la soberanía permanente sobre 
sus riquezas y recursos naturales” (párrafo 1 de la resolución 
1803 (XVII) y el derecho de todo Estado a “Nacionalizar, expro-
piar o transferir la propiedad de bienes extranjeros” (artículo 2 
párrafo 2 letra c de la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados).

En la práctica, los Estados no han objetado en sí el derecho 
de otro Estado a nacionalizar bienes pertenecientes a nacionales 
o empresas de esos Estados.

Sin embargo, el derecho de un Estado a nacionalizar bienes 
extranjeros para que pueda tener validez internacional se en-
cuentra sujeto al cumplimiento de ciertas exigencias. De acuerdo 
a las citadas resoluciones, la nacionalización, entre otros requi-
sitos, debe fundarse en razones o motivos de utilidad pública o 
de seguridad y, sobre todo, debe pagarse por ella una indemni-
zación.

Si bien el derecho internacional contempla el pago al due-
ño de la “indemnización correspondiente, con arreglo a las 
normas en vigor en el Estado que adopte estas medidas en 
ejercicio de su soberanía” (resolución 1803 (XVII), o el pago 
de “una compensación apropiada, teniendo en cuenta sus le-
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yes y reglamentos aplicables y todas las circunstancias que el 
Estado considere pertinentes” (Carta de Deberes y Derechos 
Económicos de los Estados), lo cierto es que no se ha podido 
llegar a un acuerdo general vinculante en cuanto a precisar 
cuál debe ser el monto y las modalidades que debe comprender 
la indemnización.

A juicio de los Estados Unidos y otros Estados exportadores 
de capital, la indemnización debe ser “pronta, adecuada y efecti-
va”; sin embargo, ese criterio no logró ser incorporado a ninguna 
de las dos resoluciones de la Asamblea General de Naciones Uni-
das citadas precedentemente ni a ningún otro instrumento inter-
nacional. En concepto de algunos Estados y autores, el monto de 
la indemnización estaría determinado por la posibilidad de pago 
del Estado que ha recuperado sus recursos naturales o, como lo 
ha propuesto Jiménez de Aréchaga, aplicando el criterio del prin-
cipio del enriquecimiento injusto,275 de acuerdo al cual la falta 
de compensación sería un enriquecimiento injusto del Estado 
que ha nacionalizado sin indemnizar; pero, a la vez, ese crite-
rio también podría ser susceptible de aceptarse respecto de los 
propietarios extranjeros que pueden haber obtenido un enrique-
cimiento injusto cuando han podido disfrutar de una posición 
económica privilegiada que les ha permitido obtener utilidades 
excesivas. Por ello, añade Jiménez de Aréchaga, “si es justo al 
fijar la compensación preguntarse qué es lo que el inversor ha 
traído al país, es igualmente justo preguntarse qué es lo que ha 
sacado”.276

En la práctica contemporánea, la indemnización general-
mente ha sido determinada a través de mecanismos flexibles 
que han variado de un Estado a otro; pero que casi siempre 
han supuesto un pago a las empresas afectadas, aunque éste 
se haya demorado a veces un largo tiempo. En algunos casos, 
la determinación ha sido establecida “conforme a la ley nacio-
nal del Estado que nacionaliza y por sus tribunales”, que es la 
fórmula que emplea el artículo 2, párrafo 2, letra c de la Carta 
de Derechos o Deberes Económicos del Estado, o de acuerdo 

275 E. Jiménez de Aréchaga. “Fundamentos del deber de compensar las 
nacionalizaciones de propiedades extranjeras”, en Anuario Uruguayo de Derecho 
Internacional de 1962 y Derecho Internacional Público. Tomo IV. Montevideo. 
1991. Págs. 77-78.

276 E. Jiménez de Aréchaga. Derecho Internacional Público. Ob. cit. Pág. 78.
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a negociaciones llevadas a cabo entre el Estado que ha nacio-
nalizado y las empresas objeto de la nacionalización; en otras 
ocasiones, la compensación se ha efectuado mediante acuerdos 
globales de compensación –los llamados lump sum agreements– 
o bien mediante el sometimiento a un arbitraje entre el Estado 
que ha nacionalizado y aquel a que pertenecía la empresa afec-
tada. Esa práctica es significativa en cuanto a que si bien en 
la gran mayoría de las veces se ha convenido o aceptado una 
compensación, ésta no siempre ha sido “pronta, adecuada y 
efectiva” y en la determinación de su monto se han tomado en 
consideración diversos factores.

Por otra parte, si bien las nacionalizaciones se han funda-
mentado jurídicamente en el principio de la soberanía perma-
nente del Estado sobre sus recursos y riquezas naturales, prin-
cipio que conserva hasta ahora toda su vigencia, es necesario 
también tomar en cuenta en la actualidad otros principios e in-
tereses que están en juego en esta materia, particularmente el 
estímulo a las inversiones extranjeras y, por ende, la necesidad 
de conferirles a éstas las necesarias garantías y seguridades ju-
rídicas. Estos principios quedaron plasmados en la Declaración 
de la Cumbre Mundial 2005, en la cual los Jefes de Estado y de 
Gobierno de los Estados miembros de Naciones Unidas mani-
festaron que:

Resolvemos alentar el aumento de la inversión directa, incluida la 
inversión extranjera directa, en los países en desarrollo por los paí-
ses en transición para apoyar sus actividades de desarrollo e in-
crementar los beneficios que puedan obtener de esas inversiones. 
A ese respecto: a) Seguiremos apoyando los esfuerzos de los países 
en desarrollo y los países de economía en transición por crear un 
entorno nacional propicio para atraer inversiones mediante, entre 
otras cosas, el establecimiento de un clima transparente, estable 
y previsible para las inversiones, donde se hagan cumplir debida-
mente los contratos y se respeten los derechos de propiedad e im-
pere la ley, y la aplicación de marcos de política y normativos que 
favorezcan la creación de empresas.277

277 Resolución 60/1. Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, adoptada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas el 16 de septiembre de 2005. Par. 
25.
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Sección IV

EL ASILO Y LA PROTECCIÓN DE LOS REFUGIADOS

274. Conceptos y aspectos generales

En la práctica frecuentemente los términos asilado y refugia-
do se usan indistintamente, a pesar de corresponder a conceptos 
diferentes, aunque ambos constituyen dos aspectos de una mis-
ma realidad.

El asilo puede ser territorial o diplomático. El primero con-
siste en el amparo que un Estado concede a un extranjero en su 
territorio contra su devolución o extradición a su país de origen. 
Por su parte, el asilo diplomático es la protección que un Estado 
otorga temporalmente en su embajada o en ciertos lugares so-
metidos a su jurisdicción a una persona a la que considera está 
siendo objeto de una persecución por motivos políticos. Aunque 
hay algunos aspectos comunes entre el asilo territorial y el diplo-
mático, se trata de dos instituciones diferentes que deben estu-
diarse separadamente.

Si bien el asilo tiene una larga trayectoria histórica que se 
remonta a los tiempos antiguos de Grecia y Roma, su desa-
rrollo como institución jurídica surge en América Latina espe-
cialmente de las Conferencias Panamericanas de La Habana y 
Montevideo de 1928 y 1933, en las que se adoptaron las prime-
ras convenciones sobre la materia. La inestabilidad política que 
durante un largo período caracterizó a buena parte de América 
Latina, los frecuentes golpes de Estado y la convicción de mu-
chos dirigentes políticos que veían el riesgo de una eventual 
persecución política en contra de ellos, hicieron que se desarro-
llaran en la región latinoamericana las instituciones del asilo 
territorial y diplomático.

La protección de los refugiados, en cambio, tiene un origen 
europeo y se remonta hacia fines de la Primera Guerra Mundial, 
cuando se producen los primeros esfuerzos para proteger a los 
refugiados rusos y armenios después de la revolución soviética 
de 1917. A estos refugiados siguieron en las décadas de los años 
20 y 30 un gran número de personas desplazadas como resul-
tado de las mutaciones territoriales originadas por la Primera 
Guerra Mundial y por situaciones como las persecuciones del 
régimen nazi en Alemania y la guerra civil española.
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Ello significó la creación por la Sociedad de Naciones de una 
institución especializada para proteger a los refugiados, así como 
la conclusión de los primeros acuerdos internacionales para 
otorgar a esas personas un estatuto especial que comprendía el 
otorgamiento de pasaportes –los llamados pasaportes Nansen– 
para los refugiados que se habían establecido regularmente en 
otro Estado diferente al suyo.

Al término de la Segunda Guerra Mundial el problema de 
los desplazados y refugiados en Europa se convierte en una de 
las principales preocupaciones de la comunidad internacional, 
lo que motivó el establecimiento en 1950 de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y la 
adopción en 1951 de la Convención Relativa a los Refugiados, la 
que fue perfeccionada por el Protocolo de 1967. A comienzos de 
2017, 145 Estados eran parte de la Convención señalada y 146, 
lo eran del Protocolo de 1967.

275. El asilo territorial

El asilo territorial, esto es, el que un Estado concede en su 
territorio a una persona perseguida por motivos políticos o acu-
sada de cometer delitos políticos o comunes conexos con los po-
líticos, tiene para la generalidad de los países de América Latina 
una base convencional. Dicha institución se encuentra consa-
grada en la Convención de Caracas de 1954 sobre Asilo Territo-
rial278 y en el artículo 22 número 7 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos,279 el cual dispone:

Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes 
conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada 
Estado o los convenios internacionales.

278 Son Partes de esa Convención los siguientes Estados latinoamericanos: 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, México, 
Panamá, Paraguay, Uruguay y Venezuela.

279 De los Estados no latinoamericanos ni Estados Unidos ni Canadá han 
ratificado el Pacto de San José de Costa Rica de 1969. En cambio, sí lo han hecho 
Barbados, Dominica, Grenada y Jamaica. Sí son Partes de ese instrumento la 
totalidad de los Estados latinoamericanos de Sudamérica, Centroamérica, el 
Caribe (Haití y República Dominicana), así como México.
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A nivel universal no ha sido posible aún concluir una con-
vención relativa al asilo territorial. Una conferencia convoca-
da por Naciones Unidas en 1977 no pudo llegar a un acuerdo 
al respecto, principalmente por las discrepancias que se pro-
dujeron en cuanto a las categorías de personas que podrían 
beneficiarse del asilo. Con todo, la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de 1948 en su artículo 14 dispone que 
“En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar 
asilo”. Por su parte, la resolución 3212 (XXII) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas contiene la Declaración sobre 
Asilo Territorial. En dicha Declaración se deja constancia que 
“el otorgamiento de un Estado de asilo… es un acto pacífico y 
humanitario y…, como tal, no puede considerarse inamistoso 
por ningún otro Estado”.

Sobre la base de estos instrumentos, tanto regionales ameri-
canos como universales, puede señalarse que el derecho de toda 
persona es el de buscar asilo, pero no el de obtener ese derecho, 
el cual está subordinado a la voluntad del Estado que lo concede. 
En cuanto a su procedencia, aunque no existe en los distintos 
instrumentos un idéntico lenguaje, no hay dudas de que sólo 
pueden beneficiarse del asilo quienes son perseguidos por moti-
vos o delitos políticos. En todo caso son las autoridades del Esta-
do que concede el asilo, ya sean éstas administrativas, políticas o 
judiciales, las llamadas a otorgarlo (artículos 1 de la Convención 
de Caracas sobre Asilo Territorial de 1954 y 22.7 del Pacto de 
San José de Costa Rica de 1969). La inclusión por la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos de que pueden obtener este 
beneficio los perseguidos por “delitos comunes conexos con los 
políticos” ha añadido una eventual dificultad de hecho a las au-
toridades llamadas a pronunciarse sobre la procedencia del asi-
lo, las que deberán ponderar si predomina en el delito imputado 
el elemento político o el común.

En todo caso, como la concesión del asilo está subordinada a 
los “convenios internacionales”, si alguno de estos convenios es-
tablece, como acontece con las Convenciones de Tokio de 1963, 
La Haya de 1970 y Montreal de 1971 sobre la seguridad de la 
aviación civil y el apoderamiento ilícito de aeronaves, que deter-
minadas conductas constituyen delitos comunes no susceptibles 
de ser considerados delitos políticos, prevalecerán tales califica-
ciones, no haciendo posible el otorgamiento del asilo.
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El principal efecto de la concesión de asilo territorial consiste 
en la obligación del Estado asilante de no devolver al asilado al 
país que lo reclama.

276. Condición de los refugiados

La condición de refugiado, de acuerdo a la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 28 de julio de 1951 y al Protocolo 
de 1967, es la que se otorga a cualquier persona que se encuen-
tre fuera del país de su nacionalidad o si carece de nacionalidad 
fuera del país en el cual tenía su residencia habitual por tener o 
haber tenido temores fundados de ser víctima de persecución por 
motivos de raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas, y no 
pueda o debido a ese temor no quiera acogerse a la protección 
del gobierno del país de su nacionalidad o si carece de naciona-
lidad no quiera regresar al país donde antes tenía su residencia 
habitual. Tal concepto, como puede apreciarse, contiene tanto 
elementos objetivos como subjetivos para describir al refugiado.

Inicialmente la Convención de 1951 contenía una doble li-
mitación en cuanto a que ella se aplicaba a “acontecimientos 
ocurridos antes del 1 de enero de 1951 en Europa”; pero esa 
doble limitación en el tiempo y la geografía fue suprimida por el 
Protocolo de 1967. En la actualidad el ámbito geográfico de la 
Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refu-
giados (ACNUR) se ha ido extendiendo y hoy día sus más impor-
tantes actividades son llevadas a cabo en África, Asia y América 
Latina. También el concepto de refugiado se ha ido ampliando 
con respecto a la definición contenida en la Convención de 1951 
y diversas resoluciones de la Asamblea General de Naciones 
Unidas le han conferido al ACNUR un mandato para afrontar 
nuevas situaciones que afectan a personas desplazadas como 
consecuencia de desastres y la violencia creada por el hombre, 
como han sido las agresiones, ocupaciones extranjeras, guerras 
civiles y las violaciones masivas y sistemáticas de los derechos 
humanos.

La condición de refugiado la otorga el Estado parte de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados a la persona que 
se halla en su territorio, cuando ésta solicite esa condición y reú-
na los requisitos establecidos por el referido instrumento. Junto 
a ello y con un carácter supletorio el ACNUR tiene como función 
primordial proporcionar protección internacional a los refugia-
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dos que se encuentren bajo su mandato. En el ejercicio de esta 
función el ACNUR procura regularizar la condición migratoria 
de los refugiados, protegerlos contra su detención arbitraria y 
expulsión, asistirlos en sus derechos y facilitar su repatriación 
voluntaria o, de no ser posible, procurar la reunificación familiar 
en el país de refugio.

La Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados 
establece respecto de éstos diversos deberes y derechos. En ge-
neral, todo refugiado tiene respecto del país donde se encuentra 
los deberes que entrañan la obligación de acatar sus leyes y re-
glamentos, así como las medidas que se adopten para el mante-
nimiento del orden público.

Por su parte, el Estado donde se encuentre el refugiado debe 
proporcionarle a éste al menos el mismo tratamiento que otorga 
a sus nacionales en relación con la libertad de religión y la edu-
cación religiosa de sus hijos; el derecho de autor en obras litera-
rias, artísticas y científicas; el acceso a la educación elemental; 
la legislación laboral y de seguridad social y con respecto de las 
cargas fiscales. Asimismo, el refugiado tiene al menos el mismo 
tratamiento que se concede a los extranjeros en lo que concierne 
a la adquisición de bienes muebles e inmuebles, arrendamiento 
y otros contratos referentes a bienes; derecho a dedicarse a la 
agricultura, la industria, la artesanía y el comercio; ejercicio de 
profesiones liberales; vivienda; acceso a la educación distinta a 
la elemental; derecho a escoger el lugar de su residencia y de 
movilizarse libremente dentro del territorio del Estado.

En lo que concierne a la transferencia de haberes, los Esta-
dos partes de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
deben permitir a los refugiados, de conformidad con sus leyes y 
reglamentos, transferir a otro país en el cual hayan sido admiti-
dos con fines de reasentamiento los haberes que hayan llevado 
consigo al Estado.

La Convención de 1951 establece en su artículo 32 el de-
recho de los refugiados a no ser expulsados cuando se hallen 
legalmente en el territorio del Estado. Sin embargo, ese dere-
cho no es absoluto y un Estado puede proceder a su expulsión 
“por razones de seguridad nacional u orden público”. Aun así, la 
expulsión deberá efectuarse “en virtud de una decisión tomada 
conforme a los procedimientos legales vigentes”, debiendo per-
mitirse al refugiado presentar pruebas expurgatorias, formular 
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recursos de apelación y hacerse representar ante la autoridad 
competente.

277. El principio de no devolución

El principal efecto que tiene el otorgamiento de asilo o de la 
condición de refugiado es la no devolución –non refoulement– del 
asilado o refugiado al país donde su vida o libertad personal se 
encuentre amenazada.

Este fundamental principio se encuentra expresamente esta-
blecido tanto en instrumentos del sistema interamericano como 
en la Convención de Naciones Unidas sobre el Estatuto de los 
Refugiados.

El artículo 22.8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos expresa:

En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro 
país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad 
personal esté en riesgo de violación por causa de raza, nacionali-
dad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.

Por su parte, el artículo 33.1 de la Convención sobre el Esta-
tuto de los Refugiados dispone:

Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, po-
ner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de territorio 
donde su vida o su libertad peligren por causa de su raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social o de sus 
opiniones políticas.

El principio de non refoulement es hoy día comúnmente acep-
tado, aunque no tiene un carácter absoluto, puesto que la propia 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados contempla algu-
nas excepciones en cuanto a que posibilita que dicho principio 
no se aplique “por razones fundadas, como un peligro para la 
seguridad del país donde se encuentra” el refugiado.

Por otra parte, dicho principio ha sido desconocido y vio-
lado en América Latina, especialmente por los países del Cono 
Sur en las décadas de los años 70 y parte del 80, cuando fue 
frecuente que entre esos Estados se entregaran sin mayores 
formalidades perseguidos políticos por vías policiales o admi-
nistrativas, a través de los mecanismos de cooperación que se 
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establecieron en esa época entre los organismos de seguridad 
de esos Estados.

Por la gravedad que llegaron a tener tales prácticas, que im-
portaban un desconocimiento de tan fundamental principio, la 
Declaración de Cartagena de Indias de 1984 280, promovida por 
el ACNUR y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
adoptó como parte de esa Declaración la siguiente conclusión:

5. Ratificar la importancia y significación del principio de la no 
devolución (incluyendo la posibilidad del rechazo en las fronteras) 
como piedra angular de la protección internacional de los refu-
giados. Este principio imperativo en cuanto a los refugiados, debe 
reconocerse y respetarse en el estado actual del derecho interna-
cional, como un principio de jus cogens.

Sección V

EL ASILO DIPLOMÁTICO

278. Aspectos generales

La institución del asilo diplomático, conocida también como 
asilo político, no es propia del derecho internacional general. Ella 
ha sido desarrollada por una práctica latinoamericana y por con-
venciones concluidas dentro del marco del sistema interamerica-
no únicamente por Estados de América Latina. Estos instrumen-
tos son: la Convención sobre Asilo adoptada en La Habana en 
1928 281, la Convención sobre Asilo Político adoptada en Monte-
video en 1933 282 y la Convención sobre Asilo Diplomático de Ca-

280 La Declaración de Cartagena de 1984, ciertamente no es un tratado; 
no obstante, varios Estados latinoamericanos lo han ido incorporando a sus 
legislaciones internas. Véase en el sitio web de la ACNUR http://www.acnur.
org “Declaración de Cartagena sobre Refugiados”

281 Son partes de la Convención sobre Asilo de 1928: Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay. Haití presentó su declaración de denuncia el 
08.01.67 y se retiró el 12.01.74. República Dominicana la denunció el 10.06.54.

282 Son partes de la Convención de Montevideo de 1933: Brasil, Chile, Co-
lombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Méxi-
co, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú. Haití presentó su declaración de de-
nuncia el 08.01.67 y se retiró el 12.01.74. República Dominicana la denunció 
el 10.06.54.
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racas de 1954.283 También existen otras convenciones sobre la 
materia concluidas por un número más reducido de Estados.284

No obstante ese carácter regional del asilo diplomático, ha 
habido casos en que Estados no latinoamericanos han aceptado 
la procedencia del asilo diplomático fundados en razones hu-
manitarias y sobre la base del principio reconocido por el dere-
cho internacional de la inviolabilidad de las sedes diplomáticas. 
Entre estos casos cabe recordar los asilos otorgados durante la 
guerra civil española (1936-1939) en embajadas latinoamerica-
nas y europeas en Madrid, tanto durante el gobierno Republica-
no como después de la caída de éste. Un caso muy significativo 
al respecto tuvo lugar en la embajada de los Estados Unidos en 
Budapest cuando se otorgó asilo en 1956 al Cardenal Midszenty, 
perseguido por las autoridades húngaras, y en Chile, después del 
pronunciamiento militar del 11 de septiembre de 1973, cuando 
algunas embajadas europeas y la Nunciatura de la Santa Sede 
recibieron como asilados a numerosos chilenos.

De acuerdo a las Convenciones de La Habana de 1928, Mon-
tevideo de 1933 y Caracas de 1954 el asilo debe otorgarse en 
legaciones, navíos de guerra y campamentos o aeronaves milita-
res. La Convención de Caracas de 1954 ha ampliado los criterios 
para definir los lugares donde se otorga el asilo, expresando que 
se entiende por legación “toda sede de misión diplomática ordi-
naria, la residencia de los jefes de misión y los locales habilitados 
por ellos para habitación de los asilados cuando el número de 
éstos exceda de la capacidad normal de los edificios”. El asilo, 
pues, no procede en los consulados.

Al igual que el asilo territorial, no existe un derecho de asi-
lo; lo que está reconocido por los instrumentos internacionales 
correspondientes es el derecho a buscar asilo por la persona que 
considere que es objeto de persecución. Su otorgamiento corres-

283 Son partes de la Convención sobre Asilo Diplomático de Caracas de 
1954: Argentina, Brasil, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay. Haití presentó su 
declaración de denuncia el 08.01.67 y se retiró el 12.01.74.

284 Es el caso del Tratado de Derecho Penal Internacional, suscrito en 
Montevideo en 1889, en vigor entre Argentina, Bolivia, Paraguay, Perú y 
Uruguay, aunque el Perú posteriormente se retiró; y el Tratado sobre Asilo 
y Refugio Político suscrito también en Montevideo en 1939, del cual sólo son 
partes, Paraguay y Uruguay.
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ponde al Estado al cual se solicita el asilo. Éste no está obligado 
a otorgarlo o a declarar por qué lo niega.

El asilo diplomático sólo procede por persecuciones o deli-
tos políticos, por lo que no es lícito concederlo a personas que 
al tiempo de solicitarlo se encuentren inculpadas o procesadas 
ante tribunales ordinarios competentes por delitos comunes o 
estén condenadas por tales delitos.

Es interesante destacar que todas las convenciones sobre 
asilo diplomático establecen que el asilo se concede independien-
temente de la nacionalidad del asilado; en otros términos, un 
Estado puede conceder asilo diplomático a una persona que no 
sea nacional de ninguno de los Estados que reconocen el asilo 
diplomático. El artículo 20 de la Convención de Caracas de 1954 
ha precisado al respecto que “toda persona, sea cual fuere su 
nacionalidad, puede estar bajo la protección del asilo”.

Siendo el asilo diplomático una institución cuyos fundamen-
tos son de orden humanitario, ella no está sujeta a reciprocidad. 
Así lo consigna expresamente el artículo 20 de la Convención de 
Caracas de 1954.

279. Aplicaciones del asilo diplomático. Los casos Haya de 
la Torre y Cámpora

En América Latina, en general, la institución del asilo di-
plomático ha sido respetada y acatada por el Estado territorial. 
En Chile, por ejemplo, donde después de los sucesos del 11 de 
septiembre de 1973, centenares de personas buscaron asilo en 
numerosas embajadas, el gobierno militar no impugnó el otor-
gamiento de esos asilos y, aunque con cierta demora en algunos 
casos, terminó autorizando la salida del país de los asilados, a 
los que otorgó el correspondiente salvoconducto.

Los casos en que el Estado territorial se ha negado a conce-
der el salvoconducto para que el asilado pueda salir de la Emba-
jada han sido muy pocos y excepcionales. Los dos más importan-
tes de estos casos afectaron a connotados dirigentes políticos –al 
fundador del APRA del Perú, Víctor Raúl Haya de la Torre, y al ex 
Presidente de Argentina, Héctor Cámpora–, lo que trasformó el 
asilo durante varios años en una verdadera prisión.

El primero de esos casos se refirió al destacado político pe-
ruano Víctor Raúl Haya de la Torre, fundador y principal dirigen-
te del partido Alianza Popular Revolucionaria Americana (APRA), 
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quien fue objeto de persecución por el gobierno del General Ma-
nuel Odría, que había accedido al poder después de derrocar 
al Presidente constitucional José Luis Bustamante y Rivero. El 
gobierno de Odría acusó al líder aprista de haber organizado y 
participado en un estallido revolucionario frustrado en El Cal-
lao. En tales circunstancias, Haya de la Torre buscó y obtuvo a 
comienzos de 1949 asilo en la embajada de Colombia en Lima. 
El gobierno peruano se negó a otorgarle salvoconducto para que 
éste pudiera salir de la embajada colombiana, aduciendo que se 
trataba de “un criminal de delito común y no de un refugiado po-
lítico para acogerse al asilo”, y que debería ser entregado al Perú 
para su juzgamiento.

Colombia se negó a entregar a Haya de la Torre sosteniendo 
que sólo a ese Estado le correspondía calificar si el delito era po-
lítico o común y cómo ese Estado lo consideraba político, Perú se 
encontraba legalmente obligado a permitir la salida del político 
asilado.

Tales discrepancias motivaron que el caso fuese sometido a 
la Corte Internacional de Justicia, la que dictó tres sentencias, 
una el 20 de noviembre de 1950, una segunda siete días más tar-
de y finalmente el 13 de junio de 1951, una tercera interpretativa 
de la primera.

La Corte resolvió que la calificación unilateral que había 
efectuado Colombia en la que se sostenía que el delito imputa-
do a Haya de la Torre era de naturaleza política no podía tener 
efectos obligatorios para Perú y que, por lo mismo, el Perú no se 
encontraba obligado a otorgar un salvoconducto al asilado para 
que pudiera salir del país, puesto que las normas que así lo esta-
blecían en la Convención de Montevideo de 1933 no eran aplica-
bles al Perú, que no las había ratificado. Tampoco la Corte aceptó 
la argumentación de Colombia que el asilo diplomático estaba 
también regulado por normas consuetudinarias. Si bien la Corte 
aceptó la existencia de costumbres regionales, negó que hubiese 
una costumbre regional sobre el derecho a una calificación uni-
lateral del delito para el Estado asilante.285  Perú, entonces, pidió 
a Colombia la entrega del asilado, a la cual éste se negó y pidió 
una interpretación del fallo, la cual fue negada en razón de no 
haberse cuestionado la entrega del asilado. La controversia fue 

285 ICJ Reports. 1950. Véase especialmente pars. 266 y siguientes.
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llevada nuevamente ante la Corte, la que declaró que Colombia 
debía poner fin al asilo, pero no tenía obligación de entregar al 
asilado.286

El fallo de la Corte Internacional de Justicia ha sido objeto 
de arduas críticas por parte de juristas latinoamericanos que 
lo han estudiado, los cuales han puesto de manifiesto las con-
tradicciones en que la Corte incurrió. Por de pronto, tres de los 
jueces latinoamericanos que en esa época integraban la Corte 
Internacional de Justicia –los jueces Álvarez, Azevedo, y Caicedo 
Castilla– dejaron constancia de sus discrepancias en su votos 
disidentes.

Finalmente, Haya de la Torre, después de permanecer más 
de cinco años en la embajada de Colombia en Lima, fue autori-
zado a salir de ella mediante un acuerdo al que Colombia y Perú 
llegaron el 22 de marzo de 1954.

Otro caso de una prolongada permanencia en una Embajada 
de un asilado es el que afectó al ex Presidente de la Argentina Hé-
ctor Cámpora. A los pocos días del golpe de Estado de 24 de marzo 
de 1976, el ex Presidente Héctor J. Cámpora, junto con su hijo 
Héctor Pedro Cámpora se asilaron en la embajada de México en 
Buenos Aires. Pocos días más tarde se asiló también en la misma 
embajada el dirigente peronista Juan Manuel Abal Medina.

El gobierno argentino se negó a otorgar los correspondientes 
salvoconductos aduciendo que se trataba de “prófugos de la jus-
ticia”. Estos casos fueron denunciados ante la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (CIDH).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos no se 
pronunció sobre el asilo diplomático, por no ser éste un derecho 
establecido ni en la Declaración Americana de Derechos y Debe-
res del Hombre ni en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, además de que Argentina en esa época no había ra-
tificado ninguna de las tres Convenciones Interamericanas re-
lativas al asilo diplomático. Sin embargo, la Comisión consideró 
“que la reclusión prolongada de personas en un local sujeto a la 
inmunidad diplomática constituye también una violación de la li-
bertad del asilado y se transforma en una penalidad excesiva”.287

286 ICJ Reports. 1951. Véase especialmente pars. 71 y siguientes.
287 Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Argentina. OEA/

SER.L/V.II.49 de 11 de abril de 1980. Pág. 190.
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Al ex Presidente Cámpora, después de permanecer más de 
tres años y medio en la Embajada de México en Buenos Aires, 
le fue otorgado por el gobierno argentino, en consideración a la 
grave enfermedad que padecía, un salvoconducto que le permitió 
salir del país el 27 de noviembre de 1979. Sin embargo, su hijo y 
Abal Medina permanecieron por un tiempo más en la embajada 
mexicana.

Argentina ratificó en 1993 la Convención de Caracas de 1954 
sobre el Asilo Diplomático.

280. Principales reglas que rigen el asilo diplomático

Las críticas que suscitaron las sentencias de la Corte Inter-
nacional de Justicia en el caso de Haya de la Torre motivaron a 
la X Conferencia Interamericana, reunida en Caracas en 1954, 
a adoptar sobre la base de un proyecto preparado por el Comi-
té Jurídico Interamericano, una nueva Convención que pudiera 
perfeccionar las anteriores de 1928 y 1933 y aclarar aquellos 
aspectos ambiguos que se contenían en esos instrumentos.

Además de las normas y principios que se han expuesto pre-
cedentemente, la Convención de Caracas vino a consagrar con 
una mejor técnica jurídica y mayor claridad, las principales re-
glas sobre las que descansa la institución del asilo diplomático.

Estas reglas principales pueden resumirse en las siguientes:

a) El asilo sólo puede concederse en caso de urgencia;

b) El asilo sólo procede respecto de personas perseguidas por mo-
tivos o delitos políticos, correspondiendo la calificación de la 
naturaleza del delito al Estado asilante, y

c) Una vez efectuada esa calificación por el Estado asilante, el 
Estado territorial está obligado a respetarla debiendo otorgar el 
correspondiente salvoconducto que permita la salida del asila-
do a otro Estado.

En primer término, la Convención de Caracas de 1954 es-
tablece que el asilo sólo puede concederse en caso de urgen-
cia, norma que ya se encontraba en las anteriores convenciones; 
pero en el artículo 6 de la Convención de Caracas se precisa la 
urgencia, entre otras situaciones como “…aquellas en las que el 
individuo sea perseguido por personas o multitudes que hayan 
escapado al control de las autoridades, o por las autoridades 
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mismas, así como cuando se encuentre en peligro de ser privado 
de su vida o de su libertad por razones de persecución política”, 
concepto éste más amplio y preciso de urgencia que el que había 
señalado la Corte Internacional de Justicia en el caso de Haya de 
la Torre, en el cual la Corte había entendido como urgencia sólo 
aquellos casos en que es necesario proteger al político persegui-
do de la “acción violenta y desordenada de elementos irresponsa-
bles de la población”. En su artículo 7, la Convención de 1954 ha 
dispuesto que corresponde al Estado asilante apreciar si se trata 
de un caso de urgencia.

Otra regla fundamental consiste en que el asilo diplomático 
sólo es procedente en caso de que quien lo solicita sea persegui-
do por motivos de orden político. Se excluye así del asilo a quie-
nes se encuentran procesados o inculpados por delitos comunes 
ante tribunales ordinarios o estén condenados por dichos delitos 
y también a los desertores, aunque en estos casos, dispone el ar-
tículo 3 de la Convención de Caracas, se otorgará el asilo si “…los 
hechos que motivan la solicitud revisten claramente un carácter 
político”. El artículo 4 de la referida convención ha agregado la 
regla básica en esta materia: “Corresponde al Estado asilante 
la calificación de la naturaleza del delito o de los motivos de la 
persecución”.

Corolario de la anterior regla y al igual que aquella verda-
dera clave para entender la institución del asilo diplomático –lo 
que no aconteció con la Corte Internacional de Justicia en el 
caso Haya de la Torre– es que la decisión que adopte el Estado 
asilante en cuanto a la calificación de la naturaleza de la perse-
cución o del delito imputado al asilado es vinculante para el Es-
tado territorial. Éste, en consecuencia, está obligado a dar las 
garantías necesarias para que el asilado pueda salir del país, 
otorgando el correspondiente salvoconducto. Del mismo modo, 
si es el Estado territorial el que exige que el asilado sea retirado 
del país, deberá, conforme al artículo 11 de la Convención de 
Caracas, otorgarle al asilado las garantías necesarias y el co-
rrespondiente salvoconducto para que pueda salir del país. El 
costo del traslado corresponde al Estado asilante, no existiendo 
una obligación de radicar al asilado en el territorio del Estado 
asilante, pudiendo ser el destino final el de otro Estado determi-
nado por el Estado asilante (artículos 16 y 17 de la Convención 
de 1954).
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A la fecha, son partes de la Convención de Caracas de 1954 
sobre Asilo Diplomático 14 Estados latinoamericanos, los que 
han sido señalados en la nota de pie de página Nº 24 de este 
Capítulo. A ellos habría que agregar que Colombia, Cuba, Hon-
duras y Nicaragua ratificaron las Convenciones de La Habana de 
1928 y Montevideo de 1933 y que Chile ratificó esta última. Aun-
que se trata de instrumentos con un menor grado de perfección 
técnica en comparación con la Convención de Caracas de 1954, 
dichas convenciones contienen también los elementos esenciales 
de la institución del asilo diplomático. De hecho, sin contar a los 
países del CARICOM, que accedieron a la OEA con posterioridad 
y que carecen de una tradición en materia de asilo diplomático, 
todos los Estados de América Latina, con la sola excepción de 
Bolivia, son partes al menos de una de las tres convenciones se-
ñaladas precedentemente. Aun así, nada ha habido en la prácti-
ca de Bolivia, que firmó esas tres Convenciones, que pudiera ser 
indicativo de una oposición a la institución del asilo diplomático. 
Por ello, a modo de conclusión, puede afirmarse que en la ac-
tualidad para los Estados latinoamericanos, el asilo diplomático 
es una institución vigente, con fundamentos tanto en el derecho 
convencional como en el consuetudinario.

Sección VI

LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA

281. Aspectos generales

El tema de la protección diplomática por mucho tiempo estu-
vo asociado a la responsabilidad internacional del Estado, toda 
vez que se la consideraba la forma más idónea de hacer efectiva 
aquélla, lo que explica que buena parte de los tratadistas del siglo 
XX estudiaran la protección diplomática dentro de la responsabi-
lidad internacional de Estado.288 Del mismo modo, los primeros 

288 Por ejemplo, F. García Amador. Introducción al Estudio del Derecho Inter
nacional Contemporáneo. Madrid. 1959. Págs. 330-348; C. Rousseau. Derecho 
Internacional Público (trad.). Barcelona. 1966. Págs. 358-369; C. Sepúlveda. 
Derecho Internacional. México. 1979. Págs. 242-252; E. Jiménez de Aréchaga 
en el Capítulo IX sobre la Responsabilidad Internacional del Estado del Ma
nual de Derecho Internacional Público, editado por M. Sorensen (trad.). Méxi-
co. 1973. Págs. 541-542 y Derecho Internacional Público. Tomo IV. Montevideo. 
1991. Págs. 66-75.
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relatores especiales sobre la responsabilidad internacional del 
Estado de la Comisión de Derecho Internacional incluyeron el 
tema de la protección diplomática dentro de sus informes.

La evolución experimentada por el derecho internacional en 
las últimas décadas motivó en 1996 a la Comisión de Derecho 
Internacional a incluir en su agenda el tema de la protección 
diplomática, como tema diferente al de la responsabilidad in-
ternacional del Estado, a fin de codificar y desarrollar progresi-
vamente las correspondientes normas. Para tal efecto designó 
sucesivamente relatores especiales a los juristas Mohamed Ben-
nouna, de Marruecos, y luego al sudafricano John Dugard, quien 
en 2006 presentó el Séptimo Informe sobre la Protección Diplo-
mática, el cual fue aprobado por la CDI en 2006 como proyecto 
de artículos.289

A falta de un texto convencional sobre la materia, el Infor-
me de la CDI representa, en el estado actual del derecho inter-
nacional, el criterio más cierto sobre la protección diplomática, 
aunque todavía subsisten algunos asuntos en los que no puede 
afirmarse que exista un generalizado consenso.

La protección diplomática no es sino un corolario de la obli-
gación que le impone el derecho internacional a un Estado de 
proteger, dentro de los límites permitidos por ese ordenamiento, 
a un nacional cuando éste sufre un perjuicio en el extranjero, 
obligación que entre otros instrumentos se encuentra estable-
cida en la Convención de Viena de 1961 sobre las Relaciones 
Diplomáticas (art. 3, letra b). No obstante, como se verá después, 
la protección diplomática tiene para el Estado que la ejerce un 
carácter discrecional.

Bajo el derecho internacional clásico, en el cual el individuo 
carecía de capacidad procesal para efectuar directamente recla-
maciones internacionales, la protección diplomática constituía el 
medio idóneo que podía utilizarse cuando los derechos persona-
les o patrimoniales de un individuo no eran respetados en otro 
Estado.

La importancia concedida por el derecho internacional con-
temporáneo a los derechos humanos significó que la institución 
de la protección diplomática dejó de ser el único medio de que se 

289 Comisión de Derecho Internacional (CDI) Docto. A/CN4/567 de 7 de 
marzo de 2006.
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podría disponer para interponer una reclamación internacional 
cuando los derechos humanos de una persona eran conculca-
dos por un Estado del que esa persona no era nacional. Ahora 
es posible que el propio individuo pueda entablar directamente 
reclamaciones internacionales tratándose de violaciones a sus 
derechos humanos cometidas en el exterior.

Lo expresado no significa que la protección diplomática haya 
perdido vigencia tratándose de los derechos humanos, ya que es 
posible y frecuente que los individuos recurran al Estado del que 
son nacionales para que éste, sobre la base de esa solicitud o 
motu proprio, entable una reclamación internacional cuando los 
derechos de esas personas han sido desconocidos en otro Es-
tado. En ese sentido, la protección diplomática, junto con sus 
funciones tradicionales, ha pasado a ser también un instrumento 
mediante el cual el Estado interviene en la protección de los de-
rechos humanos. De ese modo, la protección diplomática y la de 
los derechos humanos, aunque diferentes, son complementarias.

No obstante que la existencia de tratados de derechos huma-
nos permiten al individuo recurrir a instancias internacionales y 
que la multiplicación de tratados bilaterales y multilaterales en 
materia de inversión extranjera permite procedimientos expedi-
tos para solucionar controversias en materia de inversiones, esto 
no supone una pérdida de vigencia de la protección diplomática. 
Lo cierto es que ella aún conserva su importante función en el 
derecho internacional contemporáneo. Como lo ha expresado el 
relator especial de la CDI John Dugard: “Hasta que la persona 
adquiera derechos procesales amplios al amparo del derecho in-
ternacional, abandonar la protección diplomática significaría un 
retroceso de los derechos humanos.290

282. Concepto, naturaleza y características de la protec-
ción diplomática

En el Proyecto de Artículos adoptado por la CDI en 2006 
sobre la protección diplomática se define a ésta de la siguiente 
manera:

La protección diplomática consiste en la invocación por un Esta-
do, mediante la acción diplomática o por otros medios de solución 

290 CDI. Docto. A/CN4.506. 7 de marzo de 2000. Pág. 10.
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pacífica, de la responsabilidad de otro Estado por el perjuicio cau-
sado por un hecho internacionalmente ilícito de ese Estado a una 
persona natural o jurídica que es un nacional del primer Estado 
con miras a hacer efectiva esa responsabilidad. 

La protección diplomática ha sido siempre considerada como 
un derecho del Estado. El individuo afectado por un hecho in-
ternacionalmente ilícito cometido por otro Estado debe endosar 
al Estado del cual es nacional su reclamación para que pueda 
hacer valer sus derechos ante el Estado autor del hecho ilícito. 
Como lo señaló la antigua Corte Permanente de Justicia Interna-
cional en el caso de las concesiones Mavrommatis en Palestina 
(1924) entre Grecia y el Reino Unido:

Al asumir la causa de uno de sus súbditos y al poner en marcha, 
en su nombre, una acción diplomática o una acción internacional, 
un Estado hace valer, en realidad su propio derecho, el derecho 
que tiene a hacer respetar las normas del derecho internacional en 
la persona de sus súbditos.291

Todo Estado tiene el derecho a ejercer la protección diplo-
mática en favor de sus nacionales, aunque se trata de un dere-
cho discrecional, toda vez que, salvo el caso de que una dispo-
sición del derecho interno del Estado lo exija, éste no está obli-
gado a ejercer siempre tal protección. El derecho de ejercer la 
protección diplomática tiene como contrapartida la obligación 
de los demás Estados de aceptar las reclamaciones del Estado 
que ejerce la protección diplomática, sin que puedan conside-
rarla como un acto de injerencia ilícita en los asuntos internos 
de ese Estado.

La protección diplomática la ejerce un Estado mediante una 
acción diplomática u otro medio de solución pacífica. En ese sen-
tido, el Estado goza de un amplio margen para escoger el medio 
que le parezca más idóneo. La acción diplomática puede incluir 
la protesta, la solicitud de información y las negociaciones orien-
tadas a solucionar el asunto. También la protección diplomática 
puede ejercerse mediante la utilización de un medio de solución 
pacífica, como pueden ser la negociación, la mediación, la conci-
liación, el arbitraje o el recurso a una instancia judicial.

291 CPJI Serie A, Número 2. Pág. 12. 1924.
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283. Requisitos

La protección diplomática está sujeta a diversos requisitos 
que han sido desarrollados por el derecho internacional consue-
tudinario y recogidos en el proyecto de la CDI.

En primer lugar, para que proceda la protección diplomática, 
es necesario que haya habido una violación del derecho interna-
cional imputable al Estado autor del hecho al que se considera 
internacionalmente ilícito. Este hecho debe también haber cau-
sado un perjuicio o daño al nacional, ya sea en su persona o sus 
bienes.

La persona afectada por ese daño debe ser nacional del Es-
tado que ejerce la protección diplomática, aunque, como se estu-
diará luego, existen casos excepcionales en que no se requiere el 
requisito de la nacionalidad.

Por último, dado el carácter subsidiario que revisten las ac-
ciones internacionales, se requiere que previamente se hayan 
agotado los recursos de la jurisdicción interna del Estado en el 
que se ha cometido el hecho ilícito.

284. El requisito de la nacionalidad de las personas natu-
rales

Para que proceda la protección diplomática es menester la 
existencia de un vínculo jurídico y político entre la persona per-
judicada y el Estado que asume su protección. Tal vínculo, por 
lo general, es el de la nacionalidad, aunque también se admite 
hoy día, como lo ha recogido el proyecto de la CDI, que un Estado 
pueda ejercer la protección diplomática respecto de una perso-
na que tenga la condición de apátrida o refugiado cuando esa 
persona en el momento del perjuicio y en la presentación de la 
reclamación tenga la residencia legal y habitual en ese Estado.

Como se señaló anteriormente,292 la nacionalidad, sea que 
ésta provenga por el jus solis o jus sanguinis, por la naturaliza-
ción u otro medio que sea aceptado por el derecho internacional, 
debe ser real y efectiva. También ella debe ser continua en el 
sentido que la persona protegida por el Estado debe ser nacional 
de éste tanto al momento del perjuicio como a la fecha de la pre-
sentación oficial de la reclamación.

292 Ver en este Capítulo, la Sección II. Nº 272.
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El aspecto más controvertido de la regla de la continuidad 
de la nacionalidad es la relativa al dies ab quem, esto es, la fecha 
en la cual la persona que ha sufrido el perjuicio deba ser todavía 
nacional. La CDI en su proyecto ha propuesto que esa fecha sea 
la de la presentación oficial de la reclamación, lo cual parece 
contar con un mayor respaldo en la doctrina; sin embargo, en un 
laudo arbitral del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (CIADI) se contiene como dies ab quom el 
de la fecha de la decisión del asunto.293 Este criterio, según se 
sostiene en el Informe de la CDI, ha sido objeto de arduas críticas 
al no corresponder a la práctica internacional.294

En caso de doble nacionalidad, el proyecto de la CDI señala 
que un Estado del que sea nacional una persona que tenga doble 
o múltiple nacionalidad no podrá ejercer la protección diplomáti-
ca frente a un Estado del que esa persona sea también nacional, 
a menos que la nacionalidad del primer Estado sea predomi-
nante tanto en el momento del perjuicio como en la fecha de la 
presentación oficial de la reclamación.

285. El requisito de la nacionalidad en las personas jurídi-
cas y en los accionistas de una sociedad

La Comisión de Derecho Internacional, siguiendo un cri-
terio bien establecido por el derecho internacional consuetu-
dinario, admite que la protección diplomática pueda también 
ejercerse respecto de las personas jurídicas, como las socieda-
des comerciales, siempre que éstas tengan la nacionalidad del 
Estado que ejerce la protección con arreglo a “la legislación en 
la que se ha fundado la sociedad y en cuyo territorio ésta tiene 
su domicilio social o la sede de su administración o con la cual 
tiene un vínculo análogo”.

En esta materia cabe recordar una importante sentencia de 
la Corte Internacional de Justicia, la recaída en el caso de la 
Barcelona Traction, Light and Power (1970), la que sentó impor-
tantes precedentes al respecto hasta el punto que hoy día dicha 
sentencia puede ser considerada en esta materia como expresiva 
del derecho internacional en vigor.

293 Caso The Loewen Group Inc. contra Estados Unidos (2003). Internacional 
Legal Material. Vol. 42. Núm. 2 (julio de 2003). Pág. 81. Par. 235.

294 Véase CDI. Docto. A/CN4/567 (2006). Págs. 16-22.
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La Barcelona Traction, Light and Power era una sociedad 
constituida en Canadá, con sede en Toronto, y con un considera-
ble número de accionistas de nacionalidad belga y a la que le co-
rrespondió desarrollar un importante complejo hidroeléctrico en 
Cataluña, España. En 1948 los tribunales españoles declararon 
la quiebra de esa sociedad a petición de varios acreedores. En ta-
les circunstancias, el gobierno de Bélgica, considerando que los 
órganos administrativos y judiciales españoles habían cometido 
varios hechos internacionalmente ilícitos durante el periodo de 
la tramitación de la quiebra, presentaron una demanda contra 
España ante la Corte Internacional de Justicia en ejercicio de la 
protección diplomática de los accionistas belgas de la Barcelona 
Traction, Light and Power. La Corte no aceptó la pretensión de 
Bélgica en virtud de que el derecho a ejercer la protección diplo-
mática de una sociedad debe corresponder al Estado en el cual 
se ha constituido la sociedad y en el que tiene su sede.295

La Corte también sostuvo que no era en ese caso proceden-
te la protección diplomática de los accionistas de una sociedad, 
distintos a la sociedad. A juicio de la Corte:

La protección diplomática de los accionistas como tales abre la 
puerta a reclamaciones diplomáticas concurrentes y puede crear 
una atmósfera de confusión e inseguridad jurídica en las relacio-
nes económicas internacionales.296

En el proyecto de la CDI se reconoce expresamente el de-
recho de un Estado a ejercer la protección diplomática con res-
pecto a una sociedad cuando ésta tenga su nacionalidad en el 
momento del perjuicio y de la fecha de la presentación oficial de 
la reclamación e incluso si, como resultado del perjuicio, la so-
ciedad ha dejado de existir.

El proyecto asimismo, siguiendo los criterios de la Corte In-
ternacional de Justicia en el asunto de la Barcelona Traction, 
Light and Power, establece que el Estado de la nacionalidad de 
los accionistas de una sociedad no tiene derecho a ejercer la 
protección diplomática a favor de sus accionistas, a menos que 
la sociedad tenga al momento del perjuicio la nacionalidad del 

295 ICJ Reports. 1970. Par. 29.
296 ICJ Reports. 1970. Par. 49.
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Estado cuya responsabilidad por dicho perjuicio se invoca y la 
constitución de la sociedad sea exigida por éste como condición 
previa para realizar actividades empresariales en ese Estado.

286. El requisito del previo agotamiento de los recursos de 
la jurisdicción interna

La regla de que el extranjero que ha sido objeto de un perjui-
cio debe haber agotado previamente los recursos internos para 
solicitar la protección diplomática y judicial del Estado del cual 
es nacional, constituye una “regla bien establecida de derecho 
internacional”, tal como lo ha expresado la Corte Internacional 
de Justicia. La misma Corte ha fundamentado ese requisito se-
ñalando “que el Estado donde ocurrió la violación debe tener 
la oportunidad de repararla por sus propios medios, dentro del 
marco de su sistema jurídico interno”.297

La protección diplomática, al igual que la protección interna-
cional de los derechos humanos, tiene un carácter subsidiario. 
Sólo procede si no se ha obtenido una solución satisfactoria al 
perjuicio causado por la infracción de una norma de derecho 
internacional a través de los procedimientos y mecanismos in-
ternos. Como lo ha expresado Jiménez de Aréchaga, “el extran-
jero sería un individuo privilegiado para quien no existirían ni el 
derecho interno ni los tribunales locales, y quien interpondría de 
inmediato la influencia política del Estado de su nacionalidad al 
surgir la más leve dificultad con otro gobierno. Una prematura 
intervención diplomática podría constituir una afrenta a la inde-
pendencia del Estado local y a la competencia de sus leyes y tri-
bunales respecto de las personas sometidas a su autoridad”.298

El previo agotamiento de los recursos internos es necesario 
entenderlo en su acepción amplia. En ese sentido la reclamación 
no sólo comprende el acceso a los tribunales ordinarios, sino 
también ante los órganos administrativos que estén en condi-
ciones de reparar de un modo efectivo el perjuicio causado al 
extranjero.

La necesidad de agotar previamente los recursos internos 
no es una regla absoluta. Por supuesto, ella no es procedente 

297 Caso Interhandel. Objeciones Preliminares. ICJ Reports. 1959. Par. 27.
298 E. Jiménez de Aréchaga. Derecho Internacional Público. Tomo IV. Monte-

video. 1991. Pág. 71.
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cuando no existen en un Estado recursos susceptibles de ser 
agotados o cuando los recursos internos no ofrecen una posibili-
dad razonable de obtener a través de ellos una reparación eficaz.

En el proyecto de la CDI se dispone que “un Estado no podrá 
formular una reclamación internacional en razón de un perjuicio 
causado a uno de sus nacionales… antes de que la persona le-
sionada haya agotado todos los recursos internos…”. El proyecto 
añade que por “recursos internos” se entienden los recursos le-
gales que pueda interponer una persona lesionada ante los tri-
bunales u otros órganos, sean éstos judiciales o administrativos, 
ordinarios o especiales, del Estado al que se le atribuye la res-
ponsabilidad del perjuicio.

Al igual que lo había sostenido con anterioridad la doctrina 
y se había establecido en los tratados de derechos humanos, el 
proyecto de la CDI considera que la regla del previo agotamiento 
de los recursos internos no tiene un carácter absoluto y tal regla 
no es procedente cuando los recursos internos no ofrezcan nin-
guna posibilidad de obtener una reparación efectiva; cuando en 
la tramitación de un recurso exista dilación indebida atribuible 
al Estado cuya responsabilidad se invoca; no exista vínculo per-
tinente entre la persona lesionada y el Estado cuya responsabi-
lidad se invoca; o se haya renunciado a exigir que se agoten los 
recursos internos.

287. ¿Es la conducta correcta del lesionado un requisito 
para interponer la protección diplomática?

A los requisitos señalados para que proceda la protección 
diplomática –violación del derecho internacional imputable al 
Estado autor del hecho ilícito; nacionalidad del Estado que asu-
me la reclamación por la persona perjudicada; y agotamiento de 
los recursos internos– algunos autores, como Charles Rousseau, 
añaden la necesidad de una conducta correcta de la persona que 
ha sufrido el perjuicio,299 es decir, “manos limpias” por parte del 
lesionado. Aunque Rousseau señala que esta exigencia constitu-
ye “un principio constante en la doctrina y la jurisprudencia,”300 
en realidad la “teoría de las manos limpias” tiene escasos prece-

299 C. Rousseau. Derecho Internacional Público (trad.). Barcelona. 1966. Pág. 
366.

300 Ibíd. Pág. 366.
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dentes jurisprudenciales, los que, en todo caso, son muy anti-
guos y en la actualidad este supuesto requisito no es compartido 
por la mayoría de la doctrina contemporánea.

La Comisión de Derecho Internacional, al codificar y desa-
rrollar progresivamente la protección diplomática, dejó constan-
cia de que existe escaso apoyo para incluir “la doctrina de las 
manos limpias en el marco de la protección diplomática”.301

Lo dicho no significa que la conducta incorrecta de la per-
sona a la que se le ha infligido el perjuicio no tenga incidencia 
en este tema. Siendo discrecional el ejercicio de la protección 
diplomática, es frecuente que un Estado no asuma la protección 
diplomática de un nacional que ha sufrido un perjuicio, como 
una detención prolongada o una confiscación administrativa de 
sus bienes al imputársele un delito como tráfico ilícito de drogas, 
siendo en esos casos más frecuente que, en vez de la protección 
diplomática, se le otorgue a ese nacional una asistencia consu-
lar. Pero, en ese caso, se trata de una decisión más política que 
jurídica del Estado que asume la protección. En cambio, respec-
to al Estado al que se atribuye haber causado el hecho interna-
cionalmente ilícito –en el ejemplo citado, la detención del extran-
jero y la confiscación de sus bienes–, su actitud puede deberse 
más que al rechazo a la invocación a la teoría de la conducta 
incorrecta del extranjero, a la existencia de una disposición de 
su derecho interno que lo autoriza a adoptar esas medidas.

288. La renuncia anticipada a la protección diplomática. 
La Cláusula Calvo

Si un particular puede renunciar anticipadamente a la pro-
tección diplomática constituye un tema que ha sido extensamen-
te debatido. En la segunda mitad del siglo XIX y en las primeras 
décadas del XX era frecuente que inversionistas europeos y nor-
teamericanos en América Latina cometieran abusos y se ampara-
sen en la protección diplomática de sus Estados. Como reacción 
a ese comportamiento, surgió la llamada “Cláusula Calvo”, por el 
jurista argentino que la propuso, según la cual el inversionista 
extranjero debe celebrar con el Estado receptor un contrato me-
diante el cual conviene que las dudas y controversias que se sus-
citen en la interpretación y aplicación del contrato deberán ser 

301 CDI Docto. A/CN. 4/538 (2006). Pág. 2.
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resueltas únicamente por los tribunales competentes del Estado, 
de conformidad con su derecho, y no podrán dar lugar a ninguna 
protección diplomática o reclamación internacional.

La Cláusula Calvo ha sido recogida por varias legislacio-
nes e incluso en la Constitución Política de algunos Estados 
de América Latina. Así, la Constitución mexicana de 1917, en 
su artículo 27 señala que los extranjeros no podrán adquirir 
tierras o aguas o concesiones minerales o hidroeléctricas si no 
se comprometen ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a 
considerarse como mexicanos en todo lo que concierne a esos 
bienes y derechos y, por lo tanto, a no solicitar la protección 
diplomática.

A su vez, el artículo VII del Tratado Americano de Soluciones 
Pacíficas de 1948 (Pacto de Bogotá) dispone:

Las Altas Partes Contratantes se obligan a no intentar reclamación 
diplomática para proteger a sus nacionales, ni a iniciar al efecto 
una controversia ante la jurisdicción internacional cuando dichos 
nacionales hayan tenido expeditos los medios para acudir a los 
tribunales domésticos competentes del Estado respectivo.

En la doctrina y en la práctica internacionales se ha discu-
tido el valor que tiene esa renuncia anticipada a la protección 
diplomática. A juicio de una parte de la doctrina, tal renuncia ca-
recería de valor, toda vez que el derecho a ejercer esa protección 
corresponde al Estado que la ejerce y no al individuo; pero a esa 
objeción se puede responder que lo que el extranjero renuncia no 
es a la protección de que dispone el Estado de su nacionalidad, 
sino a su facultad de poder presentar al gobierno del Estado del 
cual es nacional la reclamación para que éste ejerza la protección 
diplomática en su favor.

La jurisprudencia internacional, sobre todo en disputas que 
se han suscitado entre Estados Unidos y México y que han sido 
resueltas por tribunales arbitrales, ha reconocido pleno valor al 
contrato mediante el cual se ha renunciado a la protección di-
plomática, aunque algunos fallos han formulado una distinción 
entre los aspectos derivados del contrato y los surgidos del de-
recho internacional general. En los primeros, se ha considerado 
plenamente válida la renuncia a la protección diplomática; pero 
en lo que se refiere a otros hechos ilícitos cometidos por el Estado 
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contratante, la renuncia anticipada a la protección diplomática 
carecería de valor.302

El asunto ha perdido en la actualidad la importancia que 
tuvo hace algunas décadas. La tendencia hoy día, más que ejer-
cer un control sobre las inversiones extranjeras, es estimularlas 
y concederles las necesarias seguridades jurídicas. A su vez, esa 
tendencia se manifiesta en la actualidad en la preferencia, tanto 
de los Estados de los inversionistas como de los receptores de 
inversión extranjera, por someter las controversias que surjan, 
más que a los tribunales del Estado donde se ha efectuado la in-
versión, a procedimientos arbitrales convenidos conjuntamente, 
como es el caso de la Convención sobre Arreglos de Diferencias 
Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Es-
tados, suscrita en Washington en 1965, que establece el CIADI y 
cuyo artículo 27.1 dispone que

Ningún Estado Contratante concederá protección diplomática ni 
promoverá reclamación internacional respecto de cualquier dife-
rencia que uno de sus nacionales y otro Estado Contratante ha-
yan consentido en someter o hayan sometido a arbitraje conforme 
a esta Convención, salvo que este último Estado Contratante no 
haya acatado el laudo dictado en tal diferencia o haya dejado de 
cumplirlo.

289. Protección diplomática y asistencia consular

No debe confundirse la protección diplomática con la asis-
tencia consular, aunque dada la amplitud de las acciones que un 
Estado puede adoptar para el ejercicio de la primera, podría tam-
bién incluir, en algunas situaciones, actos propios de la asisten-
cia consular. Asimismo, la falta de cumplimiento por el Estado 
receptor de las normas internacionales relativas a la asistencia 
consular puede dar origen a una protección diplomática y judi-
cial, como ocurrió en tres casos sometidos ante la Corte Interna-
cional de Justicia.

En todo caso, la protección diplomática y la asistencia con-
sular son instituciones de naturaleza diferente. La primera, 

302 Véase, por ejemplo, los fallos de los tribunales arbitrales recaídos en los 
asuntos North America Dredging Co. of Texas (1926); The Mexican Union Rail-
way Co. (1930), e Internacional Fisheries Co. (1931).
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como lo ha señalado en su Informe la Comisión de Derecho 
Internacional,303 es una intervención entre Estados realizada 
por funcionarios diplomáticos o representantes del gobierno 
adscritos al Ministerio de Relaciones Exteriores que ejerce la 
protección, cuando un nacional se ve perjudicado por un acto 
internacionalmente ilícito cometido por otro Estado y ha agota-
do los recursos internos. En la protección diplomática lo que se 
trata es de reparar un hecho ilícito y ella puede revestir muchas 
formas, que van desde la protesta hasta la solución judicial de 
la controversia.

La asistencia consular consiste en la ayuda que se propor-
ciona a los nacionales que se encuentran en dificultades en 
un Estado extranjero. Tal asistencia es otorgada por los cón-
sules, ordinariamente de carrera, aunque también puede ser 
proveída por los cónsules honorarios. Ni en uno ni en otro caso 
los cónsules tienen representación política y deben observar 
estrictamente en el cumplimiento de sus funciones la legisla-
ción interna del Estado ante el cual se encuentran acreditados. 
La asistencia consular es fundamentalmente preventiva, en el 
sentido de que ella tiene por objeto prevenir que se cometa un 
hecho internacionalmente ilícito. A través de la asistencia se 
brinda al nacional asesoramiento jurídico a fin de que pueda 
disfrutar de un juicio justo e imparcial, si se trata de una acu-
sación penal, o de defender sus intereses personales o patri-
moniales.

No obstante las diferencias anotadas, es posible que pueda 
haber una yuxtaposición entre la protección diplomática y asis-
tencia consular, como quedó en evidencia en tres casos someti-
dos a la Corte Internacional de Justicia por falta de cumplimien-
to de Estados Unidos del artículo 36 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares de 1963, disposición que establece 
el derecho de una persona detenida a comunicarse con los fun-
cionarios consulares de su país y solicitarle asistencia consular, 
así como la obligación de las autoridades competentes del Estado 
receptor de informar sin retraso alguno a la competente oficina 
consular del Estado nacional que éste se encuentra arrestado, 
detenido o puesto en prisión, informándole de los derechos que 
le correspondan.

303 CDI Docto. A/CN. 4.567 (2006). Par. 20. Pág. 11.
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290. Los casos Breard, La Grand y Avena

Estos tres casos son relativamente similares, toda vez que la 
demanda interpuesta en ellos ante la Corte Internacional de Jus-
ticia en contra de Estados Unidos estuvo basada en una violación 
al artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares. Tal demanda fue posible también en razón del Protocolo 
Facultativo a la Convención sobre Relaciones Consulares, en el 
que se establece la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacio-
nal de Justicia en lo que respecta a la aplicación o interpretación 
de la mencionada convención, el cual había sido ratificado por 
Estados Unidos y los otros Estados involucrados. Sin embargo, 
el resultado fue diferente en cada uno de esos casos.

El primer caso presentado a la Corte Internacional de Jus-
ticia al respecto fue por Paraguay. En 1992 el paraguayo Ángel 
Francisco Breard fue arrestado y juzgado en el Estado de Vir-
ginia de los Estados Unidos. En 1993 fue condenado a la pena 
de muerte. Sólo en 1996 el Gobierno del Paraguay tuvo conoci-
miento de que Breard tenía la nacionalidad paraguaya y que ni a 
él ni a ningún consulado paraguayo las autoridades de Virginia 
le habían notificado los derechos que contempla el artículo 36 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Des-
pués de infructuosas gestiones ante los tribunales de Virginia 
y las cortes federales, el gobierno del Paraguay sometió el 3 de 
abril de 1998 el caso ante la Corte Internacional de Justicia, y 
como se había fijado para el 14 de abril de ese año la fecha de la 
ejecución de Breard, solicitó con carácter de urgencia las medi-
das provisionales que permitieran aplazar la ejecución mientras 
la Corte no decidiera el fondo del asunto, solicitud que la Corte 
Internacional de Justicia, por la unanimidad de sus jueces, ac-
cedió el 9 de abril, notificando de ella al gobierno de los Estados 
Unidos. Sin embargo, Breard fue ejecutado el mismo día 9 de 
abril, a pesar de que la Secretaria de Estado Madeleine Albright 
intervino ante el Gobernador de Virginia para que éste dejara sin 
efecto la ejecución. Posteriormente, el gobierno del Presidente 
Clinton presentó formalmente sus excusas al gobierno del Pa-
raguay por no haber podido cumplir con las obligaciones que le 
imponía la Convención de Viena y se comprometió a adoptar las 
medidas necesarias para prevenir que en el futuro no se repi-
tieran tales situaciones, lo que motivó al gobierno del Paraguay 
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a retirar la demanda que había presentado contra los Estados 
Unidos.304

El caso de los hermanos alemanes Karl y Walter La Grand 
es, en muchos aspectos, similar al anterior. Ellos fueron arresta-
dos en 1982 en el Estado de Arizona bajo la acusación de haber 
participado en el asalto con robo a un banco en el cual fue asesi-
nado uno de sus empleados y herido gravemente otro. Sometidos 
a proceso fueron condenados a muerte por tribunales del Estado 
de Arizona, sin que a ellos ni a ninguna oficina consular alema-
na se les notificara de los derechos que les concede el artículo 
36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. Tan 
sólo en 1992 los hermanos La Grand tuvieron conocimiento, por 
una tercera persona, de esos derechos y así se lo hicieron saber 
al Consulado de Alemania; pero a esa fecha, el proceso había 
finalizado y los La Grand habían sido ya condenados a muerte. 
También en este caso las acciones judiciales emprendidas por 
el Gobierno de Alemania, tanto ante los tribunales estatales de 
Arizona como ante los federales, resultaron infructuosos. El 2 de 
marzo de 1999, una semana después que Karl La Grand había 
sido ejecutado y un día antes de la fecha prevista para la ejecu-
ción de su hermano Walter, la República Federal de Alemania 
demandó a Estados Unidos sobre la base del incumplimiento 
del artículo 36 de la Convención sobre Relaciones Consulares 
y solicitó medidas provisionales para suspender la ejecución, a 
las que la Corte, actuando motu proprio, así lo dispuso el mismo 
día 3 de marzo de 1999. Sin embargo, el Gobernador de Arizona, 
una vez que la Corte Suprema de Estados Unidos también el 3 
de marzo había rechazado la apelación para suspender la ejecu-
ción de Walter La Grand, ordenó que ésta se llevase a cabo el 4 
de mayo.

A pesar de ello, el gobierno de Alemania prosiguió su deman-
da en contra de Estados Unidos y la Corte en sentencia de 27 
de junio de 2001 declaró que los Estados Unidos habían violado 
los derechos que a Karl y Walter La Grand les había conferido 
el artículo 36 de la Convención de Viena; que Estados Unidos 
había violado las medidas provisionales acordadas por la Corte 
en virtud del articulo 41 de su Estatuto; y que Estados Unidos 
debía dar seguridades a Alemania de que no se volvería a repetir 

304 ICJ Reports. 1998. Véase para un resumen de este caso S. Rosenne. The 
World Court. What it is and how it works. Leiden. 2003. Págs. 220-221.
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esa conducta por parte de las autoridades judiciales estadouni-
denses, tanto estatales como federales, especialmente en casos 
en los que se pueda aplicar la pena de muerte. Este caso también 
es importante desde el punto de vista de la protección diplomá-
tica, por cuanto en él se reconoce que el derecho a la asistencia 
consular que confiere la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares puede hacerse valer por medio de la protección di-
plomática.305

El caso Avena, de los tres sometidos a la Corte Internacional 
de Justicia por violación de los Estados Unidos al artículo 36 de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, es el que 
ha producido resultados más efectivos.

El Gobierno de México, después de múltiples esfuerzos ante 
autoridades de los Estados Unidos para el debido cumplimiento 
del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares, instauró ante la Corte Internacional de Justicia el 9 de 
enero de 2003 una demanda contra Estados Unidos aduciendo 
la violación del derecho de asistencia consular de 52 mexicanos 
que habían sido condenados a muerte en 9 Estados de la Unión, 
siendo la mayoría de ellos en los Estados de California y Texas. 
El primero en la lista presentada por México fue Carlos Avena, de 
lo cual deriva el nombre de este caso.

La Corte Internacional de Justicia en sentencia de 31 de 
marzo de 2004, por 14 votos a favor y uno en contra,306 reafirmó 
la vigencia y plena obligatoriedad del derecho de toda persona 
detenida a ser informada sin dilación sobre su derecho a la asis-
tencia consular y determinó que hubo una violación por parte de 
Estados Unidos de América a sus obligaciones internacionales 
respecto de tales derechos, en los casos de los mexicanos con-
denados a muerte. Asimismo dispuso que los Estados Unidos, 
por los medios idóneos y de acuerdo a su legislación interna, 
deberían llevar a cabo una revisión y reconsideración por la vía 
jurisdiccional tanto del veredicto de culpabilidad como de la im-
posición de la pena, tomando plenamente en cuenta el peso que 
tuvo la falta de notificación consular en la decisión de los corres-
pondientes tribunales estatales.

305 ICJ Reports. 2001. Véase especialmente págs. 492 a 494. Pars. 75-77. 
Véase también sobre este caso S. Rossene. Ob. cit. Págs. 221-222.

306 El único voto en contra fue del juez venezolano Parra-Aranguren.
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A juicio del gobierno de México, este fallo puede ser con-
siderado como la consolidación de un importante principio de 
derecho internacional que ratifica el derecho de los Estados a 
proteger a sus nacionales que se encuentran en otro país.307

Por su parte, el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos anunció que estudiaría la sentencia. El gobernador de 
Texas declaró que no la acataría, porque la Corte Internacional 
de Justicia no tenía jurisdicción sobre ese Estado. Un año des-
pués de la sentencia, el Presidente George W. Bush emitió una 
orden ejecutiva en la que anunció que Estados Unidos daría 
cumplimiento al fallo, ordenando a los órganos judiciales esta-
tales que la acataran, aunque, a la vez, su gobierno dispuso la 
denuncia por parte de Estados Unidos del Protocolo Facultativo 
a la Convención sobre Relaciones Consulares. Hasta la fecha 
ninguno de los mexicanos condenados a muerte que figuraban 
en la demanda ante la Corte Internacional de Justicia ha sido 
ejecutado, lo que confirma la eficacia que tuvo esta iniciativa del 
Gobierno de México.308

307 Comunicado de Prensa de la Secretaría de Relaciones Exteriores de 
México de 13 de abril de 2004.

308 Sobre el caso Avena véase ICJ Reports. 2004; R. Méndez Silva. “Caso 
Avena y Otros y la Controversia entre México y Estados Unidos ante la Corte In-
ternacional de Justicia”, en Jornadas de Derecho Internacional 2004. Santiago, 
Chile. Organización de los Estados Americanos, Washington, 2005. Págs. 233-
258. J. M. Gómez Robledo, “El Caso Avena y Otros Nacionales ante la Corte 
Internacional de Justicia.” Anuario Mexicano de Derecho Internacional, UNAM, 
México, 2005. Págs. 175-220.
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CAPÍTULO DECIMOTERCERO

LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Sección I

ASPECTOS GENERALES

291. ¿Qué son los derechos humanos?

Parecería existir un consenso en cuanto a que ciertos atribu-
tos son inherentes a todo ser humano y que, precisamente por 
ello, deben ser reconocidos como tales en instrumentos jurídicos 
internos e internacionales, a fin de asegurar su respeto y garan-
tizar su ejercicio.

Sin embargo, tal consenso no se manifiesta cuando se 
trata de encontrar su fundamento. Para los jus naturalistas, 
como Jacques Maritain, el establecimiento de “la existencia 
de derechos naturales inherentes a todo ser humano, anterio-
res y superiores a las legislaciones escritas y a los acuerdos 
entre los gobiernos, … no le incumbe a la comunidad civil 
otorgar, sino reconocer y sancionar como universalmente vale-
deros…”.309 En cambio, para otras corrientes de pensamiento, 
los derechos humanos se establecen en un determinado con-
texto histórico de acuerdo a las realidades políticas, econó-
micas o sociales imperantes en la época en que ellos quedan 
consagrados.

La discrepancia existente entre esas dos posiciones no tiene, 
sin embargo, mayor importancia en la práctica. Si un derecho 
humano en una época determinada es incorporado a la Consti-

309 J. Maritain. Los derechos del hombre y la ley natural. (Trad.), Buenos 
Aires. 1943. Pág. 114.
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tución Política de un Estado o a un instrumento internacional, 
es precisamente porque en uno y otro caso existe un consenso 
de que ese derecho humano corresponde a un atributo o prerro-
gativa que toda persona debe gozar y que, por lo mismo, debe ser 
reconocido e incorporado a la Constitución o a un instrumento 
internacional a fin de garantizar su respeto. Cabe al respecto 
recordar que en la redacción de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos, en la cual no se produjeron mayores discre-
pancias en cuanto a su contenido, participaron personas que 
provenían de diferentes culturas e ideologías. También es sig-
nificativo que el preámbulo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos de 1966 señale que “Estos derechos derivan 
(se desprenden del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales) de la dignidad inherente a la persona hu-
mana” y que la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
de 1969, también en su preámbulo, exprese que “los derechos 
esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
un Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana…”.

Tales atributos para que sean efectivos y exigibles, desde el 
punto de vista del derecho internacional, deben ser reconocidos 
en un instrumento vinculante. Por lo general, ese instrumento 
será un tratado que al ser adoptado por el correspondiente Esta-
do pasa a formar parte de su ordenamiento jurídico interno; pero 
también puede constar en una resolución de una organización 
internacional, la que pasa a ser obligatoria al convertirse en una 
norma de derecho internacional consuetudinario, como aconte-
ce con la mayoría de las normas contenidas en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y con algunas otras reso-
luciones sobre derechos humanos adoptadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

Sobre la base de esas consideraciones y desde una perspec-
tiva del derecho internacional, los derechos humanos pueden ser 
definidos como atributos inherentes a toda persona humana que 
al ser reconocidos e incorporados a un instrumento internacio-
nal vinculante, establecen para los correspondientes Estados la 
obligación de respetarlos y garantizar su ejercicio y permiten a 
las personas destinatarias de esos derechos invocarlos frente al 
Estado en que se hallen.
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292. ¿Por qué una protección internacional a los derechos 
humanos?

La razón que, en definitiva, explica la existencia de órganos 
internacionales de protección de los derechos humanos –ha se-
ñalado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos– obe-
dece a la “necesidad de encontrar una instancia a la que pueda 
recurrirse cuando los derechos humanos han sido violados por 
agentes u órganos estatales”.310

Junto a esa consideración, debe agregarse que la protección 
internacional de los derechos humanos obedece también a la 
necesidad de lograr que tales derechos puedan ser garantiza-
dos mediante instrumentos de la mayor jerarquía posible que 
hagan más difícil tanto su transgresión como su derogación. Si 
los derechos humanos hubiesen sido garantizados tan sólo por 
las legislaciones internas, éstos habrían sido susceptibles de ser 
derogados o modificados por otras disposiciones internas, como 
tantas veces ocurrió en el pasado en diversos países.

Hasta la Segunda Guerra Mundial, el derecho internacional, 
salvo respecto de situaciones muy específicas, como el combate a 
la esclavitud o su preocupación por otorgar a los extranjeros un 
estándar mínimo de justicia en el Estado en el que se encontra-
ban, o de promover, desde la fundación de la OIT en 1919, los de-
rechos sociales, no se preocupó de la protección de los derechos 
humanos. Éstos, en general, eran considerados un asunto de la 
jurisdicción interna del Estado en que se encontraban.

Las dolorosas experiencias sufridas antes y durante la Se-
gunda Guerra Mundial, en las que se atentó contra fundamenta-
les derechos de la persona humana por el solo hecho de pertene-
cer a una raza o profesar una ideología, motivó a la comunidad 
internacional al término de la guerra “a reafirmar la fe en los 
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 
de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres,” como se señaló en el preámbulo de la Carta de las 
Naciones Unidas.

Históricamente, la primera vez en que los derechos humanos 
quedaron individualizados e incorporados en un texto interna-

310 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe sobre la 
situación de los derechos humanos en Argentina. Docto. OEA/SER.L/V./II.49 
de 11 de abril de 1980. Pág. 29.
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cional, fue en la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre, adoptada en abril de 1948, y en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, adoptada el 10 de diciembre de ese 
mismo año. Estas declaraciones, sin embargo, al no constituir 
un tratado, no tuvieron inicialmente un valor jurídico obligatorio 
para los Estados, aunque posteriormente, con el transcurso de 
los años, llegaron a ser obligatorias como expresión del derecho 
internacional consuetudinario.

El siguiente paso que se dio en este proceso histórico por ir 
confiriendo cada vez un mayor valor a las normas de derechos hu-
manos, fue que dichos derechos quedasen consagrados en trata-
dos internacionales, los que pasaron a ser exigibles internacional-
mente y, al incorporarse a los respectivos ordenamientos jurídicos 
de cada uno de los Estados partes, obligatorios internamente.

Dentro de los primeros tratados que se adoptan en materia 
de derechos humanos, además de los Convenios de Ginebra de 
1949 sobre Derecho Internacional Humanitario, cabe recordar 
en el plano universal los Pactos Internacionales de Derechos Hu-
manos de 1966, uno de Derechos Civiles y Políticos y otro de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En el plano regio-
nal es necesario citar la Convención Europea para la Protección 
de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, de 
1950, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de 
1969. Con posterioridad, tanto en el plano universal como regio-
nal, se fueron adoptando numerosos tratados que tuvieron por 
objeto proteger determinados derechos humanos de la persona 
o de grupos de personas que se encontraban en situaciones más 
vulnerables, como las mujeres, los niños, los discapacitados, los 
indígenas y los trabajadores migrantes; o prevenir y castigar gra-
ves conductas contra las personas, como es el caso de los tra-
tados sobre el genocidio, la discriminación racial, la tortura y 
la desaparición forzada de personas. Asimismo, esos tratados y 
resoluciones fueron creando órganos e instituciones que permi-
tieran proteger de un modo efectivo los derechos humanos.

A la vez, tal como se estudió en el Capítulo Quinto, moder-
nas Constituciones de Europa y América Latina fueron incor-
porando a ellas disposiciones según las cuales los tratados de 
derechos humanos pasaron a formar parte automáticamente de 
los respectivos ordenamientos jurídicos internos y, en algunos 
casos, con un valor igual o superior al de la Constitución.
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Junto a estos procesos, las organizaciones internacionales 
comienzan a otorgarle al tema de los derechos humanos una 
fundamental prioridad. Las graves y sistemáticas violaciones a 
los derechos humanos cometidas en buena parte de América La-
tina en las décadas de los años 70 y 80, llevan en esos años y en 
la siguiente década a hacer del tema de los derechos humanos el 
más importante de la OEA. Del mismo modo, en Naciones Uni-
das en las últimas décadas del siglo XX, los derechos humanos 
pasan a convertirse en uno de sus asuntos prioritarios. Ello ex-
plica que resoluciones de la Asamblea General, como la 48/141 
de 1994, en la que se estableció el Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, haya expresado que “la promoción y la pro-
tección de los derechos humanos es una de las prioridades de 
la comunidad internacional” y que el jurista y filósofo argentino 
Carlos Santiago Nino, uno de los pensadores más lúcidos que 
ha tenido América Latina, haya señalado que la decisión política 
de tener derechos humanos universales es “el mayor invento del 
siglo XX”.311

293. Las diversas categorías de derechos humanos. Su uni-
versalidad, indivisibilidad e interdependencia

Se suele clasificar a los derechos humanos en dos catego-
rías: los derechos civiles y políticos, por una parte, y los derechos 
económicos, sociales y culturales, por otra. Ambas categorías de 
derechos quedaron plasmadas, en forma separada, en los Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos adoptados en 1966. Uno 
sobre derechos civiles y políticos y el otro sobre derechos econó-
micos sociales y culturales.

Los primeros tienen como antecedente los derechos que fue-
ron incorporados a las primeras declaraciones sobre derechos 
humanos que surgieron a fines del siglo XVIII, como fue la De-
claración de Independencia de los Estados Unidos de América 
de 1776 y la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciu-
dadano de Francia de 1789, así como de las Constituciones Po-
líticas de la mayoría de los Estados de Europa y América Latina 
del siglo XIX. Los derechos económicos, sociales y culturales, 
en cambio, fueron incorporados a la normativa constitucional 

311 Cit. por M. Pinto. El Derecho Internacional. Vigencia y desafíos en un 
escenario globalizado. Buenos Aires. 2004. Pág. 92.
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sólo en el siglo XX, siendo la Constitución de México la primera 
en hacerlo en 1917. A ella siguieron la Constitución de la Unión 
Soviética, de 1918, y de Alemania, de la República de Weimar, 
de 1919. Hoy la gran mayoría de las Constituciones contemplan 
ambas categorías de derechos.

La existencia de dos instrumentos separados y distintos no 
puede dar lugar a posiciones excluyentes en cuanto al valor y je-
rarquía que deben tener cada una de esas categorías de derechos 
humanos. En la medida en que la comunidad internacional ha 
ido avanzando en el fortalecimiento de la protección internacio-
nal de los derechos humanos se ha ido haciendo cada vez más 
evidente la estrecha relación existente entre la vigencia de los 
derechos civiles y políticos con los económicos, sociales y cultu-
rales, toda vez que ambas categorías de derechos constituyen un 
todo indisoluble que encuentra su fundamento en la dignidad de 
la persona humana, lo cual exige una tutela y promoción perma-
nente con el objeto de asegurar su plena vigencia.

Lo expresado no significa que no existan diferencias entre 
esas dos categorías de derechos, al igual que de los medios que 
existen para la protección de unos u otros.

Los derechos civiles y políticos, en general, se caracterizan 
porque su exigibilidad por la persona humana es inmediata y 
para su realización es necesaria una conducta de abstención del 
Estado. La obligación del Estado respecto de este tipo de dere-
chos es esencialmente la de no violarlos ni lesionarlos mediante 
la acción de un órgano o agente estatal.

En cambio, en los derechos económicos, sociales y cultura-
les, el Estado tiene esencialmente la obligación de emprender una 
conducta activa que permita el goce de estos derechos. La obliga-
ción del Estado consiste, entonces, en poder dedicar de un modo 
progresivo y dentro de sus posibilidades financieras los recursos 
que permitan la satisfacción de tales derechos. Con todo, resulta 
importante destacar que como derechos humanos, que lo son, los 
derechos económicos, sociales y culturales son atributos necesa-
rios de la persona humana y no metas deseables de desarrollo.

A estas categorías –o generaciones de derechos humanos– se 
suele agregar una tercera generación de derechos, cuyo funda-
mento, en vez de la libertad o la igualdad que serían para los de 
primera y segunda generación, sería la solidaridad. Se trata de 
una proposición que todavía es de lege ferenda, aunque algunos 
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de esos “derechos de tercera generación” han sido reconocidos 
en resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
o incorporados a tratados como la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos. Entre estos derechos se encontrarían 
los derechos a la paz, al desarrollo, a disponer de sus recursos y 
riquezas naturales, a la protección del medio ambiente, aunque 
éste último hoy día podría ser considerado un derecho económi-
co-social que ha adquirido vigencia interna e internacional.

A pesar de las diferencias que existen entre esas categorías 
de derechos humanos y de los distintos sistemas existentes para 
su protección internacional, hoy día nadie discute que todos los 
derechos humanos son atributos del ser humano y que todos 
ellos son universales, indivisibles e interdependientes entre sí.

La universalidad, indivisibilidad, e interdependencia de to-
dos los derechos humanos han sido reconocidas en varios ins-
trumentos internacionales y reiteradas por la Declaración de Je-
fes de Estado y de Gobierno de la Cumbre Mundial de 2005, en 
la que éstos expresaron:

Reiteramos que todos los derechos humanos son universales e in-
divisibles, están relacionados entre sí, son interdependientes y se 
refuerzan mutuamente, y que deben tratarse de manera justa y 
equitativa y en pie de igualdad y con la misma atención.312

294. Protección universal y protección regional de los dere-
chos humanos

La protección internacional de los derechos humanos puede 
ser objeto de una regulación tanto a nivel universal como por 
cada uno de los distintos sistemas regionales existentes. La pri-
mera será estudiada más adelante, cuando en la sección siguien-
te de este mismo capítulo se estudie la protección de los dere-
chos humanos por Naciones Unidas.

Existen tres sistemas regionales que de un modo especial se 
han preocupado de la protección y promoción de los derechos 
humanos: el europeo, el interamericano y el africano.313 Ade-

312 Resolución 60/1 (2005) de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Par. 121.

313 Por la importancia que para América Latina reviste el sistema interameri-
cano de protección de los derechos humanos, éste será estudiado más adelante 
en dos secciones de este capítulo.
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más de esos tres sistemas debe tenerse presente que también 
coexisten con ellos normas y principios de otras organizaciones 
regionales que se han preocupado de la protección de los dere-
chos humanos, como es el caso de la Unión Europea, la Orga-
nización sobre Seguridad y Cooperación Europea, la Liga Árabe 
y el Consejo Islámico, los cuales también se han involucrado en 
asuntos concernientes a los derechos humanos, pero sin llegar a 
constituir un sistema de protección como los que caracterizan a 
los tres sistemas regionales señalados.

La coexistencia de un sistema universal con otro regional en 
materia de derechos humanos no ofrece mayores dificultades, con-
trariamente con lo que acontece en otras áreas, donde la duplicación 
de esfuerzos puede llegar a constituir una fuente de problemas. En 
derechos humanos, más bien, esa duplicación de esfuerzos puede 
resultar beneficiosa desde el punto de vista de la protección de los 
derechos. En todo caso, si no fuese posible lograr una coordinación 
entre el sistema universal y el regional, lo que será siempre desea-
ble, y hubiese necesidad de optar por uno de los dos sistemas, la 
preferencia en materia de derechos humanos deberá siempre otor-
garse a las soluciones regionales. Es significativo al respecto que 
un gran jurista latinoamericano, Eduardo Jiménez de Aréchaga, 
que en materias como la solución pacífica de controversias o la 
seguridad colectiva siempre optó por la preferencia a las solucio-
nes de orden universal, en materia de derechos humanos haya ex-
presado “la preferencia en materia de derechos humanos debe ser 
para el regionalismo. No sólo por constituir un sistema mucho más 
perfeccionado, sino sobre todo porque en el plano regional el pro-
blema se simplifica. En el plano mundial las oposiciones son casi 
insolubles: diversos niveles de civilización, diversos estilos de vida 
y diversas filosofías disputan entre sí y el común denominador sólo 
se logra en una evasiva generalizada. En el plano regional, en cam-
bio el común denominador existe y la unidad jurídica también”.314

El sistema europeo

El sistema europeo ha sido constituido y funciona dentro 
del marco del Consejo de Europa (y no de la Unión Europea). El 

314 E. Jiménez de Aréchaga. “El Derecho y la Justicia, Resguardos de la 
Libertad.” Revista del Instituto Interamericano de Derechos Humanos. San José 
de Costa Rica. Enero-junio 1985. Vol. I. Pág. 33.
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instrumento básico de este sistema es la Convención Europea 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, adoptada en Roma en 1950 y que entró en vigor 
en 1953. Dicha Convención reconoce los principales derechos 
civiles y políticos, así como algunos de orden económico, social o 
cultural, como la libre sindicalización y la libertad de educación. 
Otros derechos han sido reconocidos posteriormente a través de 
Protocolos Adicionales a la Convención de 1950. También debe 
señalarse que los más importantes derechos sociales fueron es-
tablecidos por la Carta Social Europea de 1961, cuyo sistema de 
control escapa al establecido en la Convención de Roma de 1950.

La Convención Europea para la Protección de los Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales originalmente estableció 
dos órganos para el control de los derechos humanos estableci-
dos en ella: La Comisión y la Corte Europea de Derechos Huma-
nos, cada una de las cuales estaba integrada por un número de 
comisionados y jueces igual al número de Estados miembros del 
Consejo Europa, elegidos por el Comité de Ministros. Las deman-
das ante la Corte necesariamente debían ser introducidas por 
medio de la Comisión o por un Estado.

El sistema europeo de protección de los derechos humanos 
fue objeto de una fundamental transformación por medio del Pro-
tocolo número 11, adoptado el 11 de mayo de 1994 y que entrara 
en vigor el 1 de noviembre de 1998. Mediante ese Protocolo se 
suprimió la Comisión Europea de Derechos Humanos, pasando 
la Corte a ser el único órgano de protección. La otra fundamen-
tal reforma fue la de permitir el acceso directo de los individuos 
ante la Corte, sin necesidad de hacerlo a través de la Comisión, 
cuando se cumplieran determinados requisitos, como haber pre-
viamente agotado los recursos de la jurisdicción interna.

Como dicha modificación produjo un notable aumento de las 
demandas y, a la vez, la composición del Consejo de Europa se 
había incrementado notablemente como consecuencia de la in-
corporación de Estados de Europa del Este, de la ex Unión Sovié-
tica y la ex Yugoslavia, a fin de hacer más expeditos los procedi-
mientos ante la Corte, éstos también fueron modificados y en la 
actualidad la Corte Europea funciona en su sede de Estrasburgo 
con una sala de tres jueces para decidir la admisibilidad de una 
demanda o en salas de siete o diecisiete magistrados y sólo muy 
excepcionalmente en pleno.
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El sistema africano

El sistema africano de derechos humanos ha sido estableci-
do en la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 
(African Charter on Human and People’s Rights), adoptada por 
los Estados partes de la Unión Africana en 1982 y que se en-
cuentra en vigor desde 1986.

La Carta Africana reconoce a favor de las personas los prin-
cipales derechos civiles y políticos, así como derechos económi-
cos y sociales tales como el derecho al trabajo, a la salud física 
y mental, a la educación y a la protección de la familia; pero 
además de esos derechos individuales, yendo más allá de los que 
establecen los otros instrumentos regionales de derechos huma-
nos, la Carta Africana ha reconocido derechos a favor de los pue-
blos, entre los cuales se incluyen su derecho a la existencia y 
autodeterminación; el derecho a poder disponer de sus riquezas 
y recursos naturales; el derecho al desarrollo; el derecho a la paz 
y seguridad internacionales y el derecho a un medio ambiente 
satisfactorio.

La Carta Africana de 1982 estableció una Comisión Africa-
na de Derechos Humanos compuesta por once personalidades 
africanas de la más alta reputación, elegidas por la Asamblea 
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana, como el 
órgano encargado de velar por el respeto a los derechos humanos 
y de los pueblos.

Posteriormente, a la Comisión fue agregada la Corte Africana 
de Derechos Humanos mediante un Protocolo Adicional, el cual 
fue adoptado en 1998 y entró en vigor en 2004. La Corte está 
compuesta por once juristas africanos de reconocida integridad 
moral y experiencia en el campo de los derechos humanos.

La Corte Africana de Derechos Humanos puede conocer de 
las demandas que le presente la Comisión, el Estado parte que 
ha cometido el caso ante la Comisión o contra el cual se ha so-
metido el caso o el Estado cuyo nacional ha sido víctima de una 
violación o por una organización intergubernamental africana.

La Corte dispone de un amplio margen de posibilidades, que 
incluyen, además de decidir el asunto, reenviarlo a la Comisión o 
propiciar una solución amistosa del asunto. A la fecha, de los 53 
Estados que forman la Unión Africana, cerca de la mitad de ellos 
han ratificado el Protocolo en el que fue creada la Corte Africana.
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295. ¿Cómo se protegen los derechos humanos en el plano 
internacional?

La eficacia de un sistema de protección de derechos huma-
nos depende en importante medida tanto de la existencia de ór-
ganos que puedan promover la defensa de tales derechos como 
de mecanismos de control, vigilancia y supervisión que se hayan 
establecido para asegurar la vigencia de los derechos protegidos.

A partir de 1948, año en que se adoptan las Declaraciones 
Americana y Universal de Derechos Humanos, tanto Naciones 
Unidas como la OEA fueron otorgando competencia en materia 
de derechos humanos a los órganos que se habían establecido y 
a los que se fueron estableciendo con posterioridad.

A esos órganos se les fueron confiriendo atribuciones para 
proteger los derechos humanos de una persona cuando éstos fue-
sen violados por la acción u omisión del Estado; para velar por la 
situación general de los derechos humanos en un Estado; y para 
proteger específicamente determinados derechos humanos.

Un examen de las normas establecidas tanto a nivel uni-
versal como regional en cuanto a los órganos de protección, así 
como de la práctica que se ha seguido, denota la existencia de 
una diversidad de formas y modalidades para promover y prote-
ger los derechos humanos. Sin pretender exponer una enumera-
ción exhaustiva de todas las posibilidades existentes que ofrecen 
los sistemas de protección de derechos humanos, puede señalar-
se que las modalidades más importantes actualmente existentes 
para promover la observancia de los derechos humanos y sub-
sanar las situaciones que pueden presentarse respecto de ellos, 
son las siguientes:

a) la adopción de tratados y otros instrumentos internacio-
nales destinados a proteger los derechos humanos;

b) los buenos oficios y la mediación;

c) las observaciones in loco;

d) los informes sobre la situación de los derechos humanos 
en un Estado o con respecto de un determinado derecho 
o situación;

e) la discusión por un órgano político de una organización 
internacional y la adopción de una consiguiente resolu-
ción;
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f) los informes periódicos que deben presentar los Estados;

g) los mecanismos de denuncia individuales;

h) las actuaciones en situaciones de emergencia;

i) las opiniones consultivas, y

j) las soluciones judiciales.

Además de esos medios, propiamente de protección de de-
rechos humanos, es necesario también tener presente que en 
situaciones que afectan gravemente a los derechos humanos, el 
Consejo de Seguridad puede llegar a actuar si esa situación es 
considerada una amenaza a la paz; y que cuando las violaciones 
graves a los derechos humanos son cometidas por individuos 
bajo la forma de crímenes contra la humanidad, ellos pueden 
ser objeto de la competencia de la Corte Penal Internacional. Sin 
embargo, ambas situaciones trascienden el estudio de los dere-
chos humanos. La primera fue estudiada en el Capítulo Décimo, 
a propósito de la seguridad colectiva en las Naciones Unidas, y la 
segunda se incluirá en el capítulo siguiente, al tratar de la Corte 
Penal Internacional.

La modalidad escogida para proteger los derechos humanos 
dependerá, en primer lugar, de la naturaleza del asunto y de 
la vinculación del Estado al que se le imputa la violación con 
un determinado instrumento o sistema de protección de los de-
rechos humanos. Desde luego, también la preferencia por un 
procedimiento no excluye necesariamente que se pueda recurrir 
también a otros. Es posible, asimismo, dependiendo del asunto, 
que simultáneamente se puedan emplear dos o más de esos pro-
cedimientos.

La primera de esas modalidades consiste en la elaboración 
de instrumentos internacionales –tratados y resoluciones decla-
rativas de Conferencias o Asambleas Generales de la ONU y la 
OEA– relativos a la protección o promoción de los derechos hu-
manos. No hay dudas de que tales convenciones y declaraciones 
han contribuido significativamente a proteger fundamentales de-
rechos humanos.

La interposición de los buenos oficios e incluso el ofrecimien-
to de actuar como mediador en una situación que afecta los de-
rechos humanos, constituye la más elemental forma en que se 
puede ejercer la protección de los derechos humanos por una 
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organización internacional o uno de sus órganos, como es el caso 
de las gestiones que pueden emprender el Secretario General o 
el Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 
el Secretario General de la OEA o el Presidente o Secretario Eje-
cutivo de la Comisión Internacional de Derechos Humanos, tra-
tándose de situaciones como obtener la libertad de un detenido o 
prisionero, impedir que un nacional de un Estado sea expulsado 
administrativamente de su país o tratar de obtener la conmu-
tación de la pena de muerte a una persona. Por su naturaleza 
estas gestiones son informales y generalmente confidenciales. 
Durante los años 70, en los cuales tuvo lugar la práctica de las 
desapariciones forzadas de personas en varios Estados de Améri-
ca Latina, este tipo de gestiones realizadas por el Presidente o el 
Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos dieron como resultado en decenas de casos poder ubi-
car el paradero del detenido y evitar así su desaparición.

Las observaciones in loco, los informes que las siguen y su 
discusión por el correspondiente organismo internacional son 
tres modalidades de protección de los derechos humanos que, 
por lo general, aunque no necesariamente, están vinculadas en-
tre sí y que usualmente se desarrollan en forma consecuencial. 
Sin embargo, se trata de tres modalidades diferentes que deben 
de considerarse separadamente.

Las observaciones in loco tienen por objeto investigar y verifi-
car hechos (fact-finding) en el país en el que han ocurrido. Asimis-
mo, constituyen una oportunidad para dialogar con las autorida-
des a fin de prevenir y corregir situaciones que afectan la vigencia 
de los derechos humanos. En Naciones Unidas estas observacio-
nes usualmente son llevadas a cabo por el Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos o sus representantes, así como por los 
relatores especiales o grupos de trabajo designados en el pasado 
por la Comisión y ahora por el Consejo de Derechos Humanos. 
En el sistema interamericano, las observaciones in loco llevadas 
a cabo por la CIDH en numerosos países han constituido una de 
las actividades más importantes efectuadas por ésta.

Por lo general, los resultados de una observación in loco se 
consignan en un informe, aunque éste también puede redactarse 
sin que sea necesario que previamente se haya realizado la ob-
servación. Los informes pueden referirse a la situación general 
de los derechos humanos en un determinado Estado o a una 
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situación particular relativa a la vigencia de los derechos huma-
nos. En Naciones Unidas, estos informes hasta junio de 2006 
eran redactados directamente por la Comisión de Derechos Hu-
manos, por el Alto Comisionado para los Derechos Humanos o 
por un Relator Especial designado por el Secretario General o 
la Comisión de Derechos Humanos. En los primeros cinco años 
del siglo XXI estos informes se han referido a la situación de 
los derechos humanos en Afganistán, Burundi, Camboya, Cuba, 
Haití, Irak, Liberia, Myanmar, República Democrática del Con-
go, Somalía, Sudán, Territorios Palestinos ocupados por Israel 
y Timor Leste. También en Naciones Unidas esos informes han 
versado sobre graves situaciones relativas a los derechos huma-
nos, los que, por lo general, han sido redactados por un redactor 
especial. Entre otros asuntos, estos informes especiales se han 
referido a las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias; 
la protección del derecho a la libertad de opinión y expresión; los 
mercenarios; el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y formas conexas de intolerancia; la violencia contra la mujer; 
las desapariciones forzadas o involuntarias; los derechos de los 
pueblos indígenas; y el derecho al desarrollo. En el sistema inte-
ramericano la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
ha elaborado informes sobre la situación general de los derechos 
humanos en la mayoría de los Estados Miembros de la OEA, al-
gunos de los cuales han tenido un gran impacto. También ella ha 
elaborado informes especiales sobre la vigencia de determinados 
derechos.

Los informes, por lo general, aunque no siempre, son envia-
dos a un órgano político de una organización internacional para 
su discusión y la adopción de una resolución. En Naciones Uni-
das ese órgano era, en primer término, la Comisión de Derechos 
Humanos y ahora esa labor puede ser continuada por el Consejo 
de Derechos Humanos. Después los informes que son conside-
rados por la Tercera Comisión de la Asamblea General, pasan al 
plenario de ésta, donde, por lo general, se adopta una resolución 
en la que se recomienda al correspondiente Estado la adopción 
de una serie de medidas que permitan el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de derechos humanos. En la OEA, los 
informes de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situa-
ción de los derechos humanos de un Estado, ordinariamente son 
considerados por la Asamblea General, aunque algunos de ellos 
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han sido enviados a la Reunión de Consulta de Ministros de Re-
laciones Exteriores, como aconteció con el Informe de los Dere-
chos Humanos en Nicaragua bajo Somoza. La discusión de esos 
informes y la adopción de la consiguiente resolución constituye 
una oportunidad para que la comunidad internacional o regional 
exprese su juicio sobre cómo en un Estado se están cumpliendo 
los derechos humanos internacionalmente reconocidos y se for-
mulen las recomendaciones que permitan a ese Estado corregir 
las prácticas y abusos cometidos. En ese sentido tales resolucio-
nes pueden ser consideradas un eficaz medio de protección de 
los derechos humanos, aunque debe reconocerse que es frecuen-
te que las decisiones de algunos Estados son determinadas por 
consideraciones políticas.

Esos informes no deben ser confundidos con los informes 
periódicos que los Estados deben presentar respecto de las me-
didas adoptadas para dar mayor efectividad a los derechos objeto 
de protección. Esta obligación se encuentra establecida en varios 
tratados celebrados en el ámbito de las Naciones Unidas. Así, en 
el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (art. 40) como en el Pacto 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 16) se dispo-
ne que los Estados partes de éstos se comprometen a presentar 
informes sobre las medidas que hayan adoptado y los programas 
realizados con el fin de asegurar el respeto a los derechos reco-
nocidos…”. Y en el Protocolo Adicional a la Convención America-
na de Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1988, su artículo 19.1 establece que los 
Estados partes del Protocolo deben presentar “informes periódi-
cos respecto de las medidas progresivas que se hayan adopta-
do para asegurar el debido respeto a los derechos consagrados 
en el mismo Protocolo”. De ese modo, estos informes periódicos 
contribuyen a disminuir la brecha que podría producirse entre 
la obligación a la que se ha comprometido un Estado con lo que 
efectivamente está realizando.

El mecanismo de denuncias individuales constituye una de 
las medidas más efectivas para proteger los derechos humanos. 
A través de ese mecanismo se persigue solucionar la situación 
de una o más personas afectadas por una violación de sus de-
rechos humanos. Una vez cumplidos ciertos requisitos –el más 
importante de los cuales es el previo agotamiento de los recursos 
internos–, el mecanismo de denuncia individual da origen a un 
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procedimiento contradictorio entre la persona que considera que 
sus derechos han sido violados y el Estado al cual esa persona 
atribuye la violación. Ese procedimiento puede incluir la búsque-
da de una solución amistosa del asunto basada en el respeto de 
los derechos humanos y puede finalizar con recomendaciones 
al Estado que permitan superar la violación o, en los sistemas 
regionales, el asunto puede ser remitido a un tribunal interna-
cional de derechos humanos. En Naciones Unidas, los mecanis-
mos de denuncia requieren que el Estado haya reconocido la 
competencia del órgano encargado de conocer la denuncia, como 
el Comité de Derechos Humanos establecido por el Protocolo Fa-
cultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o 
los diferentes otros Comités establecidos por la Convención para 
la Eliminación de la Discriminación Racial, de 1965; la Conven-
ción sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimina-
ción contra la Mujer, de 1979; la Convención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 
1984; la Convención sobre los Derechos del Niño, de 1989; y la 
Convención Internacional para la protección de todas las perso-
nas contra las desapariciones forzadas, de 2006. En lo que con-
cierne a los sistemas regionales, debe recordarse que en Europa 
el sistema de denuncias existió hasta 1998, cuando mediante el 
Protocolo número 11, la Comisión Europea de Derechos Huma-
nos dejó de existir y la Corte Europea pasó a constituir la única 
instancia para proteger los derechos humanos. Este sistema de 
denuncia individual existe en África, al igual que en el sistema 
interamericano, el cual por su importancia será estudiado más 
extensamente con posterioridad.

Otra de las modalidades que puede revestir la protección 
internacional de los derechos humanos tiene lugar cuando se 
ponen en ejecución mecanismos para afrontar situaciones de 
emergencia que permitan evitar que se produzcan daños irrepa-
rables a las personas. En Naciones Unidas esas funciones están 
incluidas dentro de las facultades que tiene el Alto Comisionado 
de Derechos Humanos, pero también las han ejercitado relatores 
especiales que han tenido a cargo la situación de los derechos 
humanos en un determinado Estado. En el sistema interameri-
cano, tanto la Comisión como la Corte pueden en casos de extre-
ma gravedad y urgencia solicitar que se adopten medidas provi-
sionales para evitar daños irreparables a las personas, sin per-
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juicio de que también en la práctica de la Comisión, cuando han 
ocurrido esas situaciones, el Presidente o el Secretario Ejecutivo 
de la Comisión en forma inmediata ha solicitado informaciones 
al respectivo gobierno, lo que, en algunos casos, ha sido suficien-
te para evitar que se haya consumado una posible violación a un 
derecho humano.

Las opiniones consultivas adoptadas por un órgano judicial 
pueden también ser incluidas como una de las modalidades exis-
tentes para proteger los derechos humanos. Esas opiniones son 
emitidas por un tribunal de derecho con el objeto de interpretar o 
asegurar la aplicación de un tratado concerniente a la protección 
de los derechos humanos. Estas opiniones pueden ser impor-
tantes, especialmente cuando algún Estado invoca un tratado, 
contrariando su sentido y alcance para dejar de cumplir una 
obligación internacional. En Naciones Unidas, las opiniones con-
sultivas no han sido establecidas sólo en función de tratados de 
derechos humanos; ellas tienen un alcance más general al haber 
sido establecidas en el Estatuto de la Corte Internacional de Jus-
ticia, la que puede emitir opiniones consultivas respecto de cual-
quier cuestión jurídica a solicitud de uno de los órganos prin-
cipales de la ONU, incluyendo asuntos de derechos humanos, 
como ocurrió con sus opiniones consultivas sobre las reservas a 
la Convención sobre Genocidio (1951) y sobre las Inmunidades 
de los Relatores Especiales de la Comisión de Derechos Huma-
nos (1999). La competencia consultiva de la Corte Internacional 
de Justicia sirvió de modelo para que los sistemas regionales de 
protección de los derechos humanos adoptasen el procedimiento 
consultivo como uno de los medios de protección de los derechos 
humanos. El Protocolo 2 de la Convención Europea, adoptado en 
1963 y vigente desde 1970, la Convención Americana de Dere-
chos Humanos de 1969 y el Protocolo Adicional a la Carta Africa-
na, de 1998, en vigencia desde 2004, han conferido a las Cortes 
Europea, Americana y Africana esa función consultiva respecto 
de la aplicación e interpretación de las Convenciones Europea, 
Americana y Africana de Derechos Humanos, respectivamente.

Con todo, desde el punto de vista de la seguridad jurídica, 
la modalidad más efectiva para la protección de los derechos hu-
manos está constituida por el conocimiento por un tribunal de 
derecho del asunto en que se imputa la violación de un derecho 
humano a un Estado. En Naciones Unidas, hasta ahora, no ha 
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sido posible la constitución de un tribunal de derechos humanos 
a escala universal. En los sistemas regionales se han establecido 
Cortes de Derechos Humanos en Europa, América y África. En el 
sistema europeo, desde noviembre de 1998, el individuo puede, 
bajo ciertos requisitos, acudir directamente a la Corte Europea. 
En los sistemas interamericano y africano, en cambio, sólo los 
Estados y las respectivas Comisiones, asumiendo la protección 
de las víctimas, pueden acceder a la Corte Interamericana o Afri-
cana. En todas estas situaciones, la jurisdicción de la corres-
pondiente Corte es voluntaria y debe ser, por lo tanto, aceptada 
expresamente por los Estados partes.

Las diversas formas y modalidades que ofrece actualmente 
el derecho internacional para la protección de los derechos hu-
manos y que someramente se han expuesto precedentemente, 
confirman la importancia que este tema tiene en el derecho in-
ternacional contemporáneo.

Sección II

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS POR
NACIONES UNIDAS

296. La Carta de las Naciones Unidas

Aunque la Carta de San Francisco no trató la protección de 
los derechos humanos con la precisión y desarrollo que hoy día 
posiblemente se exigiría, tanto el preámbulo como diversas dis-
posiciones de la Carta no dejan dudas de que el respeto a los 
derechos humanos a partir de ese instrumento constituye una 
verdadera obligación para los Estados miembros.

En el preámbulo de la Carta se reafirma “la fe en los dere-
chos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana, en la igualdad de los derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas”. A su vez, entre 
los propósitos de la Organización, que se contienen en el artículo 
primero, se establece el de “Realizar la cooperación internacional 
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y 
a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión”.

Por su parte, diversas disposiciones de la Carta, particular-
mente sus artículos 13 b), 55, 56, 68, y 76 c) contienen disposicio-
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nes relativas a los derechos humanos, las que pueden ser consi-
deradas verdaderas obligaciones para los Estados, como lo ha re-
conocido en varias ocasiones la Corte Internacional de Justicia.315

Las disposiciones de la Carta han sido la base para el impor-
tante desarrollo que han llegado a tener los derechos humanos 
en Naciones Unidas. Por de pronto, los derechos humanos, al 
haber sido incluidos en la Carta, han dejado de ser un asunto 
exclusivamente de la jurisdicción interna de los Estados, como 
eran considerados antes de 1945.

297. La Declaración Universal de Derechos Humanos

En 1946 se crea en Naciones Unidas la Comisión de Dere-
chos Humanos, una de cuyas primeras labores fue redactar un 
Proyecto de Declaración Universal de Derechos Humanos, el cual 
fue aprobado el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea Gene-
ral de Naciones Unidas mediante la Resolución 217 (III).

La Declaración Universal de Derechos Humanos contiene 
normas referentes a los derechos civiles y políticos como a los 
derechos económicos, sociales y culturales. En su artículo 1º se 
establece que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos”.

Entre los derechos civiles y políticos se incluyen el derecho a 
la vida, a la libertad y a la seguridad; la prohibición de esclavitud 
y servidumbre; la prohibición de la tortura y otras penas y tratos 
crueles, inhumanos y degradantes; la presunción de inocencia; 
el derecho a no ser arbitrariamente detenido, preso o desterrado; 
la igual protección ante la ley y una igual protección contra toda 
discriminación; el derecho al debido proceso; el derecho a la li-
bertad de pensamiento, de expresión, de conciencia y religión; la 
libertad de asociación y reunión; el derecho a circular libremente 
y a elegir su residencia en el territorio del Estado.

La Declaración también reconoce los derechos de propiedad, 
a tener una nacionalidad y a buscar y gozar del asilo, lo que es 
importante de destacar, toda vez que esos derechos no se incor-
poraron después al Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, aunque sí a convenciones regionales, como el Pacto de 
San José de Costa Rica, de 1969.

315 Véase, por ejemplo, la opinión consultiva sobre Namibia. ICJ Reports. 
1971. Par. 131, y el Caso de los Rehenes en Teherán. ICJ Reports. 1980. Par. 91.
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La Declaración Universal reconoce también expresamente 
los principales derechos económicos, sociales y culturales, como 
el derecho a la seguridad social, al trabajo, al descanso, a la edu-
cación y, en general, a tener un nivel de vida adecuado que per-
mita a toda persona asegurar su salud, el bienestar, la alimen-
tación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios.

Cuando fue adoptada la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, ella fue considerada meramente como el “ideal común 
al que todos los pueblos y naciones deben esforzarse” por alcan-
zar, sin que jurídicamente los derechos que en ella quedaron 
consagrados fueran considerados necesariamente como obliga-
torios para los Estados. Sin embargo, ese criterio gradualmente 
fue cambiando y en la práctica de los Estados la mayoría de los 
derechos humanos reconocidos en la Declaración fueron alcan-
zando fuerza obligatoria al llegar a ser considerados expresivos 
del derecho internacional consuetudinario.

298. Los pactos internacionales de derechos humanos

Desde el momento mismo en que fue adoptada la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos hubo una generalizada 
conciencia de que era necesario complementar y perfeccionar 
sus disposiciones con normas convencionales que revistieran un 
carácter obligatorio.

Tras varios años de discusiones y negociaciones en la Co-
misión de Derechos Humanos y posteriormente en la Tercera 
Comisión de la Asamblea General, el 16 de diciembre de 1966, 
la Asamblea General, mediante la Resolución 2200 (XXI), adoptó 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
los cuales entraron en vigor en 1976.316

Los dos pactos comienzan en su respectivo artículo primero 
con normas idénticas sobre el derecho de libre determinación, 
en el que se reconoce que “Todos los pueblos tienen el derecho 
de libre determinación. En virtud de ese derecho establece libre-
mente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 

316 En marzo de 2017, 169 Estados eran Parte del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y 165 Estados eran Parte del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
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económico, social y cultural”. Para el logro de esos fines, “todos 
los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recur-
sos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
cooperación económica internacional…”.

Los principales derechos protegidos por el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos se refieren al derecho a la 
vida; a la prohibición de la tortura y penas o tratos, crueles, 
inhumanos o degradantes; a la prohibición de la esclavitud, a la 
servidumbre y los trabajos forzados; al derecho a la libertad y a 
la seguridad personales; a la proscripción de la prisión por deu-
das; al derecho de circular libremente y elegir la residencia; a la 
proscripción arbitraria de la expulsión de extranjeros; al derecho 
al debido proceso; a la irretroactividad de la ley penal; al derecho 
al reconocimiento de la personalidad jurídica; al derecho a la 
privacidad; a la libertad de pensamiento, conciencia y religión; a 
la libertad de opinión y de expresión; al derecho a reunión y a la 
libertad de asociación; al derecho de contraer matrimonio; a los 
derechos del niño; a los derechos políticos; a la igualdad ante la 
ley; al respeto a los derechos de las minorías étnicas, religiosas 
o lingüísticas.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos tiene 
dos Protocolos. El primero, el Protocolo Facultativo, fue adoptado 
también en 1966 y prevé procedimientos para hacer extensivos 
a los individuos el derecho de petición a través de denuncias.317 
El segundo Protocolo Facultativo, adoptado en 1989, tiene por 
objeto abolir la pena de muerte respecto de los Estados que lo 
adopten.318

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales procura promover y proteger tres tipos 
de derechos: a) el derecho al trabajo en condiciones justas y fa-
vorables a los trabajadores; b) el derecho a la seguridad social, a 
un nivel de vida adecuado y a los niveles más altos de bienestar 
físico y mental posibles de lograr, y c) el derecho a la educación y 
al disfrute de los beneficios de la libertad cultural y del progreso 
científico. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Cul-

317 En marzo de 2017, 115 Estados eran Partes del mencionado Protocolo 
Facultativo.

318 En marzo de 2017, 84 Estados eran Partes del segundo Protocolo Adi-
cional. 
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turales y Sociales establece que esos derechos deben disfrutarse 
sin ningún tipo de discriminación.

299. Otras convenciones sobre derechos humanos celebra-
das dentro del ámbito de Naciones Unidas

Además de los pactos internacionales de derechos humanos 
de 1966, bajo los auspicios de Naciones Unidas se han celebrado 
diversas convenciones e instrumentos relativos a la protección y 
promoción de los derechos humanos.

Antes de los pactos internacionales de 1966, en 1948 se 
adoptó la Convención para la Prevención y la Sanción del Deli-
to de Genocidio, la que constituye una reacción a las atrocida-
des cometidas durante la Segunda Guerra Mundial; en 1951 se 
adopta, tal como se estudió anteriormente, la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados, la cual en 1967 es complementada 
por el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados a fin de ga-
rantizar su aplicación universal y en 1965 se adopta la Conven-
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial, la que constituye el primer instrumento 
convencional en la lucha contra todo tipo de discriminación.

Con posterioridad a la adopción de los Pactos Internaciona-
les de 1966 se han adoptado numerosas convenciones referentes 
a los derechos humanos. Algunas de ellas han tenido por objeto 
evitar un determinado tipo de discriminación, como la Conven-
ción Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid, de 1973, la Convención Internacional contra el Apar-
theid en los Deportes, de 1985, así como la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, de 1979.

Otras convenciones han tenido por objeto proteger especí-
ficamente los derechos de determinado grupo de personas que 
se encuentran en una situación más vulnerable. Además de la 
citada Convención relativa a la Mujer, pueden citarse a ese res-
pecto la Convención sobre los Derechos del Niño, de 1989, la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, de 1990, 
y la Convención Internacional Amplia e Integral para Proteger 
los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad, 
de 2003. También puede incluirse en este grupo, aunque no fue 
auspiciada por Naciones Unidas, sino por un organismo especia-
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lizado de ésta, el Convenio Nº 169 de la OIT sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales en Países Independientes, adoptada en 1989.

Asimismo, algunas de estas convenciones han tenido por ob-
jeto prevenir y sancionar determinadas conductas que afectan 
gravemente a fundamentales derechos humanos. Además de la 
Convención sobre el Genocidio, cabe citar a la Convención contra 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degra-
dantes, de 1984. También cabe señalar que en el año 2007 fue 
abierta a la firma en París la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones for-
zadas.

Junto a estas convenciones, la Asamblea General ha adop-
tado decenas de resoluciones declarativas de derechos en una 
amplia gama de asuntos relativos a la protección y promoción 
de los derechos humanos. Algunas de estas resoluciones con el 
transcurso del tiempo se han transformado en tratados interna-
cionales; otras han servido, a falta de un instrumento convencio-
nal, para llenar lagunas o vacíos jurídicos. El hecho de que estas 
resoluciones declarativas de derecho hayan sido aprobadas por 
lo general por consenso, les confiere un gran valor como prueba 
de la existencia de un derecho internacional consuetudinario.319

300. Los órganos de protección

Todos los órganos principales de Naciones Unidas tienen in-
jerencia en la protección y promoción de los derechos humanos. 
La Asamblea General desde su inicio ha venido considerando 
asuntos de derechos humanos, sean éstos generales o referidos 

319 Entre las más importantes de estas resoluciones, además de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, cabe citar el Conjunto de Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos, de 1957; la Declaración sobre Asilo 
Territorial, de 1967; la Declaración sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Intolerancia y Discriminación fundadas en la Religión o las Convicciones, 
de 1981; la Declaración sobre Derechos Humanos de los individuos que no 
son Nacionales del país en que viven, de 1985; los Principios Básicos relativos 
a la Independencia de la Judicatura, de 1985; la Declaración sobre el Derecho 
al Desarrollo, de 1986; el Conjunto de Principios para la Protección de todas 
las Personas sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión, de 1988; 
la Declaración sobre los Derechos de las Personas pertenecientes a Minorías 
Nacionales, Étnicas, Religiosas y Lingüísticas, de 1992; la Declaración sobre la 
Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, de 1992, 
y la Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos, de 1998.
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a un determinado Estado, adoptando al respecto las correspon-
dientes resoluciones. La Asamblea General también puede crear 
órganos encargados de promover y proteger los derechos huma-
nos, como lo hizo en 2006 con el establecimiento del Consejo de 
Derechos Humanos.

Por su parte, el Consejo de Seguridad, al que la Carta le con-
fió la responsabilidad de determinar la existencia de toda amena-
za a la paz, puede llegar a considerar que las violaciones graves, 
masivas y sistemáticas de los derechos humanos constituyen 
una amenaza a la paz, como efectivamente lo ha hecho en varias 
situaciones a partir de la década de los años 90, adoptando las 
medidas que se contemplan en el Capítulo VII de la Carta.

El Consejo Económico y Social, al que la Carta de las Na-
ciones Unidas confió la función de poder formular recomenda-
ciones con el objeto de promover el respeto de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de todos y la efectividad 
de tales derechos y libertades, si bien en la actualidad continúa 
ejerciendo tales atribuciones, especialmente en lo que se refiere 
a los derechos económicos, sociales y culturales, algunas de sus 
atribuciones han pasado a la Asamblea General o a la Secretaría 
General.

En la actualidad, el Consejo de Administración Fiduciaria ha 
dejado de funcionar al no haber territorios sometidos a fideico-
miso, pero cabe recordar el importante papel que a éste le ocupó 
cumplir en el pasado en la promoción del bienestar y el respeto 
de los derechos humanos de los habitantes de territorios que 
no eran autónomos. Ya se estudió el papel que está teniendo la 
Corte Internacional de Justicia en casos referentes a derechos 
humanos.320 Por último, cabe señalar la indispensable función 
que tiene la Secretaría General en cuanto a proporcionar apoyo 
administrativo y logístico a todas las instituciones de Naciones 
Unidas que actúan en el campo de los derechos humanos y a la 
existencia, en la Secretaría General, de órganos como la Oficina 
del Alto Comisionado de Derechos Humanos que, como se estu-
diará más adelante, tiene una importante responsabilidad en la 
protección y promoción de los derechos humanos.

En cuanto a los órganos dependientes o subordinados a uno 
principal, con funciones específicas en materia de derechos hu-

320 Ver nota de pie de página 260.
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manos, cabe hacer una distinción fundamental en cuanto a que 
si esos órganos tienen jurisdicción respecto de todos los Estados 
miembros de Naciones Unidas o esos órganos, por estar estable-
cidos en un tratado, ejercen sus funciones respecto únicamente 
de los Estados partes de ese tratado.

Entre los primeros cabe mencionar al Consejo de Derechos 
Humanos, que sustituyó a la Comisión de Derechos Humanos 
y al Alto Comisionado de Derechos Humanos, los que serán es-
tudiados a continuación. En ambos casos, el instrumento que 
define los derechos que a esos dos órganos les corresponde pro-
teger es la Declaración Universal de Derechos Humanos, que es 
el instrumento aplicable a todos los Estados miembros de Nacio-
nes Unidas.

En cambio, los órganos que han sido creados por un tratado 
específico que les ha confiado la función de proteger los derechos 
a los que se refiere el tratado, sólo tienen jurisdicción respecto 
de los Estados partes de ese tratado y el instrumento al que le 
corresponde ejercer su control y vigilancia es precisamente ese 
tratado, sin perjuicio de utilizar otros tratados de un modo com-
plementario o con el fin de facilitar la interpretación del tratado 
correspondiente, como es el caso del Comité de Derechos Huma-
nos y el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales 
establecidos por cada uno de los pactos internacionales de Dere-
chos Humanos de 1966.

El Comité de Derechos Humanos está integrado por 18 
miembros y le corresponde examinar los informes presentados 
periódicamente por los Estados sobre las medidas que hayan 
adoptado para aplicar las disposiciones del Pacto de Derechos 
Civiles y Políticos. En el caso de los Estados que sean partes en el 
Protocolo Facultativo de dicho Pacto, el Comité también examina 
las comunicaciones presentadas por particulares que afirman 
haber sido víctimas de violaciones de algunos de los derechos 
humanos establecidos en el referido Pacto. El Comité examina 
las comunicaciones de los particulares en sesiones privadas, uti-
lizando las fuentes disponibles. Sus sesiones tienen un carácter 
confidencial. Sin embargo, las conclusiones del Comité de Dere-
chos Humanos se publican y se incluyen en el Informe Anual que 
éste presenta a la Asamblea General.

Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales está integrado también por 18 expertos. A este Co-
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mité le corresponde estudiar los informes periódicos que deben 
presentar los Estados partes del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, así como examinar junto con 
representantes de los Estados interesados tales informes. Dicho 
Comité al examinar tales informes puede señalar las deficiencias 
que observe y formular las recomendaciones que considere ade-
cuadas a los Estados partes tomando como base el examen de 
esos informes.

Otros comités especiales, establecidos por los correspon-
dientes tratados, son el Comité para la Eliminación de la Discri-
minación Racial; el Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer; el Comité contra la Tortura; el Comité 
de los Derechos del Niño, y el Comité contra la Desaparición 
Forzada. En general, el método y las modalidades que emplean 
esos comités para proteger los derechos humanos que les han 
sido confiados es similar. A ellos les corresponde supervisar la 
aplicación de la respectiva Convención; examinar los informes 
periódicos que deben presentar los Estados partes, y, cuando 
los Estados han aceptado el procedimiento facultativo que al-
gunas de las convenciones han establecido por medio de pro-
tocolos facultativos, examinar las peticiones o denuncias que 
los individuos puedan presentar por violaciones a la correspon-
diente convención.

301. El Consejo de Derechos Humanos

El Consejo de Derechos Humanos fue establecido por la Re-
solución 60/251 de 3 de abril de 2006 de la Asamblea General 
después de un extenso debate que se produjo dentro del contexto 
del proceso de reforma de Naciones Unidas y del lugar que debe-
rían ocupar los derechos humanos en la Organización.

El Consejo sustituyó a la Comisión de Derechos Humanos, 
que había sido creada en 1946 y que durante 60 años había 
realizado una fructífera, aunque en algunos casos, controverti-
da, labor. De ahí que en la parte considerativa de la Resolución 
60/251 se reconozca la labor realizada por la Comisión de Dere-
chos Humanos “y la necesidad de preservar sus logros y seguir 
avanzando sobre la base de éstos y de remediar sus deficiencias”. 
Por ello también al nuevo Consejo la Asamblea General le solicita 
“garantizar la universalidad, objetividad y no selectividad en el 
examen de las cuestiones de derechos humanos y de eliminar 
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la aplicación de un doble rasero y la politización”, que eran las 
acusaciones que con más frecuencia se esgrimían en contra de 
la Comisión.

El nuevo Consejo de Derechos Humanos ha sido concebido 
como un órgano subsidiario de la Asamblea General, en vez de 
un órgano dependiente del Consejo Económico y Social, como lo 
era la Comisión. Está integrado por 47 Estados miembros (es de-
cir, 6 menos que la antigua Comisión) elegidos de forma directa 
e individual en votación secreta por la mayoría de los miembros 
de Naciones Unidas y considerando una distribución geográfica 
equitativa (a América Latina y el Caribe les corresponden 8 pues-
tos). Cada Estado miembro dura en sus funciones un periodo de 
tres años y no puede optar a la reelección inmediatamente des-
pués de dos periodos consecutivos.

El Consejo tiene su sede en Ginebra y debe reunirse periódi-
camente a lo largo del año debiendo celebrar como mínimo tres 
periodos de sesiones por año.

Al igual que la antigua Comisión, la principal responsabili-
dad del Consejo es promover el respeto universal por todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las 
personas. Sus funciones son similares a las que tenía la Comi-
sión. En ese sentido corresponde al Consejo promover la edu-
cación y el aprendizaje de los derechos humanos; servir de foro 
para el diálogo sobre cuestiones temáticas relativas a los dere-
chos humanos; formular recomendaciones a la Asamblea Gene-
ral para seguir desarrollando el derecho internacional de los de-
rechos humanos; promover el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de derechos humanos contraídas por los Estados; 
contribuir a prevenir las violaciones de los derechos humanos y 
responder con prontitud a las situaciones de emergencia en ma-
teria de derechos humanos; cooperar estrechamente en la esfera 
de los derechos humanos con los gobiernos, las organizaciones 
regionales, las instituciones nacionales de derechos humanos y 
la sociedad civil, y, en general, formular las recomendaciones 
que sean apropiadas para la promoción y protección de los dere-
chos humanos.

Posiblemente la diferencia más importante entre el actual 
Consejo y la antigua Comisión esté en el énfasis que la Resolu-
ción 60/251 puso en que la labor del Consejo estuviese guia-
da ahora por los principios de la universalidad e imparcialidad, 
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objetividad, no selectividad y diálogo constructivo y cooperativo 
para impulsar la protección de los derechos humanos.

Obedeciendo a ese criterio, el Consejo debe realizar un exa-
men periódico universal, basado en informaciones objetivas y 
fidedignas sobre el cumplimiento por cada Estado de sus obli-
gaciones y compromisos en materia de derechos humanos que 
permitan garantizar la universalidad del examen y la igualdad de 
trato respecto de todos los Estados. Para tal efecto, se establece 
un mecanismo cooperativo basado en el diálogo interactivo, con 
la participación plena del país de que se trate, debiendo dicho 
mecanismo ser complementario y no duplicar la labor de los ór-
ganos creados en virtud de tratados.

El Consejo deberá determinar las modalidades de tal meca-
nismo de examen periódico y universal. También corresponde-
rá a dicho Consejo examinar, perfeccionar y racionalizar todos 
los mandatos, mecanismos, funciones y responsabilidades de la 
Comisión de Derechos Humanos a fin de mantener un sistema 
de procedimientos especiales, asesoramiento especializado y un 
procedimiento de denuncia.

Se trata de una tarea que a la fecha recién está comenzando 
a realizar el Consejo, por lo que resulta prematura cualquier eva-
luación. Todo indica que el Consejo asumirá buena parte, aunque 
no todos, los procedimientos que utilizaba la Comisión en materia 
de informes y denuncias. Es significativo que una de las primeras 
decisiones adoptadas por el Consejo, el 6 de julio de 2006, haya 
sido solicitar al relator especial sobre la situación de los derechos 
humanos en los territorios palestinos ocupados por Israel –cuyo 
mandato era anterior a la creación del Consejo– que realizara con 
carácter urgente una investigación de los hechos que estaban 
ocurriendo en esos territorios e informase al respecto al Consejo.

302. El Alto Comisionado para los Derechos Humanos

El cargo de Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
fue creado mediante la Resolución 48/141 de 7 de enero de 1994 
de la Asamblea General, tras varios años de lucha en Naciones 
Unidas por su establecimiento, en que a varios países de Améri-
ca Latina les correspondió un papel protagónico, lo que contribu-
yó a que el primer Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
fuese el diplomático ecuatoriano José Ayala Lasso, que participó 
activamente en la adopción de la Resolución 48/141.
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El Alto Comisionado para los Derechos Humanos, que debe 
ser “una persona de intachable reputación moral e integridad 
personal, con experiencia… en la esfera de los derechos huma-
nos y conocimiento general y la comprensión de las diversas cul-
turas…”, es nombrado para un periodo de cuatro años, pudiendo 
ser reelecto por otro periodo adicional de cuatro años, por el Se-
cretario General con la aprobación de la Asamblea General.

La mencionada Resolución 48/141 y otras posteriores han 
asignado al Alto Comisionado numerosas funciones, entre las 
cuales cabe mencionar las de promover y proteger el disfrute 
efectivo de todos los derechos humanos de todas las personas; 
desempeñar las tareas que le asignen los órganos competen-
tes de Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos y 
formular recomendaciones con miras a mejorar la promoción y 
protección de todos los derechos humanos; promover la coope-
ración internacional y prestar asistencia técnica en el campo de 
los derechos humanos; y entablar un diálogo con los gobiernos 
con miras a asegurar el respeto de los derechos humanos. Tam-
bién corresponde al Alto Comisionado la tarea de responder a 
las violaciones graves a los derechos humanos y de adoptar las 
medidas para impedir tales violaciones.

Con posterioridad a la Resolución 48/141, el Centro de De-
rechos Humanos y otras dependencias de la Secretaría en ma-
teria de derechos humanos pasaron a formar parte de la Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, la que en la 
actualidad tiene a su cargo la coordinación de las actividades de 
derechos humanos de Naciones Unidas y desempeña las funcio-
nes de Secretaría del Consejo de Derechos Humanos y de los ór-
ganos creados en virtud de tratados. Asimismo, presta servicios 
de asesoramiento y asistencia técnica a los Estados que los soli-
citen y, cuando proceda, a organizaciones regionales de derechos 
humanos, con miras a apoyar medidas y programas en la esfera 
de los derechos humanos. Desde 2004, las funciones de Alta Co-
misionada para los Derechos Humanos son desempeñadas por 
la canadiense Louise Arbour.

303. Evaluación de la labor de Naciones Unidas en materia 
de derechos humanos

La labor cumplida en el campo legislativo y normativo pa-
reciera ser la más importante de las realizadas por Naciones 
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Unidas en materia de derechos humanos. No hay duda de que 
las numerosas convenciones concernientes a los derechos hu-
manos adoptadas en el marco de Naciones Unidas han signi-
ficado una profunda transformación del derecho internacional 
contemporáneo e incluso del derecho interno de los Estados, 
que han debido muchas veces modificar sus normas para ade-
cuarlas a los requerimientos del derecho internacional de los 
derechos humanos que ha surgido a partir de la segunda mi-
tad del siglo XX. Por otra parte, las convenciones e incluso las 
resoluciones declarativas adoptadas por la Asamblea General 
de Naciones Unidas han significado un fortalecimiento de los 
derechos que actualmente gozan, por ejemplo, las mujeres, los 
niños, los presos y detenidos y las personas con discapacidad. 
A la vez, tales instrumentos han contribuido a eliminar o dismi-
nuir violaciones a los derechos humanos tan graves como el ge-
nocidio, la discriminación racial, la tortura o las desapariciones 
forzadas de personas.

Las Naciones Unidas también han contribuido de un modo 
importante a crear una conciencia en el valor universal e impe-
rativo que tienen los derechos humanos para todos los Estados. 
Basta con comparar la situación que existía al comienzo de Na-
ciones Unidas con la que predomina en el siglo XXI. Un elocuen-
te ejemplo de ello es que hoy día nadie discute que los derechos 
humanos deben ser objeto de una regulación internacional y, por 
ende, no pertenecen exclusivamente a la jurisdicción interna de 
los Estados. No fue así en los primeros años de funcionamiento 
de la Comisión de Derechos Humanos. Chile, por ejemplo, que 
había interrumpido sus relaciones diplomáticas con la Unión 
Soviética a fines de la década de los años 40, presentó ante la 
referida Comisión una denuncia porque el gobierno soviético no 
dejaba salir de su territorio a la nuera rusa del que había sido el 
Embajador de Chile en Moscú. La Unión Soviética adujo en ese 
caso que se trataba de un asunto interno en que la Comisión de 
Derechos Humanos carecía de jurisdicción. El mismo argumento 
han presentado ante la Comisión o la Asamblea General diversos 
otros Estados cuando esos órganos han tratado asuntos de dere-
chos humanos concernientes a sus países. En el siglo XXI, em-
pero, gracias en gran parte a la labor concientizadora que les ha 
correspondido desempeñar a las Naciones Unidas, ningún Esta-
do ha llegado ahora a sostener, como hace algunas décadas, que 
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el maltrato a sus nacionales es un asunto que sólo concierne a 
ese Estado y en que no le corresponde intervenir a la comunidad 
internacional.

Más compleja de evaluar es la labor que les ha correspondi-
do desempeñar a los órganos políticos de Naciones Unidas como 
foro para discutir la situación de los derechos humanos en un 
determinado Estado y aprobar resoluciones condenatorias a los 
Estados por sus conductas en materia de derechos humanos. 
No hay dudas de que tales discusiones y resoluciones adoptadas 
por la antigua Comisión de Derechos Humanos y por la Asam-
blea General han contribuido con sus críticas a mejorar muchas 
veces la situación de los derechos humanos en determinados 
Estados e incluso han podido ser, en algunos casos, un factor 
que ha coadyuvado a sustituir un régimen despótico por otro 
democrático; pero, a la vez, no puede dejar de mencionarse que 
también han imperado en la práctica criterios selectivos, exentos 
de objetividad, en la selección de los Estados objeto de la consi-
deración por esos órganos y que, a veces, las decisiones se han 
tomado sobre la base principalmente de consideraciones políti-
cas. Esta situación fue analizada cuando se emprendió a partir 
de 2004 un debate sobre la reforma de Naciones Unidas y sig-
nificó la sustitución de la Comisión por el Consejo de Derechos 
Humanos en 2006.

Una meritoria labor que le ha correspondido realizar a Nacio-
nes Unidas, especialmente después del término de la guerra fría, 
ha sido la de poder intervenir con un grado mayor de eficacia en 
crisis humanitarias y en situaciones de emergencia que estaban 
afectando gravemente la observancia de los derechos humanos. 
Debe destacarse asimismo el papel cada vez más activo que está 
teniendo el Alto Comisionado para los Derechos Humanos, el 
cual cuando se han producido esas crisis o situaciones, ha lla-
mado la atención sobre ellas y adoptado las medidas a su alcan-
ce para remediarlas.

Un campo, sin embargo, en el que Naciones Unidas no ha 
sido todavía suficientemente eficaz, si se compara con los siste-
mas regionales de protección de los derechos humanos, ha sido 
el relativo a los mecanismos de denuncias individuales por vio-
laciones de derechos humanos. Por de pronto, en Naciones Uni-
das, contrariamente a los sistemas europeo, interamericano y 
africano de derechos humanos, no existe un tribunal de derechos 
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humanos con jurisdicción para dirimir las controversias que se 
susciten entre un individuo y el Estado al que se le imputa ser el 
autor de una violación. También el empleo de los mecanismos de 
denuncias individuales en Naciones Unidas está sujeto a la exis-
tencia de un Protocolo Facultativo en el que el Estado debe reco-
nocer expresamente la competencia del órgano encargado por el 
correspondiente tratado de ejercer un control sobre los derechos 
protegidos en el tratado. En la práctica esa limitación ha signi-
ficado que sólo respecto de una fracción de los Estados partes 
del tratado es posible utilizar el mecanismo de denuncias indi-
viduales. En el caso del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos que ha sido, hasta marzo de 2017, ratificado por 169 
Estados, sólo 115 de ellos lo han hecho respecto de su Protocolo 
Facultativo, que es el que permite las denuncias individuales. 
Más preocupante aún es la situación de la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, de la que son partes 190 Estados, pero que tan sólo 110 
de ellos han ratificado su correspondiente Protocolo Facultativo. 
Aun si un Estado ha ratificado el correspondiente Protocolo Fa-
cultativo, aceptando la competencia del respectivo Comité para 
examinar una petición que contiene una denuncia individual, 
los poderes de que se disponen no son del todo efectivos. Por lo 
general, esos Comités se limitan a elaborar un informe en el que 
se deja constancia de la violación de un derecho humano, el cual 
se envía a la Asamblea General y al correspondiente Estado. Si 
el Estado no cumple ese informe, no se dispone de medios para 
hacer efectiva la responsabilidad del Estado por violación a los 
derechos humanos.

A pesar de esas limitaciones, una de las características posi-
tivas que ofrece Naciones Unidas en materia de derechos huma-
nos es su flexibilidad y capacidad de evolución para ir adaptán-
dose a los nuevos requerimientos que surjan, lo que ha permitido 
gradualmente ir perfeccionando los mecanismos de protección 
de los derechos humanos. En tal sentido, es posible que en un 
futuro, entre otros aspectos que permitan continuar fortalecien-
do la protección universal de los derechos humanos, se pueda 
llegar a establecer en Naciones Unidas un tribunal de derechos 
humanos y se puedan reforzar los mecanismos de protección 
respecto de los individuos que consideren que sus derechos han 
sido violados por un Estado.
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Sección III

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS POR
EL SISTEMA INTERAMERICANO

304. Antecedentes históricos

Si bien existen precedentes anteriores de la preocupación del 
sistema interamericano por proteger determinados derechos de 
las personas, es con la Novena Conferencia Internacional Ameri-
cana, celebrada en Bogotá en 1948, cuando comienza a desarro-
llarse lo que pasaría a constituir el sistema interamericano de pro-
tección de los derechos humanos. En esa oportunidad, además de 
haberse adoptado la Carta de la OEA, en la que se consagra como 
uno de los deberes fundamentales de los Estados Americanos el 
de respetar los derechos de la persona humana, se aprobó la De-
claración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

Aunque la mencionada Declaración no puede hoy día exhi-
birse como modelo de técnica jurídica, tiene el mérito, además 
de haber antecedido en varios meses a la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos, de haber consignado por vez primera 
en un instrumento internacional los principales derechos de la 
persona, los que, como señala dicho instrumento, deberán ser 
fortalecidos “cada vez más en el campo internacional, a medida 
que esas circunstancias vayan siendo cada vez más propicias”.

La misma Conferencia de Bogotá de 1948 decidió también 
la creación de un tribunal para que garantizara el cumplimiento 
de los derechos contemplados en la referida Declaración, para lo 
cual solicitó al Comité Jurídico Interamericano la elaboración de 
un proyecto de estatuto del tribunal que se crearía. El Comité, 
sin embargo, no cumplió con el encargo que se le había encomen-
dado, aduciendo en un Informe de 1949, que “la falta de derecho 
positivo sobre la materia constituye un grave obstáculo para la 
elaboración de ese Estatuto,” estimando más aconsejable que 
se elaborara previamente una Convención sobre la materia.321 
El tema, incluyendo la posibilidad de elaborar una Convención, 
fue repetidamente postergado en los años siguientes tanto por el 
Comité Jurídico Interamericano, el Consejo Interamericano de 

321 Comité Jurídico Interamericano. Informe sobre la Resolución XXXI de la 
Conferencia de Bogotá, en Recomendaciones e Informes. Documentos oficiales. 
1949-1953. Pág. 105.
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Jurisconsultos, el Consejo de la OEA y por la Décima Conferen-
cia Interamericana, que se reunió en 1954.

En 1959 se celebró en Santiago de Chile la V Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, la que fue con-
vocada motivada por las tensiones existentes en el Caribe, espe-
cialmente en la República Dominicana; pero, en vez de adoptar 
decisiones respecto a Estados de esa región –como lo harían las 
siguientes Reuniones de Consulta–, en la Reunión de Santiago 
se optó por aprobar resoluciones respecto a la vigencia de la de-
mocracia representativa y los derechos humanos, sin referencias 
específicas a un Estado. Sin pretenderlo, esas resoluciones ten-
drían una gran relevancia en el posterior desarrollo del sistema 
interamericano de derechos humanos.

En efecto, la resolución VIII de la V Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores, por una parte, encargó al 
Consejo Interamericano de Jurisconsultos, que debería reunirse 
en Santiago al término de la Reunión de Consulta, que elaborase 
un proyecto de Convención sobre Derechos Humanos, incluyen-
do la creación de una Corte Interamericana de Protección de los 
Derechos Humanos y de otros órganos adecuados para la tutela 
y observancia de los mismos. Asimismo, decidió en esa oportu-
nidad la creación de una Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, la cual sería organizada por el Consejo de la OEA.

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos cumplió ese 
mismo año 1959 el encargo que se le había confiado adoptando 
un proyecto de Convención que contenía 88 artículos, en el cual 
se definían los derechos civiles y políticos que debían ser obje-
to de protección y se establecían dos órganos encargados de la 
protección de tales derechos: una Comisión y una Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos. Tal proyecto de Convención fue 
remitido a los Estados de la OEA y al Consejo de la OEA y, más 
tarde, cuando se había constituido, a la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos.

Por su parte, el Consejo de la OEA en cumplimiento del man-
dato que le había conferido la V Reunión de Consulta de Mi-
nistros de Relaciones Exteriores, en 1960 procedió a elaborar el 
Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y a elegir a sus siete miembros, los cuales a su vez eligieron a su 
primer presidente, distinción que recayó en el estadista y escritor 
venezolano Rómulo Gallegos.
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En 1965, la Segunda Conferencia Interamericana Extraor-
dinaria amplió los poderes de la Comisión, que se contenían en 
su Estatuto, facultando a la Comisión para recibir denuncias 
individuales en las que se alegan violaciones a los derechos hu-
manos cometidas por Estados americanos. En 1967, la Tercera 
Conferencia Interamericana Extraordinaria, que se había reu-
nido para reformar la Carta de la OEA, incorporó a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos como uno de los órganos 
principales de la OEA.

También en 1967, Argentina y Brasil, aduciendo que el año 
anterior se habían adoptado en Naciones Unidas los Pactos Inter-
nacionales de Derechos Humanos, plantearon en el Consejo de la 
OEA que ya no se justificaba una Convención regional americana 
sobre derechos humanos; pero esa proposición fue rechazada 
abrumadoramente por el Consejo de la OEA, el cual convocó a la 
celebración de una Conferencia Especializada para adoptar una 
Convención Interamericana sobre Derechos Humanos. Chile y 
Uruguay presentaron proyectos al respecto y la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos, que había recibido el proyecto 
de Convención elaborado en 1959 por el Consejo Interamericano 
de Jurisconsultos, sobre la base de esos tres proyectos, procedió 
a elaborar un nuevo proyecto, el cual fue enviado a la Conferen-
cia Especializada de la OEA convocada para adoptar la Conven-
ción sobre Derechos Humanos.

305. La Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Los derechos protegidos

La Conferencia Especializada de la OEA, reunida en San 
José de Costa Rica, sobre la base del proyecto presentado por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, adoptó el 22 
de noviembre de 1969 la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, conocida también como el Pacto de San José de Costa 
Rica, el cual hasta ahora continúa siendo el instrumento funda-
mental del sistema interamericano en materia de derechos hu-
manos. En la actualidad son Estados partes de la mencionada 
Convención 24 de los 34 Estados que forman parte de la OEA.322

322 Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Domi-
nica, Ecuador, El Salvador, Grenada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname 
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La Convención Americana sobre Derechos Humanos consta 
fundamentalmente de dos partes. En la primera se definen los 
derechos civiles y políticos objeto de protección, y en la segunda 
se establecen los medios para la protección de tales derechos. 
En la primera parte la Convención Americana siguió de cerca el 
modelo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
de 1966; en cambio, la segunda parte está influenciada por el 
sistema de protección contenido en la Convención Europea de 
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de 1950.

Los derechos civiles y políticos que contempla el Pacto de San 
José de Costa Rica son los que se refieren al reconocimiento de la 
personalidad jurídica (art. 3); el derecho a la vida (art. 4); el dere-
cho a la integridad personal (art. 5); la prohibición de esclavitud 
y servidumbre (art. 6); el derecho a la libertad personal (art. 7); el 
derecho a las garantías judiciales y a la protección judicial (arts. 8 
y 25); el principio de la legalidad y retroactividad (art. 9); el dere-
cho a indemnización por error judicial (art. 10); la protección de la 
honra y dignidad (art. 11); la libertad de conciencia y religión (art. 
12); la libertad de pensamiento y expresión (art. 13); el derecho de 
rectificación o respuesta (art. 14); el derecho de reunión (art. 15); 
la libertad de asociación (art. 16); la protección a la familia (art. 
17); el derecho al nombre (art. 18); los derechos del niño (art. 19); 
el derecho a la nacionalidad (art. 20); el derecho a la propiedad 
privada (art. 21); el derecho de circulación y residencia (art. 22); 
los derechos políticos (art. 23), y la igualdad ante la ley (art. 24).

Como se expresó, gran parte de los derechos consagrados 
en la Convención Americana ya se encontraban incorporados al 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; sin embargo, 
éste, al igual que el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, contempla como derecho de “todos 
los pueblos,” el derecho de libre determinación, el cual no se 
encuentra incluido en el Pacto de San José de Costa Rica. Igual-
mente, el instrumento de Naciones Unidas contiene una disposi-
ción asegurando la igualdad de género, según la cual los Estados 
se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad 
en el goce de todos los derechos civiles y políticos, la que tam-
poco se encuentra en la Convención Americana sobre Derechos 

y Uruguay. Trinidad y Tobago, que en 1991 había adherido a la Convención, en 
1998 presentó su declaración de denuncia. Asimismo, Venezuela, que había ra-
tificado la Convención en 1977, presentó su declaración de denuncia en 2012. 
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Humanos.
A su vez, la Convención Americana establece ciertos derechos 

que no figuran en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos. Es el caso del derecho a indemnización por error judicial, 
el derecho de rectificación o respuesta, el derecho al nombre, el 
derecho a la nacionalidad y el derecho a la propiedad privada.

Algunos de los derechos reconocidos en la Convención Ame-
ricana son susceptibles de suspenderse en caso de guerra, de pe-
ligro público, o de otra emergencia que amenace la independencia 
o seguridad del Estado, pero tan sólo por el tiempo estrictamente 
limitado a las exigencias de la situación. En ese caso, el Estado 
que haga uso del derecho de supervisión deberá informarlo a los 
demás Estados partes de la Convención por conducto del Secreta-
rio General de la OEA, señalando los derechos cuya aplicación ha 
suspendido y los motivos de la suspensión. Sin embargo, ciertos 
derechos fundamentales, como el derecho a la vida, a la integridad 
personal, a la prohibición de la esclavitud, a la libertad de con-
ciencia y religión, a la nacionalidad y a los derechos políticos, así 
como las garantías judiciales indispensables para la protección de 
esos derechos, no pueden ser suspendidos.323

La Convención Americana no incorporó a su régimen de pro-
tección los derechos económicos, sociales y culturales. Ese vacío 
lo solucionará casi dos décadas después el Protocolo Adicional 
a la Convención Americana en materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, adoptado en San Salvador en 1988. 
La Convención de 1969 se limitó en su artículo 26 a incluir una 
disposición conceptualmente confusa en la que se señala que los 
Estados partes se comprometen a adoptar providencias para lo-
grar progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 
derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, que se contienen en la Carta de la OEA.

306. Otras convenciones interamericanas de derechos hu-
manos

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, cierta-
mente, es el más importante instrumento del sistema interame-

323 Para un estudio de los derechos civiles y políticos establecidos en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, véase C. Medina, La Convención 
Americana: teoría y jurisprudencia. San José de Costa Rica. 2003.
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ricano en materia de derechos humanos. Pero no es el único. La 
propia Carta de la OEA de 1948 contiene varias disposiciones re-
ferentes a derechos humanos324 y antes y después de ella, como 
se estudió en el Capítulo XII, en conferencias interamericanas se 
adoptaron convenciones relativas al asilo, tanto territorial como 
diplomático.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos ha sido 
complementada por dos Protocolos Adicionales. El primero de 
ellos, el Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, fue adoptado en 1988 en San Salvador y 
actualmente vincula a 16 Estados.325 Dicho Protocolo establece 
los derechos económicos, sociales y culturales objeto de protec-
ción –derecho al trabajo; derecho a gozar de condiciones justas, 
equitativas y satisfactorias de trabajo; derechos sindicales; de-
recho a la seguridad social; derecho a la salud; derecho a un 
medio ambiente sano; derecho a la alimentación; derecho a la 
educación; derecho a los beneficios de la cultura; derecho de 
la constitución y protección de la familia; derechos de la niñez, 
de los ancianos y de los minusválidos– por los medios de pro-
tección y mecanismos establecidos en el Protocolo. Respecto del 
derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y afiliarse al 
de su elección, que contempla la letra a) del artículo 8 del Pro-
tocolo, y del derecho a la educación que establece el artículo 13, 
cuando fuesen violados por una acción imputable directamente 
a un Estado, se establece el mismo sistema de protección de los 
derechos civiles y políticos a través del procedimiento ante la 
Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que 
será estudiada en la sección siguiente.

Un segundo Protocolo Adicional fue adoptado en Asunción 
en 1990, el cual se refiere a la abolición de la pena de muerte, del 
cual son parte actualmente 13 Estados.326

También por iniciativa de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos se adoptó en 1985 la Convención Interamerica-

324 Véase especialmente el cuarto párrafo del Preámbulo y los artículos 3 l), 
17 y 45 a).

325 Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Suriname 
y Uruguay. 

326 Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México, Nicara-
gua, Panamá, Paraguay, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.
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na para Prevenir y Sancionar la Tortura327 y en 1994 la Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.328

Además de esos instrumentos, cabe citar, por incidir en 
asuntos de derechos humanos, la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer, adoptada en Belém do Pará en 1994, y de la que son parte la 
gran mayoría de los Estados americanos329, la Convención Inte-
ramericana para la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra las Personas con Discapacidad, de 1999, de la que 
son parte 19 Estados330 y la Convención Interamericana para la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
adoptada el 15 de junio de 2015.

307. Los órganos de protección

La Convención Americana sobre Derechos Humanos esta-
blece como órganos competentes para proteger los derechos es-
tablecidos en ella, dos órganos: la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos.

Pero, en realidad, prácticamente todos los órganos princi-
pales que contempla la Carta de la OEA tienen injerencia en la 
protección de los derechos humanos. Desde luego, la Asamblea 
General, a la cual le corresponde considerar los informes anua-
les y especiales tanto de la Comisión como de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos. También la Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones Exteriores puede considerar situacio-
nes que inciden en la vigencia de los derechos humanos. Por su 

327 Son Partes de esta Convención: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Uruguay y Venezuela.

328 Son Partes de la Convención sobe Desaparición Forzada de Personas: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, 
Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

329 En efecto, 32 de los 34 Estados de la OEA han ratificado o se han adherido 
a este instrumento, conocido también como la Convención de Belém do Pará. 
Tan solo Canadá y Estados Unidos de América no lo han hecho.

330 Son Partes de esta Convención: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Vene-
zuela.
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parte, el Consejo Permanente de la OEA desempeña también im-
portantes funciones en lo que respecta a los derechos humanos. 
Además de corresponderle presentar observaciones a los infor-
mes que rinda la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, en el hecho al Consejo Permanente, cuando no se encuen-
tra reunida la Asamblea General o la Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores, le ha correspondido conocer 
de situaciones que afectan los derechos humanos. Al Comité Ju-
rídico Interamericano le ha correspondido asimismo participar 
en la preparación de proyectos de convención sobre derechos 
humanos. Por último, la Secretaría General proporciona el apo-
yo técnico y administrativo en materia de derechos humanos a 
los competentes órganos, sin perjuicio de las iniciativas que el 
Secretario General puede adoptar en la mediación o solución de 
situaciones que afectan a los derechos humanos.

Con todo, el órgano al cual tanto la Carta de la OEA como la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos han confe-
rido la más amplia competencia en esta materia es la Comisión 
Interamericana sobre Derechos Humanos, la cual, como se verá 
a continuación, dispone de diversos y variados medios para cum-
plir su mandato de proteger y promover la observancia de los 
derechos humanos.

308. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH)

Esta Comisión es también uno de los órganos principales de 
la OEA y como tal su organización ha sido estudiada con anterio-
ridad en el Capítulo XI.331

Corresponde en esta oportunidad referirse a las funciones de 
la CIDH. En la sección siguiente se estudiarán su competencia y 
procedimiento en lo que respecta a los casos que se someten a su 
consideración por denuncias individuales en las que se alegan 
violaciones a los derechos humanos cometidas por un Estado 
americano.

La función principal de la CIDH, de acuerdo al artículo 106 
de la Carta y 41 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, es promover la observancia y la defensa de los derechos 
humanos.

331 Ver Capítulo XI, Sección IV. Nº 250.
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Esta amplia función general ha sido desarrollada por el ar-
tículo 41 de la Convención Americana, el cual confirmando los 
vastos poderes que dispone la Comisión para promover y prote-
ger los derechos humanos en el continente americano, ha confe-
rido a la CIDH diversas atribuciones, entre las que cabe citar la 
de estimular la conciencia de los derechos humanos de los pue-
blos de América; formular recomendaciones a los gobiernos para 
que adopten medidas progresivas a favor de los derechos huma-
nos; preparar estudios e informes que considere convenientes 
para el desempeño de sus funciones; solicitar informes a los go-
biernos sobre las medidas que adopten en materia de derechos 
humanos; asesorar a los gobiernos que lo soliciten, y remitir un 
informe anual a la Asamblea General de la OEA.

Todas estas funciones la CIDH las ejerce con respecto a to-
dos los Estados miembros de la OEA, independientemente que 
hayan ratificado o no la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

Estas funciones las ha cumplido la Comisión a través de di-
ferentes actividades, algunas de las cuales encuentran su funda-
mento en la Convención Americana o en el Estatuto de la CIDH; 
otras obedecen a decisiones emprendidas por la propia Comi-
sión, interpretando o desarrollando progresivamente las amplias 
funciones generales que le han sido conferidas.

Entre esas actividades, las más importantes han sido las 
observaciones in loco practicadas en numerosos Estados de la 
OEA,332 así como los informes respecto de determinados Esta-
dos.333

En sus más de 50 años de existencia la Comisión ha ela-
borado numerosos informes sobre la situación de los dere-
chos humanos en determinados Estados334 o con respecto de 

332 El concepto y la importancia de estas observaciones in loco han sido 
estudiados en el Capítulo XIII, Sección I. Nº 299.

333 Véase, E. Vargas Carreño, “Funciones de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos e Informes sobre Situaciones de Derechos Humanos”, en 
El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos en el umbral 
del siglo XXI. San José de Costa Rica. 2001.

334 Argentina, Bolivia, Brasil, Chile (4), Colombia (5), Cuba (7), Ecuador, El 
Salvador (2), Guatemala (5), Haití (5), México, Nicaragua (2), Panamá (2), Para-
guay (2), Perú (2), República Dominicana (2), Suriname y Uruguay. Esos infor-
mes han sido remitidos a la Asamblea General de la OEA u otro órgano de ésta.
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si tuaciones específicas de derechos humanos en ciertos paí-
ses.335

Una labor importante desarrollada por la Comisión ha sido 
la relacionada con la promoción de los derechos humanos, para 
lo cual ha realizado diversas publicaciones e incluso afiches y ha 
organizado cursos y seminarios que permitan la difusión de los 
derechos humanos.

A la CIDH le ha correspondido asesorar a gobiernos a peti-
ción de éstos, como aconteció cuando en Argentina la Comisión 
Nacional de Desaparecidos, que presidía el escritor Ernesto Sá-
bato y cuyos miembros habían sido designados por el Presidente 
de la República, invitó al Secretario Ejecutivo de la Comisión y 
al funcionario de la Secretaría a cargo de los asuntos de Argen-
tina para que transmitieran las experiencias de la Comisión en 
la investigación de los desaparecidos en Argentina o cuando el 
gobierno sandinista de Nicaragua en 1988 solicitó a la CIDH que 
revisara las sentencias en las que se había condenado a largas 
condenas a ex miembros de la Guardia Nacional y pudiera reco-
mendar un indulto si, a juicio de la Comisión, éste procedía.

Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos ha participado en mediaciones de conflicto que se han produ-
cido al interior de un Estado, como ocurrió en 1980 con la toma de 
la Embajada de la República Dominicana en Bogotá por militantes 
del M-19 y donde la intervención de la CIDH, solicitada por el go-
bierno colombiano, resultó fundamental para lograr la liberación 
de los diplomáticos rehenes y la solución del asunto.336

La Comisión, a través de los Informes Anuales que presen-
ta a la Asamblea General de la OEA, suele también proponer a 
los Estados miembros la adopción de medidas para dar mayor 

335 Por ejemplo, Informe sobre la situación de los derechos humanos de 
un Sector de la Población Nicaragüense de Origen Misquito (1983); Informe 
sobre la situación de los derechos humanos de las llamadas “Comunidades 
de la Población en Resistencia” en Guatemala (1994), e Informe sobre los 
hechos ocurridos en las localidades de Amayupampa, Lallagua y Capacirca, 
Departamento de Potosí, Bolivia (1997).

336 Véase G. O. de Nascimento e Silva, “O papel da Comisão Interamericana 
de Direitos Humanos no sequestro de Diplomatas em Bogota”, y D. Uribe 
Vargas, “La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la toma de 
la embajada dominicana en Bogotá”, ambas en Derechos Humanos en las 
Américas. Washington. 1984.
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vigencia a los derechos humanos. Son muchas las recomenda-
ciones que en ese sentido se han ido incluyendo en los distintos 
informes anuales. Entre esas medidas la CIDH ha propuesto la 
adopción de la gran mayoría de las convenciones sobre derechos 
humanos del sistema interamericano.

Cabe también señalar que en los últimos años la CIDH ha 
establecido relatores especiales para determinados temas, como 
ha acontecido con la libertad de expresión y la situación de los 
pueblos indígenas.

Por último, en lo que atañe a las funciones que la CIDH ejer-
ce respecto de todos los Estados miembros de la OEA, no puede 
dejar de señalarse el importante papel que a ella le correspondió 
desempeñar especialmente durante los años 70 y 80, cuando 
los derechos humanos se violaron masiva y gravemente en algu-
nos Estados de América Latina, para intervenir en situaciones 
que afectaban a personas, realizando gestiones, tanto a través 
de procedimientos formales contemplados para la tramitación 
de casos individuales, como informales, que permitieron en no 
pocos casos solucionar situaciones concretas, como determinar 
el paradero de un desaparecido, liberar a un prisionero, impedir 
una ejecución o la prolongación de prácticas de torturas.

Han sido precisamente estas actividades emprendidas por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, así como la 
influencia que ellas han tenido en los Estados miembros y en 
los órganos de la OEA, las que han contribuido a convertir la 
función de proteger y promover los derechos humanos en posi-
blemente la tarea más importante de la OEA.

Junto a esas funciones comunes a todos los Estados miem-
bros de la OEA, el Estatuto de la CIDH confiere a la Comisión 
competencia respecto de las peticiones o comunicaciones en 
las que se denuncian violaciones de derechos humanos, distin-
guiendo si éstas están dirigidas en contra de un Estado parte de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos o no. Por su 
especial importancia estas denuncias serán tratadas posterior-
mente, en la Sección IV de este Capítulo.

309. La Corte Interamericana de Derechos Humanos

La Corte Interamericana de Derechos Humanos se rige por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, cuyo 
Capítulo VIII en sus artículos 52 a 69 regula su organización, 
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competencia, funciones y procedimiento; por su Estatuto, el que 
fue adoptado por la Resolución 448 del IX periodo ordinario de 
sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia en 1979, y por su Regla-
mento, adoptado por la propia Corte, habiendo ésta aprobado 
sucesivamente cuatro Reglamentos, el último de los cuales entró 
en vigencia el 1º de junio de 2001 y fue parcialmente reformado 
el 4 de diciembre de 2003.

De acuerdo al artículo 1º del Estatuto, la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 
cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

La Corte se compone de 7 jueces nacionales de Estados 
miembros de la OEA, elegidos a título personal de entre juristas 
de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia en 
materia de derechos humanos que reúnan las condiciones re-
queridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judicia-
les, conforme a la ley del Estado del cual sean nacionales o del 
Estado que los postule como candidatos.

Los jueces de la Corte son electos para un mandato de 6 años, 
pudiendo ser reelectos sólo una vez. También, siguiendo el mode-
lo de la Corte Internacional de Justicia, la Corte Interamericana 
contempla la existencia de jueces ad hoc para el caso de que entre 
los jueces llamados a conocer del asunto no hubiese un juez de la 
nacionalidad del Estado parte. La Corte designa a su Secretario, 
quien debe poseer los conocimientos jurídicos requeridos para el 
cargo, conocer los idiomas de trabajo de la Corte y tener la expe-
riencia necesaria para el desempeño de sus funciones.

La Corte, por decisión de los Estados partes en la Conven-
ción, tiene su sede en San José de Costa Rica, habiendo celebra-
do con el Gobierno de Costa Rica en 1979 un Acuerdo de Sede 
mediante el cual se estipulan las inmunidades y privilegios de la 
Corte, sus jueces y su personal, así como de las personas que 
comparezcan ante ella. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte pue-
de funcionar en otro Estado.

La Corte fundamentalmente ejerce dos funciones: la conten-
ciosa o jurisdiccional y la consultiva. En lo que respecta a la pri-
mera, sólo la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
los Estados partes de la Convención pueden someter un caso a la 
decisión de la Corte, siempre que previamente se hayan agotado 
los procedimientos previstos ante la Comisión.
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También en los casos contenciosos se requiere para llevar un 
caso ante la Corte contra un Estado que éste haya reconocido la 
competencia de dicho órgano mediante una declaración especial, 
la que puede ser hecha incondicionalmente o bajo condiciones de 
reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos.

En cuanto a la función consultiva de la Corte, el artículo 
64.1 de la Convención establece que los Estados Miembros de la 
OEA y los órganos principales de ésta mencionados en el artículo 
X de la Carta de la OEA podrán consultar a la Corte acerca de la 
interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos o de otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados americanos.

Asimismo, conforme al artículo 64.2 de la Convención, la 
Corte, a solicitud de un Estado Miembro, puede emitir opiniones 
acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes inter-
nas y los mencionados instrumentos internacionales.

Hasta octubre de 2006 la Corte había evacuado, a petición de 
varios Estados o de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, 19 opiniones consultivas, algunas de las cuales han tenido 
un positivo efecto en el fortalecimiento de los derechos humanos.337

Sección IV

EL PROCEDIMIENTO DE LAS DENUNCIAS ANTE LA COMISIÓN 
Y LAS DEMANDAS ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS

310. Diversidad de instrumentos aplicables a las denuncias

El procedimiento al que debe ajustarse la CIDH en el examen 
de las peticiones o comunicaciones que un Estado o un individuo 

337 De particular interés son las opiniones consultivas Nº 1, Otros tratados 
objeto de la función consultiva, de 1982; Nº 2, El efecto de las reservas sobre 
la entrada en vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
de 1982; Nº 3, Restricciones a la pena de muerte, de 1983; Nº 5, La colegiatura 
obligatoria de periodistas, de 1985; Nº 8, El habeas corpus bajo suspensión 
de garantías, de 1987; Nº 9, Garantías judiciales en estado de emergencia, de 
1987; Nº 14, Responsabilidad internacional por la expedición y aplicación de 
leyes violatorias de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de 
1994; Nº 16, El derecho a la información sobre asistencia consular en el marco 
de las garantías del debido proceso, de 1999, y Nº 18, Condición jurídica y 
derechos de los migrantes indocumentados, de 2003.
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le presente no es el mismo para todos los Estados y Miembros 
de la OEA. Existe un procedimiento aplicable a los 24 Estados 
que son partes de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, cuyos lineamientos generales se encuentran establecidos 
precisamente en la referida Convención y otro que la Comisión 
debe aplicar, con fundamento en su Estatuto, para los otros 10 
Estados –Antigua y Barbuda, Bahamas, Belice, Canadá, Estados 
Unidos de América, Guyana, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y 
las Granadinas, Santa Lucía y Trinidad y Tobago–, que no han 
ratificado o no se han adherido a la mencionada Convención o 
habiéndolo hecho han procedido a denunciarla, respecto de los 
cuales la Comisión también ejerce su jurisdicción. A esos Esta-
dos habría que añadir Cuba, cuya especial situación dentro de la 
OEA fue estudiada en el Capítulo XI y sobre el cual la CIDH ha 
entendido tener jurisdicción.

Tal distinción tuvo en el pasado una gran importancia, por-
que le permitió a la Comisión actuar en la tramitación de nume-
rosas denuncias respecto de Estados que en esa época no habían 
ratificado la Convención Americana, pero a los cuales se les im-
putaban graves violaciones de derechos humanos; sin embargo, 
en la actualidad, tal distinción carece de importancia práctica, 
toda vez que hoy día la mayoría de las denuncias se presentan 
respecto de Estados partes de la Convención Americana.

En relación a los Estados que no son partes de la Conven-
ción, cabe recordar con respecto a los principales de esos Esta-
dos que la Comisión ha recibido escasas denuncias, que se refie-
ren a Canadá: que respecto a Cuba no ha aceptado la jurisdic-
ción de la Comisión y hasta ahora se ha negado a contestar las 
denuncias que ésta le remite; y en el caso de los Estados Unidos: 
si bien participa en las actividades de la Comisión, por lo general 
no ha acatado sus resoluciones y recomendaciones, al menos en 
aquellos casos más relevantes.338

De hecho, sin embargo, no existen diferencias sustanciales 
en el procedimiento en una y otra situación, salvo que en lo que 
atañe a los Estados que no son partes de la Convención, el asun-
to no puede concluir con su remisión a la Corte Interamericana 

338 Por ejemplo, cuando la Comisión adoptó una resolución relativa a la pena 
de muerte a los menores de edad, Estados Unidos no la cumplió. CIDH. Caso 
9647. Informe 3/87, Resolución de 27 de marzo de 1987. Véase Informe Anual 
de la CIDH. 1986-1987. Par. 55.
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de Derechos Humanos. La mayor diferencia no radica, pues, en 
el procedimiento, sino en la aplicación del derecho sustantivo. 
Mientras que respecto a los Estados partes de la Convención 
Americana, la Comisión debe aplicar las normas relativas a los 
derechos que se contemplan en dicha Convención, en el caso de 
los Estados que no son partes, el derecho sustantivo es aquel 
que se encuentra establecido en la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre.

En esta oportunidad, el estudio del procedimiento se limita-
rá al aplicable a los Estados partes de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

Las fuentes principales en lo que atañe al procedimiento se-
guido ante la Comisión están constituidas por la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y el Reglamento de la Comisión. 
La CIDH ha adoptado en el transcurso de los años varios regla-
mentos. El actual fue aprobado en su periodo de sesiones celebra-
do del 4 al 8 de diciembre de 2000 y modificado en sus periodos de 
sesiones celebrados del 7 al 25 de octubre de 2002 y del 6 al 24 de 
octubre de 2003. El Estatuto de la Comisión de 1979 no contiene 
disposiciones que propiamente se refieran al procedimiento.339

311. Competencia de la CIDH

La competencia de la Comisión para conocer los casos que 
se le someten a su consideración, comprende básicamente: la de-
terminación de las personas que intervienen en el procedimiento 
(competencia ratione personae); la materia objeto de la denuncia 
(competencia ratione materiae); el lugar en que han ocurrido los 
hechos objeto de la denuncia (competencia ratione loci); y el tiem-
po en que se comete la supuesta violación a los derechos huma-
nos (competencia ratione temporae).

339 Para un estudio del procedimiento ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos véase especialmente A. Aguilar, “Procedimiento que debe 
aplicar la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el examen de 
las peticiones o comunicaciones individuales sobre presuntas violaciones de 
derechos humanos”, en Derechos Humanos en las Américas. Washington 1984. 
Págs. 199-216; M. Pinto, La Denuncia ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. Buenos Aires. 1993; y H. Fernández Ledesma. El Sistema 
Interamericano de protección de los derechos humanos. San José de Costa Rica. 
1996. El presente texto, sin embargo, utiliza como principal fuente el actual 
Reglamento de la CIDH, que es posterior a esas publicaciones.
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La competencia ratione personae

El estudio de este tipo de competencia de la Comisión se 
puede efectuar intentando dar respuesta a tres interrogantes: 
¿quiénes pueden presentar una denuncia ante la Comisión?; 
¿contra quiénes se pueden presentar denuncias?; y ¿qué se en-
tiende por víctima?

En lo que respecta a la primera interrogante, existen tres 
modalidades diferentes para iniciar una demanda ante la Comi-
sión. En primer lugar, de acuerdo al artículo 44 de la Conven-
ción, “Cualquier persona o grupo de personas o entidad no gu-
bernamental legalmente reconocida en uno o más miembros de 
la organización puede presentar a la Comisión peticiones que 
contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención 
por un Estado parte”. Los amplios términos en que se encuen-
tra redactada esa disposición permiten que cualquier persona o 
grupo de personas pueda presentar una denuncia, e incluso si 
se trata de una entidad no gubernamental que no estuviese le-
galmente reconocida, permitirían a esa entidad en su condición 
de “grupo de personas” iniciar una denuncia, aunque no estu-
viese legalmente reconocida. Así lo ha entendido en la práctica 
la Comisión.

Debe entenderse que la citada disposición de la Convención 
es única en la práctica internacional. Los otros instrumentos de 
derechos humanos que contemplan denuncias individuales exi-
gen que el peticionario sea víctima o actúe en representación 
de la víctima. En el sistema interamericano esta amplitud ha 
resultado conveniente sobre todo en épocas en que la instancia 
internacional resultaba muchas veces la única a la que se podía 
acceder cuando en un gobierno dictatorial no era posible acce-
der a otros medios; pero no hay duda de que este sistema en la 
actualidad puede ofrecer algunas dificultades, especialmente en 
cuanto a la participación de quien no es la víctima en el ejercicio 
de un desistimiento o en la solución amistosa del asunto. Res-
pecto a esto último, el actual Reglamento ha superado en parte 
esa dificultad al prescribir en su artículo 41.5 que la Comisión 
antes de aprobar su informe sobre una solución amistosa “ve-
rificará si la víctima de la presente violación o, en su caso, sus 
derechohabientes, han dado su consentimiento en el acuerdo de 
solución amistosa”.
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También un Estado, conforme al artículo 45 de la Conven-
ción, puede iniciar una petición o denuncia contra otro Estado, 
siempre que previamente haya reconocido la competencia de la 
Comisión para recibir y examinar estas comunicaciones interes-
tatales. Hasta ahora sólo ha habido un caso de denuncia inte-
restatal, la presentada en mayo de 2006 por Nicaragua contra 
Costa Rica por maltratos en ese país a dos nicaragüenses, que 
resultaron muertos.

Por último, el Reglamento de la Comisión en su artículo 25 
faculta a la propia CIDH para iniciar motu propio la tramitación 
de una petición que contenga los requisitos para tal fin. En los 
anteriores reglamentos también se reconocía esa facultad, seña-
lándose que la Comisión podía tomar en consideración cualquie-
ra información disponible que le pareciera idónea en la que se 
encontraran los elementos necesarios para iniciar la tramitación 
de un caso. Hasta ahora, la Comisión ha hecho uso de esa facul-
tad en escasas ocasiones.

En cuanto al denunciado, éste debe ser un Estado parte de 
la Convención (o un Estado Miembro de la OEA si se aplica el 
procedimiento respecto a los Estados que no son partes de la 
Convención) al que se le imputa un acto u omisión realizado por 
un órgano o agente estatal. Así lo ha declarado en reiteradas 
ocasiones la Comisión. En un caso de desaparición forzada de 
personas en Honduras, por ejemplo, la CIDH declaró que eran 
de “responsabilidad del Gobierno de Honduras los actos que por 
acción u omisión hayan conducido a la desaparición de perso-
nas…”.340 También la Comisión se ha declarado incompetente 
para recibir y examinar denuncias en que una violación a un 
derecho humano se imputa a órganos no estatales, como grupos 
subversivos o terroristas. A juicio de la Comisión, si se reconocie-
se su competencia para recibir y tramitar tal tipo de denuncia, se 
estaría implícitamente elevando el estatus internacional de esos 
grupos y apoyando su propaganda.341

Un último problema que plantea la competencia ratione per
sonae de la CIDH dice relación con el concepto de víctima, la cual 

340 Resolución 4/87 de 28 de marzo de 1987 recaída en el Caso 7864. Informe 
anual de la CIDH. 1986-1987. Pág. 79.

341 CIDH. Informe sobre la situación de los derechos humanos en Argentina. 
1980. Pág. 29.
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necesariamente debe ser una persona física o, como lo señala el 
párrafo 2 del artículo 1º de la Convención, “todo ser humano.” 
En la práctica de la Comisión se han descartado las denuncias 
en que la víctima haya sido una persona jurídica, como ocurrió, 
por ejemplo, con la expropiación del Banco de Lima del Perú du-
rante la primera administración del Presidente Alan García.342

Competencia ratione materiae

En cuanto a la materia de la competencia de la Comisión, es 
necesario que se impute la violación de un derecho que se en-
cuentre reconocido en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (o en la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre, si se trata de un Estado de la OEA que no es parte 
de la Convención).

El actual Reglamento de la CIDH en su artículo 23 ha am-
pliado esa competencia ratione materiae al disponer, además de 
la presunta violación de los derechos reconocidos en la Decla-
ración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, “el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del 
Protocolo de San Salvador; el Protocolo a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena 
de Muerte; la Convención Interamericana para Prevenir y San-
cionar la Tortura; la Convención Interamericana sobre Desapa-
rición Forzada de Personas y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, con-
forme a sus respectivas disposiciones, el Estatuto de la Comisión 
y el presente Reglamento”.

Si bien no hay dudas que la Comisión, bajo otras disposicio-
nes, tiene competencia para vigilar el cumplimiento de los men-
cionados instrumentos, es dudoso que todas sus disposiciones 
se apliquen al sistema de denuncia y por ende, tales instrumen-
tos puedan ser objeto de la competencia material de la Comisión. 
Por de pronto, el Protocolo de San Salvador ha excluido expresa-
mente de la competencia de la Comisión y de la Corte la mayoría 
de los derechos económicos, sociales y culturales contenidos en 

342 CIDH. Caso 10169. Informe Anual de la CIDH. 1990-1991. Págs. 454 y 
siguientes.
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el Protocolo, con la sola excepción del derecho a la educación y 
el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse 
al de su elección.

Competencia ratione loci

Aunque no hay en la Convención ni en el Reglamento de 
la CIDH una norma expresa al respecto, la competencia ratione 
loci de la CIDH resulta del hecho de que la víctima se encuen-
tra, cuando se produce la violación, sujeta a la jurisdicción del 
Estado contra el cual se presenta la denuncia, ordinariamente 
por haber ocurrido el hecho dentro del territorio del Estado. Esta 
competencia es, por lo tanto, consecuencia del principio de de-
recho internacional según el cual el Estado debe responder por 
los hechos acaecidos bajo su jurisdicción y de la obligación que 
tiene todo Estado de respetar y garantizar los derechos humanos 
respecto a las personas sometidas a su jurisdicción.

Competencia ratione temporis

Para determinar la competencia de la CIDH resulta relevante 
también el elemento temporal, toda vez que la competencia de la 
Comisión se extiende sólo respecto a los hechos ocurridos con pos-
terioridad a la entrada en vigor de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en relación al Estado al cual se le imputa la 
violación de uno de los derechos protegidos por dicha Convención.

Sin embargo, tal como la Comisión y la Corte han entendido 
esa limitación ratione temporis, ella no se aplicaría cuando lo que 
se denuncia sea la continuación de una violación de derechos 
humanos que, aunque se haya iniciado antes de que la Conven-
ción entrara en vigor para el Estado denunciado, subsista con 
posterioridad a su entrada en vigor. Si bien tal criterio parece 
ser evidente cuando la continuación de la violación resulta im-
putable al Estado, como sucedería por la prolongación de una 
detención arbitraria, existen situaciones más complejas y con-
trovertidas, como las que se presentan cuando el propio Estado 
al que se le imputa la violación ha realizado con posterioridad 
los esfuerzos a su alcance para reparar o solucionar la situación 
dentro del marco de su ordenamiento jurídico interno.

Un caso en que esta situación se presentó fue la del profe-
sor y dirigente sindical chileno Luis Alfredo Almonacid Arella-
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no, quien fue ejecutado extrajudicialmente en su país el 17 de 
septiembre de 1973, habiéndose aplicado a los presuntos res-
ponsables de la ejecución la amnistía prevista en el Decreto Ley 
Nº  2.191 de 1978.

El caso fue sometido a la consideración de la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos en septiembre de 1998. La 
Comisión en marzo de 2005 adoptó su informe de fondo con di-
versas recomendaciones al Gobierno de Chile y, ante la falta de 
informaciones sobre la implementación de las recomendaciones 
de dicho informe, la Comisión el 11 de julio de 2005 presentó 
una demanda contra el Estado de Chile ante la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos.

El Gobierno de Chile sostuvo como principal excepción 
preliminar precisamente la incompetencia ratione temporis de 
la Corte, aduciendo además que cuando se produjeron los he-
chos Chile no era parte de la referida Convención; que en el 
reconocimiento de la competencia de la Corte que Chile había 
efectuado al momento del depósito del instrumento de ratifi-
cación de la Convención el 21 de agosto de 1990 había seña-
lado que tal reconocimiento se refiere a “hechos posteriores a 
la fecha del depósito del instrumento de ratificación o, en todo 
caso, a hechos cuyo principio de ejecución sea posterior al 11 
de marzo de 1990”, por lo que habiendo ocurrido el asesinato 
del señor Almonacid en septiembre de 1973, la Corte carecía 
de competencia.

La Corte Interamericana en su sentencia de 26 de septiem-
bre de 2006 reconoció que la declaración realizada por Chile 
constituía una limitación temporal a su competencia y de que 
este tipo de declaraciones se encuentran previstas en la propia 
Convención; pero observó que en este caso tal declaración no era 
aplicable, puesto que el caso no versaba sobre el homicidio del 
señor Almonacid ni sobre su detención, sino respecto a una serie 
de hechos que “tuvieron principio de ejecución con posterioridad 
al reconocimiento de la competencia de la Corte”. Estos hechos, 
a juicio de la Corte, básicamente se referían a tres aspectos: i) el 
otorgamiento de competencia a la jurisdicción militar en perjui-
cio de la jurisdicción civil; ii) la vigencia del Decreto Ley 2.191 de 
1978 de amnistía con posterioridad a la entrada en vigor de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y iii) la apli-
cación del referido Decreto Ley por parte de las autoridades ju-
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diciales militares.343 A su vez, la Corte no aceptó las alegaciones 
de la Comisión de “omisiones de investigación, procesamiento y 
sanción de los responsables del homicidio del señor Luis Almo-
nacid”.344

312. La fase inicial del procedimiento ante la CIDH

Conforme al artículo 26 del Reglamento de la CIDH, una vez 
recibida una denuncia, corresponde a la Secretaría Ejecutiva de 
la Comisión la responsabilidad de su estudio y tramitación ini-
cial. Si la denuncia no reúne los requisitos exigidos por la Con-
vención o el Reglamento, la Secretaría Ejecutiva puede solicitar 
al peticionario o a su representante que los complete.

El artículo 28 del actual Reglamento señala los requisitos 
que deberá contener la denuncia, los que fundamentalmente son 
la individualización de la persona del denunciante o, en el caso 
que el peticionario sea una entidad no gubernamental, el nom-
bre de su representante legal; una relación del hecho o situación 
denunciada, con indicación del lugar y las fechas de las violacio-
nes alegadas; de ser posible el nombre de la víctima, así como 
de cualquier autoridad pública que haya tomado conocimiento 
del hecho o situación denunciada; la indicación del Estado que 
el peticionario considera responsable por acción u omisión de 
la violación de algunos de los derechos humanos consagrados 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos; si se ha 
cumplido el plazo previsto en el artículo 32 del Reglamento, esto 
es, si la petición se presenta dentro de los seis meses contados a 
partir de la fecha en que la víctima fue notificada de la decisión 
que agotó los recursos internos; y la indicación de si la denuncia 
ha sido sometida a otro procedimiento de arreglo internacional.

La Comisión, actuando inicialmente por intermedio de la Se-
cretaría Ejecutiva, recibirá y procesará en su tramitación inicial 
las peticiones que le sean presentadas. En primer lugar, deberá 
dar entrada a la petición, registrarla, y hacer constar en ella la 
fecha de recepción, acusando recibo al peticionario. Si la petición 
no reúne los requisitos exigidos por el Reglamento, podrá solici-
tar al peticionario o a su representante que los complete.

343 Corte IDH. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Par. 46.
344 Ibíd. Pars. 46 y 49.
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En caso de que la petición exponga hechos distintos, o se 
refiera a más de una persona o a presuntas violaciones sin cone-
xión en el tiempo y en el espacio, podrá ser desglosada y trami-
tada en expedientes separados, a condición de que reúna todos 
los requisitos exigidos por el Reglamento. Si dos o más peticiones 
versan sobre hechos similares, involucrando a la misma perso-
na, o revelando el mismo patrón de conducta, estas peticiones 
podrán acumularse y tramitarse en un mismo expediente.

La Secretaría Ejecutiva de la CIDH transmitirá las partes 
pertinentes de la petición al correspondiente Estado. La identi-
dad del peticionario no será revelada, salvo con su autorización 
expresa. La solicitud de información al Estado no prejuzgará so-
bre la decisión de admisibilidad que adopte la Comisión.

El Estado deberá presentar su respuesta dentro del plazo de 
dos meses contados desde la fecha de transmisión. La Secretaría 
Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de dicho plazo que 
estén debidamente fundadas y siempre que éstas no excedan 
los tres meses contados a partir de la fecha del envío de la pri-
mera solicitud de información al Estado. En caso de gravedad o 
urgencia o cuando se considere que la vida de una persona o su 
integridad personal se encuentre en peligro real o inminente, la 
Comisión solicitará al Estado su más pronta respuesta, a cuyo 
efecto utilizará los medios que considere más expeditos.

La primera comunicación de la Comisión al gobierno dando 
a conocer una denuncia en la que se imputa a ese gobierno una 
violación de un derecho reconocido por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, puede resultar crucial, especialmen-
te cuando un gobierno ante el temor de una adversa reacción 
internacional, en conocimiento de la denuncia, muchas veces 
adopta medidas o realiza gestiones para solucionar o esclarecer 
la situación denunciada.

313. La fase de admisibilidad

La admisibilidad de una denuncia consiste en la declaración 
que efectúa la Comisión señalando que una petición o comuni-
cación dirigida a ella reúne los requisitos para que pueda ser 
considerada.

La Convención no señala la oportunidad en que la Comisión 
deba adoptar su pronunciamiento declarando admisible una de-
nuncia. Ha habido al respecto una evolución en la práctica de 
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la CIDH. En un comienzo, la mayoría de las veces, en vista de 
que era frecuente una vinculación entre el fondo del asunto y la 
admisibilidad de la denuncia, la Comisión postergaba la decisión 
sobre la admisibilidad de la denuncia para cuando decidiera el 
fondo del asunto; pero en la actualidad, el artículo 37.1 del Re-
glamento dispone que “una vez consideradas las posiciones de 
las partes, la Comisión se pronunciará sobre la admisibilidad 
del asunto”, aunque también en el párrafo 3 de ese artículo deja 
abierta la posibilidad de que en circunstancias excepcionales 
pueda postergarse el tratamiento de la admisibilidad hasta la 
decisión del fondo del asunto.

Los informes sobre admisibilidad son públicos y la Comisión 
los deberá incluir en su Informe Anual a la Asamblea General. 
Tales informes no prejuzgan sobre el fondo del asunto.

También con ocasión de la adopción del informe de admisi-
bilidad, la petición será registrada como caso –con lo cual hay 
una conveniente modificación a la práctica anterior, en la que 
bastaba la denuncia para abrir el caso– iniciándose con ello el 
procedimiento de fondo.

En cuanto a los requisitos de admisibilidad, éstos, de acuer-
do a la Convención y al Reglamento, incluyen los de forma y 
fondo. Entre los primeros se encuentran los requisitos a que se 
refiere el artículo 28 del Reglamento. También puede ser consi-
derado como este tipo de requisito el que la denuncia se presente 
dentro del plazo de seis meses a partir de la fecha en que el pre-
sunto lesionado en sus derechos haya sido notificado del recurso 
mediante el cual se agotó la jurisdicción interna.

En cuanto a los requisitos de fondo es necesario referirse 
particularmente a dos: a que se hayan agotado los recursos de la 
jurisdicción interna (art. 46 a) de la Convención); y que el asunto 
objeto de la denuncia no haya sido presentado o no se encuentre 
pendiente ante otro organismo internacional (art. 46 c) y 47 d) de 
la Convención). Estos requisitos también han sido desarrollados 
por el Reglamento de la Comisión.

Como se expresó con anterioridad, al estudiarse la protec-
ción diplomática, la regla de que previamente deben agotarse los 
recursos internos para efectuar una reclamación internacional 
es una regla bien establecida del derecho internacional.345 En 

345 Véase Capítulo XII, Sección VI. Nº 286.
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el caso de la protección internacional de los derechos humanos 
la aplicación de esta regla confirma el carácter subsidiario que 
tiene tal protección.

Con todo, no se trata de una regla absoluta y como lo expre-
san los artículos 46.2 de la Convención y 31.2 del Reglamento 
no es necesario agotar los recursos de la jurisdicción interna 
cuando: a) no exista en la legislación interna del Estado en cues-
tión el debido proceso legal para la protección del derecho o de-
rechos que se alegan han sido violados; b) no se haya permitido 
al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos 
de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos; c) 
haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados 
recursos.

En cuanto a la exigencia de que el asunto no haya sido re-
suelto o no se encuentre pendiente ante otro procedimiento in-
ternacional, se trata de una limitación carente hoy día de apli-
cación práctica, toda vez que ha quedado demostrada la mayor 
efectividad de los órganos del sistema interamericano con res-
pecto a otros en lo que dice relación a peticiones respecto de los 
derechos protegidos por la Convención Americana. En el pasa-
do, cuando algunos Estados no habían ratificado la Convención 
Americana, esa limitación pudo haber tenido importancia y ella 
se aplicó respecto de las denuncias presentadas ante el Comité 
de Derechos Humanos de Naciones Unidas respecto de Estados 
que sí eran parte del Protocolo Facultativo del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, como ocurrió respecto de las 
peticiones contra Uruguay.

A mayor abundamiento, el artículo 33.2 del Reglamento 
dispone que la Comisión no se inhibirá de considerar una pe-
tición si:

a. el procedimiento seguido ante el otro organismo se limita 
a un examen general sobre derechos humanos en el Estado en 
cuestión y no haya decisión sobre los hechos específicos que son 
objeto de la petición ante la Comisión o no conduzca a su arreglo 
efectivo;

b. el peticionario ante la Comisión es la víctima de la presun-
ta violación o su familiar y el peticionario ante el otro organismo 
es una tercera persona o una entidad no gubernamental, sin 
mandato de los primeros.
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En caso de que falten algunos de los requisitos de forma o 
fondo señalados, la Comisión conforme al artículo 47 de la Con-
vención deberá declarar inadmisible la petición. También deberá 
hacerlo si ella no expone hechos que caractericen la violación 
de un derecho humano garantizado por la Convención o si la 
denuncia resulta de la exposición del peticionario o del Estado 
manifiestamente infundada o improcedente.

314. La fase contradictoria

Si la petición o denuncia es declarada admisible, la Comisión 
procede a examinar el mérito o fondo del asunto, materia que se 
encuentra regida por los artículos 48 y 49 de la Convención, los 
cuales han sido desarrollados por los artículos 38 a 41 del Regla-
mento. Después que quede abierto el caso, la Comisión fijará un 
plazo de dos meses para que los peticionarios presenten sus ob-
servaciones adicionales sobre el fondo. Las partes pertinentes de 
dichas observaciones serán transmitidas al Estado en cuestión 
a fin de que presente sus observaciones dentro del plazo de dos 
meses. También la Comisión puede fijar un plazo para que las 
partes manifiesten si tienen interés en iniciar el procedimiento 
de solución amistosa previsto en la Convención.

A través de los escritos que vayan presentando el peticiona-
rio y el Estado, así como de las alegaciones que las partes expon-
gan en las audiencias que éstas soliciten a la Comisión o ésta 
disponga, se va desarrollando la fase contradictoria. Si en ella 
la Comisión verifica que no existen o subsisten los motivos de la 
denuncia, mandará a archivar el expediente. En el transcurso de 
esta fase puede declarar la inadmisibilidad o improcedencia de 
la denuncia, sobre la base de una información o prueba sobre-
viniente.

En cuanto a los medios de prueba, estos, mutatis mutandis, 
son similares a los que existen en los sistemas procesales de los 
países latinoamericanos: testigos, documentos, informaciones 
proporcionadas por el Estado, las que pueden llegar a equivaler 
a la confesión, etc. A estos medios de prueba, la Convención ha 
agregado las investigaciones in loco que pueda realizar la Comi-
sión, para lo cual el Estado deberá proporcionar todas las facili-
dades necesarias.

Desde el primer Reglamento hasta el actual, se ha agrega-
do como medio de prueba una presunción que en la práctica 
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no ha sido controvertida por los Estados. Según el artículo 39, 
“se presumirán verdaderos los hechos alegados en la petición 
cuyas partes pertinentes hayan siso transmitidas al Estado en 
cuestión, si éste no suministra información relevante para con-
trovertirlos dentro del plazo fijado por la Comisión… siempre que 
de otros elementos de convicción no resulte una conclusión con-
traria”.

Durante esta fase e incluso antes de que se declare la admi-
sibilidad de la denuncia en caso de gravedad y urgencia la Comi-
sión puede, a iniciativa propia o a petición de parte, solicitar al 
Estado de que se trate la adopción de medidas cautelares para 
evitar daños irreparables a las personas, las que no prejuzgan 
sobre el fondo de la cuestión.

Estas medidas cautelares que la Comisión puede solicitar 
han sido establecidas en el Reglamento, sin base en la Conven-
ción, y ellas no deben ser confundidas con las medidas provisio-
nales a las que se refiere el artículo 63.2 de la Convención que la 
Corte pueda adoptar en casos de extrema gravedad y urgencia y 
cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las perso-
nas. Si el asunto aún no se encuentra sometido a la Corte, en ese 
caso la Comisión puede solicitar tales medidas provisionales a la 
Corte, pero es a ésta a la que le corresponde decidir al respecto.

También en cualquier etapa del examen de una petición o 
denuncia la Comisión por iniciativa propia o a solicitud de cual-
quiera de las partes, se debe poner a disposición de las partes 
interesadas a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Convención.

El procedimiento de solución amistosa sólo puede iniciarse 
y continuar cuando exista un consentimiento de las partes. Si 
bien corresponde a la Comisión promover y facilitar la negocia-
ción de una solución amistosa, son únicamente las partes las 
que pueden decidir su procedencia. No todos los asuntos son 
susceptibles de una solución amistosa. Así, no cabe aplicar este 
procedimiento cuando la situación que ha originado la denuncia 
ha sido ya resuelta, o cuando el Estado se ha negado a cooperar 
o a aportar información.

Si se llega a una solución amistosa, tal como lo indican los 
artículos 49 de la Convención y 41.5 del Reglamento, la Comi-
sión redactará un informe que será transmitido al peticionario 
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y a los Estados partes de la Convención y publicado. El Informe 
contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución 
lograda.

Si no se llega a una solución amistosa, la Comisión prose-
guirá con el trámite de la petición, con lo cual, estará en condi-
ciones de decidir sobre el fondo del asunto.

315. La fase de decisión

La decisión del fondo del asunto por la Comisión está regula-
da por los artículos 50 y 51 de la Convención, disposiciones que 
fueron redactadas sobre la base de las normas contenidas en la 
Convención Europea de Derechos Humanos y Libertades Fun-
damentales, de 1950, pero sin las adecuadas adaptaciones a las 
instituciones del sistema interamericano. Ello ha significado no 
pocas dificultades de interpretación, las que han venido siendo 
superadas, en parte, por la práctica de la Comisión y por la juris-
prudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.346

De acuerdo a los referidos artículos de la Convención y de la 
práctica seguida por la Comisión, tal como ésta se refleja en el 
actual Reglamento, la fase de decisión tiene lugar una vez que se 
constata que no procede una solución amistosa. En ese caso, la 
Comisión después de deliberar sobre el asunto redacta un informe 
exponiendo los hechos y sus conclusiones. Si se establece que no 
hubo violación en un caso determinado, así lo deberá manifestar 
en el informe, el cual será transmitido a las partes y publicado en 
el Informe Anual de la Comisión a la Asamblea General de la OEA.

Si, por el contrario, el informe establece una o más viola-
ciones a la Convención, en ese caso la Comisión preparará un 
informe preliminar con las proposiciones y recomendaciones que 
juzgue pertinentes y lo transmitirá al Estado en cuestión. En ese 
caso, fijará un plazo dentro del cual el Estado parte deberá in-
formar sobre las medidas adoptadas para cumplir sus recomen-
daciones. El Estado no estará facultado para publicar el informe 
hasta que la Comisión adopte una decisión al respecto.

346 Véanse especialmente las sentencias de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos de 26 de julio de 1987 recaídas en los casos Velásquez Ro-
dríguez (Par. 63), Fairén Garbi (Par. 63) y Godínez Cruz (Par. 66), excepciones 
preliminares. Corte IDH Serie C, núms. 1, 2, 3; así como la opinión consultiva 
núm. 13 de 16 de julio de 1993, Ciertas atribuciones de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos.
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Si el Estado dentro del plazo que fijó la Comisión cumple las 
recomendaciones de ésta, a juicio de la mayoría de sus miem-
bros, en ese caso, aunque ni la Convención ni el Reglamento de 
la CIDH hayan sido suficientemente explícitos al respecto, la Co-
misión deberá publicar un segundo informe dejando constancia 
del cumplimiento de las recomendaciones e igualmente debería 
incluirlo en el Informe Anual de la CIDH a la Asamblea General 
de la OEA.

Pero si el asunto no llega a solucionarse, se abren dos al-
ternativas: que el caso sea sometido a la decisión de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, sea por iniciativa de la 
Comisión o del propio Estado; o que dentro del plazo de tres me-
ses a partir de la transmisión del informe preliminar, la Comisión 
emita por mayoría absoluta de votos un informe definitivo que 
contenga la opinión de la Comisión, sus conclusiones finales y 
recomendaciones. Dicho informe es transmitido a los Estados 
partes y normalmente, previa decisión de la Comisión, publica-
do en el Informe Anual de la CIDH a la Asamblea General de la 
OEA, sin perjuicio de que la Comisión pueda tomar las medidas 
de seguimiento del caso que considere oportunas.

316. Remisión del caso a la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos

Si la Comisión considera que el Estado no ha cumplido las 
recomendaciones del informe al que se refiere el artículo 50 de 
la Convención, y se han agotado todos los procedimientos ante 
la Comisión, ésta someterá el caso a la decisión de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, siempre que el Estado haya 
reconocido su jurisdicción obligatoria de conformidad con el ar-
tículo 62 de la Convención.347

Ha habido al respecto una interesante evolución de la prácti-
ca de la Comisión en cuanto a la remisión de un caso a la Corte. 
Inicialmente, considerando que de acuerdo a la Convención el 
envío de un caso a la Corte es facultativo, la Comisión se limitó 

347 Hasta ahora han reconocido la jurisdicción obligatoria de la Corte: 
Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Suriname y Uruguay. La República Bolivariana 
de Venezuela manifestó su decisión de denunciar la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos el 10 de septiembre de 2012. 
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a enviar sólo casos de graves violaciones a los derechos huma-
nos, como los referentes al derecho a la vida. Gradualmente fue 
aumentando el número de casos enviados, particularmente des-
pués de 1999, y en la actualidad el Reglamento de la Comisión 
dispone en su artículo 44 una cierta automaticidad en cuanto al 
envío del caso a la Corte si el Estado no ha cumplido las reco-
mendaciones del primer informe. En ese caso la remisión resulta 
obligatoria para la Comisión, salvo que por decisión fundada de 
la mayoría de los miembros de la Comisión se disponga no enviar 
el caso.

Aun así, el número 2 del artículo 44 del Reglamento de la 
Comisión señala en cuanto al sometimiento del caso a la Corte 
que la Comisión deberá considerar fundamentalmente la obten-
ción de justicia en el caso particular, fundada, entre otros ele-
mentos, en la posición del peticionario; la naturaleza y gravedad 
de la violación; la necesidad de desarrollar o aclarar la jurispru-
dencia del sistema; el eventual efecto de las decisiones en los 
ordenamientos jurídicos de los Estados miembros, y la calidad 
de la prueba disponible.

317. Las partes en el procedimiento contencioso ante la 
Corte

De acuerdo al artículo 61 de la Convención, sólo los Estados 
partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la deci-
sión de la Corte.

Hasta ahora, salvo un caso muy particular,348 los Estados 
no han sometido ningún caso ante la Corte y todos ellos han te-
nido su origen en demandas introducidas por la Comisión en la 
que los Estados han sido los demandados.

La Convención no precisa de un modo explícito el papel que 
le corresponde desempeñar a la Comisión ante la Corte. Inicial-
mente su función fue entendida como la de actuar como repre-
sentante o agente de la víctima o el peticionario y, a la vez, ejercer 
como derecho propio una función equivalente a la del Ministerio 
Público, es decir, velar durante el proceso ante la Corte por el 

348 Se trató del caso de Viviana Gallardo, en el que Costa Rica solicitó a la 
Corte en julio de 1981 investigar una posible violación de derechos humanos 
ocurrida en ese Estado. La Corte no admitió el caso y lo remitió a la Comisión 
para que observara el procedimiento establecido en la Convención. La Comisión, 
a su vez, declaró inadmisible el caso.
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interés general y la efectiva protección de los derechos humanos 
garantizados por la Convención. Sin embargo, en la medida que 
los reglamentos tanto de la Comisión como de la Corte fueron 
reconociendo un locus standi in judicio a las víctimas o los pe-
ticionarios para actuar por sí mismos ante la Corte y sostener 
directamente ante ella sus pretensiones y derechos, la primera 
de esas funciones de la Comisión se fue desvaneciendo.

Hoy día, la función fundamental que le corresponde a la Co-
misión es la de poder introducir el caso ante la Corte, para lo 
cual, hasta ahora, mantiene el monopolio. Sin perjuicio de ello, 
durante el proceso la Comisión puede también hacer las alega-
ciones y aportar las pruebas que sean necesarias para que en 
el caso se cumplan los derechos humanos garantizados por la 
Convención.

Al adoptarse en 1969 la Convención, la concepción predomi-
nante en esa época era que los individuos, como regla general, 
no tenían acceso a los procedimientos jurisdiccionales interna-
cionales y ello quedó reflejado en la falta de referencia a la parti-
cipación de las víctimas ante la Corte, para las cuales entonces 
sus derechos sólo se podían hacer valer ante la Comisión, la que 
si los aceptaba, asumía su representación ante la Corte.

Este criterio fue gradualmente cambiando a través de suce-
sivas reformas a los reglamentos de la Comisión y de la Corte. En 
el Reglamento adoptado en 1980 por la CIDH, como paliativo a 
las normas de la Comisión que no reconocían el acceso directo de 
las víctimas a la Corte, se facultó a los delegados de la Comisión 
para “hacerse asistir por cualquiera persona de su elección”. Fue 
con fundamento en esa disposición que la Comisión en los pri-
meros casos sometidos a la Corte designó a representantes de las 
víctimas como asesores de la Delegación que la Comisión acredi-
tó ante la Corte.

Con posterioridad, en el Reglamento que la Corte aprobó en 
1996 se confirió una participación autónoma a la víctima o sus 
familiares en lo que respecta a las reparaciones.

En el año 2000 la Corte aprobó un nuevo Reglamento, cuyo 
antecedente inmediato es la resolución 1701, adoptada por la 
Asamblea General de la OEA en su Trigésimo Periodo Ordinario 
de Sesiones celebrado en junio de 2000, en el cual se recomienda 
a la Comisión y a la Corte reformar sus reglamentos con diver-
sos propósitos, entre ellos para que la Corte pudiera “permitir 
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la participación directa de la víctima, en calidad de parte, en los 
procedimientos seguidos, a partir del momento que el caso es 
sometido a su competencia…”.

Sobre la base de dicha resolución del órgano máximo de la 
OEA, la Corte procedió ese mismo año a modificar su Reglamen-
to y en su artículo 23.1 dispuso que “…las presuntas víctimas, 
sus familiares o sus representantes, debidamente acreditados, 
podrán presentar sus solicitudes, argumentos y pruebas en for-
ma autónoma durante todo el proceso”. Con ello, como lo señala 
un juez de la Corte, “la víctima ha pasado a tener una actuación 
muy semejante a la que se le asigna a las partes tradicionales: 
Comisión y Estado”.349

318. El procedimiento ante la Corte

El procedimiento contencioso ante la Corte consta de una 
fase escrita y otra verbal. Sin perjuicio de ello, la Corte en cual-
quier estado del procedimiento, de acuerdo a los artículos 63.2 
de la Convención y 25 del Reglamento de la Corte, en caso de ex-
trema gravedad y urgencia y cuando sea necesario evitar daños 
irreparables a las personas, puede, de oficio o a instancia de par-
te, ordenar las medidas provisionales que considere pertinentes. 
Si se trata de asuntos aún no sometidos al conocimiento de la 
Corte, ésta puede actuar a solicitud de la Comisión.

La fase escrita del procedimiento ante la Corte comienza con 
la interposición de una demanda, la que se presenta ante la Se-
cretaría de la Corte. De hecho, hasta ahora, la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos ha sido la única que ha actuado 
como demandante.

La demanda deberá contener, de acuerdo al artículo 33 del 
Reglamento de la Corte, las pretensiones; las partes del caso; 
la exposición de los hechos; las resoluciones de la Comisión de 
apertura de procedimiento y admisibilidad de la denuncia; las 
pruebas ofrecidas; los fundamentos de derecho y conclusiones 
pertinentes. También deberá individualizar al demandante origi-
nal o a las presuntas víctimas y sus familiares o a sus represen-
tantes acreditados, así como indicar el nombre del agente o de 
los delegados.

349 S. García Ramírez. La Jurisdicción Internacional. Derechos Humanos y 
Justicia Penal. México. 2003. Pág. 546.
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El Reglamento de la Corte no es demasiado exigente en 
cuanto a la forma en que debe ser presentada la demanda, así 
como otros escritos, pudiendo ésta presentarse personalmente, 
vía courier, facsimilar, télex, correo o cualquier otro medio gene-
ralmente utilizado, incluyendo los medios electrónicos, pero en 
ese caso los documentos originales, así como las pruebas debe-
rán ser remitidos dentro del plazo de 7 días.

La demanda se notifica al presidente y a los jueces de la Cor-
te; al Estado demandado; a la Comisión, si no es la demandante; 
al denunciante original, si se conoce, y a la presunta víctima, sus 
familiares o sus representantes debidamente acreditados.

Notificada la demanda a la presunta víctima, sus familiares 
o sus representantes, éstos disponen de un plazo improrrogable 
de dos meses para presentar autónomamente a la Corte sus so-
licitudes, argumentos y pruebas.

El demandado, esto es, en la práctica, el Estado, dispone de 
un plazo improrrogable de cuatro meses después de la notifica-
ción de la demanda para contestarla. El Reglamento en su artí-
culo 38 exige que esa contestación cumpla los mismos requisitos 
requeridos para la presentación de la demanda.

Resulta importante destacar que en cuanto a las pruebas 
promovidas por las partes, la única etapa procesal que existe 
para que ellas sean admitidas es en los escritos de demanda y de 
contestación a la demanda, aunque excepcionalmente la Corte 
pueda admitir una prueba con posterioridad en caso de fuerza 
mayor, impedimento grave o hechos supervinientes.

Si el demandado opone excepciones preliminares, éstas sólo 
pueden presentarse en el escrito de contestación de la demanda. 
En todo caso, la presentación de excepciones preliminares no 
suspende el procedimiento en cuanto al fondo.

Contestada la demanda y antes de la apertura del procedi-
miento oral, el presidente, a solicitud de las partes, puede acor-
dar la presentación de otros escritos y documentos.

La fase oral del procedimiento se desarrolla en audiencias 
que son dirigidas por el presidente de la Corte. En dichas audien-
cias participan, en igualdad procesal, la Comisión y el Estado, 
ordinariamente en sus calidades de demandante y demandado, 
respectivamente, y los representantes de las víctimas. Cada uno 
de los jueces puede interrogar a toda persona que comparezca 
ante la Corte.
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El objeto de estas audiencias es básicamente escuchar y 
examinar a los testigos y peritos que presenten las partes, así 
como recibir las argumentaciones orales de las partes en las que 
fundamentan sus derechos y pretensiones.

319. La sentencia de la Corte

De acuerdo al artículo 66.1 de la Convención, el fallo de la 
Corte debe ser motivado, lo cual como lo indica el artículo 56 
del Reglamento implica que además de los elementos usuales de 
una sentencia –individualización de los jueces que participaron 
en el fallo, identificación de las partes y sus representantes, re-
lación de los actos de procedimiento– el fallo debe incluir nece-
sariamente la determinación de los hechos, las conclusiones de 
las alegaciones de las partes, los fundamentos de derecho y la 
decisión del caso.

Usualmente la Corte designa a un juez relator, quien prepara 
un proyecto de sentencia, el cual es sometido a la consideración 
de los jueces para su deliberación, la que se efectúa en privado.

De acuerdo al artículo 63 de la Convención, si la Corte de-
cide que ha habido violación de un derecho o libertad protegido 
por la Convención, ésta dispondrá que se garantice al lesionado 
en el gozo de un derecho o libertad conculcados. Asimismo, la 
Corte dispondrá, si fuera procedente, que se reparen las conse-
cuencias de las medidas o situación que ha configurado la vul-
neración de esos derechos y el pago de una justa indemnización 
a la parte lesionada.

Las sentencias deberán ser firmadas por todos los jueces 
que participaron en su adopción y por el secretario de la Corte. A 
ella los jueces tienen derecho a agregar votos razonados, disiden-
tes o concurrentes. La sentencia concluirá con una orden de co-
municación y ejecución firmada por el presidente y el secretario 
y con posterioridad deberá ser notificada a las partes. También, 
como lo dispone el artículo 69 de la Convención, el fallo deberá 
transmitirse a todos los Estados partes de la Convención.

Además de la decisión sobre el fondo del asunto, estable-
ciendo la violación de un derecho protegido por la Convención, 
la sentencia también puede pronunciarse sobre las excepciones 
preliminares que ha opuesto el demandado y sobre las repara-
ciones o indemnizaciones que corresponda pagar a las víctimas. 
Estas tres materias pueden constar en un solo instrumento o 
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pronunciarse separadamente. En este último caso, ordinaria-
mente la sentencia sobre excepciones preliminares antecede a 
la sentencia de fondo, y la de reparaciones es dictada con poste-
rioridad.

También la sentencia, por lo general, incluye una decisión 
sobre las costas, materia que si bien no fue regulada por la Con-
vención, ha sido desarrollada por la práctica de la Corte, encon-
trándose ahora incorporada al Reglamento, el cual permite que 
la Corte se pronuncie sobre el pago de costas en beneficio de las 
víctimas y del Estado.

El fallo de la Corte, al tenor de lo dispuesto en el artículo 67 
de la Convención, es definitivo e inapelable. En caso de desacuer-
do sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a 
solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud 
se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la 
notificación del fallo.

El único recurso, pues, en contra de una sentencia de la 
Corte es el recurso de interpretación, el cual puede promoverse 
en relación con las sentencias de fondo o de reparaciones que 
sean presentadas dentro del plazo señalado en la Convención 
y en las que, como dispone el artículo 59 del Reglamento de la 
Corte, se deberán indicar con precisión las cuestiones relativas 
al sentido o alcance de la sentencia cuya interpretación se pida.

El recurso de interpretación no suspende la ejecución de la 
sentencia.

Las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos son de cumplimiento obligatorio. Como lo dispone el artí-
culo 68 de la Convención, los Estados partes de ella se compro-
meten a cumplir la decisión de la Corte en todo caso que sean 
parte. En general, los Estados, salvo contadas excepciones en las 
que han pagado un alto costo político, suelen cumplir las senten-
cias de la Corte.

En lo que respecta a la parte del fallo que dispone indem-
nización compensatoria, el artículo 68 de la Convención indica 
que esa parte del fallo se podrá ejecutar en el respectivo país por 
el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias 
contra el Estado. Se trata, como puede apreciarse, de una norma 
llamada a facilitar el cumplimiento de la sentencia que no debe-
ría ofrecer mayores inconvenientes en países donde prevalece un 
estado de derecho y en los cuales el derecho internacional es de 
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cumplimiento obligatorio al formar parte del ordenamiento jurí-
dico del Estado.

Desde la primera sentencia de fondo pronunciada el 29 de 
julio de 1988, recaída en el caso Velásquez Rodríguez sobre des-
aparición forzada, la Corte, ha resuelto más de doscientos casos, 
los que se han referido a un considerable número de Estados 
partes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.350

320. Evaluación del sistema interamericano de derechos 
humanos en lo que atañe a denuncias y demandas in-
dividuales. Proposición de su reforma

No hay dudas de que, tal como se señaló en la Sección ante-
rior, la labor realizada por el sistema interamericano en materia 
de derechos humanos ha sido una de las más relevantes de las 
cumplidas por la OEA. Esta aseveración general es, desde luego, 
aplicable, con las precisiones que se señalarán a continuación, 
al sistema procesal que se ha establecido y se ha venido desa-
rrollando para proteger los derechos humanos de los individuos 
cuando éstos han sido violados por la acción u omisión de un 
Estado.

En la evaluación de este sistema de protección resulta funda-
mental tomar en consideración el contexto histórico que ha exis-
tido cuando dicho sistema ha sido aplicado. Aunque estableci-
do en 1948 e institucionalmente desarrollado con la creación de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 1959 y la 
adopción en 1969 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el sistema interamericano de protección de los dere-
chos humanos comenzó a operar de un modo efectivo en la déca-
da de los años setenta, cuando se produjeron graves, masivas y 
sistemáticas violaciones a los derechos humanos en buena parte 

350 De esos casos, ocho corresponden a asuntos fallados en contra del Estado 
de Chile: las sentencias de 5 de febrero de 2001, Caso “La última tentación de 
Cristo” (Olmedo Bustos y otros); de 22 de noviembre de 2005, Caso Palamara 
Iribarne; de 19 de septiembre de 2006, Caso Claude Reyes y otros; de 26 de 
septiembre de 2006, Caso Almonacid Arellano y otros; de 24 de febrero de 
2012 y de 21 de noviembre del mismo año, Caso Atala Riffo y niñas; de 28 
de agosto de 2013, Caso García Lucero y otras; de 29 de mayo de 2014, Caso 
Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activistas del Pueblo Indígena 
Mapuche); de 2 de septiembre de 2015, Caso Omar Humberto Maldonado 
Vargas y otros.
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de América Latina. Como acertadamente lo ha observado Mónica 
Pinto, “los años setenta presentan una realidad inédita que desa-
fía toda estructura vigente. La Comisión afronta un elevadísimo 
número de denuncias que, en general, comprometen a gobiernos 
de facto que protagonizan y ejecutan políticas de masivas y siste-
máticas violaciones a los derechos humanos. La prescindencia del 
derecho y la perversidad de los modos de violación son los rasgos 
de una realidad que ninguna norma jurídica había previsto, ni si-
quiera las que aguardaban su turno para entrar en vigor”.351

Frente a esta realidad, la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, sin una base institucional de carácter con-
vencional (el Pacto de San José de Costa Rica entraría en vigor 
en 1978 y tardaría todavía varios años más para entrar en vi-
gor respecto de la mayoría de los Estados acusados de cometer 
graves violaciones), la Comisión utiliza los recursos y medios 
disponibles para afrontar esa situación. Las miles de denun-
cias que recibe las transmite poniéndolas en conocimiento de 
los gobiernos acusados, realiza con éstos gestiones, algunas de 
ellas muy activas que en algunos casos permitirán solucionar 
la situación denunciada; practica observaciones in loco, redacta 
informes sobre la situación de los derechos humanos respecto 
a los países donde ocurren esas violaciones, los cuales pone en 
conocimiento de las correspondientes opiniones públicas y de 
los órganos políticos de la OEA, en especial de su Asamblea Ge-
neral, que de ese modo se convierte en el principal foro político 
para debatir la situación de los derechos humanos en los países 
acusados de su violación.

Para la CIDH, pues, durante esos años, el sistema de denun-
cias fue uno de los medios, ni siquiera el principal, de que se valió 
para proteger los derechos humanos. Como ha agregado Mónica 
Pinto, “la decisión y la autonomía de criterio de los miembros de 
la Comisión y de su Secretaría que supieron comprender que la 
presentación de una petición, además de importar el ejercicio de 
un recurso jurídico, era un llamado a gritos a la imposición de 
límites a la prepotencia del poder, al horror, a la perversión ins-
titucionalizada”.352

351 M. Pinto. La denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Hu
manos. Buenos Aires. 1993. Pág. 181.

352 Ibíd. Pág. 182.
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Ello explica también que la Comisión inicialmente en esos 
años optara por no “judicializar” las denuncias recibidas, pos-
tergando la remisión de casos a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, prefiriendo privilegiar en sus relaciones 
con ella las solicitudes de opinión consultiva, que en esa época 
produjeron un positivo efecto en la consolidación de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos como el instru-
mento fundamental en materia de derechos humanos en las 
Américas.

Los primeros casos que envía la Comisión a la Corte se pro-
ducen en 1986. A partir de los últimos años de la década de los 
ochenta y durante la de los noventa, cuando se ha restablecido la 
democracia en la enorme mayoría de los Estados latinoamerica-
nos, la Comisión gradualmente va incentivando la utilización de 
la competencia contenciosa de la Corte y las solicitudes de medi-
das provisionales. Un factor que conspiró para restarle fluidez a 
las relaciones entre ambos órganos de protección fue la falta de 
criterios que se debían tener en consideración para la remisión 
de un caso a la Corte al amparo de la ambigüedad y contra-
dicción de las correspondientes disposiciones de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

Ya en el siglo XXI, especialmente a partir del año 2000, 
cuando la Asamblea General de la OEA promueve la modifi-
cación de los reglamentos de la Comisión y la Corte para per-
feccionar el sistema interamericano de derechos humanos, se 
producen importantes modificaciones en lo que respecta a la 
tramitación de las denuncias ante la Comisión y las demandas 
ante la Corte.

En lo que respecta a la Comisión, entre los más convenien-
tes cambios con respecto a lo que era la práctica anterior, cabe 
señalar los siguientes: a) la Comisión, como regla general, debe 
previamente pronunciarse sobre la admisibilidad de la denuncia; 
b) durante la tramitación de la denuncia, la Comisión debe es-
forzarse por procurar una solución amistosa del asunto fundada 
en el respeto a los derechos humanos, y c) si la Comisión decide 
que el Estado que ha violado una disposición de la Convención 
no ha cumplido las recomendaciones que ella ha formulado, en 
ese caso automáticamente deberá remitir el caso a la Corte, a 
menos que la mayoría de los miembros de la Comisión dispongan 
lo contrario.
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Por su parte, el Reglamento de la Corte, aprobado en noviem-
bre de 2000 y que entrara en vigencia en junio de 2001, permite 
a las víctimas, sus familiares y representantes poder participar 
autónomamente ante la Corte y hacer valer directamente ante 
ella sus pretensiones, argumentos y pruebas, sin necesidad de 
hacerlo a través de la Comisión. La única limitación que tienen 
las víctimas es que ellas no pueden presentar por sí mismas de-
nuncias ante la Corte.

Ese fundamental cambio afectó el papel que la Comisión ve-
nía teniendo ante la Corte. Salvo que la Comisión todavía conser-
va el monopolio para presentar demandas ante la Corte, en los 
hechos, procesalmente las funciones que tienen la Comisión y 
las víctimas son prácticamente iguales en cuanto a la proceden-
cia y oportunidad para sostener sus argumentaciones y presen-
tar sus pruebas durante el proceso ante la Corte.

A pesar de sus notables logros y del afán que han tenido 
sus órganos para ir constantemente perfeccionando el sistema 
por medio de modificaciones reglamentarias, el sistema inte-
ramericano de derechos humanos en lo que se refiere a de-
nuncias individuales adolece todavía de ciertas limitaciones 
e inconvenientes que podrían corregirse a través de algunas 
modificaciones a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

En el hecho, el sistema actual es repetitivo. Existen dos pro-
cedimientos, uno seguido en Washington ante la Comisión y otro 
en San José de Costa Rica ante la Corte. Usualmente las fases de 
cada uno de esos procedimientos han sido relativamente simila-
res en lo que respecta a las alegaciones escritas, las audiencias 
orales y la presentación de pruebas, sin que se adviertan venta-
jas de esa repetición.

El sistema es también excesivamente lento. Una apreciación 
general de los casos resueltos por la Corte demuestra que el pro-
medio que dura un caso desde que se presenta la denuncia a la 
Comisión hasta que la Corte dicta sentencia es entre 7 y 8 años,353 

353 Cabe al respecto citar dos ejemplos de casos resueltos en 2006. En 
uno, el caso de Claude Reyes, la denuncia fue presentada ante la CIDH el 17 
de diciembre de 1998 y la sentencia fue pronunciada por la Corte el 19 de 
septiembre de 2006; en otro caso, el de Almonacid Arellano, la denuncia fue 
presentada a la Comisión el 15 de septiembre de 1998 y la sentencia fue emitida 
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lo que no es compatible con un sistema eficiente de protección de 
derechos humanos.

Como consecuencia de ese repetitivo y lento procedimien-
to, que implica numerosas comparecencias en Washington y en 
San José, el procedimiento es excesivamente caro. Aunque no 
haya estudios definitivos, algunos cálculos que se han formula-
do indican que tanto los peticionarios como los gobiernos deben 
asumir un cuantioso gasto de varios miles de dólares. En lo que 
concierne a los peticionarios, esa suma normalmente no la tie-
nen las víctimas de violaciones de derechos humanos, lo cual ha 
significado que organizaciones no gubernamentales, que se han 
constituido para litigar ante la Comisión y la Corte, asuman la 
representación de las víctimas pasando a desempeñar un papel 
protagónico dentro del sistema.

Desde luego, las reformas al Pacto de San José deben rea-
lizarse tomando en cuenta en consideración los recursos de los 
que se pueda disponer y, sobre todo, tal reforma ha de ser el re-
sultado de una etapa de reflexión con una amplia participación 
de todos los interesados y en la que deba privilegiarse el consen-
so de los Estados para alcanzar un acuerdo.

Sobre esas bases una proposición de reforma podría ser la 
de mantener ambos órganos de protección y no suprimir, como 
en Europa, a uno de ellos.

La Corte a la que deberían tener acceso directo las víctimas 
podría ampliarse a nueve u once jueces y todos ellos ser de dedi-
cación exclusiva, funcionando en salas cuya labor principal sería 
la de pronunciarse expeditamente sobre la admisibilidad de las 
denuncias presentadas.

La decisión sobre el mérito o el fondo del caso correspon-
dería al plenario. El caso podría ser presentado ante el plenario 
de la Corte por un juez relator designado por la sala a la que ha 
correspondido pronunciarse sobre la admisibilidad del caso, si 
ésta ha sido admitida.

En cuanto a la Comisión, cuya labor más importante y me-
ritoria históricamente no ha correspondido a la tramitación de 

por la Corte el 26 de septiembre de 2006. Antes hay varios otros ejemplos de 
denuncias que tardaron aun más tiempo para que se resolvieran, no obstante 
los esfuerzos realizados en los últimos años por la Comisión y la Corte para 
evitar demoras.
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denuncias individuales, debería continuar en su sede de Was-
hington, integrada por siete personalidades, quienes no necesa-
riamente deberían requerir, como los jueces, dedicación exclusi-
va, toda vez que resulta más conveniente que esos comisionados 
puedan ser personalidades con experiencia política y diplomática 
comprometidos en la defensa de los derechos humanos, que pue-
den estar ejerciendo otras funciones en sus respectivos países. 
El énfasis en las tareas que deberá corresponderle a la Comisión 
debería estar puesto en aquellas que mejor le puedan permitir 
cumplir el mandato que le ha conferido la Carta de la OEA de 
promover la observancia y la defensa de los derechos humanos y 
de servir como órgano consultivo de la organización en esa ma-
teria. De ese modo deberían corresponderle a la Comisión tareas 
como las de elaborar informes sobre países o sobre ciertas situa-
ciones especiales, para las que pueda realizar observaciones in 
loco; codificar y desarrollar progresivamente el derecho interna-
cional de los derechos humanos en América a través de proyec-
tos de convenciones o de resoluciones sobre derechos humanos; 
actuar con rapidez en situaciones de emergencia que afectan la 
vigencia de los derechos humanos; proponer la adopción de me-
didas que permitan dar mayor vigencia a esos derechos; asesorar 
a gobiernos que así lo solicitan en asuntos de derechos huma-
nos; promover la observancia de tales derechos en los distintos 
Estados, etc.

El cumplimiento de esas funciones no debería impedir ac-
tuar a la Comisión en casos individuales. Desde luego, debería 
conservar sus actuales funciones con respecto a los Estados que 
no son partes de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos. Aun respecto a la Corte la Comisión debería tener la fa-
cultad de presentar demandas si dentro de determinado plazo no 
lo hacen las víctimas. Además de solicitudes de opiniones con-
sultivas, también en casos generales que afecten a un conjunto 
de personas la Comisión podría asumir su representación en el 
ejercicio de la competencia contenciosa de la Corte.

Se trata, por supuesto, de ideas todavía muy generales que 
llegado el momento habría que evaluar y perfeccionar. Lo impor-
tante es que el sistema interamericano de protección de los dere-
chos humanos, que ha sido uno de los mayores logros de la OEA, 
pueda ir superando las limitaciones e inconvenientes que ofrece 
y de esa manera ir cumpliendo sus funciones en forma cada vez 
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más expedita y eficiente, de modo que permita resguardar mejor 
los intereses de aquellos para los cuales precisamente fue creado 
el sistema: las víctimas de violaciones de derechos humanos.

Sección V

EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

321. Aspectos generales

El derecho internacional humanitario es aquel que regula, 
desde el punto de vista de la protección de las personas, los con-
flictos armados de carácter internacional y, en algunos casos, los 
conflictos armados internos. Está constituido fundamentalmen-
te, aunque no, de un modo exclusivo, por los cuatro Convenios 
adoptados en Ginebra el 12 de agosto de 1949 y los dos Protoco-
los Adicionales a ellos suscritos en Ginebra el 8 de junio de 1977.

Ni los Convenios de Ginebra mencionados ni otros instru-
mentos internacionales convencionales definen lo que son los 
conflictos armados. En la actualidad, una de las definiciones a 
la que más se recurre para precisar lo que son los conflictos ar-
mados es la que utilizó el Tribunal Penal Internacional para la ex 
Yugoslavia, según la cual:

…existe conflicto armado cuando se recurre a la fuerza armada 
entre Estados o a actos violentos armados y prolongados entre au-
toridades gubernamentales y grupos armados organizados o entre 
tales grupos dentro del Estado…354

La codificación y desarrollo progresivo del derecho interna-
cional humanitario ha sido posible gracias a los esfuerzos del 
Comité Internacional de la Cruz Roja, al que nos hemos referido 
en el Capítulo VIII.355 En 1949, cuando la Comisión de Dere-
cho Internacional determinó cuáles serían los temas objeto de 
codificación no incluyó los aspectos referentes a la regulación 
de la guerra, entre otras consideraciones, porque no quiso dar 
la impresión de que se pretendía establecer normas respecto de 
una actividad que el derecho internacional prohibía. Este vacío 
fue llenado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, el cual 

354 Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, Caso Nº IT-94-1-A72, 
Prosecutor vs. Dusko Tadic. 1994-1995. Par. 70.

355 Ver Capítulo VIII, Sección IV. Nº 173.
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consideró necesario que, independientemente de que se tratara 
de una actividad ilícita, los conflictos armados existían y resulta-
ba fundamental proteger los derechos humanos de quienes par-
ticipaban en esos conflictos, así como de la población civil que 
los sufrían. El Gobierno de Suiza, recogiendo la iniciativa del 
Comité Internacional de la Cruz Roja, convocó ese mismo año 
1949 a una conferencia internacional de la que resultaron cua-
tro Convenios que pasaron a constituir lo que se ha denominado 
el derecho internacional humanitario. Hoy día, esos convenios 
posiblemente sean los instrumentos internacionales que cuen-
tan con el mayor número de ratificantes y adherentes.

Los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicio-
nales de 1977 forman así la base del derecho internacional hu-
manitario. Pero también pueden considerarse parte de él algu-
nas convenciones anteriores, como la Convención de La Haya de 
1907 relativa a las leyes y usos de la guerra terrestre y otras con-
venciones adoptadas también en La Haya en 1907 con ocasión 
de la Segunda Conferencia de la Paz. Asimismo, pueden conside-
rarse formando parte del actual derecho internacional humani-
tario, instrumentos como la Convención de la Protección de los 
Bienes Culturales en Caso de Conflicto Armado, adoptada en La 
Haya en 1954, y la Convención de 1997 sobre la Prohibición de 
Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 
Antipersonales y sobre su Destrucción.

La efectividad del derecho internacional humanitario quedó 
fortalecida con la entrada en vigor del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional de 1998, al haber este importante instrumento –
que se estudiará en el Capítulo siguiente– incorporado como uno 
de los crímenes objeto de la competencia de la Corte, los críme-
nes de guerra, uno de los cuales, de acuerdo a su artículo 8.2, 
está constituido precisamente por las “infracciones graves de los 
Convenios de guerra de Ginebra, de 12 de agosto de 1949”.

322. Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949

Los cuatro Convenios de Ginebra adoptados en 1949 y que 
entraran en vigencia en 1950 son:

1. El Convenio sobre Mejoramiento de la Condición de los 
Heridos y Enfermos de las Fuerzas Armadas en Campaña;

2. El Convenio sobre Mejoramiento de la Condición de los 
Heridos, Enfermos y Náufragos de las Fuerzas Armadas Navales;
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3. El Convenio sobre el Trato a los Prisioneros de Guerra, y
4. El Convenio sobre Protección de Personas Civiles en Tiem-

po de Guerra.
Resulta importante señalar que los referidos convenios se 

aplican a cualquier conflicto armado que afecte a un Estado par-
te, aunque no se haya reconocido un estado de guerra e incluso 
se aplican a los conflictos armados que no revisten un carácter 
internacional.

Los tres primeros artículos de los cuatro Convenios son co-
munes a todos ellos. Las otras disposiciones se refieren a asun-
tos propios del objeto de cada uno de ellos.

Un resumen de las normas más fundamentales del derecho 
internacional humanitario contenidas en los mencionados Con-
venios y en sus Protocolos Adicionales es el siguiente:

– Las personas fuera de combate y las que no participan di-
rectamente en las hostilidades tienen derecho a que se respete 
su vida y su integridad física y moral. Estas personas serán, en 
toda circunstancia, protegidas y tratadas con humanidad, sin 
distinción alguna de índole desfavorable.

– Se prohíbe matar o herir a un adversario que se rinde o que 
está fuera de combate.

– La Parte en conflicto en cuyo poder estén, recogerá y pres-
tará asistencia a los heridos y a los enfermos. También se prote-
gerá al personal sanitario, los establecimientos y los medios de 
transporte y el material sanitarios.

– Debe respetarse el emblema de la Cruz Roja (y de la Media 
Luna Roja).

– Los combatientes capturados y las personas civiles que 
estén en poder de la parte adversa tienen derecho a que se respe-
ten su vida, su dignidad, sus derechos personales y sus convic-
ciones. Tienen también derecho a intercambiar noticias con sus 
respectivos familiares.

– Toda persona tiene derecho a beneficiarse de las garantías 
judiciales fundamentales.

– No se someterá a nadie a tortura física o mental ni a casti-
gos corporales o a tratos crueles o degradantes.

– Se prohíbe el uso de armas o métodos de guerra que pue-
dan causar pérdidas inútiles o sufrimientos excesivos.

– Las partes en conflicto harán distinción en todo tiempo 
entre población civil y combatientes, protegiendo a la población 
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y los bienes civiles. No deben ser objeto de ataques las personas 
civiles. Tampoco pueden ser objeto de ataques los objetivos civi-
les. Los ataques se dirigirán contra los objetivos militares.356

323. Los conflictos armados internos. El artículo 3 común

El artículo 3, idéntico en los cuatro Convenios de 1949, se 
refiere a los conflictos armados sin carácter internacional. Tal 
disposición resultaba novedosa en 1949, cuando en esa época el 
derecho internacional era casi exclusivamente interestatal.

Según esas disposiciones, en caso de conflicto armado sin 
carácter internacional, los Estados, por lo menos, se encuentran 
obligados a que “las personas que no participan directamente en 
las hostilidades; incluso los miembros de las fuerzas armadas que 
hayan depuesto las armas y las personas que huyen quedando 
fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cual-
quier otra causa, serán en toda circunstancia tratadas con huma-
nidad sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la 
raza, el color, la religión o las creencias, el sexo, el nacimiento o la 
fortuna, o cualquier criterio análogo”. Asimismo dicho artículo 3 
prohíbe: a) los atentados a la vida y a la integridad corporal, espe-
cialmente el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los 
tratamientos crueles, torturas y suplicios; b) la toma de rehenes; 
c) los atentados a la dignidad personal, especialmente los trata-
mientos humillantes y degradantes; d) las condenas dictadas y las 
ejecuciones efectuadas sin juicio previo, ante un tribunal regu-
larmente constituido, provisto de garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados”.

También el artículo 3 común aplicable a los conflictos inter-
nos autoriza al Comité Internacional de la Cruz Roja a ofrecer 
sus servicios a las partes en conflicto. Si bien las normas de los 
artículos 3 de los Convenios de Ginebra son mínimas, ellas re-
sultan de gran utilidad, toda vez que de no existir dichas normas 
no podrían aplicarse a las personas durante los conflictos arma-
dos internos. El problema, sin embargo, es que los convenios no 
definieron lo que es un conflicto armado sin un carácter interna-

356 Para efectuar este resumen se han seguido de cerca las publicaciones 
oficiales del Comité Internacional de la Cruz Roja, en especial la publicación 
Normas Fundamentales de los Convenios de Ginebra y de sus Protocolos 
Adicionales. Ginebra. 1983.
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cional. El problema aparentemente resulta fácil de solucionar en 
las situaciones extremas. Es evidente que las normas son aplica-
bles cuando se trata de una guerra civil declarada, así como tam-
bién pueden excluirse de su aplicación cuando se trata de meros 
disturbios y tensiones internas, como motines o actos aislados y 
esporádicos de violencia. Es en situaciones intermedias cuando 
se presentan dificultades. Si bien el artículo 3 sabiamente deja 
a salvo que la aplicación de sus disposiciones “no tendrá efecto 
sobre el estatuto jurídico sobre las Partes contendientes”, en la 
práctica algunos Estados han pretendido en caso que el conflicto 
ha adquirido ciertas proporciones, aplicar únicamente las dis-
posiciones de su derecho interno, lo cual, desde luego, importa 
desconocer las normas de los Convenios de Ginebra.

Las normas relativas a los conflictos armados sin carácter 
internacional contenidas en el artículo 3 de los cuatro Convenios 
de Ginebra de 1949 han sido complementadas por el Protocolo II 
de 1977, el que se estudiará a continuación.

324. Los Protocolos Adicionales de 1977

La evolución experimentada tanto por el derecho internacio-
nal como por el desarrollo de las relaciones internacionales con 
posterioridad a 1949 motivó al Comité Internacional de la Cruz 
Roja a impulsar dos Protocolos Adicionales que pudieran actuali-
zar y complementar los Convenios de 1949. Para tal efecto, el go-
bierno de Suiza, recogiendo nuevamente la iniciativa del Comité 
Internacional de la Cruz Roja, convocó en 1974 a una Conferen-
cia de Plenipotenciarios, la que se efectuó tres años más tarde, 
el 8 de junio de 1977 y en la que se adoptaron los dos Protocolos 
Adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949. El primero de 
ellos se refiere a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados internacionales, y el segundo, a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional.

Entre las razones que motivaron la incorporación al derecho 
internacional humanitario de nuevas normas cabe recordar la 
conveniencia de conferirles a los movimientos de liberación na-
cional que luchaban contra el colonialismo un estatus semejante 
al de los Estados; proteger más adecuadamente a la población ci-
vil y regular los efectos de ciertas armas sobre la población civil.

El Protocolo I, destinado a ser aplicado a los conflictos inter-
nacionales, tal como se le define en el artículo 2 común de los 
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Convenios de 1949, fue adicionado con una disposición relativa 
a “los conflictos armados en que los pueblos luchan contra la 
dominación colonial y la ocupación extranjera y contra los re-
gímenes racistas”, con lo cual a los movimientos de liberación 
nacional pasó a reconocérseles un estatus especial, propio de un 
sujeto de derecho internacional.

Este Protocolo se encarga de precisar el carácter de com-
batiente, haciéndolo extensivo a las personas que llevan armas 
abiertamente, ya sea en el combate mismo o durante el tiempo 
en que se produce el despliegue militar previo al combate. El 
Protocolo excluye como combatientes a los espías y a los merce-
narios. Una consecuencia que se desprende de la condición de 
combatiente es que si caen presos, debe tratárseles como prisio-
neros de guerra, sujetos a todas las garantías que establece el 
Cuarto Convenio de Ginebra de 1949.

Un aspecto importante del Protocolo I es la prohibición que 
contiene en su artículo 35.2 sobre el empleo de aquellas armas, 
proyectiles, materias y métodos de hacer la guerra de tal índole 
que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios. Se 
trata de una norma fundamental del actual derecho internacio-
nal humanitario, la cual ha sido complementada y desarrollada 
posteriormente por otros instrumentos convencionales, entre 
los que cabe citar especialmente a la Convención de París de 
1993 sobre la Prohibición del Desarrollo, Producción y Alma-
cenamiento y Empleo de Armas Químicas y su Destrucción; 
el Protocolo de 1995 a una Convención de 1980 prohibiendo 
el uso de armas láser que producen ceguera; y la Convención 
de Ottawa de 1997 sobre la Prohibición de Empleo, Almacena-
miento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonales y 
su Destrucción.

El Protocolo Adicional II a los Convenios de Ginebra de 1949, 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos arma-
dos sin carácter internacional, es bastante menos extenso que 
el anterior (el Protocolo I comprende 102 artículos, mientras el 
II, 28 artículos) y buena parte de los objetivos que se tuvieron 
presente para su adopción perdieron su sentido desde que el 
Protocolo I consideró como conflicto internacional a los conflic-
tos armados en que los pueblos luchan contra la dominación 
colonial, la ocupación extranjera y contra los regímenes racistas. 
Aun así, el Protocolo II resulta aplicable a otras situaciones de 
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conflictos armados internos. El Protocolo II no llegó tampoco a 
definir lo que era un conflicto armado sin carácter internacional; 
pero expresamente descartó de su aplicación a las situaciones de 
tensiones internas y de disturbios, tales como motines, los actos 
esporádicos aislados de violencia y otros actos análogos.

El objetivo del Protocolo II fue desarrollar, complementar y 
garantizar de una manera más efectiva las normas contenidas 
en el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949, 
sin modificar sus condiciones de aplicación. Para tal efecto, el 
Protocolo II desarrolla en varias de sus disposiciones garantías 
más efectivas para asegurar el goce de los derechos humanos a 
los combatientes de conflictos armados sin un carácter interna-
cional.

Por último, cabe destacar la norma contenida en el artículo 
1.2 del Protocolo I y en el preámbulo del Protocolo II, según la 
cual “en los casos no previstos en los protocolos o en otros acuer-
dos internacionales las personas civiles y los combatientes que-
dan bajo la protección y el imperio de los principios del derecho 
de gentes derivados de los usos establecidos de los principios de 
humanidad y de los dictámenes de la conciencia publica”. Con 
esa disposición, que ya existía en las Convenciones de la Haya 
de 1989 y 1907, conocida como la Cláusula Martens, se pretende 
que todas las situaciones susceptibles de ser comprendidas por 
el derecho internacional humanitario puedan quedar siempre re-
guladas.
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CAPÍTULO DECIMOCUARTO

LA RESPONSABILIDAD PENAL INTERNACIONAL
DEL INDIVIDUO

Sección I

ASPECTOS GENERALES

325. La subjetividad internacional penal del individuo

En el actual derecho internacional la subjetividad del indi-
viduo se manifiesta también a través de los delitos o crímenes 
definidos por el derecho internacional que éste comete, lo cual le 
genera una responsabilidad penal internacional.

Como lo ha expresado el Tribunal Militar de Nuremberg en 
su sentencia de 30 de septiembre de 1946:

Desde hace un tiempo se ha reconocido que el derecho internacio-
nal impone deberes y responsabilidades a los individuos, al igual 
que a los Estados… Los crímenes contra el derecho internacional 
son cometidos por hombres, no por entidades abstractas, y sólo me-
diante el castigo a los individuos que cometen tales crímenes pue-
den hacerse cumplir las disposiciones del derecho internacional.

La responsabilidad penal internacional del individuo surge, 
pues, al cometer éste delitos definidos por el derecho internacio-
nal. Tales delitos pueden realizarse a título personal, sin vincula-
ción alguna del individuo con un Estado, como sucede en delitos 
como la piratería o el tráfico de esclavos; o pueden ser igualmen-
te crímenes del individuo si éste los comete como representante 
de un Estado o contando con su aquiescencia, como sucede en el 
genocidio, la tortura o la desaparición forzada de personas.

En este último caso la responsabilidad penal del individuo 
que actúa en nombre del Estado debe entenderse sin perjuicio de 
cualquiera otra responsabilidad que le incumba al Estado.
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En cuanto a si existe una responsabilidad propiamente penal 
del Estado, es una cuestión debatida, desde hace varios años, en 
el derecho internacional por la doctrina,357 aunque la tendencia 
preponderante en la actualidad es que la responsabilidad penal 
internacional sólo incumbe a los individuos.

El Estatuto del Tribunal Militar de Nuremberg confirió facul-
tad al Tribunal para juzgar la criminalidad de grupos u organi-
zaciones estatales. La sentencia declaró criminales a tres de esas 
organizaciones y no criminales a otras tres acusadas. En el caso 
del Tribunal de Tokio para el Lejano Oriente, aunque se confirió 
la misma facultad que al de Nuremberg, no se formuló acusación 
respecto de ninguna organización estatal y, por lo tanto, no hubo 
condenas a ese respecto.

En sus más de 50 años en que la Comisión de Derecho In-
ternacional trató el tema de la responsabilidad de los Estados 
por hechos internacionalmente ilícitos, este tema fue arduamen-
te debatido y algunos de sus relatores especiales incluyeron en 
sus respectivos proyectos de informes un artículo respecto a los 
crímenes cometidos por los Estados.358

Sin embargo, tales proposiciones, en definitiva, no prospe-
raron y la Comisión de Derecho Internacional, sobre la base del 
proyecto de informe de su último relator especial sobre el tema, 
profesor Crawford, recogiendo la opinión mayoritaria de los Es-
tados y de los propios miembros de la Comisión, no incluyó una 
disposición que se refiriera a crímenes cometidos por Estados 
en el proyecto de artículos que adoptara el año 2001 sobre la 
responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente 
ilícitos.

En el estado actual del derecho internacional la responsabi-
lidad penal por crímenes internacionales, pues, correspondería 
sólo a los individuos, sin perjuicio de otro tipo de responsabilida-
des que puedan corresponder a los Estados, como pueden serlo 
las civiles, políticas, morales o económicas.

Este criterio de que los únicos responsables penales por crí-
menes y delitos internacionales son los individuos, y no los Es-

357 Véase, por ejemplo, A. Cassesse and M. Spinedi (eds.). International 
Crimes of States. Berlín. 1989.

358 Ver, por ejemplo, los infomes presentados por los relatores especiales: Ago 
en 1976 (doc. A/CN.4/291); Riphagen en 1983 (doc. A/CN.4/366), y Arangio-
Ruiz en 1995 (A/CN.4/469).
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tados, se encuentra reflejado en la actual práctica internacional, 
en la que los tratados que se refieren al tema, como el Estatuto 
de la Corte Penal Internacional, sólo contemplan la responsabi-
lidad penal internacional del individuo. También, al parecer, no 
existe hasta ahora ninguna jurisprudencia de la Corte Interna-
cional de Justicia que haya atribuido una responsabilidad penal 
a un Estado. Así en un fallo de 2007, la Corte Internacional de 
Justicia no recogió las acusaciones de Bosnia-Herzegovina de 
que Yugoslavia (Serbia y Montenegro) había cometido el crimen 
de genocidio en contra de una parte de su población de origen 
no serbio, sin perjuicio de reconocer su responsabilidad por no 
haber adoptado medidas para prevenir que se ejecutaran críme-
nes de genocidio y la responsabilidad de individuos serbios que 
habrían cometido ese crimen, materia de la que es competente el 
Tribunal Penal para la ex Yugoslavia.

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en el primer caso que le correspondió conocer, el que se refería a 
una desaparición forzada de una persona ocurrida en Honduras, 
adujo:

La protección internacional de los derechos humanos no debe con-
fundirse con la justicia penal. Los Estados no comparecen ante 
la Corte como sujetos de acción penal. El derecho internacional 
de los derechos humanos no tiene por objeto imponer penas a las 
personas culpables de sus violaciones, sino amparar a las víctimas 
y disponer la reparación de los daños que les hayan sido causados 
por los Estados responsables de tales acciones.359

Más adelante, al estudiar la responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos, se volverá sobre este asunto. 
Por ahora, puede señalarse que en el estado actual del derecho 
internacional sólo los individuos tienen responsabilidad penal 
internacional.

326. Evolución histórica de la responsabilidad penal inter-
nacional del individuo

El tema de la responsabilidad penal internacional del in-
dividuo surge con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, 
aunque existen algunos antecedentes anteriores a ella, como el 
enjuiciamiento, al término de la Primera Guerra Mundial, por un 

359 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez. 1988. Serie C. Núm. 4. Par. 134.
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tribunal internacional del Kaiser Guillermo II, en virtud del Tra-
tado de Versalles de 1919, y la aceptación generalizada de que 
ciertos delitos, como la piratería y la trata de esclavos, conferían 
competencia para su enjuiciamiento a cualquier Estado que cap-
turase a los responsables de esos delitos.

Pero es con el acuerdo firmado en Londres el 8 de agosto de 
1945 por Estados Unidos, Francia, el Reino Unido y la Unión 
Soviética para el Enjuiciamiento y Castigo de los Principales Cri-
minales de Guerra de las Potencias del Eje, que se inicia en el 
moderno derecho internacional la responsabilidad penal de los 
individuos, diferente a la responsabilidad que pudiera corres-
ponderles a los Estados. Mediante dicho acuerdo se establece el 
Estatuto del Tribunal Militar de Nuremberg, al cual se le confirió 
jurisdicción para juzgar a quienes en Alemania habían cometido 
crímenes contra la paz, crímenes de guerra y crímenes contra la 
humanidad.

El Tribunal Militar de Nuremberg dictó sentencia el 30 de 
septiembre de 1946 condenando a la pena de muerte o a la de 
presidio por un largo periodo a los principales jerarcas y dirigen-
tes nazis a quienes se determinó que les cabía responsabilidad 
en la ejecución de tales crímenes.

Como el juicio y la sentencia de Nuremberg pudieran ha-
ber sido considerados una aplicación ex post facto de normas 
de derecho internacional y violatorias del principio nulla crimen 
sine lege, la Asamblea General de Naciones Unidas, mediante 
la Resolución 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, a nombre de 
la comunidad internacional, declaró como principios de derecho 
internacional los reconocidos por el Estatuto de Londres de 1945 
y por la sentencia del Tribunal de Nuremberg de 1946, a las que 
confirmó su carácter de principios de derecho internacional.

Posteriormente, en 1947, la Asamblea General de Naciones 
Unidas mediante la Resolución 177 (II), solicitó a la Comisión de 
Derecho Internacional que formulara los principios de derecho 
internacional reconocidos por el Estatuto de Londres y la senten-
cia del Tribunal de Nuremberg y que preparara un proyecto de 
código de los delitos contra la paz y seguridad de la humanidad, 
tarea que la Comisión cumplió en 1954. Entre otros principios, 
el proyecto de código de la CDI confirma que toda persona que 
cometa un crimen de derecho internacional es responsable por 
el mismo y está sujeta a sanción; el hecho de haber actuado una 
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persona como Jefe de Estado o como autoridad de un Estado, 
no lo exime de responsabilidad internacional; tampoco exime de 
responsabilidad el hecho de que una persona haya actuado en 
cumplimiento de una orden de un gobierno o de un superior 
jerárquico; y que toda persona acusada de un crimen internacio-
nal tiene derecho a un juicio imparcial.

Al discutirse por la Asamblea General en 1954 el Proyecto 
de Código de la CDI y en vista de la conexión que había entre 
ese código y la definición de la agresión, en la que no se había 
logrado un acuerdo, la Asamblea General aplazó la considera-
ción de ese asunto hasta que se produjera un acuerdo respecto 
de la definición de la agresión. La labor de la CDI en cuanto a la 
adopción de un código sólo pudo ser continuada después de más 
de un cuarto de siglo.

Junto a este proceso de codificación y desarrollo progresivo 
de los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad, 
a partir de 1948 la comunidad internacional comienza a adop-
tar convenciones internacionales que se refieren a determinados 
crímenes o delitos internacionales. En 1948 se adopta la Con-
vención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio; en 
1949 se adoptan los cuatro Convenios de Ginebra sobre Derecho 
Internacional Humanitario, estudiadas en el capítulo anterior, 
que si bien su objeto no fue tipificar delitos internacionales, su 
transgresión sirve de fundamento a los crímenes de guerra; en 
1968 se adopta la Convención sobre Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad; en las Convenciones 
de Tokio de 1963, de La Haya de 1970 y de Montreal de 1971 se 
configuran los delitos sobre apoderamiento ilícito de aeronaves y 
hechos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil; en 1979 se 
adopta la Convención Internacional contra la Toma de Rehenes; 
en 1984 se adopta la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; y en 2006 se adopta 
la Convención sobre Desaparición Forzada de Personas.

Los crímenes y delitos configurados por esos instrumentos 
determinan los que actualmente constituyen los principales de-
litos de carácter internacional.

En 1981, la Asamblea General de Naciones Unidas vuelve a 
solicitarle a la Comisión de Derecho Internacional que prosiga 
con la preparación de un Código de Crímenes contra la Paz y la 
Seguridad de la Humanidad y prepare un Proyecto de Estatuto 
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de un Tribunal Internacional Penal, tarea que la CDI completa 
en 1994 con la adopción de un Proyecto de Estatuto de la Corte 
Penal Internacional y en 1996 con la adopción de un Proyecto de 
Código de Crímenes contra la Paz y Seguridad de la Humanidad, 
lo que motiva a la Asamblea General a convocar a una conferen-
cia con el fin de establecer el Estatuto de la Corte Penal Interna-
cional, el cual, en definitiva, es adoptado en Roma en 1998 y del 
que en la actualidad son partes más de un centenar de Estados.

Pocos años antes de la adopción del referido Estatuto, el 
Consejo de Seguridad había establecido tribunales penales in-
ternacionales para la ex Yugoslavia y Rwanda.

Los antecedentes expuestos han significado una profunda 
transformación del derecho internacional penal, la que, aunque 
sea de un modo somero, se estudiará en el presente capítulo.

327. El jus puniendi internacional

En el derecho interno corresponde al Estado ejercer el mono-
polio para determinar cuáles conductas deben ser consideradas 
delictivas e imponer las correspondientes penas. En el ámbito 
internacional ese jus puniendi lo ejerce la comunidad internacio-
nal –universal o regional, según el caso–, la cual puede declarar 
punibles para el derecho internacional determinados hechos o 
conductas cometidas por un individuo.

Por lo general, el jus puniendi internacional se ejerce a través 
de tratados o convenciones internacionales que tipifican determi-
nados delitos o crímenes internacionales y establecen la jurisdic-
ción para el juzgamiento y castigo de ellos. Esa jurisdicción, como 
se estudiará más adelante, puede ser ejercida por el correspon-
diente Estado, por lo general aquel en cuyo territorio se cometió 
el delito, o por un tribunal internacional. Si se trata de tribunales 
nacionales, la pena del delito la impone el Estado que ha investiga-
do y juzgado el delito, de acuerdo a su propia legislación; si es un 
tribunal internacional al que le corresponde el enjuiciamiento del 
delito, la pena, por lo general, corresponde aplicarla a ese tribunal.

No siempre la comunidad internacional se vale de medios 
convencionales para ejercer el jus puniendi. También éste puede 
ejercerse cuando la comunidad internacional constata por un 
medio apropiado la existencia de una costumbre internacional 
que considera delictiva una determinada conducta, como suce-
dió con la piratería o el tráfico de esclavos.
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También el jus puniendi internacional puede ser conferido 
mediante el acuerdo de una Conferencia Internacional o por 
una resolución de un órgano internacional con competencia 
para establecer delitos internacionales y crear los órganos para 
juzgarlos y establecer las correspondientes penas. Es lo que ha 
acontecido con el Acuerdo de Londres de 1945, que estableció 
el Estatuto del Tribunal Militar de Nuremberg para el enjuicia-
miento y castigo de los responsables por crímenes contra la paz, 
crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad, así como con 
las resoluciones del Consejo de Seguridad de 1993 y 1994, en 
las que se crearon tribunales para juzgar a los responsables de 
los crímenes de genocidio, crímenes de guerra y crímenes de lesa 
humanidad cometidos en la ex Yugoslavia y en Rwanda.

Por último, el jus puniendi puede ser delegado por la comuni-
dad internacional a los propios Estados para que sean éstos los 
que tipifiquen en su legislación interna determinados delitos. En 
este caso la comunidad internacional mediante el jus puniendi 
determina en un tratado qué conductas deben ser consideradas 
ilícitas, pero en vez de ser ella la que defina y caracterice como 
delito internacional esas conductas en un tratado, encomienda 
esa función a los propios Estados partes del tratado.

Sección II

LOS DELITOS Y CRÍMENES INTERNACIONALES

328. Consideraciones generales

No existe en el derecho internacional una distinción muy 
precisa de lo que debe entenderse por delitos y por crímenes. En 
parte ello se debe a la acepción más genérica que tiene el término 
“crimes” en inglés, que comprende tanto a lo que usualmente se 
entiende en español por delitos como por crímenes. Así, respecto 
del genocidio, la Convención de 1948 se denomina en español 
Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genoci-
dio, mientras que en inglés es Convention on the Prevention and 
Punishment of the Crime of Genocide. Sin embargo, en español, 
en la práctica, la expresión crímenes se utiliza para denominar a 
las acciones ilícitas más graves, como ocurre con los crímenes de 
guerra o los crímenes de lesa humanidad.

Ya se mencionó anteriormente que la fuente que define a un 
delito o crimen internacional es, por regla general, un tratado; 
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pero también esa fuente puede ser una costumbre internacional 
o la resolución de una organización internacional.

Asimismo, cabe recordar que algunos delitos o crímenes 
pueden ser cometidos a título personal por individuos sin vincu-
lación alguna con un Estado, y otros, como la tortura o la desa-
parición forzada de personas, para que caigan dentro del ámbito 
de aplicación del derecho internacional penal requieren nece-
sariamente que el individuo que los cometa actúe como repre-
sentante del Estado o, al menos, cuente con la aquiescencia de 
éste, con lo cual éstos pasan a ser al mismo tiempo delitos de un 
individuo y violaciones a los derechos humanos de un Estado.

Los principales delitos y crímenes en la actualidad y que 
serán estudiados en esta sección son los siguientes, siguiendo 
un orden más o menos cronológico: la piratería; la esclavitud y el 
tráfico de esclavos; el apoderamiento ilícito de aeronaves y otros 
delitos cometidos en convenciones internacionales.

Por su parte, el genocidio, la toma de rehenes, la tortura y 
la desaparición forzada de personas y los denominados crímenes 
de lesa humanidad y crímenes de guerra, que comprenden a un 
conjunto de acciones consideradas criminales, surgieron des-
pués de la Segunda Guerra Mundial en el Estatuto del Tribunal 
Militar de Nuremberg y en otros instrumentos internacionales 
posteriores, en los cuales se consideró por primera vez la respon-
sabilidad penal del individuo que fungía como representante de 
un Estado, aún si esas personas habían actuado como autoridad 
del Estado o en cumplimiento de una orden del gobierno o de un 
superior jerárquico. 

En esta sección también se intentará precisar lo que son los 
crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra, los que 
corresponden a un conjunto de acciones consideradas delictivas 
y criminales.

Es necesario también tener presente que el Estatuto de la 
Corte Penal Internacional –que se estudiará en la Sección V de 
este capítulo– a los efectos de establecer la competencia de la 
Corte definió cuatro tipos de crímenes: el genocidio, los crímenes 
de lesa humanidad, los crímenes de guerra y la agresión. Sin 
perjuicio de referirse a esos crímenes al estudiar el Estatuto de 
la Corte Penal Internacional, debe señalarse que en algunos de 
esos crímenes la definición que emplea el Estatuto de Roma es la 
misma que la que utiliza la respectiva Convención, como sucede 
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con el genocidio; pero tratándose de otros delitos, como acontece 
con la tortura, las descripciones del hecho punible son diferentes 
en uno y otro instrumento convencional.

Por último, aunque no exista todavía una convención gene-
ral y universal sobre el terrorismo, la que hasta ahora no ha sido 
posible de lograr, habiéndose en el actual derecho internacional 
abordado el tema del terrorismo en forma sólo parcial o a tra-
vés de instrumentos regionales, la importancia que ha adquirido 
este asunto en el actual derecho internacional hace inevitable su 
consideración en esta sección.

329. La piratería

La piratería posiblemente sea el primer delito internacional 
reconocido como tal por el derecho internacional consuetudina-
rio, lo que explica que varias legislaciones internas, como el Có-
digo Orgánico de Tribunales de Chile en su artículo 6º, hayan 
establecido para ese delito una jurisdicción universal.

Con posterioridad, la piratería fue incorporada al derecho 
internacional convencional al quedar establecido ese delito en la 
Convención de Ginebra de 1958 sobre la Alta Mar y después en 
la Convención de Naciones Unidas de 1982 sobre el Derecho del 
Mar, cuyo artículo 101 la define en los siguientes términos:

Constituye piratería cualquiera de los siguientes actos:

a) Todo acto ilegal de violencia o de detención o todo acto de de-
predación cometidos con un propósito personal por la tripula-
ción o los pasajeros de un buque privado o de una aeronave 
privada y dirigidos:

 i.  Contra un buque o una aeronave en alta mar o contra perso-

     nas o bienes a bordo de ellos;

 ii. Contra un buque o una aeronave, personas o bienes que se
      encuentren en un lugar no sometido a la jurisdicción de nin-
     gún Estado;

b) Todo acto de participación voluntaria en la utilización de un 
buque o de una aeronave, cuando el que lo realice tenga co-
nocimiento de hechos que den a dicho buque o aeronave el 
carácter de buque o aeronave pirata;

c) Todo acto que tenga por objeto incitar a los actos definidos en 
el apartado a) o el apartado b) o facilitarlos intencionalmente.
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Para que la piratería constituya un delito internacional re-
sulta esencial que ella se practique en la alta mar. Los actos de 
piratería cometidos dentro del mar territorial de un Estado son 
delitos internos sometidos enteramente a la jurisdicción del Es-
tado territorial y, por ende, no se encuentren regulados por el 
derecho internacional.

El artículo 103 de la misma Convención sobre el Derecho del 
Mar define al buque o aeronave pirata expresando que

Se consideran buque o aeronave pirata los destinados por las per-
sonas bajo cuyo mando efectivo se encuentran a cometer cual-
quiera de los actos a que se refiere el artículo 101. Se consideran 
también piratas los buques o aeronaves que hayan servido para 
cometer dichos actos mientras se encuentren bajo el mando de las 
personas culpables de esos actos.

El apresamiento de un buque o aeronave pirata puede, 
conforme al artículo 105, ser llevado a cabo por todo Estado 
en alta mar o en cualquier lugar no sometido a la jurisdicción 
de ningún Estado, pudiendo detener a las personas e incau-
tarse los bienes que se encuentren a bordo, siendo competen-
tes para conocer de ese delito e imponer las penas los tribuna-
les del Estado que haya efectuado el apresamiento. A su vez, 
el artículo 107 de la mencionada convención dispone que sólo 
los buques de guerra o las aeronaves militares se encuentran 
autorizadas para llevar a cabo apresamientos por causa de 
piratería.

330. La esclavitud y el tráfico de esclavos

El derecho internacional, contrariamente a las legislaciones 
internas de la mayoría de los Estados de América Latina que ha-
bían abolido la esclavitud en la primera mitad del siglo XIX, re-
accionó tardíamente respecto de la proscripción de la esclavitud 
y el castigo a quienes la practicasen o traficaran con esclavos. 
Tan sólo en 1885 y 1890 en las Actas Antiesclavistas de Berlín y 
Bruselas, respectivamente, se considera que la trata de esclavos 
es contraria al derecho de gentes. Posteriormente, algunas otras 
convenciones, como una adoptada en 1926 bajo los auspicios de 
la Sociedad de las Naciones, consideraron el tráfico de esclavos 
un delito internacional y así también fue considerado por el de-
recho internacional consuetudinario.
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Actualmente, la Convención de Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar en su artículo 99 dispone:

Todo Estado tomará medidas eficaces para impedir y castigar el 
transporte de esclavos en buques autorizados para enarbolar su 
pabellón y para impedir que con ese propósito se use ilegalmente 
su pabellón. Todo esclavo que se refugie en un buque, sea cual 
fuere su pabellón, quedará libre ipso facto.

El actual derecho internacional, junto con reafirmar el ca-
rácter delictual que tienen la esclavitud y la trata de esclavos, 
ha contemplado otras formas más modernas y tan perversas 
como las tradicionales de esclavitud. El Estatuto de la Corte Pe-
nal Internacional de 1998, por ejemplo, considera en su artículo 
7.2 c) como esclavitud “el ejercicio de los atributos del derecho 
de propiedad sobre una persona, o de alguno de ellos, incluido 
el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en parti-
cular de mujeres y niños”, concepto que también se contiene en 
el Protocolo II de la Convención de Palermo de 2000 contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional.

331. El apoderamiento ilícito de aeronaves y los delitos con-
tra la seguridad de la aviación civil

Ya se estudió anteriormente que la piratería aérea estaba 
sujeta a las mismas normas que la piratería marítima. El carác-
ter delictual de ambas ha sido reafirmado en la Convención de 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, la cual en lo 
que respecta a la piratería aérea tiene importancia en cuanto a 
que esa conducta delictual, para que pueda caer dentro del ám-
bito del derecho internacional, debe producirse en espacios que 
no se encuentren sujetos a la jurisdicción de un Estado.

Años antes de la mencionada convención, especialmente a 
partir de la década de los años 60, en la que se produjeron fre-
cuentes secuestros de aeronaves civiles que afectaron seriamen-
te la seguridad de la aviación, las Naciones Unidas propiciaron 
la celebración de instrumentos que pudieran prevenir y reprimir 
esas situaciones. En 1963 se firma en Tokio la Convención so-
bre Infracciones y otros Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves, 
y en 1970 se adopta en La Haya la Convención sobre Repre-
sión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves. Sin embargo, esos 
instrumentos contenían algunas limitaciones y vacíos jurídicos, 
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los que fueron en gran parte solucionados con la Convención de 
Montreal de 1971 sobre la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, cuyo artículo primero describe las 
conductas contra la seguridad de la aviación civil que deben ser 
consideradas como delito. De acuerdo a dicha disposición:

1. Comete un delito toda persona que ilícita e intencionalmente:

a) realice contra una persona a bordo de una aeronave en vuelo 
actos de violencia que, por su naturaleza, constituyan un peligro 
para la seguridad de la aeronave;

b) destruya una aeronave en servicio o le cause daños que la 
incapaciten para el vuelo o que, por su naturaleza, constituyan 
un peligro para la seguridad de la aeronave en vuelo;

c) coloque o haga colocar en una aeronave en servicio, por cual-
quier medio, un artefacto o sustancia capaz de destruir tal aero-
nave o de causarle daños que la incapaciten para el vuelo o que, 
por su naturaleza, constituyan un peligro para la seguridad de 
la aeronave en vuelo;

d) destruya o dañe las instalaciones o servicios de la navegación 
aérea o perturbe su funcionamiento, si tales actos por su natu-
raleza constituyen un peligro para la seguridad de las aeronaves 
en vuelo;

e) comunique, a sabiendas, informes falsos, poniendo con ello 
en peligro la seguridad de una aeronave en vuelo.

La Convención de Montreal de 1971 ha sido complementada 
por un Protocolo Adicional, adoptado también en Montreal en 
1988, en el que se tipifican como delitos determinados actos de 
violencia cometidos en aeropuertos en contra de las personas que 
presten servicios a la aviación civil internacional; que destruyan 
o causen graves daños a las instalaciones del aeropuerto; o a las 
aeronaves que estén en servicio o situadas en el aeropuerto.

332. El genocidio

Aunque históricamente el genocidio es de larga data, es tan 
sólo después de la Segunda Guerra Mundial que la comunidad 
internacional reacciona respecto a este grave crimen, incluso 
modificando las normas del derecho penal internacional exis-
tente al establecer una responsabilidad tanto para el Estado 
que ha cometido ese crimen como para los individuos que par-
ticipan en él.
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La expresión “genocidio” fue acuñada sólo en 1944, cuando 
el escritor Rafael Lemkin en su obra sobre las Potencias del Eje 
en la Europa ocupada, propone el término sobre la base de jun-
tar el prefijo griego genos, que se refiere a la raza o tribu, con el 
sufijo latino cidium, que significa matar. El genocidio pasó así a 
describir la matanza de una raza o una tribu.

El Estatuto de Londres de 1945 y la sentencia del Tribunal 
Militar de Nuremberg de 1946 establecieron el carácter de cri-
men internacional del genocidio, lo cual fue confirmado por la 
Resolución 96 (I) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
la que declaró que el genocidio es “un delito de derecho interna-
cional contrario al espíritu y a los fines de las Naciones Unidas”.

En 1948 se adopta la Convención para la Prevención y San-
ción del Delito de Genocidio, cuyo artículo 2 dispone que

…Se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados 
a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o 
parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como 
tal: a) matanza de miembros del grupo; b) lesión grave a la inte-
gridad física o mental de los miembros del grupo; c) sometimiento 
intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 
acarrear su destrucción física, total o parcial; d) medidas destina-
das a impedir los nacimientos en el seno de un grupo; e) traslado 
por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

Con términos idénticos el Estatuto de Roma de 1998, que 
estableció la Corte Penal Internacional, confirmó en su artículo 
17 la misma noción de genocidio.

A la luz de esas disposiciones, para que el genocidio quede 
configurado como crimen internacional se requiere que exista 
una intención, es decir un estado mental de querer eliminar total 
o parcialmente un grupo nacional, étnico, racial o religioso, y que 
tal destrucción se refiera al grupo, “como tal”.

Las conductas constitutivas de genocidio no se limitan úni-
camente, como podría desprenderse del origen etimológico del 
término, a la matanza de los miembros del grupo étnico, racial o 
religioso. También comprende otras situaciones que no son di-
rectamente una matanza, pero que igualmente llevan a un mismo 
resultado: el exterminio total o parcial del grupo, como acontece 
con situaciones como el sometimiento intencional del grupo a 
condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción; 
las medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del gru-
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po (aunque comúnmente se entiende que ello no comprende las 
políticas de un Estado de control de natalidad que no revisten 
un carácter racial discriminatorio), y el traslado por la fuerza de 
niños del grupo a otro grupo.

Ha habido también una tendencia en los últimos años para 
ampliar la noción de genocidio e interpretarla extensivamente 
en el sentido de incluir también el intento de destruir a los gru-
pos de orden político; pero esa interpretación no ha prevalecido 
y el Estatuto de Roma de 1998 confirmó, cincuenta años des-
pués, el concepto de genocidio contenido en la Convención de 
1948, limitando así su aplicación a la destrucción de los grupos 
étnicos, raciales o religiosos, sin perjuicio de que la destrucción 
de grupos políticos pueda constituir otro tipo de crimen inter-
nacional.

333. Otros delitos internacionales cometidos por individuos 
actuando a título personal

Además de esos cuatro fundamentales delitos estudiados 
precedentemente, existen varias convenciones internacionales 
que han tipificado determinadas conductas como delitos inter-
nacionales. Tales convenciones, en algunos casos, han dispuesto 
que los propios Estados Parte de esas convenciones incorporen 
a su legislación interna como delitos la conducta considerada 
ilícita por la convención internacional. En otros casos, han sido 
también los Estados quienes con posterioridad a la entrada en 
vigor de la convención han establecido como delito en su legisla-
ción interna la misma conducta que se tipifica en la convención. 

Son muchos los ejemplos que pueden citarse al respecto. Los 
más importantes son los siguientes:

a) La circulación de publicaciones obscenas (Convención 
para la Supresión y Tráfico de Publicaciones Obscenas de 1923);

b) la falsificación de monedas (Convención Internacional 
para la Represión de la Falsificación de Moneda de 1929);

c) el tráfico ilícito de estupefacientes establecido por la Con-
vención de 1961 y su protocolo de 1971, complementada por la 
Convención de Viena de 1988 contra el Tráfico Ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Psicotrópicas;

d) la toma de rehenes (Convención Internacional contra la 
Toma de Rehenes adoptada en Nueva York en 1979);
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e) la corrupción, delito establecido a nivel interamericano en 
la Convención de Caracas de 1996 contra la Corrupción y a nivel 
universal en la Convención de Naciones Unidas de 2002 contra 
la Corrupción; 

f) por último, la Convención de Palermo de 2000 contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional estableció tres Protoco-
los en cada uno de los cuales se dispuso que los Estados adop-
taran las medidas legislativas y de otra índole que sean nece-
sarias para tipificar como delito en su derecho interno la Trata 
de Personas especialmente Mujeres y Niños; el Tráfico Ilícito de 
Migrantes y la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego 
y Municiones.

334. La tortura

Aun antes de que la tortura fuese considerada un crimen 
internacional de los individuos que la cometen, uno de los aspec-
tos del moderno derecho internacional en que tempranamente se 
produjo un consenso fue en la proscripción de la tortura. Todos 
los principales instrumentos de derechos humanos contienen 
una disposición en la que expresamente prohíben la tortura360 
y diversas resoluciones de la Asamblea General de Naciones Uni-
das han formulado declaraciones sobre la Protección de todas 
las Personas contra la Tortura;361 pero los destinatarios de todos 
esos instrumentos eran los Estados, los que podían comprome-
ter su responsabilidad internacional si cometían o toleraban la 
práctica de torturas.

Hacia fines de la década de los años 70 comienza a consi-
derarse que la tortura, además de constituir una violación grave 
a los derechos humanos por un Estado, debía constituir un cri-
men internacional del individuo que la cometa. Así lo propuso la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 1978,362 y 

360 Véanse los artículos 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
3 de la Convención Europea de Protección de los Derechos del Hombre y de 
las Libertades Fundamentales; 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

361 Véanse, por ejemplo, las Declaraciones de la Asamblea General de 
Naciones Unidas 3059 (XXVIII); 3218 (XXIX) y 3452 (XXX).

362 La proposición de la CIDH fue recogida por la Asamblea General de la 
OEA, la que en 1978, en su VIII periodo ordinario de sesiones, mediante la Re-
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una Corte Federal de Apelaciones del Estado de Nueva York, apli-
cando el derecho internacional consuetudinario en un caso de 
responsabilidad civil, concluyó que los torturadores eran hostis 
humanis generis, enemigos de toda la humanidad.363

Pero es tan sólo en 1984 con la adopción en Naciones Unidas 
de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanas, o Degradantes, que la tortura pasa a constituir-
se en un crimen internacional. El artículo 1 de esa Convención 
la define en los siguientes términos:

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el tér-
mino “tortura” todo acto por el cual se inflija intencionadamente a 
una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o men-
tales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o 
una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se 
sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa per-
sona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infli-
gidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de 
funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o 
aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimien-
tos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o 
que sean inherentes o incidentales a éstas.

El carácter delictual de la tortura queda consagrado en otras 
disposiciones de la mencionada Convención, particularmente en 
sus artículos 4 a 9.

Un año más tarde, en 1985, dentro del marco de la OEA se 
adopta la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, la que, en general, es similar a la anterior. En ella 
después de definirse en el artículo 2 a la tortura como “todo acto 
realizado intencionalmente por el cual se infrinjan a una persona 
penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investiga-
ción criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, 
como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin”, el 
artículo 3 establece como responsables del delito de tortura:

solución AG/368 (VIII-0/78), resolvió solicitar al Comité Jurídico Interamerica-
no en coordinación con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que 
preparase un proyecto de convención definiendo a la tortura como un crimen 
internacional.

363 Caso Filártiga vs Peña-Irala. Dicho caso se estudia también en la Sección 
siguiente de este capítulo.
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a) Los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese ca-
rácter ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan 
directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.

b) Las personas que a instigación de los funcionarios o emplea-
dos públicos a que se refiere el inciso a) ordenen, instiguen 
o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean 
cómplices.

A pesar de que la proposición de adoptar un instrumento 
convencional para castigar a quienes cometieran tortura fue for-
mulada en la OEA antes que en Naciones Unidas, la Convención 
Interamericana fue adoptada un año más tarde en la de la or-
ganización universal y no vino a añadir ningún nuevo elemento 
para fortalecer la represión a la tortura. Por el contrario, cuando 
se discutía en la Asamblea General, que se encontraba reunida 
en 1985 en Cartagena de Indias, el proyecto propuesto para su 
aprobación definitiva, el Representante de México –país que ha 
tenido una invariable política de defensa del derecho de asilo– 
propuso, sin que nadie lo objetara, un nuevo artículo, que en de-
finitiva pasó a ser el 15, según el cual, “nada de lo dispuesto en 
la presente Convención podrá ser interpretado como limitación 
del derecho de asilo, cuando proceda…”, con lo cual deja a salvo 
la posibilidad de calificar a la tortura como un delito político y no 
común, que es el único que autoriza a conceder el asilo, lo que 
desvirtúa el objeto y fin de dicha convención.

Además de esos dos instrumentos, el Estatuto de la Corte 
Penal Internacional –que incluye a la tortura como un crimen de 
lesa humanidad– la define en su artículo 7.2 e) señalando que 
“por tortura se entenderá causar intencionalmente dolor o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el 
acusado tenga bajo su custodia o control”. En este caso, la tor-
tura debe también reunir las condiciones generales establecidas 
por el Estatuto para ser considerada un crimen de lesa humani-
dad, esto es, la tortura para que caiga dentro de la competencia 
de la Corte, no puede constituir un delito aislado y ella debe for-
mar parte de una represión o ataque generalizado o sistemático 
en contra de la población civil.

335. La desaparición forzada de personas

En la década de los años 70 comenzó a desarrollarse en al-
gunos países del Cono Sur de América Latina una de las vio-
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laciones más perversas y crueles a los derechos humanos, la 
que se extendió luego a otros países. A los disidentes que eran 
considerados un riesgo para la seguridad del régimen, en vez de 
someterlos a un juicio con todas las garantías inherentes a éste, 
simplemente se procedió a eliminarlos físicamente, sin dejar ras-
tro alguno de ellos.

Como lo dijera la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos en uno de sus informes:

La desaparición parece ser un método empleado para evitar la apli-
cación de las disposiciones legales establecidas en defensa de la liber-
tad individual, la integridad física, de la dignidad y la vida misma del 
hombre. Con este procedimiento se hacen en la práctica nugatorias las 
normas legales dictadas para evitar las detenciones ilegales y la utiliza-
ción de apremios físicos y psíquicos contra los detenidos.364

En vista de la extrema gravedad que llegó a revestir esta 
práctica, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
propuso la adopción de una Convención que considerase a las 
desapariciones forzadas de personas un crimen internacional, 
proposición que tras varios años de discusiones en el Consejo 
Permanente de la OEA, fue finalmente adoptada en 1994 por la 
Asamblea General celebrada en Belem do Pará.

El artículo II de la Convención Interamericana sobre Desapa-
rición Forzada de Personas la define en los siguientes términos:

…se considera desaparición forzada la privación de la libertad a 
una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por 
agentes del Estado o por personas o grupos de personas que ac-
túen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, 
seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer 
dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de las 
personas, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales 
y de las garantías procesales pertinentes.

El carácter de una grave violación a los derechos humanos 
por parte de los Estados que cometen la desaparición forzada y de 
crimen internacional por parte de los individuos que la ejecutan, 
se manifiesta en diversas disposiciones de la referida convención.

Por su parte, el Estatuto de la Corte Penal Internacional, a 
los efectos de la competencia de la Corte, considera a la desa-

364 CIDH Informe sobre la situación de los derechos humanos en Chile. 1985. 
OEA/SER.L./V/1166. Doc. 17 de 27 de septiembre de 1985. Pág. 76.
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parición forzada de personas un crimen de lesa humanidad y, 
por ende, sujeto a la competencia de la Corte cuando “se cometa 
como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque”.

El artículo 7.2 f) del Estatuto de la Corte Penal Internacional 
define a la desaparición forzada de personas como:

…la aprehensión, la detención o el secuestro de personas por un 
Estado o una organización política, o con su autorización, apoyo o 
aquiescencia, seguido de la negativa a informar sobre la privación 
de libertad o dar información sobre la suerte o paradero de esas 
personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley 
por un periodo prolongado.

En el año 2006, durante el 61º periodo de sesiones de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, se adopta la Convención 
Internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas, la que fue abierta a la firma en París a 
comienzos de 2007, y en cuyo artículo 2 se contiene la siguiente 
definición:

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por desa-
parición forzada el arresto, la detención, el secuestro o cualquiera 
otra forma de privación de libertad que sea obra de agentes del 
Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la 
negativa a reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento 
de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayén-
dola de la protección de la ley.

El carácter de crimen internacional de la desaparición forza-
da queda establecido también en diversas otras disposiciones de 
la referida Convención de Naciones Unidas.

336. Los crímenes de lesa humanidad

Los crímenes de lesa humanidad, denominados por el Esta-
tuto del Tribunal de Nuremberg crímenes contra la humanidad, 
fueron caracterizados por el artículo 6 de dicho estatuto como 
“el asesinato, exterminio, esclavitud, deportación y otros actos 
inhumanos cometidos contra la población civil, antes y durante 
la guerra, o la persecución fundada en motivos políticos, raciales 
o religiosos en ejecución o en conexión con cualquier otro crimen 
de la competencia del Tribunal…”.
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La Comisión de Derecho Internacional, por encargo de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, en dos diferentes oca-
siones preparó proyectos de códigos sobre crímenes contra la 
paz y la seguridad de la humanidad, en los cuales se incluían 
los crímenes contra la humanidad junto a otros crímenes. En 
1996 la CDI adoptó el Proyecto de Código de Crímenes contra 
la Paz y Seguridad de la Humanidad.365 Como crímenes contra 
la humanidad, el proyecto de la CDI incluyó los siguientes: El 
asesinato, el exterminio, la tortura; la esclavitud; la persecución 
por motivos políticos, raciales o étnicos; la discriminación ins-
titucionalizada por motivos raciales, étnicos o religiosos (figura 
que vino a reemplazar al crimen del apartheid); la deportación o 
traslado forzoso de poblaciones, con carácter arbitrario; los ac-
tos inhumanos que menoscaben gravemente la integridad física 
o mental, la salud o la dignidad humana, como la mutilación y 
las lesiones graves; la desaparición forzada de personas, y la vio-
lación o prostitución forzada u otras formas de abuso sexual. A 
último momento, sin que previamente se discutiera en el Comité 
de Redacción, fue agregada como “crimen contra la humanidad” 
la detención arbitraria.

La gran mayoría de estos crímenes se encontraban ya esta-
blecidos en anteriores convenciones adoptadas dentro del marco 
de las Naciones Unidas y de manera muy especial dentro del 
Estatuto del Tribunal de Nuremberg. Sin embargo, dos crímenes 
–la desaparición forzada de personas y los crímenes sexuales– 
fueron incorporados sobre la base de precedentes relativamente 
recientes.

La incorporación de la desaparición forzada de personas 
como crimen contra la paz y la seguridad de la humanidad se 
fundamenta en la gravedad y crueldad de esta práctica, que a 
nivel del sistema interamericano ya había sido castigada por la 
Convención Interamericana sobre la Desaparición Forzada de 
Personas. Por su parte, los graves crímenes sexuales, como la 
violación o la prostitución forzada, están basados en los esta-
tutos de los tribunales internacionales para la ex Yugoslavia y 
Rwanda, toda vez que con anterioridad no había existido la preo-

365 Véase, E. Vargas Carreño, “El Proyecto de Código de Crímenes contra la 
Paz y la Seguridad de la Humanidad de la Comisión de Derecho Internacional”, 
en Liber Amicorum. Héctor Fix Zamudio. San José, Costa Rica. 1998. Vol. II. 
Pág. 1523.



589DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

cupación de la comunidad internacional para castigar dentro del 
marco del derecho internacional tan aberrantes conductas.

Para que estas graves acciones fuesen consideradas un cri-
men contra la paz y la seguridad de la humanidad, según el pro-
yecto de la Comisión de Derecho Internacional, era necesario, 
sin embargo, que la comisión del crimen fuese “sistemática o en 
gran escala e instigada o dirigida por un gobierno o por una or-
ganización política”, exigencia que el Estatuto de la Corte Penal 
Internacional modificó, señalando que:

A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de 
lesa humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se co-
meta como parte de un ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil y con conocimiento de dicho ataque:
a) Asesinato;
b) Exterminio;
c) Esclavitud;
d) Deportación o traslado forzoso de población; encarcelación u 

otra privación grave de la libertad física en violación de normas 
fundamentales de derecho internacional;

e) Tortura;
f)  Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo 

forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de violen-
cia sexual de gravedad comparable;

g) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia 
fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, cul-
turales, religiosos, de género definido en el párrafo 3, u otros 
motivos universalmente reconocidos como inaceptables con 
arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier 
acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen 
de la competencia de la Corte;

h) Desaparición forzada de personas;
i)  El crimen de apartheid;
j)  Otros actos inhumanos de carácter similar que causen inten-

cionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra 
la integridad física o la salud mental o física.

El párrafo 2 del mencionado artículo 7 se encarga de defi-
nir la mayoría de las conductas consideradas precedentemente 
como delictivas. Algunas de éstas habían sido ya definidas con 
anterioridad en tratados específicos, como ha sido el caso de la 
esclavitud, la tortura, la desaparición forzada de personas o del 
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crimen del apartheid. Asimismo también la mayoría de esos crí-
menes han sido tipificados como delitos en prácticamente todas 
las legislaciones internas.

337. Los crímenes de guerra

Los crímenes de guerra fueron caracterizados por el Estatu-
to del Tribunal Militar de Nuremberg como violaciones a las leyes 
de iniciación o ejecución de una guerra de agresión e incluían, de 
acuerdo al referido estatuto, los asesinatos, malos tratamientos 
y deportaciones de la población civil de territorios ocupados o 
que se encuentran en ellos; los asesinatos y malos tratamientos 
a los prisioneros de guerra; la ejecución de rehenes; el despojo 
de la propiedad pública y privada; y las injustificables destruc-
ciones de ciudades, pueblos y aldeas.

Con posterioridad, el concepto de crímenes de guerra quedó 
vinculado especialmente a las violaciones al derecho internacio-
nal humanitario, tal como éste había sido recogido por los Con-
venios de Ginebra de 1949. Así quedó establecido en el artículo 
20 del Proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguri-
dad de la Humanidad adoptado por la CDI en 1996.

El Estatuto de Roma de 1998 sobre la Corte Penal Interna-
cional en su artículo 8 tipifica como crímenes de guerra cuatro 
tipos de situaciones que, en total, comprenden 48 casos de crí-
menes de guerra, siempre que ellos “se cometan como parte de 
un plan o política o como parte de la comisión en gran escala de 
tales crímenes”.

Estos cuatro tipos de situaciones constitutivas de crímenes 
de guerra se refieren, en primer lugar, a las infracciones graves 
a los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y 
abarcan ocho actos contra las personas o bienes protegidos por 
los referidos convenios, entre los que cabe destacar matar in-
tencionalmente; someter a tortura o a otros tratos inhumanos, 
incluidos los experimentos biológicos; obligar a un prisionero de 
guerra o a otra persona protegida a prestar servicios en la fuerza 
de una potencia enemiga y tomar rehenes.

Un segundo tipo de situaciones constitutivas de crímenes de 
guerra la forman las otras violaciones graves a las leyes y usos 
aplicables en los conflictos armados internacionales dentro del 
marco del derecho internacional. Este tipo de situaciones com-
prende 26 casos constitutivos de crímenes de guerra, algunos 
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de los cuales tienen también su antecedente en los Convenios 
de Ginebra de 1949 o sus protocolos adicionales, pero también 
otros resultan de la posterior evolución del derecho internacio-
nal humanitario, como, por ejemplo, de situaciones que habían 
sido incorporadas por el Consejo de Seguridad a los Estatutos 
de los Tribunales Internacionales para la ex Yugoslavia o Rwan-
da. Entre estos casos, a los que se refiere la letra b) del artículo 
8 del Estatuto de la Corte Penal Internacional, cabe recordar 
el dirigir intencionalmente ataques contra la población civil, en 
cuanto tal, o contra civiles que no participan directamente en las 
hostilidades o contra objetos civiles, es decir, contra objetos que 
no son objetivos militares; atacar y bombardear por cualquier 
medio ciudades, aldeas, pueblos o edificios que no estén defendi-
dos y que no sean objetivos militares; utilizar de modo indebido 
la bandera blanca, la bandera nacional o las insignias militares 
o el uniforme de enemigo o el de las Naciones Unidas; el uso de 
venenos, gases asfixiantes, tóxicos o similares; cometer actos de 
violación, esclavitud sexual, prostitución forzada o embarazo for-
zado, y reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuer-
zas armadas nacionales o utilizarles para participar activamente 
en las hostilidades.

Un tercer tipo de actos constitutivos de crímenes de guerra 
se refiere a los conflictos armados que no sean de carácter in-
ternacional y que constituyen violaciones graves del artículo 3 
común de los cuatro Convenios de Ginebra de 1949. Al respecto 
el artículo 8 del Estatuto de Roma de 1998 en su letra c) cita cua-
tro casos de actos cometidos contra personas que no participan 
directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de las 
fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y los que hayan 
quedado fuera de combate por enfermedad, lesiones, detención o 
por cualquier otra causa.

Por último, un cuarto tipo de situaciones constitutivas de 
crímenes de guerra son las otras violaciones graves de las leyes 
y los usos aplicables en los conflictos armados que no sean de 
índole internacional, dentro del marco establecido del derecho 
internacional. Al respecto, la letra e) del artículo 8 del Estatuto 
de la Corte Penal Internacional menciona 12 casos, entre ellos 
dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como 
tal o contra civiles que no participen directamente en las hosti-
lidades; o contra edificios, material, unidades y vehículos sani-
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tarios y contra el personal habilitado para usar los emblemas de 
los Convenios de Ginebra; o contra personal, instalaciones, uni-
dades o vehículos participantes en una misión de mantenimiento 
de la paz o asistencia humanitaria de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas; o contra edificios dedicados al culto reli-
gioso; la educación, las artes, las ciencias, los hospitales y otros 
lugares en que se agrupen enfermos y heridos, a condición que 
no sean objetivos militares.

El artículo 8 del Estatuto de la Corte Penal Internacional 
en sus letras d) y f) contiene una salvaguardia según la cual en 
los conflictos armados que no son de índole internacional, las 
disposiciones referentes a crímenes de guerra no se aplican a 
situaciones de disturbios y tensiones internas, como motines, 
actos aislados y esporádicos de violencia u otros actos de carác-
ter similar. Las disposiciones relativas a crímenes de guerra se 
aplican de esa manera a los conflictos armados que tienen lugar 
en el territorio de un Estado cuando existe un conflicto armado 
prolongado entre las autoridades gubernamentales y grupos ar-
mados organizados o entre tales grupos.

338. El terrorismo

Pocas dudas caben que el terrorismo constituye una de las 
conductas más perniciosas y graves que confrontan actualmente 
los Estados y la comunidad internacional. Precisamente por ello 
ha merecido severas condenas por los correspondientes órganos 
de Naciones Unidas y las diferentes organizaciones regionales, 
así como por numerosas declaraciones de Jefes de Estado y de 
Gobierno.366

Sin embargo, hasta enero de 2017, no se había podido lle-
gar a un acuerdo para que una Convención de carácter general 
tipificara como delito internacional al terrorismo, no obstante 
los muchos años que se lleva negociando una definición de te-
rrorismo que pueda ser aceptable para todos. Si bien los actos 

366 Los Jefes de Estado y de Gobierno en la Cumbre Mundial de 2005 
manifestaron: “Condenamos enérgicamente el terrorismo en todas sus formas 
y manifestación, independientemente de quien lo cometa y de dónde y con qué 
propósitos, puesto que constituye una de las amenazas más graves para la 
paz y la seguridad internacionales”. Resolución 60/1. Documento Final de la 
Cumbre Mundial adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
16 de septiembre de 2005. Par. 81.
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de terrorismo, por lo general, están cubiertos por otras figuras 
delictivas establecidas por las correspondientes legislaciones in-
ternas y, en algunos casos, por el derecho internacional, sin esa 
definición no se podría configurar al terrorismo como un crimen 
internacional. Ello no significa que el derecho internacional no 
tenga una respuesta para encarar el terrorismo y considerarlo 
una conducta delictual. Pero tal respuesta, hasta ahora, ha sido 
de orden regional o parcial, lo que ha permitido tipificar el te-
rrorismo como delito tan sólo en determinadas regiones o para 
ciertas y específicas conductas.

Hasta el final de la década de los sesenta y comienzos de 
la del setenta no existía una preocupación del derecho interna-
cional por el tema de terrorismo. En general, éste era un tema 
confiado a la jurisdicción doméstica de los Estados. La conside-
ración del terrorismo estaba cubierta por otras figuras o tipos 
penales comprendidos dentro de los correspondientes códigos 
penales de los distintos Estados.

Para los efectos de la extradición o el otorgamiento del asilo 
–únicos efectos internacionales que en esa época podría origi-
nar el terrorismo–, el Estado llamado a conceder la extradición u 
otorgar el asilo disponía de una absoluta libertad para calificar, 
sobre la base de consideraciones tanto objetivas como subjeti-
vas, si las acciones que se imputaban al terrorista constituían un 
delito común que obligaba a conceder la extradición y no otorgar 
el asilo; o si se trataba de un delito político, en cuyo caso no era 
procedente la extradición y sí procedía el asilo. La única excep-
ción a este criterio en esa época consistía en la llamada cláusula 
belga, que se solía incluir en los tratados de extradición, según 
la cual el magnicidio, es decir, el asesinato a Jefes de Estado no 
podía ser considerado un delito político.

Esta situación comenzó a cambiar con el surgimiento de 
ciertos graves actos que exigían modificar los criterios que se 
venían siguiendo en la materia. El primer hecho que impulsó ese 
cambio se debió a los atentados contra la seguridad en la avia-
ción civil, especialmente a raíz de los secuestros de aeronaves 
que comenzaron a producirse en la década de los sesenta. Sur-
gen así las primeras convenciones internacionales que tipifican 
internacionalmente como acto de terrorismo ciertas conductas.

En nuestro continente surgió también uno de los primeros 
convenios, el cual fue originado por los secuestros de diplomá-
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ticos, que tuvieron lugar a fines de la década del sesenta y co-
mienzos del setenta. En esos años, ciertos grupos subversivos 
comenzaron a secuestrar diplomáticos y a solicitar para liberar-
los que se dejase en libertad a presos pertenecientes a la misma 
organización que practicó el secuestro.

En esas circunstancias, Brasil y otros Estados convocaron a 
una Conferencia Extraordinaria de la OEA para adoptar medidas 
contra el terrorismo, la que tuvo lugar en Washington en 1970. 
Dicha conferencia dispuso encomendar al Comité Jurídico Inte-
ramericano la elaboración de un proyecto de convención relativo 
al terrorismo. El Comité adoptó un proyecto demasiado amplio, 
que fue criticado por aquellos Estados que preferían limitar el 
objeto de la convención al secuestro y extorsión posterior de los 
diplomáticos. Fue así como en enero de 1971 se adoptó en Was-
hington la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
los Actos de Terrorismo configurados en Delitos contra las Per-
sonas y la Extorsión Conexa cuando éstos tengan Trascendencia 
Internacional.

En el marco de Naciones Unidas, hasta la fecha, se han con-
cluido trece convenciones universales que tipifican y reprimen 
determinadas conductas terroristas. Estas convenciones son 
las siguientes: el Convenio sobre Infracciones y ciertos otros Ac-
tos Cometidos a Bordo de las Aeronaves, adoptado en Tokio en 
1963; el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito 
de Aeronaves, adoptado en La Haya en 1970; el Convenio para 
la Represión de Actos Ilícitos Contra la Seguridad de la Avia-
ción Civil, firmado en Montreal en 1971; la Convención sobre 
la Prevención y el Castigo de Delitos Contra Personas Interna-
cionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, de 
1973; la Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, 
de 1979; la Convención sobre la Protección Física de los Mate-
riales Nucleares, firmada en Viena en 1980; el Protocolo para la 
Represión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que 
Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, complementa-
rio del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Se-
guridad de la Aviación Civil Internacional, firmado en Montreal 
en 1988; el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Navegación Marítima y el Protocolo para la Re-
presión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas 
Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, ambos hechos 
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en Roma en 1988; el Convenio sobre la Marcación de Explosivos 
Plásticos para los Fines de Detección, firmado en Montreal en 
1991; el Convenio Internacional para la Represión de los Aten-
tados Terroristas Cometidos con Bombas, de 1997; el Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del Terroris-
mo, de 1999, y el Convenio Internacional para la Represión de 
los Actos de Terrorismo Nuclear, de 2005.

A esos instrumentos convencionales, cabe añadir que el 
Consejo de Seguridad ha adoptado también importantes reso-
luciones destinadas a combatir el terrorismo, entre las que cabe 
destacar la 1373 (2001), en la cual el Consejo impuso a todos los 
Estados obligaciones uniformes en la lucha contra el terrorismo, 
y la Resolución 1566 (2004), que incluye diversas medidas para 
fortalecer el papel de las Naciones Unidas en la lucha contra el 
terrorismo, todas las cuales, al tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 25 de la Carta, son obligatorias para los Estados, es decir, 
tienen un valor similar al de un tratado.

Además de las Convenciones universales citadas preceden-
temente, existen siete convenciones regionales de carácter gene-
ral contra el terrorismo: la del Consejo de Europa de 1977; la de 
la Asociación del Asia Meridional para la Cooperación Regional 
de 1987; la de la Liga de Estados Árabes de 1998; la de la Comu-
nidad de Estados Independientes (de la ex Unión Soviética) de 
1999; la de la Organización de la Conferencia Islámica de 1999; 
la de la Unión Africana de 1999, y la de la Organización de Esta-
dos Americanos de 2002.

A la falta de una convención universal de carácter general, 
los Estados se han sentido inclinados a adoptar instrumentos 
regionales para prevenir y sancionar el terrorismo. Además, la 
pertenencia a una región, por lo general, supone que los Estados 
que pertenecen a ella comparten valores similares de orden polí-
tico, ideológico o cultural, por lo que el combate al terrorismo se 
inserta también en la ruptura que aquél provoca en esos valores 
comunes.

El primer tratado regional en esta materia es la Convención 
Europea para la Represión del Terrorismo de 1977. Dicha con-
vención no define el terrorismo, limitándose a señalar en su ar-
tículo 1º que ciertos delitos, que preexistían en las respectivas 
legislaciones internas, no pueden ser considerados delitos políti-
cos o delitos conexos con un delito político. Entre ellos, la men-
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cionada convención incluye los delitos que impliquen un ataque 
en contra de la vida, la integridad física o la libertad de personas 
internacionalmente protegidas, incluyendo los agentes diplomá-
ticos; el secuestro, la toma de rehenes o una grave e ilegal de-
tención; y el uso de una bomba, granada, cohete, arma de fuego 
automática o carta o paquete bomba, si su uso pone en peligro 
a las personas.

La Convención Interamericana de 2002 no logró tampoco de-
finir terrorismo. Siguiendo el método de la Convención de 1999 
sobre el Financiamiento del Terrorismo, en su artículo 2º dis-
pone que para los propósitos de la convención se entienden por 
delito terrorista aquellos que han sido establecidos en diez de los 
instrumentos de Naciones Unidas que se han señalado con ante-
rioridad. La Convención Interamericana no incluye como delitos 
los establecidos en la Convención de Tokio de 1963 relativa a las 
Infracciones y Ciertos Actos Cometidos a Bordo de Aeronaves, y 
el Convenio de Montreal de 1991 sobre Marcación de Explosivos 
Plásticos para los Fines de Detección. Tampoco dicha conven-
ción se refiere a la Convención de 2005 sobre terrorismo nuclear, 
que es posterior, ni al único instrumento interamericano sobre 
la materia, que es la Convención de 1971, a la que se ha hecho 
referencia anteriormente.

En general, el principal objeto de todas estas convenciones, 
tanto universales como regionales, es que mediante esos ins-
trumentos se tipifica una determinada conducta, la que pasa a 
constituir un delito específico de carácter punible. En otros ca-
sos, cuando se trata de delitos preexistentes que se encuentran 
establecidos como tales en las correspondientes leyes penales in-
ternas de los Estados, al calificárseles de actos terroristas, esos 
delitos deben en adelante ser siempre considerados delitos co-
munes, privándoseles a los Estados de la posibilidad de calificar 
esas acciones como delitos políticos o delitos comunes conexos 
con un delito político.

En una u otra situación el efecto de las acciones terroristas 
es que ellas constituyen siempre un delito común y nunca uno 
de naturaleza política que pudiera hacer procedente el asilo o 
el otorgamiento de la condición de refugiado y, más importante 
aún, la extradición es procedente.

Igualmente, por lo general, las convenciones sobre terroris-
mo establecen que los Estados partes de ellas deberán adoptar 
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las medidas necesarias para tipificar en sus legislaciones pena-
les internas los actos definidos en las correspondientes conven-
ciones como terroristas y que deberán sancionar esos delitos con 
penas que tengan en cuenta su gravedad.

Casi todos los tratados sobre terrorismo prevén una coope-
ración administrativa o judicial entre los Estados partes, tanto 
para la prevención como para la represión de los delitos confi-
gurados en estos tratados. En este sentido, dichos instrumentos 
suelen incluir disposiciones relativas a la extradición, la coope-
ración y asistencia judicial o respecto del traslado de las perso-
nas detenidas o cumpliendo una condena en el territorio de un 
Estado parte y cuya presencia se solicite por otro Estado para los 
fines de prestar testimonio o de obtención de pruebas.

La mayoría de las convenciones en vigor, tanto las de Na-
ciones Unidas como las regionales, incluyen normas que tien-
den a asegurar que se juzgue y sancione a los responsables de 
acciones terroristas. Tales convenciones otorgan, generalmente, 
jurisdicción al Estado en cuyo territorio se encuentra el acusado 
de cometer un acto de terrorismo para que éste pueda ser juzga-
do por ese Estado o, de no hacerlo, se le impone la obligación de 
extraditarlo al Estado que lo solicite, en aplicación del principio 
aut dedere aut judicare.

Como se ha expresado, no existe hasta ahora una conven-
ción general sobre terrorismo de carácter universal, no obstante 
haberse realizado intensos esfuerzos en ese sentido, sin que és-
tos hayan prosperado.

Dos son las principales objeciones que han impedido lograr 
un acuerdo para definir el terrorismo y tipificarlo como crimen 
internacional. La primera es el argumento que sostienen no po-
cos Estados que en la definición de terrorismo se debe incluir el 
caso de que un Estado utilice sus fuerzas armadas en contra de 
civiles no combatientes, lo que es resistido por otros Estados. La 
segunda objeción, formulada también por un conjunto signifi-
cativo de Estados, es que un pueblo bajo ocupación extranjera 
tiene derecho a resistirse y que una definición de terrorismo no 
debería derogar ese derecho.

Aunque las condiciones existentes hoy día, sobre todo des-
pués del término del colonialismo, han restado validez a parte 
de esos argumentos, otras situaciones, como las que todavía 
prevalecen en el Medio Oriente, en el que Israel acusa a gru-
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pos como Hamas o Hezbollah de ser terroristas, así como las 
reacciones desproporcionadas de Israel en el uso de la fuerza 
en contra de poblaciones civiles palestinas y libanesas, cierta-
mente no han ayudado a crear un consenso en cuanto a este 
difícil problema.

Lo importante es que en esta fundamental materia pueda 
seguir avanzándose sobre la base de que nada puede justificar 
ciertas acciones como el asesinato de civiles inocentes.

Sección III

LOS TRIBUNALES PENALES INTERNACIONALES

339. Antecedentes generales e históricos

El individuo que ha cometido un delito o crimen internacio-
nal debe ser sometido a proceso y juzgado por un tribunal. Por 
lo general, ese tribunal será el del Estado donde se cometió el 
crimen en aplicación del principio de la territorialidad. En algu-
nas otras situaciones, que deben constar en la convención en la 
que se tipificó el crimen, pueden ser competentes los tribunales 
de cualquier Estado parte de la convención o incluso cualquier 
Estado en la aplicación del principio de la jurisdicción universal. 

También ciertos tratados han establecido para determinados 
crímenes de carácter internacional, tribunales especiales. 

El primer precedente en cuanto a un tribunal penal interna-
cional se produjo al término de la Primera Guerra Mundial. En 
el armisticio de 2 de noviembre de 1918 los gobiernos de Esta-
dos Unidos de América, Francia, Gran Bretaña e Italia acordaron 
hacer efectivas la responsabilidad penal que pudiera incumbirle 
al Kaiser de Alemania Guillermo II de Hohenzollern y sus cola-
boradores civiles y militares. Para tal efecto, el artículo 227 del 
Tratado de Paz de Versalles dispuso:

Las potencias aliadas y asociadas someten a pública acusación 
a Guillermo II de Hohenzollern, ex Emperador de Alemania, por 
ofensas supremas contra la moral internacional y la autoridad sa-
grada de los tratados.

El mismo Tratado de Versalles, a continuación, estableció 
la constitución de un tribunal especial para juzgar al acusado, 
compuesto por cinco jueces nombrados por Estados Unidos, 
Francia, Gran Bretaña, Italia y Japón.
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Sin embargo, el Gobierno de los Países Bajos, en donde se 
había refugiado el Kaiser Guillermo II después del armisticio, 
denegó formalmente la petición de extradición solicitada por el 
Tribunal, con lo cual esta primera experiencia para aplicar una 
justicia penal internacional quedó frustrada.

Al término de la Segunda Guerra Mundial tal como se ha 
señalado anteriormente, los Estados Unidos de América, el Go-
bierno Provisional de la República Francesa, el Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, adoptan en Londres el 8 de 
agosto de 1945 el Estatuto para el funcionamiento del Tribunal 
Militar de Nuremberg.

Avanzado el proceso de Nuremberg, las potencias aliadas, 
recogiendo una proposición del general en jefe norteamericano 
de la zona de ocupación en Japón, decidieron el 19 de enero de 
1946 crear en Tokio otro tribunal para juzgar y castigar a los res-
ponsables por los crímenes cometidos por autoridades militares 
japonesas durante la Segunda Guerra Mundial.

Posteriormente, como consecuencia de las graves violacio-
nes a los derechos humanos, que incluían los crímenes de geno-
cidio, de guerra y lesa humanidad, el Consejo de Seguridad, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo VII de la Carta de 
Naciones Unidas, decidió crear en 1993 y 1994 tribunales inter-
nacionales penales para juzgar y castigar a los responsables de 
haber cometido genocidio, crímenes de guerra y crímenes de lesa 
humanidad en los territorios de la ex Yugoslavia y de Rwanda, 
respectivamente.

Estos cuatro tribunales penales internacionales –los de Nu-
remberg, Tokio y los constituidos para los crímenes cometidos 
en la ex Yugoslavia y Rwanda– constituyen una importante ex-
periencia del moderno derecho internacional que merece estu-
diarse, como se hará en esta sección. Pero el más importante 
tribunal en esta materia en la actualidad es la Corte Penal Inter-
nacional, creada por el Estatuto de Roma en 1998, la que será 
objeto de un análisis en la sección siguiente.

A estos tribunales multinacionales, como los de Nuremberg 
y Tokio, e internacionales, como la Corte Penal Internacional y 
los constituidos para la ex Yugoslavia y Rwanda, cabe agregar 
los tribunales “semi-internacionales” para juzgar los crímenes 
de guerra cometidos en Sierra Leona, en Camboya y en El Lí-
bano. 
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En el primer caso, dicho tribunal fue creado mediante un 
acuerdo adoptado en 2002 entre el gobierno de Sierra Leona y 
las Naciones Unidas representada por su Secretario General, 
previa aprobación del Consejo de Seguridad, para juzgar los crí-
menes de guerra y de lesa humanidad cometidos en Sierra Leona 
a partir del 30 de noviembre de 1996. Los jueces de este tribunal 
fueron nombrados de común acuerdo por el gobierno de Sierra 
Leona y el Secretario General de Naciones Unidas, mientras que 
el fiscal y el secretario fueron designados por el Secretario Ge-
neral de Naciones Unidas. El más célebre de sus procesados ha 
sido el Presidente de Liberia Charles Taylor. 

Por su parte, en 2003, se constituyó un Tribunal Especial en 
Camboya para juzgar a los dirigentes del Jmer Rojo responsables 
del genocidio ocurrido en los años setenta. Dicho tribunal fue el 
resultado de un acuerdo entre el gobierno camboyano y el Secre-
tario General de Naciones Unidas, previo acuerdo del Consejo de 
Seguridad. El tribunal fue compuesto por jueces y fiscales nacio-
nales e internacionales, estando estos últimos en minoría, pero 
con capacidad para vetar sus decisiones.

En El Líbano la constitución de un tribunal de caracterís-
ticas similares a las de los dos anteriores para juzgar a los res-
ponsables por el asesinato del Primer Ministro de El Líbano Rafic 
al-Hariri, cometido en el año 2005, tuvo su origen en las reso-
luciones 1644 (2005) y 1664 (2006) del Consejo de Seguridad, 
respondiendo a una solicitud del gobierno libanés. 

En general, la constitución y financiamiento de esos tribu-
nales mixtos sufrió no pocas dificultades. De esos tres, posible-
mente el más satisfactorio ha sido el del tribunal para Camboya. 

340. El Tribunal Militar de Nuremberg

De acuerdo al Estatuto del Tribunal Militar de Nuremberg, 
adoptado en Londres el 8 de agosto de 1945 y que regula su or-
ganización y funcionamiento, dicho tribunal se estableció para 
el justo y pronto enjuiciamiento y castigo de los principales cri-
minales de guerra del Eje. El tribunal fue constituido por cuatro 
miembros, cada uno de los cuales con un suplente, nombrados 
cada uno por los gobiernos de Estados Unidos de América, Fran-
cia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión 
Soviética. Además cada gobierno nombró un fiscal. El tribunal 
debía tomar sus decisiones por mayoría de votos; la competencia 
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del tribunal fue para juzgar y castigar personas que, actuando en 
interés de los países del Eje como individuos o como miembros 
de organizaciones, hubieran cometido algunos de los crímenes 
señalados en el mismo Estatuto. Los actos sujetos a la jurisdic-
ción del tribunal y por los cuales existía una responsabilidad 
individual fueron por: a) crímenes contra la paz: preparación, 
planificación, violación de tratados internacionales, acuerdo o 
la participación en un plan común o en una conspiración para 
ejecutar cualquiera de los actos precedentes; b) crímenes de gue-
rra, y c) crímenes contra la humanidad, los que se han expuesto 
anteriormente.367

El Estatuto del Tribunal consideró responsables de todos los 
actos realizados por una persona para cometer los referidos crí-
menes a los dirigentes, organizadores, instigadores y cómplices 
participantes en la elaboración de un plan común o de una cons-
piración. La posición oficial de los acusados, sea como Jefe de 
Estado o como funcionario en dependencias gubernamentales, 
no fue considerada como eximente de responsabilidad ni como 
atenuante de la misma. El actuar del acusado en cumplimiento 
de órdenes de su gobierno o de un superior jerárquico no lo li-
beró de su responsabilidad, pero el tribunal fue autorizado para 
considerarla como atenuante de la misma.

La sentencia fue dictada el 1 de octubre de 1946 y en ella se 
condenó a la pena de muerte a doce de los acusados; a cadena 
perpetua a tres, dos fueron condenados a 20 años de prisión, 
uno a 15 años de presidio y otro a 10 años. Finalmente, se ab-
solvió a tres de los acusados por no haberse probado ninguno de 
los cargos formulados en la acusación.

341. El Tribunal Militar para el Lejano Oriente

El Tribunal Militar de Tokio para el Lejano Oriente fue crea-
do el 19 de enero de 1946. Su fundamento y estructura, en lo 
procesal y en lo orgánico, fue esencialmente la misma del Esta-
tuto del Tribunal Militar de Nuremberg.

Asimismo, la competencia del tribunal fue similar a la del 
Tribunal Militar de Nuremberg y los delitos fueron agrupados, 
al igual que en aquél, en tres tipos: a) crímenes contra la paz; b) 
crímenes de guerra, y c) crímenes contra la humanidad.

367 Véase, en este capítulo, la sección II. Nos 336 y 337.
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Sin embargo, el Tribunal de Tokio se apartó del modelo de 
Nuremberg, en lo que respecta a la integración del tribunal. En 
lugar de cuatro jueces de las potencias vencedoras, se nombró 
a once, pertenecientes a Australia, Canadá, China, Estados Uni-
dos, Filipinas, Francia, Gran Bretaña, India, Nueva Zelanda, Paí-
ses Bajos y la Unión Soviética.

La sede del tribunal fue Tokio y sus facultades se exten-
dieron a juzgar y castigar a los criminales de guerra del Lejano 
Oriente, los que como individuos o pertenecientes a asociaciones 
se encontraban bajo la acusación de haber cometido crímenes 
contra la paz, crímenes de guerra y crímenes contra la humani-
dad. Sin embargo, sólo fueron condenados individuos y no orga-
nizaciones.

La sentencia fue dictada el 12 de noviembre de 1948, la que 
condenó a muerte a siete personas y a presidio perpetuo a die-
ciocho. Al contrario de Nuremberg, ninguno de los acusados fue 
absuelto.

342. El Tribunal Internacional para el juzgamiento de los 
crímenes cometidos en la ex Yugoslavia

La grave situación que se produjo en Yugoslavia a partir de 
su desmembramiento y que, entre otros efectos, dio origen a gra-
ves y masivas violaciones de derechos humanos, como asesina-
tos, depuración étnica, torturas, violaciones, saqueo y destruc-
ción de bienes civiles, culturales y religiosos, motivó al Consejo 
de Seguridad a adoptar la resolución 808, de 22 de febrero de 
1993, en la cual, considerando que la situación en la ex Yugos-
lavia constituía una amenaza para la paz y la seguridad interna-
cionales, decidió “la creación de un tribunal internacional para 
enjuiciar a los presuntos responsables de graves violaciones al 
derecho internacional humanitario en el territorio de la ex Yu-
goslavia, cometidas a partir de 1991”. El 25 de mayo de 1993, el 
Consejo aprobó la resolución 827 en la cual, actuando de acuer-
do al Capítulo VII de la Carta, aprobó el Estatuto del Tribunal 
Internacional para la ex Yugoslavia, con sede en La Haya.

El Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia fue el prime-
ro establecido por Naciones Unidas. Un tribunal internacional de 
estas características, en circunstancias normales, debió haber 
sido creado mediante un tratado internacional; sin embargo, en 
este caso, considerando la situación bélica imperante en la ex 
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Yugoslavia, que constituía una amenaza para la paz y la segu-
ridad internacionales, se privilegió la rapidez para constituir el 
tribunal, el cual fue establecido por decisión del Consejo de Se-
guridad de acuerdo a los poderes que a éste le otorga el Capítulo 
VII de la Carta. El tribunal pasó a ser un órgano subsidiario de 
la Organización, de los previstos en el artículo 29 de la misma 
Carta. El tribunal desde un comienzo fue considerado un órgano 
transitorio, careciendo de permanencia.

En cuanto al procedimiento, el Estatuto del Tribunal incor-
pora la garantía del debido proceso, respetándose el principio 
de la igualdad procesal del fiscal con el acusado, los que se en-
cuentran en idéntica situación. El acusado tiene derecho a ser 
defendido por un asesor, a ser juzgado en audiencia pública y a 
presentar pruebas de descargo, entre otros derechos.

El tribunal consta de tres órganos. Un órgano judicial, com-
puesto por cuatro salas, tres de primera instancia, cada una de 
ellas integrada por tres jueces, y una sala de apelaciones, com-
puesta por cinco magistrados. Los magistrados deben ser perso-
nas de gran estatura moral, integridad y reunir las condiciones 
necesarias para ejercer las más altas funciones judiciales en los 
respectivos países. También el tribunal está compuesto por un 
órgano acusatorio, constituido por un fiscal, cuya función es in-
vestigar los casos, preparar acusaciones y acusar a los respon-
sables. Por último, forma parte del tribunal, como órgano admi-
nistrativo, una secretaría, la que presta servicios a los otros dos 
órganos y se encarga de la información pública y las relaciones 
externas del tribunal.

En cuanto a la competencia ratione materiae, el tribunal está 
encargado de juzgar a los presuntos responsables de violacio-
nes graves del derecho internacional humanitario, según éste 
ha sido definido tanto por el derecho internacional convencional 
como consuetudinario. En el ámbito del derecho internacional 
convencional, el tribunal debe aplicar: los cuatro Convenios de 
Ginebra de 1949; el IV Convenio de La Haya relativo a las leyes y 
costumbres de guerra terrestre y su reglamento anexo de 1907; 
la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Geno-
cidio de 1948, y el Estatuto del Tribunal Militar de Nuremberg 
de 1945.

En los artículos 2 a 5 del Estatuto se reconoce la índole con-
suetudinaria de las normas incorporadas en los instrumentos 
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antes señalados, las cuales están constituidas por las violacio-
nes graves a los Convenios de Ginebra (artículo 2); las violacio-
nes a las leyes o usos de guerra (artículo 3); el genocidio (artículo 
4), y los crímenes de lesa humanidad (artículo 5).

La competencia de este tribunal no incluye los crímenes con-
tra la paz, a diferencia de los Tribunales de Nuremberg y Tokio, 
lo que se explica porque la inclusión de esos crímenes implicaba 
investigar las causas del conflicto que afectó a la ex Yugoslavia.

En lo que respecta a la competencia ratione personae, el Es-
tatuto del Tribunal para la ex Yugoslavia establece el principio de 
la responsabilidad personal, incluso si se actúa en nombre o por 
cuenta del Estado, excluyendo expresamente a organizaciones o 
agrupaciones. La competencia personal del tribunal comprende 
a los autores directos de los actos y a las personas que participen 
o hayan participado en la planificación, preparación o ejecución 
de estos actos criminales.

En relación a la competencia ratione loci, el Estatuto del Tri-
bunal precisa que éste conocerá de aquellos casos cometidos en 
el territorio de la ex Yugoslavia, es decir, el constituido por los 
actuales Estados de Bosnia-Herzegovina, Croacia, Eslovenia, 
Macedonia, Montenegro y Serbia, incluyéndose su superficie te-
rrestre, espacio aéreo y aguas territoriales.

En cuanto a la competencia ratione temporis, la jurisdic-
ción del tribunal se extiende a los actos perpetrados a partir del 
primero de enero de 1991. Esta fecha no se vincula a ningún 
hecho en particular, sino que se trata de determinar una fecha 
objetiva.

Debido a que gran número de los acusados podían encon-
trarse en países que estaban dispuestos a juzgarlos, el Estatuto 
consagró el principio non bis in idem, según el cual una persona 
que haya sido juzgada por el tribunal no será juzgada posterior-
mente por un tribunal nacional. Asimismo, una persona que hu-
biese sido juzgada por un tribunal nacional no podrá ser juzga-
da nuevamente por el tribunal internacional. Sin embargo, esta 
norma está sujeta a dos excepciones: la primera, que una perso-
na haya sido juzgada por un tribunal nacional por la comisión de 
un delito ordinario de acuerdo a su legislación, pero que a la vez 
constituya un delito internacional que se encuentre sujeto a la 
competencia del tribunal internacional. La segunda excepción se 
da en el caso de que la vista de la causa por el tribunal nacional 
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no haya sido imparcial ni independiente o que la causa haya sido 
tramitada sin la diligencia necesaria.

El Tribunal para la ex Yugoslavia funciona de conformidad 
con el sistema acusatorio. El fiscal investiga y decide si, atendido 
el mérito de los antecedentes recabados, formula acusación o no, 
cuya procedencia es examinada por un magistrado de la sala de 
primera instancia. La acusación adquiere carácter público luego 
de que formulada por el fiscal es confirmada por el magistrado, 
pudiendo el tribunal dictar orden de arresto, allanamiento o re-
misión del acusado.

La orden de arresto se envía al Estado en que resida el acu-
sado o donde se le vio por última vez. Si el acusado no se pre-
senta o no es entregado por el Estado, la acusación es estudiada 
por una de las salas de primera instancia, debiendo presentarse 
en audiencia pública la acusación y las pruebas. Si la sala re-
confirma la acusación, se emite orden de arresto internacional, 
a través de la INTERPOL.

Una vez detenido el acusado, es trasladado a La Haya, sede 
del tribunal, y se le hace comparecer ante una sala de primera 
instancia, procediéndose a formular los cargos. El fiscal da a co-
nocer a la defensa las pruebas que posea, luego la defensa hace 
lo propio. El juicio se desarrolla entre el fiscal y la defensa, pu-
diendo los particulares y organizaciones presentar exposiciones 
en calidad de amicus curiae.

Rendida la prueba y hechas las alegaciones pertinentes, la 
sala se pronuncia sobre la culpabilidad o inocencia del acusa-
do. Si es encontrado culpable, se inicia una nueva etapa para 
determinar su condena. Una vez establecida la pena, las partes 
tienen 30 días para recurrir de la sentencia, por errores de hecho 
o de derecho. La sala de apelaciones se pronuncia en un procedi-
miento similar al de primera instancia.

Si finalmente el acusado es condenado a ir a prisión, la pena 
se cumplirá en alguno de los países que hayan manifestado al 
Consejo de Seguridad su voluntad de aceptar a las personas con-
denadas.

El Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia no está fa-
cultado para imponer la pena de muerte. El artículo 24 del Es-
tatuto trata la determinación de las penas, previendo la capaci-
dad de las salas de primera instancia del tribunal para imponer 
sanciones privativas de libertad, para lo cual debe recurrirse a la 
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práctica general de los tribunales de la ex Yugoslavia, relativas a 
las penas de prisión.

Un significativo número de altos dirigentes políticos y mili-
tares de la ex Yugoslavia han sido juzgados y condenados por el 
Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia. Entre aquellos que 
han sido juzgados cabe destacar a Dragan Nikolic, comandante 
de un campo de prisión al norte de Bosnia-Herzegovina, quien 
fue acusado de graves violaciones al Convenio de Ginebra relati-
vo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra. Fue la 
primera persona acusada por el tribunal en noviembre de 1994. 
Posteriormente se dictaron otras dos acusaciones el día 13 de 
febrero de 1995, involucrando cargos en contra de 21 personas, 
entre ellas Dusko Tadik, quien fue la primera persona objeto 
de juicio por parte del tribunal. Dichas acusaciones cubrían los 
delitos de genocidio y crímenes de guerra. El 14 de enero de 
1997, Dusko Tadik fue condenado por el tribunal a 20 años de 
prisión por haber participado en la campaña de limpieza étnica, 
que incluía crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad. 
Se trató del primer condenado por el tribunal en sus primeros 
cuatro años de existencia.

El tribunal también ha condenado a penas de presidio a otros 
dirigentes políticos o militares acusados de genocidio, crímenes 
de guerra o lesa humanidad. El 27 de septiembre de 2006, por 
ejemplo, condenó a 27 años de cárcel a Momcilo Krajisnik por el 
papel “crucial” que como Presidente del Parlamento de los ser-
bios de Bosnia le correspondió en la limpieza étnica que sufrió 
Bosnia-Herzegovina entre 1992 y 1995, habiéndosele condenado 
por su participación en crímenes de guerra y lesa humanidad, 
aunque fue absuelto de los cargos de genocidio.

El tribunal se ha fortalecido con la captura internacional 
de algunos importantes acusados que se encontraban prófugos, 
como es el caso del General Ratko Mladic, acusado de genocidio 
durante la guerra en Bosnia.

El caso más emblemático y posiblemente más importante 
que le correspondió conocer al tribunal fue el que afectó a Slo-
bodan Milosevic, quien apoyando su poder en la exaltación del 
nacionalismo serbio, fue Presidente de la República de Serbia 
entre 1990 y 1997 y de la República Federativa de Yugoslavia 
de 1997 a 2000. En 1999 fue inculpado por el Tribunal Inter-
nacional por genocidio, crímenes de guerra y crímenes contra la 
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humanidad por acciones ordenadas por él respecto de los civiles 
de origen albanés en el Kosovo. Después de perder las elecciones 
presidenciales en 2001, fue detenido en 2001 y entregado por el 
gobierno de Serbia al Tribunal Internacional en La Haya, donde 
también fue acusado de crímenes contra la humanidad cometi-
dos en Croacia entre 1991 y 1992 y en Bosnia-Herzegovina entre 
1992 y 1995. Su proceso ante el tribunal comenzó en 2002; pero 
cuando éste se desarrollaba, Milosevic falleció el 11 de marzo de 
2006 mientras se encontraba en prisión en La Haya.

343. El Tribunal Internacional para Rwanda

En 1990 estallaron en Rwanda conflictos internos y trans-
fronterizos entre las Fuerzas Armadas del gobierno de Rwanda, 
integradas fundamentalmente por personas de origen tribal hutu 
y el Frente Patriótico Rwandés, compuesto predominantemen-
te por miembros de la tribu de los tutsis, que operaban desde 
Uganda y la zona norte de Rwanda.

La situación interna se deterioró luego que el 6 de abril de 
1994 el Presidente de Rwanda y el Presidente de Burundi re-
sultaron muertos a causa de un ataque con cohetes dirigido en 
contra del avión en que regresaban de conversaciones de paz en 
Tanzania.

Este incidente dio inicio a una serie de violencia y matan-
zas de carácter político y étnico, siendo sus primeras víctimas los 
miembros del gabinete y funcionarios de gobierno, además de los 
miembros de la Misión de Observadores de Naciones Unidas para 
Rwanda y Uganda UNAMIR, que se había establecido en 1993.

Según informes de las Naciones Unidas, estos hechos adqui-
rieron luego proporciones de genocidio a través de atroces masa-
cres, las que fueron realizadas en su mayoría por miembros de 
las Fuerzas Armadas, la Guardia Presidencial y la milicia del jo-
ven partido de gobierno, de origen hutu, en contra de la minoría 
tutsi, dando origen al mayor genocidio cometido en la segunda 
mitad del siglo XX.

Ante estos trágicos hechos, el Consejo de Seguridad estable-
ció que la situación de Rwanda constituía una amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales, procediendo a adoptar medi-
das de conformidad al Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas, entre ellas, embargo de armas, la disposición de 5.500 
efectivos y una operación humanitaria internacional para pro-
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tección de las personas desplazadas, refugiados y civiles en peli-
gro inminente. Esta operación, patrocinada por el gobierno fran-
cés, fue conocida como Operación Turquoise. Al mismo tiempo 
el Consejo de Seguridad, que había instalado una comisión de 
expertos, concluyó en septiembre de 1994 que elementos hu-
tus habían perpetrado actos de genocidio en contra de los tutsis 
de manera concertada, planificada, sistemática y metódica, es-
timándose las víctimas en cerca de un millón de muertos y en 
centenares de miles de refugiados en países vecinos.

En noviembre del año 1994, el Consejo de Seguridad adoptó 
la resolución 955, en la cual, actuando bajo las facultades que 
le otorga el Capítulo VII de la Carta, decidió establecer un Tribu-
nal Internacional para la persecución de crímenes de genocidio y 
otras violaciones del derecho humanitario internacional cometi-
das en Rwanda y en territorios de Estados vecinos entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 1994.

Al igual que el Tribunal de la ex Yugoslavia, el de Rwanda fue 
establecido por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en aplicación de lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta, sien-
do sus características las mismas, es decir, se trata de un órgano 
subsidiario de Naciones Unidas, pero que goza de independencia 
con respecto a todo Estado y de su órgano creador.

El Estatuto del Tribunal, anexo a la Resolución 955 (1994), 
es con pocas modificaciones casi idéntico al del tribunal para la 
antigua Yugoslavia. Establece la competencia del tribunal, tanto 
material, territorial, como temporal.

El tribunal está integrado por tres salas de primera instan-
cia, cada una de ella formada por tres jueces y una sala de ape-
laciones, de cinco jueces; una oficina del fiscal y una secretaría. 
Ambos tribunales tienen la misma sala de apelaciones y hasta 
el año 2003 tuvieron un mismo fiscal. A partir de ese año cada 
tribunal tiene su propio fiscal.

Sin embargo, en cuanto a la competencia ratione materiae 
hay una diferencia. Fue excluida de la competencia del Tribunal 
para Rwanda las violaciones del derecho internacional huma-
nitario por crímenes cometidos en violación a los Convenios de 
Ginebra de 1949 y otras normas establecidas para conflictos ar-
mados internacionales, en razón de que el conflicto de Rwanda, 
contrariamente al que se dio en la antigua Yugoslavia, fue una 
situación predominantemente interna y no internacional.
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La gran mayoría de los casos que le ha correspondido cono-
cer a este tribunal han sido por genocidio. Las investigaciones del 
tribunal comenzaron en mayo de 1995. El tribunal emitió su pri-
mera acusación en diciembre de 1995 y tuvo su primera sesión 
plenaria en enero de 1996 en la ciudad de Arusha, relacionada 
con una solicitud presentada por el fiscal relativa al deferimiento 
de investigaciones en curso y prosecuciones llevadas a cabo por 
el gobierno de Bélgica sobre tres sospechosos que se encontra-
ban detenidos en dicho país. El 11 de enero el tribunal solicitó 
formalmente a dicho país remitir al tribunal internacional las 
investigaciones y procesamientos de los sospechosos. En mayo 
de 1996, los sujetos fueron puestos a disposición del tribunal.

El Tribunal Internacional para Rwanda ha dispuesto el arresto 
de más de 60 personas acusadas de cometer genocidio y ha conde-
nado a más de 20 personas, entre ellas Jean Kambanda, quien se 
desempeñaba como Primer Ministro cuando tuvo lugar el genoci-
dio, con lo cual se convirtió en el primer Jefe de Gobierno arrestado 
y luego condenado por un tribunal internacional por genocidio.

Sección IV

LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

344. Antecedentes históricos y generales

La idea de establecer una jurisdicción penal internacional de 
carácter permanente surgió al poco tiempo de haber finalizado 
la Segunda Guerra Mundial. En 1949 la Comisión de Derecho 
Internacional comenzó a considerar este asunto, habiendo en 
1951 adoptado un Proyecto de Estatuto de una Corte Penal In-
ternacional,368 el cual fue remitido a la Asamblea General, la 
que dispuso crear una comisión especial para que lo examinase. 
Ésta, a su vez, aprobó en 1953 un nuevo Proyecto de Estatu-
to.369 Sin embargo, la vinculación que surgió posteriormente en 

368 El Proyecto de Estatuto de una Corte Penal Internacional elaborado en 
1951 por la CDI figura como anexo al “Informe de la Comisión de Jurisdicción 
Penal Internacional”. Documentos oficiales de la Asamblea General. Séptimo 
Período de Sesiones. Suplemento Núm. 11 (A/2136).

369 Véase “Informe de la Comisión de Jurisdicción Penal Internacional”. 
Documentos oficiales de la Asamblea General. Noveno Período de Sesiones. 
Suplemento Núm. 12 (/A/2645).
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los debates de la Asamblea General entre el establecimiento de 
una Corte Penal Internacional con el Proyecto de Código de Crí-
menes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad, que incluía 
el crimen de agresión sobre cuya definición no había acuerdo, 
significó postergar sine die la consideración del establecimien-
to de una Corte Penal Internacional hasta que se produjera un 
acuerdo en torno a la definición de la agresión.

El asunto volvió a retomarse en 1989, cuando la Asamblea 
General de Naciones Unidas, mediante la Resolución 44/39, soli-
citó nuevamente a la Comisión de Derecho Internacional que, en el 
marco del examen del tema sobre el proyecto de Código de Críme-
nes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad, se ocupase asi-
mismo del establecimiento de una Corte Penal Internacional u otro 
mecanismo de justicia penal internacional, mandato que la CDI 
comenzó a cumplir a partir de 1990. En los debates que surgieron 
en los años posteriores la CDI estimó conveniente desvincular la 
cuestión del establecimiento de una Corte Penal Internacional con 
el del Proyecto de Código de Crímenes. En 1994 la CDI adoptó su 
Proyecto de Estatuto de la Corte Penal Internacional, que remitió a 
la Asamblea General y en 1996 envió a dicho órgano el Proyecto de 
Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad.

Por su parte, la Asamblea General de Naciones Unidas, al 
tomar conocimiento del primer proyecto de la CDI, decidió en 
1994 mediante la Resolución 49/53 crear un Comité Especial 
para el establecimiento de la Corte Penal Internacional y poste-
riormente, en 1995, mediante la Resolución 50/46, un Comité 
Preparatorio para el Establecimiento de la mencionada Corte. A 
dicho Comité le cupo redactar posteriormente un proyecto refun-
dido con miras a obtener una aceptación generalizada por una 
Conferencia de Plenipotenciarios.

En tales circunstancias, la Asamblea General por medio de la 
Resolución 52/652, de 17 de diciembre de 1996, convocó a una 
Conferencia de Plenipotenciarios, la que se celebró en Roma a partir 
del 15 de junio de 1998 con la participación de la enorme mayoría 
de los Estados que en aquel momento formaban parte de la comu-
nidad internacional y el 17 de julio de 1998, tras arduos e intensos 
debates y negociaciones, por 120 votos a favor, 7 en contra370 y 21 
abstenciones adoptó el Estatuto de la Corte Penal Internacional.

370 China, Estados Unidos de América, Irak, Israel, Libia, Qatar y Yemen.
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El Estatuto de la Corte Penal Internacional entró en vigor 
el 1º de julio de 2002, al cumplirse, de acuerdo con su artículo 
126, el primer día del mes siguiente el sexagésimo día a partir de 
la fecha en que se depositó en la Secretaría General de Naciones 
Unidas el sexagésimo instrumento de ratificación o adhesión. Al 
1º de enero de 2017, 124 Estados eran parte del referido Estatu-
to.371 A fines del año 2016, Sudáfrica, Burundi y Gambia notifi-
caron formalmente su denuncia del Estatuto de Roma, aunque 
luego Gambia y Sudáfrica se retractaron de esta petición, deci-
diendo seguir ligados a la Corte.372

Además de su Estatuto, la Corte Penal Internacional se rige 
por los Elementos del Crimen, es decir, las normas que ayudan a 
la Corte a interpretar y aplicar los crímenes de su competencia; 
las Reglas de Procedimiento y Prueba, y por el Acuerdo sobre 
Privilegios e Inmunidades con el Estado anfitrión, instrumentos 
cuyos proyectos fueron elaborados por la Comisión Preparatoria 
de la Corte Penal Internacional y después aprobados en 2002 por 
la Asamblea de Estados Partes.

345. Principales características de la Corte Penal Interna-
cional (CPI)

El artículo 1 del Estatuto de Roma de 1998 señala que la 
Corte Penal Internacional

…será una institución permanente, estará facultada para ejercer 
su jurisdicción sobre personas respecto a los crímenes más gra-
ves de trascendencia internacional de conformidad con el presente 
Estatuto y tendrá carácter complementario de las jurisdicciones 
penales nacionales…

371 34 de África; 19 de Asia; 18 de Europa Oriental; 25 de Europa Occidental 
y otros países y 28 de América Latina y el Caribe. Estos últimos son Antigua y 
Barbuda, Argentina, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Honduras, 
México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, San Cristóbal y 
Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Surinam, Trinidad y Tobago, 
Uruguay y Venezuela.

372 El artículo 127 del Estatuto de Roma permite a los Estados retirarse de la 
Corte Penal Internacional. Según esto, de mantenerse la denuncia del Tratado 
por parte de Burundi, surtirá efecto un año después de su notificación, y no 
tiene ningún efecto en el procesamiento que ya ha comenzado.
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De acuerdo con esa disposición y con las inmediatamente si-
guientes que se contienen en los primeros artículos del Estatuto, 
puede afirmarse que las principales características de la CPI son 
las siguientes: a) la Corte consta en un tratado internacional; b) 
ella es una institución permanente; c) está dotada de personali-
dad jurídica internacional; d) ejerce su jurisdicción sobre perso-
nas naturales; e) los crímenes para los cuales se le ha conferido 
competencia son los más graves de trascendencia internacional, 
y f) su jurisdicción es complementaria de las jurisdicciones pe-
nales nacionales.

En primer lugar, cabe destacar que el Estatuto de la Corte 
Penal Internacional fue adoptado bajo la forma de un tratado 
internacional de carácter multilateral. En las discusiones pre-
vias tanto en la CDI como en el Comité Preparatorio se analizó 
la posibilidad de que la Corte pudiera establecerse por medio de 
una resolución, ya fuese de la Asamblea General o del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas. Si bien tal resolución hubie-
se tenido la ventaja de una mayor rapidez para su constitución 
y una competencia más amplia, resulta evidente que el tratado 
ofrece la ventaja de otorgar una mayor seguridad jurídica en lo 
que respecta a la definición y aceptación de las obligaciones asu-
midas por los Estados Partes, sin los inconvenientes que ofrecen 
los tribunales especiales estudiados en la sección anterior.

La Corte Penal Internacional es también una institución 
permanente, contrariamente a los tribunales penales interna-
cionales estudiados precedentemente que tuvieron o tienen un 
carácter temporal. La permanencia en la Corte implica también 
que ella está dotada de un sistema estable que le permite un fun-
cionamiento continuo. La permanencia se manifiesta además en 
que ella se encuentra en una sede fija, la cual de acuerdo con el 
artículo 3 del Estatuto, es La Haya, Países Bajos.

También la CDI tiene, como lo dispone el artículo 4 del Es-
tatuto, una personalidad jurídica propia, con capacidad para el 
desempeño de sus funciones en la realización de sus propósitos, 
lo cual, en otros términos, significa que es una institución autó-
noma que no forma parte y no se encuentra subordinada a nin-
guna otra organización internacional, aunque mantiene estre-
chos vínculos con Naciones Unidas. Un aspecto importante en el 
que se manifiesta su autonomía es que su financiamiento tiene 
como su fuente principal las cuotas que deben pagar los Estados 
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Partes del Estatuto, aunque también el financiamiento de la CPI 
puede provenir de fondos de Naciones Unidas, en particular res-
pecto de los gastos efectuados en relación con cuestiones remiti-
das por el Consejo de Seguridad, así como también de contribu-
ciones voluntarias de gobiernos, organizaciones internacionales, 
particulares, sociedades y otras entidades.

La Corte Penal Internacional sólo ejerce funciones con res-
pecto a personas naturales, cualquiera que sea la posición o el 
cargo que esas personas desempeñen. Ni los Estados u otras 
personas jurídicas son susceptibles de la competencia de la Cor-
te. Respecto a las personas naturales, la Corte sólo tiene juris-
dicción sobre ellas si son mayores de 18 años.

Asimismo, la Corte sólo tiene jurisdicción respecto de los 
más graves crímenes de trascendencia internacional. Tanto en 
la Comisión de Derecho Internacional como posteriormente en 
el Comité Preparatorio y en la misma Conferencia de Roma tuvo 
lugar un amplio debate en cuanto a la competencia material de 
la Corte. En definitiva, se rechazaron diversos intentos por in-
cluir otros crímenes, reservando la competencia de la CPI a los 
más graves crímenes de trascendencia internacional, aquellos 
que “no deben quedar sin castigo” y que permitan “poner fin a 
la impunidad de sus autores”, como lo expresa el Preámbulo del 
Estatuto.

Por último, y como una característica de importancia, debe 
señalarse que la jurisdicción de la CPI es complementaria de la de 
las jurisdicciones nacionales. De acuerdo con esta característica, 
la Corte está llamada a complementar los sistemas nacionales 
de los Estados en los casos en que éstos en un determinado mo-
mento no puedan o no quieran ejercer su jurisdicción nacional 
para investigar o reprimir los mismos hechos; o, en el supuesto 
de que la jurisdicción nacional se ejerza en forma inadecuada, 
para lograr una justicia imparcial e independiente. De acuerdo a 
lo anteriormente dicho, la Corte no sustituye a la jurisdicción de 
los Estados nacionales, a los que le reconoce, como lo señala el 
Preámbulo, su deber de ejercer su jurisdicción penal respecto de 
los responsables de crímenes internacionales.

346. Estructura de la CPI

El artículo 34 del Estatuto de la CPI dispone que la Corte 
estará compuesta de los siguientes órganos:
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a) la Presidencia; b) una Sección de Apelaciones, una Sec-
ción de Primera Instancia y una Sección de Cuestiones Prelimi-
nares; c) la Fiscalía, y d) la Secretaría.

La Presidencia se compone de un Presidente y dos Vicepre-
sidentes, los que son elegidos por mayoría absoluta de entre los 
magistrados que forman parte de la Corte, por un periodo de tres 
años. La principal función del Presidente es velar por la correcta 
administración de la Corte, con excepción de la Fiscalía. Tam-
bién el Presidente tiene la función de representar a la Corte, lo 
que incluye el poder celebrar acuerdos en nombre de la Corte, 
sujetos a la autorización de la Asamblea de los Estados Partes.

Las secciones judiciales son los órganos deliberantes a los 
que les atañe la adopción de las correspondientes decisiones ju-
diciales. El Estatuto ha contemplado la existencia de tres Seccio-
nes diferentes: la Sección de Cuestiones Preliminares, la Sección 
de Primera Instancia y la Sección de Apelación.

La Presidencia y las distintas Secciones Judiciales están for-
madas por 18 jueces elegidos por la Asamblea de los Estados 
Partes. Los jueces deberán ser elegidos de entre personas de alta 
consideración moral, imparcialidad e integridad, con reconocida 
competencia en derecho y procedimiento penal y experiencia en 
causas penales o reconocida competencia en materias pertinen-
tes de derecho internacional, tales como el derecho internacional 
humanitario y las normas de derechos humanos. Estas califica-
ciones han significado que los jueces sean elegidos de dos listas. 
Una conformada por especialistas en derecho penal y otra por 
especialistas en derecho internacional. Al menos la mitad de los 
jueces deben provenir de la primera lista. Los jueces deben tener 
también un excelente dominio de por lo menos uno de los idio-
mas de trabajo de la Corte, inglés o francés, y ser nacional de un 
Estado Parte del Estatuto de la CPI. Asimismo, la composición 
de la Corte debe garantizar un reparto geográfico equitativo, la 
representación de los principales sistemas jurídicos del mundo 
y una representación adecuada de hombres y mujeres. Los jue-
ces son elegidos por un periodo de nueve años y no pueden ser 
reelegidos.

La Fiscalía es un órgano fundamental dentro de la estruc-
tura de la Corte. Ella está dirigida por un Fiscal elegido por la 
Asamblea de Estados Partes por un periodo de 9 años, sin que 
pueda ser reelegido. El Fiscal debe gozar de gran consideración 
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moral y amplia competencia y experiencia en el ejercicio de la 
acción penal o la substanciación de causas penales. La Fiscalía 
se presenta como un órgano separado de la Corte, cuya función 
es la de recibir información sobre los hechos que caen dentro de 
la competencia de la Corte a fin de determinar si hay motivo sufi-
ciente para iniciar una investigación que permita posteriormente 
el procesamiento de una persona y el ejercicio de una acción 
penal ante la Corte.

La Secretaría es el órgano administrativo de la Corte encar-
gado de prestarle los servicios que sean necesarios. Está dirigida 
por un Secretario elegido por mayoría absoluta de los magistra-
dos de la Corte, los que han de tener en cuenta las recomenda-
ciones formuladas por la Asamblea de los Estados Partes.

Por último, dentro de la estructura de la Corte cabe men-
cionar a la Asamblea de los Estados Partes, la cual si bien no 
es un órgano de la Corte cumple un papel fundamental en el 
funcionamiento de ésta. Dicha Asamblea está constituida por los 
representantes de todos los Estados Partes del Estatuto; se reú-
ne una vez al año en la sede de la Corte o de las Naciones Unidas 
y sus funciones son principalmente de orden político y admi-
nistrativo. En ese sentido, a la Asamblea de los Estados Partes 
le corresponde elegir a los jueces de la Corte y al Fiscal; ejercer 
su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal y la Secreta-
ría en las cuestiones relativas a la administración de la Corte; 
examinar y decidir sobre el presupuesto de la Corte, y examinar 
las cuestiones relativas a la falta de cooperación de los Estados 
Partes con ella.

347. Los crímenes de la competencia de la Corte

La Corte Penal Internacional es competente tan sólo respec-
to a los crímenes más graves de trascendencia para la comuni-
dad internacional en su conjunto. Al considerarse este asunto 
por la Comisión de Derecho Internacional, el Comité Preparato-
rio y por la misma Conferencia de Roma surgieron diversas ini-
ciativas para incluir como crímenes actos o situaciones como la 
intervención; el dominio colonial; el reclutamiento, utilización, 
financiación y entrenamiento de mercenarios; el tráfico ilícito 
de estupefacientes; los daños intencionales y graves al medio 
ambiente; el terrorismo internacional; y los crímenes cometidos 
intencionalmente y de manera sistemática contra el personal 
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de Naciones Unidas. Sin embargo, ninguna de esas iniciativas 
prosperó.

En definitiva, el Estatuto de la Corte Penal Internacional 
adoptado en 1998 contempla sólo cuatro categorías de crímenes: 
el genocidio; los crímenes de lesa humanidad; los crímenes de 
guerra, y el crimen de agresión. Los tres primeros ya han sido 
estudiados en la Sección II de este Capítulo.373

Resulta, sin embargo, importante recordar respecto de los 
crímenes de lesa humanidad y de guerra que las respectivas nor-
mas que han tipificado esos crímenes –los artículos 7 y 8 del 
Estatuto de la CPI– comprenden un conjunto de actos delictivos 
y criminales; que respecto de los crímenes de lesa humanidad 
ellos deben cometerse “como parte de un ataque generalizado 
o sistemático contra una población civil y con conocimiento de 
dicho ataque”, mientras que en lo que respecta a los crímenes de 
guerra, la competencia de la Corte deberá ejercerse “en particu-
lar cuando se cometan como parte de un plan o política o como 
parte de la comisión en gran escala de tales crímenes”.

Respecto de la competencia de la Corte en cuanto a los 
crímenes de guerra debe tenerse presente que, de conformidad 
con el artículo 124 del Estatuto de la CPI, un Estado Parte pue-
de suspender la competencia de la Corte durante los primeros 
7 años a contar desde la entrada en vigor del Estatuto para 
dicho Estado, facultad que han ejercido, por ejemplo, Colombia 
y Francia.

La competencia de la Corte es automática respecto de los crí-
menes que hayan sido cometidos en el territorio o por nacionales 
de Estados Partes del Estatuto de la CPI. No se requiere, por lo 
tanto, como acontece con la Corte Internacional de Justicia o la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, de una declaración 
expresa en que se reconozca la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional. No obstante, el Consejo de Seguridad, actuando 
dentro de las facultades que le confiere el Capítulo VII de la Car-
ta, puede remitir un asunto a la Corte aun si se trata de hechos 
acaecidos en el territorio de Estados que no son partes del Esta-
tuto o nacionales de ese Estado.

373 Respecto del crimen de genocidio véase, en la Sección II de este Capítulo, 
el número 332; respecto de los crímenes de lesa humanidad y de guerra, véanse 
los números 336 y 337.
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En cuanto a la agresión, ante la imposibilidad de lograr un 
acuerdo sobre su tipificación como crimen en la Conferencia de 
Roma, lo que pudo haber puesto en peligro en esa oportunidad la 
adopción del Estatuto, se optó a última hora por la postergación 
de la consideración de este asunto. Si bien el Estatuto incorpo-
ra el crimen de agresión como uno de los de competencia de la 
Corte, subordinó el ejercicio de esa competencia a que se preci-
sara en una Conferencia de Revisión del Estatuto, prevista para 
celebrarse después de que transcurran 7 años desde la entrada 
en vigor del Estatuto –es decir, después del 1º de julio de 2009– 
las condiciones bajo las cuales se ejercería esa competencia y se 
definiría el crimen de agresión.

Fue así, tal como se había previsto, en la referida Conferen-
cia de Revisión celebrada en Kampala, Uganda en el año 2010, 
la Asamblea de los Estados Partes aprobó por consenso una en-
mienda al Estatuto de Roma, la cual suprime el párrafo 2 del 
artículo 5 del referido Estatuto374 y agrega el artículo 8 bis al 
referido instrumento internacional, el que señala que:

Artículo 8 bis Crimen de agresión
1. A los efectos del presente Estatuto, una persona comete un 

“crimen de agresión” cuando, estando en condiciones de con-
trolar o dirigir efectivamente la acción política o militar de un 
Estado, dicha persona planifica, prepara, inicia o realiza un 
acto de agresión que por sus características, gravedad y escala 
constituya una violación manifiesta de la Carta de las Naciones 
Unidas.

2. A los efectos del párrafo 1, por “acto de agresión” se entenderá 
el uso de la fuerza armada por un Estado contra la soberanía, 
la integridad territorial o la independencia política de otro Es-
tado, o en cualquier otra forma incompatible con la Carta de 
las Naciones Unidas. De conformidad con la resolución 3314 
(XXIX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 14 
de diciembre de 1974, cualquiera de los actos siguientes, in-
dependientemente de que haya o no declaración de guerra, se 
caracterizará como acto de agresión:

374 Dicho párrafo señalaba: “La Corte ejercerá competencia respecto del 
crimen de agresión una vez que se apruebe una disposición de conformidad con 
los artículos 121 y 123 en que se defina el crimen y se enuncien las condiciones 
en las cuales lo hará. Esa disposición será compatible con las disposiciones 
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas”.
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a) La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado 
del territorio de otro Estado, o toda ocupación militar, aún tem-
poral, que resulte de dicha invasión o ataque, o toda anexión, 
mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de 
parte de él;

b) El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado, del terri-
torio de otro Estado, o el empleo de cualesquiera armas por un 
Estado contra el territorio de otro Estado;

c) El bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las 
fuerzas armadas de otro Estado;

d) El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las 
fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas de otro Estado, o 
contra su flota mercante o aérea;

e) La utilización de fuerzas armadas de un Estado, que se en-
cuentran en el territorio de otro Estado con el acuerdo del Es-
tado receptor, en violación de las condiciones establecidas en el 
acuerdo o toda prolongación de su presencia en dicho territorio 
después de terminado el acuerdo;

f) La acción de un Estado que permite que su territorio, que ha 
puesto a disposición de otro Estado, sea utilizado por ese otro 
Estado para perpetrar un acto de agresión contra un tercer 
Estado;

g) El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas, 
grupos irregulares o mercenarios que lleven a cabo actos de 
fuerza armada contra otro Estado de tal gravedad que sean 
equiparables a los actos antes enumerados, o su sustancial 
participación en dichos actos.

Además dicha modificación agrega al Estatuto los artículos 
15 bis y 15 ter referidos principalmente al “Ejercicio de la com-
petencia respecto del crimen de agresión (remisión por un Esta-
do, proprio motu)” y a “Ejercicio de la competencia respecto del 
crimen de agresión (remisión por el Consejo de Seguridad)”. Es-
tas disposiciones señalan que la Corte únicamente podrá ejercer 
su competencia respecto de crímenes de agresión cometidos un 
año después de la ratificación o aceptación de las enmiendas por 
treinta Estados Partes375 y que la Corte ejercerá su competencia 
respecto del crimen de agresión, a condición de que se adopte 
una decisión después del 1º de enero de 2017 por la misma ma-

375 Al 01 de enero de 2017, 32 Estados han ratificado dicha enmienda, entre 
ellos, Chile. 
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yoría de Estados Partes que se requiere para la aprobación de 
una enmienda al Estatuto.376

348. Principios de Derecho Penal que debe aplicar la Corte

De conformidad con el Estatuto de la CPI, la Corte debe ate-
nerse a una serie de principios fundamentales de Derecho Penal. 
Algunos de estos principios preexistían al Estatuto como princi-
pios de derecho generalmente reconocidos y fueron incorporados 
como tales al Estatuto. Es el caso de los principios nullum crimen 
sine legem (art. 22) y nulla poena sine lege (art. 23), y del princi-
pio de la irretroactividad en relación con las personas, en virtud 
del cual nadie puede ser penalmente responsable por una con-
ducta anterior a la entrada en vigor del Estatuto (art. 24).

También el Estatuto de Roma ha formulado una valiosa con-
tribución a la enunciación y delimitación de importantes princi-
pios, como lo son el de la responsabilidad penal de los individuos, 
que sólo podrán ser penados de acuerdo con el Estatuto (art. 25); 
la exclusión de los menores de 18 años de la competencia de la 
Corte (art. 26); y la imprescriptibilidad de los delitos de la com-
petencia de la Corte (art. 29).

Asimismo, el Estatuto ha dispuesto que el cargo oficial es 
irrelevante, por lo que cualquiera sea el cargo del autor del de-
lito –Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un Gobierno o 
del Parlamento– la responsabilidad debe ser aplicada, ya que el 
cargo oficial no exime de responsabilidad penal (art. 27). En lo 
relativo a la responsabilidad de los jefes y otros superiores, el jefe 
militar o el que actúe en los hechos como tal será penalmente 
responsable de los delitos cometidos por sus subordinados en 
caso de no haber ejercido sobre ellos un control apropiado, en 
el caso de que hubiere sabido o debido saber que ellos estaban 
cometiendo delitos o los iban a cometer y si no hubiera adoptado 
las medidas razonables para prevenirlos o reprimirlos (art. 28).

En cuanto a las circunstancias eximentes de responsabili-
dad penal, el artículo 31 señala varias causales, entre las que 

376 Al 01 de enero del año 2017, la Asamblea de Estados Partes aún no 
han adoptado la decisión de “activar” la competencia respecto del crimen de 
agresión, para lo cual requiere los votos de los 2/3 de sus miembros. Por 
supuesto, de ser activada esta Competencia, la Corte sólo sería competente de 
investigar y juzgar el crimen de agresión en aquellos Estados parte que hayan 
ratificado la referida enmienda. 
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cabe mencionar que no se considerarán penalmente responsa-
bles a quienes, al momento de cometer el delito, padecieren de 
una enfermedad o deficiencia mental que los prive de su capa-
cidad para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta o 
estuvieren en estado de intoxicación que los prive de la correcta 
apreciación de su conducta, o actuaren en defensa propia o de 
terceros tratándose de crímenes de guerra.

Respecto al cumplimiento de órdenes superiores, el que 
haya cometido un delito en cumplimiento de una orden emitida 
por un gobierno o un superior, sea militar o civil, no será eximido 
de responsabilidad penal. Sin embargo, el subordinado se podrá 
eximir de responsabilidad penal si estuviere por ley obligado a 
cumplir la orden del superior o del gobierno, o no supiera que la 
orden era ilícita, o la orden no fuera manifiestamente ilícita. En 
todo caso, para los efectos del Estatuto, la orden de cometer ge-
nocidio o crímenes de lesa humanidad será considerada siempre 
manifiestamente ilícita (art. 33).

349. Los sujetos legitimados para promover el ejercicio de 
la acción penal ante la CPI

Sólo los Estados Partes, el Consejo de Seguridad de Nacio-
nes Unidas y la Fiscalía tienen capacidad procesal para promo-
ver una acción penal ante la CPI. 

En la Comisión de Derecho Internacional se planteó y discu-
tió la posibilidad que también las organizaciones internaciona-
les, tanto gubernamentales como no gubernamentales, así como 
los particulares, pudieran ejercer ese derecho, pero tal posibi-
lidad se desechó. Lo que sí pueden dichas organizaciones y los 
particulares es suministrar la información que obre en su poder 
al Fiscal respecto de la posible comisión de crímenes interna-
cionales de la competencia de la Corte para que éste, si estima 
fundadas esas informaciones, pueda iniciar una investigación.

Los Estados que sean partes del Estatuto de la CPI pueden 
remitir al Fiscal una situación en que parezca haberse cometido 
uno o varios crímenes de la competencia de la Corte y solicitar 
al Fiscal que investigue la situación a fin de determinar si se ha 
de acusar a una persona por la comisión de un crimen o a varias 
personas determinadas. La Corte Penal Internacional ha recibido 
denuncias estatales relativas a situaciones acaecidas en Ugan-
da, República Democrática del Congo, República Centroafricana 
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y Mali. Todas esas denuncias han provenido de los mismos Esta-
dos donde se cometieron los crímenes.

El Consejo de Seguridad, actuando en el marco de la com-
petencia que le confiere el Capítulo VII de la Carta de Naciones 
Unidas, puede también remitir al Fiscal una determinada situa-
ción en la que parezca haberse cometido alguno de los crímenes 
de la competencia de la Corte. En ese caso, no es necesario que 
el crimen se haya cometido en el territorio de un Estado Parte del 
Estatuto o por nacionales de éste. Hasta enero de 2017, el Con-
sejo de Seguridad había remitido a la Corte solo dos situaciones, 
la de Sudán (Darfur), mediante la Resolución 1593 (2005) y la 
de Libia, mediante Resolución 1970 (2011). A la vez, el Conse-
jo de Seguridad si se encuentra actuando bajo los términos del 
Capítulo VII de la Carta, puede solicitar a la Corte que no inicie 
o suspenda una investigación o un procedimiento, si lo hubiese 
iniciado. Esta solicitud de inactividad tiene una duración máxi-
ma de doce meses, aunque puede ser renovada. El Consejo de 
Seguridad ha hecho uso de esa facultad en algunas operaciones 
de mantenimiento de paz que habían sido establecidas por el 
propio Consejo.

Con todo, el papel fundamental para promover el ejercicio de 
una acción penal ante la Corte corresponde a la Fiscalía. Ya sea 
por las denuncias que le envíen los Estados Partes o las situa-
ciones que le remita el Consejo de Seguridad o de oficio, por las 
informaciones que reciba de diversas fuentes, es el Fiscal al que 
le corresponde determinar si hay motivo suficiente para iniciar 
una investigación acerca de un crimen de la competencia de la 
Corte. Algunas investigaciones, que se han iniciado por oficio de 
la Fiscalía son aquellas relacionadas con crímenes cometidos en 
Costa de Marfil, Kenia y Georgia. 

350. El procedimiento ante la CPI

La primera fase del procedimiento es la de la investigación. 
Como se acaba de expresar, ésta corresponde al Fiscal, sea que 
haya recibido una solicitud de un Estado Parte, del Consejo de 
Seguridad o que proceda de oficio.

Si la investigación es iniciada por el Fiscal de oficio, éste 
deberá analizar la veracidad de la información recibida, para lo 
cual podrá recabar más información de los Estados, los órganos 
de Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales o 
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no gubernamentales u otras fuentes que considere apropiadas, 
pudiendo recibir testimonios escritos u orales en la sede de la 
Corte.

Si el Fiscal llega a la conclusión de que existe fundamento 
suficiente para abrir una investigación, pedirá una autorización 
a la Sala de Cuestiones Preliminares de la Corte para iniciar la 
investigación. Si la Sala de Cuestiones Preliminares considera 
que hay fundamento suficiente para abrir una investigación y el 
asunto parece corresponder a la competencia de la Corte, ésta 
autorizará el inicio de la investigación. Si, en cambio, la Sala 
de Cuestiones Preliminares no autoriza la investigación, ésta no 
podrá iniciarse, aunque el Fiscal puede volver a presentar pos-
teriormente otra petición de autorización basada en nuevos he-
chos o pruebas.

Junto con decidir sobre la procedencia de una investigación, 
la Corte debe también declarar si un caso sometido a ella es o 
no admisible, atendiendo a diversos factores, el principal de los 
cuales es resguardar el carácter complementario de la jurisdic-
ción de la Corte respecto de las jurisdicciones penales naciona-
les. En ese sentido, conforme al artículo 17 del Estatuto, la Corte 
declarará la inadmisibilidad de un asunto cuando dicho asunto 
esté siendo objeto de una investigación o enjuiciamiento por el 
Estado que tiene su jurisdicción sobre él; o cuando el asunto 
haya sido objeto de investigación por dicho Estado y éste haya 
decidido no incoar una acción penal; o cuando la persona haya 
sido ya enjuiciada, en aplicación del principio de la cosa juzga-
da; o el asunto no sea de la gravedad suficiente para justificar la 
actuación de la Corte.

El Estatuto de la CPI no ha sido demasiado explícito en 
cuanto a los aspectos procesales de la admisibilidad. En nuestro 
entender, si la competencia de la Corte proviene de una iniciativa 
del Fiscal, será la Sala de Cuestiones Preliminares la que debe-
rá pronunciarse sobre la admisibilidad cuando el Fiscal solicite 
a ella su autorización para proceder a la investigación. Como 
no es necesaria esa autorización si se trata de asuntos que han 
sido remitidos a la Corte por un Estado Parte o por el Consejo 
de Seguridad, el acusado podrá impugnar dicha competencia, de 
acuerdo con el artículo 19.6, aduciendo su inadmisibilidad ante 
la Sala de Cuestiones Preliminares, si los cargos no han sido 
confirmados o ante la Sala de Primera Instancia, si éstos han 
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sido confirmados, pudiendo en ambos casos recurrirse a la Sala 
de Apelación.377

Una vez construida la investigación o en cualquier momento 
en que ésta se encuentre, el Fiscal deberá decidir si ejerce o no la 
acusación, con la cual se inicia el enjuiciamiento, que constituye 
la segunda fase del procedimiento.

Cuando el Fiscal considera que tiene suficientes elementos 
de juicio puede decidir que no hay fundamento suficiente para 
el enjuiciamiento, ya sea porque no existen bases suficientes de 
hecho o de derecho, porque la causa es inadmisible o porque ella 
no redundaría en el interés de la justicia, en cuyo caso deberá 
decretar el archivo de la acusación; o, por el contrario, puede 
decidir que existen indicios racionales de criminalidad, en cuyo 
caso solicitará a la Sala de Cuestiones Preliminares que dicte 
una orden de detención, o cuando proceda, una orden de com-
parecencia. La Sala de Cuestiones Preliminares dictará una or-
den de detención cuando considere que ella es necesaria para 
garantizar la presencia del acusado en el juicio; para asegurar el 
desarrollo de las investigaciones y la posterior actividad jurisdic-
cional de la Corte, o para impedir que se siga cometiendo ese u 
otro crimen conexo.

La Corte remitirá la orden de detención al Estado donde se 
encuentra el acusado. De conformidad con las obligaciones pre-
vistas en la Parte IX del Estatuto, el Estado cuya cooperación se 
requiera deberá proceder a la detención de la persona requerida, 
la que permanecerá privada de libertad a la espera del juicio por 
la Corte Penal Internacional, aunque es posible que las auto-
ridades nacionales puedan concederle, bajo ciertos requisitos, 
una libertad provisional. Una vez que el detenido se encuentre 
a disposición de la Corte, corresponderá a la Sala de Cuestiones 
Preliminares pronunciarse sobre su libertad provisional.

Con la constitución por la Presidencia de una Sala de Prime-
ra Instancia comienza la fase del enjuiciamiento, la que se rige 
por las normas contenidas en la Parte VI del Estatuto (artículos 
62 a 76) y las Reglas de Procedimiento y Prueba aprobadas por 
la Asamblea de los Estados Partes.

377 Respecto a los aspectos procesales de la admisibilidad, véanse I. Lirola 
Delgado y M. Martín Martínez. La Corte Penal Internacional. Barcelona. 2001. 
Págs. 161-164.
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El enjuiciamiento sólo podrá llevarse a efecto si el acusado se 
encuentra a disposición de la Corte, ya que el Estatuto de la CPI 
prohíbe los juicios en rebeldía. La única excepción es que si el acu-
sado perturba continuadamente el normal desarrollo del juicio, la 
Sala de Primera Instancia puede ordenar su expulsión de la Sala.

El juicio seguido ante la Sala de Primera Instancia es oral, se 
desarrolla en forma pública y dicha Sala deberá velar por que el 
juicio sea justo y expedito, se sustancie con pleno respeto de los 
derechos y garantías de los acusados y tomando debidamente la 
protección de las víctimas y los testigos.

351. La sentencia y las penas

El juicio normalmente concluye con la sentencia que dicta 
la Sala de Primera Instancia. Dicho fallo constará por escrito e 
incluirá una exposición fundada de la evaluación de las pruebas 
y las conclusiones. El fallo incluirá, cuando no ha habido unani-
midad, las opiniones de la mayoría de los magistrados así como 
de la minoría y deberá leerse en sesión pública.

El fallo puede ser absolutorio o condenatorio. En el primer 
caso el que haya sido ilegalmente detenido o recluido tendrá de-
recho a ser indemnizado. La sentencia condenatoria impondrá 
una pena privativa de libertad y, cuando proceda, con carácter 
complementario, una indemnización a favor de las víctimas o 
causahabientes.

En uno y otro caso, tanto el Fiscal como el acusado pue-
den ejercer respecto de la sentencia los recursos de apelación 
y revisión ante la Sala de Apelaciones. La apelación más bien 
se asemeja a un recurso de casación, ya que ésta procede, de 
acuerdo al artículo 81 del Estatuto, por vicio de procedimiento, 
error de hecho o de derecho. También procede la apelación por 
cualquiera otra materia que afecte a la justicia o a la regularidad 
del proceso o del fallo.

Respecto del recurso de revisión, éste procede excepcional-
mente si se descubren nuevas pruebas que no se hallaban en 
la época del juicio y son suficientemente importantes para que, 
de haberse valorado, hubieran dado lugar a otro veredicto o los 
elementos de prueba eran falsos o habían sido objeto de adulte-
ración o falsificación.

En cuanto a las penas éstas pueden ser establecidas en la 
misma sentencia condenatoria dictada por la Sala de Primera 
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Instancia o en una nueva audiencia, si así lo solicita el Fiscal o 
el acusado a fin de practicar diligencias de prueba o escuchar 
presentaciones adicionales relacionadas con la pena.

Las penas, conforme al artículo 77 del Estatuto, pueden ser 
la reclusión por un número determinado de años que no exceda 
los 30; la reclusión a perpetuidad cuando lo justifique la extrema 
gravedad de un delito y las circunstancias personales del conde-
nado. Esta última pena, contradictoria a la anterior, se debe a 
que en las negociaciones que se produjeron en la Conferencia de 
Roma entre aquellos Estados que no descartaban que el Estatuto 
de la CPI pudiera contemplar la pena de muerte y aquellos otros 
Estados, la mayoría, que se oponían terminantemente a que se 
pudiese contemplar dicha pena, resultó como transacción ese 
texto. También el Estatuto contempla como penas las multas y 
el decomiso de bienes.

En cuanto a la ejecución de las penas privativas de libertad, 
éstas deberán cumplirse en el Estado designado por la Corte so-
bre la base de una lista de Estados que hayan manifestado estar 
dispuestos a recibir condenados, pudiendo esos Estados poner 
condiciones, a reserva que sean aceptadas por la Corte. Al ejer-
cer la facultad de designar el lugar donde se cumplirá la pena, 
la Corte deberá tener en cuenta el principio de que los Esta-
dos Partes deben compartir la responsabilidad para la ejecución 
de las penas, de conformidad con los principios de distribución 
equitativa, la opinión del condenado, la nacionalidad de éste y 
otros factores relativos a las circunstancias del crimen o del con-
denado o de la ejecución eficaz de la pena. De no ser posible la 
designación de un Estado, la pena privativa de libertad se cum-
plirá en el establecimiento penitenciario que designe el Estado 
anfitrión –Países Bajos– de acuerdo a las condiciones estipula-
das en el Acuerdo de Sede, en cuyo caso los gastos que entrañe 
la ejecución de la pena privativa de libertad serán sufragados por 
la Corte.

352. Balance y perspectivas

No ha sido fácil el establecimiento de la Corte Penal Interna-
cional y su gradual consolidación como una de las instituciones 
expresivas del actual derecho internacional. Cerca de medio siglo 
tardó en constituirse, desde 1949 en que la Comisión de Derecho 
Internacional comenzó a considerar el primer proyecto de una 
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jurisdicción penal internacional permanente, hasta que en 1998 
se adoptó en Roma el Estatuto de la CPI. Incluso la Conferencia 
de Roma estuvo a punto de fracasar y sólo a último momento, 
tras arduas e intensas negociaciones, se logró un acuerdo a cos-
ta de diferir la solución de los asuntos donde existían las mayo-
res discrepancias o aceptar que ciertas cláusulas no se aplicasen 
temporalmente para los Estados que lo solicitasen. El Estatuto 
fue firmado en Roma por sólo 30 Estados, tardó cerca de 4 años 
en entrar en vigor e importantes Estados, como Estados Unidos, 
China, India y Rusia, aún no son Parte del Estatuto de la CPI.

En el caso de Estados Unidos, si bien el Presidente Clinton, 
casi al final de su mandato, suscribió el Estatuto de la CPI, bajo 
la administración del Presidente Bush se promulgó en 2003 una 
ley que restringe la ayuda y cooperación militar a los Estados 
que no garanticen mediante un acuerdo con Estados Unidos, 
sobre la base del artículo 98 del Estatuto, la inmunidad de los 
ciudadanos de Estados Unidos para que no sean entregados a la 
Corte Penal Internacional, exceptuándose de esa sanción sólo a 
los Estados de la OTAN y aquellos con los cuales Estados Unidos 
tiene una vinculación especial.

Aun así, el Estatuto de la Corte Penal Internacional repre-
senta, desde la perspectiva del derecho internacional, el esfuerzo 
más grande que hasta ahora se ha emprendido en contra de la 
impunidad de quienes han cometido graves crímenes. Por lo mis-
mo, eran presumibles los problemas y dificultades que se con-
frontarían para su establecimiento y posterior vigencia.

Con todo, después de casi quince años que el Estatuto de la 
Corte Penal Internacional entrara en vigor, más de ciento veinte 
Estados han llegado a ser Parte de él, entre ellos la enorme ma-
yoría de los Estados europeos, incluyendo la totalidad de los que 
forman la Unión Europea, así como buena parte de los Estados 
de América Latina. En nuestra región, sin contar a los países del 
CARICOM, todos los Estados latinoamericanos, con la excepción 
Cuba y Nicaragua, han ratificado o se han adherido a este fun-
damental instrumento.

En el caso de Chile, tuvo que pasar más de una década para 
que el Estatuto de Roma fuera ratificado, a pesar de haber par-
ticipado activamente tanto en el Comité Preparatorio como en 
la Conferencia de Roma de 1998. El 11 de septiembre de 1998 
el Ministro de Relaciones Exteriores concurrió personalmente a 
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Roma a firmar el Estatuto de la CPI y el Ejecutivo poco tiempo 
después envió su texto al Congreso Nacional para su aprobación. 
La Cámara de Diputados, en enero de 2002, lo aprobó por una 
amplia mayoría; sin embargo, en marzo de ese año, 35 dipu-
tados formularon una presentación al Tribunal Constitucional 
a fin de que éste declarase su inconstitucionalidad, aduciendo, 
entre otras consideraciones, que el Estatuto de Roma violaba la 
soberanía nacional al posibilitar la renuncia a la potestad de ad-
ministrar justicia que corresponde a todo Estado independiente.

El Tribunal Constitucional, bajo su antigua composición, el 
8 de abril de 2002, en fallo de mayoría, consideró que para que 
se pudiese reconocer jurisdicción a un tribunal supranacional 
–calidad que atribuyó a la Corte Penal Internacional– era necesa-
rio que éste se insertase “dentro del sistema nacional procedien-
do previamente a modificar el texto de la Constitución”.378

Al día siguiente de haberse dictado la sentencia del Tribu-
nal Constitucional, el Gobierno envió al Congreso una reforma 
constitucional mediante la cual propuso incorporar como dis-
posición transitoria de la Constitución un texto en el cual se 
reconocía la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. Dicho 
proyecto, no obstante, no logró suscitar un acuerdo en el Con-
greso Nacional. Tras prolongadas negociaciones entre represen-
tantes del gobierno y la oposición y un amplio debate que tuvo 
lugar en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento del Senado se logró por la unanimidad de los miem-
bros de ésta, el 11 de octubre de 2005, la aprobación de un 

378 En su voto de minoría, el Ministro Marcos Libedinsky sostuvo que el 
Estatuto de la Corte Penal Internacional no consigna disposiciones contrarias 
a los preceptos de la Constitución Política de Chile. Algunas de las considera-
ciones aducidas por el Ministro Libedinsky, especialmente en lo que respecta 
al valor que en Chile tienen los tratados de derechos humanos, de acuerdo a la 
interpretación del artículo 5º, inciso 2 de la Constitución, han sido señaladas 
anteriormente en este texto (ver en la Sección IV del Capítulo Quinto, el número 
184, especialmente la nota de página 34). A ellas cabe agregar que en su voto 
disidente el Ministro Libedinsky sostuvo que el principio de complementarie-
dad, consagrado en el Estatuto de Roma, configura una garantía de la primacía 
de nuestro sistema jurisdiccional, que sólo posibilitará la actuación de la Corte 
Penal Internacional en aquellas situaciones en que este sistema no haya actua-
do o lo haya hecho de un modo simulado, por lo que no se afecta el principio 
básico de la soberanía del Estado chileno en cuanto a que sus tribunales, de 
modo primario, conozcan las causas civiles y criminales que se promuevan 
dentro del territorio de la República.
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proyecto de reforma constitucional, el cual, a su vez, requería 
ser aprobado por las dos terceras partes de los senadores en 
ejercicio. Sin embargo, no fue sino hasta el 30 de mayo de 2009 
que dicha reforma constitucional pudo materializarse a través 
de la Ley 20.352.379 

Con la reforma constitucional ya aprobada, el 09 de junio 
del mismo año, la Presidenta de la República, Michelle Bache-
let, sometió al Congreso con el número 6560-10 el proyecto de 
Acuerdo que aprobaba el Estatuto de Roma que creó la Corte 
Penal Internacional, el que fue aprobado por ambas Cámaras del 
Congreso, produciéndose su ratificación mediante la promulga-
ción del Decreto 104 del Ministerio de Relaciones Exteriores el 
día 06 de julio de 2009 y publicada en el Diario Oficial el 01 de 
agosto del mismo año.

Tomando en consideración que el instrumento de ratifica-
ción fue depositado con fecha 29 de junio de 2009 ante el Secre-
tario General de la Organización de las Naciones Unidas, y según 
lo prescrito por el artículo 126, párrafo 2, del referido Estatuto 
de Roma, dicho tratado entró en vigencia en Chile el día 01 de 
septiembre del mismo año. Tal como lo dijéramos anteriormente, 
más de diez años tuvieron que pasar para que se materializara la 
intención de Chile de ser parte del Estatuto de Roma.

379 “Proyecto de Reforma Constitucional: Artículo único.- Introdúcese la 
siguiente disposición transitoria VIGÉSIMOCUARTA, nueva, en la Constitución 
Política de la República:

VIGÉSIMOCUARTA. El Estado de Chile podrá reconocer la jurisdicción de 
la Corte Penal Internacional en los términos previstos en el tratado aprobado 
en la ciudad de Roma, el 17 de julio de 1998, por la Conferencia Diplomática 
de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de dicha 
Corte.

Al efectuar ese reconocimiento, Chile reafirma su facultad preferente para 
ejercer su jurisdicción penal en relación con la jurisdicción de la Corte. Esta 
última será subsidiaria de la primera, en los términos previstos en el Estatuto 
de Roma que creó la Corte Penal Internacional.

La cooperación y asistencia entre las autoridades nacionales competentes 
y la Corte Penal Internacional, así como los procedimientos judiciales y 
administrativos a que hubiere lugar, se sujetarán a lo que disponga la ley 
chilena. 

La jurisdicción de la Corte Penal Internacional, en los términos previstos en 
su Estatuto, sólo se podrá ejercer respecto de los crímenes de su competencia 
cuyo principio de ejecución sea posterior a la entrada en vigor en Chile del 
Estatuto de Roma.”
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Si bien en sus primeros años de funcionamiento, la labor 
de la Corte Penal Internacional fue más bien tímida, lo cual es 
explicable al comienzo de este tipo de instancia judicial interna-
cional (recuérdese al respecto que algo similar ocurrió, mutatis 
mutandi, con la Corte Interamericana de Derechos Humanos), 
en sus primeros quince años de funcionamiento la Corte Penal 
Internacional ha tenido bajo investigación casos en diez Estados 
los que en gran su mayoría –a excepción de la investigación en 
la República de Georgia– pertenecen a delitos cometidos en Esta-
dos africanos.380 Existen otra serie de casos que aún se encuen-
tran en la categoría de “examinaciones preliminares”, es decir, 
en los que aún la Corte no decide si prosigue o no seguir una 
investigación.381

La primera persona en ser procesada por la Corte Penal 
Internacional, en agosto de 2006, fue Thomas Lubanga, de la 
República Democrática del Congo, quien había sido arresta-
do por una orden de detención de la CPI y trasladado a La 
Haya cuatro meses antes. Lubanga dirigía la Unión de Patrio-
tas Congoleños y a él se le imputaban diversos crímenes, pero 
su enjuiciamiento se debió a que había organizado y ejecutado 
un plan para reclutar como soldados a menores de 15 años, 
conducta que el Estatuto de la Corte considera un crimen de 
guerra. El 14 de marzo de 2012, fue declarado culpable por 
crímenes de guerra y el 10 de julio de 2012, condenado a 14 
años de prisión.

Otros de los casos en que la Corte Penal Internacional ha 
logrado impartir justicia han sido los casos Katanga y Bemba. En 
el juicio en contra de Germain Katanga, líder de un importante 
grupo de milicianos del Congo, éste fue condenado en mayo de 
2014 a doce años de prisión por crímenes de asesinato, esclavi-
tud sexual y empleo de niños soldado. En el caso del ex vicepresi-
dente de la República Democrática del Congo, Jean-Pierre Bem-
ba, éste fue condenado en marzo del 2016 a 18 años de prisión 
culpable de crímenes de guerra y de crímenes de lesa humanidad 

380 Al 01 de marzo de 2017, la Corte ha investigado casos en los siguientes 
Estados: República Democrática del Congo, Uganda, República Centroafricana 
(I y II), Darfur (Sudán),Kenia, Libia, Costa de Marfil, Mali y Georgia.

381 Algunos de los casos que se encuentran en fase preliminar son: Burundi, 
Gabón, Palestina, Ucrania, Irak, Afganistán, Colombia, Guinea y Nigeria.
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cometidos en la República Centroafricana que incluyen asesina-
to, violación y pillaje.382

El último caso en que la Corte ha dictado sentencia fue en 
agosto de 2016, en el caso Al Mahdi en el que se ha declarado 
culpable de crímenes de guerra al yihadista Ahmad Al Faqi al 
Mahdi, al que la Corte condenó a 9 años de prisión por destruir 
el patrimonio cultural de Tumbuctú, en Mali.

Si bien han sido pocos los casos en que la Corte ha logra-
do condenar a un individuo por su responsabilidad penal en 
algunos de los delitos más graves que se han tipificado, ellos 
son demostrativos del impacto que está teniendo el Estatuto de 
Roma. Como lo expresara el primer Fiscal de la Corte, el jurista 
argentino Luis Moreno Ocampo, los Estados han comenzado a 
tomar en consideración la normas del Estatuto para adecuar su 
conducta, como ha acontecido con Colombia, por ejemplo, que 
mencionó la existencia de la Corte Penal Internacional como una 
de las razones para proceder a la desmovilización de las fuerzas 
paramilitares; la INTERPOL difunde las órdenes de detención de 
la Corte; y en África, después del caso Lubanga, ha disminuido 
el reclutamiento de los niños soldados.383

La mayor crítica que se ha hecho a la Corte Penal Interna-
cional es que sólo ha concentrado sus esfuerzos en perseguir crí-
menes y delitos cometidos en África, en lo que claramente podría 
verse como un sesgo hacia ese continente. Parte de estas críticas 
se han visto materializadas en el reciente retiro de Burundi, Ga-
bón y Sudáfrica, aunque estos dos últimos, por motivos diversos, 
han desestimado su petición y han solicitado que se deje sin 
efecto, por lo que seguirán como miembros de la Corte. 

Por supuesto, la labor de la Corte Penal Internacional tendrá 
que ser perfeccionada y complementada en los años venideros. 
Será importante estar atentos a lo que ocurra con el crimen de 
agresión una vez que la Asamblea de Estados Parte decida acti-
var su competencia sobre los Estados que la han ratificado. 

Para aquellos Estados, como los Estados Unidos de América, 
que mantienen fuerzas armadas en diversas regiones del mundo, 
el dilema que puede llegar a presentarse después de las frustran-

382 La sentencia aún se encuentra en fase de apelación.
383 L. Moreno Ocampo. “La Corte Penal Internacional como red de justicia”. 

El País de Madrid. 13 de junio de 2006.
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tes y traumáticas experiencias sufridas en Irak, no será tanto si 
llega o no a ser parte del Estatuto de la Corte Penal Internacional, 
como si está dispuesto o no a someterse a las normas del dere-
cho internacional humanitario. Y es posible suponer en un país 
que en el pasado, más que ningún otro, contribuyó decididamen-
te al establecimiento de jurisdicciones penales internacionales y 
donde el peso de la opinión pública influye poderosamente en las 
decisiones de política exterior, que la respuesta que pueda surgir 
de un nuevo gobierno sea la de sumarse a esta instancia judi-
cial, como un medio para prevenir y reprimir los graves crímenes 
de trascendencia internacional. De más está decir el efecto que 
tendría esa decisión en aquellos Estados que se han inhibido 
de ratificar o de adherirse al Estatuto de Roma por temor a las 
represalias de Estados Unidos. Lamentablemente, al igual que 
en el caso de Rusia, cada vez se ve más lejana la ratificación del 
Estatuto de Roma por parte de estos Estados. 

En cambio, para otros Estados, cuyas fuerzas armadas, sal-
vo para restringidas operaciones de paz de Naciones Unidas, no 
se encuentran participando en el exterior en conflictos armados 
susceptibles de causar crímenes de guerra, sólo se presenta la 
posibilidad de que la Corte Penal Internacional juzgue a sus na-
cionales por genocidios o crímenes de lesa humanidad. Incluso 
esa posibilidad es de muy difícil ocurrencia si se toma en con-
sideración que el Estatuto no tiene efecto retroactivo y que res-
pecto a Estados, como Chile y otros, que disponen de un Poder 
Judicial que está en condiciones de conocer y sancionar a los 
responsables de esos crímenes, la jurisdicción nacional de esos 
Estados siempre prevalecerá respecto a la de la Corte Penal In-
ternacional, en virtud del principio de complementariedad con-
sagrado en el Estatuto de Roma.

En ese sentido el dilema que puede presentárseles a esos 
Estados no será el tener que elegir entre su jurisdicción nacional 
y la de la Corte Penal Internacional, sino más bien si ese Estado 
quiere o no formar parte de una comunidad internacional re-
suelta a impedir las horribles experiencias pasadas y que no está 
dispuesta a tolerar la impunidad de los responsables de graves 
crímenes, como son los de genocidio y de lesa humanidad.

En palabras de la actual Presidenta de la Corte Penal Inter-
nacional, la argentina Silvia Fernández de Gurmendi, los retos 
y desafíos que enfrenta hoy la Corte principalmente son dos: 
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“El primer desafío de la Corte es conseguir que la Justicia Penal 
Internacional en general tenga un carácter universal, es decir 
que más países se unan al Estatuto de Roma. La universali-
dad de la justicia puede evitar que los delitos que se cometan 
en cualquier lugar puedan ser juzgados y evitar así la justicia 
selectiva. La universalidad del Estatuto es absolutamente vital 
para lograr la efectividad y para asegurar que se puede interve-
nir en todas las situaciones de crímenes de su competencia de 
una manera igualitaria. El segundo desafío es la cooperación. 
La Corte no cuenta con policía propia, no cuenta con todos los 
medios para investigar y juzgar, se necesita cooperación de to-
dos los Estados para la eficacia del sistema. Cada juicio, cada 
caso que se inicia tiene sus propios requerimientos, su propio 
contexto, con lo cual cada una de estas actuaciones requiere 
un esfuerzo de la Corte para obtener suficiente cooperación del 
mundo externo. Obviamente hay Estados que operan más que 
otros, dependiendo de sus posibilidades, pero creo que obtener 
cooperación es un desafío permanente”.384

Si bien, estos primeros quince años de funcionamiento de la 
Corte no han estado exentos de tropiezos, y su labor ha sido am-
pliamente criticada no sólo por abocarse principalmente a casos 
del continente africano, sino por la poca eficacia a la hora de ac-
tuar, ya que muy pocos criminales han podido ser condenados, 
creemos que hay motivos suficientes para celebrar el estableci-
miento de este organismo y debemos estar relativamente opti-
mistas sobre el futuro de la Corte Penal Internacional y de que 
ella se irá gradualmente consolidando como una de las institu-
ciones más importantes del derecho internacional del siglo XXI.

384 En entrevista con “Abogacía Española” el 08 de febrero de 2017. Disponible 
en el sitio web http://www.abogacia.es/2017/02/08/silvia-fernandez-de-
gurmendi-presidenta-de-la-corte-penal-internacional-cpi-hay-conseguir-que-
la-justicia-penal-internacional-tenga-un-caracter-universal/
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CAPÍTULO DECIMOQUINTO

LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL
DEL ESTADO

Sección I

ASPECTOS GENERALES E HISTÓRICOS

353. El proceso de codificación y desarrollo progresivo de 
la responsabilidad internacional del Estado por la Co-
misión de Derecho Internacional

En el estado actual del derecho internacional, el estudio de 
la responsabilidad internacional del Estado debe necesariamen-
te efectuarse a través del proyecto de artículos que la Comisión 
de Derecho Internacional (CDI) aprobara el año 2001 respecto de 
la “Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos”, del que tomara nota la Asamblea General de Naciones 
Unidas ese mismo año mediante la Resolución 56/83, la que de-
cidió también incluir el referido proyecto de artículos como anexo 
a la mencionada resolución.

El referido proyecto se complementa con los aprobados por 
la Comisión los años 2001 y 2006 sobre “Prevención del daño 
transfronterizo resultante de actividades peligrosas” y “Principios 
sobre la asignación de la pérdida en caso de daño transfronterizo 
resultante de actividades peligrosas”, respectivamente. 

Con anterioridad al inicio de los trabajos de la C.D.I. sobre 
este tema, ningún esfuerzo codificador había logrado prosperar 
en materia de responsabilidad internacional del Estado. En 1930 
la Conferencia de Codificación de La Haya, aunque llegó a con-
siderar un proyecto relativo a la responsabilidad de los Estados 
por daños causados a extranjeros, éste no alcanzó a presentarse 
al plenario de la Conferencia, principalmente por las discrepan-
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cias que surgieron por los principios aplicables al trato de los 
extranjeros que se contenía en el proyecto.

No obstante, en esos años se desarrolla una relativa contri-
bución doctrinaria385 y una significativa jurisprudencia interna-
cional, tanto de la antigua Corte Permanente de Justicia Inter-
nacional386 y de las primeras sentencias y opiniones consultivas 
de la Corte Internacional de Justicia387 como de algunos laudos 
arbitrales388 que pusieron de manifiesto que determinados he-
chos contrarios al derecho internacional generan una responsa-
bilidad del Estado al cual se atribuyen estos hechos.

Tales decisiones judiciales, así como las que siguieron des-
pués en la segunda mitad del siglo XX tuvieron una decisiva in-
fluencia en la labor que emprendería la C.D.I. 

En su primer periodo de sesiones, celebrado en 1949, la Co-
misión de Derecho Internacional escogió el tema de la respon-
sabilidad de los Estados como uno de los que podía ser idóneo 
para la codificación. En 1953, la Asamblea General de Naciones 
Unidas solicitó a la Comisión que procediera, tan pronto como 
lo considere oportuno, a la codificación de los principios de de-
recho internacional que rigen la responsabilidad internacional 
de los Estados. La C.D.I., por su parte, decidió iniciar el estudio 
del tema en 1955, designando para ello como Relator Especial al 
jurista cubano Francisco García Amador.

García Amador presentó entre los años 1956 y 1961 seis 
sucesivos informes, los que fundamentalmente se refieren a la 

385 C. Eagleton. The Responsibility of States in International Law. New York 
1928; A. Soldati. La responsabilité des etas dans le droit international. París 
1934. Ch. de Visscher. La responsbilité des etas. Leiden 1924.

386 Véase por ejemplo, Casos de “Wimbledon”. C.P.J.I. series A. N° 1, Pág. 30; 
“Fábrica de Charzow”, C.P.J.I. series A. N° 17, Pág. 29; “Fosfatos de Marruecos”, 
C.P.J.I. series A/B, N° 74, Pág. 28.

387 Véase, por ejemplo, Caso del Canal de Corfú. I.C.J. Reports 1949, Pág. 
23; y las opiniones consultivas sobre Reparación por daños sufridos al servicio 
de Naciones Unidas. I.C.J. Reports 1949, Pág. 184; y sobre interpretación del 
Tratados de Paz I.C.J. Reports 1950, Pág. 221.

388 Véase, por ejemplo, Reclamaciones sobre súbditos italianos residentes 
en Perú. U.N.R.I.A.A. 1901, Vol. XV, Págs. 399, 401, 404,407 a 409 y 411; 
Reclamaciones británicas en la zona española de Marruecos. U.N.R.I.A.A. 
1925, Vol. II Pág. 641; y Asunto Armstrong Cork Company. U.N.R.I.A.A. 1953, 
Vol. XIV, Pág. 641.
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responsabilidad del Estado por daños a las personas o bienes de 
extranjeros. En los años siguientes, los distintos Relatores Espe-
ciales que lo sucedieron –Roberto Ago, Willen Riphagen y Gaeta-
no Aranguio Ruiz– fueron presentando sucesivos informes hasta 
que, finalmente, el Relator Especial James Crawford presentó 
en el año 2001 el último informe, el cual fue aprobado en se-
gunda lectura por la Comisión en 2001 y remitido a la Asamblea 
General de Naciones Unidas con la recomendación de que esta 
siguiera un procedimiento en dos fases. En la primera, tomara 
nota del proyecto de artículo y lo incorporara como anexo a la 
correspondiente resolución, lo que la Asamblea General efectiva-
mente hizo mediante la resolución 56/83. En una segunda fase, 
la Asamblea General, transcurrido un lapso de tiempo razonable, 
examinaría la posibilidad de convocar a una conferencia de ple-
nipotenciarios para adoptar una convención al respecto, lo cual, 
hasta ahora, no ha sucedido. 

Existe un amplio consenso de que el proyecto adoptado en 
2001 por la C.D.I. constituye un instrumento que refleja adecua-
damente el tratamiento de la responsabilidad internacional del 
Estado y puede, por ende, considerársele expresivo del derecho 
internacional consuetudinario en vigor. 

En efecto, además de que así lo han reconocido expresamen-
te un número significativo de representantes del Estado en la 
Asamblea General de Naciones Unidas, cabe destacar que algu-
nos de los artículos del proyecto de la C.D.I. ya han sido procla-
mados por la jurisprudencia internacional como pertenecientes 
al derecho internacional general. Así lo manifestó, aún antes de 
la Resolución 56/83 de la Asamblea General, la Corte Interna-
cional de Justicia en su sentencia del Proyecto Gabcíkovo-Nagy-
maros entre Hungría y Eslovaquia389; la sentencia arbitral en el 
caso del Rainbow Warrior entre Nueva Zelandia y Francia390 y el 
Tribunal Internacional de Derecho del Mar en el asunto Saiga 2 
entre San Vicente y las Granadinas y Guinea391. 

Con posterioridad a la aprobación del proyecto de la Comi-
sión de Derecho Internacional, la Corte Internacional de Justicia 

389 I.C.J. Reports. 1997. Párrs 47, 50, 53, 58, 79 y 83.
390 Laudo arbitral de 30 de abril de 1990 U.N.R.I.I.A. Vol. XX. Párrs. 77, 101 

y 103.
391 Sentencia del 1° de julio de 1999. Párr. 88.
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en su opinión consultiva sobre las consecuencias de la construc-
ción de un muro en el territorio palestino ocupado, invocó dis-
posiciones del proyecto de la C.D.I. aprobado en 2001392. Igual-
mente en sus sentencias sobre actividades armadas en territorio 
de la República Democrática del Congo393; sobre la aplicación 
de la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Ge-
nocidio entre Bosnia y Herzegovina y Serbia y Montenegro394; y 
sobre la construcción de una fábrica de papel entre Argentina y 
Uruguay395; la Corte Internacional de Justicia para dirimir esos 
asuntos hizo explícitas referencias a los artículos adoptados en 
2001 por la C.D.I. en materia de responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos. Del mismo modo son nume-
rosas las decisiones y laudos de tribunales arbitrales en los que 
se han invocado artículos del proyecto de la C.D.I. adoptado en 
2001.396

354. Rasgos principales del proyecto de artículos de la 
C.D.I. de 2001

El proyecto definitivo aprobado por la C.D.I. consta de 59 ar-
tículos, dividido en cuatro partes, las que tratan respectivamente 
del hecho internacionalmente ilícito del Estado; el contenido de 
la responsabilidad internacional del Estado; los modos de hacer 
efectiva la responsabilidad internacional del Estado; y las dispo-
siciones generales.

En toda la historia de la C.D.I. ningún otro asunto ha ocu-
pado más tiempo (algo menos de medio siglo), demandado la 
preocupación de cinco calificados juristas como Relatores Es-
peciales y, suscitado un arduo proceso de discusiones y nego-
ciaciones, tanto al interior de la Comisión como con respecto a 

392 I.C.J. Reports. 2004. Parr. 140.
393 I.C.J. Reports. 2005. Párr. 293.
394 I.C.J. Reports. 2007. Párrs. 385, 388, 414, 420, 431,460.
395 I.C.J. Reports. 2010. Párrs. 270 y 273.
396 Así ocurrió, por ejemplo, en el tribunal arbitral constituido según lo 

previsto en el MERCOSUR en la controversia que tuvieron Uruguay y Brasil 
por la prohibición de importaciones de neumáticos remodelados (laudo de 9 de 
enero de 2002); en la controversia entre Irlanda y el Reino Unido sobre acceso 
a la información según el artículo 9 del Convenio para la protección del medio 
marino del Atlántico noreste.
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los Gobiernos que año tras año participaron de los debates de 
la Sexta Comisión de la Asamblea General cuando correspondió 
tratar el tema.

Como resultado de esa prolongada y paciente labor de co-
dificación y desarrollo progresivo de las normas básicas relati-
vas a la responsabilidad internacional del Estado, se fue pro-
duciendo una significativa evolución en no pocos aspectos. En 
un comienzo el declarado propósito de la Comisión fue limitar 
el tema de la responsabilidad internacional únicamente a los 
daños causados por el Estado a las personas o bienes de los 
extranjeros; pero, en definitiva, optó por la más amplia forma 
de considerar la responsabilidad de un Estado por “todo hecho 
internacionalmente ilícito”.

No fue la única diferencia que se produjo entre los prime-
ros proyectos y la versión definitiva de 2001. Otra supresión 
importante fue la relativa a los “crímenes internacionales de los 
Estados” que figuró en los proyectos hasta 1996 y que había 
sido objeto de críticas por una parte de la doctrina, como en el 
seno de la Comisión y de los debates de la Sexta Comisión de 
la Asamblea General, por la falta de consenso en cuanto a la 
responsabilidad penal de los Estados. Otros cambios se expon-
drán a medida que se vayan presentado los diferentes asuntos 
contenidos en el proyecto.

Asimismo, en 1978 la Comisión decidió emprender por se-
parado la codificación y desarrollo progresivo del tema de la 
responsabilidad objetiva del Estado, al que tituló primero como 
“Responsabilidad internacional por las consecuencias perju-
diciales de actos no prohibidos por el derecho internacional” 
y que después proseguiría concentrándose en los temas de la 
“Prevención del daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas” y de los “Principios sobre la asignación de la pérdida 
en caso de daño transfronterizo resultante de las actividades 
peligrosas”. 

La Comisión no sólo excluyó del proyecto la responsabilidad 
objetiva o sine delito. También optó por emprender una codifica-
ción separada respecto de otras responsabilidades internaciona-
les en las que los sujetos no eran los Estados, como aconteció 
con la Responsabilidad de las Organizaciones Internacionales y 
antes con la responsabilidad penal del individuo, la que conside-
ró bajo el tema de “Crímenes contra la Paz y la Seguridad de la 
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Humanidad” en el proyecto que sirvió de base para establecer los 
crímenes de la competencia de la Corte Penal Internacional en el 
Estatuto de dicho tribunal.

El proyecto sobre la responsabilidad de los Estados por he-
chos internacionalmente ilícitos contiene las normas secunda-
rias que rigen la responsabilidad, o sea aquellas que surgen 
de la violación de una norma primaria, esto es, de un precepto 
substantivo de derecho internacional vinculante para los Es-
tados. Como lo dice la propia Comisión en sus comentarios al 
proyecto de artículos, “el análisis insiste sobre todo en las nor-
mas secundarias de la responsabilidad del Estado: es decir, en 
las condiciones generales que han de satisfacerse en derecho 
internacional, para que el Estado sea considerado responsable 
de acciones u omisiones ilícitas. No se intenta definir en ellos el 
contenido de la violación de obligaciones que da lugar a la res-
ponsabilidad. Esa es la función de las normas primarias, cuya 
codificación entrañaría la reformulación de la mayor parte del 
derecho internacional sustantivo, tanto consuetudinario como 
convencional”397. 

Debe tenerse presente en estas características generales 
del proyecto que, según se desprende de varias partes de él, 
la ilicitud del hecho que causa la responsabilidad es aquella 
determinada por el derecho internacional y no por el derecho 
interno del Estado y que la calificación de hecho ilícito asi-
mismo se rige por el derecho internacional, siendo irrelevante 
que el derecho interno califique el hecho como lícito. En otras 
palabras, un Estado no puede alegar que su comportamiento 
no sea considerado ilícito por el derecho internacional, adu-
ciendo que su conducta es lícita, según su derecho interno. 
Igualmente, de las normas del proyecto queda claramente es-
tablecido que la conformidad con las disposiciones del derecho 
interno no impide que un determinado comportamiento pueda 
ser considerado internacionalmente ilícito. Tal criterio no es 
sino una consecuencia de normas generales de derecho inter-
nacional398.

397 Informe C.D.I. 2001, Pág. 38.
398 El Artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 

dispone que “Una parte no podrá invocar su derecho interno como justificación 
del incumplimiento del tratado”.
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Sección II

CONCEPTO Y ELEMENTOS DEL HECHO 
INTERNACIONALMENTE ILÍCITO

355. Concepto de Hecho Internacionalmente Ilícito

El artículo 1 del proyecto escuetamente dispone:

“Todo hecho internacionalmente ilícito de un Estado genera su 
responsabilidad internacional”.

La Comisión optó en su versión en español –igual que en la 
francesa (fait)– por emplear el término “hecho”, en vez de “acto”; en 
cambio en inglés la expresión usada es act. En las versiones en es-
pañol y francés, pues, lo que se quiso destacar es que el “hecho” ex-
presa mejor la idea de una conducta, tanto activa como pasiva, que 
el “acto”, que podría no incluir los comportamientos de inacción399.

El hecho del Estado para que genere su responsabilidad in-
ternacional debe ser ilícito, es decir constituir una violación del 
derecho internacional, la que puede consistir en una o varias 
acciones u omisiones o en una combinación de ambas.

Normalmente esa violación se producirá en las relaciones en-
tre dos Estados, cuando el hecho internacionalmente ilícito es co-
metido por el Estado infractor en contra del Estado lesionado; pero 
también el proyecto ha querido incluir un concepto más amplio de 
responsabilidad internacional, que abarque no sólo la que surge 
de la relación bilateral entre dos Estados sino además de los he-
chos ilícitos que realiza un Estado con varios o muchos Estados e 
incluso con respecto a la comunidad internacional en su conjunto.

356. Elementos del hecho internacionalmente ilícito del Es-
tado

De acuerdo al artículo 2 del proyecto: “Hay hecho internacio-
nalmente ilícito del Estado cuando un comportamiento consis-
tente en una acción u omisión:

399 Sin embargo, algunos españoles, como el ex miembro de la C.D.I. José 
Manuel Lacleta (Anuario de la C.D.I. 1980. Vol. I. Pág. 234) y el Profesor José 
Antonio Pastor Ridruejo (Curso de Derecho Internacional. Madrid 2008. Vol. II, 
Pág. 570) han manifestado su preferencia por el término “acto” puesto que los 
Estados “no realizan hechos sino “actos”. En cambio, en general, la preferencia 
de los miembros latinoamericanos de habla española de la C.D.I. fue por “hecho”.
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a) Es atribuible al Estado según el Derecho Internacional; y
b) Constituye una violación de una obligación internacional 

del Estado.
Dos son, pues, los elementos constitutivos del hecho inter-

nacionalmente ilícito, uno de carácter subjetivo y otro de carác-
ter objetivo, aunque, ni la Comisión de Derecho Internacional 
ni el texto del proyecto de artículos o en sus comentarios a éste 
haya recurrido a esas calificaciones.

En primer lugar, el comportamiento debe atribuirse al Esta-
do en virtud del derecho internacional.

El primer requisito para calificar un determinado compor-
tamiento como internacionalmente ilícito, es que éste deba ser 
atribuido al Estado, ya sea por su acción u omisión, de acuerdo 
a ciertas normas que se estudiarán más adelante.

El comportamiento atribuible al Estado puede obedecer a 
acciones u omisiones, toda vez que puede ser difícil aislar una 
“omisión” de las circunstancias concurrentes para determinar la 
responsabilidad, como aconteció, por ejemplo, en el asunto del 
Estrecho de Corfú, en el que la Corte Internacional de Justicia 
estimó que era suficiente para atribuir la responsabilidad de Al-
bania que ese Estado no conociera o debería haber conocido la 
presencia de minas en sus aguas territoriales y no hiciera nada 
para advertir de ello a terceros Estados400.

Igual criterio ha sido sostenido en el sistema interamericano 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual en el 
caso Velásquez Rodríguez adujo que: “en derecho internacional, 
el Estado es responsable de los actos realizados por sus agentes 
en el desempeño de sus funciones, así como sus omisiones”401.

Existe una abundante jurisprudencia internacional en la que 
se hace referencia a esos dos elementos necesarios para consti-
tuir un hecho internacionalmente ilícito. Así, en el asunto del 
Personal diplomático y consular de los Estados Unidos en Tehe-
rán, en el cual un grupo de iraníes ocupó en noviembre de 1979 
la Embajada de Estados Unidos en Irán y tomó como rehenes a 
miembros del personal diplomático y consular de la Embajada, 
la Corte señaló para atribuir responsabilidad a Irán que:

400 I.C.J. Reports 1949. Págs. 22 y 23.
401 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Serie C N° 4. 1989. Párrafo 

170.
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en primer lugar, debe determinar en qué medida los hechos de que 
se trata pueden considerarse jurídicamente imputables al Estado 
iraní. En segundo lugar, debe considerar si son compatibles o no 
con las obligaciones que incumben a Irán en virtud de los tratados 
vigentes o de cualquier otra norma de derecho internacional apli-
cable402.

357. ¿Son también el daño y la culpa elementos del hecho 
internacionalmente ilícito?

A las dos condiciones señaladas precedentemente para con-
figurar el hecho internacionalmente ilícito –comportamiento atri-
buible al Estado según el derecho internacional y violación de 
una obligación internacional– antes de la adopción el año 2001 
del proyecto de la C.D.I., una parte de la doctrina solía añadir 
otros dos elementos o requisitos más para establecer la respon-
sabilidad internacional del Estado: el daño y la culpa, los que 
ahora no figuran en el proyecto de artículos de la C.D.I.

En cuanto al daño, debe observarse que mientras todo he-
cho internacionalmente ilícito genera una responsabilidad, no 
todo hecho ilícito supone un daño. Hay, en el actual derecho 
internacional conductas de un Estado que contradicen una obli-
gación erga omnes, como las que violan un tratado de derechos 
humanos, en las que no se percibe un daño a terceros Estados, 
pero, que, sin embargo, pueden generar una responsabilidad in-
ternacional del Estado.

La exigencia del daño como elemento constitutivo de la res-
ponsabilidad internacional del Estado dependerá del contenido 
de la obligación primaria, no existiendo, como lo señala la Co-
misión en sus comentarios al proyecto, ninguna regla general 
al respecto403. Será, pues, el contenido y la interpretación de la 
obligación primaria, la que en cada caso determinará si el daño 
resulta un elemento esencial para configurar la responsabilidad 
internacional del Estado. Así, por ejemplo, si un Estado no cum-
ple su obligación de velar por la seguridad de una Embajada 
extranjera, su responsabilidad internacional sólo surgirá cuando 
se produzcan daños a esa Embajada por los ataques individuales 
o colectivos que reciba.

402 I.C.J. Reports. 1980. Pág. 3.
403 Informe C.D.I. 2001. Pág. 55.
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Si bien el daño no ha quedado inicialmente establecido como 
un elemento del hecho internacionalmente ilícito, en disposicio-
nes posteriores el proyecto de la Comisión, al referirse a la indem-
nización como una de las formas de reparar el hecho internacio-
nalmente ilícito, reconoce al daño como elemento del hecho ilícito. 
De ese modo, como lo advierte un autor y ex miembro de la C.D.I. 
“si al daño se le cierra la puerta, vuelve a entrar por la ventana”404.

Similar es la situación en que se encuentra la culpa respecto 
si ella constituye un elemento necesario para configurar el hecho 
internacionalmente ilícito del Estado. Nuevamente es necesario 
recurrir a lo que disponga la obligación primaria para determinar 
si la culpa es exigible. La culpa de ese modo será exigible sólo 
cuando la norma primaria establezca una obligación de debi-
da negligencia, cuya violación requiera del elemento subjetivo de 
la culpa o negligencia del Estado. Para continuar con el mismo 
ejemplo señalado recientemente, habrá culpa si sabiéndose la 
posibilidad de que se produzcan amenazas o atentados en contra 
de la seguridad de una Embajada, el Estado no adopta las nece-
sarias medidas preventivas para impedir los atentados en contra 
de la sede diplomática.

En todo caso, tanto en lo que respecta al daño como a la 
culpa como elementos del hecho internacionalmente ilícito, lo 
importante es no sólo la existencia de una norma primaria que 
establezca la exigencia del daño o la culpa, sino su aplicación en 
el caso concreto al Estado responsable.

358. La atribución de una conducta al Estado

La primera de las condiciones necesarias para configurar 
un hecho internacionalmente ilícito es que el comportamiento 
de que se trate sea atribuible, según el derecho Internacional, al 
Estado.

El proyecto de la C.D.I. en los artículos 4 a 11, establece 
los criterios para determinar cuáles son los órganos, personas 
o entidades cuya conducta puede ser atribuida al Estado a los 
efectos de su responsabilidad internacional. De acuerdo a las 
citadas disposiciones, la atribución del hecho ilícito al Estado 
puede deberse a algunas de las siguientes ocho situaciones.

404 J. Barbosa, “Derecho Internacional Público”. Buenos Aires 2008. Pág. 
396.
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a) Comportamiento de los órganos del Estado. Según el 
artículo 4 del proyecto, se considerará hecho del Estado el com-
portamiento de todo órgano del Estado que actúe en calidad de 
tal. El concepto de “órgano del Estado” es, como se precisa en los 
comentarios de la C.D.I. al proyecto, amplio y comprende todas 
las entidades individuales o colectivas que integran la organiza-
ción del Estado y actúan en su nombre405.

El lugar que ocupan esos órganos en el orden interno del Es-
tado es irrelevante, ya sea que ejerza funciones ejecutivas, legis-
lativas o judiciales de cualquier otra índole y tanto si pertenecen 
al Gobierno central como a una división territorial del Estado.

El principio de la separación e independencia de los poderes 
públicos que existe en los Estados democráticos no puede, pues, 
ser invocado por un Estado para eximirse de su responsabilidad 
internacional. Todo Estado debe, en consecuencia, responder 
por sus actos legislativos o judiciales si estos son constitutivos 
de un hecho internacionalmente ilícito. 

Asimismo no importa que la división territorial forme parte 
del Estado federal o sea una región autónoma específica lo cual 
descansa sobre la base de la premisa que las autoridades de 
tales entidades, aunque no formen parte del Gobierno central, 
están obligadas a cumplir los compromisos internacionales del 
Estado. Como lo dijera la Corte Internacional de Justicia en el 
caso La Grand:

“El Gobernador de Arizona está obligado a actuar de con-
formidad con los compromisos de los Estados Unidos de Amé-
rica”406.

El proyecto ha confiado al correspondiente derecho interno 
determinar la condición de órgano del Estado.

b) Comportamiento de personas o entidades que ejercen 
atribuciones del poder público. El artículo 5 del proyecto dis-
pone que se considera hecho del Estado el comportamiento de 
una persona o entidad que no sea órgano del Estado, pero que 
se encuentre facultada por el derecho interno de ese Estado para 
ejercer atribuciones del poder público.

La incorporación de estos órganos no estatales obedece a la 
necesidad de tomar en cuenta el fenómeno cada vez más frecuen-

405 Informe C.D.I. 2001. Pág. 68.
406 I.C.J. Reports. 1999. Párr. 28.
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te de las entidades paraestatales que ejercen atribuciones del po-
der público, como es el caso de las empresas públicas, entidades 
semipúblicas, corporaciones estatales privatizadas que conser-
van algunas funciones públicas e incluso empresas privadas que 
cumplen funciones públicas, como es el caso de las empresas de 
seguridad que administran prisiones. Lo importante y que define 
a estas entidades a los efectos de atribuir a un Estado el hecho 
internacionalmente ilícito es si ejercen ciertas atribuciones del 
poder público, lo cual será necesario determinar en cada caso 
tomando en consideración la historia de la entidad, la manera 
en la que se le confirieron las atribuciones a la entidad, los fines 
para los cuales se ejercen esas atribuciones y en qué medida la 
entidad es responsable ante el Estado.

c) Comportamiento de los órganos puestos a disposición 
de un Estado por otro Estado. El artículo 6 del proyecto trata de 
una situación excepcional y limitada, como es la de un órgano de 
un Estado que se pone a disposición de otro Estado en el ejercicio 
de atribuciones del poder público del Estado. En tal caso, el órga-
no inicialmente perteneciente a un Estado actúa exclusivamente 
para los fines de otro Estado y en su nombre, por lo que su com-
portamiento debe atribuirse únicamente a este último Estado.

En la práctica estas situaciones son poco frecuentes y no 
deben confundirse con la ayuda o asistencia ofrecida por un Es-
tado a otro en el territorio del último. Para que esta disposición 
pueda aplicarse el comportamiento del órgano del Estado que 
envía debe enmarcarse en el ejercicio de las atribuciones del po-
der público del Estado receptor, como sería el caso del servicio 
sanitario de un Estado puesto a las ordenes y sujeto a la auto-
ridad del otro Estado en la lucha contra una epidemia o un de-
sastre natural, o de los jueces nombrados en casos particulares 
para actuar como órganos judiciales de otro Estado.

d) Extralimitación en la competencia o contravención de 
instructivos. El proyecto de la CDI dispone que el comporta-
miento del Estado o de una persona o entidad facultada para 
ejercer atribuciones del poder público se considerará un hecho 
del Estado, según el derecho internacional, si tal órgano, per-
sona o entidad actúa en esa condición, aunque se exceda de su 
competencia o contravenga sus instrucciones.

Según esa disposición los actos no autorizados o ultravires 
de los órganos, personas o entidades del Estado que actúen en 
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su calidad oficial atribuibles al Estado mismo, pueden compro-
meter la responsabilidad internacional del Estado, aún si sus 
hechos han excedido sus atribuciones o contravenido las ins-
trucciones recibidas.

Tal norma, que recoge la práctica y la jurisprudencia pre-
ponderante, obedece a la necesidad de preservar la seguridad de 
los reclamaciones internacionales, toda vez que sería muy difícil 
probar si se ha procedido o no de acuerdo con las correspondien-
tes atribuciones o las instrucciones recibidas, 

En el asunto Caire que sirvió para la formulación de la actual 
norma, dos oficiales mexicanos asesinaron a un ciudadano fran-
cés ante la negativa de éste de entregarles una suma de dinero. La 
Comisión Mixta que conoció este caso decidió que los funcionarios 
mexicanos, aunque habían actuado fuera de su competencia e in-
cluso desconociendo órdenes superiores, comprometían la respon-
sabilidad del Estado “puesto que se ampararon en su condición de 
oficiales y se sirvieron de los medios puestos a su disposición”407.

e) Comportamiento dirigido o controlado por el Estado. 
Según el derecho internacional, el comportamiento de una per-
sona o grupo de personas que actúan de hecho por instrucciones 
o bajo la dirección o control del Estado puede ser considerado 
como un hecho del Estado susceptible de comprometer su res-
ponsabilidad.

En principio, de acuerdo al derecho internacional, el com-
portamiento de particulares o entidades privadas no son atribui-
bles al Estado. No obstante, pueden haber circunstancias que 
un comportamiento puede serle atribuido al Estado en razón de 
que existe una relación de hecho específica entre el Estado y la 
persona o entidad que observa el comportamiento. Sería el caso 
de particulares que actúan por instrucciones de un Estado o 
bajo la dirección o control de éste. En todo caso, será necesario 
tomar en consideración la existencia de un vínculo real o efectivo 
entre la persona o el grupo que realiza el acto y el Estado.

En la práctica, los casos más frecuentes son aquellos en que 
se trata de situaciones en las que los órganos del Estado com-
plementan su propia acción contratando o instigando a personas 
privadas o grupos que actúen como “auxiliares”, pero sin perte-
necer a la estructura del Estado.

407 U.N.R.I.A.A. 1929. Vol. V. Pág. 1117.



EDMUNDO VARGAS CARREÑO646

Editorial El Jurista

A los efectos de determinar la responsabilidad del Estado, el 
problema que surge es determinar en qué medida el comporta-
miento de las personas o entidades han sido realizadas efectiva-
mente “bajo la dirección del Estado”. El problema es complejo y 
habrá que determinarlo en cada caso, tomando en consideración 
especialmente el vínculo real que existe entre el Estado y las 
personas o grupos de personas que realizan el acto. Ello explica 
que las soluciones de la jurisprudencia internacional no siempre 
sean coincidentes.

Así, en el asunto concerniente a las actividades militares y 
paramilitares en y en contra de Nicaragua, la Corte Internacional 
de Justicia, si bien sostuvo que Estados Unidos eran responsa-
bles de la “planificación, dirección y apoyo” que habían propor-
cionado a los “contra”, rechazó, al propio tiempo, la acusación 
más amplia de Nicaragua de que todo el comportamiento de los 
“contra” era atribuible a los Estados Unidos, señalando que “no 
hay pruebas claras de que los Estados Unidos ejercieran real-
mente en todos los ámbitos un grado de control suficiente para 
justificar que se considerara que los “contra” actuaban por cuen-
ta de los Estados Unidos”408.

f) Comportamiento en caso de ausencia o defecto de las 
autoridades oficiales. El proyecto de la CDI considera también 
hecho del Estado al comportamiento de una persona o de un 
grupo de personas si esa persona o personas ejercen de hecho 
atribuciones del poder público en ausencia o en defecto de auto-
ridades oficiales y en circunstancias tales que requieren el ejer-
cicio de esas atribuciones. 

Se trata de un supuesto muy excepcional que puede darse 
ante la necesidad que personas privadas asuman atribuciones 
del poder, como podría darse y de hecho se ha dado en algu-
nos casos ante un desastre natural, un conflicto armado interno 
o internacional o una ocupación extranjera que ha dejado una 
parte del territorio de en Estado sin autoridades.

La Comisión de Derecho Internacional en sus comentarios 
al proyecto de informe ha señalado que en esas circunstancias 
para que el comportamiento pueda ser atribuido al Estado se 
requieren tres condiciones: en primer lugar, el comportamiento 
debe estar relacionado efectivamente con el ejercicio de atribu-

408 I.C.J. Reports. 1986. Pág. 14.
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ciones del poder público; en segundo lugar, el comportamiento 
debe haber sido observado en ausencia o defecto de autoridades 
oficiales, y en tercer lugar, las circunstancias deben ser tales que 
requieran el ejercicio de esas atribuciones409.

Aparentemente, el único caso en que este comportamiento 
ha sido analizado por un tribunal internacional fue el asunto 
Yeager - República Islámica de Irán en el que el Tribunal de Re-
clamaciones Irán - Estados Unidos consideró que el comporta-
miento de los “Komitehs” o guardias revolucionarios iranies, que 
habían desempeñado funciones de inmigración, aduanas u otras 
semejantes en el aeropuerto de Teherán, podían ser atribuidas 
a la República Islámica de Irán, porque si bien los guardias no 
estaban realmente autorizados por el Gobierno “por lo menos 
ejercían atribuciones del poder público en ausencia de las au-
toridades oficiales, en operaciones de las que el nuevo Gobierno 
debía haber tenido conocimiento y a las que no se opuso”410. 

g) Comportamiento de un movimiento insurreccional o 
de otra índole. Esta situación se refiere a la atribución del Es-
tado del comportamiento de un movimiento insurreccional o de 
otra índole que posteriormente se convierte en el nuevo Gobierno 
o logra crear un nuevo Estado.

En un comienzo, el comportamiento del movimiento se pre-
senta como el de unos particulares, por lo que mientras dura la 
lucha contra la autoridad constituida no pueden sus hechos ser 
atribuibles al Estado.

En cambio, cuando el comportamiento del movimiento insu-
rreccional alcanza sus objetivos y se instala como nuevo gobier-
no o forma un nuevo Estado en el territorio del Estado existente, 
sería anómalo que el nuevo Gobierno o Estado pudiera eludir la 
responsabilidad por su anterior comportamiento.

El fundamento para atribuir al Estado, en derecho inter-
nacional, el comportamiento de un movimiento insurreccional 
que acaba con éxito, dice la Comisión de Derecho Internacional, 
“reside en la continuidad existente entre el movimiento y el Go-
bierno final”, lo cual “lleva naturalmente a atribuir al Estado el 
comportamiento que el movimiento insurreccional haya tenido 
durante la lucha. En tales casos el Estado no deja de existir 

409 Informe C.D.I. 2001. Pág. 99.
410 Irán - U.S.C.T.R. 1987. Párr. 43.
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como sujeto de derecho internacional. Sigue siendo el mismo Es-
tado a pesar de los cambios, reorganizaciones y adaptaciones 
que registran sus instituciones. Además, es el único sujeto de 
derecho internacional al que cabe atribuir responsabilidad”411.

En abono de la atribución del comportamiento de los insur-
gentes cuando el movimiento tiene éxito y logra sus objetivos, la 
C.D.I. cita algunos laudos arbitrales de Comisiones mixtas esta-
blecidas respecto de Venezuela (1903) y México (1920-1930)412. 

h) Comportamiento que el Estado reconoce y adopta 
como propio. Por último, el proyecto prevé la atribución al Es-
tado de un comportamiento que no le era atribuible, o podía no 
haberlo sido en el momento de la comisión del hecho ilícito, pero 
que posteriormente el Estado reconoce y adopta como propio. 

El principio general es que el comportamiento de una per-
sona o de una entidad que no actúan en nombre del Estado no 
se considera un hecho de ese Estado, salvo en el caso y en la 
medida en que el Estado reconozca y adopte ese comportamien-
to como propio. Hay algunos ejemplos de situación en la que el 
Estado endosa la conducta, haciéndola suya, como el caso Eich-
man y del apoderamiento de la Embajada de Estados Unidos en 
Teherán por estudiantes iraníes. 

En el primer caso, el 10 de mayo de 1960, un grupo de israe-
líes capturó en Buenos Aires a Adolf Eichmann, un nazi refugia-
do clandestinamente en Argentina, siendo llevado a Israel para 
su juzgamiento por crímenes internacionales. Argentina acusó 
a Israel de complicidad en dicho secuestro, lo cual no fue acep-
tado ni negado expresamente en el Consejo de Seguridad por la 
Ministra de Relaciones Exteriores, Golda Meier, quien calificó a 
los secuestradores como un “grupo de voluntarios”. En su re-
solución 138 (1960), el Consejo de Seguridad señaló que está 
implícita la conclusión de que el Gobierno de Israel había tenido, 
al menos, conocimiento del plan para capturar a Eichmann en la 
Argentina y lo había aceptado. Señalo, asimismo los peligros que 
entrañaría la repetición de actos semejantes y pidió al Gobierno 
de Israel que hiciera una reparación adecuada al Gobierno de 
Argentina, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas y el 
derecho internacional.

411 Informe C.D.I. 2001. Pág. 103.
412 Informe C.D.I. 2001. Pág. 106.
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En el asunto del Personal diplomático y consular, en el que 
un grupo de estudiantes iraníes ocupó el 4 de noviembre de 1979 
la Embajada de Estados Unidos en Teherán y tomó como re-
henes a funcionarios diplomáticos y consulares, la Corte Inter-
nacional de Justicia hizo una distinción entre la situación que 
siguió inmediatamente a la toma de la Embajada y la que se pro-
dujo a raíz del decreto gubernamental que aprobó expresamente 
y mantuvo la situación creada por los estudiantes, la que en con-
cepto de la Corte, convirtió los actos de los estudiantes en actos 
de Gobierno transformando a los autores de la ocupación de la 
Embajada y carceleros de los rehenes “en agentes del Estado ira-
ní por cuyos actos el propio Estado se hizo internacionalmente 
responsable”413. 

359. La violación de una obligación internacional

Una vez atribuido un hecho ilícito a un Estado es necesario, 
además, para establecer su responsabilidad, que éste haya incu-
rrido en una violación de una obligación internacional, la cual se 
da, como lo señala el artículo 12 del proyecto, cuando el hecho de 
un Estado “no está en conformidad con lo que de él exige esa obli-
gación”, es decir, cuando hay una contradicción entre el compor-
tamiento de un Estado y las exigencias del derecho internacional.

La Comisión de Derecho Internacional optó por las expresio-
nes más amplias de “obligación internacional”, en vez de “una 
norma de derecho internacional”, aunque ambas en la práctica 
se confunden, toda vez que la violación de una obligación inter-
nacional será siempre también una violación a una norma de 
derecho internacional. La discusión si la violación es a una “obli-
gación internacional” o a una “norma de derecho internacional” 
data de la época en que el Relator Especial del tema era Roberto 
Ago. En aquel entonces el Relator Especial y la mayoría de los 
miembros consideraban que la norma es el derecho en sentido 
objetivo y que su función consiste en atribuir a sus destinatarios 
situaciones subjetivas, como derechos, facultades u obligacio-
nes. En consecuencia, de acuerdo a esa percepción, las normas 
no se ejercitan ni se violan414. 

413 I.C.J. Reports. 1980. Pág. 35.
414 Anuario de C.D.I. Vol. II. Pág. 206. Ver también J. Barbosa. Ob. cit. Pág. 411.
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Lo que la Comisión quiso destacar es que la invocación a 
una obligación tiene una aplicación general, ya que comprende 
todas las obligaciones internacionales de los Estados, cualquie-
ra sea su origen, sean estas establecidas por un tratado bila-
teral o general, una norma consuetudinaria e incluso un acto 
unilateral del Estado, como lo reconoció la Corte Internacional 
de Justicia respecto de Francia que se había obligado por un 
acto unilateral a no realizar nuevos ensayos nucleares en la 
atmósfera415. 

El comportamiento prohibido por una obligación internacio-
nal puede consistir en una acción o una omisión o una combi-
nación de ambas; puede consistir en la promulgación de una ley 
o un decreto o la adopción de una sentencia judicial definitiva. 

Puede incluso consistir en la amenaza de adoptar una me-
dida, aunque ésta no llegue a ejecutarse. Puede representar la 
prestación de servicios, la adopción de medidas de prevención 
o la observancia de una prohibición. En todos los casos será la 
comparación del comportamiento del Estado y el contenido de la 
norma jurídicamente vinculante, la que determinará si hay o no 
una violación a una obligación internacional.

En lo que concierne al origen de la obligación violada, existe 
un régimen general en materia de responsabilidad internacional 
de los Estados, no teniendo cabida las distinciones existentes en 
los sistemas jurídicos internos de los Estados entre la responsa-
bilidad contractual o extracontractual o entre las responsabilida-
des penales o civiles. 

Es preciso que la obligación que ha sido violada por un hecho 
ilícito esté en vigor para el Estado al momento que se produce el 
hecho, principio que ha sido recogido por el artículo 13 del pro-
yecto. Tal principio, comúnmente conocido como de aplicación 
del derecho intemporal ha sido abundantemente reconocido por 
la doctrina y la jurisprudencia internacional, comenzando con la 
célebre decisión del árbitro Max Huber en el asunto relativo a la 
Isla de Palma en la que se establece que: 

“Un hecho jurídico debe ser apreciado a la luz del derecho de 
la época y no del derecho en vigor en el momento que surge o ha 
de resolverse una controversia relativa a ese hecho”416. 

415 I.C.J. Reports. 1974. Pág. 352.
416 U.N.R.I.A.A. Vol. II. Pág. 845 (1949).
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La violación de la obligación internacional tiene lugar en el 
momento que se produce el hecho, aunque sus efectos perduren, 
tal como se señala en el párrafo 1 del artículo 14 del proyecto. 

En cambio, la violación de una obligación internacional me-
diante un hecho del Estado que tiene un carácter continuo se 
extiende durante todo el período en el cual el hecho continúa y se 
manifiesta su falta de conformidad en la obligación internacio-
nal. Un ejemplo de hecho ilícito continuado sería mantener en vi-
gor disposiciones legislativas incompatibles con las obligaciones 
contraídas en virtud de un tratado del Estado. La desaparición 
forzada de personas puede también ser considerada un hecho 
ilícito continuado, según lo ha señalado la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos417.

Sección III

CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN LA ILICITUD

360. Circunstancias excluyentes de ilicitud

Es posible que en ciertos casos se presenten circunstancias 
que excluyan la ilicitud de un hecho contra la reclamación por el 
incumplimiento de una obligación internacional. Estas circuns-
tancias han sido establecidas en el Capítulo V de la Primera Par-
te y ellas comprenden el consentimiento (art. 20), la legítima de-
fensa (art. 21), las contramedidas (art. 22), la fuerza mayor (art. 
23), el peligro extremo (art. 24) y el estado de necesidad (art. 25), 
las que serán estudiadas a continuación, salvo las contramedi-
das las que serán estudiadas posteriormente.

También el proyecto deja constancia que no puede invocarse 
ninguna de esas circunstancias, si ello contradice una norma 
imperativa de derecho internacional general.

361. El consentimiento

El consentimiento válido de un Estado a la comisión por otro 
Estado de un hecho determinado excluye la ilicitud de tal hecho 
en relación con el primer Estado en la medida en que el hecho 
permanece dentro de los límites de dicho consentimiento. 

417 Caso Blake. Corte Interamericana de Derechos Humanos 1998. Serie C. 
N° 35, Párr. 67.
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En la práctica internacional es frecuente que los Estados 
consientan a otros Estados un comportamiento que, de otro 
modo, constituiría una violación de una obligación internacional, 
como es el caso del tránsito por el espacio aéreo o la navegación 
por las aguas interiores de un Estado. Otro ejemplo podría ser el 
consentimiento que un Estado otorgue para que las autoridades 
nacionales puedan registrar el local de una misión diplomática. 
En todos estos casos, de no mediar el consentimiento, habría 
habido una violación a una obligación internacional.

El consentimiento tiene que ser dado por adelantado o en 
el momento en que esté ocurriendo el acto. Si éste es otorgado 
después que haya ocurrido el comportamiento, más que una cir-
cunstancia excluyente de ilicitud, se trataría de una renuncia o 
aquiescencia, cuyo efecto es la pérdida del derecho a alegar la 
responsabilidad.

El consentimiento para eximir del cumplimiento de una obli-
gación en un caso determinado debe ser válido, lo cual depende 
de diversos factores que en esta materia es necesario tener pre-
sente: que el consentimiento haya sido otorgado libre y efectiva-
mente por el Estado; que el agente o persona que dio el consenti-
miento estaba autorizada a hacerlo a nombre del Estado, para lo 
cual, en algunos casos, habrá que recurrir a la norma primaria. 
Así, de acuerdo al artículo 22 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas, sólo el Jefe de Misión puede autorizar a 
las autoridades del Estado receptor para penetrar en los locales 
de la misión diplomática.

362. La legítima defensa

Asimismo, la ilicitud del hecho de un Estado queda excluida 
si ese hecho constituye una medida lícita de legítima defensa to-
mada de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

El artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas reconoce 
el derecho inmanente de un Estado a la legítima defensa frente a 
un ataque armado, constituyendo así una excepción a la prohi-
bición del uso de la fuerza armada en las relaciones internacio-
nales. Resulta evidente que el Estado que ejercita ese derecho no 
realiza un hecho ilícito.

Sin embargo, ello no significa que la legítima defensa excluya 
la ilicitud de un comportamiento en todos los casos y respecto de 
todas las obligaciones. Hay ejemplos en el derecho internacional 



653DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

humanitario que contienen disposiciones no derogables, aun si 
se trata del uso de la fuerza armada como legítima defensa, en la 
cual no es posible aducir esta circunstancia.

En todo caso, el alcance y la aplicación de la legítima defensa 
se encuentran regulados por las normas primarias que se contie-
nen en la Carta de las Naciones Unidas.

363. La fuerza mayor

La ilicitud del hecho de un Estado que no esté en conformi-
dad con la obligación internacional de ese Estado queda excluida 
si ese hecho se debe a una fuerza mayor, es decir a una fuerza 
irresistible o a un acontecimiento imprevisto.

La fuerza mayor se distingue de otras circunstancias que 
excluyen la ilicitud, que serán estudiadas a continuación, como 
el peligro extremo o el estado de necesidad, porque el comporta-
miento del Estado que de otra manera sería internacionalmente 
ilícito, es involuntario o, por lo menos, no entraña ningún ele-
mento de libre elección. Para que la fuerza mayor constituya una 
situación que excluya la ilicitud del hecho es necesario que con-
curran tres elementos: a) el hecho debe ser suscitado por una 
fuerza irresistible o un acontecimiento imprevisto; b) la situación 
debe ser ajena al control del Estado interesado; c) de acuerdo a 
las circunstancias debe ser materialmente imposible cumplir la 
obligación.

Como ejemplo de fuerza mayor como circunstancia exclu-
yente, se suele citar el caso de una tormenta a consecuencia de 
la cual una aeronave se introduce en el espacio aéreo de otro 
Estado sin la autorización de éste último.

364. Peligro extremo

El peligro extremo como circunstancia excluyente de un he-
cho ilícito está contemplado en el artículo 24 en el cual se in-
dica que la ilicitud del hecho de un Estado que no esté en con-
formidad con una obligación internacional de ese Estado queda 
excluida si el autor de ese hecho no tiene razonablemente otro 
modo, en una situación de peligro extremo, de salvar su vida o 
la vida de otras personas confiadas su cuidado. El párrafo 2 del 
citado artículo 24 señala que este no es aplicable si la situación 
de peligro extremo se debe únicamente o en combinación con 
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otros factores, al comportamiento del Estado que lo invoca o a 
la probabilidad de que el hecho en cuestión cree peligro compa-
rable o mayor. 

En la práctica los casos de peligro extremo se han referido a 
buques o aeronaves que entran al territorio de un Estado en ra-
zón del mal tiempo, como ocurrió en diciembre de 1975 cuando 
buques de la marina británica penetraron en aguas territoriales 
de Islandia, lo que motivó una protesta de ese país. El Reino 
Unido adujo que sus buques habían penetrado en esas aguas 
buscando “abrigo del mal tiempo como tiene derecho a hacerlo 
en virtud del derecho internacional”418. Efectivamente, esa ex-
cepción está contemplada por el párrafo 2 del artículo 18 de la 
Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

365. El estado de necesidad 

La excusa del estado de necesidad, es decir la única for-
ma que tendría un Estado para salvaguardar un interés esencial 
amenazado por un peligro grave e inminente, ha dado lugar a 
una ardua controversia en el derecho internacional en cuanto si 
ella puede ser invocada para excusar un hecho ilícito. Han sido 
especialmente los abusos cometidos en el pasado por algunos 
Estados al amparo de esta noción los que más han motivado una 
reacción en contra de la eximente del estado de necesidad. Por 
otra parte, en la práctica de los Estados y, en algunos casos, de 
la jurisprudencia internacional, excepcionalmente y bajo deter-
minadas y rigurosas condiciones, se ha aceptado que el estado 
de necesidad pueda constituir una circunstancia que excluya la 
ilicitud de un hecho.

El proyecto de la CDI en su artículo 25 ha aceptado la pro-
cedencia del estado de necesidad para excusar el cumplimiento 
de una obligación, sujeta a estrictas limitaciones para impedir 
cualquier posible abuso. Según la disposición citada, el estado 
de necesidad sólo puede invocarse como causa para excluir la 
ilicitud de un hecho cuando sea el único modo para el Estado de 
salvaguardar un interés esencial contra un peligro grave e inmi-
nente; y siempre que no afecte gravemente a un interés esencial 
del Estado o de los Estados involucrados, o de la comunidad in-
ternacional en su conjunto.

418 Informe C.D.I. 2001. Pág. 196.
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El párrafo 2 del artículo 25 ha agregado ciertas restricciones 
para que el Estado pueda invocar el estado de necesidad como 
causa de exclusión de la ilicitud, como la obligación internacio-
nal de que se trate excluya la posibilidad de invocar el estado de 
necesidad, como sería el caso de algunas de las disposiciones 
de las Convenciones de Ginebra de 1949 que excluyen expresa-
mente la invocación de la necesidad militar; y que el Estado haya 
contribuido a que se produzca el estado de necesidad.

El estado de necesidad ha sido invocado ante varios tribu-
nales, tanto arbitrables como ante la Corte Internacional de Jus-
ticia, tomando en consideración el artículo del proyecto de la 
C.D.I. que se refería al estado de necesidad. En el arbitraje sobre 
el asunto Rainbow Warrior entre Nueva Zelandia y Francia, el 
tribunal arbitral expuso sus dudas sobre la existencia de una 
justificación por estado de necesidad, señalando que el proyecto 
de artículos de la C.D.I. y que autoriza a un Estado a adoptar 
medidas ilícitas fundadas en el estado de necesidad era “contro-
vertido”419. En cambio, la Corte Internacional de Justicia en el 
asunto del Proyecto Gabcíkovo Nagymaros, si bien rechazó su in-
vocación para ese caso, observó que tal como éste se encontraba 
recogido en el proyecto de artículos de la C.D.I. se puede excluir 
la ilicitud de un hecho. Expresó la Corte en esa oportunidad que 
ella considera que:

el estado de necesidad es un fundamento reconocido por el dere-
cho internacional consuetudinario para excluir la ilicitud de un 
hecho que no esté en conformidad con una obligación interna-
cional. Observa además que dicho fundamento de exclusión de la 
ilicitud sólo se puede aceptar en casos excepcionales. La Comisión 
de Derecho Internacional tuvo la misma opinión cuando explicó 
que había optado por una redacción negativa. En consecuencia, 
según la Comisión, el estado de necesidad sólo se puede invocar en 
ciertas condiciones estrictamente definidas que deben satisfacerse 
acumulativamente420.

366. Cumplimiento de normas imperativas

De acuerdo al artículo 26 del proyecto de la C.D.I., ninguna 
disposición de este excluirá la ilicitud de cualquier hecho del Es-

419 U.N.R.I.A.A. 1990. Vol. XX. Pág. 217.
420 I.C.J. Reports. 1997. Págs. 40 y 41.
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tado que no esté en conformidad con una obligación que emana 
de una norma imperativa de derecho internacional.

Cuando existe una oposición entre obligaciones primarias, 
una de las cuales deriva para un Estado directamente de una 
norma imperativa o norma de jus cogens, es evidente que esa 
obligación imperativa prevalecerá. Ese es el alcance del artículo 
26 del proyecto.

En todo caso, lo que resulta importante es dejar claramen-
te establecido es que las circunstancias que excluyen la ilici-
tud no autorizan ni excusan que se deje de aplicar una norma 
imperativa de derecho internacional, como sería, por ejemplo, 
que un Estado adopte contramedidas, apartándose de una nor-
ma de jus cogens, como practicar un genocidio para justificar 
otro genocidio421 o la invocación del estado de necesidad para 
justificar la violación de una norma imperativa de derecho in-
ternacional.

Sección IV

CONTENIDO DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 
DEL ESTADO

367. Consecuencias jurídicas de un hecho internacional-
mente ilícito del Estado

En su segunda parte el proyecto de la C.D.I. se ocupa de las 
consecuencias jurídicas para el Estado responsable del hecho 
internacionalmente ilícito.

Es cierto que, en algunos casos, un Estado puede afrontar 
las consecuencias jurídicas por un comportamiento interna-
cionalmente ilícito al margen de la responsabilidad del Estado, 
como sucede, por ejemplo, con la violación grave de un tra-
tado; pero normalmente cuando un Estado comete un hecho 
internacionalmente ilícito, surge una nueva relación jurídica 
entre el Estado autor del hecho y el Estado lesionado, la que 
constituye el contenido de la responsabilidad internacional de 
un Estado.

421 La Corte Internacional de Justicia en su decisión sobre reconvenciones 
en el asunto de la Prevención y Castigo del Crimen de Genocidio entre Serbia 
y Bosnia Herzegovina señaló que: “en ningún caso puede una violación de la 
Convención servir de excusa para otra violación”. I.C.J. Reports. 1997. Párr. 35.
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En algunos casos, las consecuencias que surgen de un he-
cho internacionalmente ilícito de un Estado pueden estar previs-
tas y previamente reguladas y serán éstas las que se aplicarán en 
virtud del principio de la primacía de la lex specialis que ha sido 
incorporada al proyecto en el artículo 55. Sin embargo, a falta de 
una disposición específica, el derecho internacional a través de 
las disposiciones que han sido codificadas y desarrolladas pro-
gresivamente por el proyecto de artículos de la C.D.I., atribuye al 
Estado responsable nuevas obligaciones, en particular la obliga-
ción de reparar las consecuencias derivadas del hecho interna-
cionalmente ilícito.

Entre los principios contenidos en el capítulo primero 
de la segunda parte, el artículo 28, a modo de introducción, 
enuncia el principio de que siempre que un Estado comete un 
hecho internacionalmente ilícito se producen consecuencias 
jurídicas. Estas consecuencias jurídicas, como se estudiará 
más adelante, son básicamente las de cesar el comportamien-
to ilícito y reparar plenamente el perjuicio causado por el he-
cho ilícito.

A su vez, el artículo 29 del proyecto señala que las conse-
cuencias del hecho internacionalmente no afectan la continui-
dad del Estado responsable de cumplir la obligación violada. En 
otras palabras, en esa disposición se reafirma la continuidad de 
cumplir la obligación, no obstante su violación. 

Los artículos 30 y 31 tratan de las obligaciones fundamen-
tales en esta materia, las que son la cesación, no repetición y la 
reparación. 

368. La obligación de cesación y de no repetición 

El artículo 30 del proyecto se ocupa de dos asuntos distin-
tos, aunque relacionados, que plantean la violación de una obli-
gación internacional: la cesación del comportamiento ilícito y el 
ofrecimiento de garantías que el hecho no se repetirá, si las cir-
cunstancias lo exigen. Ambos son aspectos del restablecimiento 
de la relación jurídica afectada por la violación. 

La cesación –poner fin al hecho ilícito si éste continúa– cons-
tituye el aspecto negativo del cumplimiento de la obligación.

Esto supone dos condiciones esenciales para que nazca el 
requisito de la cesación del comportamiento ilícito, primero que 
el hecho ilícito tenga un carácter continuo; y en segundo térmi-
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no, que la norma violada siga en vigor en el momento en que se 
produce la violación de la obligación.

La cesación es a menudo el asunto principal de una contro-
versia suscitada por el comportamiento contrario a una obliga-
ción internacional y así ocurre con la mayoría de las controver-
sias que se plantean ante la Organización Mundial de Comercio. 
Incluso el mecanismo de solución de controversias de la O.M.C. 
está centrado en la cesación, más que en la reparación.

La cesación también se plantea frecuentemente en relación 
con la restitución. Aunque la Comisión en su comentario seña-
la que entre ambas existe “una estrecha relación” y es, a veces 
difícil de distinguir ambas422, lo cierto es que la cesación en la 
práctica no es sino una forma de restitución, criterio que fue 
confirmado por una opinión consultiva de la Corte Internacional 
de Justicia, posterior al informe de la C.D.I. En efecto, en su opi-
nión consultiva sobre la construcción de un muro por Israel en 
los territorios ocupados, la Corte, después de señalar que “Israel 
tiene la obligación de cesar inmediatamente los trabajos de cons-
trucción del muro en los territorios ocupados, incluyendo los de 
Jerusalén oriental”, agregó que la cesación de tales violaciones 
implica desmantelar inmediatamente aquellas partes de la es-
tructura ubicada dentro de los territorios ocupados, incluyendo 
Jerusalén y sus alrededores. Todos los actos legislativos y regla-
mentarios adoptados con vista a su construcción y al estableci-
miento de un régimen asociado, deben ser igualmente derogados 
o desprovistos de efecto inmediato.423 

El apartado b) del artículo 30 trata de la obligación del Es-
tado responsable de ofrecer seguridades y garantías adecuadas 
de no repetición, si las circunstancias lo exigen. Con ello se pre-
tende restablecer la confianza en la relación que ha sido afectada 
por la realización del hecho ilícito.

En la práctica las seguridades se suelen dar verbalmente, 
sin mayores formalidades; en cambio, las garantías de no re-
petición normalmente entrañan la adopción de ciertos actos o 
medidas concretas, aunque al respecto no existe una modalidad 
específica, la que dependerá de la naturaleza de cada caso. En el 
asunto La Grand entre Alemania y Estados Unidos, por violación 

422 Informe C.D.I. 2001. Pág. 229.
423 I.C.J. Reports. 2004. Parr. 151.
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de este último al artículo 36 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, la Corte Internacional de Justicia hizo 
notar que la obligación de no repetición “ puede cumplirse de di-
versas formas y que la elección de los medios debe dejarse a los 
Estados Unidos”.424 

369. La Reparación

La obligación de reparar, junto a la cesación del hecho ilíci-
to, constituye la segunda obligación general que tiene el Estado 
internacionalmente responsable. Tal obligación es de larga data 
y fue claramente expuesta por la antigua Corte Permanente de 
Justicia Internacional en el asunto de la Fábrica de Chorzow, en 
un fallo que ha sido citado y aplicado en diversas ocasiones. En 
esa sentencia, la Corte Permanente señaló:

Constituye un principio de derecho internacional que la infracción 
de un compromiso entraña la obligación de dar reparación de en 
la forma debida425. 

El proyecto de la C.D.I. ha recogido en su artículo 31 el prin-
cipio de la obligación de reparación, disponiendo que el Esta-
do responsable está obligado a reparar íntegramente el perjuicio 
causado por el hecho internacionalmente ilícito.

La obligación general de reparar es formulada por el artículo 
31 del proyecto como un corolario de la responsabilidad interna-
cional del Estado, es decir como una obligación, más que como 
un derecho del Estado lesionado.

La obligación del Estado responsable es la de reparar ínte-
gramente el perjuicio causado por el hecho internacionalmente 
ilícito, disponiéndose en el párrafo 2 que el perjuicio comprende 
todo daño, tanto material como moral, causado por el hecho in-
ternacionalmente ilícito del Estado. Como lo señala la C.D.I. en 
su comentario, el daño “material” se refiere al daño a los bienes 
u otros intereses del Estado o a sus nacionales que puede ma-
nifestarse en términos financieros. El daño “moral” comprende 
hachos tales como el dolor y el sufrimiento individual, la pérdida 
de personas queridas o la ofensa personal asociada con la intro-
misión en el hogar o la vida privada de una persona.426

424 I.C.J. Reports. 2001. Parr. 124.
425 C.P.J.I. 1927, Serie A, N° 9. Pág. 21.
426 Informe C.D.I. 2001, Pág. 237.
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A su vez, el artículo 34 de la C.D.I. contempla que la repa-
ración integra del perjuicio causado por el hecho ilícito puede 
adoptar la forma de restitución, de indemnización y de satisfac-
ción, ya sea de manera única o combinada.

El otorgamiento de cada una de esas tres formas de repa-
ración está sujeto a las condiciones establecidas en el capítulo 
II de la segunda parte (artículos 35 a 39). En la práctica existe 
cierta flexibilidad en lo que se refiere a la conveniencia de exigir 
una forma de reparación más que otra, aunque, en principio y 
conforme al artículo 43, el Estado lesionado está facultado para 
elegir la forma que debería adoptar la reparación.

370. La Restitución

La restitución es la primera de las formas de reparación que 
dispone el Estado lesionado por un hecho internacionalmente 
ilícito. Ella implica restablecer “la situación que existía antes de 
la comisión del hecho ilícito”.

Con la restitución se pretende restablecer el statu quo ante, 
la situación que existía con anterioridad a que ocurriera el hecho 
ilícito, como sería el caso, entre muchos ejemplos que pueden 
señalarse, la liberación de una persona detenida, la devolución 
de un bien ilegalmente retenido, la restitución de un buque ar-
bitrariamente capturado, la anulación o revisión de un acto ad-
ministrativo, etc. 

La restitución puede ser, pues, material o jurídica o una 
combinación de ambas. De ahí que el término “restitución” del 
artículo 35 del proyecto de la CDI tenga un sentido amplio, que 
comprende cualquier medida o acto que adopte el Estado para 
dejar sin efecto o corregir la situación que se ha producido como 
consecuencia de un hecho ilícito.

Ahora bien, no siempre con la restitución es posible lograr el 
restablecimiento de la situación antes que se cometiera el hecho 
ilícito, como sería el caso, por ejemplo, que los bienes de que se 
trata han sido destruidos o porque por cualquier motivo no se 
puede restablecer el statu quo ante. De ahí que el apartado a) del 
artículo 35 disponga que no existe obligación de restituir si ello 
es “materialmente imposible”.

Una segunda excepción a la obligación de restitución se con-
tiene en el apartado b) del artículo 35, según el cual no existe 
obligación de restitución si la restitución….”entraña una carga 
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totalmente desproporcionada con la relación al beneficio que se 
derivaría de la restitución en vez de la indemnización”. Esta dis-
posición, basada en consideraciones de equidad, se aplica cuan-
do existe una gran desproporción entre la carga que la restitu-
ción impondría al Estado responsable y el beneficio que podría 
obtener el Estado lesionado u otros Estados mediante la indem-
nización.

371. La indemnización

Conforme al artículo 36 del proyecto, el Estado responsable 
de un hecho internacionalmente ilícito está obligado a indem-
nizar el daño causado por ese hecho en la medida en que dicho 
daño no sea reparado por la restitución.

Al estudiar el artículo 31, se señaló que el daño compren-
día tanto el material como el moral. En el párrafo 2 del artícu-
lo 36 se desarrolla la noción de daño, especificándose que la 
indemnización cubrirá todo el daño susceptible de evaluación 
financiera, incluido el lucro cesante en la medida que éste sea 
comprobado.

De todas las formas de reparación la indemnización es la 
más frecuente en la práctica internacional. En el asunto Gab-
cíkovo-Nagymaros, la Corte Internacional de Justicia declaró:

es una norma firmemente establecida por el derecho internacional 
que el Estado lesionado tiene derecho a obtener indemnización del 
Estado que ha cometido un hecho internacionalmente ilícito por el 
daño causado por ese hecho427.

Si bien la restitución es la primera forma de reparación, es 
posible y aun frecuente que ella no siempre pueda lograrse. In-
cluso el Estado lesionado dispone del derecho a no elegir la res-
titución sino la indemnización. De ahí que el artículo 36 en su 
párrafo 1 disponga la indemnización como reparación, procede 
en la medida que el daño “no sea reparado por la restitución”.

La indemnización, como lo señala el párrafo 2 del artículo 
36, cubre todo daño susceptible de evaluación financiera, es de-
cir, todo daño que pueda ser evaluado pecuniariamente. El daño 
susceptible de evaluación financiera abarca tanto el daño sufrido 
por el Estado mismo, como los daños sufridos por los nacionales 

427 I.C.J. Reports. 1997. Párr. 152.
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de ese Estado, sean personas físicas o jurídicas, en cuyo nombre 
el Estado ha presentado una reclamación en el marco de la pro-
tección diplomática.

Más difícil y compleja en la práctica es el problema de la de-
terminación de los criterios o elementos que han de emplearse 
para fijar el monto o la cuantía de la indemnización. La prácti-
ca y la jurisprudencia internacional es abundante y no siempre 
coincidentemente.

En general, la determinación de esos criterios o elementos 
son variados y dependerán del contenido de la obligación pri-
maria, la apreciación sobre el comportamiento de las partes y 
especialmente que la materia o monto de la indemnización sea 
razonable y equitativa.

Usualmente el monto de la indemnización se conviene en un 
acuerdo negociado entre el Estado lesionado y el Estado infrac-
tor, como ha sucedido, por ejemplo, con el pago hecho por Cuba 
a Bahamas en razón del hundimiento por una aeronave cubana 
de un buque de Bahamas en alta mar428; el pago de Israel a Es-
tados Unidos por las muertes causadas en el ataque en 1967 al 
barco U.S. Liberty429, o el pago de Paquistán a Estados Unidos 
de una indemnización por el saqueo de la Embajada de Estados 
Unidos en Islamabad.430 

En algunas ocasiones las partes han excluido el reconoci-
miento de la responsabilidad y los pagos por indemnización se 
han hecho ex gratia, como aconteció con el acuerdo entre Esta-
dos Unidos y China en el que se estipuló un pago ex gratia de 
4.500.000 de dólares a las familias de las personas muertas y 
heridas en el bombardeo de la Embajada de China en Belgrado 
el 7 de mayo de 1999431 o con una suma superior a dos millones 
de dólares fijada por un tribunal constituido bajo los términos 
del tratado de 1914, constitutivo de la Comisión Bryan entre Es-
tados Unidos y Chile, establecido con el único propósito de fijar 
una indemnización ex gratia a los herederos del ex Ministro y 
Embajador de Chile en Estados Unidos del Presidente Allende, 
Orlando Letelier y su colaboradora Ronnie Moffit, quienes fueron 

428 R.G.D.I.P. 1981. Vol. 85. Pág. 540.
429 R.G.D.I.P. 1981 Vol. 85. Pág. 562.
430 R.G.D.I.P. 1981. Vol. 85. Pág. 880.
431 A.J.I.I. 2000. Vol. 102. Pág. 127.
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asesinados en Washington D.C. en septiembre de 1976 por agen-
tes del Gobierno chileno432. Chile se comprometió en 1990 con 
Estados Unidos a pagar una indemnización ex gratia cuyo monto 
sería determinado por la referida Comisión y a solicitar a la jus-
ticia chilena la correspondiente investigación sobre el asesinato 
de Letelier, la que efectivamente realizó a través de un Ministro 
de la Corte Suprema de Chile.

También, a falta de acuerdo entre las partes, el monto de la 
indemnización puede ser establecido por un tribunal. Además 
de la Corte Internacional de Justicia y su antecesora la Corte 
Permanente de Justicia Internacional que establecieron indem-
nizaciones en casos como los de la Fábrica de Charsow entre 
Alemania y Polonia, el Canal de Corfú entre el Reino Unido y Al-
bania o el Proyecto Gabcíkovo-Nagymaros entre Hungría y Eslo-
vaquia, órganos judiciales como el del Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar433, el Tribunal de Reclamaciones de Irán-Esta-
dos Unidos, las Cortes Europea e Interamericana de Derechos 
Humanos434 y los tribunales arbitrales constituidos conforme al 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inver-
siones (C.I.A.D.I.) han actuado en numerosos casos fijando las 
correspondientes indemnizaciones por actos ilícitos atribuidos a 
un Estado. 

Si bien los acuerdos logrados entre las partes en cuanto 
al monto de la indemnización o las sentencias dictadas por los 
órganos judiciales en esta materia no permiten de una mane-
ra inequívoca y concluyente determinar cuáles son los criterios 
aplicables para establecer el monto de la indemnización, hay en 
esos acuerdos y jurisprudencias ciertos principios que pueden 
ser tomados en consideración.

Así, en lo que respecta a la indemnización por los daños per-
sonales sufridos por un nacional de un Estado extranjero o un 
agente del Estado en el caso de muerte, el criterio preponderante 
se basa en una evaluación de las pérdidas de los herederos, en 
la que se toma en consideración si la persona fallecida, de no 

432 I.L.R. 1992. Vol. 88. Pág. 727.
433 Véase, por ejemplo, caso Saiga entre San Vicente y las Granadinas y 

Guinea. Sentencia de 1° de julio de 1999.
434 Son varias las sentencias de las Cortes Europea e Interamericana de 

Derechos Humanos en las que se ha fijado una indemnización.
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haber muerto, hubiera aportado probablemente al reclamante, 
añadiéndole el valor pecuniario que representaba para los here-
deros los servicios personales de la persona fallecida en lo que 
respecta a su cuidado y educación. 

En lo que respecta a la evaluación de los daños materiales y 
patrimoniales sufridos por el demandante, estos generalmente se 
calculan considerando el valor del bien confiscado o destruido, 
tomando en cuenta para ello el “valor normal del mercado”, como 
lo señala la C.D.I. en su comentario al proyecto de artículos.435 

También como lo indica el párrafo 2 del artículo 36 del Pro-
yecto de la C.D.I. la indemnización debe comprender el lucro 
cesante en la medida en que sea comprobado.

Por último, frecuentemente el pago de la indemnización va 
acompañado del pago de intereses sobre la suma principal adeu-
dada. Según lo señala el artículo 38, el pago de intereses sobre 
toda suma principal adeudada debe efectuarse en la medida ne-
cesaria para asegurar la reparación íntegra. La tasa de interés 
y el modo de cálculo se fijarán de manera que se alcance ese 
resultado.

372. La satisfacción

Además de la restitución y la indemnización, la satisfacción 
constituye una de las tres formas de reparación. No es, sin em-
bargo, una forma normal de reparación, toda vez que en muchos 
casos el perjuicio causado por un hecho internacionalmente ilí-
cito de un Estado puede y debe repararse únicamente mediante 
la restitución o la indemnización.

En ese sentido, el artículo 37 ha conferido a la satisfacción 
un carácter subsidiario con respecto a las otras formas de repa-
ración. Según el párrafo 1 de este artículo, “El Estado respon-
sable de un hecho internacionalmente ilícito está obligado a dar 
satisfacción por el perjuicio causado por ese hecho en la medida 
que ese perjuicio no pueda ser reparado mediante restitución o 
indemnización”.

Usualmente la satisfacción procede cuando el perjuicio no es 
material o tiene una connotación de carácter más bien moral o 
jurídico, como podrán ser el ultraje a la bandera nacional u otros 
símbolos del Estado; la violación a la soberanía o la integridad 

435 Informe C.D.I. 2001. Pág. 272.
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territorial; las ofensas o ataques contra Jefes de Estado o Go-
bierno o contra representantes diplomáticos o consulares u otras 
personas que gozan de protección diplomática; o la violación de 
los locales de embajadas o de las residencias particulares de los 
miembros de la misión diplomática. 

De acuerdo al párrafo 2 del artículo 27, la satisfacción puede 
consistir en un reconocimiento de la violación, una expresión de 
pesar, una disculpa formal o cualquiera otra modalidad adecua-
da. Las seguridades o garantías de no repetición, que han sido 
estudiadas anteriormente, pueden ser también una forma ade-
cuada de satisfacción. 

También una modalidad de satisfacción puede estar cons-
tituida por la declaración de la ilicitud del hecho por un tribu-
nal internacional, como ocurrió, por ejemplo, en el asunto del 
Estrecho de Corfú, en el que la Corte Internacional de Justicia, 
después de declarar ilícita la operación del desminado efectuada 
por la marina británica, expresó:

Para asegurar la observancia del derecho internacional... la Corte 
debe declarar que los actos de la Marina Británica han violado la 
soberanía de Albania. Esta declaración se formula de conformidad 
con la demanda hecha en nombre de Albania por su consejero y 
constituyente de por sí una satisfacción apropiada436. 

Igualmente, la Corte Internacional de Justicia en el litigio 
entre Argentina y Uruguay sobre la construcción de una papele-
ra por ese último Estado cerca del río Uruguay, junto con dejar 
establecido que Uruguay no había violado ninguna obligación 
sustantiva del Estatuto de 1975 del río Uruguay, que le imputa-
ba Argentina, a la vez, encontró que Uruguay había quebrantado 
sus obligaciones de orden procesal establecidas en el menciona-
do Estatuto, declaración que la Corte, consideró “constituía una 
satisfacción apropiada”437. 

El párrafo 3 del artículo dispone que la satisfacción no deba 
ser desproporcionada con relación al perjuicio y no podrá adop-
tar una forma humillante para el Estado responsable. Tal dispo-
sición obedece a evitar las excesivas exigencias formuladas en el 
pasado so pretexto de lograr una satisfacción estableciendo dos 

436 I.C.J. Reports 1949. Párr. 35.
437 I.C.J. Reports. 2010. Párr. 282.
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limitaciones. En primer lugar, debe haber una proporcionalidad 
de la satisfacción con relación al perjuicio y, en segundo térmi-
no, la satisfacción no debe adoptar una forma humillante para el 
Estado responsable.

373. Contribución al perjuicio

El artículo 39 del proyecto de la C.D.I. señala que para de-
terminar la reparación, se tendrá en cuenta la contribución al 
perjuicio resultante de la acción o la omisión, intencional o ne-
gligente, del Estado lesionado o de toda persona o entidad en 
relación con la cual se exija la reparación.

La pertinencia de la contribución del Estado lesionado al 
perjuicio para determinar la reparación adecuada es, como lo 
afirma la C.D.I. en sus comentarios al proyecto, ampliamente 
reconocida por la doctrina y la práctica de los Estados.438 

Sin embargo, al parecer, no son muchos los casos de la juris-
prudencia internacional que pueden citarse al respecto. Uno de 
ellos es el caso La Grand, en el la Corte Internacional de Justicia 
reconoció que el comportamiento de Alemania podía ser perti-
nente para la determinación de la forma y cuantía de la repara-
ción. En este caso Alemania tardó en denunciar la violación de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares por Estados 
Unidos y en iniciar el correspondiente procedimiento. La Corte 
señaló que “Alemania puede ser criticada por la manera en que 
inició este procedimiento y en el momento en que se inició” y de-
claró que hubiese tenido en cuenta esa falta si Alemania hubiese 
presentado una reclamación de indemnización439.

374. Violaciones graves de obligaciones contraídas en vir-
tud de normas imperativas de derecho internacional 
general 

En la historia del proceso de codificación de la responsabi-
lidad del Estado el enfoque y desarrollo de este tipo de graves 
violaciones a obligaciones de jus cogens comenzó sólo en 1998, 
cuando James Crawford asumió como Relator Especial. Con an-
terioridad el tema de las violaciones graves de obligaciones con-

438 Informe C.D.I. 2001. Pág. 297.
439 I.C.J. Reports. 2001. Pars. 57 y 116.
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traídas en virtud de normas imperativas de derecho internacio-
nal era considerado por la C.D.I. como “crímenes internacionales 
del Estado”.

En los debates que se produjeron en la Asamblea General 
en los años 1960 a 1962 para considerar el informe de la C.D.I. 
sobre Responsabilidad Internacional del Estado, del que en esa 
época era Relator Especial Francisco García Amador, algunos re-
presentantes, particularmente de los países socialistas de Eu-
ropa oriental, criticaron el proyecto de informe porque este no 
establecía un castigo para ciertos crímenes de trascendencia in-
ternacional, como la agresión.

Esa preocupación fue recogida por el nuevo Relator Especial, 
Roberto Ago, y sus sucesores, los profesores Riphagen y Arangio 
Ruíz, todos los cuales en sus respectivos informes incorporaron 
la noción de “crímenes internacionales” del Estado para expresar 
la contradicción que pudiera existir entre ciertas conductas esta-
tales con algunas reglas básicas de la convivencia internacional.

En el proyecto aprobado en primera lectura por la Comi-
sión de Derecho Internacional el año 1996, la C.D.I. definió el 
crimen internacional en el artículo 19 de su proyecto, como un 
hecho internacionalmente ilícito “resultante de una violación por 
un Estado de una obligación internacional tan esencial para la 
salvaguardia de intereses fundamentales de la comunidad inter-
nacional que su violación está reconocida como crimen por esa 
comunidad en su conjunto”. 

En el mismo artículo 19 se incluía una lista meramente in-
dicativa de hechos internacionalmente ilícitos que se consideran 
“crímenes internacionales”, citándose la agresión, el estableci-
miento o la mantención de la dominación colonial, las violacio-
nes graves y a gran escala de derechos humanos fundamentales 
como la esclavitud, el genocidio y el apartheid, y la contamina-
ción masiva de la atmósfera o de los mares. 

En el proyecto definitivamente aprobado en segunda lectu-
ra en 2001, la C.D.I. decidió abandonar la expresión “crímenes 
internacionales” sustituyéndola por la de “violaciones graves de 
obligaciones contraídas en virtud de normas imperativas de de-
recho internacional general”, que es el título del capítulo III de la 
segunda parte del proyecto. 

Para adoptar este cambio la C.D.I. tuvo en consideración 
las observaciones que habían formulado varios Gobiernos y el 
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criterio sustentado por el nuevo Relator Especial James Craw-
ford, que logró convencer a los miembros de la Comisión que la 
tendencia predominante en el actual derecho internacional no es 
la de reconocer una responsabilidad penal del los Estados y que 
estos no están sujetos a sanciones punitivas. 

Al propio tiempo, la Comisión no ignoró que existe una dis-
tinción cualitativa entre las distintas violaciones del derecho in-
ternacional que requieren de un diferente tratamiento. Es el caso 
del quebrantamiento de obligaciones erga omnes o que contienen 
normas imperativas de derecho internacional general (normas 
de jus cogens).

De las primeras se ocupan los artículos 40 y 41 que for-
man parte del capítulo III de la segunda parte. La Comisión al 
incluirlas separadamente en un capítulo especial ha tomado en 
consideración precisamente la existencia de estas normas erga 
omnes, según las cuales los Estados tienen ciertas obligaciones 
con la comunidad internacional en su conjunto, lo cual ha sido 
reconocido por la Corte Internacional de Justicia, particularmen-
te en los casos de la Barcelona Traction Light and Power y de la 
Convención sobre Prevención del Crimen de Genocidio.

El artículo 40 del proyecto señala que el capítulo III se aplica-
rá a la responsabilidad internacional generada por una violación 
grave por el Estado de una obligación que emane de una norma 
imperativa de derecho internacional general, con lo cual subraya 
la importancia de las violaciones a que se refiere este capítulo.

Para que tenga aplicación ese capítulo, es menester, en pri-
mer lugar, que se trate de violaciones de obligaciones que tengan 
el carácter de norma imperativa de derecho internacional, esto 
es, como señala el artículo 53 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de Tratados, de una norma

aceptada y reconocida por la comunidad internacional de los Es-
tados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en con-
trario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de 
derecho internacional general que tenga el mismo carácter.

Las obligaciones a las que se refiere el artículo 40 compren-
den aquellas normas sustantivas de comportamiento que pro-
híben lo que ha llegado a considerarse intolerable por presentar 
una amenaza para la supervivencia de los Estados y sus pueblos 
y para los valores humanos más fundamentales. Entre los ejem-
plos más citados de ese tipo de normas se encuentran la prohi-
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bición de la esclavitud, el genocidio y la discriminación, pero son 
muchísimos más los casos que pueden considerarse como de jus 
cogens. 

En segundo lugar, para que proceda la aplicación de esta 
norma, es necesario que la violación a la obligación sea grave, 
calificativo que es definido por el párrafo 2, del artículo 40, que 
dispone que la obligación es grave si implica el incumplimiento 
flagrante o sistemático de la obligación por el Estado responsa-
ble. A su vez, en el comentario de la C.D.I. se precisa que la vio-
lación es considerada sistemática cuando debe llevarse a cabo de 
manera organizada y deliberada y el término flagrante se refiere 
a la intensidad de la violación o de sus efectos y ella equivale a 
un ataque directo y abierto contra los valores que protege la nor-
ma, esos términos no son excluyentes toda vez que las violacio-
nes graves serán normalmente sistemáticas y flagrantes. 

El artículo 41, por su parte, ha señalado algunas consecuen-
cias particulares que acarrean la violación grave de una obliga-
ción que emane de una norma de jus cogens. Dicha disposición 
consta de tres párrafos. En el primero se prescribe el deber de los 
Estados de cooperar para pone fin, por medios lícitos a toda vio-
lación grave de una obligación a las que se refiere el artículo 40. 

El párrafo 2 del artículo 41 contiene una obligación de abs-
tención. De acuerdo a esa disposición, ningún Estado reconoce-
rá como lícita una situación creada por una violación grave ni 
prestará ayuda o asistencia para mantener esa situación. 

Hay en la práctica internacional varios ejemplos de esa san-
ción, comenzando con la célebre Declaración Stimson, en la cual 
durante la crisis de Manchuria en 1931-1932, el Secretario de 
Estado de los Estados Unidos James Stimson declaró que Es-
tados Unidos no admitiría ni reconocería ninguna situación de 
facto que pueda menoscabar la soberanía, la independencia o la 
integridad territorial de China ni reconocería ninguna situación, 
tratado o acuerdo que fueran contrarios a las obligaciones del 
Pacto de París de 1928.

Una aplicación más reciente de no reconocimiento de hechos 
realizados en violación de normas imperativas de derecho inter-
nacional es la Resolución 662 (1990) del Consejo de Seguridad 
ante la invasión por Irak a Kuwait, en la que se decidió que la 
anexión carecía de “validez jurídica y ha de considerarse nula y 
sin valor”.
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Por último, el párrafo 3 del artículo 41, expresa que esa dis-
posición se entenderá sin perjuicio de las demás consecuencias 
enumeradas en la segunda parte del proyecto, así como de toda 
otra consecuencia que una violación en el sentido del artículo 40 
puede generar según el derecho internacional.

La finalidad de ese párrafo es primordialmente dejar en claro 
que una violación grave a una obligación que emana de una nor-
ma de jus cogens, entraña también las consecuencias jurídicas 
estipuladas para todas las obligaciones que surgen de cualquier 
hecho internacionalmente ilícito, particularmente en lo que res-
pecta a la cesación y la reparación.

Sección V

MODOS DE HACER EFECTIVA LA RESPONSABILIDAD
INTERNACIONAL DEL ESTADO

375. Invocación de la responsabilidad por un Estado lesio-
nado

La tercera parte del proyecto de la C.D.I. trata de los modos 
de hacer efectiva la responsabilidad internacional de un Esta-
do, es decir de cómo se cumplen las obligaciones de cesación y 
reparación que incumben al Estado que ha cometido un hecho 
internacionalmente ilícito.

El primero de los artículos de esa parte del proyecto, el ar-
tículo 42, reconoce el derecho del Estado lesionado a invocar la 
responsabilidad de otro Estado por la violación de una obligación 
internacional. A esos efectos, debe entenderse como “Estado le-
sionado”, el que ha sufrido un perjuicio, sea individualmente, o 
bajo determinadas circunstancias o condiciones, como parte de 
un grupo de Estado o como miembro de la comunidad interna-
cional en su conjunto, que han sido afectados de un modo es-
pecial por la violación de una obligación internacional cometida 
por otro Estado.

El Estado lesionado, al invocar la responsabilidad inter-
nacional del Estado autor del hecho internacionalmente ilícito 
puede adoptar las medidas conducentes a la ejecución de la 
responsabilidad de ese Estado, como la presentación de una 
reclamación formal o la iniciación de un procedimiento judicial 
contra el Estado autor del hecho ilícito. Puede, incluso, como 
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se expondrá después, adoptar contramedidas respecto de ese 
Estado.

El artículo 42 se refiere a las varias situaciones diferentes 
que pueden presentarse. La primera de ellas, establecida en el 
apartado a), se aplica al Estado lesionado individualmente, que 
es la situación más frecuente y que ordinariamente se produce 
a consecuencia de la violación a un tratado bilateral, aunque 
también ésta puede presentarse respecto de la violación de una 
norma general de derecho internacional, convencional o consue-
tudinario, como sería el caso, por ejemplo, de las normas relati-
vas de los usos de los ríos internacionales para fines distintos de 
la navegación, que pueden dar origen a obligaciones individuales 
entre un Estado ribereño y otro.

El apartado b) del artículo 42 trata del prejuicio que es con-
secuencia de las violaciones de obligaciones colectivas, es decir 
de obligaciones que se aplican a más de dos Estados y cuyo cum-
plimiento no es debido a un Estado individualmente sino a un 
grupo de Estados o incluso de la comunidad internacional en su 
conjunto. Dicho apartado b), a su vez, se refiere a si la violación 
afecta especialmente a un Estado, como sería el caso de una 
contaminación en la alta mar que tuviera consecuencias graves 
para un Estado cuyas costas podrían ser contaminadas por resi-
duos tóxicos o sus pesquerías costeras tuviesen que cerrar, como 
también trata de una categoría especial de obligaciones cuya vio-
lación es de tal índole que se considera que afecta per se a todos 
los Estados con respecto de los cuales existe la obligación, como 
sería el caso de un tratado de desarme o sobre una zona libre de 
armas nucleares, en la que el cumplimiento de las obligaciones 
por cada una de las partes está condicionada al efectivo cumpli-
miento por todos los Estados del tratado.

376. Notificación de la reclamación por el Estado lesionado 

El artículo 43 versa sobre los requisitos formales a que debe 
ajustarse el Estado lesionado que invoca la responsabilidad de 
otro Estado. 

Aunque la responsabilidad del Estado nace ipso jure, cuan-
do un Estado comete un hecho internacionalmente ilícito, en la 
práctica es necesario que el Estado lesionado manifieste su vo-
luntad de exigir la cesación o la reparación. Es lo que dispone el 
artículo 43.
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En su párrafo 1, dicha disposición señala que el Estado le-
sionado que invoque la responsabilidad de otro Estado deberá 
notificar su reclamación a ese Estado. Dicha notificación no está 
sujeta a mayores formalidades ni es necesario, aunque es lo 
usual, que sea por escrito. Lo importante es que conste de algún 
modo la voluntad del Estado lesionado de exigir la cesación o la 
reparación del hecho ilícito.

El Estado lesionado también puede, como señala el apartado 
a) del párrafo 2 del artículo 43, especificar el comportamiento 
que debe observar el Estado responsable, aunque no se trata de 
una exigencia vinculante para el Estado responsable, puede ser-
le útil para saber que sería satisfactorio para el Estado lesionado, 
lo cual puede facilitar la solución del litigio.

El apartado b) del párrafo 2 se refiere a la elección de la for-
ma de reparación, si bien, en principio, el Estado lesionado tiene 
derecho a elegir la forma de la reparación, al no tratarse siempre 
de un derecho absoluto, dicha disposición se limita a proporcio-
nar al Estado lesionado una pauta acerca del tipo de información 
que debería incluir en la notificación de su reclamación o en co-
municaciones posteriores.

377. Admisibilidad de la reclamación 

El artículo 44 del proyecto trata de dos cuestiones que pue-
den exigirse para hacer valer la responsabilidad del Estado: el 
requerimiento de la nacionalidad de la reclamación y el agota-
miento de los recursos internos.

De acuerdo al apartado a) del artículo 44, la responsabilidad 
del Estado no puede ser invocada si la reclamación no se presen-
ta de conformidad con las normas aplicables en materia de na-
cionalidad y del previo agotamiento de los recursos internos de 
las reclamaciones. Tal disposición no tiene por objeto enunciar 
en detalle la norma de la nacionalidad o de la reclamación ni sus 
excepciones, sino tan sólo dejar establecido que las normas de 
la nacionalidad de las reclamaciones o del previo agotamiento de 
los recursos internos pueden ser pertinentes en relación con las 
cuestiones de competencia o de admisibilidad de las reclamacio-
nes sometidas a los órganos jurisdiccionales, así como también 
una condición general para hacer valer la responsabilidad en los 
casos en que ella sea aplicable, como sucede en materia de pro-
tección diplomática.
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378. Renuncia al derecho a invocar la responsabilidad 

El artículo 45 del proyecto versa sobre dos supuestos de pér-
dida del derecho del Estado lesionado a invocar la responsabili-
dad del Estado autor de un hecho ilícito: la renuncia y la aquies-
cencia a la extinción de la reclamación.

El apartado a) del artículo 45 se refiere al supuesto en que 
un Estado lesionado renuncie válidamente a la reclamación. En 
este caso, como en todas las manifestaciones del consentimiento 
del Estado, éste debe otorgarse libremente, sin vicios y de una 
manera inequívoca que no afecte a la validez de la renuncia.

Del mismo modo y conforme al apartado b) del artículo 45, el 
Estado lesionado puede a través de su comportamiento, dar su 
aquiescencia a la extinción de su reclamación.

379. Pluralidad de Estados lesionados y pluralidad de Es-
tados responsables 

El artículo 46 trata de la situación de varios Estado lesiona-
dos por el mismo hecho internacionalmente ilícito, estableciendo 
que cada uno de los Estados lesionados puede invocar separa-
damente, por cuenta propia, la responsabilidad del Estado que 
haya cometido el hecho internacionalmente ilícito. 

En la práctica internacional se encuentran varios casos de 
dos o más Estados que han presentado reclamaciones en relación 
al mismo hecho internacionalmente ilícito. Así, en el asunto de 
los Ensayos Nucleares, Australia y Nueva Zelandia pretendieron, 
separadamente, haber recibido diferentes perjuicios por la reali-
zación de ensayos nucleares por Francia en el atolón de Mururoa.

Por su parte, el artículo 47 en su párrafo 1, reconoce que 
cuando sean varios los Estados responsables del mismo hecho 
ilícito, puede invocarse la responsabilidad separadamente de 
cada Estado en relación a ese hecho.

380. Invocación de la responsabilidad por un Estado distin-
to del Estado lesionado 

El artículo 48 del proyecto de la C.D.I. trata de la invocación 
de la responsabilidad por un Estado que no sea lesionado y que 
actúa no por haber recibido directamente un perjuicio sino en 
calidad de miembro de un grupo de Estados o en cuanto a miem-
bro de la comunidad internacional en su conjunto.
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Si se invoca la condición de miembro de un grupo de Estado, 
debe tratarse de “obligaciones colectivas”, es decir, debe aplicar-
se entre un grupo de Estados y haberse establecido con algún 
interés colectivo, como podrían ser, por ejemplo, tratados regio-
nales en materia de protección de derechos humanos o relativos 
a una zona libre de armas nucleares. Tales arreglos no se limitan 
a los arreglos establecidos únicamente en interés de los Estados 
miembros, sino que abarcan los acuerdos establecidos en interés 
del grupo de Estados. En todo caso, el arreglo debe trascender la 
esfera de las relaciones bilaterales de los Estados partes.

En lo que concierne a la segunda categoría, a la que se refie-
re el apartado b) del párrafo1, los Estados que no sean el Estado 
lesionado pueden invocar la responsabilidad si la obligación de 
que se trata en “relación a la comunidad internacional en su 
conjunto” y en la que los Estados tienen un interés jurídico en 
su protección al ser obligaciones erga omnes”440. La Corte Inter-
nacional de Justicia en el asunto de la Barcelona Traction Light 
and Power señaló, a vía de ejemplo de ese tipo de obligaciones, la 
proscripción de los actos de agresión y del genocidio y los princi-
pios y normas relativos a los derechos humanos fundamentales, 
incluida la prohibición de la esclavitud y la discriminación racial. 

Por último, el párrafo 3 del artículo 48 somete la invocación 
de la responsabilidad del Estado por parte de Estados distin-
tos del Estado lesionado a las mismas condiciones que rigen la 
invocación por este último, específicamente en lo que respecta 
a los artículos 43 (notificación de la reclamación), 44 (admisibi-
lidad de la reclamación) y 45 (renuncia al derecho a invocar la 
responsabilidad).

Sección VI 

LAS CONTRAMEDIDAS

381. Concepto, objeto y límites de las contramedidas 

Contrariamente al proyecto aprobado en primera lectura en 
1996, el proyecto definitivo adoptado en 2001 por la C.D.I.,441 

440 I.C.J. Reports.1970. parr.33.
441 El antiguo artículo 47 del proyecto de la C.D.I. de 1996 definía las 

contramedidas de la siguiente manera: “a los efectos de los presentes artículos, 
por adopción de contramedidas se entiende que el Estado lesionado no 



675DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Editorial El Jurista

no define las contramedidas. Hay, sin embargo, un esbozo de 
definición en los comentarios de la Comisión al referido proyecto 
en el que se señala que estas son “…..medidas, que de otro modo 
serían contrarias a las obligaciones internacionales de un Estado 
lesionado respecto de un Estado responsable, que puede tomar 
aquél en respuesta a un hecho internacionalmente ilícito come-
tido por este último a fin de obtener la cesación y reparación del 
hecho”.

Las contramedidas son un elemento de un sistema descen-
tralizado por el cual los Estados lesionados pueden buscar la 
reivindicación de sus derechos y la restauración de la relación 
jurídica con el Estado responsable, la que ha sido afectada por el 
hecho internacionalmente ilícito. 

 Las contramedidas se suelen denominar también “medidas 
de autodefensa” o “represalias legítimas” y no pueden ser consi-
deradas una sanción, sino más bien un instrumento para lograr 
el cumplimiento de las obligaciones que le corresponden al Esta-
do responsable de un hecho internacionalmente ilícito. 

Asimismo, las contramedidas pueden constituir una cir-
cunstancia excluyente de la ilicitud del hecho internacional, con-
forme al artículo 22 del proyecto.

El artículo 49 describe el objeto permisible de las contra-
medidas señalando que el Estado lesionado solamente podrá 
adoptar contramedidas contra el Estado que sea responsable de 
un hecho internacionalmente ilícito con el objeto de inducirlo a 
cumplir las obligaciones que le incumben. 

Estas obligaciones, como ya se estudió, usualmente están 
constituidas por la cesación del hecho ilícito o para garantizar la re-
paración al tenor de lo dispuesto en la segunda parte del proyecto.

El objeto, pues, de las contramedidas es limitado y su proce-
dencia excepcional. 

Un requisito previo y fundamental para que una contramedi-
da sea legítima es la existencia de un hecho internacionalmente 
ilícito que ha causado un perjuicio al Estado que adopta la con-
tramedida. Así dejó constancia la Corte Internacional de Justicia 
en el asunto del Proyecto Gabcíkovo-Nagymaros cuando afirmó:

cumple con una o varias de sus obligaciones para con el Estado autor de un 
hecho internacionalmente ilícito con el objeto de inducirle a cumplir con sus 
obligaciones a tener de los artículos 41 a 46 ...” (o sea de las referentes a las 
consecuencias de un hecho ilícito).
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“Para justificarse, una contramedida debe cumplir ciertas 
condiciones…En primer lugar, debe adoptarse en respuesta a 
un hecho internacionalmente ilícito cometido anteriormente por 
otro Estado y estar dirigida contra ese Estado”442. 

Otro elemento esencial de las contramedidas es que ellas 
deben estar dirigidas solamente contra el Estado que cometió el 
hecho internacionalmente ilícito y que no ha cumplido sus obli-
gaciones de cesación y reparación. 

También un elemento fundamental en las contramedidas es 
su carácter temporal. El Estado lesionado sólo puede suspender 
por un lapso de tiempo el cumplimiento de sus obligaciones con 
respecto al Estado responsable, tal como lo señala el párrafo 2 
del artículo 49. La expresión “temporal” que utiliza ese párrafo 
pone de manifiesto el carácter provisional de las contramedidas. 
Su finalidad es la restauración de la situación previa que existía 
entre el Estado lesionado y el Estado responsable y no la crea-
ción de una situación irreversible que no puede rectificarse.

Esa misma característica de las contramedidas se contempla 
en el párrafo 3 del artículo 49 que señala que, en lo posible, las 
contramedidas serán adoptadas en forma que permita la reanu-
dación del cumplimiento de dichas obligaciones. Esa disposición 
persigue que en lo posible las contramedidas sean reversibles 
y que cumplido su propósito vuelva a restablecerse la relación 
jurídica que existía entre el Estado lesionado y el responsable. 

El carácter temporal y reversible de las contramedidas se 
confirma con otro artículo posterior, el 53, sobre la terminación 
de las contramedidas. Según esa disposición, se pondrá fin a 
éstas tan pronto como el Estado responsable haya cumplido sus 
obligaciones en relación con el hecho internacionalmente ilícito. 
Ciertamente, una vez que el Estado responsable ha cumplido 
las obligaciones de cesación y reparación no hay motivo para 
mantener las contramedidas, a las que debe ponerse término 
inmediatamente.

382. Obligaciones que no pueden ser afectadas por las con-
tramedidas

En el artículo 50 se prescriben ciertas obligaciones cuyo cum-
plimiento no puede ser afectado por contramedidas. El Estado le-

442 I.C.J. Reports .1997. Párr. 83.
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sionado debe seguir respetando estas obligaciones en sus relacio-
nes con el Estado responsable, y no puede aducir una violación por 
el Estado responsable de sus obligaciones para excluir la ilicitud de 
cualquier incumplimiento de esas obligaciones. Se trata, como dice 
la C.D.I. en sus comentarios al proyecto, de obligaciones sacro-
santas, en las cuales no son procedentes las contramedidas.443 El 
párrafo 1 del artículo 50 trata de ciertas obligaciones que, debido a 
su naturaleza o carácter, no pueden ser objeto de contramedidas. 
Dicho párrafo incluye cuatro tipos de obligaciones: 

a) La obligación de abstenerse de recurrir a la amenaza o uso 
de la fuerza. Las contramedidas lícitas excluyen, pues, las 
amenaza o uso de la fuerza.

b) Las obligaciones establecidas para la protección de los de-
rechos humanos fundamentales. En tratados de derechos 
humanos, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de 1966 o la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos de 1969 se han reconocido ciertos derechos invio-
lables que no pueden dejarse sin efecto ni siquiera en una 
situación especial, por lo cual esos derechos no pueden ser 
afectados por contramedidas 

c) Las obligaciones de carácter humanitario que prohíben las 
represalias. En el derecho internacional humanitario, en es-
pecial en los Convenios de Ginebra de 1949 y en el Protocolo 
Adicional I de 1977, se prohíben las represalias contra cier-
tas personas, las cuales no pueden ser afectadas por contra-
medidas.

d) Otras obligaciones que emanan de normas imperativas de de-
recho internacional general no pueden quedar sin efecto por 
un acto de un Estado adoptado en forma de contramedida.

Además de estas cuatro limitaciones sustantivas en la adop-
ción de contramedidas las que se refiere el párrafo 1 del artículo 
50, el párrafo 2 dispone que no se pueden tomar contramedidas 
respecto de dos categorías de obligaciones: las que incumben a 
un Estado en virtud de cualquier procedimiento de solución de 
controversias aplicable entre dicho Estado y el Estado responsa-
ble; y las obligaciones relativas al respeto a la inviolabilidad de 
los agentes diplomáticos y consulares. 

443 Informe C.D.I. 2001. Pág. 367.
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Según el párrafo 2, apartado a), el Estado que tome con-
tramedidas no quedará exento del cumplimiento de las obliga-
ciones que le incumban en virtud de cualquier procedimiento 
de solución de controversias aplicable entre dicho Estado y el 
Estado responsable. Es un derecho bien establecido en derecho 
internacional que las disposiciones en materia de solución de 
controversias deben respetarse y que un Estado unilateralmente 
no las puede dejar sin efecto.

La segunda excepción, establecida en el párrafo 2, apartado 
b), dispone que el Estado que tome contramedidas no quedara 
exento de su obligación de respetar la inviolabilidad de los agen-
tes locales, archivos y documentos diplomáticos y consulares. 
Si bien el derecho internacional autoriza al Estado lesionado 
a adoptar diversas medidas lícitas para poner fin o suspender 
las relaciones diplomáticas o consulares o declarar persona non 
grata a un diplomático, ello no lo autoriza a adoptar contra-
medidas que significan un comportamiento incompatible con 
algunas obligaciones fundamentales en materia de relaciones 
diplomáticas y consulares, como son las obligaciones destina-
das a garantizar la inviolabilidad de los agentes y los locales, 
archivos y documentos diplomáticos y consulares. Así lo con-
firmó la Corte Internacional de Justicia en el caso del personal 
diplomático y consular en Teherán en el que se observó que 
las violaciones de las inmunidades diplomáticas y consulares 
no pueden justificarse ni siquiera como contramedidas en res-
puesta a un hecho internacionalmente ilícito cometido por el 
Estado que envía.444 

383. Proporcionalidad 

También, de acuerdo al artículo 51 del proyecto, las contra-
medidas deben ser proporcionales al perjuicio sufrido, teniendo 
en cuenta la gravedad del hecho internacionalmente ilícito y los 
derechos en cuestión.

La proporcionalidad se refiere a la relación entre el hecho in-
ternacionalmente ilícito y la contramedida. La proporcionalidad 
está vinculada al requisito del propósito de las contramedidas, 
cual es inducir a cumplir sus obligaciones al Estado responsa-
ble, por lo que si la contramedida debe ser proporcional al perjui-

444 I.C.J. Reports. 1980. Párr. 83.
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cio sufrido y debe tomar en consideración la gravedad del hecho 
internacionalmente ilícito los derechos de que se trate, tanto del 
Estado lesionado como del Estado responsable. 

El elemento de la proporcionalidad ha sido reconocido por la 
jurisprudencia internacional. Tal vez el caso de los Servicios Aé-
reos entre Francia y Estados Unidos, posiblemente represente el 
mejor ejemplo de aplicación del requisito de la proporcionalidad. 
Este caso se originó a raíz de la negativa de Francia a permitir 
una ruptura de carga en Londres en los vuelos provenientes de 
la costa occidental de Estados Unidos, lo cual Estados Unidos 
respondió con la contramedida de suspender los vuelos de Air 
France a Los Angeles. El tribunal arbitral, en fallo de mayoría, 
señaló que, en general, “la aplicación de la proporcionalidad no 
es fácil y sólo puede realizarse por aproximación”. 

Agregó el tribunal que en ese caso no era suficiente compa-
rar los perjuicios sufridos por Pan Am por la suspensión de los 
servicios proyectados, sino que era necesario “tomar en conside-
ración la importancia de las posiciones que se adoptaron cuando 
las autoridades francesas prohibieron las rupturas de cargas de 
terceros países”, la que afectaba el cuadro general de la política 
de transporte aéreo de los Estados Unidos con otros países, ade-
más de Francia. Sobre esa base, el tribunal consideró que “no 
parece que las medidas adoptadas por los Estados Unidos sean 
claramente desproporcionadas con respecto a las adoptadas por 
Francia”. El tribunal terminaba declarando que “ninguna de las 
partes ha aportado pruebas suficientes para afirmar la propor-
cionalidad”, por lo que el tribunal “debe conformarse con una 
apreciación aproximada”.445

384. Condiciones del recurso a las contramedidas 

El artículo 52 establece algunas condiciones de procedimien-
to al Estado lesionado para interponer contramedidas. 

Dicho Estado, antes de tomar contramedidas requerir al Es-
tado responsable que cumpla con las obligaciones que le incum-
ben y notificarlo de cualquier decisión de tomar contramedidas, 
además de ofrecerle negociar al respecto.

445 Asunto sobre los Servicios Aéreos de 27 de marzo de 1946 entre los 
Estados Unidos y Francia. Sentencia arbitral de 9 de diciembre de 1978. Párr. 
83.
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No obstante lo prescrito anteriormente, el párrafo 2 del ar-
tículo 52 autoriza al Estado lesionado a tomar las contramedidas 
urgentes que sean necesarias para preservar sus derechos, como 
sería, por ejemplo, congelar fondos que el Estado responsable 
tuviera en bancos del Estado lesionado. 

Asimismo, el párrafo 3 del artículo 52 señala las circunstan-
cias en las que las controversias no pueden tomarse o, de haber-
se tomado, deban suspenderse sin retardo injustificado. Estas 
circunstancias son que el hecho internacionalmente ilícito haya 
cesado; o que la controversia se encuentre sometida a una Cor-
te o tribunal facultado para dictar decisiones vinculantes para 
las partes, con lo cual no basta con que exista entre las partes 
un procedimiento o mecanismo de solución de controversias; es 
necesario que la Corte o tribunal esté en condiciones de adoptar 
decisiones vinculantes para las partes.

En general, el artículo 52 ha establecido condiciones razona-
bles de procedimiento para la adopción de contramedidas, dentro 
de un contexto en el que no existe un procedimiento obligatorio 
de solución de controversias y de que las contramedidas son una 
forma de autoayuda en la que el Estado lesionado no cuenta aún 
con un sistema que garantice una solución eficaz e imparcial de 
la controversia.

385. Medidas tomadas por Estados distintos de un Estado 
lesionado

El artículo 48 del proyecto faculta a un Estado que no ha 
sido lesionado a invocar la responsabilidad de un Estado por un 
hecho internacionalmente ilícito cuando la obligación invocada 
existe en relación a un grupo de Estados y ha sido establecida 
para la protección de un interés colectivo del grupo o la obli-
gación existe en relación a la comunidad internacional en su 
conjunto. En virtud del párrafo 2 del artículo 48, esos Estados 
pueden pedir también la cesación del hecho y el cumplimiento de 
la obligación invocada, en interés de los beneficiarios, con lo cual 
se reconoce a esos Estados no lesionados un interés jurídico en 
el cumplimiento de la obligación.

Sin embargo, los artículos del proyecto de la C.D.I. no re-
suelven y dejan abierta la cuestión de que hasta qué punto los 
Estados no lesionados pueden reaccionar legítimamente contra 
violaciones que no les afectan directamente. En otras palabras, 
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¿pueden esos Estados no lesionados tomar contramedidas con-
tra un Estado responsable?

Desde luego, se trata de medidas individuales tomadas por 
un Estado o un grupo de Estados y no de las institucionales 
adoptadas en el marco de una organización internacional, como 
las situaciones contempladas en el capítulo VII de la Carta de 
Naciones Unidas, las que no están contempladas en el proyecto 
de artículos de la C.D.I.

La C.D.I. en sus comentarios reconoce que la práctica al 
respecto “es limitada y embrionaria”446 aunque cita abundantes 
ejemplos de contramedidas, a pesar de que algunas estrictamen-
te constituyen más bien ejemplos de retorsión y no de contrame-
didas.

Entre los ejemplos que se citan en los comentarios447, se 
encuentran las medidas adoptadas en 1978 por el Congreso de 
Estados Unidos contra Uganda, en las que se prohibió expor-
tar productos y tecnología a Uganda e importar ninguna cosa 
de ese país por el genocidio cometido por el Gobierno “contra 
ugandeses”; las sanciones comerciales impuestas en 1982 con-
tra Argentina por la invasión a las Islas Malvinas por los miem-
bros de la Comunidad Europea, Australia, Canadá y Nueva Ze-
landia, las que incluyeron la prohibición temporal de todas las 
importaciones argentinas; las medidas adoptadas en 1985 por 
el Congreso de los Estados Unidos en contra de Sudáfrica, que 
entre otras comprendía la suspensión de los derechos de ate-
rrizaje en Estados Unidos de las aeronaves sudafricanas; los 
embargos comerciales y el congelamiento de activos iraquíes 
adoptados en 1991 por Estados Unidos y la Comunidad Econó-
mica Europea a raíz de la invasión y ocupación de Kuwait por 
Irak; la prohibición de vuelos a Yugoslavia y la congelación de 
los fondos yugoslavos en 1998 por los Estados de la Comuni-
dad Económica Europea en respuesta a la crisis humanitaria 
de Kosovo. 

Algunas de estas medidas, que claramente contradicen 
acuerdos anteriores en materia de aviación civil o normas del 
GATT, dieron origen a reclamaciones por los afectados. En todo 
caso, en el estado actual del derecho internacional la adopción 

446 Informe C.D.I. 2001. Pág. 387
447 Informe C.D.I. 2001. Pág. 387-392
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de contramedidas por un Estado que no es el directamente le-
sionado no se infiere de un modo concluyente del proyecto de la 
C.D.I. Por ello la Comisión de Derecho Internacional, prudente-
mente, consideró que no era apropiado incluir en el proyecto de 
artículos una disposición relativa a la cuestión de si se permite 
a los Estados no lesionados a adoptar contramedidas para in-
ducir a un Estado responsable a cumplir sus obligaciones. En 
lugar de ello, se propuso una cláusula de salvaguardia que deja 
la solución de esta cuestión al ulterior desarrollo del derecho 
internacional.

De acuerdo al artículo 54, el capítulo sobre las contrame-
didas no prejuzga el derecho de cualquier Estado a tomar me-
didas ilícitas contra ese Estado para asegurar la cesación de la 
violación y la reparación en interés del Estado lesionado o de 
los beneficiarios de la obligación violada. Dicho artículo alude a 
las “medidas lícitas” y no “contramedidas” a fin de no prejuzgar 
ninguna posición acerca de las medidas adoptadas en respuesta 
a violaciones de obligaciones para la protección del interés colec-
tivo o de obligaciones contraídas con la comunidad internacional 
en su conjunto.

Sección VII

LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA O SINE DELITO

386. El proceso de codificación y desarrollo progresivo de 
la responsabilidad objetiva en la C.D.I.

Cuando la Comisión de Derecho Internacional comenzó su 
labor sobre la Responsabilidad Internacional de los Estados 
convino que ésta comprendía únicamente las consecuencias 
de hechos internacionalmente ilícitos. Sin embargo, el progre-
so técnico científico y el surgimiento de una mayor conciencia 
ecológica que se manifestó especialmente a partir de la década 
de 1970, así como la multiplicación de actividades que siendo 
legítimas e incluso, en ciertos casos, necesarias, pero que ofre-
cíam el riesgo de causar un daño no intencional en terceros 
Estados, motivó una preocupación en el seno de la C.D.I. para 
regular esta responsabilidad por riesgo, que no entrañaba nin-
gún hecho ilícito En 1973, la Comisión llegó a la conclusión 
de que:
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“En vista del fundamento enteramente distinto de la llamada res-
ponsabilidad por riesgos y de la naturaleza deferente de las nor-
mas que la prevén y habida cuenta de su contenido y de las formas 
que puede adoptar, un examen conjunto de ambas cuestiones no 
podría hacer más difícil la comprensión de una y otra.”448

Años más tarde, después de debatir el asunto tanto en la 
Comisión como en la Asamblea General de Naciones Unidas, la 
C.D.I., en 1978, estableció un Grupo de Trabajo y nombró Re-
lator Especial al Sr. Robert Quentin Baxter para preparar un 
informe preliminar sobre el tema “Responsabilidad internacional 
por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el 
derecho internacional.” 

Entre 1980 y 1985 Quentin Baxter presentó cuatro infor-
mes. En 1985 fue reemplazado como Relator Especial por el ju-
rista argentino Julio Barbosa, quien entre ese año y 1994 pre-
sentó diez informes, habiendo la C.D.I. en 1994 y 1995 aprobado 
en primera lectura una buena parte de los artículos del proyecto 
presentado por el Relator Especial Barbosa, con la asistencia del 
Grupo de Trabajo que se había formado.

En 1997 la Comisión, tras el debate habido en la Asamblea 
General y las indicaciones formuladas por el Grupo de Trabajo, 
consideró que el tema de la responsabilidad internacional por 
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el de-
recho internacional comprendía dos cuestiones que, aunque re-
lacionadas, eran distintas: la de “prevención” del daño y la “res-
ponsabilidad internacional”, debiéndose tratar separadamente, 
comenzando primero con el tema de la prevención.

En 1997 la Comisión designó al Sr. Pemmaraju Sreenivasa 
Rao como Relator Especial del tema “Prevención del daño trans-
fonterizo resultante de actividades peligrosas”. Un año después 
estableció un Grupo de Trabajo con el fin de que el proyecto de 
artículos pudiese reflejar adecuadamente los principios que en-
traña el procedimiento y el contenido de la obligación de preven-
ción. Sobre la base de las labores cumplidas por el Relator Espe-
cial y sus antecesores, el Grupo de Estudio y el Comité de Redac-
ción, así como de los comentarios de los gobiernos, la Comisión 
en 1998, aprobó en primera lectura un proyecto de artículo y en 
2001 aprobó definitivamente el proyecto de artículos sobre pre-

448 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional. 1973. Vol. II. pág. 172.
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vención de daños transfronterizo causados por actividades peli-
grosas, proyecto que decidió enviar a la Asamblea General con la 
recomendación que se elaborase una convención sobre la base 
del proyecto de artículos de la C.D.I.

La Asamblea General en su resolución 56/86 de 2001, junto 
con tomar nota del referido proyecto expresó su reconocimiento 
a la Comisión por la valiosa labor realizada sobre la cuestión de 
la prevención, en el marco de la responsabilidad internacional, 
por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el 
derecho internacional.

Una vez finalizada su labor en cuanto a la prevención, la Co-
misión en 2002 decidió continuar en esta materia con el tema de 
la responsabilidad por las consecuencias perjudiciales por actos 
no prohibidos por el derecho internacional designando también 
Relator Especial al Sr. Pmmaraju Sreenivasa Rao y formando un 
Grupo de Trabajo presidido por el propio Rao.

Después de aprobar en primera lectura un proyecto “de prin-
cipios” –término que la C.D.I. empleó en vez de “artículos”– para 
destacar que su objeto, más que codificar o desarrollar progresi-
vamente esta materia, era establecer orientaciones a los Estados 
para que estos las considerasen en sus relaciones recíprocas, la 
Comisión adoptó definitivamente en 2006 el proyecto sobre la 
“Asignación de la Perdida en caso de daño transfronterizo resul-
tante de actividades peligrosas”, el cual remitió a la Asamblea 
General para que ésta hiciera suya los principios indicados por 
la CDI e instara a los Estados a que los adoptasen en los ámbitos 
internos e internacionales.

La Asamblea General, a su vez, en la resolución 61/36 de 
2006 tomó nota del contenido del proyecto de principios de la 
CDI y decidió examinarlo con posterioridad, lo cual, hasta ahora, 
no ha hecho.

Contrariamente al proyecto de artículos adoptado en 2001 
por la Comisión sobre la Responsabilidad del Estado por hechos 
internacionalmente ilícitos, el cual, como se estudió anterior-
mente, es expresivo del actual derecho internacional consuetudi-
nario, los proyectos de artículos de 2001 y de principios de 2006 
sobre prevención y responsabilidad por daños transfronterizos 
resultantes de actividades peligrosas contienen, en general, tan 
sólo normas embrionarias, todavía en formación, muchas de las 
cuales no tienen un carácter vinculante. Hay sí algunos prin-
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cipios que incuestionablemente pueden ser considerados for-
mando parte del derecho internacional vigente. Con todo, como 
normas generales son las que mejor reflejan en esta materia la 
actual regulación por el derecho internacional y, en todo caso, 
constituyen una útil orientación para los Estados.

Por último, es necesario tener presente que las normas que 
se contienen en los proyectos de artículos y de principios tienen 
un carácter subsidiario, por lo que la obligación de prevenir y de 
responder por el daño transfronterizo causado por una actividad 
peligrosa, de existir un acuerdo entre las partes involucradas, se 
regirá por el correspondiente tratado que regule la materia.

387. Conceptos y elementos de la responsabilidad objetiva

La responsabilidad objetiva –llamada también sine delito o 
por riesgo– es aquella que surge para un Estado por realizar o 
permitir realizar en su territorio o en otros lugares bajo su juris-
dicción o control actividades no prohibidas por el derecho inter-
nacional que entrañan el riesgo de causar, por sus consecuen-
cias físicas, un daño transfronterizo sensible. 

El concepto señalado, que ha sido elaborado sobre la base 
de los artículos 1 y 2 del proyecto de artículos de la C. D. I. sobre 
la Prevención del daño transfronterizo resultante de actividades 
peligrosas, supone la concurrencia de varios elementos que se 
explicarán a continuación.

En primer lugar, esta responsabilidad se genera sin que exis-
ta una violación a una obligación internacional, como acontece 
con la responsabilidad por hechos internacionalmente ilícitos, 
uno de cuyos elementos esenciales es precisamente que haya 
habido una violación a una obligación internacional. En este 
caso se trata de actividades que, aunque peligrosas, son lícitas 
en razón de la utilidad que ellas tienen para la sociedad, lo que 
permite establecer una responsabilidad por los daños causados, 
independientemente que haya habido o no culpa o dolo. En ese 
sentido, esta responsabilidad objetiva es similar a la que existe 
en el derecho interno respecto de ciertas actividades que conlle-
van el riesgo de producir un daño, como ocurre con los acciden-
tes del trabajo.

Un segundo elemento para precisar la noción de responsabi-
lidad objetiva es que las actividades se planifiquen o se realicen 
en el territorio de un Estado o en otros lugares que se hallen bajo 
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su jurisdicción o control. En la práctica, esos términos son equi-
valentes, pero la Comisión quiso emplear esas tres alternativas 
para referirse a todas las situaciones posibles, toda vez que excep-
cionalmente pueda presentarse el caso de que la actividad tenga 
lugar en el territorio, pero el Estado no ejerza su jurisdicción como 
sucede, por ejemplo, cuando la actividad peligrosa que causa un 
daño transfronterizo procede de un buque extranjero que ejerce el 
derecho de paso inocente dentro del mar territorial del Estado. En 
ese caso, es el Estado del pabellón el que ejerce la jurisdicción y no 
el Estado territorial el responsable. Igualmente, fuera de su terri-
torio, un Estado puede ejercer jurisdicción, como sucede en cier-
tos espacios marítimos respecto de los cuales la Convención de 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar ha reconocido diversas 
potestades jurisdiccionales al Estado del pabellón. También hay 
casos en que un Estado ejerce un control o jurisdicción de facto, 
como es el caso de una intervención u ocupación. De ahí que este 
elemento comprenda las actividades realizadas por un Estado en 
su territorio u otros lugares bajo su jurisdicción o control. 

Un tercer elemento es que las actividades deban entrañar 
un “riesgo de causar un daño”. Este fundamental elemento se 
refiere a posibilidades futuras o eventuales, sujetas a evaluación 
o estimación. La noción de riesgo supone, por lo tanto, la estima-
ción de un posible daño. Se trata, pues, de un efecto combinado 
donde existe una unidad entre el “riesgo” y el “daño” dada la mu-
tua relación existente entre ambos. 

En cuarto lugar, el daño debe ser “transfronterizo”, lo cual 
excluye los daños causados en el territorio del Estado dentro del 
cual se han realizado las actividades. El referido daño transfron-
terizo debe ser causado en el territorio o en otros lugares bajo la 
jurisdicción o control de un Estado distinto al Estado donde se 
ha realizado o planificado la actividad, tengan o no los Estados 
interesados fronteras comunes. 

Un quinto elemento del concepto de responsabilidad objeti-
va, de acuerdo al proyecto de artículos de la CDI, es que el daño 
fronterizo deba ser causado por las “consecuencias físicas” de las 
actividades. Con ello se ha querido darle a este tema un alcan-
ce razonable excluyendo el daño transfronterizo que un Estado 
pueda producir en otro Estado con otro tipo de actividades, como 
podrían ser las emprendidas en las esferas monetarias, socioeco-
nómicas o otras similares. 
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Por último, el daño causado a las personas, bienes o al me-
dio ambiente, debe ser “sensible”. Dicho término, como lo reco-
noce la CDI en sus comentarios al proyecto de artículos sobre 
Prevención del daño físico resultante de actividades peligrosas, 
“no carece de ambigüedad”449 y habrá que precisarlo en cada 
caso, lo que exigirá más consideraciones de hecho que jurídicas. 
En todo caso “sensible” es algo más que “detectable”, pero sin 
alcanzar el nivel de “grave” o “sustancial”. El daño debe producir 
un efecto realmente perjudicial en esferas como la salud huma-
na, la industria, los bienes, el medio ambiente, o la agricultura 
de otro Estado y los efectos perjudiciales deben poder medirse 
con criterios reales y objetivos. 

388. Fundamentos de la responsabilidad objetiva en la 
práctica internacional

Cuando el tema de la responsabilidad objetiva del Estado 
comenzó a discutirse en la Comisión de Derecho Internacional, 
la mayoría de sus miembros estaban convencidos que no había 
ninguna norma de derecho internacional que pudiese obligar a 
un Estado a indemnizar por los daños causados por un acto no 
prohibido. Así, Paul Reuter, uno de los miembros más influyen-
tes en la C.D.I., sostuvo:

Cabe preguntarse si puede haber realmente una responsabilidad 
sin hecho ilícito. La respuesta no ofrece ninguna seguridad, pues 
tanto el derecho internacional como el derecho interno se resisten 
a aventurarse en ese campo y muchos de los casos que se citan 
como de responsabilidad sin hecho ilícito son, en realidad, casos 
de responsabilidad por hechos ilícitos. El concepto de responsabi-
lidad sin hecho ilícito sólo es, en realidad, un medio para dar solu-
ción a un problema que no puede resolverse por falta de pruebas, 
dispensando al lesionado de la exigencia de presentar pruebas que 
es imposible de proporcionar.450

Un grupo de miembros, sin embargo, consideraban que, a 
pesar de los escasos precedentes, era conveniente avanzar en la 
codificación del tema de la responsabilidad por actos no prohi-
bidos por el derecho internacional. El asunto se zanjó posterior-
mente cuando el Relator Especial del tema, el jurista argentino 

449 Informe C.D.I. 2001. pág. 430.
450 Anuario de la C.D.I. 1980. Vol. I. Pág. 255.
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Julio Barbosa, propuso que la Comisión no se pronunciara sobre 
el punto, ya que ellos tenían facultades para proponer en sus 
proyectos el desarrollo progresivo del derecho internacional.451

En la práctica internacional, se pueden encontrar tratados 
que han establecido una responsabilidad objetiva, especialmente 
por actividades nucleares, lanzamiento de objetos al espacio y 
contaminación del medio marino.

La responsabilidad por riesgo en el uso de la energía nuclear 
se encuentra en un conjunto de normas convencionales, entre 
las cuales cabe recordar el Convenio de París de 1960 sobre res-
ponsabilidad nuclear, complementado por la Convención de Bru-
selas de 1983; la Convención sobre seguridad nuclear de 1994 y 
la Convención de Viena de 1997 sobre daños nucleares. 

En materia espacial la Convención sobre responsabilidad in-
ternacional por daños causados por un objeto espacial de 1972 
establece una responsabilidad objetiva absoluta al disponer en 
su artículo 2: 

Un Estado de lanzamiento tendría la responsabilidad absoluta y 
responderá de los daños causados por un objeto espacial suyo en 
la superficie de la Tierra o a las aeronaves en vuelo.

En cuanto a la contaminación del medio marino por hidro-
carburos, cabe citar la Convención de Bruselas de 1969 sobre 
responsabilidad civil por daños causados por contaminación de 
las aguas del mar por hidrocarburos, complementada por los 
Protocolos de Londres de 1976 y 1992. 

En todos esos casos el fundamento de la responsabilidad 
debe encontrarse en que quien ha desarrollado una actividad 
peligrosa, ha creado con ello un riesgo de daño, por lo cual debe 
asumir su responsabilidad cuando se produzca el perjuicio.

En la práctica, en esos casos en que existe una responsabi-
lidad objetiva, por lo general, las empresas públicas o privadas 
que realizan esas actividades peligrosas que puedan causar un 
daño, previamente han contratado seguros para el caso que se 
produzca el daño. Así mismo frecuentemente las negociaciones 
entre las partes involucradas han culminado en acuerdos. Tam-
bién, en algunos casos, el Estado afectado ha recurrido a sus 
propios tribunales, a través de demandas civiles, lo que explica 

451 J. Barbosa. Uso de la Fuerza. Responsabilidad Internacional. Buenos 
Aires. 2006. Pág. 171.
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la falta de una jurisprudencia internacional significativa al res-
pecto.452

Otra modalidad de reparación en estos casos de responsabi-
lidad objetiva han sido los pagos ex gratia en los cuales el autor 
del daño no ha querido reconocer o determinar su responsabi-
lidad, al menos explícitamente; pero ha ofrecido el pago de una 
indemnización para zanjar el asunto. Así ocurrió en los pagos ex 
gratia que efectuó Estados Unidos a Japón por dos millones de 
dólares en el asunto del atolón Eniwetok, en el que unos pesque-
ros japoneses resultaron afectados por una explosión nuclear 
realizada por Estados Unidos en 1954 en dicho atolón; y en otra 
explosión nuclear hecha en el atolón Rongelap, el gobierno del 
Presidente Johnson pagó en 1965 una indemnización a los habi-
tantes de la isla Marshall que se vieron afectados por ella. Otra 
situación al respecto se presentó como consecuencia de la caída 
en1978 del satélite artificial Cosmos 954 de la Unión Soviética en 
territorio de Canadá. Tras una demanda de Canadá y posteriores 
negociaciones, la Unión Soviética convino en pagar una indemni-
zación ex gratia de tres millones de dólares canadienses.453

Más frecuente en la práctica internacional es encontrar si-
tuaciones en las que la responsabilidad por los daños causados 
por actividades peligrosas tendrían su fundamento en la viola-
ción o el desconocimiento de la regla de derecho internacional 
que exige a los Estados tomar las medidas necesarias para evitar 
que las actividades que se realicen o planifiquen en su territorio 
o bajo su jurisdicción o control puedan causar un daño a perso-
nas, bienes o al medio ambiente en otro Estado.

452 Véase al respecto los comentarios de la C.D.I. a sus Informes sobre la 
Prevención del daño transfronterizo por actividades peligrosas de 2001 y sobre 
su proyecto de principios sobre la Asignación de la pérdida en caso de daño 
transfronterizo resultante de actividades peligrosas de 2006 (Informes de la 
C.D.I. de 2001 y 2006). De especial interés son las siguentes publicaciones: 
J. Barbosa “La responsabilité causal à la Commission du droit international”. 
A.F.D.I. 1988; R. Lefeber. “Transboundary enviromental interferance and the 
origin of state liability”. La Haya. 1996; P. Birnie y A. Boyle. “International law 
and the enviroment.” Oxford. 2002; y M. Flores. “La obligación de reparar los 
daños transfronterizos”. Montevideo. 2005.

453 Véase “Estudios sobre la práctica de los Estados relativa a la responsa-
bilidad internacional por las consecuencias perjudiciales por actos no prohibi-
dos por el derecho internacional”. Estudio de la Secretaría de Naciones Unidas 
Docto. A/CNI/4/348 de 1984.
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A ese respecto existen suficientes normas y precedentes 
para afirmar que el actual derecho internacional exige a los Es-
tados hacer un buen uso de su territorio para prevenir daños 
transfronterizo y que, por lo tanto, la violación de esa obligación 
constituye el fundamento de esa responsabilidad. En ese senti-
do, el principio 21 de la Declaración de Estocolmo de 1972, sobre 
el Medio Humano establece: 

De conformidad con la Carta de Naciones Unidas y con los princi-
pios del derecho internacional, los Estados tienen el derecho so-
berano de explotar sus propios recursos en aplicación a su propia 
política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades 
que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no 
perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera 
de toda jurisdicción nacional.

Tal principio ha sido reiterado por diversas resoluciones 
internacionales como el artículo 30 de la Carta de Derechos y 
Deberes de los Estados que se contienen en la resolución 3281 
(XXXIX) de la Asamblea General de Naciones Unidas y por el 
ar tículo 2 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente de 
1992. Asimismo son varios los tratados que establecen la obli-
gación del Estado de prevenir los daños transfronterizos y las 
personas y al medio ambiente debiendo para ello observar una 
debida diligencia, de todo lo cual puede inferirse que el principio 
de la prevención y debida diligencia forma parte hoy día del de-
recho internacional.454

Tal principio ha sido confirmado por la jurisprudencia in-
ternacional, la cual, aunque escasa, es significativa. El primer 
asunto al respecto resuelto por un tribunal arbitral internacio-
nal fue el caso de la Fundación Trail. Este caso versó sobre los 

454 Entre los ejemplos al respecto pueden citarse las siguientes disposiciones 
convencionales: el párrafo 1 del artículo 194 de la Convención de Naciones Uni-
das; diversas disposiciones de la Convención de Basilea sobre el Control de los 
Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su eliminación de 
1989, aunque existen algunas disposiciones de la Convención y de su protocolo 
de 1999 que establecen una limitada responsabilidad objetiva; los artículos I 
y II y el párrafo 2 del artículo VII del Convenio sobre la Prevención de la Con-
taminación del Mar por vertimiento de desechos y otros materiales de 1972; el 
artículo 2 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono; y el 
párrafo 1 del artículo 2 de la Convención de 1977 sobre la Protección y Utiliza-
ción de Cursos de Agua.
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daños causados por los humos de fábricas canadienses a agri-
cultores norteamericanos del Estado de Washington. El tribunal 
estimó que existía “una obligación de proteger a otros Estados 
por los actos lesivos cometidos por particulares dentro de su ju-
risdicción”.455 También la Corte Internacional de Justicia en el 
asunto del Canal de Corfú reconoció “la obligación que incumbe 
a todo Estado de no permitir a sabiendas que su territorio se 
utilice para realizar actos contrarios a los derechos de otros Es-
tados;”456 y en su opinión consultiva sobre la Amenaza o Uso de 
Armas Nucleares reconoció que “la existencia de una obligación 
general de los Estados de asegurar que las actividades que llevan 
a cabo dentro de su jurisdicción o control de respetar el medio 
ambiente de los otros Estados o de las áreas situadas más allá 
del control internacional, forma parte del derecho internacional 
del medio ambiente”.457

La práctica internacional sería, pues, indicativa de la exis-
tencia de una norma de derecho internacional consuetudinario 
según la cual si se produce un daño transfronterizo, el Estado 
que ha producido o planificado el daño, dicho Estado sería res-
ponsable por su culpa lato sensu al no haber tomado las medidas 
preventivas que se encuentra obligado a adoptar.

Pero ni en la práctica ni en la jurisprudencia existe un fun-
damento claro en relación a la reparación e indemnización por 
los daños causados por actividades peligrosas cuando el Estado 
involucrado ha cumplido sus obligaciones con respecto a la pre-
vención del daño transfronterizo. 

Sin perjuicio de estudiar este asunto más adelante al ana-
lizar los proyectos de artículos y de principios de la C.D.I. sobre 
esta materia, puede señalarse que existe en el actual derecho in-
ternacional un principio emergente, una norma consuetudinaria 
en formación, que impone responsabilidades para el causante 
del daño transfronterizo por actividades de riesgo, las que surgen 
de otros principios generales de derecho internacional. 

Estos principios generales de derecho, reconocidos como 
fuente de derecho internacional por el artículo 38 Nº 3 del Esta-
tuto de la Corte Internacional de Justicia, pueden ser aplicables 

455 U.N.R.I.A. Vol. III, Pág. 1965.
456 I.C.J. Reports, 1949, Pág. 22.
457 I.C.J. Reports, 1996, Pág. 241-242.
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a esta situación, toda vez que la mayoría de las legislaciones 
internas de un Estado o de los diferentes sistemas jurídicos re-
conocen esos principios generales, como es el caso de la res-
ponsabilidad sine delito por riesgo. Asimismo, el enriquecimiento 
sin causa puede también ser invocado como fundamento de la 
obligación de un Estado de reparar e indemnizar el daño trans-
fronterizo causado por una actividad peligrosa, aunque no haya 
habido culpa lato sensu e incluso el Estado ha adoptado medidas 
preventivas adecuadas para evitar el daño.

Cuando un Estado lleva a cabo o autoriza la realización den-
tro de su territorio de actividades peligrosas, pero económica o 
socialmente convenientes, obtiene beneficios por dichas activi-
dades a sabiendas que ellos entrañan el riesgo de causar un 
daño transfronterizo, aun de adoptarse las necesarias medidas 
preventivas. De ahí que corresponde que ese Estado deba afron-
tar la reparación de los daños que se produzcan y que, de no 
hacerlo, estaría atentando en contra del principio de derecho que 
prohíbe el enriquecimiento injusto.

389. La obligación de prevención en el proyecto de artículos 
de la C.D.I. de 2001

La Comisión de Derecho Internacional quiso que su primer 
esfuerzo en materia de responsabilidad objetiva fuese destinada a 
la codificación y el desarrollo progresivo de la Prevención de Daño 
Transfronterizo resultante de Actividades Peligrosas, para lo cual 
aprobó en 2001 un Informe conteniendo un proyecto de artículos, 
el cual consta de un Preámbulo –lo que no es usual en los proyec-
tos de la C.D.I.– y de 19 artículos, de los cuales ya se estudiaron 
los dos primeros al definir el concepto de responsabilidad objetiva. 
La prevención, tanto como obligación y como procedimiento, es la 
fase anterior a la situación en la que ya se ha producido un daño 
sensible y que requiere que los Estados involucrados adopten me-
didas correctivas o paguen una indemnización.

En sus comentarios al proyecto de artículos sobre Preven-
ción del Daño Transfronterizo resultante de actividades peligro-
sas, la Comisión señala:

El concepto de prevención ha adquirido gran importancia en la 
actualidad. Se hace hincapié en la obligación de prevenir, por opo-
sición a la obligación de reparar, remediar o indemnizar, y esto 
tiene varios aspectos importantes. La política preferida debe ser la 
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prevención, ya que en el caso de daño la indemnización por lo ge-
neral no restablece la situación que existía antes de producirse el 
suceso u accidente. El cumplimiento de la obligación de prevenir o 
aplicar la debida diligencia es todavía más necesaria a medida que 
aumentan constantemente los conocimientos sobre las actividades 
peligrosas, los materiales usados y si administración y los riesgos 
que supone. Desde un punto de vista jurídico, como ha aumentado 
la capacidad para determinar la relación de causalidad, es decir, 
la vinculación física entre la causa (actividad) y el efecto (daño), 
e incluso las diversas etapas intermedias de ese vínculo causal, 
es también imperativo que quienes realizan actividades peligrosas 
adopten las medidas necesarias para prevenir el daño. En todo 
caso, en cuanto a política, prevenir es mejor que curar.458

El énfasis del proyecto de la C.D.I. está puesto en la obliga-
ción de los Estados de adoptar medidas apropiadas para prevenir 
un daño transfronterizo sensible o minimizar el riesgo de causarlo 
(artículo 3), así como de fortalecer la cooperación a fin de que los 
Estados cooperen de buena fe entre ellos y reciban la asistencia 
de organizaciones internacionales competentes para prevenir un 
daño transfronterizo y minimizar el riesgo de causarlo (artículo 4). 

La obligación del Estado de prevenir un daño transfronterizo 
sensible o minimizar el riesgo de causarlo constituye una obliga-
ción de observar la debida diligencia, la cual constituye una nor-
ma básica de la protección del medio ambiente, tal como lo han 
reconocido numerosos instrumentos internacionales, particular-
mente las Declaraciones de Estocolmo de 1972 y de Río de 1992. 

La obligación de prevención que contiene el artículo 3 del 
proyecto, complementada con el principio de cooperación que es-
tablece el artículo 4, constituyen el fundamento básico del con-
junto de los artículos del proyecto sobre Prevención del Daño 
Transfronterizo resultante de actividades peligrosas. En concre-
to, estas obligaciones de prevención y cooperación imponen a los 
Estados las siguientes obligaciones: 

a) de adoptar las medidas legislativas, administrativas o de 
otra índole que sean necesarias, incluidas los mecanismos 
de vigilancia apropiados (artículo 5);

b) de autorizar previamente la actividad por el Estado en cuyo 
territorio o bajo cuya jurisdicción ésta se va a realizar o pla-

458 Informe C.D.I. 2001. Págs. 417-418.
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nificar cuando dicha actividad implique un riesgo de causar 
un daño transfronterizo sensible (artículo 6); 

c) de que la decisión de autorizar la actividad esté basada en 
una evaluación del daño transfronterizo que pueda causar la 
actividad (artículo 7);

d) de notificar a los Estados presumiblemente afectados de que 
existe un riesgo, con la correspondiente evaluación y la in-
formación técnica pertinente, no pudiendo el Estado tomar 
decisión alguna con respecto a la autorización antes que re-
ciba, dentro de un plazo de seis meses, la respuesta del Es-
tado que pueda resultar afectado (artículo 8); 

e) de celebrar consultas con los otros Estados interesados con 
el objetivo de alcanzar soluciones aceptables para prevenir 
un daño transfronterizo o minimizar el riesgo de causarlo 
(artículo 9); 

f) de intercambiar oportunamente con los otros Estados in-
teresados toda la información disponible sobre la actividad 
que sea pertinente para prevenir el daño o minimizar el ries-
go de causarlo (artículo 12);

g) de proporcionar por los medios apropiados al público que 
pueda resultar afectado la información pertinente relativa a 
la actividad, el riesgo que entraña y el daño que pueda resul-
tar, consultando su opinión (artículo 13); 

h) la de no discriminar entre las personas expuestas al riesgo 
de un daño transfronterizo por motivos de nacionalidad 
o residencia o de lugar que pueda ocurrir el daño, garan-
tizando a las personas acceso a los procedimientos judi-
ciales o de otra índole para la protección u otro remedio 
(artículo 15);

i) de establecer planes de contingencia para hacer frente a las 
situaciones de emergencia, en cooperación, cuando proceda, 
con el Estado que pueda resultar afectado y con las organi-
zaciones internacionales competentes (artículo 16); y

j) de notificar sin demora y por los medios más rápidos al Es-
tado que pueda resultar afectado por cualquier situación de 
emergencia, facilitándole toda la información pertinente dis-
ponible (artículo 17).
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El artículo 10 del proyecto se refiere al tema de los factores 
de equilibrio equitativo de intereses y su objetivo es ofrecer una 
orientación a los Estados que han iniciado consultas entre ellos, 
señalando los factores y circunstancias que han de tomarse en 
cuenta a fin de lograr un equilibrio equitativo de intereses. Entre 
esos factores y circunstancias, el proyecto en este artículo señala 
el riesgo de un daño transfronterizo sensible, incluido el daño 
al medio ambiente, y la disponibilidad para prevenir el daño o 
minimizar el riesgo de causar o reparar el daño; la importancia 
de la actividad, teniendo en cuenta sus ventajas generales de 
carácter social, económica o técnica para el Estado que empren-
da la actividad, así como el daño potencial para el Estado que 
pueda resultar afectado; la medida en que el Estado de origen 
y el Estado afectado están dispuestas a sufragar los costos de 
prevención; la viabilidad económica de las actividades y la posi-
bilidad de sustituirlas por otras; y las normas de prevención que 
el Estado pueda resultar afectado aplique a la misma actividad o 
a actividades comparables; y las normas aplicadas en la práctica 
regional o internacional comparables. 

Por su parte, el artículo 14 exime a los Estados de tras-
mitir la información a la que se refieren los artículos 8, 12 y 
13 cuando se trata de resguardar informaciones vitales para la 
seguridad nacional o para la protección de secretos industria-
les o derechos de propiedad, sin perjuicio de su obligación de 
cooperar de buena fe con el Estado que pueda resultar afectado 
para proporcionarle la información que sea posible en atención 
a las circunstancias. 

Por último, el artículo 19 propone algunas normas básicas 
para el arreglo de las controversias que se suscitan por la inter-
pretación o aplicación de las normas sobre prevención enumera-
das en el proyecto de artículos de la C.D.I. En caso de no llegarse 
a ningún acuerdo mediante negociaciones, los Estados, de co-
mún acuerdo, buscarán un medio de solución de la controversia, 
como pueden serlo la negociación, la mediación, la conciliación, 
el arbitraje o el arreglo judicial. De no lograrse un acuerdo por 
alguno de esos medios, cualquiera de las partes en la contro-
versia podrá solicitar que se establezca una comisión imparcial 
de determinación de los hechos, la que estará integrada por un 
miembro designado por cada una de las partes en la controversia 
y por un miembro de un tercer Estado, que la presidirá. 
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El proyecto de la C.D.I. sobre la Prevención del Daño Trans-
fronterizo resultante de actividades peligrosas contiene disposi-
ciones razonables y proposiciones útiles. Algunos de los artículos 
propuestos pueden incluso ser considerado expresivos de prin-
cipios generales de derecho o de normas de derecho internacio-
nal consuetudinario. Sin embargo, buena parte de los artículos 
contenidos en el proyecto de la C.D.I. no tienen ese carácter y 
constituyen meras recomendaciones a los Estados que hay que 
entenderlas como tales, sin que tengan un carácter vinculante.

390. La reparación e indemnización en el proyecto de prin-
cipios de la C.D.I. de 2006

La Comisión de Derecho Internacional adoptó en 2006 el texto 
del proyecto de principios sobre “Asignación de pérdida en caso de 
daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas”, el cual, 
al igual que el anterior relativo a la prevención del daño trans-
fronterizo, forma parte del tema más amplio de la Responsabili-
dad Internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no 
prohibidos por el derecho internacional. Este segundo proyecto de 
la C.D.I. consta de un preámbulo y ocho proyectos de principios.

Dicho proyecto de principios tiene un carácter general y su-
pletorio y la C.D.I. lo ha presentado como una declaración no 
vinculante. Al proceder de ese modo, la Comisión consideró que 
con ello resultaría más fácil lograr una aceptación de las dispo-
siciones sustantivas si éstas constituían principios no vinculan-
tes. Ello se confirma con las expresiones “debería” o “deberían” 
que se emplean en los principios 4, 5, 6, y 7 del proyecto, todo lo 
cual indica que el objetivo de la Comisión con este proyecto no 
fue codificar o desarrollar progresivamente normas que pudiesen 
ser consideradas que tenían un carácter perentorio u obligatorio, 
sino establecer principios que pudiesen inspirar o ayudar a los 
Estados en sus relaciones recíprocas respecto de las actividades 
objeto del proyecto. 

El punto de partida del proyecto consiste en que el Estado 
involucrado, aunque cumpla fielmente su obligación de preven-
ción que le incumbe en virtud del derecho internacional, puedan 
producirse, no obstante, incidentes transfronterizos que causen 
daños, por lo que de no existir esos principios, quienes sufran 
daños o pérdidas no tendrían un sustento para reparar esas pér-
didas y obtener una pronta y adecuada indemnización.
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De ahí que el proyecto en su preámbulo deja en claro que 
éste no se aplica cuando un Estado deja de cumplir sus obliga-
ciones preventivas, al afirmar que “los Estados son responsables 
del incumplimiento de sus obligaciones de prevención en virtud 
del derecho internacional”.

El primer principio del proyecto de principios dispone que 
éste se aplica a los daños transfronterizos causados por activi-
dades peligrosas no prohibidas por el derecho internacional, es 
decir, se aplica a las mismas actividades a las que se refiere el 
proyecto de artículos sobre prevención. 

El principio 2 complementa las definiciones contenidas en 
el anterior proyecto sobre prevención y define los conceptos de 
daño, medio ambiente, actividad peligrosa, Estado de origen, 
daño transfronterizo, víctima y explotador. 

El principio 3 señala los propósitos del proyecto de princi-
pios, indicando que éstos son los siguientes: 

a) garantizar una indemnización pronta y adecuada de las 
víctimas de un daño transfronterizo; y

b) preservar y proteger el medio ambiente en caso que se 
produzca un daño transfronterizo, teniendo específicamente en 
cuenta la atenuación del daño causado al medio ambiente y la 
restauración o restablecimiento de éste. 

El propósito de garantizar la protección de las víctimas que 
sufran pérdidas causadas por un daño transfronterizo ha sido, 
desde que comenzara la C.D.I. la consideración de este asunto, 
un tema esencial. Con el segundo propósito ha querido desta-
car el lugar prominente que ocupa la preservación y protección 
del medio ambiente. La falta de mención de otros propósitos no 
significa que deban excluirse aquellos no mencionados También 
con la referencia a la restauración o restablecimiento del medio 
ambiente el proyecto ha pretendido indicar que la reparación del 
daño no se logra únicamente con una indemnización pecuniaria

La exigencia de que la indemnización sea “pronta y adecua-
da”, que ya se encontraba en otros instrumentos internaciona-
les, dice relación con el cálculo de la indemnización. Sin embar-
go, el derecho internacional general no ha establecido criterios 
o métodos claros para precisar cuándo una indemnización debe 
considerarse adecuada. Hay, sin embargo, algunos criterios o 
principios en la práctica internacional concernientes a la deter-
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minación de la responsabilidad del Estado por hechos interna-
cionalmente ilícitos que puedan resultar aplicables a este tipo de 
responsabilidad objetiva. 

En el principio 4 se describen algunas medidas que el Es-
tado “debería” adoptar para garantizar a las víctimas de daños 
transfronterizos causados por actividades peligrosas una pronta 
y adecuada indemnización. Esas medidas contemplan la asig-
nación de responsabilidad al explotador o, cuando proceda, a 
otras personas o entidad, sin necesidad de requerir prueba de 
culpa (4.2); la constitución y mantenimiento de un seguro, fianza 
u otra garantía para hacer frente a las demandas por indemni-
zación (4.3); el requerimiento de crear en el ámbito nacional un 
fondo financiado por la correspondiente rama de actividad (4.4); 
y de ser insuficientes esas medidas, la asignación de recursos 
financieros adicionales al Estado de origen. 

El principio 5 trata de las medidas de respuesta cuando so-
brevenga un incidente con ocasión de una actividad peligrosa, 
de la que se produzca o pueda producirse un daño transfronteri-
zo. De acuerdo a esa proposición, el Estado de origen notificará 
sin demora a todo los Estados afectados o que probablemen-
te lo sean, el incidente y el posible daño transfronterizo, junto 
al explotador, velará por que se adopten medidas de respuestas 
apropiadas, debiendo recurrir a los mejores datos científicos y 
tecnológicos disponibles y recabar la cooperación de los daños 
afectados para atenuar los efectos del daño transfronterizo y, de 
ser posible, eliminarlos. Junto a esa obligación del Estado de ori-
gen, el mismo principio 5 establece para los Estados afectados o 
que probablemente lleguen a serlo, que adopten las medidas via-
bles para atenuar y, si es posible, eliminar los efectos del daño, 
así como también recabar, cuando proceda, la asistencia de or-
ganizaciones internacionales competentes y de otros Estados en 
términos y condiciones mutuamente aceptables.

En el principio 6, referente a los recursos internos e interna-
cionales, se establece que los Estados conferirán a sus órganos 
judiciales y administrativos internos la jurisdicción y competen-
cia necesarias en caso de daño transfronterizo causante de ac-
tividades peligrosas, garantizando a las víctimas de tales daños 
un acceso a los tribunales del Estado rápido, adecuado, eficaz, 
y sin discriminación. Sin perjuicio de ello, el principio 6 también 
prevé el recurso a procedimientos internacionales de solución 
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de reclamaciones, los que deberán ser “rápidos y entrañen unos 
gastos mínimos”. 

El principio 7 complementa el principio 4, instando a los Es-
tados a celebrar acuerdos específicos de carácter bilateral, regio-
nal o mundial que permitan tomar disposiciones eficaces acerca 
de la indemnización, las medidas de respuesta y los recursos in-
ternos e internacionales, así como para que esos Estados inclu-
yan en sus acuerdos planes de garantía financiera por medio de 
fondos de la rama de actividad o fondos del Estado que permita 
garantizar que existe una financiación complementaria para las 
víctimas de un daño transfronterizo.

Por último, el principio 8 dispone que cada Estado debe-
rá adoptar las medidas legislativas, reglamentarias y adminis-
trativas que sean necesarias para la aplicación de los referidos 
principios, los que deben aplicarse sin discriminación alguna, 
debiendo asimismo los Estados cooperar entre sí en la aplicación 
del proyecto de principios.

Como puede apreciarse, este proyecto de principios, al igual 
que el proyecto de artículos sobre prevención, contiene disposi-
ciones razonables y útiles, en las cuales es difícil estar en des-
acuerdo. Tienen, como lo reconoce la propia Comisión de Dere-
cho Internacional, un carácter general, subsidiario y no vincu-
lante, por lo que su invocación frente a otro Estado o a un órgano 
judicial deberá ser acompañada de otros antecedentes. En todo 
caso, se trata de principios que representan los estándares mí-
nimos exigibles a los Estados en lo que respecta a la reparación 
e indemnización por daños transfronterizos resultantes de acti-
vidades peligrosas. 
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